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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de octubre de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Pedro Labera. 
Abogado: Lic. Barón T. Sánchez 

Recurrido: Adriano Ortiz Gómez. 
Abogados: Dr. Rafael Astacio H. y Lic. Santiago Larnela Diaz. ' 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa- 

ir M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 de 
agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 1039 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Labera, dominicano, mayor de edad, constructor-contra-
tista, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 11689, serie 
19, contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 14 
de octubre de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 14 de octubre de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Pedro Labera. 
Abogado: Lic. Barón T. Sánchez 

Recurrido: Adriano Ortiz Gómez. 
Abogados: Dr. Rafael Astacio H. y Lic. Santiago Laniela Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Rá-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez. Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 de 
agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 1039 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Labera, dominicano, mayor de edad, constructor-contra-
tista, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 11689, serie 
la, contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 14 
de octubre de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

 tbr 
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Acoge las conclusiones formuladas en audiencia por Pedro . 
 Latiera, parte demandante, y en consecuencia condena a 

Adriano Ortiz Gómez a pagarle a dicho demandante: a) 
la suma de novecientos noventa y cinco pesos (RD$995.00). 
moneda de curso legal; b) los intereses legales sobre di-. 
cha suma a partir del día de la demanda; y c) todas las. 
costas causadas y por causarse en la presente instancia; y. 
SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la parte deman-
dada, contentivas de una demanda reconvencional"; d) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esa sen-

. 

tencia por Adriano Ortiz Gómez, intervino la sentencie 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA. 
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a. 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el señor

. 

Adriano Ortiz Gómez en fecha 5 de octubre de 1964 con-. 
tra sentencia civil dictada en fecha 28 de agosto de 1964 
por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis: 
trito Nacional, por haber sido interpuesto el mismo, con-
forme a las prescripciones de la ley; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo del recurso, revoca en todas sus partes la sen-
tencia apelada, y, en consecuencia, se rechaza la deman 
da en cobro de dineros incoada por el señor Pedro Labera 
contra el señor Adriano Ortiz Gómez en fecha 6 de agosto 
de 1963, en virtud del principio "Non Adimpleti Contrae-
tus"; TERCERO: Se acogen las conclusiones del recurren-
te Adriano Ortiz Gómez y consecuencialmente: a) se or-
dena al señor Pedro Labera terminar la casa que se obligó 
a edificar para el recurrente de acuerdo con el contrato 
de obra intervenido entre las partes en fecha 9 de marzo 
de 1963, construyendo la capa atérmica, el vertedero, los 
escalones del frente de la galería y de la calzada aleda-
ña, las columnas ornamentales de la galería, y las puer-
tas que comunican con la sala y la cocina; b) se acuerda 
un plazo de noventa (90) días contados desde la notif'-
cación de la presente sentencia, al señor Pedro Labera 
para que pueda concluir la obra, y c) para el caso de que 

   

Oído el Lic. Barón T. Sánchez, cédula No. 4233, serie 

11, abogado del recurrente en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Rafael Astacio H., cédula No. 61243, sé-

rie 1a, por sí y en representación del Lic Santiago Lamela 
Díaz, cédula No. 5642, serie 23, abogados del recurrido 
Adriano Ortiz Gómez, comerciante de esta ciudad, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por su abogadc 
y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha 24 de noviembre de 1965; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los aboga-
dos del recurrido y notificado al abogado del recurrente 
en fecha 23 de diciembre de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 29 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indica-
da calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magistra-
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces 
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibera-
ción y fallo del recurso de que se trata, de conformidad 
con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1134, 1135, 1144, 1315 y 1793 
del Código Civil, 38, 40 y 47 de la Ley 675 de 1944 y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en Jos 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda en cobro de valores intentada por Pedro 
Labera contra Adriano Ortiz Gómez, la Cámara Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del 
asunto, dictó en fecha 28 de agosto de 1964, una senten-
cia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO 
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Oído el Lic. Barón T. Sánchez, cédula No. 4233, serie 
V', abogado del recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Rafael Astacio H., cédula No. 61243, se 

rie 11, por sí y en representación del Lic Santiago Lamela 
Díaz, cédula No. 5642, serie 23, abogados del recurrido 
Adriano Ortiz Gómez, comerciante de esta ciudad, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito por su abogadc 

y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha 24 de noviembre de 1965; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los aboga-
dos del recurrido y notificado al abogado del recurrente 
en fecha 23 de diciembre de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 29 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indica-
da calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magistra-
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces 
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibera-
ción y fallo del recurso de que se trata, de conformidad 
con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1134, 1135, 1144, 1315 y 1793 
del Código Civil, 38, 40 y 47 de la Ley 675 de 1944 y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda en cobro de valores intentada por Pedro 
Labera contra Adriano Ortiz Gómez, la Cámara Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del 
asunto, dictó en fecha 28 de agosto de 1964, una senten-
cia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRDiERO 

Acoge las conclusiones formuladas en audiencia por Pedro 
Labera, parte demandante, y en consecuencia condena a 
Adriano Ortiz Gómez a pagarle a dicho demandante: a) 
la suma de novecientos noventa y cinco pesos (RD$995.00). 
moneda de curso legal; b) los intereses legales sobre di-, 
cha suma a partir del día de la demanda; y c) todas las. 
costas causadas y por causarse en la presente instancia; y. 
SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la parte deman-
dada, contentivas de una demanda reconvencional"; d) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esa sen-. 
tencia por Adriano Ortiz Gómez, intervino la sentencie} 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-: 

• I•A: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a. 
I.,  forma el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Adriano Ortiz Gómez en fecha 5 de octubre de 1964 con-. 
tra sentencia civil dictada en fecha 28 de agosto de 1964 
por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-' 
trito Nacional, por haber sido interpuesto el mismo, con-
forme a las prescripciones de la ley; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo del recurso, revoca en todas sus partes la sen-
tencia apelada, y, en consecuencia, se rechaza la deman 
da en cobro de dineros incoada por el señor Pedro Labera 
contra el señor Adriano Ortiz Gómez en fecha 6 de agosto 
de 1963, en virtud del principio "Non Adimpleti Contrae-
tus"; TERCERO: Se acogen las conclusiones del recurren-
te Adriano Ortiz Gómez y consecuencialmente: a) se or-
dena al señor Pedro Labera terminar la casa que se obligó 
a edificar para el recurrente de acuerdo con el contrato 
de obra intervenido entre las partes en fecha 9 de marzo 
de 1963, construyendo la capa atérmica, el vertedero, los 
escalones del frente de la galería y de la calzada aleda-
ña, las columnas ornamentales de la galería, y las puer-
tas que comunican con la sala y la cocina; b) se acuerda 
un plazo de noventa (90) días contados desde la notif . - 
cación de la presente sentencia, al señor Pedro Labera 
para que pueda concluir la obra, y c) para el caso de que 
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el señor Pedro Labera no concluyese la dicha obra en 
el término acordado, se declara que el recurrente Adriano 
Ortiz Gómez queda autorizado a hacerla terminar por otro 
ingeniero o constructor por cuenta del recurrido Pedro La-
bera; y CUARTO: Se condena al señor Pedro Labera, par-
te que sucumbe, al pago de las costas del primer grado 
y de la apelación"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y documentos de la causa.—
Violación de los artículos 1134 y 1315 del Código Civil.—
Insuficiencia de motivos.— Segundo Medio: Violación del 
derecho de defensa.— Falsa aplicación del artículo 47 de 
la Ley 675 de fecha 2 de agosto de 1944. Gaceta Oficial 
No. 6138.— Falta de base legal; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su pri-
mer medio de casación el recurrente alega en síntesis: a) 
que la Corte a-qua para declarar que él no había dado 
cumplimiento al contrato de construcción de una casa del 
recurrido, tuvo que desnaturalizar las declaraciones de los 
testigos, ya que una "más lógica interpretación de esas 
declaraciones lleva a establecer únicamente que Ortiz Gó-
mez ocupó la casa antes de estar total y definitivamente 
terminada antes de la inspección final del Ministerio de 
Obras Públicas, pero de ello no podría inferirse que el 
contratista dejó de terminar la obra contratada; que por 
mudarse Ortiz tan prematuramente, tuvieron los obrercs 
que continuar trabajando con la casa ocupada, hasta ter-
minarla; b) que la Corte a-qua desnaturalizó los documen-
tos de la causa al declarar que Labera no construyó la 
capa atérmica, el vertedero, los escalones del frente de la 
galería, ni las puertas que comunican con la sala y la co-
cina, ya que ni en el contrato del 9 de marzo de 1963, 
ni en el plano aprobado por Obras Públicas, consta que 
el contratista asumiera esa obligación; que si la ley re-
quiere que a las construcciones de la naturaleza de la con- 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1205 

tratada, se les haga una capa atérmica, esa obligación es-
taría a cargo del dueño de la obra y no del constructor. 
si no figura en la convención; c) que la Corte a-qua extrae 
de las declaraciones de los testigos de la información la 
s.mple conclusión de que Ortiz estaba desesperado por mu-
darse a la casa, lo que carece de interés en relación con 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales de 113 
partes, pero soslaya aquellas partes de esas declaraciones 
que determinan que el dueño de la casa dirigía personal. 
mente las modificaciones que introdujo en el plano ori-
ginal y que su precipitada mudanza obligó al constructor 
a continuar realizando los detalles que faltaban en la obra 
para someterla a la inspección final; que si los juece3 
hubieran ponderado debidamente estas circunstancias, se 
habrían 'formado un criterio distinto en la solución del ca-
so; d) que si Ortiz Gómez pretende que Labera no ejecuto 
el trabajo tal como había sido convenido entre ellos, él 
debe demostrar claramente que el constructor no dio cum-
plimiento a sus obligaciones, que del informativo realiza-
do lo que resulta es que dicho constructor ejecutó no so-
lamente sus obligaciones contenidas en el contrato y en 
el plano ,sino también las modificaciones "extra contrato" 
que se le exigieron; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para formar 
su convicción en el sentido de que el constructor Labera 
no había terminado la casa que se había comprometido a 
construir para Adriano Ortiz Gómez, se fundó no sola-
mente en las declaraciones de los testigos oídos en el in-
formativo realizado, sino también en la certificación ex-
pedida por el Ministerio de Obras Públicas, de fecha 17 
de agosto de 1963, donde consta que en dicha casa "no sc 
ha construido la capa atérmica, el vertedero, los escalones 
del frente de la galería, ni tampoco las puertas que co-
munican con la sala y la cocina, respectivamente, lo cual 
era parte de su obligación"; que además, en dicho fallo 



el señor Pedro Labera no concluyese la dicha obra en 
el término acordado, se declara que el recurrente Adriana 
Ortiz Gómez queda autorizado a hacerla terminar por otro 
ingeniero o constructor por cuenta del recurrido Pedro La-
bera; y CUARTO: Se condena al señor Pedro Labera, par-
te que sucumbe, al pago de las costas del primer grado 
y de la apelación"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y documentos de la causa.—
Violación de los artículos 1134 y 1315 del Código Civil.— 
Insuficiencia de motivos.— Segundo Medio: Violación del 
derecho de defensa.— Falsa aplicación del artículo 47 de 
la Ley 675 de fecha 2 de agosto de 1944. Gaceta Oficial 
No. 6138.— Falta de base legal; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su pri-
mer medio de casación el recurrente alega en síntesis: a) 
que la Corte a-qua para declarar que él no había dado 
cumplimiento al contrato de construcción de una casa del 
recurrido, tuvo que desnaturalizar las declaraciones de los 
testigos, ya que una "más lógica interpretación de esas 
declaraciones lleva a establecer únicamente que Ortiz Gó-
mez ocupó la casa antes de estar total y definitivamente 
terminada antes de la inspección final del Ministerio de 
Obras Públicas, pero de ello no podría inferirse que el 
contratista dejó de terminar la obra contratada; que ilyr 
mudarse Ortiz tan prematuramente, tuvieron los obre: es 
que continuar trabajando con la casa ocupada, hasta ter-
minarla; b) que la Corte a-qua desnaturalizó los documen-
tos de la causa al declarar que Labera no construyó la 
capa atérmica, el vertedero, los escalones del frente de la 
galería, ni las puertas que comunican con la sala y la co-
cina, ya que ni en el contrato del 9 de marzo de 1963, 
ni en el plano aprobado por Obras Públicas, consta que 
el contratista asumiera esa obligación; que si la ley re-
quiere que a las construcciones de la naturaleza de la con- 

tratada, se les haga una capa atérmica, esa obligación es-
taría a cargo del dueño de la obra y no del constructor. 
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formativo realizado, sino también en la certificación ex-
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se hace constar que en el Plano 10744 aprobado por Obras 
Públicas el 27 de noviembre de 1962, y en el que se basa 
el contrato del 9 de marzo de 1963, figura la construc-
ción de la capa atérmica a cargo del ingeniero construc-
tor; que per otra parte, por el cotejo de las declaraciones 
de los testigos con lo afirmado por la Corte a-qua, no se 
advierte que dicha Corte haya dado a esas declaraciones 
un sentido o un alcance distintos a su verdadero contenido; 
que la referida Corte ponderó, dentro de sus facultades so-
beranas y sin desnaturalización alguna, tanto la Certifi-
cación de Obras Públicas, como los demás elementos de 
prueba que fueron aportados al debate, y al Tallar como 
lo hizo, no incurrió en las violaciones denunciadas en el 
medio que se examina; que, por tanto, dicho medio ca-
lece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su se-
gundo medio de casación, el recurrente alega en síntesis 
que él sometió al examen de la Corte a-qua dos tarjetas 
suscritas por él en el mes de junio de 1963, solicitando al 
Ministerio de Obras Públicas la inspección final de la ca-
sa completamente terminada, y un Plano suplementario 
debidamente aprobado, en el que constan las modificacio-
nes introducidas al plano original por disposición del pro-
pietario; que esos documentos, de suma importancia para 
la solución de la litis no fueron ponderados por la Corte 
a-gua; que si dicha Corte hubiera examinado serenamente 
esos documentos habría podido observar que "no se trata-
ba de una copia fotostática, como erradamente afirma, si-
no de copias auténticas debidamente firmadas, al igual 
que sus originales, por el constructor"; que la Corte a-qua 
cometió ligereza censurable, y violó el derecho de defensa 
del recurrido, cuando aceptó pura y simplemente, la de-
negación de la firma de Ortiz puesta en el Plano suplemen-
tario que le fue opuesto, sin averiguar la sinceridad o se-
riedad de la denegación propuesta; que por otra parte, de 
conformidad con el Art. 47 de la Ley 675 de 1944, sobre 

Urbanización, Ornato Público y Construcciones, es el pro-
pietario que introduce reformas al plano original apro-
bado, quien debe comunicarlo a la Dirección General do 
Obras Públicas, y aunque el artículo 40 (Párrafo IV) de 
la indicada ley, dispensa de esa obligación cuando se trata 
de simples modificaciones, cuyo valor no excede de $300. 

la Corte ha debido ponderar cuidadosamente los documen-
tos presentados por el constructor para formarse un crite-
rio exacto sobre el fundamento de la demanda; que final-
mente la falta de examen de esos documentos, especial-
mente de las tarjetas en solicitud de la inspección final 
para comprobar que la obra había sido totalmente termi-
nada, indujo a los jueces del fondo a dictar la sentencia 
impugnada que es atentatoria al derecho de defensa y 
además carece de base legal; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que la Corte a-qua después de examinar el Plano Suple-
mentario a que se refiere el recurrente y que según él con-
t'ene reformas al plano original 10744, del 27 de noviem-
bre de 1962, se fundó para declarar que dicho Plano Su-
plementario no le era oponible al propietario Ortiz, en 
el hecho esencial de que éste no lo había firmado, como 
lo exigen los artículos 38, 40 y 47 de la Ley 675 de 1944; 
que en esas condiciones, es evidente que la Corte a-qua 
ponderó ese documento y al no atribuirle valor probatof o 
contra el propietario sobre el fundamento antes indicado, 
actuó dentro de sus facultades soberanas de apreciación, 
y no incurrió por tanto, en las violaciones denunciadas; 

Considerando en lo que se refiere al documento seña-
lado por la Corte a-qua como copia Totostática, que según 
resulta de la sentencia impugnada, dicho documento, de• 
positado por el propietario Ortiz para demostrar que con-
tiene "su firma apócrifa", es una fotocopia del Plano Su 
plemen.tar:o que ya la Corte había apreciado que no es-
taba firmado por el propietario; que la referida Corte al 
desestimar ese documento sobre el fundamento de que 
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scn "copias fotostáticas que no responden a las exigen-
cias de la ley puesto que esta Corte no puede apreciar 
su verdadera naturaleza en lo que respecta a su veraci-
dad y procedencia", es evidente que lo ha ponderado y al 
no atribuirle valor probatorio contra el propietario, dicha 
Corte no ha incurrido en las violaciones denunciadas; 

Considerando en cuanto a la falta de ponderación de 
las tarjetas de solicitud de inspección final, invocada por 
el recurrente, que la Corte a-qua al establecer, mediante 
la certificación del Ministerio de Obras Públicas del 17 
de agosto de 1963, y por los demás elementos de prueba 
aportados al debate, que la casa no estaba terminada aún 
a la fecha de dicha certificación, desestimó implícitamen-
te el valor probatorio de esas tarjetas que, como alega el 
recurrente, eran de fecha anterior al 17 de agosto de 1963, 
que, por consiguiente dicho alegato, carece también de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando finalmente, que por todo lo anterior-
mente expuesto se advierte que la sentencia impugnada 
contiene motivos suficientes y pertinentes que jusillican 
su dispositivo y una exposición completa de los hechos y 
circunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia verificar que en la especie se ha hecho 
una correcta aplicación de la ley; que, por consiguiente, 
el medio que se examina carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Pedro Labera contra la senten-
cia dictada en atribuciones civiles por la Corte de Ape-
lrción de Santo Domingo, en 'fecha 14 de octubre de 1964 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena a Pedro Labera al pago 
de las costas; 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber- 
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gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidic 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

 

ble el recurso de apelación interpuesto por el señor Eduar-
do Melo, contra la sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del D:strito Nacional, de fecha 27 de julio de 1964, 
dictada en favor del señor Fernando Valdez Ciprián, se-
gún los motivos precedentemente expuestos; SEGUNDO: 
Condena a la parte que sucumbe, Eduardo Melo, al pago 
de las costas del procedimiento, de acuerdo a la Ley No 
302 del 30 de junio del 1964 y el artículo 691 del Código 
de Trabajo, vigente, ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. Gastón Barry Fortún, abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Gastón Barry Fortún, cédula No. 959, 

serie 26, abogado del recurrido Fernando Valdez Ciprián, 
dominicano, domiciliado en la casa No. 31 de la cálle Ro-
dríguez Objío, de esta ciudad, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Bien-
venido Canto Rosario, cédula No. 16776, serie 47, y depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
en fecha 18 de enero de 1965, en el cual se invocan los 
siguientes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 
1 y 2 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación 
del artículo 1315 del Código Civil; Tercer Medio: Violación 
por falta de base legal y ausencia de motivos; Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Con-
tradicción en los errados motivos y errada interpretación 
de los hechos y de la ley. Violación de los artículos 69, 72 
y 84 del Código de Trabajo; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del recurrido, en el cual pide la inadmisibilidad del pre-
sente recurso de casación por haber sido interpuesto tal. ; 

 díamente, ya que la sentencia impugnada se le notificó 
el día 13 de octubre de 1964 y el recurso se interpuso el 

  

Sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 9 de octubre de 1964. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Eduardo Melo. 
Abogado: Dr. Bienvenido Canto Rosario. 

  

  

Recurrido: Fernando Valdez Ciprián. 
Abogado: Dr. Gastón Barry Fortún. 

   

     

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

   

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Ch!i-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Sant'ago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduar-
do Melo, dominicano, mayor de edad, estudiante, domi-
ciliado en la casa No. 216 de la calle Manuela Diez de 
esta ciudad, cédula No. 100355, serie 1 1, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 9 de octubre de 1964, y cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara in.admisi- 
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18 de enero de 1965, esto es, después de los dos meses que 
fija el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Visto el auto dictada en fecha 2 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjunstamente con los Magis-
trados Fernando E Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello. 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces 
de este Tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 
berado y vistos los artículos 5 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, 50 de la Ley 637 de 1944, y 691 
del Código de Trabajo; 

Considerando en cuanto al medio de inadmisión pro-
puesto, que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, aplicable a la materia 
laboral según los artículos 691 del Código de Trabajo y 
50 de la Ley 637 de 1944 sobre Contratos de Trabajo, el 
recurso de casación en asuntos laborales, se interpondrá 
con un memorial suscritto por abogado, que contendrá to-
dos los medios en que se funda, y que deberá ser deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
en los dos meses de la notificación de la sentencia; 

Considerando que en el expediente consta que la sen-
tencia impugnada fue notificada al ahora recurrente el 
día 13 de octubre de 1964; que como el recurso de casa-
ción fue interpuesto el día 18 de enero de 1965, es evi-
dente que se interpuso después de vencido el plazo de dos 
•neses indicado por la ley; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Eduardo Melo contra 
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la sentencia dictada el día 9 de octubre de 1964, por la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas, orde-
nándose la distracción de ellas en provecho del Dr. Gastón 
Barry Fortún, abogodo del recurrido, quien afirmó haber. 
las avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergs 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.-- 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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18 de enero de 1965, esto es, después de los dos meses que 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-
cha 1 9  de abril de 1963, y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José M. Elsevif López, cédula No. 49297, 

serie lra., por sí y en representación del Lic. Pablo A. 
Pérez, cédula No. 3662, serie 31, abogados de la parte 
recurrida, Créditos y Cobros, C. por A., en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oída el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el Lic. 
Angel Salvador Canó Pelletier, cédula No. 334, serie 10, 
abogado de la recurrente y depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia en fecha 27 de octubre 
de 1964, en el cual se invocan los medios que más adelanta 
se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 22 de febrero 
de 1965, suscrito por los abogados de la parte recurrida; 

Visto el auto dictado en fecha 29 de julio de 1966, 
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual integra, en su indicada calidad, 
dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este 
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación 
y fallo del presente recurso, de conformidad con las leyes 
Nos 684 de 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
lberado y vistos los artículos 14 y 17 de la Ley No. 1608, 
de 1947, Sobre Venta Condicional de Muebles, 141 del Có-
`digo de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

 

             

             

    

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 1 de 

abril de 1963. 

 

    

Materia: Civil. 

        

             

    

Recurrente: Consuelo Prats Pérez de Figuereo Dotel. 
Abogado: Lic. Angel Salvador Canó Pelletier. 

  

    

Recurrido: Crédito & Cobros, C. por A. 
Abogados: Dr. José M. Elsevif López y Lic. Pablo A. Pérez. 

  

    

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

    

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1034  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consuelo 
Prats Pérez de Figuereo Dotel, dominicana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, cédula No. 3681, se-
rie 12, domiciliada y residente en la casa No. 125 de la 

calle Teniente Amado García Guerrero de esta ciudad, 
contra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del 

 

     

Íi 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 1 de 

abril de 1963. 
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Abogado: Lic. Angel Salvador Canó Pelletier. 

Recurrido: Crédito & Cobros, C. por A. 
Abogados: Dr. José M. Elsevif López y Lic. Pablo A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
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Prats Pérez de Figuereo Dotel, dominicana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, cédula No. 3681, se-

rie 12, domiciliada y residente en la casa No. 125 de la 
calle Teniente Amado García Guerrero de esta ciudad, 
contra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-
cha 1 9  de abril de 1963, y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José M. Elsevif López, cédula No. 49297, 

serie Ira., por sí y en representación del Lic. Pablo A. 
Pérez, cédula No. 3662, serie 31, abogados de la parte 
recurrida, Créditos y Cobros, C. por A., en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oídos el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el Lic. 
Angel Salvador Canó Pelletier, cédula No. 334, serie 10, 
abogado de la recurrente y depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia en fecha 27 de octubre 
de 1964, en el cual se invocan los medios que más adelantl 
se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 22 de febrero 
de 1965, suscrito por los abogados de la parte recurrida; 

Visto el auto dictado en fecha 29 de julio de 1966, 
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual integra, en su indicada calidad, 
dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este 
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación 
y fallo del presente recurso, de conformidad con las leyes 
Nos 684 de 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
berado y vistos los artículos 14 y 17 de la Ley No. 1608, 
de 1947, Sobre Venta Condicional de Muebles, 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 22 de diciembre de 1961, el Juzgado de Paz 

de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, dictó 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Acoge, en cuanto a la forma el recurso de oposición in-
terpuesto por la señora Consuelo Prats y Pérez de Figue-
reo Dotel, sobre la designación del perito Rafael Pedro 
Soto Echavarría para pronunciar su nulidad y el peritaje 
realizado por éste, en fecha 31 de octubre del 1955 a 
requerimiento de la Créditos & Cobros, C. por A., y en 
perjuicio de la señora Prats y Pérez de Figuereo Dotel; 
Segundo: Rechaza en cuanto al fondo el recurso de opo• 
sición interpuesto por la precitada señora Consuelo Prats 
y Pérez de Figuereo Dotel, y, en consecuencia lo declara 
inadmisible, o prescrito por extemporáneo conforme el ar-
ticulo 17 de la Ley No. 1608, sobre Ventas Condicionales 
de Muebles; Tercero: Condena a la señora Consuelo Prats 
y Pérez de Figuereo Dotel al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. José Martín Elsevif López, abogado de la parte 
recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; b) Que en fecha 25 de abril de 1962 interpuso re-
curso de apelación la señora Consuelo Prats Pérez de Fi-
guereo; c) Que sobre dicho recurso, la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia contra la Crédi-
tos y Cobros, C. por A., por no haber comparecido; Segun-
do: Declara válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por Consuelo Prats y Pérez de Fi-
guereo Dotel contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional 
en fecha 22 de diciembre del año 1961, favorable a la 
Créditos y Cobros, C. por A., Tercero: Rechaza, respecto 
del fondo, dicho recurso de alzada, según los motivos pre- 

cadentemente expuestos, y, en consecuencia, Confirma en 
todas sus partes la sentencia impugnada; 

Considerando que la recurrente invoca en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: Primer Medio: "Ultra pe-
tita y en consecuencia violación en un aspecto del artícu-
lo 17 de la Ley No. 1608 sobre Ventas Condicionales de 
Muebles". Segundo Medio: Violación del artículo 17 de la 
Ley No. 1608 sobre Ventas Condicionales de Muebles, en 
otro aspecto. Tercer Medio: Falsa aplicación del artículo 
14 de la Ley No. 1608 sobre Ventas Condicionales de Mue-
bles, para ser examinado conjuntamente con el segundo 
medio. Cuarto Medio: Motivos insuficientes y contradic-
torios y por consiguiente violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales se reunen para su examen, la recurren-
te sostiene que la Cámara a-qua violó el artículo 17 de 
la Ley No. 1608 de 1947, porque aplicó de oficio la pres-
cripción a que ese texto se refiere; que, además, violó el 
citado artículo 17, porque la prescripción aplicable al ca-
so era la prevista en el párrafo 2 9  del artículo 14 de la 
citada Ley 1608, haciendo con ello, a la vez, una mala 
aplicación de ese último texto legal; y que, finalmente. 
en la sentencia impugnada se incurre en el vicio de falta 
de base legal porque no contiene una exposición ni una 
enunciación de los documentos utilizados en la litis; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la parte apelada no comparec'ó a 
la audiencia celebrada por la Cámara a-qua; y que dicha 
Cámara después de sentar la premisa legal de que si la 
parte demandada o apelada no comparece las conclusiones 
de la demandante o intimante, serán acogidas si se en-
contrasen juntas y reposasen en prueba legal, rechazó la 
apelación interpuesta por la hoy recurrente en casación 
señora Consuelo Prats Pérez de Figuereo Dotel, según se 
lee en los considerandos segundo y tercero, sobre el fun- 
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del Dr. José Martín Elsevif López, abogado de la parte 
recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; b) Que en fecha 25 de abril de 1962 interpuso re-
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apelación interpuesto por Consuelo Prats y Pérez de Fi-
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Créditos y Cobros, C. por A., Tercero: Rechaza, respecto 
del fondo, dicho recurso de alzada, según los motivos pre- 

cadentemente expuestos, y, en consecuencia, Confirma en 
todas sus partes la sentencia impugnada; 

Considerando que la recurrente invoca en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: Primer Medio: "Ultra pe-
tita y en consecuencia violación en un aspecto del artícu-
lo 17 de la Ley No. 1608 sobre Ventas Condicionales de 
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otro aspecto. Tercer Medio: Falsa aplicación del artículo 
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bles, para ser examinado conjuntamente con el segundo 
medio. Cuarto Medio: Motivos insuficientes y contradic-
torios y por consiguiente violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales se reunen para su examen, la recurren-
te sostiene que la Cámara a-qua violó el artículo 17 de 
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enunciación de los documentos utilizados en la litis; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la parte apelada no comparec'ó a 
la audiencia celebrada por la Cámara a-qua; y que dicha 
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damento de que era la apelante la que tenía que probar 
"que debió notificársele el mandamiento de pago corres-
pondiente" con el cual se ponía a correr el plazo de diez 
días previsto en el artículo 14, párrafo 2 9  de la citada ley 
1608; y que no habiendo hecho esa prueba, la prescrip-
ción aplicable era la de tres meses a partir de la incauta-
ción, según lo había expresado el Juez de Primer Grado; 
pero, 

Considerando que puesto que se trataba de una pres-
cripción que no podía ser aplicada de oficio, pues la ma-
teria no es de orden público, la Cámara a-qua debió hacer 
una exposición clara y precisa de los hechos de la causa, 
tal como habían ocurrido desde el inicio de la demanda, 
para poder apreciar si la citada prescripción había sido 
propuesta ante el Juez de Primer Grado, por la otra par-
te; que la sentencia impugnada no contiene esa exposición; 
que, en tales condiciones es evidente que la Cámara a-qua 
no ha puesto a la Suprema Corte de Justicia en condicio-
nes de decidir si la ley ha sido bien aplicada, por lo cual 
incurrió en la sentencia impugnada en el vicio de falta 
de base legal; que, por tanto dicha sentencia debe ser ca-
sada; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha lro. de 
abril de 1963, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; y, Se-
gundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 

Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo§ 
señores Jueces que Tiguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuÓ 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qué 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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días previsto en el artículo 14, párrafo 2 9  de la citada ley 
1608; y que no habiendo hecho esa prueba, la prescrip-
ción aplicable era la de tres meses a partir de la incauta-
ción, según lo había expresado el Juez de Primer Grado; 
pero, 

Considerando que puesto que se trataba de una pres-
cripción que no podía ser aplicada de oficio, pues la ma-
teria no es de orden público, la Cámara a-qua debió hacer 
una exposición clara y precisa de los hechos de la causa, 
tal como habían ocurrido desde el inicio de la demanda, 
para poder apreciar si la citada prescripción había sido 
propuesta ante el Juez de Primer Grado, por la otra par-
te; que la sentencia impugnada no contiene esa exposición; 
que, en tales condiciones es evidente que la Cámara a-qua 
no ha puesto a la Suprema Corte de Justicia en condicio-
:nes de decidir si la ley ha sido bien aplicada, por lo cual 
incurrió en la sentencia impugnada en el vicio de falta 
de base legal; que, por tanto dicha sentencia debe ser ca-
sada; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
ciando una sentencia fuere casada por falta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha lro. de 
abril de 1963, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; y, Se-
gundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 

Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— 

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curial hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo§ 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qué 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo. de 

fecha 20 de septiembre de 1963. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Félix Ripoll Cstillo. 

Abogado: Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia. 

Recurrido: Pedro Valdez Menéndez. 

Abogado: Dr. Francisco Augusto Júpiter. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1034  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Ri-
pol Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, negocian-
te, cédula No. 95031, serie la, domiciliado y residente en 

el No. 176 de la calle Josefa Brea, de esta ciudad, contra 
sentencia de fecha 20 de septiembre de 1963, de la Corte 

de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civi-
les, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Francisco Augusto Júpiter, cédula No. 

17293, serie la, abogado del recurrido Pedro Valdez Me-
néndez, dominicano, mayor de edad, soltero, prestamista, 
cédula No. 8545, serie la, domiciliado y residente en Ca-
racas, Venezuela, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de lavRisetpoúebl memorial 

morial de casación de fecha 2 de diciem- 
bre de 1963, suscrito por el Dr. Luis Emilio Jourdain He-
redia, cédula No. 7783, serie la, en el cual se invocan con-
tra la sentencia impugnada los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 9 de enero de 
1964, suscrito por el Dr. Francisco Augusto Júpiter V.; 

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corrien 
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integrl, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados F. E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, Manuel 
D. Bergés Chupani, Monuel A. Amiama, Francisco Elpidiz, 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de 
este Tribunal, para completar la mayoría en la delibera-
ción y fallo del presente recurso, de conformidad con las 
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 27 de la Constitución de 1963, 
1315 del Código Civil y 1 9  y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en las 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que sobre un 
incidente producido en el curso de un procedimiento de 
ejecución hipotecaria seguido por el actual recurr:do Pedro 
Valdez Menéndez contra el actual recurrente Félix Ripc1 
Castillo, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgad .% 
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fe-
cha 10 de junio de 1963 una sentencia cuyo dispositivo 
figura más adelante en el de la sentencia ahora impugna-
da; b) que sobre recurso de Félix Ripol Castillo, la Corte 
de Apelación de Santo Domingo dictó en fecha 20 de sep-
tiembre de 1963, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-

positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara re-

gular y válido, en la forma el presente recurso de apela-
c'ón; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones formuladas por 
el intimante Félix Ripol Castillo, por improcedentes y mal 

'fundadas; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sen-

tencia recurrida, dictada por la Cámara Civil y Comercia I 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial Nacional, de fecha diez del mes 
de junio del año mil novecientos sesenta y tres, y cuyo 

dispositivo copiado textualmente dice: 'Falla: Unico: 
chaza, por improcedentes e infundadas las conclusiones 
formuladas en audiencia por Félix Ripol Castillo, parte 
embargada, según constan al comienzo de esta sentencia, 
en el procedimiento seguido contra él por Pedro Valdez 
Menéndez, con objeto de proceder a la venta y adjudica- 
ción del inmueble en el cual tiene origen dicho procedi- 
miento, esto es, Solar No. 9, de la Manzana No. 574-A, 
del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, Santa 
Domingo, y sus mejoras: Casa de bloques, techo de con- 
creto y asbesto-cemento, No. 176 de la calle "Josefa Brea", 

de esta ciudad'; CUARTO: Condena al intimante Félix Ri- 

pol Castillo, al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada el 
recurrente invoca los siguientes medios: Desnaturalización 
de los hechos del proceso y violación de los artículos 27 
de la Constitución de 1963, 1315 del Código Civil; 

Considerando, que no obstante la enunciación anterior, 
el recurrente se limita únicamente a desarrollar lo relati-
vo al artículo 27 de la Constitución de 1963, por lo cual 
ese único aspecto es el que procede examinar; que en apo- 
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yo de ese aspecto del medio invocodo en el recurso, el re-
currente elaga, en síntesis, que la casa objeto del embargo 
hipotecario, propiedad del defendido Félix Ripol Castillo 
y habitada por él, no podía ser objeto de ejecución hipo-
tecaria, en virtud del artículo 27 de la Constitución de 
1963, vigente cuando se hizo el embargo, según el cual 
"El fundo y hogar que sirvan de asiento a la familia, será -. i 
inalienables e inembargables"; pero, 

Considerando que el texto completo del artículo 27 
de la Constitución del 1963 es como sigue: "El fundo y ho-
gar que sirvan de asiento a la familia serán inalienables 
inembargables. La ley determinará la extensión, compo-
sición y valor del patrimonio inalienable e inembargable; 
que de la segunda parte del texto que acaba de transcri-
birse y que el recurrente no cita en su - memorial, resulta 
evidente que la primera parte no podía aplicarse mientras 
el Congreso Nacional no diera la Ley a que la segunda se 
refiere, como ocurre frecuentemente con otros textos cons-
titucionales; que esa ley, indispensable para la efectividad 
de la primera parte del artículo 27 de la Constitución de 
1963, no existía cuando se dictó la sentencia ahora impug-
nada ni existe todavía; que por tanto, al rechazar la -ape-
lación del ahora recurrente, la Corte a-qua procedió co-
rrectamente, aun cuando, para no aplicar al caso que juz-
gaba el artículo 27 de la Constitución de 1963, diera mo-
tivos menos perentorios que los que aquí se han expuesto. 
como motivos de puro derecho; que, por consiguiente el 
medio del recurso que se ha examinado carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Ripol Castillo contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atr:- 
buciones civiles de fecha 20 de spetiembre de 1963, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del present.- 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas 
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yo de ese aspecto del medio invocodo en el recurso, el re-
currente elaga, en síntesis, que la casa objeto del embargo 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo da la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentenc:a ha sido dada y firmada por les 
ceñores Jueces que Tiguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1966 

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 12 de marzo de 1965. 

Materia: Penal. 

Intervinlente: Lucas Báez Soto. 

Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario_ 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 
1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan-
do Antonio Muñoz, dominicano, mayor de edad, casado, 
natural de Santiago, agricultor, domiciliado y residente en 
la calle Puerto Rico, Ensanche Alma Rosa de esta ciudad, 
cédula No. 31083, serie 31, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, de Techa 12 de marzo 
de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula No. 

8632, serie lra. en representación de Lucas Báez Soto, do- 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
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certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
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món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario  
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 
1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernan-
do Antonio Muñoz, dominicano, mayor de edad, casado, 
natural de Santiago, agricultor, domiciliado y residente en 
la calle Puerto Rico, Ensanche Alma Rosa de esta ciudad, 
cédula No. 31083, serie 31, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, de Techa 12 de marzo 
de 1965, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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minicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula No. 
1436, serie 3, domiciliado y residente en la calle "Uruguay" 
No. 22 en esta ciudad, parte interviniente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te en fecha 16 de marzo de 1965, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de fecha 29 de abril de 1966, depo-
sitado por el Lic. Salvador Espinal Miranda, abogado de 
la parte interviniente; 

Visto el auto dictado en fecha 29 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 
684, d 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 y 66 de la Ley de Cheques 
No. 2859, 405 del Código Penal; 1382 del Código Civil y 
.1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivJ 
de una querella presentada por Lucas Báez Soto contra 
Fernando Antonio Muñoz, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apo-
derada del caso, dictó en fecha 18 de mayo de 1962, una 
.sentencia en defecto cuyo dispositivo se copia más adelar.- 
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te'' b) que sobre recurso de oposición del prevenido Fer 
nando Antonio Muñoz, el citado tribunal dictó el 6 de 
diciembre de 1962, una sentencia declarando nula la opo-
sición, cuyo dispositivo figura en el de la sentencia aho-
ra impugnada en casación; e) que sobre recurso del preve-
nido Fernando Antonio Muñoz, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo dictó en fecha 12 de marzo de 1965, la 
sentencia objeto del presente recurso, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Fernando Antonio Muñoz, de fecha 17 de diciembre 
de 1964, dictada en defecto por la Primera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Declara nulo el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Fernando Antonio Muñoz, de generales igno-
radas, cuya citación fue hecha en la puerta de este Tribu-
nal, contra sentencia dictada en defecto por el Tribunal en 
fecha 18 de mayo de 1962, que lo condenó en defecto a su-
frir la pena de seis (6) meses de prisión correccional, por el ' 

delito de violación a la Ley de Cheques en perjuicio de 
Lucas Báez Soto, y que declaró regular y válido, la cons• 
titución en parte civil, hecha por el nombrado Lucas Báez 
Soto, contra el prevenido Fernando Antonio Muñoz, y que 
condenó a dicho prevenido a cubrir la suma de RD$165.00. 
(ciento sesenta y cinco pesos oro), que es el valor del che-
que que se trata en la infracción, en favor del agraviado 
Lucas Báez Soto, y que condenó además a dicho preveni-
do al hago de una indemnización de RD$500.00 (quinientos 
pesos oro), como justa reparación por los daños morales 
y materiales causados con su delito ,y que lo condenó a 
dicho prevenido al pago de las costas penales y civiles, 
estas últimas en provecho del Dr. Ernesto Calderón Cue-
llo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Se- . 
gundo: Ordena la ejecución pura y simple de la sentencia, 
y se le condena al pago de las costas penales de ambas 
instancias"; Segundo: Modifica la antes expresada decisien 
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minicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula No. 
1436, serie 3, domiciliado y residente en la calle "Uruguay" 
No. 22 en esta ciudad, parte interviniente, en la lectura 
de sus conclusiones; 
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Lucas Báez Soto, y que declaró regular y válido, la cons-
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Soto, contra el prevenido Fernando Antonio Muñoz, y que 
condenó a dicho prevenido a cubrir la suma de RD$165.00. 
(ciento sesenta y cinco pesos oro), que es el valor del che-
que que se trata en la infracción, en favor del agraviado 
Lucas Báez Soto, y que condenó además a dicho preveni-
do al pago de una indemnización de RD$500.00 (quinientos 
pesos oro), como justa reparación por los daños morales 
y materiales causados con su delito ,y que lo condenó a 
dicho prevenido al pago de las costas penales y civiles, 
estas últimas en provecho del Dr. Ernesto Calderón Cue-
llo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Se-
gundo: Ordena la ejecución pura y simple de la sentencia, 
y se le condena al pago de las costas penales de ambas 
instancias"; Segundo: Modifica la antes expresada decisión 
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en el sentido de reducir la pena y la indemnización a 
RD$$175.00 (ciento setenta y cinco pesos oro) de multa y 
RD$200.00 de indemnización acogiendo en favor del pre-
venido Fernando Antonio Muñoz, circunstancias atenuan-
tes, y la confirma en sus demás aspectos; Tercero: Conde-
na al referido prevenido Fernando Antonio Muñoz, al pa-
go de las costas penales y civiles de la presente alzada"; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te aportados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido los siguientes hechos: a) que el lro de mayo de 
1961 el prevenido Fernando Antonio Muñoz expidió un 
cheque por $165.00 en favor de Lucas Báez Soto, y a cargo 
del Banco de Reservas de la República Dominicana; b) que 
el Banco rehusó pagarlo por falta de provisión de fondo; 
c) que por acto de Alguacil del 22 de mayo de 1961 le 
fue notificado al prevenido, a requerimiento de Lucas Báez 
Soto, que el pago del cheque había sido rehusado por el 
Banco por falta de fondo, y se le dio un plazo de dos días 
'francos para que hiciera el depósito de los fondos; lo que 
no hizo; d) que el citado cheque fue expedido por el pre• 
venido en pago de una deuda contraída por él con Báez 
Soto; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido Fernando 
Antonio Muñoz, el delito de expedición de mala fe de 
cheques sin fondo, previsto en el artículo 3 de la Ley de 
Cheques No. 2859, de 1951, y sancionado por dicho texto 
legal con la pena de la estafa, que según el artículo 405 
del Código Penal, es de seis meses a dos años y multa 
de veinte a doscientos pesos; que, en consecuencia, al con-
denarlo la Corte a-qua a 8175.00 de multa, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, después de declararlo culpable, 
hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que la Corte a-qua comprobó que Lucas Báez Soto, parte  

civil constituída, sufrió daños morales y materiales a con-
secuencia del delito cometido por el prevenido Fernando 
Antonio Muñoz; que, por consiguiente, al condenarlo Al 
pago de una indemnización, la cual fijó soberanamente en 
la suma de doscientos pesos, hizo una correcta aplicación 
del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su C.9- 
saC:(511; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Lucas Báez Soto 
como interviniente; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Fernando Antonio Muñoz, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 12 de marzo de 1965, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena al re-
currente al pago de las costas, ordenándose la distracción 
de las que corresponden a la acción civil, en provecho del 
Licenciado Salvador Espinal Miranda, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que'  iguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional de fecha 22 de julio de 1964. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Dominican Motors Company, C. por A. 

Abogado: Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez. 

Recurridos: Sebastián Martínez de la Cruz y Compartes. 

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra Cabrera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la De-
reinican Motors Company, C. por A., sociedad comercial 
constituída de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, domiciliada en el kilómetro 4% de la Carre-
tera Sánchez del Distrito Nacional, contra sentencia de la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictada en fecha 22 de julio de 1964. 

cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, Cédula Ne. 

49307, serie lra., abogado de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Doctor Rafael A. Sierra Cabrera, Cédula No . 

19047, serie 2, abogado de los recurridos Sebastián Martí-
nez de la Cruz, Cédula No. 63566, serie lra., Ernesto Mo-
reno, Cédula No. 2799, serie 7, Maximiliano Javier, Cédu-
la No. 373, serie 9, Ramón Paulino Albino, Cédula No. 
4095, serie 23, Juan Valdez, Cédula No. 17765, serie 47, 
Manuel Ortiz, Cédula No. 21644, serie 23, José Brazobán, 
Cédula No. 20606, serie lra., Cleotilde Martínez, Cédula 
No. 1402, serie lra., y Tomás Rijo, Cédula No. 18515, se-
rie 26, todos domiciliados y residentes en esta ciudad, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 26 de septiembre de 1964; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de los recurridos en fecha 16 de febrero de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad con 
las Leyes Nos. 684 de 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 691 del Código de Trabajo; ar-
tículo 50 de la Ley No. 637, del 16 de junio de 1944, sobre 
Contratos de Trabajo; artículo 141 del Código de Proce- 
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Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de los recurridos en fecha 16 de febrero de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema. 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad con 
las Leyes Nos. 684 de 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el artículo 691 del Código de Trabajo; ar-tículo 50 de la Ley No. 637, del 16 de junio de 1944, sobre 
Contratos de Trabajo; artículo 141 del Código de Proce- 

Unte:tela impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional de fecha 22 de julio de 1964. 

Materia: Trabajo. 

     

Recurrente: Dominican Motors Company, C. por A. 
Abogado: Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez. 

 

Recurridos: Sebastián Martínez de la Cruz y Compartes. 

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra Cabrera. 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 

c i udad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
103v de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la De-
minican Motors Company, C. por A., sociedad comercial 
constituida de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, domiciliada en el kilómetro 41/2 de la Carre-
tera Sánchez del Distrito Nacional, contra sentencia de la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia dei 
Distrito Nacional, dictada en fecha 22 de julio de 1964. 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 



1232 	 BOLETÍN JUDICIAL 

dimiento Civil y 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una demanda laboral intentada por Sebastián Martínez 
de la Cruz y compartes, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 12 de septiembre de 1963, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Fallo: Primero: 
Ratifica, el defecto pronunciado en audiencia en contra de 
la parte demandada por no haber comparecido a pesar de 
haber sido legalmente citada; Segundo: Declara, la resci-
sión de los contratos de trabajo que existieron entre los 
señores Sebastián Martínez de la Cruz, Ernesto Moreno. 
Maximiliano Javier, Ramón Paulino Albino, Juan Valdez, 
Manuel Ortiz, José Brazobán, Cleotilde Martínez y Tomás 
RIjo, con la Dominican Motors Company, C. por A., por 
causas de despidos injustificados; Tercero: Condena, a la 
Dominican Motors, C. por A., a pagarle a los trabajadores 
señores: a Sebastián Martínez de la Cruz, 24 días de pre-
aviso, 45 días de auxilio de cesantía y 14 de vacaciones, 
deducido de los salarios de RD$1.83 diario; a Ernesto Mo-
reno, 24 días de preaviso, 45 días de auxilio de cesantía y 
14 días de vacaciones; a Maximiliano Javier, 24 días de 
preaviso, 45 días por auxilio de cesantía y 14 días por va-
cac ones, tomando como base los salarios de RD$1.83 y 
RD$$2.00 diarios respectivamente; a Ramón Paulino Al-
bino, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de cesantía y 
14 días de vacaciones, deducido de los salarios de RD$1.75 
diario; a Juan Valdez, 24 días de preaviso, 105 días de au-
x lio de cesantía y 14 de vacaciones, deducidos de los sala-
rios de RD$1.87 diario; a Manuel Ortiz, 24 días de preaviso, 
30 de auxilio de cesantía y 14 días de vacaciones; a José 
Brazobán, 24 días por preaviso, 75 días de auxilio de ce-
santía y 14 días de vacaciones; a Cleotilde Martínez, 21 
días por preaviso, 105 días por auxilio de cesantía y 14 
días por vacaciones; y a Tomás Rijo, 24 días por preaviso, 
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45 días por auxilio de cesantía y 14 días por vacaciones, 
deducidos de los salarios de RD$1.83, 1.75, 1.83 y RD$2.25 
diarios respectivamente; Cuarto: Condena, a la Dominican 
Motors Company, C. por A., a pagarle a los trabajadores 
demandantes, las sumas iguales a los salarios que habrían 
recibido dichos trabajadores desde el día de su demanda. 
hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en úl-
tima instancia, sin que dichas sumas excedan de los sala-
r:os de tres meses a cada uno; Quinto: Condena, a la Do-
minican Motors Company, C. por A., a pagarle a los tra-
bajadores demandantes la proporción de regalía pascual 
del último año de cada uno, respectivamente, tomando co-
mo base los salarios según los hemos detallado anterior-
mente y respectivamente; Sexto: Condena, a la Dominican 
Motors Company, C. por A., al pago de los costos"; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por la Dominicas_  
Motors Company, C. por A., y después de haber sido or-
denadas medidas de instrucción consideradas procedentes, 
intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara, regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por la Dominican Motors Company, C. por A., con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, de fecha 12 de septiembre de 1963, dictada en 
favor de los señores Sebastián Martínez de la Cruz y Com-
partes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
de esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fon-
do confirma en todas sus partes dicha decisión impugnada; 
Tercero: Condena a la Dominican Motors Company, C. por 
A., parte sucumbiente al pago de las costas del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 691 del Código de Tra-bajo, vigente, ordenándose su distracción en provecho del 
Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, abogado que afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
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dimiento Civil y 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una demanda laboral intentada por Sebastián Martínez 
de la Cruz y compartes, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 12 de septiembre de 1963, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Fallo: Primero: 
Ratifica, el defecto pronunciado en audiencia en contra de 
la parte demandada por no haber comparecido a pesar de 
haber sido legalmente citada; Segundo: Declara, la resci-
sión de los contratos de trabajo que existieron entre los 
señores Sebastián Martínez de la Cruz, Ernesto Moreno. 
Maximiliano Javier, Ramón Paulino Albino, Juan Valdez, 
Manuel Ortiz, José Brazobán, Cleotilde Martínez y Tomás 
R.jo, con la Dominican Motors Company, C. por A., por 
causas de despidos injustificados; Tercero: Condena, a la 
Dominican Motors, C. por A., a pagarle a los trabajadores 
señores: a Sebastián Martínez de la Cruz, 24 días de pre-
aviso, 45 días de auxilio de cesantía y 14 de vacaciones, 
deducido de los salarios de RD$1.83 diario; a Ernesto Mo-
reno, 24 días de preaviso, 45 días de auxilio de cesantía y 
14 días de vacaciones; a Maximiliano Javier, 24 días de 
preaviso, 45 días por auxilio de cesantía y 14 días por va-
cac ones, tomando como base los salarios de RD$1.83 y 
RD$$2.00 diarios respectivamente; a Ramón Paulino Al-
bino, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de cesantía y 
14 días de vacaciones, deducido de los salarios de RD$1.75 
diario; a Juan Valdez, 24 días de preaviso, 105 días de au-
x lio de cesantía y 14 de vacaciones, deducidos de los sala-
rios de RD$1.87 diario; a Manuel Ortiz, 24 días de preaviso, 
30 de auxilio de cesantía y 14 días de vacaciones; a José 
Brazobán, 24 días por preaviso, 75 días de auxilio de ce-
santía y 14 días de vacaciones; a Cleotilde Martínez, 24 
días por preaviso, 105 días por auxilio de cesantía y 14 
días por vacaciones; y a Tomás Rijo, 24 días por preaviso,  

45 días por auxilio de cesantía y 14 días por vacaciones, 
deducidos de los salarios de RD$1.83, 1.75, 1.83 y RD$2.25 
diarios respectivamente; Cuarto: Condena, a la Dominican 
Motors Company, C. por A., a pagarle a los trabajadores 
demandantes, las sumas iguales a los salarios que habrían 
recibido dichos trabajadores desde el día de su demanda. 
hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en úl-
tima instancia, sin que dichas sumas excedan de los sala-
r:os de tres meses a cada uno; Quinto: Condena, a la Do-
minican Motors Company, C. por A., a pagarle a los tra-
bajadores demandantes la proporción de regalía pascual 
del último año de cada uno, respectivamente, tomando co-
mo base los salarios según los hemos detallado anterior-
mente y respectivamente; Sexto: Condena, a la Dominican 
Motors Company, C. por A., al pago de los costos"; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por la Dominican 
Motors Company, C. por A., y después de haber sido or-
denadas medidas de instrucción consideradas procedentes, 
intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara, regular y vá-
1:do en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por la Dominican Motors Company, C. por A., con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, de fecha 12 de septiembre de 1963, dictada en 
favor de los señores Sebastián Martínez de la Cruz y Com-
partes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
de esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fon-
do confirma en todas sus partes dicha decisión impugnada; 
Tercero: Condena a la Dominican Motors Company, C. por 
A., parte sucumbiente al pago de las costas del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 691 del Código de Tra-bajo, vigente, ordenándose su distracción en provecho del 
Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, abogado que afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
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del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta 
de motivos.— Segundo Medio: Violación del artículo 1315 
y siguientes del Código Civil. Falta de base legal.— Ter-
cer Medio: Desnaturalización de los documentos y hechos 
de la causa; 

Considerando que los recurridos han propuesto en su 
memorial de defensa la inadmisibilidad del recurso de que 
se trata por violación al artículo 608 del Código de Tra-
bajo, del artículo 21 del Reglamento 7676, del 1951, para 
la aplicación del Código de Trabajo y por no señalar cuáles 
son las violaciones en que incurre la sentencia impugnada; 

Sobre el medio de inadmisión: 

Considerando que los recurridos alegan que "como pue-
de observarse por el acto de notificación de la sentencia 
impugnada, éste fue instrumentado por el Alguacil Fer-
nando J. Romero P., en fecha 29 de julio de 1964, mien-
tras que el recurso de Casación fue interpuesto por la Re-
currente Dorninican Motors Company, C. por A., en fe-
cha 26 de septiembre de 1964, o sea, 56 días después de 
notificada dicha sentencia, es decir, 26 días después de lo 
dispuesto por el artículo 608 del Código de Trabajo que 
cree: "No será admisible el recurso después de un mes, 
a contar de la notificación de la sentencia"; que los recu-
rridos agregan al respecto: "De manera pues que habiendo 
violado la recurrente dicho artículo, mal pudiera ahora 
pedir violación del artículo 141 del Código de Procedi-
m'ento Civil, cuando no dio cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley, que es de Orden Público, por lo que el recurso 
de Casación de que se trata debe ser declarado completa-
mente inadmisible por tardío"; pero, 

Considerando que si bien es cierto que el texto citado, 
o sea, el artículo 608 del Código de Trabajo, contiene la 
'disposición señalada en lo referente al plazo de un mes 
en que debe ser interpuesto el recurso de casación, es  

también cierto que el referido texto no está vigente porque 
el artículo 691 del mismo Código de Trabajo dice en su i 

 primera parte: "Mientras no estén funcionando los tribu-
nales de trabajo creados por el presente código, los pro-. 
cedimientos en caso de litigio seguirán siendo regidos por 
los artículos 47 al 63, bis, inclusive, de la Ley Núm. 637 
sobre Contratos de Trabajo"; y que esta Ley, del 16 de. 
junio de 1964 establece en su artículo 50 que "El recurso 
de casación contra las sentencias de los Tribunales de Tra-
bajo, estará abierto en todos los casos y se regirá por las 
regias de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la cual. 
en su artículo 5, primera parte, dispone que "El recurso 
de casación deberá contener todos los medios de su fun-
damento, y se deducirá por medio de un memorial depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
en los dos meses de la notificación de la sentencia"; que, 
por tanto, el medio de inadmisión propuesto carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

En cuanto al recurso de casación: 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio, la recurrente sostiene que "es de principio que el 
Juez de hecho está obligado a responder todos los puntos 
del dispositivo de las conclusiones de las partes principa-
les o subsidiarias, las cuales lo ligan y fijan la extensión 
del litigo"; que ella articuló el pedimento de que la ac-
ción ejercida "fuese declarada prescrita"; y ese pedimento 
fue silenciado, lo cual "vicia de nulidad su sentencia"; 

Considerando que el examen del 'fallo impugnado po-
re de manifiesto aue el abogado de la hoy recurrente en 
casación presentó entre sus conclusiones el pedimento sub-
sidiario de la prescripción "porque se trata de acciones que 
fueron ejercidas cuando el pretendido derecho de deman-
dar de los recurridos se encontraba aniquilado por la pres-
cripción"; 
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del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta 
de motivos.— Segundo Medio: Violación del artículo 1315 
y siguientes del Código Civil. Falta de base legal.— Ter-
cer Medio: Desnaturalización de los documentos y hechos 
de la causa; 

Considerando que los recurridos han propuesto en su 
memorial de defensa la inadmisibilidad del recurso de que 
se trata por violación al artículo 608 del Código de Tra-
bajo, del artículo 21 del Reglamento 7676, del 1951, para 
la aplicación del Código de Trabajo y por no señalar cuáles 
son las violaciones en que incurre la sentencia impugnada; 

Sobre el medio de inadmisión: 

Considerando que los recurridos alegan que "como pue-
de observarse por el acto de notificación de la sentencia 
impugnada, éste fue instrumentado por el Alguacil Fer-
nando J. Romero P., en fecha 29 de julio de 1964, mien-
tras que el recurso de Casación fue interpuesto por la Re-
currente Dominican Motors Company, C. por A., en fe-
cha 26 de septiembre de 1964, o sea, 56 días después de 
notificada dicha sentencia, es decir, 26 días después de lo 
dispuesto por el artículo 608 del Código de Trabajo que 
d'ea: "No será admisible el recurso después de un mes, 
a contar de la notificación de la sentencia"; que los recu-
rridos agregan al respecto: "De manera pues que habiendo 
violado la recurrente dicho artículo, mal pudiera ahora 
pedir violación del artículo 141 del Código de Procedi-
m'ento Civil, cuando no dio cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley, que es de Orden Público, por lo que el recurso 
de Casación de que se trata debe ser declarado completa-
mente inadmisible por tardío"; pero, 

Considerando que si bien es cierto que el texto citado, 
o sea, el artículo 608 del Código de Trabajo, contiene la 
'disposición señalada en lo referente al plazo de un mes 
en que debe ser interpuesto el recurso de casación, e 
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también cierto que el referido texto no está vigente porque 
el artículo 691 del mismo Código de Trabajo dice en su, 
primera parte: "Mientras no estén funcionando los tribu-
nales de trabajo creados por el presente código, los pro-. 
cedimientos en caso de litigio seguirán siendo regidos por 
los artículos 47 al 63, bis, inclusive, de la Ley Núm. 637 
sobre Contratos de Trabajo"; y que esta Ley, del 16 de. 
junio de 1964 establece en su artículo 50 que "El recurso 
de casación contra las sentencias de los Tribunales de Tra-
bajo, estará abierto en todos los casos y se regirá por las 
regias de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la cual. 
en su artículo 5, primera parte, dispone que "El recurso 
de casación deberá contener todos los medios de su fun-
damento, y se deducirá por medio de un memorial depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
en los dos meses de la notificación de la sentencia"; que, 
por tanto, el medio de inadmisión propuesto carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

En cuanto al recurso de casación: 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio, la recurrente sostiene que "es de principio que el 
Juez de hecho está obligado a responder todos los puntos 
del dispositivo de las conclusiones de las partes principa-
les o subsidiarias, las cuales lo ligan y fijan la extensión 
del litigo"; que ella articuló el pedimento de que la ac-
ción ejercida "fuese declarada prescrita"; y ese pedimento 
fue silenciado, lo cual "vicia de nulidad su sentencia"; 

Considerando que el examen del 'fallo impugnado po-
re de manifiesto aue el abogado de la hoy recurrente en 
casación presentó entre sus conclusiones el pedimento sub-
sidiario de la prescripción "porque se trata de acciones que 
fueron ejercidas cuando el pretendido derecho de deman-
dar de los recurridos se encontraba aniquilado por la pres-
cripción"; 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por tos 
señores Jueces que'  iguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1966 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
3 de agosto de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: José Napoleón Alvarez (a) José Perín. 
Abogado: Dr. Ramón Pérez Maracallo. 

Recurrido: Alberto de Lara Fernández. 
Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
cmdad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 
de agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 
1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Na-
poleón Alvarez (a) José Perín, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliado y residente en La Ceybita, del Mu-
nicipio de La Vega, cédula No. 1808, serie 1 9, contra sen- 
tencia de la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-

L 
buciones civiles, de fecha 3 de agosto de 1965, cuyo dis- 
positivo se copia más adelante; 

Considerando que los Jueces del fondo están en el de-
ber de responder y decidir en relación con todos y cada 
uno de los puntos, precisos y categóricos, que hayan sido 
debidamente articulados en las conclusiones de las partes; 
y que tal como se comprueba por la lectura de la senten-
cia impugnada, el Juez de la apelación omitió ponderar y 
decidir todo cuanto está relacionado con las conclusiones 
subsidiarias de la recurrente, acerca de la prescripción, lo 
cual debió resolver en primer término aun cuando fue :»a 
propuesta subsidiariamente, omisión que implica una vio-
lación a lo prescrito por el artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil y que afecta la sentencia impugnada del 
vicio de falta de motivos en el aspecto de que se trata, vi-
cio que por sí solo basta para hacerla casable, sin que 
sea necseario examinar los demás medios del recurso; 

Considerando que cuando la sentencia es casada •p7 
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada, 
en fecha 22 de julio de 1964, por la Cámara de Trabajo dei 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyG 

dispositivo ha sido copiado en otra parte del presente fa-
llo, y envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia de 
San Cristóbal, como Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do; y Segundo: Compensa las costas. 
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Considerando que los Jueces del fondo están en el de-
ber de responder y decidir en relación con todos y cada 
uno de los puntos, precisos y categóricos, que hayan sido 
debidamente articulados en las conclusiones de las partes; 
y que tal como se comprueba por la lectura de la senten•• 
cia impugnada, el Juez de la apelación omitió ponderar y 
decidir todo cuanto está relacionado con las conclusiones 
subsidiarias de la recurrente, acerca de la prescripción, lo 
cual debió resolver en primer término aun cuando fuera 
propuesta subsidiariamente, omisión que implica una vio-
lación a lo prescrito por el artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil y que afecta la sentencia impugnada del 
vicio de falta de motivos en el aspecto de que se trata, vi-
cio que por sí solo basta para hacerla casable, sin que 
sea necseario examinar los demás medios del recurso; 

Considerando que cuando la sentencia es casada po-
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada, 
en fecha 22 de julio de 1964, por la Cámara de Trabajo dei 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otra parte del presente fa-
llo, y envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia de 
San Cristóbal, como Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Recurrente: José Napoleón Alvarez (a) José Perín. 
Abogado: Dr. Ramón Pérez Maracallo. 

Recurrido: Alberto de Lara Fernández. 
Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
c:udad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Na-
poleón Alvarez (a) José Perín, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliado y residente en La Ceybita, del Mu-
nicipio de La Vega, cédula No. 1808, serie 1 1, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-
buciones civiles, de fecha 3 de agosto de 1965, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Pérez Maracallo, cédula No. 1332, 

serie 47, abogado del recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Dr. Gregorio de Js. Batista Gil, cédula No. 
29612, serie 47, abogado del recurrido, Alberto de Lara 
Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
de comercio, domiciliado y residente en la calle 27 de fe-
brero No. 11 de la ciudad de La Vega, cédula No. 34723. 
serie 47, como apoderado de la Sucesión del 'fenecido Ra-
món de Lara (a) Sonsón, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha 10 de agosta 
de 1965, suscrito por el Dr. Ramón Pérez Maracallo, en el 
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios 
que se indican más adelante, y el escrito de ampliación del 
mismo, depositado el 10 de diciembre de 1965 por el re-
ferido abogado; 

Visto el memorial de defensa de fecha 24 de agosto de 
1965 y el escrito de ampliación del mismo de fecha 13 
de diciembre de 1965, suscrito por el Dr. Gregorio de Js.  

Batista Gil; 

Visto el auto dictado en fecha 19 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su 
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Ma-
gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de.. 
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad 
con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1591 y 2213 del Código Civil, 
551 y 690 del Código de Procedimiento Civil, 34 de la 

Ley de Organización Judicial; la Ley 634, de 1934, y 1 
v 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que como consecuencia de un embargo inmobiliario prac-
t .  cado por los Sucesores de Ramón de Lara contra Inocen-
cio García, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega dictó en fecha 
15 de febrero de 1965, una sentencia por la cual adjudicó 
el inmueble así embargado al actual recurrente José Na-
poleón Alvarez (a) José Perín, por el precio de RD$1,715.00, 
más los intereses, gastos y honorarios del procedimiento; 
b) que al no depositar el adjudicatario Alvarez más que 
la suma de RD$1,715.00 y los gastos y honorarios, el per-
siguiente Lara Fernández, por la Sucesión de Ramón de 
Lara, solicitó a la misma Cámara la reventa del inmue-
ble por falsa subasta, en fecha 1 de marzo de 1965; c) que 
el 5 de marzo de 1965, el adjudicatario Alvarez, actual 
recurrente, solicitó fijación de audiencia a la misma Cá-
mara para demandar la validez de la adjudicación; d) que 
en fecha 7 de abril de 1965, la referida Cámara desestimó 
la demanda incidental que acaba de mencionarse y que ten-
día a impedir la reventa por falsa subasta que había so-
licitado al persiguiente Lara Fernández; e) que el 9 de 
marzo de 1965, el adjudicatario Alvarez, actual recurren-
te, interpuso una demanda principal en nulidad parcial de 
la sentencia de adjudicación; f) que en fecha 6 de abril 
de 1965, la Cámara falló esa demanda por sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el 
defecto pronunciado en audiencia contra la parte deman-
dada, por su falta de comparecer; SEGUNDO: Se deses-
tima la presente demanda, principal en nulidad parcial de 
la sentencia de adjudicación dictada por este Tribunal. 
No. 43 de fecha 15 de febrero de 1965, por improcedente 
y mal fundada; TERCERO: Condena al señor José Na-
poleón Alvarez, (a) José Perín, al pago de las costas de 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Pérez Maracallo, cédula No. 1332, 

serie 47, abogado del recurrente en la lectura de sus con-

clusiones; 

Oído el Dr. Gregorio de Js. Batista Gil, cédula No. 
29612, serie 47, abogado del recurrido, Alberto de Lara 
Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
de comercio, domiciliado y residente en la calle 27 de fe-
brero No. 11 de la ciudad de La Vega, cédula No. 34723. 
serie 47, como apoderado de la Sucesión del 'fenecido Ra-
món de Lara (a) Sonsón, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha 10 de agosta 
de 1965, suscrito por el Dr. Ramón Pérez Maracallo, en el 
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios 
que se indican más adelante, y el escrito de ampliación del 
mismo, depositado el 10 de diciembre de 1965 por el re-
ferido abogado; 

Visto el memorial de defensa de fecha 24 de agosto de 
1965 y el escrito de ampliación del mismo de fecha 13 
de diciembre de 1965, suscrito por el Dr. Gregorio de Js.  

Batista Gil; 

Visto el auto dictado en fecha 1 9  de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su 
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Ma-
gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de.. 
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad 
con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1591 y 2213 del Código Civil, 

551 y 690 del Código de Procedimiento Civil, 34 de la 

Ley de Organización Judicial; la Ley 634, de 1934, y 1 
v 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que como consecuencia de un embargo inmobiliario prae-
t .  cado por los Sucesores de Ramón de Lara contra Inocen-
cio García, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega dictó en fecha 
15 de febrero de 1965, una sentencia por la cual adjudicó 
el inmueble así embargado al actual recurrente José Na-
poleón Alvarez (a) José Perín, por el precio de RD$1,715.00, 
más los intereses, gastos y honorarios del procedimiento; 
b) que al no depositar el adjudicatario Alvarez más que 
la suma de RD$1,715.00 y los gastos y honorarios, el per-
siguiente Lara Fernández, por la Sucesión de Ramón de 
Lara, solicitó a la misma Cámara la reventa del inmue-
ble por falsa subasta, en fecha 1 de marzo de 1965; e) que 
el 5 de marzo de 1965, el adjudicatario Alvarez, actual 
recurrente, solicitó fijación de audiencia a la misma Cá-
mara para demandar la validez de la adjudicación; d) que 
en fecha 7 de abril de 1965, la referida Cámara desestimé 
la demanda incidental que acaba de mencionarse y que ten-
día a impedir la reventa por falsa subasta que había so-
licitado al persiguiente Lara Fernández; e) que el 9 de 
marzo de 1965, el adjudicatario Alvarez, actual recurren-
te, interpuso una demanda principal en nulidad parcial de 
la sentencia de adjudicación; f) que en fecha 6 de abril 
de 1965, la Cámara falló esa demanda por sentencia cor. 
ei siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el 
defecto pronunciado en audiencia contra la parte deman-
dada, por su falta de comparecer; SEGUNDO: Se deses-
tima la presente demanda, principal en nulidad parcial de 
la sentencia de adjudicación dictada por este Tribunal. 
No. 43 de fecha 15 de febrero de 1965, por improcedente 
y mal fundada; TERCERO: Condena al señor José Na-
poleón Alvarez, (a) José Perín, al pago de las costas de 
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'este procedimiento"; g) que sobre recurso del adjudicata-
rio y actual recurrente Alvarez, la Corte de Apelación de 
La Vega dictó en fecha 3 de agosto de 1965, en sus atri-
buciones civiles, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar regulares 
y válidos en la forma los recursos de apelación interpues-
tos por el señor José Napoleón Alvarez (a) José Perín, 
el primero de fecha 8 de abril de 1965, contra sentencia 
de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 7 de abril del año 1965, y el segundo, fechado 
el 21 de abril de este año en curso contra sentencia de 
la misma Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La 
Vega, de fecha 6 de ese mismo mes y año en curso, por ajus-
tarse a las disposiciones legales; SEGUNDO: Rechaza, por 
improcedente y mal 'fundados dichos recursos de apela-
ción, y en consecuencia, confirma en todas sus partes las 
sentencias de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, de fecha 7 del mes de obril de 1965, la que re-
chazó la demanda incidental intentada por el referido se-
ñor José Napoleón Alvarez (a) José Perín en validez de 
adjudicación de un inmueble embargado en perjuicio de 
Inocencio García a persecución y diligencias de los Suct . - 
sores de Ramón de Lara (a) Sonsón, y la segunda de fe-
cha 6 del mes de abril de 1965, que rechazó la demanda 
principal en nulidad parcial de la referida sentencia de 
adjudicación; TERCERO: Condena al señor José Napo-
león Alvarez (a) José Perín, al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada, el 
recurrente Alvarez propuso los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Aplicación incorrecta del principio 
de la conexidad de los litigios, por la comisión de los vi-
cios de ultra petita o exceso de poder. Violación del ar-
tículo 34 de la Ley de Organización Judicial.-21 Segundo 

Medio: Violación de los artículos 551 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 2213 del Código Civil.— Tercer Medio: 
Violación del artículo 551 del Código de Procedimiento 
Civil en un segundo aspecto. Violación de los artículos 690 
del Código de Procedimiento Civil y 1591 del Código Ci-
vil.— Cuarto Medio: Violación en un tercer aspecto del 
artículo 551 del Código de Procedimiento Civil. Violación 
del artículo 690 del Código de Procedimiento Civil.— Fal-
ta de motivos o exceso de poder; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su 
Memorial, el recurrente alega en síntesis, que al solucio-
nar sus dos demandas por una sola sentencia, la Corte 
a-qua decidió una cosa que no se le había pedido, cayendo 
así en el vicio de ultra-petita o cometiendo exceso de po-
der; que la sentencia es nula por haberla firmado, además 
de los tres jueces que figuraban en la audiencia en que 
se conocieron las dos demandas, el Presidente de la Corte 
Lic. Francisco José Alvarez, que no estaba presente en 
esas audiencias; pero, 

Considerando que el decidir la fusión de las deman-
das que son conexas, como ocurre indudablemente en la 
especie, es una facultad soberana de los jueces cuyo eje:4- 
cicio no puede ser censurado en casación a menos que la 
fusión lesione el derecho de defensa de las partes, lo que 
no se ha denunciado en este caso; que, en cuanto a la 
llamada del Presidente de la Corte Lic. Francisco José Al-
varez para que tomara parte en el conocimiento del caso, 
que tal llamada, en la materia civil cuya instrucción se 
hace por medio de escritos, está permitida cuando haya 
motivo justificado por 1P Ley No. 684 de 1934, en la cual 
se apoyó expresamente la Corte a-qua para hacer la lla-
mada, según consta en el último Resultado de la senten-
cia; que aunque esa Ley estatuye de eo quod plerumque fit, 
o sea para prevenir las dilac'ones por falta de quorum en 
les tribunales colegiados, nada se opone a que se aplique 
como un medio de asegurar un quorum más numeroso 
en los casos complicados; que de consiguiente, el medie 
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'este procedimiento"; g) que sobre recurso del adjudicata-
rio y actual recurrente Alvarez, la Corte de Apelación de 
La Vega dictó en fecha 3 de agosto de 1965, en sus atri-
buciones civiles, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar regulares 
y válidos en la forma los recursos de apelación interpues-
tos por el señor José Napoleón Alvarez (a) José Perfil, 
el primero de fecha 8 de abril de 1965, contra sentencia 
de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 7 de abril del año 1965, y el segundo, fechado 
el 21 de abril de este año en curso contra sentencia de 
la misma Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La 
Vega, de fecha 6 de ese mismo mes y año en curso, por ajus-
tarse a las disposiciones legales; SEGUNDO: Rechaza, por 
improcedente y mal fundados dichos recursos de apela-
ción, y en consecuencia, confirma en todas sus partes las 
sentencias de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, de fecha 7 del mes de obril de 1965, la que re-
chazó la demanda incidental intentada por el referido se-
ñor José Napoleón Alvarez (a) José Perín en validez de 
adjudicación de un inmueble embargado en perjuicio de 
Inocencio García a persecución y diligencias de los Suct- - 
sores de Ramón de Lara (a) Sonsón, y la segunda de fe-
cha 6 del mes de abril de 1965, que rechazó la demanda 
principal en nulidad parcial de la referida sentencia de 
adjudicación; TERCERO: Condena al señor José Napo-
león Alvarez (a) José Perín, al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada, el 
recurrente Alvarez propuso los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Aplicación incorrecta del principio 
de la conexidad de los litigios, por la comisión de los vi-
cios de ultra petita o exceso de poder. Violación del ar-
tículo 34 de la Ley de Organización Judicial.-' Segundo 

Medio: Violación de los artículos 551 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 2213 del Código Civil.— Tercer Medio: 
Violación del artículo 551 del Código de Procedimiento 
Civil en un segundo aspecto. Violación de los artículos 690 
del Código de Procedimiento Civil y 1591 del Código Ci-
vil.— Cuarto Medio: Violación en un tercer aspecto del 
artículo 551 del Código de Procedimiento Civil. Violación 
del artículo 690 del Código de Procedimiento Civil.— Fal-
ta de motivos o exceso de poder; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su 
Memorial, el recurrente alega en síntesis, que al solucio-
nar sus dos demandas por una sola sentencia, la Corte 
a-qua decidió una cosa que no se le había pedido, cayendo 
así en el vicio de ultra-petita o cometiendo exceso de po-
der; que la sentencia es nula por haberla firmado, además 
de los tres jueces que figuraban en la audiencia en que 
se conocieron las dos demandas, el Presidente de la Corte 
Lic. Francisco José Alvarez, que no estaba presente en 
esas audiencias; pero, 

Considerando que el decidir la fusión de las deman-
das que son conexas, como ocurre indudablemente en la 
especie, es una facultad soberana de los jueces cuyo ejer-
cicio no puede ser censurado en casación a menos que la 
fusión lesione el derecho de defensa de las partes, lo que 
no se ha denunciado en este caso; que, en cuanto a la 
llamada del Presidente de la Corte Lic. Francisco José Al-
varez para que tomara parte en el conocimiento del caso, 
que tal llamada, en la materia civil cuya instrucción se 
hace por medio de escritos, está permitida cuando haya 
motivo justificado por la Ley No. 684 de 1934, en la cual 
se apoyó expresamente la Corte a-qua para hacer la lla-
mada, según consta en el último Resultado de la senten-
cia; que aunque esa Ley estatuye de eo quod plerumque fit, 
o sea para prevenir las dilac'ones por falta de quorum en 
los tribunales colegiados, nada se opone a que se aplique 
como un medio de asegurar un quorum más numeroso 
en los casos complicados; que de consiguiente, el medio 
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que acaba de examinarse carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que en apoyo del segundo medio de su 
'memorial, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que. 
en la sentencia impugnada se han violado los artículos 
2213 del Código Civil y 551 del Código de Procedimien-
to Civil, al decidirse que la indicación de "intereses" en el 
pliego de condiciones y la intimación que le hizo el pei-
siguiente Lara Fernández para el pago de la adjudicación, 
.equivalía a la liquidez exigida por los referidos textos le-
gales; pero, 

Considerando que la exigencia de liquidez que hace:i 
los artículos 2213 del Código Civil y 551 del Código de 
Procedimiento Civil, en evidente interés de los deudores 
embargados, tiene como principal propósito evitar las di-
ficultades que pueden resultar del hecho de que sobre el 
letal de la deuda original del embargado se hayan hecho 
abonos ulteriores al embargante, o hayan ocurrido cases 
determinantes de compensaciones parciales que rechazan 
la deuda; que el interés de la aplicación de esos textos 
cesa cuando ya entre el deudor embargado y el embar-
gante ha intervenido el pliego de condiciones; que de con-
siguiente, si en el pliego de condiciones se fija el prin-
cipal de la deuda con la indicación de que a ella se agre-
gan los intereses, debe decidirse que ello constituye en 
conjunto una expresión de liquidez suficiente para la fa-
se de la adjudicación en el embargo inmobiliario puesto 
que la determinación resulta de un simple cálculo aritmé-
tico y no de cuestiones de hecho; que ello basta para la 
información de los licitadores y adjudicatarios, salvo el 
derecho de quien adquiera la última calidad citada hacer 
rechazar en justicia cualquier pretensión del persiguien-
te tendente a obtener intereses a un tipo más alto que el 
legal, o por un tiempo que sobrepasa la fecha de la ad-
judicación, lo que no consta que ha ocurrido en este ca-
so; que, de ccns:guiente, el segundo medio del recurso  

carece también de fundamento y debe ser desestimado; • 
Considerando, que en apoyo del tercer medio de su' 

Memorial, el recurrente alega en síntesis, que la exigen-
cia de liquidez de que trató en medios anteriores se im-
ponía a todo el embargo y al no haberse cumplido en el 
embargo con esa exigencia, esa falla no se pudo cubrir en 
el  de condiciones, cuya preparación sujeta a reglas 
el artículo 690 del Código de Procedimiento Civil, reglas 
entre las cuales figura la fijación del precio de primera 
puja; pero, 

Considerando que los alegatos que acaban de resu-* 
mirse han quedado fundamentalmente examinados y han' 
sido desestimados ya a propósito del segundo medio del 
Memorial, que el recurrente no hace sino reiterar con' 
otras palabras; 

Considerando que en apoyo del cuarto y último medio 
de su Memorial, el recurrente alega en síntesis, que- la, 
sentenea ha violado en otros aspectos los artículos 551 
y 690 del Código de Procedimiento Civil y el 1591 del, 
Código Civil, al dar por de obligatorio cumplimiento, por, 
parte del adjudicatario en el caso, la liquidación de in-
tereses que le hizo el persiguiente en su intimación del 
20 de febrero de 1965, cinco días después de la adjudica-
ción; todo sin dar motivos de hecho y de derecho y co-
metiendo exceso de poder; pero, 

Considerando que según resulta de las motivaciones 
de la sentencia impugnada, concretamente de su antepen-
último Considerando, la Corte a-qua estimó que la infor-
mación sobre el monto de los intereses que produjo en 
la intimación citada el persiguiente Lara Fernández no 
era una tasación personal de su parte, sino el resultado 
de un simple cálculo aritmético sobre el monto de los 
intereses ya consignados como base en el pliego de condi-
ciones y en la sentencia de adjudicación; que habiendo 
dado esa explicación, breve pero precisa, es obvio que 
sobre ese punto la sentencia no carece de motivos ni de 
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que acaba de examinarse carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que en apoyo del segundo medio de su 
'memorial, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que. 
en la sentencia impugnada se han violado los artículos 
2213 del Código Civil y 551 del Código de Procedimien-
to Civil, al decidirse que la indicación de "intereses" en el 
pliego de condiciones y la intimación que le hizo el per-
siguiente Lara Fernández para el pago de la adjudicación, 
equivalía a la liquidez exigida por los referidos textos le-
gales; pero, 

Considerando que la exigencia de liquidez que hace:1 
los artículos 2213 del Código Civil y 551 del Código de 
Procedimiento Civil, en evidente interés de los deudores 
embargados, tiene como principal propósito evitar las di-
ficultades que pueden resultar del hecho de que sobre el 
total de la deuda original del embargado se hayan hecho 
abonos ulteriores al embargante, o hayan ocurrido cases 
determinantes de compensaciones parciales que rechazan 
la deuda; que el interés de la aplicación de esos textos 
cesa cuando ya entre el deudor embargado y el embar-
gante ha intervenido el pliego de condiciones; que de con-
siguiente, si en el pliego de condiciones se fija el prin-
cipal de la deuda con la indicación de que a ella se agre-
gan los intereses, debe decidirse que ello constituye en 
conjunto una expresión de liquidez suficiente para la fa-
se de la adjudicación en el embargo inmobiliario puesto 
que la determinación resulta de un simple cálculo aritmé-
tico y no de cuestiones de hecho; que ello basta para la 
información de los licitadores y adjudicatarios, salvo el 
derecho de quien adquiera la última calidad citada hacer 
rechazar en justicia cualquier pretensión del persiguien-
te tendente a obtener intereses a un tipo más alto que el 
legal, o por un tiempo que sobrepasa la fecha de la ad-
judicación, lo que no consta que ha ocurrido en este ca-
so; que, de ccns:guiente, el segundo medio del recurso 
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carece también de fundamento y debe ser desestimado; • 
Considerando, que en apoyo del tercer medio de su 

Memorial, el recurrente alega en síntesis, que la exigen-
cia de liquidez de que trató en medios anteriores se im-
ponía a todo el embargo y al no haberse cumplido en el 
embargo con esa exigencia, esa falla no se pudo cubrir en 
ei pliego de condiciones, cuya preparación sujeta a reglas 
el artículo 690 del Código de Procedimiento Civil, reglas 
entre las cuales figura la fijación del precio de primera 
puja; pero, 

Considerando que los alegatos que acaban de resu- 
mirse han quedado fundamentalmente examinados y han' 
sido desestimados ya a propósito del segundo medio del 
Memorial, que el recurrente no hace sino reiterar con' 
otras palabras; 

Considerando que en apoyo del cuarto y último medio 
de su Memorial, el recurrente alega en síntesis, que ,  la, 
sentencia ha violado en otros aspectos los artículos 551. 
y 690 del Código de Procedimiento Civil y el 1591 del, 
Código Civil, al dar por de obligatorio cumplimiento, por„ 
parte del adjudicatario en el caso, la liquidación de in-
tereses que le hizo el persiguiente en su intimación del 
20 de febrero de 1965, cinco días después de la adjudica-
ción; todo sin dar motivos de hecho y de derecho y co-
metiendo exceso de poder; pero, 

Considerando que según resulta de las motivaciones 
de la sentencia impugnada, concretamente de su antepen-
último Considerando, la Corte a-qua estimó que la infor-
mación sobre el monto de los intereses que produjo en 
la intimación citada el persiguiente Lara Fernández no 
era una tasación personal de su parte, sino el resultado 
de un simple cálculo aritmético sobre el monto de los 
intereses ya consignados como base en el pliego de condi-
ciones y en la sentencia de adjudicación; que habiendo 
dado esa explicación, breve pero precisa, es obvio que 
sobre ese punto la sentencia no carece de motivos ni de 
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base legal; que no habiendo explicado el recurrente la ra• 
zón por la cual denuncia en cuanto a este punto exceso 
de poder, no procede contestar a ese agravio simplemente 
enunciado, pero no desarrollado; que, de consiguiente, el 
cuarto y último medio del recurso carece también de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Napoleón Alvarez (a) José 
Perín contra la sentencia dictada en sus atribuciones civi-
les el 3 de agosto de 1965 por la Corte de Apelación da 
La Vega, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del Dr. Gregorio 
de Jesús Batista Gil, abogado del recurrido, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha 2 de mayo de 1961. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Barbarín de la Cruz. 
Abogados: Lic. José María Vidal Velázquez y Dr. Máximo Vidal 

Rijo. 

Recurrida: Ramona Santana de la Cruz. 

Abogados: Dr. José E. Ortiz de Windt y Lic. Ramón de Wilidt 
Lavandier. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
tas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente cohstituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en' la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 
de agosto del año 1966, años 123° de la Independencia y 
103° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Barbarín 
de la Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 

0 público, cédula No. 12163, serie 23, domiciliado en la casa 
No. 93, de la calle Libertad de la ciudad de San Pedro 
de Macorís, contra sentencia prdnunciada por la Corte 
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base legal; que no habiendo explicado el recurrente la ra-
zón por la cual denuncia en cuanto a este punto exceso 
de poder, no procede contestar a ese agravio simplemente 
enunciado, pero no desarrollado; que, de consiguiente, el 
cuarto y último medio del recurso carece también de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Napoleón Alvarez (a) José 
Perín contra la sentencia dictada en sus atribuciones civi-
les el 3 de agosto de 1965 por la Corte de Apelación de 
La Vega, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del Dr. Gregorio 
de Jesús Batista Gil, abogado del recurrido, quien afirma 
haberlas avmzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
r!as.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1966 

•sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha 2 de mayo de 1961. 

'Materia: Civil. 

'Recurrente: Barbarín de la Cruz. 
Abogados: Lic. José María Vidal Velázquez y Dr. Máximo Vidal 

Rijo. 

necurrida : Ramona Santana de la Cruz. 
Abogados: Dr. José E. Ortiz de Windt y Lic. Ramón de Wina 

Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente cohstituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 
de agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 
1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Barbarín 
de la Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, cédula No. 12163, serie 23, domiciliado en la casa 
No. 93, de la calle Libertad de la ciudad de San Pedro 
de Macorís, contra sentencia prdnunciada por la Corte 
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de Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones ci-
viles en fecha 2 de mayo de 1961, cuyo dispositivo se co. 
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. José María Vidal Velázquez, cédula No. 

3174, serie 23, por sí y por el Dr. Máximo Vidal Rijo, Cé-
dula No. 27603, serie 23, abogados del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. José E. Ortiz de Windt, Cédula 26537, 
serie 23, por sí y por el Lic. Ramón de Windt Lavandier, 
Cédula No. 1659, serie 23, abogados de la recurrida Ramo-
na Santana de la Cruz, dominicana, mayor de edad, Cédu-
la No. 6614, serie 23, domiciliada y residente en la casa 
No. 93. de la calle Libertad de San Pedro de Macorís, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el 30 de junio de 1965; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscri-
to por sus abogados, de fecha 11 de noviembre de 1965; 

Visto el memorial de ampliación del recurrente, sus-
crito por sus abogados, de fecha 22 de diciembre de 1965; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrida, sus-
crito por sus abogados, de fecha 10 de enero de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, per medio del cual integra, en su 
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Ma-
gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad 
con la ley No. 684 de 1934; 

    

  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 212, 214 y 1315 del Código 
Civil; 134, 135 y 464 del Código de Procedimiento Civil; 

22 y 24 de la Ley de Divorcio; Ley 390 de 1940; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda de divorcio intentada por Barbarín de 
la Cruz contra su esposa Ramona Santana, el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís, dictó el 21 
de agosto de 1959, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe admitir, como en 
efecto admite, el divorcio entre los esposos señor Barbarín 
de la Cruz y la señora Ramona Santana, por la causa de , 

 terminada de incompatibilidad de caracteres; SEGUNDO: 
Que debe atribuir, como en efecto atribuye, a la esposa 
demandada, señora Ramona Santana, el cuido y guarda 
de las menores Marina y Emerita Yocasta, procreadas du-
rante el matrimonio; TERCERO: Que debe autorizar, co-
mo en efecto autoriza, al esposo demandante señor Bar-
barín de la Cruz, a presentarse por ante el Oficial del Es-
tado Civil correspondiente, para pronunciar el divorcio 
admitido y transcribir la sentencia en el Registro Civil, 
de acuerdo con las previsiones legales; y CUARTO: Que 
debe compensar, como en efecto compensa, las costas de 
la presente instancia entre ambos cónyuges"; b) que el 29 
de abril de 1960, Ramona Santana de la Cruz, notificó 
apelación de dicho fallo por acto de alguacil y citó y em-
plazó a su esposo por ante la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís a los fines siguientes: "Oiga al señor 
Barbarín de la Cruz, a mi requeriente pedir y a la Hono-
rable Corte de Apelación fallar: PRIMERO: Admitiendo 
el presente recurso de apelación por ser regular en la for-
ma y justo en cuanto al fondo; SEGUNDO: Antes de ha-
c -s.r derecho al fondo y corno cuestión previa destinada a 
salvaguardar el sagrado derecho de la defensa, disponga 
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de Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones ci-
viles en fecha 2 de mayo de 1961, cuyo dispositivo se co• 
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. José María Vidal Velázquez, cédula No. 

3174, serie 23, por sí y por el Dr. Máximo Vidal Rijo, Cé-
dula No. 27603, serie 23, abogados del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. José E. Ortiz de Windt, Cédula 26537, 
serie 23, por sí y por el Lic. Ramón de Windt Lavandier, 
Cédula No. 1659, serie 23, abogados de la recurrida Ramo-
na Santana de la Cruz, dominicana, mayor de edad, Cédu-
la No. 6614, serie 23, domiciliada y residente en la casa 
No. 93. de la calle Libertad de San Pedro de Macorís, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el 30 de junio de 1965; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscri-
to por sus abogados, de fecha 11 de noviembre de 1965; 

Visto el memorial de ampliación del recurrente, sus-
crito por sus abogados, de fecha 22 de diciembre de 1965; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrida, sus-
crito por sus abogados, de fecha 10 de enero de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, per medio del cual integra, en su 
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Ma-
gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad 
con la ley No. 684 de 1934; 

    

   

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 212, 214 y 1315 del Código 
Civil; 134, 135 y 464 del Código de Procedimiento Civil: 
22 y 24 de la Ley de Divorcio; Ley 390 de 1940; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda de divorcio intentada por Barbarín de 
la Cruz contra su esposa Ramona Santana, el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís, dictó el 21 
de agosto de 1959, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe admitir, como en 
efecto admite, el divorcio entre los esposos señor Barbarín 
de la Cruz y la señora Ramona Santana, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres; SEGUNDO: 
Que debe atribuir, como en efecto atribuye, a la esposa 
demandada, señora Ramona Santana, el cuido y guarda 
de las menores Marina y Emerita Yocasta, procreadas du-
rante el matrimonio; TERCERO: Que debe autorizar, co-
mo en efecto autoriza, al esposo demandante señor Bar-
barín de la Cruz, a presentarse por ante el Oficial del Es-
tado Civil correspondiente, para pronunciar el divorcio 
admitido y transcribir la sentencia en el Registro Civil, 
de acuerdo con las previsiones legales; y CUARTO: Que 
debe compensar, como en efecto compensa, las costas de 
la presente instancia entre ambos cónyuges"; b) que el 29 
de abril de 1960, Ramona Santana de la Cruz, notificó 
apelación de dicho fallo por acto de alguacil y citó y em-
plazó a su esposo por ante la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís a los fines siguientes: "Oiga al señor 
Barbarín de la Cruz, a mi requeriente pedir y a la Hono-
rable Corte de Apelación fallar: PRIMERO: Admitiendo 
el presente recurso de apelación por ser regular en la for-
ma y justo en cuanto al fondo; SEGUNDO: Antes de ha-
c-yr derecho al fondo y corno cuestión previa destinada a 
salvaguardar el sagrado derecho de la defensa, dispongais 
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vil; Segundo Medio: Violación de los artículos 212 y 214 
del Código Civil, modificado por la Ley 390, de 1940; y 
violación del artículo 1351 del Código Civil, sobre la au-
toridad de la cosa juzgada, contradicción de sentencia; 
Tercer Medio: Violación de los artículos 134 y 135 del 
Código de Procedimiento Civil; y Cuarto Medio: Violación 
del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pri-
mero y segundo, los cuales se reunen para su examen, sos-
tiene el recurrente que la Corte a-qua al decidir en ape-
lación sobre una provisión ad-litem, que no había sido so-
licitada en primera instancia, falló una demanda nueva; 
que al hacerlo así violó el Art. 464 del Código de Proce-
dimiento Civil, pues estas demandas, según ese texto, sólo 
se permiten en grado de apelación si se trata de compen-
sación o como medio de defensa a la acción principal; que 
además, puesto que él estaba condenado por el Juzgado 
de Paz desde el 14 de julio de 1959 a pagar a su esposa 
una pensión alimenticia de RD$25.00 mensuales, fallo que 
se produjo después de iniciado por él el divorcio, al deci-
dir ahora la Corte a-qua, con motivo de la demanda de 
divorcio, que él debía pagar a la esposa una provisión ad-
litem de RD$100.00, violó "el principio de la autoridad de 
la cosa juzgada de la precitada sentencia del Juzgado de 
Paz" e incurrió en el vicio de "contradicción de senten-
cias", sobre todo, que la Ley No. 390 de 1940, sigue sos-
teniendo el recurrente, es necesario tener en cuenta que 
modificó los Arts. 212 y 214 del Código Civil, y ella no 
distingue entre provisión ad-litem y provisión alimenti-
cia, por lo cual la Corte a-qua violó la citada Ley No. 390 
y el Art. 1351 del Código Civil; pero, 

Considerando que si bien el Art. 464 del Código de 
Procedim:ento Civil, prohibe las demandas nuevas en ape-
lación, a menos que se trate de compensación o de un 
medio de defensa, es necesario tener en cuenta que las 
demandas en provisión ad-litem o de una pensión alimenti- 

 

como medida urgente y ejecutoria por provisión que el 
señor Barbarín de la Cruz suministre inmediatamente a su 
legítima esposa Ramona Santana una pensión a ad-litem 
de Doscientos Pesos (RD$200.00), moneda nacional, que le 
permita defenderse en justicia; TERCERO: En cuanto al 
fondo, cuando éste pueda ser conocido, que revoqueis la 
sentencia apelada en todas sus partes y actuando esta H3- 
norable Corte de Apelación por propia autoridad y contra-
r'o imperio, rechaceis la demanda de divorcio por causa 
determinada de incompatibilidad de caracteres intentada 
por el señor Barbarín de la Cruz, según acto del ministe-
rial Dalmasí notificado en fecha 23 de junio de 1959, por 
ser dicha demanda improcedente y mal fundada; CUARTO: 
Que condenes al señor Barbarín de la Cruz, parte que 
sucumbe, al pago de los costos"; c) que el día 2 de mayo 
de 1961, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, con el dis-
positivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Ratifica 
el defecto pronunciado en la audiencia del día 28 de oc-
tubre de 1960, por falta de concluir en cuanto al fondo, 
contra la señora Ramona Santana de De la Cruz; TERCE-
RO: Que antes de decidir el fondo de la demanda de di-
vorcio incoada por el señor Barbarín de la Cruz contra 
su esposa señora Ramona Santana de De la Cruz, por la 
causa determinada de incompatibilidad de caracteres, dis-
pone como medida urgente ejecutoria por provisión, una 
pensión ad-litem en provecho de dicha esposa demandada 
señora Ramona Santana de De la Cruz, cuya cuantía se 
fija en la suma de Cien Pesos Oro (RD$100.00), para que 
ella cubra los gastos y honorarios que son inherentes a 
su defensa, y, CUARTO: Compensa las costas por tratarse 
¿e una litis entre esposos"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los s'guientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 464 del Código de Procedimiento Ci- 
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como medida urgente y ejecutoria por provisión que el 
señor Barban/1 de la Cruz suministre inmediatamente a su 
legítima esposa Ramona Santana una pensión a ad-litem 
de Doscientos Pesos (RD$200.00), moneda nacional, que le 
permita defenderse en justicia; TERCERO: En cuanto al 
fondo, cuando éste pueda ser conocido, que revoqueis la 
sentencia apelada en todas sus partes y actuando esta Ho-
norable Corte de Apelación por propia autoridad y contra-
rio imperio, rechaceis la demanda de divorcio por causa 
determinada de incompatibilidad de caracteres intentada 
por el señor Barbarín de la Cruz, según acto del ministe-
rial Dalmasí notificado en fecha 23 de junio de 1959, por 
ser dicha demanda improcedente y mal fundada; CUARTO: 
Que condeneis al señor Barbarín de la Cruz, parte que 
sucumbe, al pago de los costos"; c) que el día 2 de mayo 
de 1961, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, con el dis-
positivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Ratifica 
el defecto pronunciado en la audiencia del día 28 de oc-
tubre de 1960, por falta de concluir en cuanto al fondo, 
contra la señora Ramona Santana de De la Cruz; TERCE-
RO: Que antes de decidir el fondo de la demanda de di-
vorcio incoada por el señor Barbarín de la Cruz contra 
su esposa señora Ramona Santana de De la Cruz, por la 
causa determinada de incompatibilidad de caracteres, dis 
pone como medida urgente ejecutoria por provisión, una 
pensión ad-litem en provecho de dicha esposa demandada 
señora Ramona Santana de De la Cruz, cuya cuantía se 
fija en la suma de Cien Pesos Oro (RD$100.00), para que 
ella cubra los gastos y honorarios que son inherentes a 
su defensa, y, CUARTO: Compensa las costas por tratarse 
de una litis entre esposos"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 464 del Código de Procedimiento Ci- 

vil; Segundo Medio: Violación de los artículos 212 y 214 
del Código Civil, modificado por la Ley 390, de 1940; y 
violación del artículo 1351 del Código Civil, sobre la au-
toridad de la cosa juzgada, contradicción de sentencia; 
Tercer Medio: Violación de los artículos 134 y 135 del 
Código de Procedimiento Civil; y Cuarto Medio: Violación 
del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pri-
mero y segundo, los cuales se reunen para su examen, sos-
tiene el recurrente que la Corte a-qua al decidir en ape-
lación sobre una provisión ad-litem, que no había sido so-
licitada en primera instancia, falló una demanda nueva; 
que al hacerlo así violó el Art. 464 del Código de Proce-
dimiento Civil, pues estas demandas, según ese texto, sólo 
se permiten en grado de apelación si se trata de compen-
sación o como medio de defensa a la acción principal; que 
además, puesto que él estaba condenado por el Juzgado 
de Paz desde el 14 de julio de 1959 a pagar a su esposa 
una pensión alimenticia de RD$25.00 mensuales, fallo que 
se produjo después de iniciado por él el divorcio, al deci-
dIr ahora la Corte a-qua, con motivo de la demanda de 
divorcio, que él debía pagar a la esposa una provisión ad-
litem de RD$100.00, violó "el principio de la autoridad de 
la cosa juzgada de la precitada sentencia del Juzgado de 
Paz" e incurrió en el vicio de "contradicción de senten-
cias", sobre todo, que la Ley No. 390 de 1940, sigue sos-
teniendo el recurrente, es necesario tener en cuenta que 
modificó los Arts. 212 y 214 del Código Civil, y ella no 
distingue entre provisión ad-litem y provisión alimenti-
cia, por lo cual la Corte a-qua violó la citada Ley No. 390 
y el Art. 1351 del Código Civil; pero, 

Considerando que si bien el Art. 464 del Código de 
Procedimiento Civil, prohibe las demandas nuevas en ape-
lación, a menos que se trate de compensación o de un 
medio de defensa, es necesario tener en cuenta que las 
demandas en provisión ad-litem o de una pensión alimenti- 
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cia, son accesorias o incidentales a la demanda principa., 
y pueden ser formuladas por primera vez en apelación, 
criterio que se impone en esta materia, pues la situación 
,de penuria económica de la esposa demandada, puede pre-
sentarse tanto en primera instancia como en apelación, y 
hacer necesaria la provisión ad-litem para que la esposa 
demandada pueda procurarse la asistencia judicial perti-
nente a su defensa; que, además, el hecho de que el Juz-
gado de Paz hubiera acordado por sentencia anterior una 
pensión almenticia de RD$25.00, en virtud de la Ley No. 
390 citada precedentemente, no hace incurrir a la Corte 
a-qua, al acordar un provisión ad-litem, en el vicio de 
contradicción de sentencias, ni en la violación de la cita-
da Ley No. 390, ni del Art. 1351 del Código Civil relativo 
a la autoridad de la cosa juzgada, pues aparte de que es 
de principio que las pensiones alimenticias son provisiona-
les, lo que las hace susceptibles de modificación en su 
cuantía, lo resuelto por la Corte a-qua ha sido un pedi-
mento sobre provisión ad-litem, que tiene una finalidad 
distinta a una pensión alimenticia, ya que la primera se 
acuerda para que la esposa demandada en un divorcio pue-
da estar en condiciones de defenderse, y la segunda, para 
subvenir a sus necesidades más perentorias; que, por con-
siguiente, al decidir la Corte a-qua en la forma como lo 
hizo, no violó las leyes señaladas ni incurrió en su senten-
cia en los vicios denunciados por el recurrente; que poi 
tanto, el primero y segundo medios carecen de fundamen-
to y deben ser desestimados; 

Considerando que en el desarrollo de los medios ter-
cero y cuarto, sostiene el recurrente que los jueces están 
obligados a decidir por una sola sentencia sobre la deman-
da provisional y sobre el fondo del asunto; que al fallar 
sobre la provisión ad-litem, de una manera previa a la 
demanda de divorcio violaron el Art. 134 del Código de 
Procedimiento Civil; que el Art. 135 no enumera este ti-
po de demanda entre aquellas que pueden ser ejecutorias 

provisionalmente, que, además, según el Art. 150 del mis-
mo Código puesto que la parte apelante no concluyó al 
fondo, haciendo en ese aspecto defectto por 'falta de con 
cluir, era deber de la Corte a-qua, al pronunciar el defecto 
que le fue solicitado por él, acoger sus conclusiones que 
eran justas y reposaban en prueba legal, lo que determi-
naba, según lo expone el recurrente, la confirmación del 
fallo de primera instancia que había admitido el divorcio; 
pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado 
muestra que el hoy recurrente en casación, fue citado por 
ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, no 
sólo para decidir los agravios de la esposa apelante contra 
la sentencia que se había dictado en su contra en primera 
instancia, sino específicamente para conocer de su pedi-
mento previo de provisión ad-litem, ya que ella necesitaba 
asistencia judicial para defenderse de la demanda de di-
vorcio ante los jueces de apelación, asistencia que su es-
tado económico no le permitía procurarse sin la citada pro-
visión ad-litem, como lo había alegado; que esas conclu-
siones las produjo de manera previa, de tal modo que no 
concluyó al fondo; que esto significa que si la otra parte, 
frente a los términos del acto de apelación y de citación 
y emplazamiento, y frente a las conclusiones únicas de la 
apelante ante la Corte a-qua, quería proponer la irregu-
laridad de ese modo de proceder de la otra parte, por es-
timarla violatoria de reglas procesales, debió hacerlo ante 
los jueces del fondo, por medio de conclusiones formales, 
aduciendo las razones que ahora invoca por primera vez 
en casación; que al no hacerlo así, sino que concluyó al 
'fondo, el debate quedó ligado entre las partes en esa for-
ma, sin que se alterara la igualdad del mismo, y los jue-
ces quedaron en condiciones de decidir, como lo hicieron, 
sobre las conclusiones de la apelante, sin violar la ley, pues 
a esos fines había sido la otra parte citada y emplazada; 
que la ejecución provisional de una sentencia puede orde- 

  

  

  

  

  

  

  

          

             

             



BOLETÍN JUDICIAL 	 1251 
1250 	 BOLETÍN JUDICIAL 

cia, son accesorias o incidentales a la demanda principal, 
y pueden ser formuladas por primera vez en apelación, 
criterio que se impone en esta materia, pues la situación 
,de penuria económica de la esposa demandada, puede pre-
sentarse tanto en primera instancia como en apelación, y 
hacer necesaria la provisión ad-litem para que la esposa 
demandada pueda procurarse la asistencia judicial perti-
nente a su defensa; que, además, el hecho de que el Juz-
gado de Paz hubiera acordado por sentencia anterior una 
pensión alimenticia de RD$25.00, en virtud de la Ley No. 
390 citada precedentemente, no hace incurrir a la Corte 
a-qua, al acordar un provisión ad-litem, en el vicio de 
contradicción de sentencias, ni en la violación de la cita-
da Ley No. 390, ni del Art. 1351 del Código Civil relativo 
a la autoridad de la cosa juzgada, pues aparte de que es 
de principio que las pensiones alimenticias son provisiona-
les, lo que las hace susceptibles de modificación en su 
cuantía, lo resuelto por la Corte a-qua ha sido un pedi-
mento sobre provisión ad-litem, que tiene una finalidad 
distinta a una pensión alimenticia, ya que la primera se 
acuerda para que la esposa demandada en un divorcio pue-
da estar en condiciones de defenderse, y la segunda, para 
subvenir a sus necesidades más perentorias; que, por con-
siguiente, al decidir la Corte a-qua en la forma como io 
hizo, no violó las leyes señaladas ni incurrió en su senten-
cia en los vicios denunciados por el recurrente; que por 
tanto, el primero y segundo medios carecen de fundamen-
to y deben ser desestimados; 

Considerando que en el desarrollo de los medios ter-
cero y cuarto, sostiene el recurrente que los jueces están 
obligados a decidir por una sola sentencia sobre la deman-
da provisional y sobre el fondo del asunto; que al fallar 
sobre la provisión ad-litem, de una manera previa a la 
demanda de divorcio violaron el Art. 134 del Código de 
Procedimiento Civil; que el Art. 135 no enumera este ti-
po de demanda entre aquellas que pueden ser ejecutorias  

provisionalmente, que, además, según el Art. 150 del mis-
mo Código puesto que la parte apelante no concluyó al 
fondo, haciendo en ese aspecto defectto por 'falta de con-
cluir, era deber de la Corte a-qua, al pronunciar el defecto 
que le fue solicitado por él, acoger sus conclusiones que 
eran justas y reposaban en prueba legal, lo que determi-
naba, según lo expone el recurrente, la confirmación del 
fallo de primera instancia que había admitido el divorcio; 
pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado 
muestra que el hoy recurrente en casación, fue citado per 
ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, no 
sólo para decidir los agravios de la esposa apelante contra 
la sentencia que se había dictado en su contra en primera 
instancia, sino específicamente para conocer de su pedi-
mento previo de provisión ad-litem, ya que ella necesitaba 
asistencia judicial para defenderse de la demanda de di-
vorcio ante los jueces de apelación, asistencia que su es-
tado económico no le permitía procurarse sin la citada pro-
visión ad-litem, como lo había alegado; que esas conclu-
siones las produjo de manera previa, de tal modo que no 
concluyó al fondo; que esto significa que si la otra parte, 
frente a los términos del acto de apelación y de citación 
y emplazamiento, y frente a las conclusiones únicas de la 
apelante ante la Corte a-qua, quería proponer la irregu-
laridad de ese modo de proceder de la otra parte, por es-
timarla violatoria de reglas procesales, debió hacerlo ante 
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narse cuando hay urgencia, tal como lo apreció la Corte 
a-qua en el presente caso; que además, dicha Corte en 
los motivos de su fallo explica por qué, a pesar de pronun-
ciar defecto por falta de concluir al fondo de la apelante, 
se limitó a fallar ordenando solamente, como cuestión pro-
visional y previa, la provisión ad-litem; que, al efecto, so-
bre ese punto, la citada Corte dice lo siguiente: "que tal 
como se lee en las conclusiones de la parte intimada, éste 
no pidió el descargo de la demanda, lo que podía hacer, 
tratándose del defecto de la intimante, sino que concluy6 
al fondo de la siguiente manera, "que se confirme la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de es-
te Distrito Judicial de San Pedtb de Macorís, de fecha 21 
de agosto de 1959"; que consecuentemente, a lo expresado 
anteriormente, la provisión ad-litem constituye una me-
dida puramente provisional y por lo tanto, para que ella 
sea útil debe producirse con anterioridad a la decisión que 
intervenga sobre el divorcio, porque de no ser así care-
cería de objeto, y es precisamente para proteger su defen-
sa que a nombre de ella, carente de recursos, es que dicha 
medida ha sido solicitada, ya que no se ha demostrado 
lo contrario"; y agrega: "que a favor de la solicitada pro-
visión ad-litem está la circunstancia de no existir en el 
expediente ni el acta de matrimonio, ni la sentencia ini-
pugnada, ni tampoco fueron ampliadas las conclusiones 
a nombre del intimado, cuyas piezas son evidentemente ne-
cesarias puesto que sin ellas no se podría decidir sobre el 
divorcio; que tales omisiones, no pueden en manera algur a 
ser suplidas de oficio por la Corte y con ellas, se ve im-
pedida a observar las reglas prescritas por el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, que entre otras, está 
la de dar motivos tanto de hecho como de derecho para 
justificar su decisión"; 

Considerando que si bien el Art. 150 del Código de 
Procedimiento Civil establece que en caso de pronunciar-
se defecto contra el apelante, las conclusiones de la parte  

que lo requiera serán acogidas, es siempre que ellas "se 
encontraren justas y reposaren en prueba legal"; que, ade-
más, el texto arriba citado, puesto que no impide que lo; 
jueces del fondo puedan ordenar en ciertos casos medidas 
de instrucción, no puede ser obstáculo para que en aque-
llas materias, como los divorcios, en que está comprometi-• 
do el orden público, puedan provisionalmente ordenar tam-
bién medidas, que como una provisión ad-litem, no sólo 
lenden a colocar a las partes en igualdad de condiciones 

en cuanto a su defensa, sino que podrían inclusive, ser 
cc nducentes a una medida de instrucción, puesto que ellas• 
:ion siempre implicativas de que el asunto no se encuentra, •  
a juicio de los jueces del fondo, en estado de recibir fallo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Barbarín de la Cruz, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, en sus atribuciones civiles, en fecha 2 de mayo 
de 1961, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los abo-
gados de la recurrida, Lic. Ramón de Windt Lavandier y 
Dr. José E. Ortiz de Windt, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ro- . 
 velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 

Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal de Tierras, de fecha 15 de diciem-

bre de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Pedro Suazo hijo. 
Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega. 

Recurrido: Juan Esteban Mateo de la Rosa. 

Abogado: Dr. J. Humberto Terrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de ]a 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Suazo hijo, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado y residente en San Juan de la Maguana, 
cédula 403, serie 12, contra sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, de fecha 15 de diciembre de 1964, en re-
lación con la Parcela No. 2 del D. C. No. 2 del Municipio 
de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia más 

adelante;  
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. J. Humberto Terrero, cédula 2716, serie 

10, abogado del recurrido Juan Esteban Mateo de la Rosa, 
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domicilia-
do y residente en San Juan de la Maguana, cédula 388, 
serie 12, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Héc-
ter Cabral Ortega, cédula 23137, serie 18, y depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 13 de 
enero de 1964; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por su abogado y notificado al abogado del recurrente, 
de fecha 18 de octubre de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su 
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Ma-
gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad 
con la ley No. 684 de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 6 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en oca-
sión del proceso de subdivisión de la Parcela No. 2 del 
Distrito Catastral No. 2 de San Juan de la Maguana, el 
señor Juan Esteban Mateo de la Rosa, formuló una soli-
citud de secuestro hasta tanto se terminara el procedimien- 

7.* 
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to y se fallara la litis existente entre él y el señor Pedro 
Suazo, quien reclama 130 tareas por compra a Julio y To-
más Mateo Figuereo; b) que por Dec. No. 1 de jurisdicción 
original de fecha 23 de julio de 1964 'fue ordenado el 
secuestro solicitado; c) que sobre apelación del señor Pe-
dro Suazo hijo, el Tribunal Superior de Tierras dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Se admite en la forma y se 
rechaza en cuanto al fondo, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 24 de julio de 1964, por el Sr. Pedro Sua-
zo hijo, contra la Decisión No. 1 de fecha 23 de julio de 
1964, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Or'ginal en relación con la Parcela No. 2 del Distrito Ca-
tastral No. 2 del Municipio de San Juan de la Maguana; 
Segundo: Se confirma, la Decisión recurrida, cuyo dispo-
sitivo dice así: 19.— Que debe acoger, como al efecto aco-
ge, la solicitud de secuestro formulada por el señor Juan 
Esteban Mateo de la Rosa, dominicano, de 60 años de edad, 
casado bajo el régimen de la comunidad legal con Alta-
gracia Mateo, agricultor, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 388, serie 12, domiciliado y residen-
te en la casa No. 35 de la calle "Colón" de la ciudad de 
San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, en re-
lación con la Porción de terreno que ocupa el señor Pedro 
Suazo hijo dentro de la Parcela No. 2 del D. C. No. 2 

.del Municipio de San Juan de la Maguana; 2 9— Que debe 
ordenar, como al efectto ordena, el secuestro de la por-
ción de terreno ocupada por el señor Pedro Suazo hijo, 
dentro de la Parcela de que se trata, designándose secues-
tvario al señor Anatalio Hernández Terrero, dominicano, 
mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédula 
de identificación personal No. 7274, serie 12, domicilia-- 
do y residente en la Sección de "Sosa", del Municipio de 
San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios: Primero: Falta de base legal; Segun-
do: Desnaturalización de los hechos de la causa; Tercero: 

Violación del derecho de defensa; y, Cuarto: Violación de 
los principios que reglamentan la prueba en esta materia 
y desconocimiento de la identidad del proceso; 

Considerando que a su vez el recurrido ha propuesto 
la nulidad del recurso de casación de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

En cuanto a la nulidad del recurso: 

Considerando que el recurrido sostiene en síntesis que 
el recurrente, falseando la verdad, le notificó su recurso 
ce casación y lo emplazó a esos fines, por acto de Alguacil 
de 'lecha 14 de enero de 1965, cuando aun no había obteni-
do del Secretario de la Suprema Corte de JUsticla copias 
certificadas del memorial de casación depositado en Secre-
taría, ni del auto del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia autorizándole a emplazar; que esas copias que se 
decían expedidas, vino a obtenerlas el 12 de febrero de 
1.965, según se comprueba por la certificación expedida 
el 6 de abril de dicho año, por el Secretario de la Supre-
ma Corte de Justicia; que "la formalidad del emplazamien-
to ha sido instituída en un interés de orden público, y ese 
interés resulta violado, como en el caso ocurrente al no-
tificarle a la otra parte documentos con expresiones sal-
sas"; que invoca la presente excepción de nulidad, en vir-
tud del Art. 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
antes de toda defensa, porque se le ha producido un agra-
vio en razón de que "los documentos notificados sin fecha 
tenían como consecuencia falsear la verdad" y también 
`entorpecer los procedimientos llamados a ponerle cese a 
una situación harto delicada" la cual a su juicio puede 
ser "la fuente de desgracias personales"; 

Considerando en cuanto a la nulidad, que según el 
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el 
emplazamiento "se encabezará con una copia del memorial 
de casación y una copia del auto del Presidente, a pena 
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to y se fallara la litis existente entre él y el señor Pedro 
Suazo, quien reclama 130 tareas por compra a Julio y To-
más Mateo Figuereo; b) que por Dec. No. 1 de jurisdicción 
original de fecha 23 de julio de 1964 'fue ordenado el 
secuestro solicitado; e) que sobre apelación del señor Pe-
dro Suazo hijo, el Tribunal Superior de Tierras dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Se admite en la forma y se 
rechaza en cuanto al fondo, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 24 de julio de 1964, por el Sr. Pedro Sua-
zo hijo, contra la Decisión No. 1 de fecha 23 de julio de 
1964, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Or'ginal en relación con la Parcela No. 2 del Distrito Ca-
tastral No. 2 del Municipio de San Juan de la Maguana; 
Segundo: Se confirma, la Decisión recurrida, cuyo dispo-
sitivo dice así: 1 9.— Que debe acoger, como al efecto aco-
ge, la solicitud de secuestro formulada por el señor Juan 
Esteban Mateo de la Rosa, dominicano, de 60 años de edad, 
casado bajo el régimen de la comunidad legal con Alta-
gracia Mateo, agricultor, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 388, serie 12, domiciliado y residen-
te en la casa No. 35 de la calle "Colón" de la ciudad de 
San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, en re-
lación con la Porción de terreno que ocupa el señor Pedro 
Suazo hijo dentro de la Parcela No. 2 del D. C. No. 2 

.del Municipio de San Juan de la Maguana; 2 9— Que debe 
ordenar, como al efectto ordena, el secuestro de la por..  
ción de terreno ocupada por el señor Pedro Suazo hijo, 
dentro de la Parcela de que se trata, designándose secues-

. tvario al señor Anatalio Hernández Terrero, dominicano, 
mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédula 
de identificación personal No. 7274, serie 12, domicilia 
do y residente en la Sección de "Sosa", del Municipio de 
San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios: Primero: Falta de base legal; Segun-
do: Desnaturalización de los hechos de la causa; Tercero: 

Violación del derecho de defensa; y, Cuarto: Violación de 
los principios que reglamentan la prueba en esta materia 
y desconocimiento de la identidad del proceso; 

Considerando que a su vez el recurrido ha propuesto 
la nulidad del recurso de casación de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

En cuanto a la nulidad del recurso: 

Considerando que el recurrido sostiene en síntesis quo 
el recurrente, falseando la veraad, le notificó su recurso 
ae casación y lo emplazó a esos fines, por acto de Alguacil 
de Techa 14 de enero de 1965, cuando aun no había obteni-
do del Secretario de la Suprema Corte de Justicia copias 
certificadas del memorial de casación depositado en Secre-
ta- ría, ni del auto del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia autorizándole a emplazar; que esas copias que se 
decían expedidas, vino a obtenerlas el 12 de febrero de 
1965, según se comprueba por la certificación expedida 
el 6 de abril de dicho año, por el Secretario de la Supre-
ma Corte de Justicia; que "la formalidad del emplazamien-
to ha sido instituída en un interés de orden público, y ese 
interés resulta violado, como en el caso ocurrente al no-
tificarle a la otra parte documentos con expresiones ba-
sas"; que invoca la presente excepción de nulidad, en vir-
tud del Art. 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
antes de toda defensa, porque se le ha producido un agra-
vio en razón de que "los documentos notificados sin fecha 
tenían como consecuencia falsear la verdad" y también 
`'entorpecer los procedimientos llamados a ponerle cese a 
una situación harto delicada" la cual a su juicio puede 
ser "la fuente de desgracias personales"; 

Considerando en cuanto a la nulidad, que según el 
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el 
emplazamiento "se encabezará con una copia del memorial 
de casación y una copia del auto del Presidente, a pena 
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de nulidad, a cuyo efecto el Secretario expedirá al recu-
rrente copia certificada tanto del memorial como del auto 
mencionado"; que, en el presente caso, y tal como lo ex-
pone el recurrido, él fue emplazado el día 14 de enero de 
1965, por acto del Ministerial Julio César Díaz Fernández, 
Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana; que ese día, todavía el recurrente no ha-
bía obtenido del Secretario de la Suprema Corte de Jus-
ticia las copias certificadas que exige la ley del memoria' 
que se había depositado en fecha 13 de enero de 1965, ni 
del auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de esa misma fecha, autorizando el emplazamiento; que 
esas copias certificadas las obtuvo el 12 de febrero del ci-
tado año, según lo atestigua el Secretario de la Suprema 
Corte de Justicia en la Certificación que a petición del abo-
gado del recurrido, expidió en fecha 6 de abril de 1965; 
que la exigencia de la ley en este punto tiene por objeto 
garantizar que la copia que se notifica al recurrido sea 
exactamente igual al original del memorial depositado, 
pues a esa base es que el recurrido prepara su defensa; 
que a fin de proteger el derecho de defensa, la ley ha 
sancionado, en el artículo 6 arriba citado, con la nulidad 
del emplazamiento el incumplimiento de tal formalidad; 
que al proceder el recurrente a notificar su recurso sin 
haber obtenido las copias certificadas mencionadas incurrió 
en la sanción de nulidad del mismo; 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por Pedro Suazo hijo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 15 de 
diciembre de 1964, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del abogado del recurrido, Lic. J. Hum-
berto Terrero, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte. 
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de nulidad, a cuyo efecto el Secretario expedirá al recu-
rrente copia certificada tanto del memorial como del auto 
mencionado"; que, en el presente caso, y tal como lo ex-
pone el recurrido, él fue emplazado el día 14 de enero de 
1965, por acto del Ministerial Julio César Díaz Fernández, 
Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana; que ese día, todavía el recurrente no ha-
bía obtenido del Secretario de la Suprema Corte de Jus-
ticia las copias certificadas que exige la ley del memoria'. 
que se había depositado en fecha 13 de enero de 1965, ni 
del auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de esa misma fecha, autorizando el emplazamiento; que 
esas copias certificadas las obtuvo el 12 de febrero del ci-
tado año, según lo atestigua el Secretario de la Suprema 
Corte de Justicia en la Certificación que a petición del alio-
gedo del recurrido, expidió en fecha 6 de abril de 1965; 
que la exigencia de la ley en este punto tiene por objeto 
garantizar que la copia que se notifica al recurrido sea 
exactamente igual al original del memorial depositado, 
pues a esa base es que el recurrido prepara su defensa; 
que a fin de proteger el derecho de defensa, la ley ha 
sancionado, en el artículo 6 arriba citado, con la nulidad 
del emplazamiento el incumplimiento de tal formalidad; 
que al proceder el recurrente a notificar su recurso sin 
haber obtenido las copias certificadas mencionadas incurrió 
en la sanción de nulidad del mismo; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por Pedro Suazo hijo, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 15 de 
diciembre de 1964, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del abogado del recurrido, Lic. J. Hum-
berto Terrero, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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se le descarga por insuficiencia de pruebas; y SEGUNDO: 
Se declaran las costas de oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generld 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-

cha 22 de diciembre de 1965, a requerimiento del. Dr. Bo-
lívar Sánchez Pujols, cédula No. 66543, serie 1/, abogada 
ayudante del Procurador General de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en el cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 4 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de es 
t• Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación 
y fallo del presente recurso de casación de que se trata. 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 13 de la Ley 5924, de 1962. 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 13 de la Ley 
No. 5924, del 26 de mayo de 1962, sobre Confiscación Ge-
neral de Bienes, el recurso de casación en materia penal 
será admisible pero sólo cuando se trate de sentencias con-
tradictorias; que este recurso se intentará por declaración 
en la Secretaría "dentro de los 5 días del pronunciamien-
to de la sentencia y será motivado a pena de nulidad"; 

Considerando que en la especie, la sentencia impugna-
da fue pronunciada el día 15 de diciembre de 1965, en pre-
sencia del funcionario recurrente según es de ley, y 

 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1966 

  

       

 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, da 

fecha 15 de diciembre de 1965. 

  

 

Materia: Correccional. 

     

 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo. 

  

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-

gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
hoy día 5 de agosto del año 1966, años 123 4  de la Indepen-
dencia y 103/ de la Restauración, dicta en audiencia pú-

.blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 22 de diciembre de 1965, contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha 
15 de diciembre de 1965, dictada en atribuciones correccic - 
nales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara al prevenido Ernesto Pérez, no culpable del dc.- 
lito de Enriquecimiento Ilícito, previsto por el artículo 
primero de la Ley No. 5924, de Techa 26 de mayo de 1962. 
sobre Confiscación General de Bienes, y, en consecuencia, 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1966 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
hoy día 5 de agosto del año 1966, años 123 9  de la Indepen-

dencia y 1039  de la Restauración, dicta en audiencia pu-
. blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 22 de diciembre de 1965, contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha 
15 de diciembre de 1965, dictada en atribuciones correccie 
nales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 

Declara al prevenido Ernesto Pérez, no culpable del do 
lito de Enriquecimiento Ilícito, previsto por el artículo 
primero de la Ley No. 5924, de Techa 26 de mayo de 1962. 
sobre Confiscación General de Bienes, y, en consecuencia, 

Ce  le descarga por insuficiencia de pruebas; y SEGUNDO: 
Se declaran las costas de oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-

cha 22 de diciembre de 1965, a requerimiento del Dr. Bo-
lívar Sánchez Pujols, cédula No. 66543, serie 1 1 , abogado 
ayudante del Procurador General de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en el cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 4 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de es. 

Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación 
y fallo del presente recurso de casación de que se trata. 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 13 de la Ley 5924, de 1962. 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; • 

Considerando que al tenor del artículo 13 de la Ley 
No. 5924, del 26 de mayo de 1962, sobre Confiscación Ge-
neral de Bienes, el recurso de casación en materia penal 
será admisible pero sólo cuando se trate de sentencias con-
tradictorias; que este recurso se intentará por declaración 
en la Secretaría "dentro de los 5 días de.1 pronunciamien-
to de la sentencia y será motivado a pena de nulidad"; 

Considerando que en la especie, la sentencia impugna-
da fue pronunciada el día 15 de diciembre de 1965, en pre-
sencia del funcionario recurrente según es de ley, y el 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 

fecha 15 de diciembre de 1965. 
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Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 4 de marzo de 19G3 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogados: Dres. Juan Pablo Espinosa y Vispérides Hugo Ramón 

y García. 

Recurrido: Manuel Milcíadas Féliz M. 
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 1039 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cort, ,  de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, empresa 
estatal autónoma, con su domicilio principal en la Aveni-

da Fray Cipriano de Utrera de esta capital, contra sen-
tencia de fecha 4 de marzo de 1965 de la Cámara de Tra- 

k. 	
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio- 
nal cuyo dispositivo se copia más adelante; 

recurso fue declarado en Secretaría por el abogado Ayu-
dante del Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 del citado mes y 
año, o sea, siete días después de haber sido pronunciada 
la sentencia impugnada; que, por consiguiente, dicho recur-
so debe ser declarado inadmisible por tardío; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Procurador General 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, contra senten-
cia de dicha Corte, dictada en atribuciones correccionales. 
en fecha 15 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara 

las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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recurso fue declarado en Secretaría por el abogado Ayu-
dante del Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 del citado mes y 
año, o sea, siete días después de haber sido pronunciada 
la sentencia impugnada; que, por consiguiente, dicho recur-
so debe ser declarado inadmisible por tardío; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Procurador General 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, contra senten-
cia de dicha Corte, dictada en atribuciones correccionales. 
en fecha 15 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara 

las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 

A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-

varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 4 de marzo de 19G5 

Materia: Trabajo. 

recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogados: Dres. Juan Pablo Espinosa y Vispérides Hugo Ramón 

y García. 

Recurrido: Manuel Milcíadas Feliz M. 

Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 103 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, empresa 
estatal autónoma, con su domicilio principal en la Aveni-

da Fray Cipriano de Utrera de esta capital, contra sen-
tencia de fecha 4 de marzo de 1965 de la Cámara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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al 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. José E. Hernández Machado, en repre-

sentación de los Dres. Juan Pablo Esphlosa, cédula No. 
64182, serie 1 1, y Vispérides Hugo Ramón y García, cé-

dula No. 52253, serie 1 1 , abogados de la recurrente, en la 

lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Diógenes Medina y Medina, en represen-

tación de los Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Ma-
nuel Mangual, cédulas Nos. 21229, serie 18, y 18900, serie 
la, respectivamente, abogados del recurrido, Manuel Mil-
cíades Feliz M., dominicano, mayor de edad, soltero, tra-
bajador, domiciliado y residente en la casa No. 77 de la 
calle Abreu de esta capital, cédula No. 18114, serie 3, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 23 de marzo 
de 1965, suscrito por los Dres. Juan Pablo Espinosa y Vis. 
pérides Hugo Ramón y García, en los cuales se invocan 
contra la sentencia impugnada los medios que más ade-
lante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 21 de abril de 
1965, suscrito por los Dres. Víctor Manuel Mangual y Juan 
Luperón Vásquez; 

Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprem,) 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello . 

Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 129, 131, 330, 451 y 452 del 
Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los: 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral del actual recurrido Manuel 
M. Feliz Martínez, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 12 de junio de 1963, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la par-
te demandada por no haber comparecido a pesar de haber 
sido legalmente citada; SEGUNDO: Declara, la rescisión 
del contrato de trabajo que exist:ó entre las partes por 
causa de despido injustificado; TERCERO: Condena, a la 
Azucarera Haina, C. por A., a pagarle al trabajador Ma-
nuel M. Feliz Martínez, los valores correspondientes a: 
24 días por concepto de preaviso; 75 días por concepto de 
auxilio de cesantía; 70 días por concepto de vacaciones; 
150 días por concepto de regalía pascual, tomando como 
base el salario de RD$3.50 diario; CUARTO: Condena, a la 
Azucarera Haina, C. por A., a pagarle al trabajador Ma-
nuel M. Feliz Martínez, una suma igual a los salarios que 
habría recibido dicho trabajador desde el día de su deman-
da hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en 
áltima instancia, sin exceder a los salarios correspondien-
tes a los tres meses; QUINTO: Condena a la parte que 
sucumbe al pago de los costos; b) que en fecha 20 de ju-
nio de 1963, la Azucarera Haina, C. por A., de la cual es 
hoy sucesora la actual recurrente, recurrió en apelación 
contra esa sentencia por ante la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; e) 
que para instruir el caso, la Cámara a-qua dictó en fecha 
22 de enero del 1965, una sentencia por la cual ordenó la 
comparecencia personal del actual recurrido Feliz Martí-
nez, para el 9 de febrero de 1965; d) que como resultado 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. José E. Hernández Machado, en repre-

sentación de los Dres. Juan Pablo EspiJosa, cédula Ne. 
64182, serie 1/, y Vispérides Hugo Ramón y García, cé-
dula No. 52253, serie 1/, abogados de la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Diógenes Medina y Medina, en represen-
tación de los Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Ma-
nuel Mangual, cédulas Nos. 21229, serie 18, y 18900, serie 
1/, respectivamente, abogados del recurrido, Manuel Mil-
cíades Feliz M., dominicano, mayor de edad, soltero, tra-
bajador, domiciliado y residente en la casa No. 77 de la 
calle Abreu de esta capital, cédula No. 18114, serie 3, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 23 de marzo 
de 1965, suscrito por los Dres. Juan Pablo Espinosa y Vis-
pérides Hugo Ramón y García, en los cuales se invocan 
contra la sentencia impugnada los medios que más ade-
lante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 21 de abril de 
1965, suscrito por los Dres. Víctor Manuel Mangual y Juan 
Luperón Vásquez; 

Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 129, 131, 330, 451 y 452 del 

'410 Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lor 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral del actual recurrido Manuel 
M. Feliz Martínez, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 12 de junio de 1963, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la par-
te demandada por no haber comparecido a pesar de haber 
sido legalmente citada; SEGUNDO: Declara, la rescisión 
del contrato de trabajo que exist:ó entre las partes por 
causa de despido injustificado; TERCERO: Condena, a la 
Azucarera Haina, C. por A., a pagarle al trabajador Ma-
nuel M. Feliz Martínez, los valores correspondientes a: 
24 días por concepto de preaviso; 75 días por concepto de 
auxilio de cesantía; 70 días por concepto de vacaciones; 
150 días por concepto de regalía pascual, tomando como 
base el salario de RD$3.50 diario; CUARTO: Condena, a la 
Azucarera Haina, C. por A., a pagarle al trabajador Ma-
nuel M. Feliz Martínez, una suma igual a los salarios que 
habría recibido dicho trabajador desde el día de su deman-
da hasta que intervenga sentencia definitiva dictada en 
ánima instancia, sin exceder a los salarios correspondien-
tes a los tres meses; QUINTO: Condena a la parte que 
sucumbe al pago de los costos; b) que en fecha 20 de ju-
nio de 1963, la Azucarera Haina, C. por A., de la cual es 
hoy sucesora la actual recurrente, recurrió en apelación 
contra esa sentencia por ante la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; c) 
que para instruir el caso, la Cámara a-qua dictó en fecha 
22 de enero del 1965, una sentencia por la cual ordenó la 
comparecencia personal del actual recurrido Feliz Martí-
nez, para el 9 de febrero de 1965; d) que como resultado 
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de la audiencia celebrada en la última fecha indicada, la 
'Cámara a-qua dictó en fecha 4 de marzo subsiguiente la 
sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Acoge por buena y válida la renuncia de 
la parte recurrida señor Manuel Milcíades Feliz M., a su 
comparecencia personal y a la audición del señor Nicolás 
Céspedes, hecha por órgano de su abogado apoderado es-
'pecial; Segundo: Rechaza los pedimentos hechos por la 
Corporación Dominicana, según los motivos precedentemen-
te expuestos; Tercero: Fija la audiencia pública que cele, 
brará este Tribunal el día Veintiséis (26) de marzo de 1961 .J 
a las 9:00 horas de la mañana para que ambas partes pro-
duzcan sus conclusiones al fondo; Cuarto: Condena a la 
Corporación Azucarera de la República Dominicana, al pa-
go de las costas del presente incidente de acuerdo con los 
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 
1964, y 691 del Código de Trabajo, vigente; con distrac-
ción en provecho del Dr. Juan Luperón Vásquez"; 

Considerando que en su Memorial de defensa el re-
currido pide que el presente recurso de casación sea de-
clarado inadmisible, alegando para ello que la sentencia 
impugnada es de carácter preparatorio porque según lo 
revela su simple lectura no prejuzga el fondo del litigio, 
y alega que es de principio que las sentencia que ordena-
re la comparecencia personal son preparatorias; pero , 

Considerando que el recurso interpuesto por la Cor-
poración Azucarera no está dirigido contra la sentencia 
de la Cámara a-qua del 22 de enero de 1965, que fue la 
que ordenó la comparecencia personal, sino contra la de 
la misma Cámara del 4 de marzo de 1965; que esta última 
sentencia decide sobre un debate en el cual las dos partes 
produjeron conclusiones contrarias y dispuso condenación 
en costas, por todo lo cual contiene una decisión definiti-
ya sobre un episodio procesal con todo el carácter de un 
incidente; que esa circunstancia le quita el carácter de 
sentencia preparatoria y por tanto no está comprendida  

entre las que según el artículo 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación no son susceptibles de este recurso; . 

 que por tanto, el medio de inadmisión propuesto por el 
recurrido carece de fundamento y debe ser desestimado, 
procediendo examinar el recurso de casación; 

Considerando que el recurrente invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa; ausencia de 
motivos.— Segundo Medio: Violación del derecho de de-
Tensa.— Tercer Medio: Falta de base legal.— Cuarto Medio: 
Exceso de poder; 

Considerando que en sus cuatro medios de casación, 
que se resumen para su examen, la recurrente alega en 
síntesis: que la sentencia ha violado las reglas de la com-
parecencia personal, al acoger la renuncia a esa medida 
de instrucción que fue decidida por la misma Cámara 
a-qua en su sentencia anterior del 22 de enero de 1965 
en lo concerniente al ahora recurrido Feliz IVIartínez, a 
propuesta y en interés de la actual recurrente, y que h 
Cámara a-qua dictó esa decisión sobre el motivo de que 
la ley no establece ningún medio para hacer comparecer 
a la parte que no quiera hacerlo; que la sentencia violó , 

con la decisión impugnada el derecho de defensa de la• 
recurrente, que tenía un interés vital en la comparecen-
cia del trabajador reclamante, no sólo al acoger la re-
nuncia a la comparecencia del actual recurrido, sino al• 
rechazar la formal conclusión de la Corporación en el sen-
tido de que se mantuviera la sentencia del 22 de enero de' 
1965, que había ordenado la comparecencia personal del 
trabajador reclamante; que habiéndose ordenado la com-
parecencia personal a pedimento de la actual recurrente,' 
no se podía legalmente prescindir de esa media a menos - 
que fuera de ejecución imposible, y no por los motivos 
que dio la Cámara a-qua o a pedimento de la recurrente,' 
lo que no ocurrió en la especie, sino que al contrario la 
recurrente reiteró su interés en la comparecencia personal; 
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de la audiencia celebrada en la última fecha indicada, la 
'Cámara a-qua dictó en fecha 4 de marzo subsiguiente la 
sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Acoge por buena y válida la renuncia de 
la parte recurrida señor Manuel Milcíades Feliz M., a su 
comparecencia personal y a la audición del señor Nicolás 
Céspedes, hecha por órgano de su abogado apoderado es-
'pecial; Segundo: Rechaza los pedimentos hechos por la 
Corporación Dominicana, según los motivos precedentemen-
te expuestos; Tercero: Fija la audiencia pública que cele-
brará este Tribunal el día Veintiséis (26) de marzo de 1965 
a las 9:00 horas de la mañana para que ambas partes pro-
duzcan sus conclusiones al fondo; Cuarto: Condena a la 
Corporación Azucarera de la República Dominicana, al pa-
go de las costas del presente incidente de acuerdo con los 
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 
1964, y 691 del Código de Trabajo, vigente; con distrac-
ción en provecho del Dr. Juan Luperón Vásquez"; 

Considerando que en su Memorial de defensa el re-
currido pide que el presente recurso de casación sea de-
clarado inadmisible, alegando para ello que la sentencia 
impugnada es de carácter preparatorio porque según b 
revela su simple lectura no prejuzga el fondo del litigio, 
y alega que es de principio que las sentencia que ordena-
re la comparecencia personal son preparatorias; pero , 

Considerando que el recurso interpuesto por la Cor-
poración Azucarera no está dirigido contra la sentencia 
de la Cámara a-qua del 22 de enero de 1965, que fue la 
que ordenó la comparecencia personal, sino contra la de 
la misma Cámara del 4 de marzo de 1965; que esta última 
sentencia decide sobre un debate en el cual las dos partes 
produjeron conclusiones contrarias y dispuso condenación 
en costas, por todo lo cual contiene una decisión definiti-
ya sobre un episodio procesal con todo el carácter de un 
incidente; que esa circunstancia le quita el carácter de 
sentencia preparatoria y por tanto no está comprendida  

entre las que según el artículo 5 de la Ley sobre Procedi-, 
miento de Casación no son susceptibles de este recurso; . 

 que por tanto, el medio de inadmisión propuesto por el 
recurrido carece de fundamento y debe ser desestimado, 
procediendo examinar el recurso de casación; 

Considerando que el recurrente invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios: Primer Medios 
Desnaturalización de los hechos de la causa; ausencia de 
motivos.— Segundo Medio: Violación del derecho de de-
Tensa.— Tercer Medio: Falta de base legal.— Cuarto Medio: 
Exceso de poder; 

Considerando que en sus cuatro medios de casación, 
que se resumen para su examen, la recurrente alega en 
síntesis: que la sentencia ha violado las reglas de la com-
parecencia personal, al acoger la renuncia a esa medida 
de instrucción que fue decidida por la misma Cámara 
a-qua en su sentencia anterior del 22 de enero de 1965 
en lo concerniente al ahora recurrido Feliz Martínez, a 
propuesta y en interés de la actual recurrente, y que h 
Cámara a-qua dictó esa decisión sobre el motivo de que 
la ley no establece ningún medio para hacer comparecer 
a la parte que no quiera hacerlo; que la sentencia violó , 

con la decisión impugnada el derecho de defensa de la• 
recurrente, que tenía un interés vital en la comparecen-
cia del trabajador reclamante, no sólo al acoger la re-
nuncia a la comparecencia del actual recurrido, sino al• 
rechazar la formal conclusión de la Corporación en el sen-
tido de que se mantuviera la sentencia del 22 de enero de' 
1965, que había ordenado la comparecencia personal del 
trabajador reclamante; que habiéndose ordenado la com-
parecencia personal a pedimento de la actual recurrente,' 
no se podía legalmente prescindir de esa media a menos • 
que fuera de ejecución imposible, y no por los motivos 
que dio la Cámara a-qua o a pedimento de la recurrente,' 
lo que no ocurrió en la especie, sino que al contrario la • 
recurrente reiteró su interés en la comparecencia personal; 
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que, en fin, la Cámara a-qua, en su segundo Consideranda 
cometió un exceso de poder al referirse en él, como si fue. 
ra una regla legal, a un procedimiento, frente a los casos 
de comparecencia personal, que sólo puede establecer el 
legislador; 

Considerando que conforme a la primera parte del ar-
tículo 330 del Código de Procedimiento Civil, que es apli-
cable a la comparecencia personal, "si el que ha sido ci-
tado no compareciere, o se negara a responder después 
de haber comparecido, se hará constar en expediente su-
mario"; que no estableciendo esa regla ninguna forma sa-
cramental, es preciso admitir que la aceptación, por los 
jueces del caso, de la renuncia a una comparecencia, por 
cualquier parte invitada a hacerlo, equivale al cumplimien-
to de la regla transcrita o sea dar acta de la ocurrencia, 
que esa solución es sostenible en el caso ocurrente, aun 
cuando los motivos dados por la Corte a-qua para ello sean 
erróneos, como lo han sido en este caso, ya que el artículo 
330 del Código de Procedimiento Civil, en su parte final 
estatuye que, en casos como en el que se colocó el re-
currido al no comparecer sin una causa justificativa, `'se 
podrán reputar los hechos como afirmados"; que lo erró-
neo de los conceptos contenidos en el segundo Consideran-
do ya mencionado, residen sólo en los motivos y no en las 
decisiones, por lo cual no puede haber en el fallo impug-
nado el vicio de exceso de poder; pero, 

Considerando que también se alega en el memorial de 
la recurrente, que la sentencia impugnada ha violado su 
derecho de defensa; que puede incluirse en este agravio 
el hecho de que la sentencia impugnada condenara en coz-
tas a la recurrente por considerar que la inejecutabilidad 
de la comparecencia personal representaba una victoria 
de las conclusiones del actual recurrido, cuando la simple 
inacción de éste debía conducir a dar acta de ello, pura y 
simplemente; que el hecho procesal de concluir por el man-
tenimiento de una medida que ya ha sido previamente 
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ordenada por los jueces, no puede servir de base para una 
condenación en costas contra el que así concluye, puesto 
que en el caso del artículo 330 del Código de Procedimien-
to Civil se trata de un deber de los jueces cuyo cumpli• 
miento no está supeditado a las conclusiones de las par-
tes y si ellas se producen son inoperantes; 

Por tales motivos, Primero: Declara admisible en la 
forma, el recurso de casación interpuesto por la Corpora- 
ción Azucarera de la República Dominicana, contra la sen- 
tencia del 4 de marzo de 1965 de la Cámara de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre- 

/P sente Tallo; Segundo: Casa la misma sentencia en lo con-
cerniente a sus ordinales Segundo, Tercero y Cuarto, y en. 
vía el asunto así delimitado por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Cristóbal en sus atribuciones la-
borales; Tercero: Rechaza el recurso en lo concerniente al 
Primer Ordinal y al recurrido Manuel Milcíades Feliz Mar-
tínez; Cuarto: Compensa las costas entre las dos partes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupan i.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

• La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue, 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

L 
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que, en fin, la Cámara a-qua, en su segundo Considerando 
cometió un exceso de poder al referirse en él, como si fue-
ra una regla legal, a un procedimiento, frente a los casos 
de comparecencia personal, que sólo puede establecer el 
legislador; 

Considerando que conforme a la primera parte del ar-
tículo 330 del Código de Procedimiento Civil, que es apli-
cable a la comparecencia personal, "si el que ha sido ci-
tado no compareciere, o se negara a responder después 
de haber comparecido, se hará constar en expediente su-
mario"; que no estableciendo esa regla ninguna forma sa-
cramental, es preciso admitir que la aceptación, por los 
jueces del caso, de la renuncia a una comparecencia, por 
cualquier parte invitada a hacerlo, equivale al cumplimien-
to de la regla transcrita o sea dar acta de la ocurrencia; 
que esa solución es sostenible en el caso ocurrente, aun 
cuando los motivos dados por la Corte a-qua para ello ser.n 
erróneos, como lo han sido en este caso, ya que el artículo 
330 del Código de Procedimiento Civil, en su parte final 
estatuye que, en casos como en el que se colocó el re-
currido al no comparecer sin una causa justificativa, "se 
podrán reputar los hechos como afirmados"; que lo erró-
neo de los conceptos contenidos en el segundo Consideran-
do ya mencionado, residen sólo en los motivos y no en las 
decisiones, por lo cual no puede haber en el fallo impug-
nado el vicio de exceso de poder; pero, 

Considerando que también se alega en el memorial de 
la recurrente, que la sentencia impugnada ha violado su 
derecho de defensa; que puede incluirse en este agravio 
el hecho de que la sentencia impugnada condenara en cor-
tas a la recurrente por considerar que la inejecutabilidad 
de la comparecencia personal representaba una victoria 
<le las conclusiones del actual recurrido, cuando la simple 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Roja. 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

• La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue, 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 21 

de julio de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Julio A. Vargas Veras. 
Abogados: Dr. José Martín Elsevif López y Dr. Juan Rolando 

Ramos Pimentel. 

Recurrido: Federico Cruz Sánchez. 
Abogado: Dr. Gustavo Gómez Ceara. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 103 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como coi te 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio A. 
Vargas Veras, dominicano, mayor de edad, comerciante, 
domiciliado en Villa Bisonó, municipio de Santiago, céd'i-
I No. 1431, serie 31, contra sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, dictada en fecha 21 de julio del 1964, en 
relación con la Parcela No. 168 del Distrito Catastral No. 
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14 del Municipio de Santiago, y cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. José Martín Elsevif López, cédula 49724, 

serie Ira., por sí y en representación del Dr. Juan Rolan-
do Ramos Pimentel, cédula 423, serie Ira., abogados del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Francisco Augusto Júpiter, cédula 1729, 
serie lra., en representación del Dr. Gustavo Gómez Cea-
ra, cédula 1183, serie 47, abogado del recurrido, Federico 
Cruz Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado en Villa Bisonó, cédula No. 2273, serie 
45, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 21 de septiem-
bre del 1964, suscrito por los abogados del recurrente, y de-. 
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
en fecha 21 de julio del 1964; 

Visto el memorial de defensa, de fecha 12 de octubre 
del 1964, suscrito por el abogado del recurrido y notifica.. 
do a los abogados del recurrente por acto de alguacil de 
fecha 14 de noviembre del 1964; 

Visto el auto dictado en fecha 4 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautist a 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 
y 926 de 1935; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 555 del Código Civil, 1, 86, 
150 y 151 de la Ley de Registro de Tierras; 141 del Co 
digo de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
15 de noviembre del 1962 Federico Cruz Sánchez, repre-
sentado por el Dr. Gustavo E. Gómez Ceara, dirigió al 
Tribunal Superior de Tierras una instancia en solicitud 
del justiprecio de las mejoras cuyo registro había sido apo-
derado en su favor según consta en el Certificado de Ti-
tulo de la Parcela No. 168 del Distrito Catastral No. 14 del 
Municipio de Santiago; b) que el juez designado para co-
nocer de dicho justiprecio dictó en fecha 27 de septiem-
bre del 1963, una sentencia cuyo dispositivo 'figura más 
adelante; c) que sobre los recursos de apelación de Julio 
Vargas Veras y Federico Cruz Sánchez, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se admite en la forma y se rechaza en 
el fondo, el recurso de apelación interpuesto en fecha 17 
de octubre de 1963, por el Dr. Flavio Darío Espinal, a 
nombre y en representación del Sr. Julio Vargas Vera, 
contra la Decisión No. 1 de fecha 27 de septiembre de 1963, 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, en relación con la Parcela No. 168 del D. C. No. 14 
del Municipio de Santiago; SEGUNDO: Se admite en la 
forma y se rechaza, en parte, en cuanto al fondo, el re-
curso de apelación interpuesto en fecha 18 de octubre de 
1963, por el Dr. Gustavo E. Gómez Ceara, a nombre y en 
representación del Sr. Federico Cruz Sánchez, contra la 
Decisión más arriba mencionada; TERCERO: Se confirma, 
en todas sus partes, la Decisión recurrida, cuyo dispositi-
vo dice así: PARCELA NUMERO 168. Linderos: Norte, 
Leopoldo Hernández e Irene Hernández; Este, un caño y 
camino Real; Sur, Petronila Hernández; y Oeste, Camino 

del cementerio y un callejón; 1.— Que debe declarar y 
declara que no hay lugar a rendición de cuenta por parte 
del señor Manuel Antonio Rodríguez, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, domiciliado en la calle 4, En- :. 
sanche Román, de la ciudad de Santiago de los Caballe- 
ros, cédula No. 31450, serie 31, designado Secuestrario de 
la Parcela No. 168 del Distritto Catastral No. 14 del Mu+ 
nicipio de Santiago, según Decisión No. 1 de fecha 12 
de febrero de 1957, del Tribunal de Tierras de Jurisdiel 
ción Original de Santiago, por no haber tomado posesión 
del cargo para el cual fue designado. 2.— Que debe de. 
clarar y declara justipreciadas las mejoras permanentes 
que existen en esta Parcela, con una superficie de 05 Has., 
42 As., 10 Cas., en la suma de Tres Mil Noventa y Nueve 
Pesos Oro (RD$3.099.00), las cuales consisten en: 90 tareas 
aproximadamente de cercas de alambre y postes de madera; 
un ramal que moja la mencionada parcela, el cual torna 
su agua del canal de "Navarrete", con una longitud do 
más o menos, 1,000 metos; 90 tareas aproximadamente de 
canales y muros, un rancho-vivienda con dos habitaciones, 
construido y techado de cana; 40 tareas aproximadamente, 
de plátanos; y media tarea, aproximadamente de caña de 
azúcar"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Viola ►  

ción del derecho de defensa.— Segundo Medio: Desnatura-
lización de los hechos y documentos sometido a los jue-
ces.— Falta de motivos y falta de base legal.— Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.— Ter-
cer Medio: Violación de los Arts. lro., 86, 150, párrafo 
único, y 151 de la Ley de Registro de Tierras, y 555 del 
Código Civil; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el desarrollo del primer medio del recurso: que en el ca-
so presente la otra parte es la única que comparece, y só-
lo se oyen sus testigos... y con estas únicas evidencias. 
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del cementerio y un callejón; 1.— Que debe declarar y 
declara que no hay lugar a rendición de cuenta por parte 
del señor Manuel Antonio Rodríguez, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, domiciliado en la calle 4, En :- 
sanche Román, de la ciudad de Santiago de los Caballe-
ros, cédula No. 31450, serie 31, designado Secuestrario de 
la Parcela No. 168 del Distritto Catastral No. 14 del Mu-, 
nicipio de Santiago, según Decisión No. 1 de fecha 12 
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del cargo para el cual fue designado. 2.— Que debe de , 

 clarar y declara justipreciadas las mejoras permanentes 
que existen en esta Parcela, con una superficie de 05 Has., 
42 As., 10 Cas., en la suma de Tres Mil Noventa y Nueve 
Pesos Oro (RD$3.099.00), las cuales consisten en: 90 tareas 
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ces.— Falta de motivos y falta de base legal.— Violación 
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cer Medio: Violación de los Arts. lre., 86, 150, párrafo 
único, y 151 de la Ley de Registro de Tierras, y 555 del 
Código Civil; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el desarrollo del primer medio del recurso: que en el ca-
so presente la otra parte es la única que comparece, y só-
la se oyen sus testigos... y con estas únicas evidencias, 
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el juez se convierte en perito, y actuando como todo un 
experto... justiprecia una serie de objetos que eviden-
cian su falta de conocimiento, sin que, además, la otra 
parte haya podido contradecir las verificaciones realiza 
das por el juez; que tales ocurrencias suceden cuando el 
juez de Jurisdicción Original dispone su traslado a la par-
cela, para conocer y apreciar las mejoras sin citarlo para 
tal audiencia ni a sus testigos; que en el expediente no 
hay constancia de citación; pero, 

Considerando que el examen del acta de la audien-
cia celebrada por el Juez de Jurisdicción Original el 24 
de junio del 1963 a la cual se refiere la sentencia impug-
nada, muestra que el recurrente fue citado a la audiencia 
celebrada en el sitio en donde está ubicada la Parcela 168 
y que en vista de que no compareció a ella el juez lo 
invitó a dicha audiencia por medio de uno de sus trabaja-
dores, a lo que no accedió; por todo lo cual el alegato ne 
violación del derecho de defensa carece de fundamenot y 
debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a lo que alega el recurrente,  
relativamente al hecho de que el juez se convirtió en un 
perito para justipreciar las mejoras; que sólo hay lugar 
a experticio en los casos en que los jueces estimen que la 
instrucción del proceso exige un examen y apreciaciones 
de orden técnico que no pueden realizar por sí mismos; que 
en la especie el Juez de Jurisdicción Original estimó que 
con el traslado a la Parcela y el auxilio de los testigos ci 
tados podía realizar el justiprecio de que había sido apo-
derado y procedió en consecuencia, lo que no puede ser 
criticado, porque entra en sus poderes soberanos; que por 
estas razones el primer medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio 
el recurrente alega en síntesis que en el plano definitivo 
y en la descripción técnica de la parcela 168 no se indica 
que en ella existan mejoras permanentes; que el agrimel-- 

sor que realizó la mensura no fue llamado a deponer como 
testigo, ni han sido examinados los informes del agrimen-
sor relativos a los trabajos de campo; que tampoco el Juez 
de Jurisdicción Original estableció en su sentencia la fe-
cha en que fueron fomentadas las mejoras; que en dicha 
sentencia se afirma que no existían en la parcela mejoras 
no permanentes, mientras hace constar como mejoras no 
permanentes, 40 tareas sembradas de plátanos, con un va-
lor de RD$2,000.00; que en dicha sentencia no se fija la 
fecha en que Federico Cruz Sánchez le hizo entrega de la 
Parcela a él (el recurrente); que a partir de esa fecha es 
cuando se inicia su responsabilidad; que los jueces debie-
ron determinar cuáles eran las mejoras que existían en 
el terreno cuando se efectuaba el saneamiento que pudie-
ran hoy ser objetto de un justiprecio; que el juez de juris-
dicción original rechazó sin haberse realizado un experti-
cio previo o "juicio técnico" el peritaje practicado en fe-. 
cha 14 de marzo del 1957 por Elías René Bisonó, Alberto 
E. Bisonó Ch., Manuel Rodríguez, Eliseo Rodríguez, Cle-
mente Martínez y José Antonio Campos; pero, 

Considerando que cuando en un Certificado de Tíulo 
ro han sido descritas las mejoras cuyo registro se ha or-
denado en favor de una persona que no es la propietaria 
del terreno, como ocurre en la especie, corresponde al juez 
encargado del justiprecio determinar primero cuáles son 
las mejoras a justipreciar; que, en la especie, el juez or-
denó su traslado a la parcela para realizar su cometido, y 
celebró luego una audiencia para oir a las partes; que para 
ello no era indispensable la presencia del agrimensor, que 
en cuanto al alegato del recurrente de que en la sentencia 
d jurisdicción orgiinal, conf .  rmada por la del Tribunal 
Superior, ahora impugnada se expresa que las 40 tareas 
de la parcela 168, sembradas de plátanos son mejoras no 
permanentes, el examen de ambas sentencias muestra que 
er ellas se expresa que son permanentes; por lo que este 
alegato carece de fundamento y debe ser desestimado; 



1FL 

1274 	 BOLETÍN JUDICIAL 

el juez se convierte en perito, y actuando corno todo un 
experto... justiprecia una serie de objetos que eviden-
cian su falta de conocimiento, sin que, además, la otra 
parte haya podido contradecir las verificaciones realiza 
das por el juez; que tales ocurrencias suceden cuando el 
juez de Jurisdicción Original dispone su traslado a la par-
cela, para conocer y apreciar las mejoras sin citarlo paro 
tal audiencia ni a sus testigos; que en el expediente no 
hay constancia de citación; pero, 

Considerando que el examen del acta de la audien-
cia celebrada por el Juez de Jurisdicción Original el 24 
de junio del 1963 a la cual se refiere la sentencia impug-
nada, muestra que el recurrente fue citado a la audiencia 
celebrada en el sitio en donde está ubicada la Parcela 168 
y que en vista de que no compareció a ella el juez lo 
invitó a dicha audiencia por medio de uno de sus trabaja-
dores, a lo que no accedió; por todo lo cual el alegato ne 
violación del derecho de defensa carece de fundamenot y 
debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a lo que alega el recurrente 
relativamente al hecho de que el juez se convirtió en un 
perito para justipreciar las mejoras; que sólo hay lugar 
a experticio en los casos en que los jueces estimen que la 
instrucción del proceso exige un examen y apreciaciones 
de orden técnico que no pueden realizar por sí mismos; que 
en la especie el Juez de Jurisdicción Original estimó que 
con el traslado a la Parcela y el auxilio de los testigos ci 
tados podía realizar el justiprecio de que había sido apo-
derado y procedió en consecuencia, lo que no puede ser 
criticado, porque entra en sus poderes soberanos; que por 
estas razones el primer medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio 
el recurrente alega en síntesis que en el plano definitivo 
y en la descripción técnica de la parcela 168 no se indica 
que en ella existan mejoras permanentes; que el agrimer- 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1275 

sor que realizó la mensura no fue llamado a deponer como 
testigo, ni han sido examinados los informes del agrimen-
sor relativos a los trabajos de campo; que tampoco el Juez 
de Jurisdicción Original estableció en su sentencia la fe-
cha en que fueron fomentadas las mejoras; que en dicha 
sentencia se afirma que no existían en la parcela mejoras 
no permanentes, mientras hace constar como mejoras no 
permanentes, 40 tareas sembradas de plátanos, con un va-
lor de RD$2,000.00; que en dicha sentencia no se fija la 
fecha en que Federico Cruz Sánchez le hizo entrega de la 
Parcela a él (el recurrente); que a partir de esa fecha es 
cuando se inicia su responsabilidad; que los jueces debie-
ron determinar cuáles eran las mejoras que existían en 
el terreno cuando se efectuaba el saneamiento que pudie-
ran hoy ser objetto de un justiprecio; que el juez de juris-
dicción original rechazó sin haberse realizado un experti-
cio previo o "juicio técnico" el peritaje practicado en fe-
cha 14 de marzo del 1957 por Elías René Bisonó, Alberto 
E. Bisonó Ch., Manuel Rodríguez, Eliseo Rodríguez, Cle-
mente Martínez y José Antonio Campos; pero, 

Considerando que cuando en un Certificado de Tíulo 
ro han sido descritas las mejoras cuyo registro se ha or-
denado en favor de una persona que no es la propietaria 
del terreno, como ocurre en la especie, corresponde al juez 
encargado del justiprecio determinar primero cuáles son 
las mejoras a justipreciar; que, en la especie, el juez or-
denó su traslado a la parcela para realizar su cometido, y 
celebró luego una audiencia para oir a las partes; que para 
ello no era indispensable la presencia del agrimensor, que 
en cuanto al alegato del recurrente de que en la sentencia 
d jurisdicción orgiinal, conf .  rmada por la del Tribunal 
Superior, ahora impugnada se expresa que las 40 tareas 
de la parcela 168, sembradas de plátanos son mejoras no 
permanentes, el examen de ambas sentencias muestra que 
er ellas se expresa que son permanentes; por lo que este 
alegato carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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Considerando, en cuanto al alegato del recurrente de 
que el Juez de Jurisdicción Original rechazó el exper1i-
cio'rcalizado en el año 1957; que, en primer lugar, no se 
ha demostrado que esa medida fuera ordenada por el juez 
'encargado del justiprecio, y, en segundo lugar, aun cuan-
*do dicho experticio hubiera sido ordenado por dicho juez, 
él no estaba obligado a aceptar las conclusiones del infor-
me rendido por ellos si su convicción era otra, ya que les 
jueces no estaban ligados a la opinión de los peritos; por 
todo lo cual el segundo medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del tercer medio, 
el recurrente alega, en resumen, que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en una contradicción cuando se afirma 
en ella que el artículo 151 de la Ley de Registro de Tie-
rras establece una presunción de propiedad en favor del 
adjudicatario del terreno, respecto de las mejoras perma-
nentes que no figuran descritas en el Decreto de Registro 
de la Parcela No. 168 no se describen las mejoras perma-
nentes que existen en ella, y, procedió al justiprecio de 
dichas mejoras como si fueran de la propiedad de Federico 
Cruz Sánchez; pero; 

Considerando que como en el Certificado de Título 
de la Parcela No. 168 consta el registro de las mejoras 
en favor de Federico Cruz Sánchez, o sea en favor de una 
persona que no es el propietario del terreno, la presución 
consagrada por el artículo 151 de la Ley de Registro de 
Tierras, no puede ser invocada; que, por tanto, el tercer 
y último medio del recurso carece de fundamento y dely: 
ser desestimado; 

Considerando que, 'finalmente el criterio o aprecia-
ción de los jueces del fondo al justipreciar las mejoras, 
por ser una cuestión de hechos, no está sujeta a la censura 
de la casación, a menos que se hayan desnaturalizado los 
hechos de la causa, lo que no ha ocurrido en la especie; 
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Considerando que por todo lo expuesto precedente-
mente se comprueba que la sentencia impugnada contiene 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, así como una descripción completa de las circuns-
tancias de la causa que han permitido verificar que ci 
tribunal a-quo hizo en el caso una correcta aplicación de 
la ley a los hechos soberanamente comprobados, sin incu-
rrir en desnaturalización ni contradicción alguna; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julio A. Vargas Veras, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, dictada en fecha 
4 de julio del 1964, en relación con la Parcela No. 163 
del Distrito Catastral No. 14 del Municipio de Santiago, 
y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas con distracción en provecho del Dr. Gustavo E. Gómez 
Ceara, abogado del recurrido, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que! 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

40  e 
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Considerando, en cuanto al alegato del recurrente de 
que el Juez de Jurisdicción Original rechazó el experti-
cm•rcalizado en el año 1957; que, en primer lugar, no se 
ha demostrado que esa medida fuera ordenada por el juez 
•encargado del justiprecio, y, en segundo lugar, aun cuan-
do dicho experticio hubiera sido ordenado por dicho juez, 
él no estaba obligado a aceptar las conclusiones del infor-
me rendido por ellos si su convicción era otra, ya que los 
jueces no estaban ligados a la opinión de los peritos; por 
todo lo cual el segundo medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del tercer medio, 
el recurrente alega, en resumen, que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en una contradicción cuando se afirma 
en ella que el artículo 151 de la Ley de Registro de Tie-
rras establece una presunción de propiedad en favor del 
adjudicatario del terreno, respecto de las mejoras perma-
nentes que no figuran descritas en el Decreto de Registro 
de la Parcela No. 168 no se describen las mejoras perma-
nentes que existen en ella, y, procedió al justiprecio de 
dichas mejoras como si fueran de la propiedad de Federico 
Cruz Sánchez; pero; 

Considerando que como en el Certificado de Título 
de la Parcela No. 168 consta el registro de las mejoras 
en favor de Federico Cruz Sánchez, o sea en favor de una 
persona que no es el propietario del terreno, la presución 
•consagrada por el artículo 151 de la Ley de Registro do 
Tierras, no puede ser invocada; que, por tanto, el tercer 
-y último medio del recurso carece de fundamento y deb 
ser desestimado; 

Considerando que, 'finalmente el criterio o aprecia-
ción de los jueces del fondo al justipreciar las mejoras, 
por ser una cuestión de hechos, no está sujeta a la censura 
de la casación, a menos que se hayan desnaturalizado lo- -; 
hechos de la causa, lo que no ha ocurrido en la especie; 

Considerando que por todo lo expuesto precedente-
mente se comprueba que la sentencia impugnada contiene 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, así corno una descripción completa de las circuns-
tancias de la causa que han permitido verificar que el 
tribunal a-quo hizo en el caso una correcta aplicación de 
la ley a los hechos soberanamente comprobados, sin incu-
rrir en desnaturalización ni contradicción alguna; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julio A. Vargas Veras, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras, dictada en fecha 
4 de julio del 1964, en relación con la Parcela No. 163 
del Distrito Catastral No. 14 del Municipio de Santiago, 
y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas con distracción en provecho del Dr. Gustavo E. Gómez 
Ceara, abogado del recurrido, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo. Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qum 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1966 

    

          

cha 9 de octubre de 1963 y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Doctor Barón del Guídice y Marchena, cédula 

No. 2700, serie 23, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Roque E. Bautista, cédula No. 
16037, serie lra., por sí y en representación del Doctor 
Marino E. Ariza Hernández, cédula No. 12389, serie 37, 
abogados de Comisiones en General, C. por A., parte re- 
currida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Supre.. 
ma Corte de Justicia, en fecha 28 de enero de 1965; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
de la recurrida en fecha 4 de marzo de 1965; 

Visto el escrito de réplica y ampliación de fecha 11 
de noviembre de 1965 suscrito por el abogado del recu 
rrente; 

Visto el escrito de ampliación a su memorial de defen-
sa, suscrito por los abogados de la recurrida en fecha 20 de 
noviembre de 1965; 

Visto el auto dictado en Techa 26 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 681 
de 1934, y 926 de 1935; 

              

        

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 

de fecha 9 de octubre de 1963. 

 

         

Materia: Comercial. 

    

        

Recurrente: Orlando Martínez Marchena. 
Abogado: Dr. Barón del Guídice y Marchena. 

  

          

          

              

              

        

Recurrido: Comisiones en General, C. por A., 
lbAogados: Dr. Marino E. Ariza Hernández y Lic. Roque E. 

Bautista. 

 

         

         

              

         

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

           

           

         

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
c:udad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 103 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Orlando 
Martínez Marchena, dominicano, mayor de edad, casado, 
oficinista, cédula No. 61, serie 23, domiciliado y residente 
en la calle Enrique Rijo No. 16 de San Pedro de Macorís, 
contra sentenc:a dictada por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, en sus atribuciones comerciales, en fe- 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 

de fecha 9 de octubre de 1963. 

Mater:a: Comercial. 

Recurrente: Orlando Martínez Marchena. 
Abogado: Dr. Barón del Guídice y Marchena. 

Recurrido: Comisiones en General, C. por A., 
bAogados: Dr. Marino E. Ariza Hernández y Lic. Roque E. 

Bautista. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 

Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
c:udad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 103 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 

de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Orlando 
Martínez Marchena, dominicano, mayor de edad, casado, 
oficinista, cédula No. 61, serie 23, domiciliado y resident -
en la calle Enrique Rijo No. 16 de San Pedro de Macorís, 
contra sentenc:a dictada por la Corte de Apelación de San 

Pedro de Macorís, en sus atribuciones comerciales, en fe- 

cha 9 de octubre de 1963 y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Doctor Barón del Guídice y Marchena, cédula 

No. 2700, serie 23, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Roque E. Bautista, cédula No. 
16037, serie lra., por sí y en representación del Doctor 
Marino E. Ariza Hernández, cédula No. 12389, serie 37, 
abogados de Comisiones en General, C. por A., parte re• 
currida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 28 de enero de 1965; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
de la recurrida en fecha 4 de marzo de 1965; 

Visto el escrito de réplica y ampliación de fecha 11 
de noviembre de 1965 suscrito por el abogado del recu 
rrente; 

Visto el escrito de ampliación a su memorial de defen-
sa, suscrito por los abogados de la recurrida en fecha 20 de 
noviembre de 1965; 

Visto el auto dictado en 'fecha 26 de julio del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 681 
de 1934, y 926 de 1935; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 141 del Código de Procedimien1 ,- ; 
Civil; el artículo 3 de la Ley 1015, de 1935; Ley 684, (1:7: 
1834; Ley 294 de 1940 y 1 y 65 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) Que Orlando 
Martínez Marchena fue citado y emplazado a fines de co-
bro de pesos, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de San Pedro de Macorís, en atribuciones comerciales, par 
los señores Dr. Marino R. Ariza Hernández y Lic. Conrado 
A. Sanquitín, actuando en su calidad de liquidadores de la 
Compañía Comisiones en General, C. por A.; b) Que el día 
de la audiencia, 22 de agosto de 1963, comparecieron am• 
has partes representadas por sus respectivos abogados y 
concluyeron: La parte demandante pidiendo la condena-
d:6n de la demandada: y esta pidiendo comunicación de 
documentos "bajo las más expresas reservas de derecho 
para proponer previo estudio de dichos documentos, la nu-
1 .  dad del procedimiento usado en su perjuicio"; c) Que 
en fecha 22 de agosto de 1963 el tribunal apoderado orde-
nó la comunicación de documentos solicitada y reservó las 
costas; sentencia que fue notificada por la parte deman-
dante el 5 de septiembre de 1963, con intimación al de-
mandado de tomar comunicación de los documentos depo-
sitados; d) que en fecha 22 de octubre de 1963, la Com-
pañía Comisiones en General, C. por A., en liquidación, 
citó a la parte demandada para la audiencia del 23 de 
octubre de 1963, para conocer de la demanda, compare-
ciendo ambas partes, presentando sus conclusiones; f) Que 
en fecha 7 de febrero de 1964, el Juzgado de Primera Ins-
tanc'a de San Pedro de Macorís, dictó sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza la demanda 
interpuesta por los señores Marino R. Ariza #ternández 
y Lic. Conrado A. Sanquintín, en perjucio del señor Orlan-
do Martínez Marchena; Segundo: Revocamos nuestra or- 

denanza de fecha 8 de agosto del año 1963 que autorizó 
la inscripción provisional de una Hipoteca Judicial sobre 
los inmuebles propiedad del Sr. Orlando Martínez Mar-
chena, radicados en este Distrito Judicial autorizando en 
consecuencia al Registrador de Títulos de San Pedro de 
Macorís, a cancelar la inscripción tomada en el solar nú-
mero 2 de la Manzana 12 y 2 del D. C. número 1 del mu-
nicipio y Provincia de San Pedro de Macorís en provecho 
de Comisiones en General, C. por A.; Tercero: Que debe 
condenar y condena a los demandantes al pago de las cos-
tas ordenando la distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Barón del Guídice y Marchena, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; g) Que sobre apela-
ción interpuesta por Comisiones en General, C. por A., la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís conoció del 
caso, y en la audinecia del 26 de junio de 1964, ambas 
partes comparecieron representadasa por sus respectivos 
abogados, y concluyeron así: La apelante pidiendo la re-
vocación de la sentencia apelada y la condenación de la 
otra parte al pago de la suma objeto de la demanda, inte-
reses y costas; y el apelado pidiendo que se declare nulo 
el acto introductivo de la demanda del 8 de agosto de 1963; 
o por el contrario que se declare nula la apelación inter-
puesta por la Compañía Comisiones en General, C. por A. 
que se declarara la nulidad del procedimiento por no ser 
comerciante el demandado, y que "para el caso de que 
no sean acogidas las precedentes conclusiones, antes de 
hacer derecho sobre el fondo, que se ordene la comunica-
ción de todos y cada uno de los documentos que la parte 
demandante hará valer en perjuicio del demandado y que 
en este caso se reserven las costas para que sigan la suer-
te de lo principal y en los otros que los demandantes sean 
condenados al pago de las mismas con distracción en pro-
vecho del abogado suscribiente, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; h) Que en dicha audiencia, 
en la cual las partes leyeron sus conclusiones, se conce-
dieron 20 días a los abogados de la parte apelante a partir 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil; el artículo 3 de la Ley 1015, de 1935; Ley 684, de 
1834; Ley 294 de 1940 y 1 y 65 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentes a que ella se refiere consta: a) Que Orlando 
Martínez Marchena fue citado y emplazado a fines de co-
bro de pesos, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de San Pedro de Macorís, en atribuciones comerciales, por 
los señores Dr. Marino R. Ariza Hernández y Lic. Conrado 
A. Sanquitín, actuando en su calidad de liquidadores de la 
Compañía Comisiones en General, C. por A.; b) Que el día 
de la audiencia, 22 de agosto de 1963, comparecieron am• 
has partes representadas por sus respectivos abogados y 
concluyeron: La parte demandante pidiendo la condena-
ción de la demandada: y ésta pidiendo comunicación de 
documentos "bajo las más expresas reservas de derecho 
para proponer previo estudio de dichos documentos, la nu-
Fdad del procedimiento usado en su perjuicio"; c) Que 
en fecha 22 de agosto de 1963 el tribunal apoderado orde-
nó la comunicación de documentos solicitada y reservó la5 
costas; sentencia que fue notificada por la parte deman-
dante el 5 de septiembre de 1963, con intimación al de-
mandado de tomar comunicación de los documentos depo-
sitados; d) que en fecha 22 de octubre de 1963, la Com-
pañía Comisiones en General, C. por A., en liquidación, 
citó a la parte demandada para la audiencia del 28 de 
octubre de 1963, para conocer de la demanda, compare-
ciendo ambas partes, presentando sus conclusiones; f) Que II 
en fecha 7 de febrero de 1964, el Juzgado de Primera 1ns-
to.nc'a de San Pedro de Macorís, dictó sentencia con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza la demanda 
interpuesta por los señores Marino R. Ariza #11ernández 
y Lic. Conrado A. Sanquintín, en perjucio del señor Orlan-
do Martínez Marchena; Segundo: Revocamos nuestra or- 
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denanza de fecha 8 de agosto del año 1963 que autorizó 
la inscripción provisional de una Hipoteca Judicial sobre 
los inmuebles propiedad del Sr. Orlando Martínez Mar-
chena, radicados en este Distrito Judicial autorizando en 
consecuencia al Registrador de Títulos de San Pedro de 
Macorís, a cancelar la inscripción tomada en el solar nú-
mero 2 de la Manzana 12 y 2 del D. C. número 1 del mu-
nicipio y Provincia de San Pedro de Macorís en provecho 
de Comisiones en General, C. por A.; Tercero: Que debe 
condenar y condena a los demandantes al pago de las cos-
tas ordenando la distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Barón del Guídice y Marchena, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; g) Que sobre apela-
ción interpuesta por Comisiones en General, C. por A., la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís conoció del 
caso, y en la audinecia del 26 de junio de 1964, ambas 
partes comparecieron representadasa por sus respectivos 
abogados, y concluyeron así: La apelante pidiendo la re-
vocación de la sentencia apelada y la condenación de la 
otra parte al pago de la suma objeto de la demanda, inte-
reses y costas; y el apelado pidiendo que se declare nulo 
e1 acto introductivo de la demanda del 8 de agosto de 1963; 
o por el contrario que se declare nula la apelación inter-
puesta por la Compañía Comisiones en General, C. por A. 
que se declarara la nulidad del procedimiento por no ser 
comerciante el demandado, y que "para el caso de que 
no sean acogidas las precedentes conclusiones, antes de 
hacer derecho sobre el fondo, que se ordene la comunica-
ción de todos y cada uno de los documentos que la parte 
demandante hará valer en perjuicio del demandado y que 
en este caso se reserven las costas para que sigan la suer-
te de lo principal y en los otros que los demandantes sean 
condenados al pago de las mismas con distracción en pro-
vecho del abogado suscribiente, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; h) Que en dicha audiencia, 
en la cual las partes leyeron sus conclusiones, se conce-
dieron 20 días a los abogados de la parte apelante a partir 
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del 30 de junio de 1964, y al abogado de la otra parte 1 
20 días para contrarreplicar; i) Que no habiéndose produ• 
cido esos escritos dentro de los plazos acordados, la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, en Techa 9 de oc-
tubre de 1964 dictó la sentencia ahora impugnada en ca. 
'sación en sus ordinales primero y segundo, con el siguien-
te dispositivo: "Falla: Primero: Admite en cuanto a la for-
ma como regular y válido, el recurso de apelación inter-
puesto por Comisiones en General, C. por A., en liquida-
ción, contra la sentencia de fecha siete de febrero de 1964. 
rendida en sus atribuciones comerciales por el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís; Segundo: Re-
chaza las conclusiones formuladas por el intimado Orlan. 
do Martínez, comprendidas en los ordinales primero, se-
gundo y tercero del escrito que las contiene, por ser, im-
procedentes y mal fundadas; Tercero: Ordena que la par-
te intimante o sea Comisiones en General, C. por A., en 
liquidación, comunique por vía de la Secretaría de esta 
Corte, todos y cada uno de los documentos que hará valer 
en, apoyo de su demanda contra el intimado Orlando Mar-
tínez; y Cuarto: Reserva las costas para fallarlas conjun-
tamente con el fondo"; 

Considerando que en el memorial de casación el re-
curr-nte invoca los siguientes medios: Primer Medio: "V.o-
lación del párrafo del Art. 3 de la ley 1015 referente a los 
procedimientos sumarios y comercial del 11 de octubre del 
año 1935 y violación de la Ley No. 684 del 24 de mayo del 
año 1934, ampliada por la Ley No. 926 del 21 de junio 
del año 1935 y Ref. por el artículo 2 de la Ley No. 294 
del 30 de marzo del año 1940"; Segundo Medio: Violación 
de las disposiciones legales sobre procedimiento aplicables 
a caso; Tercer Medio: "Nulidad del acto de apelación no. 
tificado por diligencia del ministerial Luis María Peralta 
Almonte en fecha ocho (8) de abril del año 1964 a reque-
rimiento de la Compañía Comisiones en General, C. por A., 
en liquidación. O nulidad del acto introductivo de la ins«  

tancia notificado en fecha ocho (8) de agosto del año 1963 
por el ministerial Luis María Peralta Almonte a requeri-
miento de los señores Dr. Marino R. Ariza Hernández y 
Lic. Conrado A. Sanquintín"; Cuarto Medio: `TiolaciU 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por 
falta de motivación; y 'falta de base legal"; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostiene en síntesis el recurrente, que el procedimiento su-
mar:o está sometido a las reglas del procedimiento ordi. 
nario "que no han sido expresamente declaradas inapli-
cables"; que las causas en materia sumaria vienen a que-
dar en estado, si se han otorgado plazos a las partes, des-
pués de la expiración de tales plazos; que habiendo expi- : 

 rado el plazo de veinte días acordado a los abogados de los 
apelantes, sin hacer uso de él, la Corte a-qua, no obstan. 
te esa circunstancia, la cual "mantenía abierto el debate", 
rindió sentencia "violando los principios y reglas de pro-
cedimiento aplicables en la materia"; que la expiración 
sin cumplimiento de tales plazos "no pone el asunto en 
condiciones de ser fallado, porque el plazo no es fatal". 
por lo cual la Corte a-qua incurrió en los vicios y viola-
clones señalados en el primer medio; pero, 

Considerando que el artículo 3 de la Ley 1015, de 1935, 
modificado, es claro en sus disposiciones pues establece: 
'Art. 3 "En las audiencias en que se ventilen asuntos ci-
viles no ordinarios o asuntos comerciales, las partes se li-
mitarán a exponer sus conclusiones cuando así lo conven-
gan entre sí o cuando les sea ordneado por los jueces".—
Párrafo.— "Estos podrán, en tal caso, autorizar la am-
pliación de las defensas y las réplicas, siempre que se ha-
gan por medio de escrito depositado en Secretaría. Para 
estos fines, las partes gozarán de plazos moderados que 
les serán acordados en audiencia"; 

Considerando que es evidente pues, por el texto legal 
que acaba de copiarse, que los plazos en materia sumaria 
y comercial se conceden en interés de las partes que los 
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del 30 de junio de 1964, y al abogado de la otra part e 
 20 días para contrarreplicar; i) Que no habiéndose produ• 

cido esos escritos dentro de los plazos acordados, la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, en Techa 9 de oc- 
tubre de 1964 dictó la sentencia ahora impugnada en ca- . 
sación en sus ordinales primero y segundo, con el siguien. 
•te dispositivo: "Falla: Primero: Admite en cuanto a la for-
ma como regular y válido, el recurso de apelación inter-
puesto por Comisiones en General, C. por A., en liquida-
ción, contra la sentencia de fecha siete de febrero de 1964. 
rendida en sus atribuciones comerciales por el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís; Segundo: Re-
chaza las conclusiones formuladas por el intimado Orlan. 
do Martínez, comprendidas en los ordinales primero, se-
gundo y tercero del escrito que las contiene, por ser, im-
procedentes y mal fundadas; Tercero: Ordena que la par-
te intimante o sea Comisiones en General, C. por A., en 
liquidación, comunique por vía de la Secretaría de esta 
Corte, todos y cada uno de los documentos que hará valer 
en apoyo de su demanda contra el intimado Orlando Mar-
tínez; y Cuarto: Reserva las costas para fallarlas conjun-
tamente con el fondo"; 

Considerando que en el memorial de casación el re-
curr-nte invoca los siguientes medios: Primer Medio: "Vio-
lación del párrafo del Art. 3 de la ley 1015 referente a los 
procedimientos sumarios y comercial del 11 de octubre del 
.eño 1935 y violación de la Ley No. 684 del 24 de mayo del 
año 1934, ampliada por la Ley No. 926 del 21 de junio 
del año 1935 y Ref. por el artículo 2 de la Ley No. 294 
del 30 de marzo del año 1940"; Segundo Medio: Violación 
de las disposiciones legales sobre procedimiento aplicables 
a caso; Tercer Medio: "Nulidad del acto de apelación no-
tificado por diligencia del ministerial Luis María Peralta 
Almonte en fecha ocho (8) de abril del año 1964 a reque-
rimiento de la Compañía Comisiones en General, C. por A., 
e.r. liquidación. O nulidad del acto introductivo de la ins• 

tancia notificado en fecha ocho (8) de agosto del año 1963 
por el ministerial Luis María Peralta Almonte a requeri-
miento de los señores Dr. Marino R. Ariza Hernández 
Lic. Conrado A. Sanquintín"; Cuarto Medio: "Violacie;11 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por 
falta de motivación; y Taita de base legal"; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sastiene en síntesis el recurrente, que el procedimiento su-
mar :o está sometido a las reglas del procedimiento ordi-
nario "que no han sido expresamente declaradas inapli-
cables"; que las causas en materia sumaria vienen a que-
dar en estado, si se han otorgado plazos a las partes, des-
pués de la expiración de tales plazos; que habiendo expi- : 

 rado el plazo de veinte días acordado a los abogados de los 
apelantes, sin hacer uso de él, la Corte a-qua, no obstan. 

esa circunstancia, la cual "mantenía abierto el debate'', 
rindió sentencia "violando los principios y reglas de pro-
cedimiento aplicables en la materia"; que la expiración 
sin cumplimiento de tales plazos "no pone el asunto en 
condiciones de ser fallado, porque el plazo no es fatal". 
por lo cual la Corte a-qua incurrió en los vicios y viola-
ciones señalados en el primer medio; pero, 

        

        

        

        

          

          

          

          

          

          

          

Considerando que el artículo 3 de la Ley 1015, de 1935, 
modificado, es claro en sus disposiciones pues establece: 
"Art. 3 "En las audiencias en que se ventilen asuntos ci-
viles no ordinarios o asuntos comerciales, las partes se li-
mitarán a exponer sus conclusiones cuando así lo conven-
gan entre sí o cuando les sea ordneado por los jueces".— 
Párrafo.— "Estos podrán, en tal caso, autorizar la am-
pliación de las defensas y las réplicas, siempre que se ha-
gan por medio de escrito depositado en Secretaría. Para 
estos fines, las partes gozarán de plazos moderados que 
les serán acordados en audiencia"; 

Considerando que es evidente pues, por el texto legal 
que acaba de copiarse, que los plazos en materia sumaria 
y comercial se conceden en interés de las partes que los 
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solicitan y simplemente para "ampliar las defensas y las 
réplicas", lo que significa que ya las partes han presentado 
sus conclusiones; que, por tanto es obvio, que si se con-
cede al demandante o al apelante (según sea en primera 
instancia o en apelación) un plazo determinado, y se acuer-
da, como es de rigor un plazo igual a la otra parte, si el 
escrito de ampliación del primero no se produce, y el otro 
no somete ningún escrito en el plazo a él concedido, la 
igualdad con que deben ser tratadas las partes en el de-
bate, no se ha alterado, ya que la litis ha quedado ligada 
entre las partes, por las conclusiones producidas por ellas 
en audiencia; que, en la especie, habiendo dejado vencer 
los abogados de ambas partes los plazos que le fueron con-
cedidos, sin hacer uso de ellos, la Corte a-qua pudo, como 
lo hizo, puesto que el asunto no podía quedar estacionane, 
considerar el asunto en estado de ser fallado; que, por con-
siguiente, al estimarlo así, y proceder a su fallo, la cita-
da Corte no violó con ello, sino que aplicó correctamente 
el artículo 3 de la Ley 1015 arriba citada; que tampocg 
violó, como alega el recurrente en casación, la Ley 684 
de 1934, ampliada por la No. 926 de 1935 y reformada 
por la No. 294, pues esas leyes se refieren, en caso de ce-
seción de jueces, tanto en materia civil, como comercial 
y administrativa, a la facultad que tienen los nuevos jue-
ces designados de proceder a fallar los asuntos en estado 
sin necesidad, de nuevas audiencias, siempre que, haya 
"constancia escrita de las conclusiones y defensa", etc. que, 
por tanto, esas leyes no alteran el criterio expresado arri-
ba sobre la Ley 1015, por lo cual el primer medio carece 
de fundamentto y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo me-
dio sostiene el recurrente que la Corte a-qua violó "las 
disposiciones legales sobre procedimiento aplicables al ca-
so", porque él había sostenido desde primera instancia que 
no era comerciante, y que en tal virtud, lo primero que 
él hizo como demandado fue "solicitar la aplicación de 
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las reglas del procedimiento civil aplicables al caso", por 
la cual, cuando pidió la comunicación de documentos, lo 
hizo "con las absolutas reservas de derecho para propo-
nerlo útilmente"; y que la Corte a-qua, sin embargo, des-
estimó su pedimento sobre la base de que según el artículo 
173 del Código de Procedimiento Civil, la nulidad pro-
puesta debe serlo antes de toda defensa o excepción, y 
que al quedar cubiertas con sus conclusiones no podían 
ser invocadas en grado de apelación; que al fallar de ese 
modo, sigue sosteniendo el recurrente, la Corte a-qua in-
currió en un error, pues eso fue lo primero que él alegó 
en sus conclusiones y que "la nulidad invocada es una 
consecuencia de las reglas de procedimiento aplicables al 
caso"; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que sobre este punto la Corte a-qua apreció por el estu-
dio de la sentencia apelada y de los documentos que le 
fueron sometidos, que las conclusiones formuladas por el' 
demandado Orlando Martínez Marchena, dirigidas a que 
se declarara la nulidad del procedimiento seguido contra 
él en el primer grado, por no ser comerciante, debían ser 
desestimadas, porque de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 173 del Código de Procedimiento Civil, "tales nu-
lidades, al no ser propuestas antes de toda defensa o ex-
cepción al fondo, cosa que el interesado na ha hecho, que-
dan cubiertas y en consecuencia las mismas no podrán ser 
ya invocadas en grado de apelación"; que en efecto, en 
la sentencia impugnada en casación consta que el Juz-
gado de Primera Instancia, en el fallo apelado decidió lo 
siguiente: "Falla: Primero: Rechaza la demanda interpues-
ta por los señores Dr. Marino Ariza Hernández y Lic. Con-- 
rad° A. Sanquintín, en perjuicio del señor Orlando Mar-
tínez Marchena"; 

Considerando que el ordinal primero del dispositivo 
del fallo de primera instancia que acaba de transcribirse, 
y que figura según se ha dicho en la sentencia impugna- 
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solicitan y simplemente para "ampliar las defensas y las 
réplicas", lo que significa que ya las partes han presentado 
sus conclusiones; que, por tanto es obvio, que si se con-
cede al demandante o al apelante (según sea en primera 
instancia o en apelación) un plazo determinado, y se acuer-
da, como es de rigor un plazo igual a la otra parte, si el 
escrito de ampliación del primero no se produce, y el otro 
no somete ningún escrito en el plazo a él concedido, la 
igualdad con que deben ser tratadas las partes en el de-
bate, no se ha alterado, ya que la litis ha quedado ligada 
entre las partes, por las conclusiones producidas por ellas 
en audiencia; que, en la especie, habiendo dejado vencer 
los abogados de ambas partes los plazos que le fueron con-
cedidos, sin hacer uso de ellos, la Corte a-qua pudo, como 
lo hizo, puesto que el asunto no podía quedar estacionarle, 
considerar el asunto en estado de ser fallado; que, por con-
siguiente, al estimarlo así, y proceder a su fallo, la cita-
da Corte no violó con ello, sino que aplicó correctamente 
el artículo 3 de la Ley 1015 arriba citada; que tampoco 
violó, como alega el recurrente en casación, la Ley 684 
de 1934, ampliada por la No. 926 de 1935 y reformada 
por la No. 294, pues esas leyes se refieren, en caso de ce-
sación de jueces, tanto en materia civil, como comercial 
y administrativa, a la facultad que tienen los nuevos jue-
ces designados de proceder a fallar los asuntos en estado 
sin necesidad, de nuevas audiencias, siempre que, haya 
"constancia escrita de las conclusiones y defensa", etc. que, 
por tanto, esas leyes no alteran el criterio expresado arri-
ba sobre la Ley 1015, por lo cual el primer medio carece 
de fundamentto y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo me-
dio sostiene el recurrente que la Corte a-qua violó "las 
disposiciones legales sobre procedimiento aplicables al ca-
so", porque él había sostenido desde primera instancia que 
no era comerciante, y que en tal virtud, lo primero que 
él hizo como demandado fue "solicitar la aplicación de  

las reglas del procedimiento civil aplicables al caso", por 
la cual, cuando pidió la comunicación de documentos, lo 
hizo "con las absolutas reservas de derecho para propo-
nerlo útilmente"; y que la Corte a-qua, sin embargo, des-
estimó su pedimento sobre la base de que según el artículo 
173 del Código de Procedimiento Civil, la nulidad pi o-
puesta debe serlo antes de toda defensa o excepción, y 
que al quedar cubiertas con sus conclusiones no podían 
ser invocadas en grado de apelación; que al fallar de ese 
modo, sigue sosteniendo el recurrente, la Corte a-qua in-
currió en un error, pues eso fue lo primero que él alegó 
en sus conclusiones y que "la nulidad invocada es una 
consecuencia de las reglas de procedimiento aplicables al 
caso"; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
-ela que sobre este punto la Corte a-qua apreció por el estu-

dio de la sentencia apelada y de los documentos que le 
fueron sometidos, que las conclusiones formuladas por el' 
demandado Orlando Martínez Marchena, dirigidas a que' 
se declarara la nulidad del procedimiento seguido contra 
él en el primer grado, por no ser comerciante, debían ser 
desestimadas, porque de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 173 del Código de Procedimiento Civil, "tales nu-
lidades, al no ser propuestas antes de toda defensa o ex-
cepción al fondo, cosa que el interesado na ha hecho, que-
dan cubiertas y en consecuencia las mismas no podrán ser 
ya invocadas en grado de apelación"; que en efecto, en 
la sentencia impugnada en casación consta que el Juz-
gado de Primera Instancia, en el fallo apelado decidió lo 
siguiente: "Falla: Primero: Rechaza la demanda interpues-
ta por los señores Dr. Marino Ariza Hernández y Lic. Con•: 
rado A. Sanquintín, en perjuicio del señor Orlando Mar-
tínez Marchena"; 

Considerando que el ordinal primero del dispositivo 
del fallo de primera instancia que acaba de transcribirse, 

1` 
y que figura según se ha dicho en la sentencia impugna- 
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da en casación, muestra que en primera instancia hubo 
conclusiones al fondo de la parte demandada, puesto que 
dicho tribunal, basándose en ellas, pudo fallar el fondo 
y rechazar la demanda; que por otra parte no hay cons-
tancia de que el demandado ganancioso formular a apelación 
incidental alguna del citado fallo, lo que bien pudo ha-
ber hecho, si quería lograr la retractación del mismo so-
bre la base de que habiendo propuesto la excepción in-
dicada in limine litis, el citado tribunal le había fallado 
el fondo; que, por tanto, es evidente que al fallar la Corte 
a-qua, como lo hizo, en el sentido de que las nulidades 
propuestas habían quedado cubiertas, y que no podían ser 
invocadas ya en apelación, juzgó correctamente, por lo 
cual, el segundo medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del tercer medio 
sostiene el recurrente, que el acto de apelación fue pro-
movido por una persona distinta a las que requirieren 
el acto introductivo de la instancia, lo que le vicia de nu-
lidad "radical y absoluta"; en razón de que la compañía 
apelante no era parte en la instancia, pues la instancia 
estaba ligada entre el Dr. Marino R. Ariza Hernández y 
Lic. Conrado A. Sanquintín, de una parte, y Orlando Mar-
tínez Marchena, de la otra parte; o que, por el contrario, 
el acto introductivo del ocho de agosto de 1963 debe ser 
declarado nulo porque los liquidadores de una disuelta 
compañía "no pueden ni deben actuar en su nombre", pues 
las sociedades disueltas, se siguen considerando, por una 
ficción, existentes para los 'fines de su liquidación; por lo 
que, la Corte a-qua, incurrió en un vicio al no declarar 
la nulidad que le fue solicitada, y su sentencia, sigue afir-
mando el recurrente, debe ser casada; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que sobre este punto la Corte a-qua expuso: 
"Considerando que en lo que concierne al pedimento for-
mulado por el mismo intimado Orlando Martínez, dirigido  

esta vez a que se declare nulo el acto de apelación inter-
puesto por la Compañía Comisiones en General, C. por A., 
en liquidación, notificado en fecha ocho del mes de abril 
del año mil novecientos sesenta y tres, por el ministerial 
Luis Almonte Peralta, esta Corte estima, que si el acto 
introductivo de la instancia, instrumentado por el mismo 
ministerial, en fecha 8 de agosto de 1963, es válido, en 
razón de que la nulidad que según las pretensiones del 
intimado lo afectaba, quedó cubierto por no haberla co-
metido, como se ha dicho en el considerando anterior, in 
limine litis, con mayor razón, el acto contentivo del re-
curso de apelación, instrumentado en la fecha y diligen-
ciado por el ministerial ya indicado, debe ser declarado 
válido, porque al concluirlo se hizo correctamente a nom-
bre y representación de la misma parte que el intimado 
a:ega debió ser requeriente para el acto introductivo de 
la instancia, esto es Comisiones en General, C. por A., en 
liquidación"; 

Considerando que al haber quedado establecido en 
consideraciones anteriores de la presente sentencia que el 
demandado produjo en primera instancia conclusiones al 
fondo que permitieron, acogiendo esas conclusiones, darle 
ganancia de causa en primer grado y rechazar la deman-
da contra él intentada, sin que él dedujera recurso algu-
no de apelación, es obvio, que la motivación que ha dado 
la Corte a-qua sobre el punto que ahora se examina re 
chazando la nulidad propuesta del acto introductivo, por 
estar cubierta, y a esa base admitiendo que la persona que 
apeló era la parte demandante en la litis, y que por ello 
la apelación era válida, es una motivación correcta, par 
lo cual dicha Corte no ha violado la ley, y en la senten-
cia impugnada no se ha incurrido en los vicios señalados; 
que, por consiguiente, el tercer medio del recurso carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el cuarto medio sostiene el re-
currente que la Corte a-qua violó el artículo 141 del Co- 



1286 	 BOLETÍN JUDICIAL 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1287 
da en casación, muestra que en primera instancia hubo 
conclusiones al fondo de la parte demandada, puesto que 
dicho tribunal, basándose en ellas, pudo fallar el fondo 
y rechazar la demanda; que por otra parte no hay cons-
tancia de que el demandado ganancioso formular a apelación 
incidental alguna del citado fallo, lo que bien pudo ha-
ber hecho, si quería lograr la retractación del mismo so-
bre la base de que habiendo propuesto la excepción in-
dicada in limine litis, el citado tribunal le había fallado 
el fondo; que, por tanto, es evidente que al fallar la Corte 
a-qua, como lo hizo, en el sentido de que las nulidades 
propuestas habían quedado cubiertas, y que no podían ser 
invocadas ya en apelación, juzgó correctamente, por lo 
cual, el segundo medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del tercer medio 
sostiene el recurrente, que el acto de apelación fue pro-
movido por una persona distinta a las que requirieren 
el acto introductivo de la instancia, lo que le vicia de nu-
lidad "radical y absoluta"; en razón de que la compañía 
apelante no era parte en la instancia, pues la instancia 
estaba ligada entre el Dr. Marino R. Ariza Hernández y 
Lic. Conrado A. Sanquintín, de una parte, y Orlando Mar-
tínez Marchena, de la otra parte; o que, por el contrario, 
el acto introductivo del ocho de agosto de 1963 debe ser 
declarado nulo porque los liquidadores de una disuelta 
compañía "no pueden ni deben actuar en su nombre", pues 
las sociedades disueltas, se siguen considerando, por una 
ficción, existentes para los fines de su liquidación; por lo 
que, la Corte a-qua, incurrió en un vicio al no declarar 
la nulidad que le fue solicitada, y su sentencia, sigue afir-
mando el recurrente, debe ser casada; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que sobre este punto la Corte a-qua expuso: 
"Considerando que en lo que concierne al pedimento for-
mulado por el mismo intimado Orlando Martínez, dirigido  

esta vez a que se declare nulo el acto de apelación inter-
puesto por la Compañía Comisiones en General, C. por A., 
en liquidación, notificado en fecha ocho del mes de abril 
del año mil novecientos sesenta y tres, por el ministerial 
Luis Almonte Peralta, esta Corte estima, que si el acto 
introductivo de la instancia, instrumentado por el mismo 
ministerial, en fecha 8 de agosto de 1963, es válido, en 
razón de que la nulidad que según las pretensiones del 
intimado lo afectaba, quedó cubierto por no haberla co-
metido, como se ha dicho en el considerando anterior, in 
limine litis, con mayor razón, el acto contentivo del re-
curso de apelación, instrumentado en la fecha y diligen-
ciado por el ministerial ya indicado, debe ser declarado 
válido, porque al concluirlo se hizo correctamente a nom-
bre y representación de la misma parte que el intimado 
aega debió ser requeriente para el acto introductivo de 
Id instancia, esto es Comisiones en General, C. por A., en 
liquidación"; 

Considerando que al haber quedado establecido en 
consideraciones anteriores de la presente sentencia que el 
demandado produjo en primera instancia conclusiones al 
fondo que permitieron, acogiendo esas conclusiones, darle 
ganancia de causa en primer grado y rechazar la deman-
da contra él intentada, sin que él dedujera recurso algu-
no de apelación, es obvio, que la motivación que ha dado 
la. Corte a-qua sobre el punto que ahora se examina re-
chazando la nulidad propuesta del acto introductivo, por 
estar cubierta, y a esa base admitiendo que la persona que 
apeló era la parte demandante en la litis, y que por ello 
la apelación era válida, es una motivación correcta, par 
lo cual dicha Corte no ha violado la ley, y en la senten-
cia impugnada no se ha incurrido en los vicios señalados; 
que, por consiguiente, el tercer medio del recurso carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el cuarto medio sostiene el re-
currente que la Corte a-qua violó el artículo 141 del Co- 
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digo de Procedimiento Civil por falta de motivación, e 
incurrió en el vicio de base legal, pues en la relación 
de los documentos depositados ante la Corte a-qua, figu-
ra bajo el No. 14 el acto de emplazamiento, y ese no cs 
el acto notificado el 8 de agosto de 1963, por el cual se 
h~trodujo la instancia, sino uno para continuar dicha ins-
tancia, y que la Corte, sin tener a la vista dicho acto. 
rechazó su excepción de nulidad del mismo, incurriendo 
en el vicio de 'falta de base legal; y que, por último, la 
sentencia ha incurrido también en el vicio de insuficiencia 
de motivos y contradicción de motivos, por lo que en ese 
aspecto, debe ser también casada; pero, 

Considerando que en lo motivos que se copiaron pr.-
cedentemente a propósito del tercer medio de este recurso, 
consta que la Corte a-qua hizo consideraciones sobre el 
acto de fecha 8 de agosto de 1963; sin que el hoy recu-
rrente en casación, advirtiera su falta de depósito; que, 
además, a él se le había notificado y dado copia de ese 
acto, y a base del mismo ambas partes habían concluíd.o 
y como la nulidad por él propuesta quedó cubierta con 
sus conclusiones al fondo, es claro que en tales circunstan-
cias no puede afirmarse con fundamento que la Corte a-qua 
dejara de tener en cuenta una pieza del expediente que 
hubiera podido conducir eventualmente a fallar el caso de 
distinta manera; como tampoco se advierte que haya al 
respecto contradicción ni insuficiencia de motivos, sino, 
por el contrario, 'una motivación suficiente, y una expo-
sición clara y precisa de los hechos, que permite a• esta 
Suprema Corte apreciar que la ley ha sido bien aplicada; 
que, por tanto, el cuarto medio del recurso, carece tam-
bién de fundamento, y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Orlando Martínez Marchena con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Saji 
Pedro de Macorís, de fecha 9 de octubre de 1963, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa- 

llo; Segundo : Condena al recurrente al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del Doctor Marino R. Ariza 
Hernández y Licenciado Roque E. Bautista, abogados de 
la recurrida quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be.  
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto' Curiel hijo. 
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digo de Procedimiento Civil por falta de motivación, e 
incurrió en el vicio de base legal, pues en la relación 
de los documentos depositados ante la Corte a-qua, figu-
ra bajo el No. 14 el acto de emplazamiento, y ese no cs 
el acto notificado el 8 de agosto de 1963, por el cual se 
introdujo la instancia, sino uno para continuar dicha ins-
tancia, y que la Corte, sin tener a la vista dicho acto, 
rechazó su excepción de nulidad del mismo, incurriendo 
en el vicio de 'falta de base legal; y que, por último, la 
sentencia ha incurrido también en el vicio de insuficiencia 
de motivos y contradicción de motivos, por lo que en ese 
aspecto, debe ser también casada; pero, 

Considerando que en lo motivos que se copiaron pw,- 
cedentemente a propósito del tercer medio de este recurso, 
consta que la Corte a-qua hizo consideraciones sobre el 
acto de fecha 8 de agosto de 1963; sin que el hoy recu-
rrente en casación, advirtiera su falta de depósito; que, 
además, a él se le había notificado y dado copia de ese 
acto, y a base del mismo ambas partes habían concluido 
y como la nulidad por él propuesta quedó cubierta con 
sus conclusiones al fondo, es claro que en tales circunstan-
cias no puede afirmarse con fundamento que la Corte a-qua 
dejara de tener en cuenta una pieza del expediente que 
hubiera podido conducir eventualmente a fallar el caso de 
distinta manera; como tampoco se advierte que haya al 
respecto contradicción ni insuficiencia de motivos, sino, 
por el contrario, una motivación suficiente, y una expo-
sición clara y precisa de los hechos, que permite a. esta 
Suprema Corte apreciar que la ley ha sido bien aplicada; 
que, por tanto, el cuarto medio del recurso, carece tam-
bién de fundamento, y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Orlando Martínez Marchena con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, de fecha 9 de octubre de 1963, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa- 

llo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del Doctor Marino R. Ariza 
Hernández y Licenciado Roque E. Bautista, abogados de 
la recurrida quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís .), 

de fecha 20 de mayo de 1966. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 
Cristóbal Colón, representado por su Secretario General 

Ricardo Alejandro Ceasar. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
c'udad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 123Q de la Independencia y 103° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 'Sindi-
cato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal 
Colón, representado por su Secretario General, Ricardo 
Alejandro Ceasar, dominicano, mayor de edad, soltero, 
obrero, domiciliado y residente en el Ingenio Cristóbal Co-
lón, cédula No. 27749, serie 23, contra sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
Pf' fecha 20 de mayo de 1966, en sus atribuciones labora-
les, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
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PRIMERO: Califica ilegal la huelga decretada por el Sin-
dicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal 
Colón, en Techa 29 de marzo de 1966; SEGUNDO: Reserva 
a la Cristóbal Colón, C. por A., el derecho de perseguir 
la reparación de los perjuicios que la suspensión de los 
trabajos, como consecuencia de la huelga, le ha causado; 
TERCERO: Condena al Sindicato de Empleados y Traba-
j adores del Ingenio Cristóbal Colón al pago de las costas"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-

cha 25 de mayo de 1966 en la Secretaría de la Corte a-qua. 
a requerimiento de Ricardo Alejandro Ceasar, Secretario 
General del Sindicato de Empleados y Trabajadores del'. 
Ingenio Cristóbal Colón, actuando a nombre y represen-
tación de dicho Sindicato; . 

Vista el acta levantada en fecha 25 de julio de 1966, 
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento dé Ri-
cardo Alejandro Ceasar, Secretario General del Sindicato 
de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Co-
lón, actuando a nombre y representación de dicho Sindi-
cato, por medio de la cual desiste pura y simplemente del 
recurso de casación que había interpuesto en su ya dicha 
calidad contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, arriba citada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación y 402 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que con anterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, a la cual audiencia las partes no comparecieren, 
el Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 

1 
Cristóbal Colón, parte recurrente, compareció por ante la 
Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, representado por su Secretario General Ricardo Ale- 



SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís), 

de fecha 20 de mayo de 1966. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Sindicato de Empleados y Trabajadores, del Ingenio 
Cristóbal Colón, representado por su Secretario General 

Ricardo Alejandro Ceasar. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia„ regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
c edad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 8 de 
agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 103° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 'Sindi-
cato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal 
Colón, representado por su Secretario General, Ricardo 
Alejandro Ceasar, dominicano, mayor de edad, soltero, 
obrero, domiciliado y residente en el Ingenio Cristóbal Co-
lón, cédula No. 27749, serie 23, contra sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
PI' fecha 20 de mayo de 1966, en sus atribuciones labora-
lea, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
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pRIMERO: Califica ilegal la huelga decretada por el Sin-
dicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal 
Colón, en Techa 29 de marzo de 1966; SEGUNDO: Reserva 
a la Cristóbal Colón, C. por A., el derecho de perseguir 
la reparación de los perjuicios que la suspensión de los 
trabajos, como consecuencia de la huelga, le ha causado; 
TERCERO: Condena al Sindicato de Empleados y Traba-
jadores del Ingenio Cristóbal Colón al pago de las costas"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fe- 

E. 25 de mayo de 1966 en la Secretaría de la Corte a-qua, 
a requerimiento de Ricardo Alejandro Ceasar, Secretario 
General del Sindicato de Empleados y Trabajadores del 
Ingenio Cristóbal Colón, actuando a nombre y represen- . 

 tación de dicho Sindicato; 

Vista el acta levantada en fecha 25 de julio de 1966, 
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de Ri-
cardo Alejandro Ceasar, Secretario General del Sindicato 
de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Co-
lón, actuando a nombre y representación de dicho Sindi-
cato, por medio de la cual desiste pura y simplemente del 
recurso de casación que había interpuesto en su ya dicha 
calidad contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, arriba citada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación y 402 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que con anterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, a la cual audiencia las partes no comparecieren, 
el Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 
Cristóbal Colón, parte recurrente, compareció por ante la 
Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, representado por su Secretario General Ricardo Ale- 
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jandro Ceasar, y declaró formalmente que desistía de su 
recurso, según consta en el acta levantada al efecto, en fe-
cha 25 de julio de 1966; 

Por tales motivos, Da Acta del desistimiento hecho par 
el Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cris-
tóbal Colón, del recurso de casación interpuesto por dicha 
Sindicato contra la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones labo-
rales, en fecha 20 de mayo de 1966, cuyo dispositivo ha si-
do copiado arriba; y en consecuencia, Declara que no ha 
lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que el pre-
sente expediente sea archivado. J 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergér 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  

r 	SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
28 de septiembre de 1964. 

Materia: Civil. (Petición de herencia y partición y liquidación 
de bienes). 

Recurrente: Alejandrina Mercedes Almonte Vda. Acosta. 
Abogados: Lic. Amiro Pérez y Lic. Leopoldo Reyes hijo. 

Recurridos: Luz Celeste Villa Fernández de Ventura y Compartes. 
Abogados: Dres. Caonabo Jiménez Paulino y Manuel Tomás 

Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 de agosto de 1966, años 1239 de 
la Independencia y 103 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
drina Mercedes Almonte Vda. Acosta, dominicana, mayor 
de edad, soltera, cédula número 2276, serie 37, renovada, 
domiciliada y residente en la ciudad de Puerto Plata, ca-
sa número 43 de la calle Separación, contra sentencia ci- 1. 
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jandro Ceasar, y declaró formalmente que desistía de su 
recurso, según consta en el acta levantada al efecto, en fe-
cha 25 de julio de 1966; 

Por tales motivos, Da Acta del desistimiento hecho iv.n. 
el Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cris-
tóbal Colón, del recurso de casación interpuesto por dich.: 
Sindicato contra la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones labo-
rales, en fecha 20 de mayo de 1966, cuyo dispositivo ha si-
do copiado arriba; y en consecuencia, Declara que no ha 
lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que el pre-
sente expediente sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
28 de septiembre de 1964. 

Materia: Civil. (Petición de herencia y partición y liquidación 
de bienes). 

Recurrente: Alejandrina Mercedes Almonte Vda. Acosta. 
Abogados: Lic. Amiro Pérez y Lic. Leopoldo Reyes hijo. 

Recurridos: Luz Celeste Villa Fernández de Ventura y Compartes. 
Abogados: Dres. Caonabo Jiménez Paulino y Manuel Tomás 

Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la • 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Franc:sco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 de agosto de 1966, años 123 9  de 
la Independencia y 1039  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
drina Mercedes Almonte Vda. Acosta, dominicana, mayor 
de edad, soltera, cédula número 2276, serie 37, renovada, 
domiciliada y residente en la ciudad de Puerto Plata, ca-
sa número 43 de la calle Separación, contra sentencia ci- 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 9 y 10 de la Ley No. 
985, de fecha 31 de agosto de 1945; 739, 751 y 753 y 754 
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que según 
acto notificado en fecha 23 del mes de noviembre de 1959, 
las actuales recurridas demandaron a la actual recurrente 
Alejandrina Mercedes Almonte Viuda Acosta, en petición 
de herencia y partición y liquidación de los bienes deja-
dos por la finada señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata; b) que Rosa Marcela Acosta Mer-
cedes falleció en la ciudad de Nueva York, el día 19 de 
octubre del año 1958; c) que en fecha 8 de agosto del año 
1960, las actuales recurridas, sometieron al tribunal apo-
derado de la demanda principal, "una instancia en soli-
citud de rectificación del acta del segundo matrimonio de 
Micaela Fernández o Micaela García (a) Fernández y de 
su acta de defunción, instrumentadas por el Oficial del 
Estado Civil de Puerto Plata"; d) que la referida instan-
cia fue notificada al Magistrado Procurador Fiscal y a la 

. señora Alejandrina Mercedes Almonte Vda. Acosta "con 
ruegos de que promueva de oficio la rectificación de las 
dos actas del Estado Civil aludidas, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 88 de la Ley No. 659 sobre Actas 
del Estado Civil, toda vez que se trata de determinar 
la verdadera identidad, nombres y apellidos de una perso-
na, así como la estabilidad y la certeza del estado civil, 
de la hoy finada Micaela García (a) Fernández o Micaela 
Fernández de Villa y de todos los hijos procreados por di 

• cha finada, todo lo cual es materia de interés público y de 
orden público etc."; e) que en fecha 7 de noviembre de 
1960, el precitado Juzgado de Primera Instancia, dict6 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
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vil dictada por la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, en fecha 28 de septiembre de 1964, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Oído el Lic. Amiro Pérez, cédula número 85, serio 

37, renovada, por sí y en representación del Lic. Leopol-
do Reyes hijo, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula número 
32037, serie 31, por sí y en representación del Dr. Ma-
nuel Tomás Rodríguez, abogados de los recurridos, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha 19 de noviem-
bre de 1964, suscrito por los Licdos. Amiro Pérez y Leo-
poldo Reyes hijo, abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 9 del mes de 
diciembre de 1964, suscrito por los Doctores Caonabo Ji-
ménez Paulino y Manuel Tomás Rodríguez; 

Visto el escrito de ampliación al memorial de casa-
ción suscrito por los Licdos. Amiro Pérez y Leopoldo Re-
yes hijo, de fecha 15 de marzo de 1965; 

Visto el escrito de ampliación al memorial de defensa 
suscrito por los Doctores Caonabo Jiménez Paulino y Ma-
nuel Tomás Rodríguez, en fecha 26 de marzo de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto de 1966, 
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual integra, en su indicada calidad, 
dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para completar la ma-
yoría en la deliberación y fallo del presente recurso, de 
conformidad con la Ley No. 684 de 1934; 
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vil dictada por la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, en fecha 28 de septiembre de 1964, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 1 

de la República; 
Oído el Lic. Amiro Pérez, cédula número 85, serio 

37, renovada, por sí y en representación del Lic. Leopoi-
do Reyes hijo, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula número 
32037, serie 31, por sí y en representación del Dr. Ma-
nuel Tomás Rodríguez, abogados de los recurridos, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha 19 de noviem-
bre de 1964, suscrito por los Licdos. Amiro Pérez y Leo-
poldo Reyes hijo, abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 9 del mes de 
diciembre de 1964, suscrito por los Doctores Caonabo Ji-
ménez Paulino y Manuel Tomás Rodríguez; 

Visto el escrito de ampliación al memorial de casa-
ción suscrito por los Licdos. Amiro Pérez y Leopoldo Re-
yes hijo, de fecha 15 de marzo de 1965; 

Visto el escrito de ampliación al memorial de defensa 
suscrito por los Doctores Caonabo Jiménez Paulino y Ma-
nuel Tomás Rodríguez, en fecha 26 de marzo de 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto de 1966, 
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual integra, en su indicada calidad, 
dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para completar la ma-
yoría en la deliberación y fallo del presente recurso, de 
conformidad con la Ley No. 684 de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 9 y 10 de la Ley No. 
985, de fecha 31 de agosto de 1945; 739, 751 y 753 y 754 
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que según 
acto notificado en fecha 23 del mes de noviembre de 1959, 
las actuales recurridas demandaron a la actual recurrente 
Alejandrina Mercedes Almonte Viuda Acosta, en petición 
de herencia y partición y liquidación de los bienes deja-
dos por la finada señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata; b) que Rosa Marcela Acosta Mer-
cedes falleció en la ciudad de Nueva York, el día 19 de 
octubre del año 1958; c) que en fecha 8 de agosto del año 
1960, las actuales recurridas, sometieron al tribunal apo-
derado de la demanda principal, "una instancia en soli-
citud de rectificación del acta del segundo matrimonio de 
Micaela Fernández o Micaela García (a) Fernández y de 
su acta de defunción, instrumentadas por el Oficial del 
Estado Civil de Puerto Plata"; d) que la referida instan-
cia fue notificada al Magistrado Procurador Fiscal y a la 
señora Alejandrina Mercedes Almonte Vda. Acosta "con 
ruegos de que promueva de oficio la rectificación de las 
dos actas del Estado Civil aludidas, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 88 de la Ley No. 659 sobre Actas 
del Estado Civil, toda vez que se trata de determinar 
la verdadera identidad, nombres y apellidos de una perso-
na, así como la estabilidad y la certeza del estado civil, 
de la hoy finada Micaela García (a) Fernández o Micaela 
Fernández de Villa y de todos los hijos procreados por di 
cha finada, todo lo cual es materia de interés público y de 
orden público etc."; e) que en fecha 7 de noviembre de 
1960, el precitado Juzgado de Primera Instancia, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
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Que debe ratificar y ratifica el defecto que fue pronun-
ciado en audiencia contra la señora Alejandrina Merce-
des Almonte Vda. Acosta, por no haber comparecido; Se-
gundo: Que debe rechazar y rechaza, por improcedente, 
la demanda en rectificación de actas del Estado Civil in-
tentada por los señores Luz Celeste Villa Fernández de 
Ventura; Genoveva Villa Fernández, Vicente Villa Fernán-

. dez, Juana Pomucena Villa Fernández, Bernardina Villa 
Fernández y Alejandrina Villa Fernández; Tercero: Que 
debe condenar y condena a la parte demandante al pago 
de las costas; y Cuarto: Que debe comisionar y comisiona 
para la notificación de la presente sentencia, al Alguacil 
de Estrados de este Juzgado de Primera Instancia, ciuda-
dano Arturo Castellanos"; f) que en fecha 26 de noviembre 
de 1960, Luz Celeste Villa Fernández de Ventura y com-
partes, interpusieron recurso de apelación contra los or-
dinales Segundo y Tercero del fallo de fecha 7 de no-
viembre de 1960; g) que en fecha 16 de marzo de 1961, 
la Corte de Apelación de Santiago dictó una sentencia cu• 
yo dispositivo dice: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto 
contra la parte intimada, señora Alejandrina Mercedes Al-
monte Vda. Acosta; Segundo: Declara regular y válido en la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por los señores 
I,uz Celeste Villa de Ventura, Genoveva Villa Fernández, 
Vicente Villa Fernández, Juana Pomucena Villa Fernández 
de Ventura, Bernardina Villa Fernández y Alejandrina Vi-
lla Fernández, contra los ordinales Segundo y Tercero de 
la sentencia dictada en atribuciones civiles, en fecha siete 
del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, en favor de la señora Alejandrina Mer-
cedes Almonte Vda. Acosta, por no haber sido incoado 
en tiempo hábil y mediante las formalidades de ley; Ter-
cero: Da acta a dichas recurrente, Luz Celeste Villa de 
Ventura, Genoveva Villa Fernández, Vicente Villa Fer-
nández. Juana Pomucena Villa Fernández de Ventura, Ber-
nardina Villa Fernández y Alejandrina Villa Fernández, de 
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que ue ellos articulan y ofrecen probar los siguientes hechos: 
a) que Micaela García (a) Fernández, quien casó el 7 de 
mayo del 1913, con Luis Moreno (a) Meyreles, fue la m6- 

rna persona que casó el 15 de febrero de 1944, en segundas 
1 	nupcias, con el señor Casimiro Villa, ante el oficial del 

    

Estado Civil de Puerto Plata; y b) que Micaela García (ab 
Fernández, hija natural reconocida de Simona García, y 
quien casó el 7 de mayo de 1913, con Luis Moreno (a) Mey- 
reles, fue la misma persona que, con el nombre de Micaela 
Fernández de Villa, figura como difunta, en el acta de 
defunc:ón No. 300, instrumentada en fecha 31 de octubre 
de 1957, por el Oficial del Estado Civil de Puerto Plata; 
Cuarto Ordena, antes de hacer derecho, un informativo 
testimonial a cargo de las intimantes, Luz Celeste Villa 
de Ventura, Geneveva Villa Fernández Vicente Villa Fer- 
nández y Alejandrina Villa Fernández, a fin de que pro- 
cedan a hacer la prueba por testigos, de los hechos articu- 
lados en los ordinales anteriormente señalados; Quinto: 
Reserva a la parte adversa, en cuanto sea necesario, la 
prueba contraria; Sexto: Comisiona al Doctor José Reyes 
Santiago, Juez Segundo Sustituto de esta Corte, para que 
proceda a los referidos informativos y contrainformativos 
ordenados; Séptimo: Reserva las costas"; h) Que en fech t 
30 de mayo de 1960, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó una sentencia cu- 
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe dar ac- 
ta, a los demandantes, de su desistimiento hecho por ellos 
del acto No. 202, de fecha dieciséis de noviembre del año 
mil novecientos cincuentinueve, instrumentado por el Al. 
guac:1 de Estrados del Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, Arturo Castellanos; Segundo: Que 
debe declarar y declara buena y válida, en cuanto a la 

la demanda en intervención voluntaria incoada por 
h señorita Alejandrina Villa Fernández; Tercero: Que de- 
be rechazar y rechaza la demanda en petición de here,.- 
cia y part'ción de los bienes dejados por la finada señorita 
Rosa Marcela Acosta Mercedes, intentada por los señores 
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que ellos articulan y ofrecen probar los siguientes hechos: 
.a) que Micaela García (a) Fernández, quien casó el 7 de 
mayo del 1913, con Luis Moreno (a) Meyreles, fue la mi.N-
ma persona que casó el 15 de febrero de 1944, en segundas 
nupcias, con el señor Casimiro Villa, ante el oficial del 
Estado Civil de Puerto Plata; y b) que Micaela García (a) 
Fernández, hija natural reconocida de Simona García, y 
quien casó el 7 de mayo de 1913, con Luis Moreno (a) Mey-
reles, fue la misma persona que, con el nombre de Micaela 
Fernández de Villa, figura como difunta, en el acta de 
defunción No. 300, instrumentada en fecha 31 de octubre 
de 1957, por el Oficial del Estado Civil de Puerto Plata; 
Cuarto Ordena, antes de hacer derecho, un informativo 
testimonial a cargo de las intimantes, Luz Celeste Villa 
de Ventura, Geneveva Villa Fernández Vicente Villa Fer-
nández y Alejandrina Villa Fernández, a fin de que pro-
cedan a hacer la prueba por testigos, de los hechos articu-
lados en los ordinales anteriormente señalados; Quinto: 
Reserva a la parte adversa, en cuanto sea necesario, la 
prueba contraria; Sexto: Comisiona al Doctor José Reyes 
Santiago, Juez Segundo Sustituto de esta Corte, para que 
proceda a los referidos informativos y contrainformativos 
ordenados; Séptimo: Reserva las costas"; h) Que en fea i 
30 de mayo de 1960, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó una sentencia cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe dar ac-
ta, a los demandantes, de su desistimiento hecho por ellos 
del acto No. 202, de fecha dieciséis de noviembre del año 
mil novecientos cincuentinueve, instrumentado por el Al-
guacil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, Arturo Castellanos; Segundo: Que 
debe declarar y declara buena y válida, en cuanto a la 
f ,rma, la demanda en intervención voluntaria incoada por 
Di señorita Alejandrina Villa Fernández; Tercero: Que de-
be rechazar y rechaza la demanda en petición de herel:- 
cia y partición de los bienes dejados por la finada señorita 
Rosa Marcela Acosta Mercedes, intentada por los señores 

       

    

Que debe ratificar y ratifica el defecto que fue pronun-
ciado en audiencia contra la señora Alejandrina Merce-
des Almonte Vda. Acosta, por no haber comparecido; Se-

, gundo: Que debe rechazar y rechaza, por improcedente, 
la demanda en rectificación de actas del Estado Civil in-
tentada por los señores Luz Celeste Villa Fernández de 
Ventura; Genoveva Villa Fernández, Vicente Villa Fernán-
dez, Juana Pomucena Villa Fernández, Bernardina Villa 
Fernández y Alejandrina Villa Fernández; Tercero: Que 
debe condenar y condena a la parte demandante al pago 
de las costas; y Cuarto: Que debe comisionar y comisiona 
para la notificación de la presente sentencia, al Alguacil 
de Estrados de este Juzgado de Primera Instancia, ciuda-
dano Arturo Castellanos"; f) que en fecha 26 de noviembre 
de 1960, Luz Celeste Villa Fernández de Ventura y com-
partes, interpusieron recurso de apelación contra los or-
dinales Segundo y Tercero del fallo de fecha 7 de no-
viembre de 1960; g) que en fecha 16 de marzo de 1961, 
la Corte de Apelación de Santiago dictó una sentencia cu• 
yo dispositivo dice: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto 
contra la parte intimada, señora Alejandrina Mercedes Al-
monte Vda. Acosta; Segundo: Declara regular y válido en la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por los señores 
Luz Celeste Villa de Ventura, Genoveva Villa Fernández, 

• Vicente Villa Fernández, Juana Pomucena Villa Fernández 
cie Ventura, Bernardina Villa Fernández y Alejandrina Vi-
lla Fernández, contra los ordinales Segundo y Tercero de 
la sentencia dictada en atribuciones civiles, en fecha siete 
del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, en favor de la señora Alejandrina Mer-
cedes Almonte Vda. Acosta, por no haber sido incoado 
en tiempo hábil y mediante las formalidades de ley; Ter- 

•_ cero: Da acta a dichas recurrente, Luz Celeste Villa de 
Ventura, Genoveva Villa Fernández, Vicente Villa Fer-
nández, Juana Pomucena Villa Fernández de Ventura, Ber-
nardina Villa Fernández y Alejandrina Villa Fernández, de 
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Luz Celeste Villa Fernández de Ventura, Genoveva Villa 
Fernández, Vicente Villa Fernández, Juana Pomucena Vi-
lla Fernández, Bernardina Villa Fernández y Alejandrina 
Villa Fernández, —esta última interviniente—, por im-
procedente y mal fundada, esto es, por no haber los de-
mandantes probado su alegada calidad de parientes de la 
referida finada señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes; 
Cuarto: Que debe condenar y condena a los demandantes 
al pago de las costas del procedimiento"; i) que por acto 
de fecha 9 de agosto de 1960, las actuales recurridas interpu-
sieron formal recurso de apelación contra los ordinales Ter-
cero y Cuarto de la dicha sentencia de fecha treinta del 
raes de mayo del año mil novecientos sesenta; j) que en 
fecha 14 de diciembre de 1962, la Corte de Apelación de 
Santiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice: "Falla: 
Primero: Pronuncia la validez del informativo testimonial 
celebrado por el Juez Dr. José Reyes Santiago, en Techa 
2 de mayo de 1961 y ordenado por esta Corte mediante 
sentencia del 16 de marzo de 1961; Segundo: Admite en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por los de-
mandantes e intimantes, señores Luz Celeste Villa Fer-
nández de Ventura, Genoveva Villa Fernández, Vicente 
Villa Fernández, Juana Pomucena Villa Fernández de Ven-
tura, Bernardina Villa Fernández y Alejandrina Villa Fer-
nández, contra los ordinales Tercero y Cuarto de la sen-
tencia dictada en fecha siete del mes de noviembre del 
año mil novecientos sesenta, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, que recha-
zó la demanda en petición y partición de los bienes relic-
tos de la difuntta Rosa Marcela Acosta; Tercero: Ordena 
la fusión de los expedientes relativos a este doble litigio 
para ser fallado por una sola y misma sentencia; Cuarto: 
Admite las conclusiones de la parte intimante en lo rela-
tivo al primer aspecto del litigio y en consecuencia, re-
voca en cuanto al fondo los ordinales Segundo y Tercero 
de la sentencia dictada en atribuciones civiles en fecha 
7 de noviembre de 1960, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata y actuando por 

propia autoridad ordena que el Oficial del Estado Civil 
de Puerto Plata rectifique el acta del matrimonio No. 136 
de fecha 15 de febrero de 1944, en el sentido de cons:gnar 
al margen del mismo, que el nombre correcto de la con. 
trayente es Micaela García (a) Fernández, hija natural de 
Simeona García, identificada por la cédula personal de 
identidad No. 5986, serie 37, y ordena asimismo, que el 
mencionado oficial del Estado Civil rectifique el acta de 
defunción No. 390, de fecha 31 de octubre de 1957, en 
el sentido de consignar al margen como nombre correcto 
de la persona 'fallecida el de Micaela García (a) Fernández 
de Villa, identificada por la cédula de identidad No. 5936, 
serie 37, hija natural de Simeona García; Quinto: Declara 
oponible la presente sentencia a la señora Alejandrina Mer-
cedes Almonte Vda. Acosta, como persona llevada a juicio 
de rectificación; Sexto: Condena a la parte intimada al 
pago de las costas hasta la ejecución total de la presente 
sentencia tanto del informativo como de la demanda en 
rectificación, y ordena su distracción en beneficio del Doc-
tor Manuel Tomás Rodríguez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Pronuncia el defecto de 
las demandantes e intimantes en lo referente al segundo 
aspecto del litigio, es decir, demanda en petición de he-
rencia y partición de bienes relictos de la señorita Rosa 
Marcela Acosta, por falta de conclusiones al fondo; Oc-
tavo: Rechaza las conclusiones incidentales de la parte 
intimante sobre el sobreseimiento de la instancia relati-
va a la petición de herencia y partición de bienes, por im-
procedentes; Noveno: Descarga a la parte intimada, pura 
y simplemente, de este aspecto de la instancia, referen-
te a la petición de herencia y partición de bienes relictos 
de la señorita Rosa Marcela Acosta; Décimo: Condena a 
la parte demandante e int'mante al pago de las costas 
de la instancia relativa a la petición de herencia y liqui-
dación de bienes"; k) que contra esta sentencia recurril., 
In' casación la actual intimante, y en fecha 13 de diciem-
bre de 1963, la Suprema Corte de Justicia dictó una sen- 
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Luz Celeste Villa Fernández de Ventura, Genoveva Villa 
Fernández, Vicente Villa Fernández, Juana Pomucena Vi-
lla Fernández, Bernardina Villa Fernández y Alejandrina 
Villa Fernández, —esta última interviniente—, por im-
procedente y mal fundada, esto es, por no haber los de-
mandantes probado su alegada calidad de parientes de la 
referida finada señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes; 
Cuarto: Que debe condenar y condena a los demandantes 
al pago de las costas del procedimiento"; i) que por acto 
de fecha 9 de agosto de 1960, las actuales recurridas interpu-
sieron formal recurso de apelación contra los ordinales Ter-
cero y Cuarto de la dicha sentencia de fecha treinta del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta; j) que eft 
fecha 14 de diciembre de 1962, la Corte de Apelación de 
Santiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice: "Falla: 
Primero: Pronuncia la validez del informativo testimonial 
celebrado por el Juez Dr. José Reyes Santiago, en 'fecha 
2 de mayo de 1961 y ordenado por esta Corte mediante 
sentencia del 16 de marzo de 1961; Segundo: Admite en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por los de-
mandantes e intimantes, señores Luz Celeste Villa Fer-
nández de Ventura, Genoveva Villa Fernández, Vicente 
Villa Fernández, Juana Pomucena Villa Fernández de Ven-
tura, Bernardina Villa Fernández y Alejandrina Villa Fer-
nández, contra los ordinales Tercero y Cuarto de la sen-
tencia dictada en fecha siete del mes de noviembre del 
año mil novecientos sesenta, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, que recha-
zó la demanda en petición y partición de los bienes relic-
tos de la difuntta Rosa Marcela Acosta; Tercero: Ordena 
la fusión de los expedientes relativos a este doble litigio 
para ser fallado por una sola y misma sentencia; Cuarto: 
Admite las conclusiones de la parte intimante en lo rela-
tivo al primer aspecto del litigio y en consecuencia, re-
voca en cuanto al fondo los ordinales Segundo y Tercero 
de la sentencia dictada en atribuciones civiles en fecha 
7 de noviembre de 1960, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata y actuando por 

 

propia autoridad ordena que el Oficial del Estado Civil 
de Puerto Plata rectifique el acta del matrimonio No. 136 
de fecha 15 de febrero de 1944, en el sentido de consignar 
al margen del mismo, que el nombre correcto de la con. 
trayente es Micaela García (a) Fernández, hija natural de 
Simeona García, identificada por la cédula personal de 
identidad No. 5986, serie 37, y ordena asimismo, que el 
mencionado oficial del Estado Civil rectifique el acta de 
defunción No. 390, de fecha 31 de octubre de 1957, en 
el sentido de consignar al margen como nombre correcto 
de la persona 'fallecida el de Micaela García (a) Fernández 
de Villa, identificada por la cédula de identidad No. 5936, 
serie 37, hija natural de Simeona García; Quinto: Declara 
oponible la presente sentencia a la señora Alejandrina Mer-
cedes Almonte Vda. Acosta, como persona llevada a juicio 
de rectificación; Sexto: Condena a la parte intimada al 
pago de las costas hasta la ejecución total de la presente 
sentencia tanto del informativo como de la demanda en 
rectificación, y ordena su distracción en beneficio del Doc-
tor Manuel Tomás Rodríguez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Pronuncia el defecto de 
las demandantes e intimantes en lo referente al segundo 
aspecto del litigio, es decir, demanda en petición de he- . 
rencia y partición de bienes relictos de la señorita Rosa 
Marcela Acosta, por falta de conclusiones al fondo; Oc-
tavo: Rechaza las conclusiones incidentales de la parte 
intimante sobre el sobreseimiento de la instancia relati-
va a la petición de herencia y partición de bienes, por im-
procedentes; Noveno: Descarga a la parte intimada, pura 
y simplemente, de este aspecto de la instancia, referen-
te a la petición de herencia y partición de bienes relictos 
de la señorita Rosa Marcela Acosta; Décimo: Condena a 
la parte demandante e intimante al pago de las costas 
de la instancia relativa a la petición de herencia y liqui-
dación de bienes"; k) que contra esta sentencia recurrió 
s'r casación la actual intImante, y en fecha 13 de diciem-
bre de 1963, la Suprema Corte de Justicia dictó una sen- 
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tencia cuyo dispositivo dice así: "Por tales motivos, Pri-
mero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Ale-
jandrina Mercedes Almonte Vda. Acosta, contra senten-
esa de fecha 14 de diciembre de 1962, dictada en atribu-
ciones civiles, por la Corte de Apelación de Santiago, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena a Alejandrina Almonte 
Vda. Acosta, recurrente, al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho de los Doctores Caonabo Jiménez Pau-
lino y Manuel Tomás Rodríguez, abogados de los recu-
rridos, quienes afirman haberlas avanzado"; 1) que en fe-
cha 28 de septiembre de 1964, la Corte de Apelación de 
Santiago, dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite, en la 
forma, el recurso de oposición interpuesto por los inti-
niantes, señores Luz Celeste Villa Fernández de Ventura, 
Genoveva Villa Fernández, Vicente Villa Fernández, Jua-
na Pomucena Villa Fernández de Ventura, Bernardina Vi-
lla Fernández y Alejandrina Villa Fernández, contra los 
ordinales noveno y décimo de la sentencia número 10, dic-
tada en fecha catorce del mes de diciembre del año mil no-
vecientos sesenta y dos por esta Corte; y rechaza dicho 
recurso en lo que se refiere a los ordinales séptimo y oc-
tavo de esa decisión, por improcedentes; Segundo: Juz-
gando de nuevo el caso, declara a los apelantes y oponen-
tes Luz Celeste Villa Fernández de Ventura, Genovev -a 
Villa Fernández, Vicente Villa Fernández, Juana Pomuce-
na Villa Fernández de Ventura, Bernardina Villa Fernán-
dez y Alejandrina Villa Fernández, únicos herederos con 
capacidad legal para recoger los bienes relictos de la fi-
nada Rosa Marcela Acosta Mercedes, conjuntamente con 
la señora Alejandrina Mercedes Almonte Viuda Acosta, 
en sus respectivas calidades de primos hermanos de la 
de-cujus, por la línea paterna, los seis primeros, y de ma-
dre de la causante, la última; Tercero: Ordena la liquida-
ción, cuenta y partición de todos los bienes relictos por 

la finada señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes entre 
las partes en causa, de acuerdo a sus respectivos derechos; 
Cuarto: Comisiona al Juez de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, para presidir y supervigi-
lar las antes dichas operaciones y resolver las cuestiones 
litigiosas que se presenten entre las partes en causa; Quin-
to: Comisiona al Licenciado Nathaniel Miller, Notario Pú-
blico del Municipio de Puerto Plata, para efectuar el de-
talle de las operaciones de inventario, cuentas, liquidación 
y demás operaciones legales relacionadas con los bienes 
que integran la sucesión de que se trata; Sexto: Designa 
al señor José Pimentel, perito para efectuar el examen y 
valoración de los bienes a partir, composición de los lotes 
y demás operaciones legales, previo juramento de ley: 
Séptimo: Ordena que sean vendidos en pública licitación, 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata todos los Inmuebles que conforme a la 
opinión del perito no sean de cómoda división, sirviendo 
como precio de primera puja el que fije el Juez Comisio-
nado, previa estimación del perito designado; Octavo: 
Condena a la señora Alejandrina Mercedes Almonte Viu-
da Acosta, al pago de las costas y ordena la distracción 
de las mismas en provecho de los Doctores Caonabo Ji-
ménez Paulino y Manuel Tomás Rodríguez, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; 11) que inconforme 
con el fallo, la señora Alejandrina Mercedes Almonte Viu-
da Acosta, interpuso recurso de casación, en fecha 19 de 
noviembre de 1964; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación, por aplicación retro-
activa a una sucesión que no ha existido, de la Ley No. 
985 del 31 de agosto de 1945, y consecuencialmente mala 
aplicación: 1) de los artículos 746, 753, 822, 824, 827 y 
828 del Código Civil, no aplicables los dos primeros a las 
sucesiones irregulares; 2) de los artículos 756, 755 y 766 
del mismo Código, antes de ser derogados, por tratarse 
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medios: "Primer Medio: Violación, por aplicación retro-
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sucesiones irregulares; 2) de los artículos 756, 755 y 766 
del mismo Código, antes de ser derogados, por tratarse 



BOLETÍN JUDICIAL 
	

1303 

ir (ordinales Tercero, Cuarto y Quinto) dejó definitivamen- 
te fallada y ordenada la rectificación del Acta de matri- 
monio No. 136 de fecha 15 de 'febrero del año 1944, ins- 

7 trumentada por el Oficial del Estado Civil del Municipio 
de Puerto Plata, para que figure como nombre correcto 
de la contrayente el de Micaela García (a) Fernández, hija 
natural de Simeona García, identificada con la cédula No. 
5936, serie 37, así como la rectificación del Acta de de- 
función No. 390 de fecha 31 de octubre del año 1957 de 
la misma oficialía del Estado Civil, en el sentido de con- 
signar al margen como nombre correcto de la persona fa- 

l' llecida el de Micaela García (a) Fernández de Villa, cédula 
de identidad personal No. 5936, serie 37, hija de Simeona 

1 García"; que "la rectificación de las actas a que se refiere 
el anterior considerando fue ordenada luego de establecer 
esta Corte que Micaela García (a) Fernández, era herma- 
na uterina de Teófilo Javier Acosta García, este último 
padre de la fallecida señorita Rosa Marcela Acosta, y de 
que la primera, Micaela García o Micaela García (a) Fer- 
nández es la misma persona que en fecha trece del mes 
de diciembre del año mil novecientos trece, contrajo ma- 
trimonio con Luis Moreno o Meyreles y posteriormente 
con Casimiro Villa con quien procreó a las hoy intiman- 

á tes señores Luz Celeste Villa Fernández de Ventura, Ge-
noveva Villa Fernández, Vicente Villa Fernández, Juana 
Pomucena Villa Fernández de Ventura, Bernardina Villa 
Fernández y Alejandrina Villa Fernández"; que habiendo 
quedado establecido, como se ha expuesto precedentemen-
te, que Teófilo Javier García y Micaela García (a) Fer-
nández son hermanos uterinos por ser ambos hijos de una 
misma madre (Simeona García), es evidente que los inti-
mantes (hijos legitimados de Micaela García (a) Fernández 
y la de-cujus señorita Rosa Marcela Acosta (hija legiti-
mada de Teófilo Javier. García y Alejandrina Mercedes hoy 

1 
 lb  Viuda Acosta) son primos hermanos"; que a esta convic-

ción ha llegado la Corte a-qua después de ponderar todos 

ta 
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de una persona fallecida muchos años antes de la deroga-
ción de ellos, y 3) de los artículos 739 y siguientes del mis-
mo Código, porque en materia de sucesores irregulares 
no existía la representación, y Segundo: insuficiencia de 
motivos y no haber dicho nada en absoluto de documentos 
sometidos al debate por la recurrente"; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
la recurrente alega: a) que Simeona García, calificada 
"tronco común" de la Sucesión por los recurridos, "nun-
ca reconoció a su hijo Teófilo, según se comprueba por 
el acta de nacimiento de éste y las intimantes no han pre• 
sentado el acto de reconocimiento exigido por la ley; ha-
biendo fallecido el alegado "tronco común" en el año 1933, 
época en que el Código Civil exigía el reconocimiento 
formal de la madre; en esa época quedó extinguido, de 
modo absoluto, todo lazo entre esa madre natural y su 
hijo no reconocido"; que "la Ley No. 985 del 1945, es 
absolutamente inaplicable al caso de la especie"; b) que 
las recurridas afirman que son 'primas hermanas" de la 
causante Rosa Marcela Acosta Mercedes, alegando que Son 

nietas de Simeona García, parentela que sacan de los or-
dinales 2, 4 y 5 de la sentencia (de la Corte a-qua dic. 
el 14 de Diciembre de 1962) mantenidas por nuestra Su-
prema Corte de Justicia por la sentencia del 13 de diciem-
bre de 1963"; que "esa legitimidad la dijeron los siete tes-
tigos complacientes del acta de notoriedad, acta que no 
fue suficiente para que la Corte de Santiago se pronuncia-
ra sobre la rectificación de actas del Estado Civil solici-
tada por los actuales oponentes, motivo por el cual fue 
ordenado el informativo etc."; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada, para 
admitir como establecida la filiación de las recurridas res-
pecto de la finada señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes, 
la Corte a-qua expresa que "tomando como base las com-
probaciones anteriormente expuestas esta Corte, por sen-
tencia de fecha 14 del mes de diciembre del año 1962, 
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te fallada y ordenada la rectificación del Acta de matri-
monio No. 136 de fecha 15 de febrero del año 1944, ins-
trumentada por el Oficial del Estado Civil del Municipio 
de Puerto Plata, para que figure como nombre correcto 
de la contrayente el de Micaela García (a) Fernández, hija 
natural de Simeona García, identificada con la cédula No. 
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Fernández y Alejandrina Villa Fernández"; que habiendo 
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te, que Teófilo Javier García y Micaela García (a) Fer-
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misma madre (Simeona García), es evidente que los inti-
mantes (hijos legitimados de Micaela García (a) Fernández 
y-  la de-cujus señorita Rosa Marcela Acosta (hija legiti-
mada de Teófilo Javier. García y Alejandrina Mercedes hoy 
Viuda Acosta) son primos hermanos"; que a esta convic-
ción ha llegado la Corte a-qua después de ponderar todos 
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los elementos de prueba sometidos al debate y no sola-
mente de los que han podido emanar del informativo tes-
timonial, por lo cual el aspecto de la litis relativo a la 
rectificación de las actas del Estado Civil y el esta5eei-
miento de la parentela entre las recurridas y la de-cujos 
señorita Rosa Marcela Acosta, quedó resuelta por la sen 
tencia dictada por la Corte a-qua en fecha 14 de diciembre 
de 1962, que fue mantenida en casación; que, por tanto, 
los alegatos sobre esta parte del primer medio del recurso 
carecen de pertinencia; 

Considerando que en otro aspecto del primer medio, 
la recurrente pretende que la sentencia impugnada ha 
incurrido en "violación, por aplicación retroactiva a una 
sucesión que no ha existido, de la Ley No. 985 del 31 
de agosto de 1945, y consecuencialmente mala aplicación, 
1) de los artículos 753 del Código Civil etc... ; 2) de los 

artículos 756 etc. del mismo Código..., y 3) de los artícu-
los 739 y siguientes del mismo Código, porque en mate-
ria de sucesiones irregulares no existía la representación 
etc." y porque "habiendo fallecido el alegado "tronco co-
mún" en el año 1933, época en que el Código Civil exi-
gía el reconocimiento formal de la madre; en esa época 
quedó extinguido, de modo absoluto, todo lazo entre esa 
madre natural y su hijo no reconocido; que además se-
gún la Ley No. 985, en su artículo lo., la filiación natu-
ral establecida produce los mismos efectos que la filiación 
legítima; y en este caso los recurridos vienen a la sucesión 
en la calidad de parientes más próximos de la línea pa-
terna, y no por representación"; pero, 

Considerando que como ha sido decidido, de una mal  

nera general y constante, las disposiciones de la Ley nú-
mero 985 se aplican a todas las sucesiones que se abran; 
con posterioridad a su promulgación; que en este caso, 
cuando se abrió la sucesión de que se trata, en el afí 
1958, ya estaba vigente la precitada ley, por lo cual, 
aplicar las reglas que ella establece, en lo que conciern 

a los hijos naturales respecto a su madre, no se hizo una 
aplicación retroactiva de ese texto legal; que, por idén-
ticas razones, y por aplicación del mismo texto, la voca-
ción hereditaria de las actuales recurridas, respecto de la 
de-cujus señorita Rosa Marcela Acosta Mercedes, se en-
marca dentro de las disposiciones de los artículos 753 y 
754 del Código Civil; por lo que el fallo impugnado ha 
juzgado correctamente cuando afirma que "por todo lo ex-
puesto es de derecho declarar a las intimantes, contraria-
mente a lo decidido por el tribunal a-quo, herederas de 
las varias veces citada Rosa Marcela Acosta en su cali-
dad de primas hermanas por el lado paterno de la de-cujus 
enconcurrencia con la madre superviviente, señora Ale-
jandrina Mercedes Almonte Viuda Acosta"; que, por tan-
to, este segundo aspecto carece de fundamento; por lo 
cual el primer medio del recurso debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medio la recurrente 
alega también "insuficiencia de motivos y no haber dicho 
nada en absoluto de documentos sometidos al debate por 
la recurrente", sin indicar a qué documentos se refiere, 
ni señalar los aspectos en los cuales el fallo impugnado 
carece de motivos; que, en el memorial, la recurrente ex-
presa que la Corte de Apelación de Santiago no ha exa-
minado "el alcance de la declaración jurada del señor Ma-
nuel de esús Núñez Acosta contenida en el acto número 
12 de 'fecha  primero de junio de 1961 instrumentado por 
el Notario Licenciado H. Nathaniel Miller, etc."; pero, 

Considerando que el mencionado acto figura en el re-
lato de los hechos que contiene la sentencia impugnada, 
suficientemente enunciado, .en relación, "entre otras co-
sas, con la verdadera filiación de su pariente el finado 
señor Teófilo Acosta García, etc."á que, los jueces del fon-
do no están obligados a dar motivos particulares sobre 
todos y cada uno de los documentos sometidos por las 
partes; que ello es así, singularmente si del examen en 
conjunto de los que han sido objeto del debate, algunos 
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754 del Código Civil; por lo que el fallo impugnado ha 
juzgado correctamente cuando afirma que "por todo lo ex-
puesto es de derecho declarar a las intimantes, contraria-
mente a lo decidido por el tribunal a-quo, herederas de 
las varias veces citada Rosa Marcela Acosta en su cali-
dad de primas hermanas por el lado paterno de la de-cujus 
enconcurrencia con la madre superviviente, señora Ale-
jandrina Mercedes Almonte Viuda Acosta"; que, por tan-
to, este segundo aspecto carece de fundamento; por lo 
cual el primer medio del recurso debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medio la recurrente 
alega también "insuficiencia de motivos y no haber dicho 
nada en absoluto de documentos sometidos al debate por 
la recurrente", sin indicar a qué documentos se refiere, 
ni señalar los aspectos en los cuales el fallo impugnado 
carece de motivos; que, en el memorial, la recurrente ex-
presa que la Corte de Apelación de Santiago no ha exa-
minado "el alcance de la declaración jurada del señor Ma-
nuel de esús Núñez Acosta contenida en el acto número 
12 de 'fecha primero de junio de 1961 instrumentado por 
el Notario Licenciado H. Nathaniel Miller, etc."; pero, 

Considerando que el mencionado acto figura en el re-
lato de los hechos que contiene la sentencia impugnada, 
suficientemente enunciado, .en relación, "entre otras co-
sas, con la verdadera filiación de su pariente el finado 
señor Teófilo Acosta García, etc."á que, los jueces del fon-
do no están obligados a dar motivos particulares sobre 
todos y cada uno de los documentos sometidos por las 
partes; que ello es así, singularmente si del examen en 
conjunto de los que han sido objeto del debate, algunDs 
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pueden resultar implícitamente descartados, sin que de 4  

• an hacerlo constar específicamente; que, por otra parte, 
el examen de ese documento, carecería de pertinencia ac-
tual para la solución del caso, ya que se refiere a un 
aspecto de la litis que había sido resuelto por la senten-
cia dictada por la Corte a-qua de fecha 14 de diciembre 
de 1962, mantenida en Casación, como se ha visto; por 
lo cual el segundo medio debe ser desestimado; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada, pone de manifiesto que contiene una exposición 
completa de los hechos y circunstancias de la causa, ofre-
ciendo motivos pertinentes, lo que ha permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar que la Corte a-qua, no 
ha incurrido, en los vicios señalados en los medios qu 
se invocan, justificando legalmente su dispositivo; por lo. 
cual el segundo medio del recurso, debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alejandrina Mercedes Almonte Viu-
da Acosta, contra sentencia civil dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha 28 de septiembre de 1964, 
cuyo dispositivo figura en otro lugar de este fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, de-
clarándolas distraídas en provecho de los Doctores Cao-
nabo Jiménez Paulino y Manuel Tomás Rodríguez, quie-
nes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpido Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
-( rtifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

                 

        

• 

           

         

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

  

        

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
• Juzgado de Primera Instancia de La Vega, de fechas 23 

de abril y 26 de julio de 1965. 

 

                     

        

Materia: Trabajo. 

          

        

I:ecurrentes: Freddy Cuevas y Compartes. 
Abogados: Dres. Victor Manuel Mangual y Juan Luperón Vásquez. 

  

          

          

                     

        

Recurrida: Corporación Dominicana de Electricidad. 
Abogados: Dr. Rubén Alvarez V. y Dr. Huáscar Goleo. 

  

          

                     

          

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

            

            

        

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chti 
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaria, 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Freddy 
Cuevas, Nelson de los Santos, José María B. Victoriano, 
Ramón Diloné, José Tavárez y Manuel Pérez, dominica-
nos, mayores de edad, Jornaleros, domiciliados y residen-
tes en el Municipio de Jarabacoa, portadores de las Cé-
dulas Personales de Identidad números 4518, 9020, 1017. 
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pueden resultar implícitamente descartados, sin que de l, 
han hacerlo constar específicamente; que, por otra parte, 
el examen de ese documento, carecería de pertinencia ac-
tual para la solución del caso, ya que se refiere a un 
aspecto de la litis que había sido resuelto por la senten-
cia dictada por la Corte a-qua de fecha 14 de diciembre 
de 1962, mantenida en Casación, como se ha visto; por 
lo cual el segundo medio debe ser desestimado; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada, pone de manifiesto que contiene una exposición 
completa de los hechos y circunstancias de la causa, ofre-
ciendo motivos pertinentes, lo que ha permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar que la Corte a-qua, no 
ha incurrido, en los vicios señalados en los medios que 
se invocan, justificando legalmente su dispositivo; por lo 
cual el segundo medio del recurso, debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alejandrina Mercedes Almonte Viu-
da Acosta, contra sentencia civil dictada por la Corte de 1 
Apelación de Santiago, en fecha 28 de septiembre de 1964, 
cuyo dispositivo figura en otro lugar de este fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, de-
clarándolas distraídas en provecho de los Doctores Cao-
nabo Jiménez Paulino y Manuel Tomás Rodríguez, quie-
nes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpido Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
ri- iló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
•c rtifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  

recurrentes: Freddy Cuevas y Compartes. 
Ahogados: Dres. Víctor Manuel Mangual y Juan Luperón Vásquez. 

Recurrida: Corporación Dominicana de Electricidad. 
Abogados: Dr. Rubén Alvarez V. y Dr. Huáscar Goleo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Junio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaria, 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en N 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Freddy 
Cuevas, Nelson de los Santos, José María B. Victoriano, 
Ramón Diloné, José Tavárez y Manuel Pérez, dominica-
nos, mayores de edad, Jornaleros, domiciliados y residen-
tes en el Municipio de Jarabacoa, portadores de las Cé-
dulas Personales de Identidad números 4518, 9020, 1017. 

4 



5987, 6572 y 6172, series 50, contra las sentencias de fe-
chas 23 de abril y 26 de julio de 1965 de la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, como Tribunal de Trabajo de Se-
gundo Grado, cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Diógenes Medina y Medina, cédula 2845, 

serie 66, en representación de los Dres. Víctor Manuel 
Mangual y Juan Luperón Vásquez, cédulas 18900, serie 
lra. y 24229, serie 18, abogados de los recurrentes, en la 

lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Rubén Alvarez V., cédula 46696, serie Ira., 

por sí y por el Dr. Huáscar Goico, cédula 15577, serie 13, 
ambos abogados de la recurrida, en la lectura de sus con-
lcusiones, recurrida que es la Corporación Dominicana de 
Electricidad, entidad estatal de carácter comercial con su 
domicilio principal en la Avenida Independencia esquina 
Fray Cipriano de Utrera, de Santo Domingo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 27 de sep-
tiembre de 1965, suscrito por los Dres. Víctor Manuel Man-
gual y Juan Luperón Vásquez, en el cual se invocan con-
tra la sentencia impugnada los medios que se indican más 

adelante; 
Visto el memorial de defensa de fecha 29 de octubre 

de 1965, suscrito por los Dres. Rubén Alvarez V. y Más- 

car Goico; 
Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corrien- 

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue- 

ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad coi, 
la Ley No. 684, de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, 13, 16, 29, 
83, 84 y 509 del Código de Trabajo, 20 y 21 del Regla-
mento No. 7676 de 1951 para la aplicación del Código de 
Trabajo, 57 de la Ley No. 637 sobre Contrato de Trabajo, 
1315 del Código Civil, 130 y 133 del Código de Proce-
dimiento Civil 188 al 192 del mismo Código, y 1 y 63 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mot;• 
yo de una reclamación laboral de los actualse recurren-
tes, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de a-
rabacoa dictó, como Tribunal de Trabajo de primer grado, 
una sentencia el 18 de febrero de 1965, con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como 
al efecto declara, defecto contra la demandada empresa 
Corporación Dominicana de Electricidad, por no haber 
comparecido a la audiencia del día 29 del mes de enero 
del año mil novecientos sesenta y cinco (1965), no obs-
tante haber sido citada legalmente; SEGUNDO: Ordena 
la rescisión de los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido que existieron entre los señores Freddy Cuevas, 
Nelson de los Santos, José María Victoriano, Ramón Di-
loné, José Tavárez y Manuel Pérez, como trabajadores; 
y la empresa Corporación Dominticana de Electricidad, 
como patrono, por culpa de esta última al despedir a los 
primeros sin causa justificada; TERCERO: Ordena que el 
patrono demandado Corporación Dominicana de Electri-
cidad, expida a cada uno de los mencionados trabajado-
res, el certificado a que se refiere el Art. 63 del Código 
de Trabajo; CUARTO: Condena a la Corporación Domi-
nicana de Electricidad, a pagarle a los reclamantes las 
siguientes prestaciopes e inderdnizacionés por causa de 
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vk ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad coi, 
la Ley No. 684, de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, 13, 16, 29, 
83, 84 y 509 del Código de Trabajo, 20 y 21 del Regla-
mento No. 7676 de 1951 para la aplicación del Código de 
Trabajo, 57 de la Ley No. 637 sobre Contrato de Trabajo, 
1315 del Código Civil, 130 y 133 del Código de Proce-
dimiento Civil 188 al 192 del mismo Código, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mot:• 
vo de una reclamación laboral de los actualse recurren-
tes, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de Ja-
rabacoa dictó, como Tribunal de Trabajo de primer grado, 
una sentencia el 18 de febrero de 1965, con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como 
al efecto declara, defecto contra la demandada empresa 
Corporación Dominicana de Electricidad, por no haber 
comparecido a la audiencia del día 29 del mes de enero 
del año mil novecientos sesenta y cinco (1965), no obs-
tante haber sido citada legalmente; SEGUNDO: Ordena 
la rescisión de los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido que existieron entre los señores Freddy Cuevas, 
Nelson de los Santos, José María Victoriano, Ramón Di-
loné, José Tavárez y Manuel Pérez, como trabajadores; 
y la empresa Corporación Dominicana de Electricidad, 
como patrono, por culpa de esta última al despedir a los 
primeros sin causa justificada; TERCERO: Ordena que el 
patrono demandado Corporación Dominicana de Electri-
cidad, expida a cada uno de los mencionados trabajado-
res, el certificado a que se refiere el Art. 63 del Código 
de Trabajo; CUARTO: Condena a la Corporación Domi-
nicana de Electricidad, a pagarle a los reclamantes las 
siguientes prestacio;nes e indemlnizacionés por causa de 

5987, 6572 y 6172, series 50, contra las sentencias de fe 
chas 23 de abril y 26 de julio de 1965 de la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, corno Tribunal de Trabajo de Se-
gundo Grado, cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Diógenes Medina y Medina, cédula 2845, 

serie 66, en representación de los Dres. Víctor Manuel 
Mangual y Juan Luperón Vásquez, cédulas 18900, serie 
lra. y 24229, serie 18, abogados de los recurrentes, en la 

lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Rubén Alvarez V., cédula 46696, serie 1ra., 

por sí y por el Dr. Huáscar Goico, cédula 15577, serie 13, 
ambos abogados de la recurrida, en la lectura de sus con-
lcusiones, recurrida que es la Corporación Dominicana de 
Electricidad, entidad estatal de carácter comercial con su 
domicilio principal en la Avenida Independencia esquina 
Fray Cipriano de Utrera, de Santo Domingo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 27 de sep-
tiembre de 1965, suscrito por los Dres. Víctor Manuel Man-
gual y Juan Luperón Vásquez, en el cual se invocan con-
tra la sentencia impugnada los medios que se indican más 

adelante; 
Visto el memorial de defensa de fecha 29 de octubre 

de 1965, suscrito por los Dres. Rubén Alvarez V. y IIuás- 

car Goico; 
Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corrien- 

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue- 
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despido injustificado: a).— a Freddy Cuevas, 24 días de 
preaviso, 19 días de vacaciones correspondientes a 1 año 
(1962) y el tiempo trabajado en el año 1963; las Regalía.; 
Pascuales, correspondientes a los años 1962 y 1963, o sea, 
30 días R. P. año 1962 y la proporcional al tiempo traba-
jado durante el año 1963; 25 días por concepto de auxilio 
de cesantía; más 90 días por concepto de las indemniza-
ciones a que se refiere el párrafo 3 9  del artículo 84 del 
Código de Trabajo. Todas prestaciones e indemnizaciones 
a razón de Tres Pesos Oro (RD$3.00) diarios, prestaciones 
que le corresponden por haber prestado servicios a la em-
presa demandada durante un año, seis meses y seis días.—
b) a Nelson de los Santos: 24 días de preaviso; 15 días 
por concepto de auxilio de cesantía; 12 días por concepto 
de vacaciones; 30 días por concepto de la Regalía Pascual 
del año 1962 y la proporcional al tiempo trabajado duran-
te el año 1963 hasta el momento del despido; más 90 
días por concepto de las indemnizaciones a que se refiere 
el párrafo 39  del artículo 84 del Código de Trabajo, todo 
a razón de un salario de dos pesos oro (RD$2.00) diarios, 
prestaciones que le corresponden por haber prestado ser-
vicios a la empresa demandada durante un año, cuatro 
meses y once días.— c) a José María B. Victoriano, 24 
días de preaviso, 15 días por concepto de auxilio de ce-
santía; 12 días por concepto de vacaciones; 30 días por 
concepto de la Regalía Pascual del año 1962 y la propor-
cional al tiempo trabajado durante el año 1963 hasta el 
momento del despido; más 90 días por concepto de las 
indemnizaciones a que se refiere el párrafo 3 9  del artícu-
lo 84 del Código de Trabaáo, todo a razón de un solario 
de Dos Pesos Oro (RD$2.00) diarios; prestaciones que le 
corresponden por haber prestado servicios a la empresa 
demandada, durante un año, cuatro meses y once días.--
d) a Ramón Diloné: 24 días por concepto de preaviso; 15 
días de auxilio de cesantía; 12 días de vacaciones; 30 días 
de Regalía Pascual del año 1962 y la proporcional al tiem-
po trabajado durante el año 1963; más 90 días por con- 

cepto de las indemnizaciones a que se refiere el párrafo 
39  del artículo 84 del Código de Trabajo, todo a razón de 
un salario de dos pesos oro (RD$2.00) diarios; prestacio-
nes que le corresponden por haber prestado servicios a 
la demandada durante un año, cuatro meses y once días.—
e) a José E. Tavárez: 24 días de preaviso; 15 días de au-
xilio de cesantía; 12 días de vacaciones; 30 días por con-
cepto de la Regalía Pascual del año 1962 y la proporcio-
nal del año 1963 hasta el momento del despido; más 90 
días por concepto de las indemnizaciones a que se refie-
re el párrafo 39 del artículo 84 del Código de Trabajo, to-
do a razón de un salario de dos pesos oro (RD$2.00) dia-
rios; prestaciones que le corresponden por haber labora-
do durante un año, un mes y veintiséis días.— f) a Manuel 
Pérez: 24 días de preaviso; 15 días por concepto de au-
xilio de cesantía; 12 días de vacaciones; 30 días por con 
cepto de la Regalía Pascual del año 1962; más la propor-
cional que le corresponde durante el tiempo trabajado del 
año 1963, hasta el momento del despido; más 90 días por 
concepto de las indemnizaciones a que se refiere el párra-
fo 39 del artículo 84 del Código de Trabajo, todo a razón 
de un salario de dos pesos oro (RD$2.00) diarios; presta-
ciones que le corresponden por haber laborado durante 
un año y trece días.— Quinto: Condena a la Corporación 
Dominicana de Electricidad, a pagarle a los trabajadores 
reclamantes ya mencionados, cualquier otra suma que pue-
da adeudarles o corresponderles, ya sea por salarios de-
jados de pagar, prestaciones e indemnizaciones no calcu-
ladas o cualquier otro concepto o derecho de acuerdo con 
le ley, derivados o no del despido operado por ella en per-
juicio de dichos trabajadores; SEXTO: Se desestima el pe-
dimento de los demandantes en cuanto a que se declare 
la nulidad del contrainformativo a cargo de la empresa 
demandada, en vista de que dicha medida no fue celebra-
da en fecha 29 de enero de 1965, ya que la demandada no 
compareció no obstante haber sido legalmente citada; y 
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despido injustificado: a).— a Freddy Cuevas, 24 días de 
preaviso, 19 días de vacaciones correspondientes a 1 año 
(1962) y el tiempo trabajado en el año 1963; las Regalías 
Pascuales, correspondientes a los años 1962 y 1963, o sea, 
30 días R. P. año 1962 y la proporcional al tiempo traba-
jado durante el año 1963; 25 días por concepto de auxilio 
de cesantía; más 90 días por concepto de las indemniza-
ciones a que se refiere el párrafo 3 9  del artículo 84 del 
Código de Trabajo. Todas prestaciones e indemnizaciones 
a razón de Tres Pesos Oro (RD$3.00) diarios, prestaciones 
que le corresponden por haber prestado servicios a la em-
presa demandada durante un año, seis meses y seis días.—
b) a Nelson de los Santos: 24 días de preaviso; 15 días 
por concepto de auxilio de cesantía; 12 días por concepto 
de vacaciones; 30 días por concepto de la Regalía Pascual 
del año 1962 y la proporcional al tiempo trabajado duran-
te el año 1963 hasta el momento del despido; más 90 
días por concepto de las indemnizaciones a que se refiere 
el párrafo 39 del artículo 84 del Código de Trabajo, todo 
a razón de un salario de dos pesos oro (RD$2.00) diarios, 
prestaciones que le corresponden por haber prestado ser-
vicios a la empresa demandada durante un año, cuatro 
meses y once días.— c) a José María B. Victoriano, 24 
días de preaviso, 15 días por concepto de auxilio de ce-
santía; 12 días por concepto de vacaciones; 30 días por 
concepto de la Regalía Pascual del año 1962 y la propor-
cional al tiempo trabajado durante el año 1963 hasta el 
momento del despido; más 90 días por concepto de las 
indemnizaciones a que se refiere el párrafo 3 9  del artícu-
lo 84 del Código de Trabaáo, todo a razón de un solario 
de Dos Pesos Oro (RD$2.00) diarios; prestaciones que le 
corresponden por haber prestado servicios a la empresa 
demandada, durante un año, cuatro meses y once días.— 
d) a Ramón Diloné: 24 días por concepto de preaviso; 15 
días de auxilio de cesantía; 12 días de vacaciones; 30 días 
de Regalía Pascual del año 1962 y la proporcional al tiem-
po trabajado durante el año 1963; más 90 días por con- 

cepto de las indemnizaciones a que se refiere el párrafo 
39 del artículo 84 del Código de Trabajo, todo a razón de 
un salario de dos pesos oro (RD$2.00) diarios; prestacio-
nes que le corresponden por haber prestado servicios a 
la demandada durante un año, cuatro meses y once días.—
e) a José E. Tavárez: 24 días de preaviso; 15 días de au-
xilio de cesantía; 12 días de vacaciones; 30 días por con-
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Pérez: 24 días de preaviso; 15 días por concepto de au-
xilio de cesantía; 12 días de vacaciones; 30 días por con 
cepto de la Regalía Pascual del año 1962; más la propor-
cional que le corresponde durante el tiempo trabajado del 
año 1963, hasta el momento del despido; más 90 días poz 
concepto de las indemnizaciones a que se refiere el párra-
fo 39 del artículo 84 del Código de Trabajo, todo a razón 
de un salario de dos pesos oro (RD$2.00) diarios; presta-
ciones que le corresponden por haber laborado durante 
un año y trece días.— Quinto: Condena a la Corporación 
Dominicana de Electricidad, a pagarle a los trabajadores 
reclamantes ya mencionados, cualquier otra suma que pue-
da adeudarles o corresponderles, ya sea por salarios de-
jados de pagar, prestaciones e indemnizaciones no calcu-
ladas o cualquier otro concepto o derecho de acuerdo con 
le ley, derivados o no del despido operado por ella en per-
juicio de dichos trabajadores; SEXTO: Se desestima el pe-
dimento de los demandantes en cuanto a que se declare 
la nulidad del contrainformativo a cargo de la empresa 
demandada, en vista de que dicha medida no fue celebra-
da en fecha 29 de enero de 1965, ya que la demandada no 
compareció no obstante haber sido legalmente citada; y 
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en consecuencia no procede proclamar la nulidad de una 
medida de instrucción que no fue celebrada por este Tri-
bunal; SEPTIMO: Que debe condenar, como al efecto con-
dena a la Corporación Dominicana de Electricidad, al pa-
go de las costas de la presente instancia hasta la completa 
ejecución de la sentencia, con distracción de las mismas 
en provecho de los abogados, doctores Juan Luperón Vás-
quez y Víctor Manuel Mangual, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte todo de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 
de junio de 1964, sobre Tarifa de Costas Judiciales y los 
artículos 130 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, y por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, or-
dena, manda y firma"; b) que sobre apelación de la Cor. 
poración Dominicana de Electricidad, la Cámara Civil, Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
de La Vega, como tribunal de trabajo de segundo grado 
dictó una sentencia preparatoria el 23 de abril de 1963, 
con el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Acoge las con-
clusiones presentadas en audiencia por la parte intimante, 
por conducto de su abogado constituido, y en consecuen-
cia, Debe: Ordenar la comunicación de las piezas y docu-
mentos de que hará uso en la presente demanda, la par-
te intimada, por depósito en Secretaría de este Tribunal; 
SEGUNDO: Fija el día martes once de mayo del año en 
curso, a las diez horas de la mañana, para conocer del 
fondo del asunto; c) que en fecha 26 de julio de 1965, la 
misma Cámara resolvió el fondo de la apelación en una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME -

RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Electricidad, 
representada por su Administrador General Julio Saud, 
contra la sentencia No. 2 fechada el 18 de febrero del 1965, 
dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Jarabacoa, 
en funciones de Tribunal de Trabajo, por haber sido in-
terpuesto de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Revoca la sen- 

tencia apelada, y obrando por contrario imperio, rechaza 
por improcedente y mal fundada la demanda intentada 
en fecha 3 de octubre del 1963 por los señores Freddy 
Cuevas, Nelson de los Santos, José María B. Victoriano, 
Ramón Diloné, José E. Tavárez, y Manuel Pérez, contra 
la Corporación Dominicana de Electricidad, por haber si-
do los demandantes trabajadores móviles u ocasionales de 
la demandada; TERCERO: Condena a los señores Freddy 
Cuevas, Nelson de los Santos, José María B. Victoriano. 
Ramón Diloné, José E. Tavárez y Manuel Pérez al pago 
de las costas de ambas instancias, hasta la completa eje-
cución de la sentencia definitiva, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Rubén Alvarez Valencia, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que contra las sentencias impugnadas 
los recurrentes invocan los siguientes medios: "Contra la 
sentencia preparatoria de fecha 23 de abril del año 1965.-- 
Medio Unico: Violación de los artículos 188 al 192 del Có-
digo de Procedimiento Civil.— En cuanto a la sentencia 
de fondo de fecha 26 de julio de 1965.— Primer Medio: 
Violación del derecho de defensa.— Contradicción entre 
los motivos.— Contradicción entre los motivos y el dispo-
sitivo.— Desnaturalización de los hechos y circunstancias 
de la causa.— Violación por falsa aplicación y peor inter-
pretación del artículo 20 del Reglamento 7676 para la apli-
cación del Código de Trabajo.— Violación por desconoci-
miento e inaplicación del artículo 21 del Reglamento 7676 
para la aplicación del Código de Trabajo.— Violación de 
los artículos 16, 83 y 84 del Código de Trabajo.— Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil.— Falta, carencia 
e insuficiencia de motivos.— Falta de base legal.— Segun-
do Medio: Violación a las Reglas de las pruebas y al prin-
cipio general sobre la misma, y en consecuencia al artícu-
lo 1315 del Código Civil.— Violación a los artículos 83 y 
84 del Código de Trabajo.— Falta de motivos. Desnatu-
ralización de los hechos y circunstancias de la causa (otro 
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tencia apelada, y obrando por contrario imperio, rechaza 
por improcedente y mal fundada la demanda intentada 
en fecha 3 de octubre del 1963 por los señores Freddy 
Cuevas, Nelson de los Santos, José María B. Victoriano, 
Ramón Diloné, José E. Tavárez, y Manuel Pérez, contra 
la Corporación Dominicana de Electricidad, por haber si-
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de las costas de ambas instancias, hasta la completa eje-
cución de la sentencia definitiva, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Rubén Alvarez Valencia, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que contra las sentencias impugnadas 
los recurrentes invocan los siguientes medios: "Contra la 
sentencia preparatoria de fecha 23 de abril del año 1965.—
Medio Unico: Violación de los artículos 188 al 192 del Có-
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aspecto).— Falta de base legal.— Tercer Medio: Falsa afir-
ma de un hecho incierto.— Ausencia, Carencia e Insufl-
e encia de motivos.— Desnaturalización de los hechos.—
Falta de base legal.— Violación de los artículos 1, 2, 6, 
'7, 8, 9, 13, 29 y 509 del Código de Trabajo.— Violación 
al artículo 57 sobre Contratos de Trabajo por falsa in-
terpretación y peor aplicación del mismo.— Violación a 
los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Ci-
vil.— Falta de motivos.— Falta de Base Legal; 

En cuanto a la sentencia del 23 de abril de 1965: 

Considerando, que, contra la sentencia preparatoria 
del 23 de abril de 1965, lo que, en resumen, alegan los 
recurrentes es lo que sigue: que en esa sentencia se or-
denó una comunicación de documentos y se citó para el 
conocimiento del fondo para el 11 de mayo subsiguiente 
dándose por citadas a las partes del litigio, pero que esa 
sentencia no podía valer citación para los ahora recu-
rrentes, porque no se leyó la sentencia en la audiencia 
del 23 de abril; que no obstante esa circunstancia, y la 

de que esa sentencia no le fue notificada a los recurren-
tes ni se les convocó para la audiencia del 11 de mayo sub-

siguiente, la Cámara a-qua conoció del fondo en esa au-
d encia del 11 de mayo en ausencia de los recurrentes; pero, 

Considerando, que en el expediente del presente caso 
figura una copia del acta de la tudiencia del 23 de abril 
de 1965 de la Cámara a-qua firmada por su secretaria Pa-
tria Quisqueya Concepción, con el sello de la referida 
Cámara, en la cual consta que el Dr. Juan Luperón Vás-
quez, uno de los abogados de los recurrentes, estaba pre-
sente en la referida audiencia "dándose por citadas las 

partes en audiencia"; que la sentencia del fondo cuyo co-
nocimiento en apelación se efectuó en la audiencia del 
11 de mayo de 1965, se dictó el 26 de julio de 1965, y 
que en ella consta que los recurrentes presentaron sus 
conclusiones, resultando comprobado que ellos compare- 
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cieron a la audiencia del 11 de mayo como lo dice el Be. 
sultando penúltimo de la sentencia del 26 de julio; que 
aun en la hipótesis de que los recurrentes no comparecie-
ron a la audiencia del 11 de mayo y de que la indicación 
de esa comparecencia fuera el producto de una inadverten-
cia en la sentencia del 26 de julio, esa incomparecencia 
hipotética quedó cubierta por la comparecencia de los re-
currentes a la audiencia de reenvío en que presentaron 
las conclusiones al fondo de que hace mérito y transcri-
be textualmente la sentencia del 26 de julio como 'formu-
ladas por el Dr. Juan Luperón Vásquez; que, de consi-
guiente, no habiéndose causado, en cuanto al aspecto exa. 
minado, ninguna lesión al derecho de defensa de los re-
currentes, el medio que acaba de examinarse en relación 
con la sentencia del 23 de abril de 1965, y en la audiencia 
del 11 de mayo subsiguiente, de la Cámara a-qua, carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a la sentencia del 26 de julio de 1965: 

Considerando, que en apoyo de los tres medios de su 
memorial, ya enunciados, los recurrentes, después de in-
tercalar algunas consideraciones acerca de la sentencia del 
23 de abril y de la audiencia del 11 de mayo subsiguiente 
que ya han sido examinadas y desestimadas en el Consi-
derando anterior del presente fallo, medios que se reunen 
para su análisis y valoración, alegan, en resumen, a) que 
en la sentencia impugnada existe el vicio de contradicción 
ce motivos, porque después de establecer en su quinto 
Considerando el hecho de que los trabajadores recurrentes 
"desarrollaron sus actividades laborables (sic) con la com-
pañía intimante, en un estudio de ingeniería que se rea-
lizaba en el campo para unir al río Baiguate con el rio 
Las Palmas, en jurisdicción de Jarabacoa, por el tiempo 
de un año y unos pocos meses" con pago de salarios quin-
cenales, después de eso —se repite— la sentencia en su 
noveno Considerando declara que "nada se opone a que 
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un trabajo que por su misma naturaleza no es permanen-
te, sea considerando para sus efectos y consecuencias co-
mo un contrato por tiempo indefinido, pero que para ello 
es imprescindible una convención escrita en tal sentido; 
b) que constituye una "flagrante contradicción" de la Cá-
mara a-qua el aceptar en su sentencia que los trabajadores 
laboraron con la compañía por más de un año y con sa-
lario diario que les era pagado quincenalmente, y apre-
ciar luego, como lo hace en el sexto Considerando, que no 
eran trabajadores fijos; c) que la Cámara a-qua cometió 
otra violación al decidir que el contrato de los ahora re-
currentes con la Corporación Dominicana de Electribidad 
no era por tiempo indefinido, después de haberse compro-
bado que la Corporación no había incluido a los trabaja-
dores ahora recurrentes en sus declaraciones mensuales 
a la autoridad laboral conforme al artículo 21 del Regla-
mento 7676 de 1951, ni como fijos, ni como ocasionales, 
lo que debía obligar a la Cámara a-qua a reconocer el con-
trato como por tiempo indefinido en virtud de la presunción 
consagrada en el texto legal ya citado y en el artículo 16 
del Código de Trabajo; d) que la Cámara a-qua cometió 
violación a la Ley al afirmar que los trabajadores eran, 
en la especie, móviles u ocasionales, por el hecho de que 
no fueran "relacionados por su patrono", expresión ésta 
con la cual —por el contexto— se quiere decir que no 
fueron incluidos en las relaciones certificadas mensuales 
que prescribe el Reglamento No. 7676; pero, 

Considerando, a) que la referencia hecha por la Cáma-

ra a-qua a la posibilidad de que contratos para necesida-
des no permanentes sean investidos del carácter de los por 
tiempo indefinido, tuvo por objeto evidente señalar, como 
lo hizo a seguidas de lo primero e inmediatamente, que 
para que ocurra esa intervención es necesario que medie 
estipulación escrita en tal sentido y que no hubo eso en 
la especie, por todo lo cual no existe la contradicción de-
nunciada; b) que si bien en la práctica los trabajos de cier- 

ta duración ocurren casi siempre dentro de los contratos 
por tiempo indefinido, el hecho de que ciertos trabajos 
sean de una duración apreciable no los sitúa necesaria-
mente en el régimen de los contratos por tiempo indefi-
nido, aunque la indicada circunstancia puede servir de 
indicio a los jueces para calificar la naturaleza de un 
contrato laboral cuando se haya establecido como cues-
tión previa el carácter permanente de las necesidades que 
con esos trabajos se quiere satisfacer o cumplir, perma-
nencia que no se estableció en este caso; que la presun-
ción que se establece en el artículo 16 del Código de Tra-
bajo significa únicamente que toda relación laboral debe 
ser reputada como contrato de trabajo, pero no como con-
trato de trabajo por tiempo indefinido, lo que sólo puede 
resultar del carácter permanente de la necesidad que el 
trabajo cubre, o de una estipulación escrita, o de otras 
especiales situaciones y circunstancias que no se han da-
do como establecidas por el tribunal del fondo en el caso 
de que se trata; c) que, contrariamente a lo que postulan 
los recurrentes, el hecho de que los patronos no incluyen 
a sus trabajadores en las relaciones certificadas que pres-
cribe el artículo 21 del Reglamento No. 7676 de 1951, pue-
de dar lugar a una multa según el Código de Trabajo, pe-
ro no a que automáticamente los contratos correspondien-
tes adquieran el carácter de indefinidos, si no lo eran por 
su propia naturaleza; d) que tampoco es cierto, como dijo 
la. Cámara a-qua, que la no inclusión de los trabajadores 
en esas relaciones certificadas signifiquen por sí misma 
la movilidad u ocasionalidad de los trabajadores no de-
clarados, pero que lo erróneo del fragmento de los moti-
vos en que se hace esa afirmación puramente jurídica no 
resta valor a los otros motivos, de hecho y de derecho, 
para decidir que los trabajadores ahora recurrentes eran 
ocasionales y no fijos; que por tanto, los medios que se 
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Freddy Cuevas, Nelson de los San- 
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un trabajo que por su misma naturaleza no es permanen-
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trato como por tiempo indefinido en virtud de la presunción 
consagrada en el texto legal ya citado y en el artículo 16 
del Código de Trabajo; d) que la Cámara a-qua cometió 
violación a la Ley al afirmar que los trabajadores eran, 
en la especie, móviles u ocasionales, por el hecho de que 
no fueran "relacionados por su patrono", expresión ésta 
con la cual —por el contexto— se quiere decir que no 
fueron incluidos en las relaciones certificadas mensuales 
que prescribe el Reglamento No. 7676; pero, 

Considerando, a) que la referencia hecha por la Cáma-

ra a-qua a la posibilidad de que contratos para necesida-
des no permanentes sean investidos del carácter de los por 
tiempo indefinido, tuvo por objeto evidente señalar, como 
lo hizo a seguidas de lo primero e inmediatamente, que 
para que ocurra esa intervención es necesario que medie 
estipulación escrita en tal sentido y que no hubo eso en 
la especie, por todo lo cual no existe la contradicción de-
nunciada; b) que si bien en la práctica los trabajos de cier- 

ta duración ocurren casi siempre dentro de los contratos 
por tiempo indefinido, el hecho de que ciertos trabajos 
sean de una duración apreciable no los sitúa necesaria-
mente en el régimen de los contratos por tiempo indefi-
nido, aunque la indicada circunstancia puede servir de 
indicio a los jueces para calificar la naturaleza de un 
contrato laboral cuando se haya establecido como cues-
tión previa el carácter permanente de las necesidades que 
con esos trabajos se quiere satisfacer o cumplir, perma-
nencia que no se estableció en este caso; que la presun-
ción que se establece en el artículo 16 del Código de Tra-
bajo significa únicamente que toda relación laboral debe 
ser reputada como contrato de trabajo, pero no como con-
trato de trabajo por tiempo indefinido, lo que sólo puede 
resultar del carácter permanente de la necesidad que el 
trabajo cubre, o de una estipulación escrita, o de otras 
especiales situaciones y circunstancias que no se han da-
do como establecidas por el tribunal del fondo en el caso 
de que se trata; c) que, contrariamente a lo que postulan 
los recurrentes, el hecho de que los patronos no incluyen 
a sus trabajadores en las relaciones certificadas que pres-
cribe el artículo 21 del Reglamento No. 7676 de 1951, pue-
de dar lugar a una multa según el Código de Trabajo, pe-
ro no a que automáticamente los contratos correspondien-
tes adquieran el carácter de indefinidos, si no lo eran por 
su propia naturaleza; d) que tampoco es cierto, como dijo 
la Cámara a-qua, que la no inclusión de los trabajadores 
en esas relaciones certificadas signifiquen por sí misma 
la movilidad u ocasionalidad de los trabajadores no de-
clarados, pero que lo erróneo del fragmento de los moti-
vos en que se hace esa afirmación puramente jurídica no 
resta valor a los otros motivos, de hecho y de derecho, 
para decidir que los trabajadores ahora recurrentes eran 
ocasionales y no fijos; que por tanto, los medios que se 
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Freddy Cuevas, Nelson de los San- 
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tos, José María B. Victoriano, Ramón Diloné, José Tavárez 
y Manuel Pérez, contra la sentencia de la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo, de La Vega del 23 de abril de 
1965, y contra la sentencia de la misma Cámara de fecha 
26 de julio de 1965, cuyos dispositivos 'figuran en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas, distrayndolas en provecho 
de los Dres. Huáscar Goico y Rubén Alvarez Valencia, 
abogados de la parte recurrida quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo„ Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

 

        

   

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 18 de febrero de 1965. 

   

Materia: Civil. 

    

   

Recurrente: Jorge Chame. 
Abogado: Lic. Enrique Sánchez González. 

 

   

Recurrida: Virginia Terc de Chame 
Abogado: Luis Henríquez Castillo. 

  

    

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 1239  de la Independencia 
y 103° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge 
Chame, libanés, comerciante, casado, cédula No. 1437, se-
rie ira., domiciliado y residente en la casa No. 122 (planta 
baja), de la Avenida Mella, de esta ciudad de Santo Do-
mingo, contra sentencia dictada en fecha dieciocho del mes 
de febrero de mil noveciento sesenticinco , por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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tos, José María B. Victoriano, Ramón Diloné, José Tavárez 
y Manuel Pérez, contra la sentencia de la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo, de La Vega del 23 de abril de 
1965, y contra la sentencia de la misma Cámara de fecha 
26 de julio de 1965, cuyos dispositivos figuran en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas, distrayndolas en provecho 
de los Dres. Huáscar Goico y Rubén Alvarez Valencia, 
abogados de la parte recurrida quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo„ Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 18 de febrero de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Jorge Chame. 

Abogado: Lic. Enrique Sánchez González. 

Recurrida: Virginia Terc de Chame 

Abogado: Luis HenrIquez Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge 
Chame, libanés, comerciante, casado, cédula No. 1437, se-
rie lra., domiciliado y residente en la casa No. 122 (planta 
baja), de la Avenida Mella, de esta ciudad de Santo Do-
mingo, contra sentencia dictada en fecha dieciocho del mes 
de febrero de mil noveciento sesenticinco , por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

ái• 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Enrique Sánchez González, cédula No. 

242, serie 37, abogado de la parte recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Luis Henríquez Castillo, cédula No. 28037. 
serie lra., abogado de la parte recurrida, en la lectura 

de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito por el aboga-

do de la recurrente, y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha cinco de marzo de 
mil novecientos sesenticinco; 

Visto el escrito de ampliación de dicho memorial; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 

del recurrido, notificado a la recurrente; 
Visto el memorial de ampliación del mismo; 
Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad con 
la Ley No. 684, de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 y 1351 del Código Ci-
vil; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que sobre de-
manda a fines de divorcio intentada por la señora Virgi-
nia Terc, por causa de incompatibilidad de caracteres e 
injurias graves, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 
15 de marzo de 1962, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Rechaza, por improcedente e 
infundada según motivos precedentemente indicados, la 
demanda de divorcio intentada por Virginia Terc de Cha-
me, contra su esposo George Chame, por las causas de-
terminadas de incompatibilidad de caracteres e injurias 
graves de parte del esposo; Segundo: Se declara sin efec-
to la fijación de sellos en los muebles del establecimiento 
del demandado y el subsiguiente inventario, medidas con-
servatorias éstas que habían sido practicadas a diligencias 
de la parte demandante; Tercero: Compensa pura y sim-
plemente, las costas causadas en la presente instancia"; 
b) que no conforme con dicha decisión, la demandante, o 
sea la señora Virginia Terc de Chame, interpuso recurso 
de apelación, y la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
dictó, con dicho motivo, en fecha 27 de junio de 1962 una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ad-
mite en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por la señora Virginia Terc; Segundo Rechaza por 
improcedente, en cuanto al fondo, el referido recurso de 
apelación; Tercero: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 15 de marzo 
del año en curso, 1962, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Rechaza, por improcedente e infundada según 
motivos precedentemente indicados, la demanda de di-
vorcio intentada por Virginia Terc de Chame, contra su 
esposo George Chame, por las causas determinadas de in-
compatibilidad de caracteres e injurias graves de parte del 
esposo; Segundo: Se declara, sin efecto la fijación de se-
llos en los muebles del establecimiento del demandado y 
el subsiguiente inventario, medidas conservatorias éstas 
que habían sido practicadas a diligencias de la parte de-
mandante; Tercero: Compensa, pura y simplemente, las 
costas causadas en la presente instancia"; Cuarto: Com-
pensa pura y simplemente las costas"; c) que porterior- 
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 
15 de marzo de 1962, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Rechaza, por improcedente e 
infundada según motivos precedentemente indicados, la 
demanda de divorcio intentada por Virginia Terc de Cha-
me, contra su esposo George Chame, por las causas de-
terminadas de incompatibilidad de caracteres e injurias 
graves de parte del esposo; Segundo: Se declara sin efec-
to la fijación de sellos en los muebles del establecimiento 
del demandado y el subsiguiente inventario, medidas con-
servatorias éstas que habían sido practicadas a diligencias 
de la parte demandante; Tercero: Compensa pura y sim-
plemente, las costas causadas en la presente instancia"; 
b) que no conforme con dicha decisión, la demandante, o 
sea la señora Virginia Terc de Chame, interpuso recurso 
de apelación, y la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
dictó, con dicho motivo, en fecha 27 de junio de 1962 una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ad-
mite en cuanto a la 'forma, el recurso de apelación inter-
puesto por la señora Virginia Terc; Segundo Rechaza por 
improcedente, en cuanto al fondo, el referido recurso de 
apelación; Tercero: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 15 de marzo 
del año en curso, 1962, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Rechaza, por improcedente e infundada según 
motivos precedentemente indicados, la demanda de di-
vorcio intentada por Virginia Terc de Chame, contra su 
esposo George Chame, por las causas determinadas de in-
compatibilidad de caracteres e injurias graves de parte del 
esposo; Segundo: Se declara, sin efecto la fijación de se-
Los en los muebles del establecimiento del demandado y 
el subsiguiente inventario, medidas conservatorias éstos 
que habían sido practicadas a diligencias de la parte de-
mandante; Tercero: Compensa, pura y simplemente, las 
costas causadas en la presente instancia"; Cuarto: Com-
pensa pura y simplemente las costas"; e) que porterior- 

    

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Enrique Sánchez González, cédula No. 

242, serie 37, abogado de la parte recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Luis Henríquez Castillo, cédula No. 28037. 
serie ira., abogado de la parte recurrida, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito por el aboga 

do de la recurrente, y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha cinco de marzo de 
mil novecientos sesenticinco; 

Visto el escrito de ampliación de dicho memorial; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el abogad" 

del recurrido, notificado a la recurrente; 
Visto el memorial de ampliación del mismo; 
Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Ami ama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad con 
la Ley No. 684, de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 y 1351 del Código Ci-
vil; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que sobre de-
manda a fines de divorcio intentada por la señora Virgi-
nia Terc, por causa de incompatibilidad de caracteres e 
injurias graves, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
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mente, o sea en fecha 30 de agosto de 1962, la señora Vir-
ginia Terc de Chame, demandó de nuevo, a fines de divor-
cio, por la causa determinada de incompatibilidad de ca-
racteres e injurias graves, a su esposo el señor George 
racteres e injurias graves, a su esposo el señor Jorge 
Chame, con cuyo motivo la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
en fecha 17 de enero de 1963, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "Falla: Primero: Admite, por las razones an-
teriormente indicadas, el divorcio entre dichos cónyuges 
Jorge Chame, demandado y Virginia Terc de Chame, de-
mandante, por la causa determinada de incompatibilidad 
de caracteres, solamente; Segundo: Fija en la suma de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) la provisión adlitem que 
Jorge Chame, deberá pagar a su cónyuge Virginia Tcrc 
de Chame, para cubrir los gastos del Procedimiento; Ter-
cero: Fija en la suma de cien pesos oro (RD$100.00) men-
suales la pensión alimenticia, que Jorge Chame, deberá 
pasar a la cónyuge demandante, mientras duren los pro-
cedimientos de divorcio; Cuarto: Compensar, pura y sim-
plemente las costas causadas en la presente instancia"; 
d) que contra dicha decisión recurrió en apelación el se-
ñor Jorge Chame, con cuyo motivo la Corte de Apelación 
de Santo Domingo dictó en fecha 24 de abril de 1963 una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ra-
tifica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte 
intimada en esta alzada señora Virginia Terc de Chame 

. por falta de concluir; Segundo: Admite el presente recur-
so de apelación tanto en la forma cuanto en el fondo; 
Tercero: Revoca la sentencia recurrida de fecha 17 de ene-
ro de 1963, dictada por la Cámara Civil y Comercial del 

..Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que 
admitió el divorcio por la causa determinada de incom-
patibilidad de caracteres entre los esposos Virginia Terc 
de Chame y Jorge Chame y la Corte obrando por propia 
autoridad y contrario imperio rechaza la demanda de di-
vorcio de que se trata por no haberse establecido median- 

te las pruebas aportadas la preexistencia del referido ma-
trimonio; Cuarto: Condena a la señora Virginia Terc al 
pago de las costas"; e) que sobre recurso de oposición de 
la ahora recurrida en casación, señora Virginia Terc de 
Chame, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó 
en fecha 12 de agosto de 1963 una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declara,regular en cuan-
to a la forma, el presente recurso de oposición, por haber 
sido interpuesto en tiempo hábil y de conformidad con las • 
reglas de procedimiento; Segundo: Rechaza, totalmente 
las conclusiones presentadas por la parte oponente, señora 
Virginia Terc, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: 

s•-#' Acoge, en todas sus partes, las conclusiones sentadas por 
la parte intimada, señor Jorge Chame, por reposar en prue- 
ba legal y en consecuencia, confirma, totalmente, la sen- 
tencia recurrida por la vía de la oposición, dictada nor 
esta Corte en defecto por falta de concluir, en fecha vein- 
ticuatro (24) del mes de abril del presente año mil no- 
vecientos sesenta y tres (1963) y cuyo dispositivo es el 
siguiente:"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra la parte intimada en esta alzada se- 
ñora Virginia Terc de Chame por falta de concluir; Se-

44 gundo: Admite el presente recurso de apelación tanto en 
la forma cuanto en el fondo; Tercero: Revoca la sentencia 
recurrida de fecha 17 de enero de 1963, dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, que admitió el divorcio por la cau-
sa determinada de incompatibilidad de caracteres entre los 
esposos Virginia Terc de Chame y Jorge Chame y la Corte 
obrando por propia autoridad y contrario imperio rechaza 
la demanda de divorcio de que se trata por no haberse 
establecido mediante las pruebas aportadas la preexisten-
cia del referido matrimonio; Cuarto: Condena a la señora 
Virginia Terc al pago de las costas"; Cuarto: Condena, a 
la señora Virginia Terc, parte que sucumbe, al pago de 
las costas de la presente instancia"; f) que sobre recurso 
de casación interpuesto por la señora Virginia Terc de Cha- 
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• mente, o sea en fecha 30 de agosto de 1962, la señora Vir-
ginia Terc de Chame, demandó de nuevo, a fines de divor-
c:o, por la causa determinada de incompatibilidad de ca-
racteres e injurias graves, a su esposo el señor George 
racteres e injurias graves, a su esposo el señor Jorge 
Chame, con cuyo motivo la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
en fecha 17 de enero de 1963, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "Falla: Primero: Admite, por las razones an-
teriormente indicadas, el divorcio entre dichos cónyuges 
Jorge Chame, demandado y Virginia Terc de Chame, de-
mandante, por la causa determinada de incompatibilidad 
de caracteres, solamente; Segundo: Fija en la suma de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) la provisión adlitem que 
Jorge Chame, deberá pagar a su cónyuge Virginia Terc 
de Chame, para cubrir los gastos del Procedimiento; Ter-
cero: Fija en la suma de cien pesos oro (RD$100.00) men-
suales la pensión alimenticia, que Jorge Chame, deberá 
pasar a la cónyuge demandante, mientras duren los pro-
cedimientos de divorcio; Cuarto: Compensar, pura y sim-
plemente las costas causadas en la presente instancia"; 
d) que contra dicha decisión recurrió en apelación el se-
ñor Jorge Chame, con cuyo motivo la Corte de Apelación 
de Santo Domingo dictó en fecha 24 de abril de 1963 una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ra-
tifica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte 
intimada en esta alzada señora Virginia Terc de Chame 
por falta de concluir; Segundo: Admite el presente recur-
so de apelación tanto en la forma cuanto en el fondo; 
Tercero: Revoca la sentencia recurrida de fecha 17 de ene-
ro de 1963, dictada por la Cámara Civil y Comercial del 

.Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que 
admitió el divorcio por la causa determinada de incom-
patibilidad de caracteres entre los esposos Virginia Terc 
de Chame y Jorge Chame y la Corte obrando por propia 
autoridad y contrario imperio rechaza la demanda de di-
vorcio de que se trata por no haberse establecido median- 

te las pruebas aportadas la preexistencia del referido ma- • 
trimonio; Cuarto: Condena a la señora Virginia Terc al 
pago de las costas"; e) que sobre recurso de oposición de 
la ahora recurrida en casación, señora Virginia Terc de 
Chame, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó 
en fecha 12 de agosto de 1963 una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declara,regular en cuan-
to a la forma, el presente recurso de oposición, por haber 
sido interpuesto en tiempo hábil y de conformidad con las • 
reglas de procedimiento; Segundo: Rechaza, totalmente 
las conclusiones presentadas por la parte oponente, señora 
Virginia Terc, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: 
Acoge, en todas sus partes, las conclusiones sentadas por 
la parte intimada, señor Jorge Chame, por reposar en prue-
ba legal y en consecuencia, confirma, totalmente, la sen-
tencia recurrida por la vía de la oposición, dictada nor 
esta Corte en defecto por falta de concluir, en fecha vein-
ticuatro (24) del mes de abril del presente año mil no-
vecientos sesenta y tres (1963) y cuyo dispositivo es el 
siguiente:"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra la parte intimada en esta alzada se-
ñora Virginia Terc de Chame por falta de concluir; Se-
gundo: Admite el presente recurso de apelación tanto en 
la forma cuanto en el fondo; Tercero: Revoca la sentencia 
recurrida de fecha 17 de enero de 1963, dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, que admitió el divorcio por la cau-
sa determinada de incompatibilidad de caracteres entre los 
esposos Virginia Terc de Chame y Jorge Chame y la Corte 
obrando por propia autoridad y contrario imperio rechaza 
la demanda de divorcio de que se trata por no haberse 
establecido mediante las pruebas aportadas la preexisten-
cia del referido matrimonio; Cuarto: Condena a la señora 
Virginia Terc al pago de las costas"; Cuarto: Condena, a 
la señora Virginia Terc, parte que sucumbe, al pago de 
las costas de la presente instancia"; f) que sobre recurso 
de casación interpuesto por la señora Virginia Terc de Cha- 
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me, la Suprema Corte de Justicia dictó en 'fecha 12 de 
agosto de 1964 una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Primero: Casa la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo en fecha 12 de agosto de 
1963, y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apa-. 
lación de San Cristóbal; y Segundo: Compensa las costas"; 
que apoderada de esta forma, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en la forma el recurso de apela-
ción intentado por el señor Jorge Chame contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 
17 de enero del año 1963, por haberse intentado en tiem-
po hábil y de acuerdo con las formalidades de procedi-
miento; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el mencio-
nado recurso de apelación intentado por el susodicho Jorge 
Chame, contra la sentencia anteriormente indicada, y en 
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Admite, por las razones anteriormente indicadas, el di-
vorcio entre dichos cónyuges Jorge Chame, demandado, 
y Virginia Terc de Chame, demandante, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres solamente; 
Segundo: Fija en la suma de doscientos pesos oro (RD$200. 
00) la previsión ad-litem que Jorge Chame deberá pagar 
a su cónyuge Virginia Terc de Chame, para cubrir los 
gastos del procedimiento; Tercero: Fija en la suma de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales la pensión alimenticia, 
que Jorge Chame, deberá pasar a la cónyuge demandante, 
mientras duren los procedimientos de divorcio; Cuarto: 
Compensar, pura y simplemente las costas causadas, en 
la presente instancia, etc."; Tercero: Compensa, de manera 
pura y simple las costas causadas en la presente instancia"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio- 
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lación del artículo 1351 del Código Civil; Segundo Medio: 
Falsa aplicación del artículo 1351 del Código Civil y des-
naturalización de la sentencia pronunciada por la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 12 de agosto de 1964; Ter-
cer Medio: Violación del artículo 20 de la Ley No. 3726 
del Procedimiento de Casación y desnaturalización de la 
sentencia del 12 de agosto de 1964, de la Suprema Corte 
de Justicia, en otro aspecto; 

Considerando que en apoyo del primer medio del re-
curso la recurrente alega, en síntesis, que existiendo una 
sentencia con autoridad de cosa juzgada, o sea la que dic-
tó la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 27 
de junio de 1962, que rechazó la primera demanda de di-
vorcio de la señora Virginia Terc contra Jorge Chame, 
por no haberse probado la existencia de un matrimonio 
civil entre las partes, este es "un fallo definitivo sobre la 
reclamación de estado de casada" alegada entonces por 
la ya dicha señora; que, por tanto, no podía fallarse lo 
contrario en una nueva instancia de divorcio entre las mis-
mas partes, sin incurrirse en la invocada violación del ar-
tículo 1351 del Código Civil; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 27 de 
junio de 1962, a la que se refiere la sentencia ahora im-
pugnada, revela que dicha Corte, al dictar su fallo, se 'fun-
dó en que "el documento presentado por la parte intiman-
te no es sino un certificado —de matrimonio, pero que 
aunque fuera una copia del acta de matrimonio celebra-
do por un párroco de aquel país (Líbano), de acuerdo ccn 
los artículos 3 y 24 de la Ley No. 716 sobre funciones 
públicas de los Cónsules dominicanos, debería haber sido 
certificado por el Cónsul dominicano del Líbano, pero, co-
mo se ve en el presente caso, que lo que ha hecho el Cón-
sul General del Líbano en esta ciudad, es una traducción 
del árabe al Cstellano, a petición de parte interesada; pe-
re eso no es legalmente una certificación de acuerdo con 
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me, la Suprema Corte de Justicia dictó en 'fecha 12 de 
agosto de 1964 una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Primero: Casa la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo en fecha 12 de agosto de 
1963, y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal; y Segundo: Compensa las costas"; 
que apoderada de esta forma, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en la forma el recurso de apela-
ción intentado por el señor Jorge Chame contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 
17 de enero del año 1963, por haberse intentado en tiem-
po hábil y de acuerdo con las formalidades de procedi-
miento; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el mencio-
nado recurso de apelación intentado por el susodicho Jorge 
Chame, contra la sentencia anteriormente indicada, y en 
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Admite, por las razones anteriormente indicadas, el di-
vorcio entre dichos cónyuges Jorge Chame, demandado, 
y Virginia Terc de Chame, demandante, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres solamente; 
Segundo: Fija en la suma de doscientos pesos oro (RD$200. 
00) la previsión ad-litem que Jorge Chame deberá pagar 
a su cónyuge Virginia Terc de Chame, para cubrir los 
gastos del procedimiento; Tercero: Fija en la suma de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales la pensión alimenticia, 
que Jorge Chame, deberá pasar a la cónyuge demandante, 
mientras duren los procedimientos de divorcio; Cuarto: 
Compensar, pura y simplemente las costas causadas, en 
la presente instancia, etc."; Tercero: Compensa, de manera 
pura y simple las costas causadas en la presente instancia"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio- 

lación del artículo 1351 del Código Civil; Segundo Medio: 
Falsa aplicación del artículo 1351 del Código Civil y des-
naturalización de la sentencia pronunciada por la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 12 de agosto de 1964; Ter-
cer Medio: Violación del artículo 20 de la Ley No. 3726 
del Procedimiento de Casación y desnaturalización de la 
sentencia del 12 de agosto de 1964, de la Suprema Corte 
de Justicia, en otro aspecto; 

Considerando que en apoyo del primer medio del re-
curso la recurrente alega, en síntesis, que existiendo una 
sentencia con autoridad de cosa juzgada, o sea la que dic-
tó la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 27 
de junio de 1962, que rechazó la primera demanda de di-
vorcio de la señora Virginia Terc contra Jorge Chame, 
por no haberse probado la existencia de un matrimonio 
civil entre las partes, este es "un fallo definitivo sobre la 
reclamación de estado de casada" alegada entonces por 
la ya dicha señora; que, por tanto, no podía fallarse lo 
contrario en una nueva instancia de divorcio entre las mis-
mas partes, sin incurrirse en la invocada violación del ar-
tículo 1351 del Código Civil; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 27 de 
junio de 1962, a la que se refiere la sentencia ahora im-
pugnada, revela que dicha Corte, al dictar su fallo, se 'fun-
dó en que "el documento presentado por la parte intiman-
te no es sino un certificado —de matrimonio, pero que 
aunque fuera una copia del acta de matrimonio celebra-
do por un párroco de aquel país (Líbano), de acuerdo ccn 
los artículos 3 y 24 de la Ley No. 716 sobre funciones 
públicas de los Cónsules dominicanos, debería haber sido 
certificado por el Cónsul dominicano del Líbano, pero, co-
mo se ve en el presente caso, que lo que ha hecho el Cón-
sul General del Líbano en esta ciudad, es una traducción 
del árabe al Cstellano, a petición de parte interesada; pe-
ro eso no es legalmente una certificación de acuerdo con 
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los artículos 3 y 24 de dicha Ley 716; concluyendo la 
Corte, al resumir su razonamiento anterior, por afirmar 
que "el documento presentado por la señora Virginia Terc 
no es suficiente para probar que existiera un matrimonio 
entre ella y el señor Jorge A. Chame"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, más arriba mencionada, se basó exclusi-
vamente en la ausencia de requisitos extrínsecos del do-
cumento aportado por ella a fin de probar su matrimonio 
ccn Chame, circunstancia que determina el sentido y al-
cance de lo juzgado por dicha Corte, excluyente de un 
fallo sobre la existencia o inexistencia misma del víncu-
lo matrimonial; que este criterio es el expuesto por la 
Corte a-qua en los motivos de la decisión impugnada, al 
expresar que "dicha sentencia, a la cual se le quiere atri-
buir la autoridad de la cosa juzgada, no hizo más que re-
chazar, de manera pura y simple, la demanda de divorcio 
porque la esposa no aportó la prueba legal de la existen-
cia del matrimonio, como lo ha hecho ahora ante esta Cor-
te"; que en consecuencia, al declarar la Corte a-qua, en la 
sentencia objeto del presente recurso que "los menciona-
dos esposos Jorge Chame y Virginia Terc de Chame, están 
casados legalmente de acuerdo con las leyes de su país, 
y que dicho matrimonio surte todos los efectos civiles en-
tre los contrayentes", para cuya admisión se basó la ci-
tada Corte, según consta en la decisión misma, en un ele-
mento de prueba distinto al sometido anteriormente ante 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, o sea una copia 
auténtica del acta de matrimonio de los litigantes, debida-
mente legalizada y traducida de conformidad con las exi-
gencias de las leyes dominicanas, y transcrita in extenso 
en la sentencia impugnada, es forzoso admitir que en la 
sentencia objeto del presente recurso no se ha incurrido 
en la violación invocada en el presente medio, que se 
desestima por carecer de fundamento; 

Considerando que en apoyo del segundo y tercer me-
dios del recurso, a cuyo examen se procederá conjunta-
mente, por la estrecha relación que existe entre los mis-
mos, el recurrente alega, en síntesis, que en la sentencia 
impugnada se hace constar que ante la Corte de envío, 
o sea la Corte a-qua, no se podía invocar el medio de 
la autoridad de la cosa juzgada, porque en los motivos que 
dio la Suprema Corte de Justicia al casar la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 12 de agos-
to de 1964, no iba implicado dicho medio; que no es cier-
to que la referida sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia haya Tallado en ese sentido, ni expresa ni implícita-
mente, y que su decisión se basó exclusivamente en la 
falta de motivos y no decidió nada respecto al fondo de 
la demanda; habiendo sido la casación pronunciada, total, 
no parcial; pero, 

Considerando, que si ciertamente, como alega el re-
ucrrente, en la sentencia impugnada se expresa, respon-
diendo a un alegato suyo, "que la Corte de Casación de 
una manera implícita admite que no existe cosa juzgada 
en relación a la acción de divorcio intentada nuevamente 
por la esposa señora Virgina Terc de Chame, sino que 
únicamente casa la sentencia... porque no se le permi-
tió a dicha señora presentar los nuevos documentos que 
justificaban su matrimonio con Jorge Chame", y además 
"que dicha Suprema Corte entendió que si se hubieran 
admitido las conclusiones subsidiarias de dicha señora Vir-
ginia Terc de Chame, el resultado de la sentencia habría 
sido distinto, con lo cual está declarando implícitamente 
que no había cosa juzgada", se trata de motivos erróneos, 
en cuanto interpretan sobre ese punto, la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia, de la fecha mencionada; que 
el rechazamiento del alegato de la autoridad de la cosa 
juzgada, tal como ha sido presentado por el recurrente, 
está suficientemente justificado por la Corte a-qua, al ex-
presar en los motivos de su decisión, lo que ya se ha 
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los artículos 3 y 24 de dicha Ley 716; concluyendo la 
Corte, al resumir su razonamiento anterior, por afirmar 
que "el documento presentado por la señora Virginia Terc 
no es suficiente para probar que existiera un matrimonio 
entre ella y el señor Jorge A. Chame"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, más arriba mencionada, se basó exclusi-
vamente en la ausencia de requisitos extrínsecos del do-
cumento aportado por ella a fin de probar su matrimonio 
ccn Chame, circunstancia que determina el sentido y al-
cance de lo juzgado por dicha Corte, excluyente de un 
fallo sobre la existencia o inexistencia misma del víncu-
lo matrimonial; que este criterio es el expuesto por la 
Corte a-qua en los motivos de la decisión impugnada, al 
expresar que "dicha sentencia, a la cual se le quiere atri-
buir la autoridad de la cosa juzgada, no hizo más que re-
chazar, de manera pura y simple, la demanda de divorcio 
porque la esposa no aportó la prueba legal de la existen-
cia del matrimonio, como lo ha hecho ahora ante esta Cor-
te"; que en consecuencia, al declarar la Corte a-qua, en la 
sentencia objeto del presente recurso que "los menciona-
dos esposos Jorge Chame y Virginia Terc de Chame, están 
casados legalmente de acuerdo con las leyes de su país, 
y que dicho matrimonio surte todos los efectos civiles en-
tre los contrayentes", para cuya admisión se basó la ci-
tada Corte, según consta en la decisión misma, en un ele-
mento de prueba distinto al sometido anteriormente ante 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, o sea una copia 
auténtica del acta de matrimonio de los litigantes, debida- 
mente legalizada y traducida de conformidad con las exi- 
gencias de las leyes dominicanas, y transcrita in extenso 
en la sentencia impugnada, es forzoso admitir que en la 
sentencia objeto del presente recurso no se ha incurrido 
en la violación invocada en el presente medio, que se 
desestima por carecer de fundamento;  
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Considerando que en apoyo del segundo y tercer me-
dios del recurso, a cuyo examen se procederá conjunta-
mente, por la estrecha relación que existe entre los mis-
mos, el recurrente alega, en síntesis, que en la sentencia 
impugnada se hace constar que ante la Corte de envío, 
o sea la Corte a-qua, no se podía invocar el medio de 
la autoridad de la cosa juzgada, porque en los motivos que 
dio la Suprema Corte de Justicia al casar la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 12 de agos- 
to de 1964, no iba implicado dicho medio; que no es ofer- 
to que la referida sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia haya 'fallado en ese sentido, ni expresa ni implícita-
mente, y que su decisión se basó exclusivamente en la 
falta de motivos y no decidió nada respecto al fondo de 
la demanda; habiendo sido la casación pronunciada, total, 
no parcial; pero, 

Considerando, que si ciertamente, como alega el re-
=rente, en la sentencia impugnada se expresa, respon-
diendo a un alegato suyo, "que la Corte de Casación de 
una manera implícita admite que no existe cosa juzgada 
en relación a la acción de divorcio intentada nuevamente 
por la esposa señora Virgina Terc de Chame, sino que 
únicamente casa la sentencia... porque no se le permi-
tió a dicha señora presentar los nuevos documentos que 
justificaban su matrimonio con Jorge Chame", y además 
"que dicha Suprema Corte entendió que si se hubieran 
admitido las conclusiones subsidiarias de dicha señora Vir-
ginia Terc de Chame, el resultado de la sentencia habría 
sido distinto, con lo cual está declarando implícitamente 
que no había cosa juzgada", se trata de motivos erróneos, 
en cuanto interpretan sobre ese punto, la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia, de la fecha mencionada; que 
el rechazamiento del alegato de la autoridad de la cosa 
juzgada, tal como ha sido presentado por el recurrente, 
está suficientemente justificado por la Corte a-qua, al ex-
presar en los motivos de su decisión, lo que ya se ha 
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hecho constar por esta Suprema Corte de Justicia en e) 
medio anterior; por lo que ambos medios también deber. 
ser desestimados por falta de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jorge Chame, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha 18 del mes de febrero de 1965, cuyo dispositivo fi-
gura en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente Jorge Chame, parte que sucumbe, al 
pago de las costas, cuya distracción se ordena en pro-
vecho del Lic. Luis Henríquez Castillo, abogado de la re-
currida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo„ Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Primera Cámara del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 21 
de febrero de 1966. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Francisco Santos Ayala. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés -Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Francisco Santos Ayala, dominicano, mayor de edad, viu-
do, agricultor, domiciliado y residente en Sabaneta, La 
Vega, cédula No. 26731, serie 47, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
21 de febrero de 1966, cuyo dispositivo es copiado más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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hecho constar por esta Suprema Corte de Justicia en el 
medio anterior; por lo que ambos medios también deben 
ser desest'mados por falta de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jorge Chame, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha 18 del mes de febrero de 1965, cuyo dispositivo fi-
gura en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente Jorge Chame, parte que sucumbe, al 
pago de las costas, cuya distracción se ordena en pro-
vecho del Lic. Luis Henríquez Castillo, abogado de la re-
currida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 

oias Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo„ Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Primera Cámara del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 21 
de febrero de 1966. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Francisco Santos Ayala. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés -Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Francisco Santos Ayala, dominicano, mayor de edad, viu-
do, agricultor, domiciliado y residente en Sabaneta, La 
Vega, cédula No. 26731, serie 47, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
21 de febrero de 1966, cuyo dispositivo es copiado más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

xv 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, de fecha 24 del mes 
de febrero del año en curso 1966, a requerimiento 
del Dr. Ramón María Maracallo, abogado, cédula No. 1332, 
serie 47, en representación de Juan Francisco Santos Aya-
la, acta en la cual no se expresa ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuel;o, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 
y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 40 de la Ley de Policía, y 
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que regular-
mente apoderado por el Ministerio Público, el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de La 
Vega, dictó una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se declara al nombrado Juan Francis-
co Santos Ayala, de las generales anotadas, culpable de 
violar el artículo 40 de la Ley de Policía, en consecuen-
cia se condena al pago de una multa de RD$5.00 y al 
pago de las costas; SEGUNDO: Se ordena la devolución 
del revólver marca S&W calibre 38 No. C-13754 a su pro-
pietario; b) que esa sentencia fue recurrida en apelación 
por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Vega, y que sobre ese recurso el Tribunal a-quo 
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dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y 
válido en cuanto a la 'forma el presente recurso de apela-
ción contra sentencia No. 1608, dictada por el Juzga,do de 
Paz de la Primera Circunscripción en fecha 26 de noviem-
bre de 1965, interpuesto por el Procurador Fiscal de este 
Distrito Judicial, que condenó al prevenido José Francis-
co Santos Ayala, a pagar una multa de RD$5.00 y costas 
y ordenó la devolución del revólver marca S&W calibre 
38, No. C-13754, a su propietario, inculpado de violación 
ai artículo 40 de la Ley de Policía; SEGUNDO: En cuanto 
al fondo se modifica la sentencia recurrida, se declara a 
Juan Francisco Santos Ayala, culpable de violación al ar-
tículo 40 de la Ley de Policía (realizar disparo sin causa 
justificada) y en consecuencia se condena a pagar una 
multa de RD$5.00; TERCERO: Se ordena la confiscación 
del revólver Smith y Wetson No. C-13754, calibre 38 y 
17 cápsulas para el mismo, que figuran como cuerpo del 
delito; CUARTO: Se condena además al prevenido al pago 
de las costas"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba sometidos a la instrucción de la causa, 
el Tribunal a-quo dio por establecido que el prevenido 
Juan Francisco Santos Ayala hizo un disparo con el re-
vólver que portaba, sin necesidad justificada, producien-
do la consiguiente alarma entre los vecinos del lugar; que 
e3 hecho así admitido, configura la infracción prevista en 
el artículo 40 de la Ley de Policía, y sancionado con una 
multa de uno a cinco pesos y prisión de uno a cinco dís..; 
o con una de estas penas solamente y además a la con-
fiscación del arma; que, por tanto, al condenarlo, des-
pués de declararlo culpable a cinco pesos de multa, y a 
la confiscación del arma, se hizo una correcta aplicación 
de la ley; que examinada la sentencia impugnada en sus 
demás aspectos, no contiene, en lo que concierne al inte-
rés del recurrente, ningún vicio que amerite su casación; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en k 
Secretaría del Tribunal a-quo, de fecha 24 del mes 
de febrero del año en curso 1966, a requerimiento 
del Dr. Ramón María Maracallo, abogado, cédula No. 1332, 
serie 47, en representación de Juan Francisco Santos Aya-
la, acta en la cual no se expresa ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 
y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 40 de la Ley de Policía, y 
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 103 
documentos a que ella se refiere consta: a) que regular-
mente apoderado por el Ministerio Público, el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de La 
Vega, dictó una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se declara al nombrado Juan Francis-
co Santos Ayala, de las generales anotadas, culpable de 
violar el artículo 40 de la Ley de Policía, en consecuen-
cia se condena al pago de una multa de RD$5.00 y al 
pago de las costas; SEGUNDO: Se ordena la devolución 
del revólver marca S&W calibre 38 No. C-13754 a su pro-
pietario; b) que esa sentencia fue recurrida en apelación 
por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Vega, y que sobre ese recurso el Tribunal a-quo 

dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y 
válido en cuanto a la 'forma el presente recurso de apela-
ción contra sentencia No. 1608, dictada por el Juzga,do de 
Paz de la Primera Circunscripción en fecha 26 de noviem-
bre de 1965, interpuesto por el Procurador Fiscal de este 
Distrito Judicial, que condenó al prevenido José Francis-
co Santos Ayala, a pagar una multa de RD$5.00 y costas 
y ordenó la devolución del revólver marca S&W calibre 
38, No. C-13754, a su propietario, inculpado de violación 
a; artículo 40 de la Ley de Policía; SEGUNDO: En cuanto 
al fondo se modifica la sentencia recurrida, se declara a 
Juan Francisco Santos Ayala, culpable de violación al ar-
tículo 40 de la Ley de Policía (realizar disparo sin causa 
justificada) y en consecuencia se condena a pagar una 
multa de RD$5.00; TERCERO: Se ordena la confiscación 
del revólver Smith y Wetson No. C-13754, calibre 38 y 
17 cápsulas para el mismo, que figuran como cuerpo del 
delito; CUARTO: Se condena además al prevenido al pago 
de las costas"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba sometidos a la instrucción de la causa, 
el Tribunal a-quo dio por establecido que el prevenido 
Juan Francisco Santos Ayala hizo un disparo con el re-
vólver que portaba, sin necesidad justificada, producien-
do la consiguiente alarma entre los vecinos del lugar; que 

hecho así admitido, configura la infracción prevista en 
el artículo 40 de la Ley de Policía, y sancionado con una 
multa de uno a cinco pesos y prisión de uno a cinco día3 
o con una de estas penas solamente y además a la con-
fiscación del arma; que, por tanto, al condenarlo, des-
pués de declararlo culpable a cinco pesos de multa, y a 
la confiscación del arma, se hizo una correcta aplicación 
de la ley; que examinada la sentencia impugnada en Jus 
demás aspectos, no contiene, en lo que concierne al inte-
rés del recurrente, ningún vicio que amerite su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juan Francisco Santos Ayala 
contra la sentencia de fecha 21 de febrero de 1966, dicta-
da por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra• 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo„ Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qur_l 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha 11 de mayo de 1966. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 

Cristóbal Colón, representado por su Secretario General 
Ricardo Alejandro Ceasar. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123° de la Independencia 
y 1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sin-
dicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristó-
bal Colón, representado por su Secretario General Ricardo 
Alejandro •Ceasar, dominicano, mayor de edad y  soltero, 
obrero, domiciliado y residente en el Ingenio Sristóbal Co-
lón, cédula No. 27749, serie 23, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones laborales, de fecha 11 de mayo de 1966, cuyo 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Juan Francisco Santos Ayala 
contra la sentencia de fecha 21 de febrero de 1966, dicta-
da por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 

y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra• 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo„ Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, gin 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha 11 de mayo de 1966. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 

Cristóbal Colón, representado por su Secretario Gene: al 
Ricardo Alejandro Ceasar. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días 
del mes de agosto de 1966, años 123° de la Independencia 
y 103° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sin-
dicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristó.. 
bal Colón, representado por su Secretario General Ricardo 
Alejandro Ceasar, dominicano, mayor de edad,, soltero, 
obrero, domiciliado y residente en el Ingenio Sristóbal Co-
lón, cédula No. 27749, serie 23, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones laborales, de fecha 11 de mayo de 1966, cuyo 
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dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Califica ilegal la huelga decretada por el Sindicato de Em-
pleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, en 
Techa 29 de abril de 1966; SEGUNDO: Reserva a la im-
petrarte, Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., el derecho 
de perseguir la reparación de los perjuicios que le haya 
causado la suspensión de los trabajos por parte del refe-
rido Sindicato; TERCERO: Condena al Sindicato de Em-
pleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, al 
pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de Ricardo 
Alejandro Ceasar, Secretario General del Sindicato de Em-
pleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, ac-
tuando a nombre y representación de dicho Sindicato; 

Vista el acta levantada en fecha 25 de julio de 1966, 
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de IV-
cardo Alejandro Ceasar, Secretario General del Sindicato 
de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, 
actuando a nombre y representación de dicho Sindicato 
por medio del cual desiste pura y simplemente del recurso 
de casación que había interpuesto en su ya dicha calidad 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, arriba citada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; y 402 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que con anterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, y a la cual audiencia las partes no compare-
cieron, el Sindicato de Empleados y Trabajadores del In-
genio Cristóbal Colón, parte recurrente, compareció por 
ante la Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro 

   

   

de Macorís, representado por su Secretario General Ricar-
do Alejandro Ceasar, y declaró formalmente que desistía 
de su recurso, según consta en el acta levantada al efecto, 
en fecha 25 de julio de 1966; 

Por tales motivos, Da Acta del desistimiento hecha 
por el Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 
Cristóbal Colón, del recurso de casación interpuesto por 
dicho Sindicato contra la sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones 
laborales, en fecha 11 de mayo de 1966, cuyo dispositivo 
ha sido copiado arriba; y, en consecuencia, Declara que no 
ha lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que el 
presente expediente sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Califica ilegal la huelga decretada por el Sindicato de Em-
pleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, en 
fecha 29 de abril de 1966; SEGUNDO: Reserva a la im-
petrante, Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., el derecho 
de perseguir la reparación de los perjuicios que le haya 
causado la suspensión de los trabajos por parte del refe-
rido Sindicato; TERCERO: Condena al Sindicato de Era. 
picados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, al 
pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de Ricardo 
Alejandro Ceasar, Secretario General del Sindicato de Em-
pleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, ac-
tuando a nombre y representación de dicho Sindicato; 

Vista el acta levantada en fecha 25 de julio de 1966, 
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de Ri-
cardo Alejandro Ceasar, Secretario General del Sindicato 
de Empleados y Trabajadores del Ingenio Cristóbal Colón, 
actuando a nombre y representación de dicho Sindicato, 
por medio del cual desiste pura y simplemente del recurso 
de casación que había interpuesto en su ya dicha calidad 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, arriba citada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; y 402 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que con anterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, y a la cual audiencia las partes no compare-
cieron, el Sindicato de Empleados y Trabajadores del In-
genio Cristóbal Colón, parte recurrente, compareció po 
ante la Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro 
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de Macorís, representado por su Secretario General Ricar-
do Alejandro Ceasar, y declaró formalmente que desistía 
de su recurso, según consta en el acta levantada al efecto, 
en fecha 25 de julio de 1966; 

Por tales motivos, Da Acta del desistimiento hecho 
por el Sindicato de Empleados y Trabajadores del Ingenio 
Cristóbal Colón, del recurso de casación interpuesto por 
dicho Sindicato contra la sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones 
laborales, en fecha 11 de mayo de 1966, cuyo dispositivo 
ha sido copiado arriba; y, en consecuencia, Declara que no 

"geti ha lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que el 
presente expediente sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

J 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de María Trinidad Sánchez. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 2402). 
Recurrente Lucila María Bonilla. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 10 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucila 
María Bonilla, dominicana, mayor de edad, soltera, do-
miciliada en La Catalina, jurisdicción del Municipio de 
Cabrera, cédula No. 4415, serie 60, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales y en fecha 24 de febre-
ro del año en curso 1966, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, 
actuando como Tribunal de Segundo Grado; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 24 de febrero de 
1966, a requerimiento de la recurrente, en la cual no se 
expresa ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 
y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402 
del año 1950; 203 del Código de Procedimiento Criminal; 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en virtud 
de querella presentada por Lucila María Bonilla Acosta 
Juana María Bonilla contra Juan Francisco Bonilla, en so-
licitud de una pensión alimenticia en favor del menor Do-
minicano Bonilla„ de dos años de edad, hijo de la quere-
llante, y después de infructuoso preliminar de concilia-
ción, fue apoderado del asunto el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Cabrera, el cual dictó, en sus atribuciones co-
rreccionales y en fecha 18 de noviembre de 1965, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe descargar como en efecto descarga al prevenido Jual ►  

Francisco Bonilla Alonso del hecho puesto a su cargo por 
éste haber presentado en audiencia copia del acto de que-
rella presentado por la nombrada Lucila María Bonilla, que-
rella contra el nombrado Cilo Ulloa Francisco padre del 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 
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de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucila 
María Bonilla, dominicana, mayor de edad, soltéra, do-
miciliada en La Catalina, jurisdicción del Municipio de 
Cabrera, cédula No. 4415, serie 60, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales y en fecha 24 de febre-
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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beración y fallo del presente recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 
y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402 
del año 1950; 203 del Código de Procedimiento Criminal; 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en virtud 
de querella presentada por Lucila María Bonilla Acosta o 
Juana María Bonilla contra Juan Francisco Bonilla, en so-
licitud de una pensión alimenticia en favor del menor Do-
minicano Bonilla„ de dos años de edad, hijo de la quere-
llante, y después de infructuoso preliminar de concilia-
ción, fue apoderado del asunto el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Cabrera, el cual dictó, en sus atribuciones co-
rreccionales y en fecha 18 de noviembre de 1965, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe descargar como en efecto descarga al prevenido Jua!L 
Francisco Bonilla Alonso del hecho puesto a su cargo por 
éste haber presentado en audiencia copia del acto de que-
rella presentado por la nombrada Lucila María Bonilla, que-
rella contra el nombrado Cilo Ulloa Francisco padre del 

1 
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menor Dominicano Bonilla"; b) que sobre recurso de ape-
lación de la querellante, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara caduco el recurso de apelación in-
terpuesto por la señora Juana María Bonilla contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Ca-
brera en fecha dieciocho del mes de noviembre de 1965, 
por haber sido hecho fuera de los plazos que establece la 
ley; SEGUNDO: Se compensan las costas"; 

Considerando que el Tribunal a-quo expresa en su sen-
tencia ''Que examinadas las piezas del expediente objeto 
del presente recurso de apelación, se comprueba que la 
señora querellante Juana María Bonilla estuvo presente 
y declaró en la audiencia celebrada por el Juzgado de 
Paz del Municipio de Cabrera con motivo de una que-
rella presentada por ella contra Juan Francisco Bonilla 
Alonso por violación a la Ley No. 2402 y a los veintiocho 
días de pronunciada la sentencia recurrió en apelación en 
la Secretaría del mencionado Juzgado" y agrega "Que no 
se estableció que dicha señora por fuerza mayor estuvie-
se imposibilitada para interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia en cuestión" y "Que según sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia de fecha 17 de diciembre 
de 1945, el plazo de diez días que el artículo 203 del Cc;-

digo de Procedimiento Criminal establece para la apela-
ción en materia correccional es improrrogable, a no ser 
en el caso en que el interesado no pueda interponer su 
recurso en dicho plazo por causa de fuerza mayor"; 

Considerando que por lo que acaba de copiarse se 
revela que el Tribunal a-quo al declarar caduco el recurso 
de alzada de la recurrente, hizo un ponderado examen de 
la causa, dando además, una motivación que satisface el 
voto de la ley para justificar su fallo; que, por tanto, el 
presente recurso de casación debe ser rechazado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
Ja sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne  

al interés de la recurrente, ningún vicio que amerite su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Lucila María Bonilla Acosta o Jua-
na María Bonilla contra la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad 
Sánchez, de fecha 24 de 'febrero del año que discurre 1966, 
dictada en atribuciones correccionales y cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que por lo que acaba de copiarse se 
revela que el Tribunal a-quo al declarar caduco el recurso 
de alzada de la recurrente, hizo un ponderado examen de 
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,la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 



BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 
1340 1341 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

17 de agosto de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrentes: Ramón Antonio Rodríguez, Pedro Adalberto Evora 
Fernández y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Lic. Constantino Benoit. 

Interviniente: Juana Rodríguez. 
Abogado: Dr. Julián Ramia Yapur. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 10 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 
Antonio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero 
chófer, domiciliado en Tamboril, cédula 14530, serie 32, 
Pedro Adalberto Evora Fernández, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chófer, cédula 1525, serie 32, y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., sociedad comercial cr- 

ganizada de conformidad con las leyes de la República Do-
minicana, domiciliada en la casa No. 30 de la calle Arz-
obispo Meriño, de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, de fecha 17 de agosto de 1965, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Licenciado Ernesto Jorge Suncar Méndez, cé-

dula No. 4140 serie 1, en representación del Licenciado 
Constantino Benoit, cédula No. 4404 serie 31, abogado de 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Doctor Wenceslao Vega B., cédula No. 57621 
esrie 31, en representación del Doctor Julián Ramia Ya-
pur, cédula 48547 serie 31, abogado de la interviniente 
Juana Rodríguez, dominicana, soltera, domiciliada en San-
tiago, cédula 3242 serie 31, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 18 de agosto de 1965, 
a requerimiento del abogado de los recurrentes, en la cual. 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el día 17 de febrero de 1966. 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el escrito de intervención firmado por el abo-
gado de la parte interviniente, depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, el día 24 de enero de 1966; 

Visto el escrito de ampliación de la interviniente, 
firmado por su abogado y depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia, el día 14 de marzo de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi- 
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ganizada de conformidad con las leyes de la República Do-
minicana, domiciliada en la casa No. 30 de la calle Arz-
obispo Meriño, de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, de fecha 17 de agosto de 1965, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Licenciado Ernesto Jorge Suncar Méndez, cé-

dula No. 4140 serie 1, en representación del Licenciado 
Constantino Benoit, cédula No. 4404 serie 31, abogado de 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Doctor Wenceslao Vega B., cédula No. 57621 
esrie 31, en representación del Doctor Julián Ramia Ya-
pur, cédula 48547 serie 31, abogado de la interviniente 
Juana Rodríguez, dominicana, soltera, domiciliada en San-
tiago, cédula 3242 serie 31, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 18 de agosto de 1965, 
a requerimiento del abogado de los recurrentes, en la 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de los recurrentes y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el día 17 de febrero de 1966. 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el escrito de intervención firmado por el abo-
gado de la parte interviniente, depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, el día 24 de enero de 1966: 

Visto el escrito de ampliación de la interviniente, 
firmado por su abogado y depositado en la Secretaría d 
la Suprema Corte de Justicia, el día 14 de marzo de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi- 
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cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad con 
las Leyes Nos. 684, de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les artículos 1 de la Ley 5771 de 1961, 

1384 párrafo 3 9  del Código Civil, 10 de la Ley 4117 de 
1955 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
19 de febrero de 1965, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, apoderada por el Ministerio Público, dictó en sus atri-
buciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se 

anscribe en el del fallo ahora impugnado; b) que sobre 
los recursos de apelación interpuestos, intervino la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Admite el recurso de apelación interpues-
to por el Lic. Constantino Benoit, a nombre y representa-
ción del prevenido Ramón Antonio Rodríguez, del señor 
Pedro Adalberto Evora, personas civilmente responsables 
puesta en causa y de la Compañía Dominicana de Seguros, 

C. por A., contra sentencia dictada en fecha 19 de 'febrero 
de 1965 por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Primero: Declara al prevenido 
Ramón Antonio Rodríguez, de generales que constan, cul-
pable del delito de Homicidio involuntario producido por 
la conducción de vehículos de motor en perjuicio del me-
nor que en vida respondía al nombre de Juan Rodríguez, 
en consecuencia le condena a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de RD$100. 

     

00 (cien pesos oro), acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes y tomando en cuenta que también hubo falta 
de parte de la víctima; Segundo: Admite por ser regular 
en la forma la constitución en parte civil hecha contra 
Pedro Adalberto Evora Fernández y en intervención for- 
zada contra la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
Tercero: Condena a Pedro Adalberto Evora Fernández al 
pago de la suma de RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro) a tí-
tulo de indemnización en favor de Juana Rodríguez como 
consecuencia de la muerte de su hijo menor Juan, del cual 
el prevenido es penalmente responsable, siendo esta sen-
tencia común a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A., hasta el límite que la hace obligatoria la ley de segu-
ros; Cuarto: Condena a Pedro Adalberto Evora Fernández 
al pago de los intereses legales de dicha suma a partir del 
día de esta sentencia, así como al pago de las costas civi-
les con distracción de las mismas en favor del Dr. Julián 
Ramia Yapur quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; y Quinto: Condena a Ramón Antonio Rodríguez 
al pago de las costas penales"; Segundo: Modifica el as-
pecto penal de la sentencia apelada, en el sentido de con-
denar al prevenido Ramón Antonio Rodríguez a la pena 
de dos meses de prisión correccional, y al pago de una 
multa de RD$30.00 (treinta pesos oro), acogiendo más cir-
cunstancias atenuantes y tomando en cuenta que hubo 
falta de parte de la víctima; Tercero: Confirma dicha sen-tencia en sus demás aspecto; Cuarto: Condena a la parte 
civil constituida al pago de las costas incidentales con mo-
tivo de sus conclusiones presentadas en la audiencia pú-
blica de esta Corte del día 29 de julio del año en curso, 
1965; Quinto: Condena al prevenido al pago de lasa costas 
penales de la presente alzada; Sexto: Condena a dicho 
prevenido, además, así como al señor Pedro Adalberto 
Evora, persona civilmente responsable puesta en causa y 
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al pago 
de las costas civiles del procedimiento, y ordena la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Julián Ramia 
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cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisca 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad con 
las Leyes Nos. 684, de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 5771 de 1961, 

1384 párrafo 3 9  del Código Civil, 10 de la Ley 4117 de 
1955 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
19 de febrero de 1965, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, apoderada por el Ministerio Público, dictó en sus atri-
buciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se 
ti anscribe en el del fallo ahora impugnado; b) que sobre 
los recursos de apelación interpuestos, intervino la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Admite el recurso de apelación interpues-
to por el Lic. Constantino Benoit, a nombre y representa-
ción del prevenido Ramón Antonio Rodríguez, del señor 
Pedro Adalberto Evora, personas civilmente responsables 
puesta en causa y de la Compañía Dominicana de Seguros, 

C. por A., contra sentencia dictada en fecha 19 de febrero 
de 1965 por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Primero: Declara al prevenido 
Ramón Antonio Rodríguez, de generales que constan, cul-
pable del delito de Homicidio involuntario producido por 
Ir conducción de vehículos de motor en perjuicio del me-
nor que en vida respondía al nombre de Juan Rodríguez, 
en consecuencia le condena a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de RD$100. 
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00 (cien pesos oro), acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes y tomando en cuenta que también hubo falta 
de parte de la víctima; Segundo: Admite por ser regular 
en la forma la constitución en parte civil hecha contra 
Pedro Adalberto Evora Fernández y en intervención for-
zada contra la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
Tercero: Condena a Pedro Adalberto Evora Fernández al 
pago de la suma de RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro) a tí-
tulo de indemnización en favor de Juana Rodríguez como 
consecuencia de la muerte de su hijo menor Juan, del cual 
el prevenido es penalmente responsable, siendo esta sen-
tencia común a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A., hasta el límite que la hace obligatoria la ley de segu-
ros; Cuarto: Condena a Pedro Adalberto Evora Fernández 
al pago de los intereses legales de dicha suma a partir del 
día de esta sentencia, así como al pago de las costas civi-
les con distracción de las mismas en favor del Dr. Julián 
Ramia Yapur quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; y Quinto: Condena a Ramón Antonio Rodríguez 
al pago de las costas penales"; Segundo: Modifica el as-
pecto penal de la sentencia apelada, en el sentido de con-
denar al prevenido Ramón Antonio Rodríguez a la pena 
de dos meses de prisión correccional, y al pago de una 
multa de RD$30.00 (treinta pesos oro), acogiendo más cir-
cunstancias atenuantes y tomando en cuenta que hubo 
falta de parte de la víctima; Tercero: Confirma dicha sen-tencia en sus demás aspecto; Cuarto: Condena a la parte 
civil constituida al pago de las costas incidentales con mo-
tivo de sus conclusiones presentadas en la audiencia pú-blica de esta Corte del día 29 de julio del año en curso, 
1965; Quinto: Condena al prevenido al pago de lasa costas 
penales de la presente alzada; Sexto: Condena a dicho 
prevenido, además, así como al señor Pedro Adalberto 
Evora, persona civilmente responsable puesta en causa y 
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al pago 
de las costas civiles del procedimiento, y ordena la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Julián Ramia 
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Yapur, abogado de la parte civil constituida, quien afir-
mó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso de casación del prevenido: 

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Violación del sis-
tema de las pruebas. Desnaturalización de los hechos de 

la causa y falta de base legal. 
Considerando que en el desenvolvimiento de esos me-

dios de casación, reunidos, el recurrente alega en síntesis, 
que en el plenario quedó comprobado que la causa única 
y eficiente del accidente en que perdió la vida el menor 
Juan Rodríguez, fue la 'falta de vigilancia de los pasos dé 
ese niño, de 3 años de edad, quien, en forma imprevista e 
inesperada para el conductor, surgió de detrás de unos 
vehículos parqueados y fue a estrellarse contra el auto-
móvil manejado por el prevenido a velocidad reglamen-
taria; que la Corte a-qua al atribuirle al prevenido el 
hecho de conducir a exceso de velocidad, sin que esto hu-
biera sido comprobado por un velocímetro o por cualquier 
otro medio razonable y al atribuirle al recurrente negli-
gencia en el manejo del vehículo, sin comprobación al-
guna de esa falta, la referida Corte incurrió, en la sen-
tencia impugnada, en los vicios y violaciones denunciados; 

pero, 
Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-

ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te aportados en la instrucción de la causa dio por estable-
cidos los siguientes hechos: a) que el día 23 de septiem-
bre de 1964, como a las 11 de la mañana, Ramón Antonio 
Rodríguez transitaba en dirección Norte-Sur por el tramo 
de la calle Pedro María Hungría, comprendido entre las 
calles 16 de Agosto y 27 de Febrero de la ciudad de San-
tiago, conduciendo el automóvil placa pública 30265, pro-
'piedad de Pedro Adalberto Evora Fernández; b) que cuan- 
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do el indicado vehículo había recorrido más de la mitad 
del citado tramo de calle, y estando cerca de la entrada 
del Mercado Yaque, alcanzó con la parte delantera dere-
cha del referido automóvil, al menor Juan Rodríguez, de 
tres años de edad, quien trataba de cruzar la calle Pedro 
Hungría desde la acera del Mercado hasta la acera opues-
ta; c) que a consecuencia del golpe recibido que le frac-
turó el cráneo, el menor falleció ese mismo día; d) que 
en el momento del accidente, no se encontraba estaciona-
do en el citado tramo de calle, ni transitaba por el mismo, 
ningún otro vehículo; e) que el hecho ocurrió porque el 
prevenido que conducía el automóvil a más de 25 kilóme-
tros por hora, en un lugar tan concurrido, ni tocó bocina, 
ni pudo frenar a tiempo cuando advirtió la presencia del 
menor, para evitar chocarlo, y además, por la falta co-
metida por el menor al tratar éste de atravesar la calle 
sin asegurarse antes de que la vía estuviese libre; 

Considerando que la Corte a-qua para formar su con-
vicción respecto de los hechos antes anotados, y admitir 
en consecuencia, la falta del prevenido, se fundó en las 
declaraciones de los testigos oídos en la instrucción de la 
causa y en los demás elementos de prueba aportados al 
debate; que en la sentencia impugnada se hace constar 
que el único testigo que afirma que en el sitio había ve-
hículos parqueados y que el prevenido iba a poca veloci-
dad es Eusebio Rodríguez, pero en relación con esa de-
claración, la Corte a-qua expresa lo siguiente: "es notorio 
que ante el Juez a-quo este (testigo) dio otra versión deí 
suceso y allí, donde no mencionó la existencia de otros ve-
hículos, relató que el chófer no pudo ver al menor por 
su pequeña estatura que era inferior a la del bonete del 
automóvil y que dicho menor saliera de detrás de una gua-
gua, lo que hace contradictoria su declaración, que no le 
merece ningún crédito a la Corte"; que, por tanto la Cor-
te a-qua al ponderar en todo su sentido y alcance las de-
claraciones de los testigos y al atribuirle crédito a las 
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Yapur, abogado de la parte civil constituída, quien afir-
mó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso de casación del prevenido: 

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Violación del sis-
tema de las pruebas. Desnaturalización de los hechos de 

la causa y falta de base legal. 
Considerando que en el desenvolvimiento de esos me-

dios de casación, reunidos, el recurrente alega en síntesis, 
que en el plenario quedó comprobado que la causa única 
y eficiente del accidente en que perdió la vida el menor 
Juan Rodríguez, fue la 'falta de vigilancia de los pasos dé 
ese niño, de 3 años de edad, quien, en forma imprevista e 
inesperada para el conductor, surgió de detrás de unos 
vehículos parqueados y fue a estrellarse contra el auto-
móvil manejado por el prevenido a velocidad reglamen-
taria; que la Corte a-qua al atribuirle al prevenido el 
hecho de conducir a exceso de velocidad, sin que esto hu-
biera sido comprobado por un velocímetro o por cualquier 
otro medio razonable y al atribuirle al recurrente negli-
gencia en el manejo del vehículo, sin comprobación al-
guna de esa falta, la referida Corte incurrió, en la sen-
tencia impugnada, en los vicios y violaciones denunciados; 

.pero, 
Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-

ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te aportados en la instrucción de la causa dio por estable-
cidos los siguientes hechos: a) que el día 23 de septiem-
bre de 1964, como a las 11 de la mañana, Ramón Antonio 
Rodríguez transitaba en dirección Norte-Sur por el tramo 
de la calle Pedro María Hungría, comprendido entre las 
calles 16 de Agosto y 27 de Febrero de la ciudad de San-
tiago, conduciendo el automóvil placa pública 30265, pro-
»piedad de Pedro Adalberto Evora Fernández; b) que cuan- 

do el indicado vehículo había recorrido más de la mitad 
del citado tramo de calle, y estando cerca de la entrada 
del Mercado Yaque, alcanzó con la parte delantera dere-
cha del referido automóvil, al menor Juan Rodríguez, de 
tres años de edad, quien trataba de cruzar la calle Pedro 
Hungría desde la acera del Mercado hasta la acera opues-
ta; e) que a consecuencia del golpe recibido que le frac-
turó el cráneo, el menor falleció ese mismo día; d) que 
en el momento del accidente, no se encontraba estaciona-
do en el citado tramo de calle, ni transitaba por el mismo, 
ningún otro vehículo; e) que el hecho ocurrió porque e! 
prevenido que conducía el automóvil a más de 25 kilóme-
tros por hora, en un lugar tan concurrido, ni tocó bocina, 
ni pudo frenar a tiempo cuando advirtió la presencia del 
menor, para evitar chocarlo, y además, por la falta co-
metida por el menor al tratar éste de atravesar la calle 
sin asegurarse antes de que la vía estuviese libre; 

Considerando que la Corte a-qua para formar su con-
vicción respecto de los hechos antes anotados, y admitir 
en consecuencia, la falta del prevenido, se fundó en la3 
declaraciones de los testigos oídos en la instrucción de la 
causa y en los demás elementos de prueba aportados al 
debate; que en la sentencia impugnada se hace constar 
que el único testigo que afirma que en el sitio había ve-
hículos parqueados y que el prevenido iba a poca veloci-
dad es Eusebio Rodríguez, pero en relación con esa de-
claración, la Corte a-qua expresa lo siguiente: "es notorio 
que ante el Juez a-quo este (testigo) dio otra versión dei 
suceso y allí, donde no mencionó la existencia de otros ve-
hículos, relató que el chófer no pudo ver al menor por 
su pequeña estatura que era inferior a la del bonete del 
automóvil y que dicho menor saliera de detrás de una gua-
gua, lo que hace contradictoria su declaración, que no le 
merece ningún crédito a la Corte"; que, por tanto la Cor-
tas a-qua al ponderar en todo su sentido y alcance las de-
claraciones de los testigos y al atribuirle crédito a las 
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que entendió que lo merecían por estar ajustadas a la 
realidad, hizo uso de su facultad soberana de apreciación, 
y no incurrió, por tanto, en ninguno de los vicios y vle- 

laciones denunciados; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido, el delito 
de homicidio por imprudencia causado con el manejo de 
un vehículo de motor, pevisto por el artículo 1 párrafo 1 
de la Ley 5771 de 1961 y castigado por dicho texto legal 
con prisión de dos a 5 años y multa de 500 a dos mil pe-
sos; que, por consiguiente, la Corte a-qua al condenar a 
dicho prevenido, a dos meses de prisión correccional y 

30 pesos de multa, después de declararlo culpable del in- 
dicado delito y acogiendo circunstancias atenuantes, hizo 
una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente 
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su 

casación; 

En cuanto a los recurso de casación de Pedro Adalberto 

Evora Fernández y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A.: 

Considerando que en su memorial de casación los re , 

 currentes invocan los siguientes medios: Falta o insufi-
, ciencia de motivos. Falta de base legal. Desnaturalización 
de los hechos de la causa en el aspecto concerniente a la 
relación jurídica indispensable entre comitente y preposé. 
Violación del artículo 1384 del Código Civil, 3 1  parte; 

Considerando que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación reunidos, los recurrentes alegan en sínt-z..- 
sis, que el hecho de que se estableciera que Evora entre-
gara al prevenido, en préstamo momentáneo, de amistad 
por ejemplo, el vehículo que produjo la muerte al menor 
Juan Rodríguez, no implica necesariamente la existencia  

de la relación jurídica de preposé a comitente, 
entre di-cho prevenido y el dueño del vehículo; el préstamo es 

esencialmente gratuito y excluye la relación de comitente 
a preposé, porque no hay prestación de servicios remune-
rados, además es de formación transitoria y precaria en 
duración y posesión; en el préstamo, la guarda de la cosa 
se mantiene en poder del propietario, de modo que la ac-, 
ción contra Evora tenía que ser ejercida por la vía 
sobre el fundamento de la presunción de responsabilidad, 
del guardián de la cosa inanimada que produjo el claño, 
y no como comitente del chófer, porque éste nunca ha 
sido empleado de Evora; que la Corte a-qua no se le de 
mostró la existencia de un contrato de trabajo entre Evo-
ra y el chófer, prueba que era necesaria y obligatoria pa-
ra la determinación del lazo de subordinación y depen-
dencia; que la Corte a-qua al admitir que el chófer era 
empleado del dueño del vehículo, sin tener la prueba de. 
ello, incurrió, en la sentencia impugnada, en los vicios 

y, violaciones denunciados; pero, 

Considerando que al tenor del artículo 1384 párrafo 
39, los amos y comitentes son responsables del daño cau-
sado por sus criados y apoderados en las funciones en que 
están empleados; que para que exista esa responsabilidad, 
es necesario que se reunan los siguientes elementos: a) 
una falta a cargo de la persona que ha ocasionado un per-, 
juicio a otra; b) la existencia de una relación de depen-
dencia entre el empleado y la persona perseguida en res-r 
ponsabilidad civil; y c) que el empleado o apoderado haya, 
realizado el hecho perjudicial actuando en el ejercicio de' 
sus funciones o en ocasión de ese ejercicio; que por otra

. 
 parte el comitente es la persona que tiene el poder de' 

dirección o mando bien sea de carácter permanente u oca-i 
sional y no es indispensable que exista un contrato ni 
que haya salario; que el lazo de subordinación o depen-' 
dencia no es un contrato sino una situación de hecho; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua para dar por estable-, 
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• que entendió que lo merecían por estar ajustadas a la 
realidad, hizo uso de su facultad soberana de apreciación, 
y no incurrió, por tanto, en ninguno de los vicios y vie- 
laciones denunciados; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 

Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido, el delito 
de homicidio por imprudencia causado con el manejo de 
un vehículo de motor, pevisto por el artículo 1 párrafo 1 
de la Ley 5771 de 1961 y castigado por dicho texto legal 
con prisión de dos a 5 años y multa de 500 a dos mil pe-
sos; que, por consiguiente, la Corte a-qua al condenar a 

.
dicho prevenido, a dos meses de prisión correccional y 

30 pesos de multa, después de declararlo culpable del in-
dicado delito y acogiendo circunstancias atenuantes, hizo 
una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente 
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su 

casación; 

. En cuanto a los recurso de casación de Pedro Adalberto 
f 
Evora Fernández y la Compañía Dominicana de Seguros, 

C. por A.: 

Considerando que en su memorial de casación los re-
currentes invocan los siguientes medios: Falta o insufi-

, ciencia de motivos. Falta de base legal. Desnaturalización 
de los hechos de la causa en el aspecto concerniente a la 
relación jurídica indispensable entre comitente y preposé. 
Violación del artículo 1384 del Código Civil, 3a parte; 

Considerando que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación reunidos, los recurrentes alegan en sínt
sis, que el hecho de que se estableciera que Evora entre-
gara al prevenido, en préstamo momentáneo, de amistad 
por ejemplo, el vehículo que produjo la muerte al menor 
Juan Rodríguez, no implica necesariamente la existencia 
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de la relación jurídica de preposé a comitente, entre di-
cho prevenido y el dueño del vehículo; el préstamo es 
esencialmente gratuito y excluye la relación de comitente 
a preposé, porque no hay prestación de servicios remune-
rados, además es de formación transitoria y precaria en 
duración y posesión; en el préstamo, la guarda de la cosa 
se mantiene en poder del propietario, de modo que la ac-, 
ción contra Evora tenía que ser ejercida por la vía civii, 
sobre el fundamento de la presunción de responsabilidad . 
del guardián de la cosa inanimada que produjo el cjaño, 
y no como comitente del chófer, porque éste nunca ha 
sido empleado de Evora; que la Corte a-qua no se le de-
mostró la existencia de un contrato de trabajo entre Evo-
ra y el chófer, prueba que era necesaria y obligatoria pa-
ra la determinación del lazo de subordinación y depen-
dencia; que la Corte a-qua al admitir que el chófer era 
empleado del dueño del vehículo, sin tener la prueba de. 
ello, incurrió, en la sentencia impugnada, en los vicios y, 
violaciones denunciados; pero, 

Considerando que al tenor del artículo 1384 párrafo 
39, los amos y comitentes son responsables del daño cau 
sado por sus criados y apoderados en las funciones en que 
están empleados; que para que exista esa responsabilidad, 
es necesario que se reunan los siguientes elementos: a) 
una falta a cargo de la persona que ha ocasionado un per-, 
juicio a otra; b) la existencia de una relación de depen-
dencia entre el empleado y la persona perseguida en res-r 
ponsabilidad civil; y e) que el empleado o apoderado haya, 
realizado el hecho perjudicial actuando en el ejercicio de' 
sus funciones o en ocasión de ese ejercicio; que por otra, 
parte el comitente es la persona que tiene el poder de' 
dirección o mando bien sea de carácter permanente u oca-? 
sional y no es indispensable que exista un contrato ni 
que haya salario; que el lazo de subordinación o depen-' 
dencia no es un contrato sino una situación de hecho; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po; 
ne de manifiesto que la Corte a-qua para dar por estable - , 

L 
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cido que el chófer Rodríguez estaba bajo la subordinación 
y dependencia de Pedro Adalberto Evora Fernández en 
el momento en que aquel manejaba el automóvil que cau-
só el daño, se 'fundó esencialmente en lo siguiente: a) que 

el vehículo era de Evora Fernández; b) que estaba desti-
nado al servicio público; c) que dicho vehículo fue ase. 
gurado por su dueño, contra daños a terceros con una pó-
liza vigente; y e) que el prevenido declaró que Evora le 
prestó el carro "para que le llevara ese pasajero (Eusebio 
A. Rodríguez, que iba al lado del chófer); que en relación 
con esta última declaración, en el fallo impugnado se afir-
ma que "cuando el prevenido declara que Evora le pres-
tó el carro para que le llevara un pasajero, está recono-
ciendo el lazo de subordinación que ha tratado de ocultar ; 

 pues la palabra "prestó" carece de significación, habida 
cuenta que el "préstamo" era para que ejecutara la orden 
de Evora de que le condujera el pasajero Rodríguez en 

el automóvil de su propiedad; 

Considerando que por lo antes expuesto se advierte 
que la Corte a-qua al dar por admitido que el chófer Ro-
dríguez, en el momento en que ocurrió el accidente estaba 
cumpliendo la orden que Evora le había dado de conducir 
al pasajero Eusebio Rodríguez en el automóvil que al 
efecto le confió Evora, ha ponderado en todo su sentido 

• r 
alcance las declaraciones que al respecto produjo el pre-

venido, y al fallar en la forma como lo ha hecho, hizo uso 
de sus facultades soberanas de apreciación, sin desnatura-
lización alguna, y no ha incurrido por tanto, en los vicios 
y violaciones denunciadas en los medios que se examinan, 
los cuales carecen de fundamento y deben ser deses- 

timados; 
Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-

te a Juan Rodríguez; Segundo: Rechaza los recursos de 
casación interpuesto por Ramón Antonio Rodríguez, Pedro 
Adalberto Evora Fernández y la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribu- 

ciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha 17 de agosto de 1965, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Tercero: 
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas 
relativas a la acción pública y Cuarto: Condena a Pedro 
Adalberto Evora Fernández y la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., al pago de las costas relativas a la 
acción civil, ordenándose la distracción de ellas en prove- 
cho del Dr. Julián Ramia Yapur, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernest) 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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cido que el chófer Rodríguez estaba bajo la subordinación 
y dependencia de Pedro Adalberto Evora Fernández en 
el momento en que aquel manejaba el automóvil que cau-
só el daño, se 'fundó esencialmente en lo siguiente: a) que 

el vehículo era de Evora Fernández; b) que estaba desti-
nado al servicio público; c) que dicho vehículo fue ase. 
gurado por su dueño, contra daños a terceros con una pó-
liza vigente; y c) que el prevenido declaró que Evora le 
prestó el carro "para que le llevara ese pasajero (Eusebio 
A. Rodríguez, que iba al lado del chófer); que en relación 
con esta última declaración, en el fallo impugnado se afir-
ma que "cuando el prevenido declara que Evora le pres-
tó el carro para que le llevara un pasajero, está recono-
ciendo el lazo de subordinación que ha tratado de ocultar ; 

 pues la palabra "prestó" carece de significación, habida 
cuenta que el "préstamo" era para que ejecutara la orden 
de Evora de que le condujera el pasajero Rodríguez en 

el automóvil de su propiedad; 

Considerando que por lo antes expuesto se advierte 

que la Corte a-qua al dar por admitido que el chófer Ro-
dríguez, en el momento en que ocurrió el accidente estaba 
cumpliendo la orden que Evora le había dado de conducir 
al pasajero Eusebio Rodríguez en el automóvil que al 
efecto le confió Evora, ha ponderado en todo su sentido 
• alcance las declaraciones que al respecto produjo el pre-
venido, y al fallar en la forma como lo ha hecho, hizo uso 
de sus facultades soberanas de apreciación, sin desnatura-
lización alguna, y no ha incurrido por tanto, en los vicios 
y violaciones denunciadas en los medios que se examinan, 
los cuales carecen de fundamento y deben ser deses- 

timados; 
Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-

te a Juan Rodríguez; Segundo: Rechaza los recursos de 
casación interpuesto por Ramón Antonio Rodríguez, Pedro 
Adalberto Evora Fernández y la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribu- 
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ciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha 17 de agosto de 1965, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Tercero: 
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas 
relativas a la acción pública y Cuarto: Condena a Pedro 
Adalberto Evora Fernández y la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., al pago de las costas relativas a la 
acción civil, ordenándose la distracción de ellas en prove-
cho del Dr. Julián Ramia Yapur, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernest3 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Cortede Apelación de La Vega, de fecha 

20 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrentes: Luis María Acosta, Ramón Castillo y la Compailia 

de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Hugo Fco. Alvarez V. 

interviniente: Ernesto S. Cosme. 

Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Cha-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 

General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 10 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ma-

ría Acosta y Ramón Castillo, dominicanos, domiciliados y 
residentes en La Vega y Villa Tapia, respectivamente, cha-
Ter el primero y propietario el último, cédulas Nos. 3561 

y ( ), series 51 y 47, y la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., organizada de conformidad con las leyes 
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de la República Dominicana, en su calidad de asegurado- , 
 ra del último, contra sentencia correccional de la Corte 

de Apelación de La Vega, de fecha 20 de octubre del año 
1965, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Hugo Fco. Alvarez V., abogado de los 

recurrentes en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Juan Pablo Ramos F., cédula 13706, .se-
rie 47, apogado del interviniente Ernesto S. Cosme, do-
minicano, mayor de edad, casado, motorista, cédula 7007 
serie 47, domiciliado y residente en La Vega, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte a-qua en fechas 25 de octubre 
y 16 de noviembre de 1965, a requerimiento de los re-
currentes; 

Visto el memorial depositado por el abogado Dr. Hu-
go Fco. Alvarez V., representante de los recurrentes Ra- 
món Castillo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., fechado a 21 de febrero de 1966; 

Visto el escrito depositado por el abogado Lic. Juan 
Pablo Ramos F., representante del interviniente Ernesto 
S. Cosme, fechado a 21 de febrero de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 5 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuil A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso de casación de que 
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recurrentes en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Lic. Juan Pablo Ramos F., cédula 13706, se-
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minicano, mayor de edad, casado, motorista, cédula 7007 
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Manuel D. Bergés Chupani, Manuil A. Amiama, Francisco 
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beración y fallo del presente recurso de casación de que 
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Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos F. 

     

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 10 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1039  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ma-
ría Acosta y Ramón Castillo, dominicanos, domiciliados y 
residentes en La Vega y Villa Tapia, respectivamente, ch(5- 
Ter el primero y propietario el último, cédulas Nos. 3561 

y ( ), series 51 y 47, y la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., organizada de conformidad con las leyes 
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se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 

y 926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos lro. párrafo lro. de la Ley 
5771, del año 1961; 1384 del Código Civil; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley so- 

bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
17 de noviembre de 1964, la Primera Cámara Penal del 

Juzgado de Primera I instancia del Distrito Judicial de 

La Vega, regularmente apoderada por el Ministerio Pú-
blico, dictó en atribuciones correccionales una sentencia 
cuyo dispositivo está inserto en el de la sentencia im-
pugnada; b) que sobre los recursos de apelación interpues 
tos contra la indicada sentencia, intervino el fallo ahora 
impugnado, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Admite en la forma los presentes recursos de apelación: 
Segundo: Modifica el ordinal Primero de la sentencia co-
rreccional dictada el día 17 de noviembre de 1964, por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
cr ce así: "Falla: Primero: Se declara culpable al prevenido 
Luis María Acosta, del delito de Violación a la Ley No. 
5771, y en consecuencia se condena a 2 años de prisión 
correccional y al pago de una multa de RD$1,000.00, y se 
condena además al pago de las costas; Segundo: Se ordena 
la cancelación de la licencia por dos años a partir de la 
extinción de la pena; Tercero: Se declara regular y vá- 
lida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
hecha por el padre de la víctima Ernesto Antonio Cosme 
contra el señor Ramón Castillo y contra la Compañía de 

Seguros San Rafael, C. por A., Cuarto: En cuanto al fon- 

do se condena a Ramón Castillo persona civilmente res- 
ponsable al pago de una indemnización de RD$3,500.00, 
y se condena además al pago de los intereses legales a 

Partir de la demanda a título de indemnización supletoria; 
Quinto: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., ase-
guradora de la persona civilmente responsable; Sexto: Se 
condena a Ramón Castillo y a la Compañía San Rafael 
C. por A., al pago de las costas civiles con distracción de 
las mismas en provecho del Dr. Gustavo E. Gómez Ceara, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; En el 
sentido de condenar al nombrado Luis María Acosta a su-
frir un año de prisión en la Cárcel Pública de La Vega, 
y al pago de una multa de RD$100.00, (cien pesos), como 
autor del hecho puesto a su cargo; Tercero: Confirma la 
referida sentencia en sus demás aspectos; Cuarto: Conde-
na a Luis Acosta al pago de las costas penales; Quinto: 
Condena a Ramón Castillo y a la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles y or-
dena que las mismas sean distraídas en favor del Dr. Gus-
tavo E. Gómez Ceara, quien afirmó estarlas avanzando en 
su totalidad"; 

Considerando en cuanto al recurso del prevenido Luis 
María Acosta, quien al interponer su recurso no indicó 
ningún medio de casación, que la Corte a-qua mediante 
la ponderación de los elementos de prueba aportados en 
la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que el día 14 del mes de octubre del 
año 1964, mientras el carro placa pública No. 33595, con-
ducido por Luis María Acosta, transitaba por la Avenida 
Rivas de la ciudad de La Vega, dirección este-oeste, atro-
pelló al menor Ernesto Augusto Cosme, produciéndole 
golpes y heridas, que le ocasionaron la muerte pocas ho-
ras después; b) que dicho hecho ocurrió por la falta ex-
clusiva del inculpado quien no obstante transitar en ese 
momento frente a un Colegio donde normalmente cruza 
una población escolar numerosísima, lo que por sí solo 
lo obligaba a reducir la marcha, éste sin embargo corría 
et; ese momento a una velocidad excesiva en violación 

■ 
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se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 

y 926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1ro. párrafo lro. de la Ley 
5771, del año 1961; 1384 del Código Civil; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley so- 

bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
17 de noviembre de 1964, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Ipstandia del Distrito Judicial de 
La Vega, regularmente apoderada por el Ministerio Pú-
blico, dictó en atribuciones correccionales una sentencia 
cuyo dispositivo está inserto en el de la sentencia im-
pugnada; b) que sobre los recursos de apelación interpues 
tos contra la indicada sentencia, intervino el fallo ahora 
impugnado, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Admite en la forma los presentes recursos de apelación: 
Segundo: Modifica el ordinal Primero de la sentencia co-
rreccional dictada el día 17 de noviembre de 1964, por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo 

ce así: "Falla: Primero: Se declara culpable al prevenido 
Luis María Acosta, del delito de Violación a la Ley No. 
5771, y en consecuencia se condena a 2 años de prisión 
correccional y al pago de una multa de RD$1,000.00, y se 
condena además al pago de las costas; Segundo: Se ordena 
la cancelación de la licencia por dos años a partir de la 
extinción de la pena; Tercero: Se declara regular y vá- 
lida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
hecha por el padre de la víctima Ernesto Antonio Cosme 
contra el señor Ramón Castillo y contra la Compañía de 

Seguros San Rafael, C. por A., Cuarto: En cuanto al fon- 

do se condena a Ramón Castillo persona civilmente res- 
ponsable al pago de una indemnización de RD$3,500.00, 
y se condena además al pago de los intereses legales a 
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partir de la demanda a título de indemnización supletoria; 
Quinto: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., ase-
guradora de la persona civilmente responsable; Sexto: Se 
condena a Ramón Castillo y a la Compañía San Rafael 
C. por A., al pago de las costas civiles con distracción de 
las mismas en provecho del Dr. Gustavo E. Gómez Ceara, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; En el 
sentido de condenar al nombrado Luis María Acosta a su-
frir un año de prisión en la Cárcel Pública de La Vega, 
y al pago de una multa de RD$100.00, (cien pesos), como 
autor del hecho puesto a su cargo; Tercero: Confirma la 
referida sentencia en sus demás aspectos; Cuarto: Conde-
na a Luis Acosta al pago de las costas penales; Quinto: 
Condena a Ramón Castillo y a la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles y or-
dena que las mismas sean distraídas en favor del Dr. Gus-
tavo E. Gómez Ceara, quien afirmó estarlas avanzando en 
su totalidad"; 

Considerando en cuanto al recurso del prevenido Luis 
María Acosta, quien al interponer su recurso no indicó 
ningún medio de casación, que la Corte a-qua mediante 
la ponderación de los elementos de prueba aportados en 
la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que el día 14 del mes de octubre del 
año 1964, mientras el carro placa pública No. 33595, con-
ducido por Luis María Acosta, transitaba por la Avenida 
Rivas de la ciudad de La Vega, dirección este-oeste, atro-
pelló al menor Ernesto Augusto Cosme, produciéndole 
golpes y heridas, que le ocasionaron la muerte pocas ho-
ras después; b) que dicho hecho ocurrió por la falta ex-
clusiva del inculpado quien no obstante transitar en ese 
momento frente a un Colegio donde normalmente cruza 
tma población escolar numerosísima, lo que por sí solo 
lo obligaba a reducir la marcha, éste sin embargo corría 
eti ese momento a una velocidad excesiva en violación 
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de las leyes y reglamentos sobre la materia; que en los 
hechos así comprobados y admitidos por la Corte a-qua, 
sc encuentran reunidos los elementos constitutivos del de-
lito de golpes y heridas por imprudencia, que causaron 
la muerte, producidos con el manejo de un vehículo de 
motor, previsto por el Art. lro. párrafo lro. de la Ley No. 
5771 de 1961 y castigado por el indicado artículo con pri-
sión de dos a cinco años y multa de quinientos a dos mil 
pesos; que por consiguiente, al condenar al prevenido Luis 
María Acosta, después de declararlo culpable, a un año 
de prisión y al pago de una multa de RD$100.00 (cien pe-

sos)  acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés del prevenido, 
Luis María Acosta, ella no contiene ningún vicio que jus- 

tifique su casación; 

Considerando que los recurrentes Ramón Castillo, per.• 
sona civilmente responsable puesta en causa y la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., aseguradora del 
vehículo que produjo el accidente, alegan como medio de 
casación, la violación del Art. 1384 del Código Civil y el 
Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, y como fun 
damento de sus alegatos sostienen que la Corte a-qua no 
estableció como debió haberlo hecho, que Ramón Castillo 
sea comitente de Luis María Acosta (inculpado), ni tam-
poco que tuviera el poder de darle órdenes, como asimL 
mo, que si la Corte a-qua hubiese ponderado mejor sus 
alegatos de la existencia de una falta común puesta a car-
go del prevenido y la víctima, en el hecho que se ventila, 
por lo menos el montante de la indemnización acordada 
hubiese sido mucho más reducida; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que el carro placa pública No. 33595, que el 14 de oc-
tubre de 1964, conducido por el chófer Luis María Acosta, 
ocasionó la muerte del menor Ernesto Augusto Cosme, era  

propiedad del señor Ramón Castillo, puesto en causa corno 
civilmente responsable; b) que éste al momento del hecho 
tenía dicho vehículo asegurado con la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., c) que el prevenido Luis Ma-
ría Acosta, el mismo día del hecho y posteriormente, ha 
dicho que el vehículo en cuestión le había sido entregado 
por su dueño bajo un salario estimado en un 25% de lo 
que se produjera; d) que consta asimismo en la sentencL 
aue Ramón Castillo le haba quitado el mismo carro a otro 
chófer, para entregárselo a Luis María Acosta; que todos 
esos hechos apreciados soberanamente y sin desnaturali-
zación alguna por la Corte a-qua la llevaron a la convic-
ción de que entre el recurrente, Ramón Castillo y el chó-
fer Luis María Acosta existía la relación de comitente .  a 
empleado, con la subordinación que genera naturalme -n'c 
esta clase de servicios; 

Considerando, en cuanto al otro alegato de los recu-
rrentes, que examinada la sentencia impugnada se eviden-
cia que en ningún momento éstos plantearon ante la Cort. 
a-qua la existencia de la falta común entre prevenido y 
la víctima; que además sobre este punto la sentencia im-
pugnada pone de manifiesto que los Jueces del fondo ha-
ciendo uso de su poder soberano de apreciación, estimaron 
según consta en la parte final del 4to. considerando de su 
sentencia, que el hecho "se debió exclusivamente a tor-
peza, imprudencia, inadvertencia e inobservancia de las 
leyes y reglamentos, cometidos por el conductor", lo que 
es excluyente de la existencia de una falta imputable a 
la víctima; 

Considerando que si bien los recurrentes señalan una 
presuntta violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, no hacen ningún desarrollo de dicho medio 
y el examen de la sentencia impugnada revela que ella 
contiene motivos claros, precisos y suficientes, que jus-
tifican su dispositivo; que por consiguiente, el medio que 
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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de las leyes y reglamentos sobre la materia; que en los 
hechos así comprobados y admitidos por la Corte a-qua, 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos del de-
lito de golpes y heridas por imprudencia, que causaron 
la muerte, producidos con el manejo de un vehículo de 
motor, previsto por el Art. lro. párrafo 1ro. de la Ley No. 
5771 de 1961 y castigado por el indicado artículo con pri-
sión de dos a cinco años y multa de quinientos a dos mil 
pesos; que por consiguiente, al condenar al prevenido Luis 
María Acosta, después de declararlo culpable, a un año 
de prisión y al pago de una multa de RD$100.00 (cien pe-
so& acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés del prevenido, 
Luis María Acosta, ella no contiene ningún vicio que jus- 

tifique su casación; 

Considerando que los recurrentes Ramón Castillo, per-
sona civilmente responsable puesta en causa y la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., aseguradora del 
vehículo que produjo el accidente, alegan como medio de 
casación, la violación del Art. 1384 del Código Civil y el 
Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, y como fun 
damento de sus alegatos sostienen que la Corte a-qua no 
estableció como debió haberlo hecho, que Ramón Castillo 
sea comitente de Luis María Acosta (inculpado), ni tam-
poco que tuviera el poder de darle órdenes, como asimis-
mo, que si la Corte a-qua hubiese ponderado mejor sus 
alegatos de la existencia de una falta común puesta a car-
go del prevenido y la víctima, en el hecho que se ventila, 
por lo menos el montante de la indemnización acordada 
hubiese sido mucho más reducida; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que el carro placa pública No. 33595, que el 14 de oc-
tubre de 1964, conducido por el chófer Luis María Acosta, 
ocasionó la muerte del menor Ernesto Augusto Cosme, era 

propiedad del señor Ramón Castillo, puesto en causa corno 
civilmente responsable; b) que éste al momento del hecho 
tenía dicho vehículo asegurado con la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., c) que el prevenido Luis Ma-
ría Acosta, el mismo día del hecho y posteriormente, ha 
dicho que el vehículo en cuestión le había sido entregado 
por su dueño bajo un salario estimado en un 25% de lo 
que se produjera; d) que consta asimismo en la sentencia 
que Ramón Castillo le haba quitado el mismo carro a otro 
chófer, para entregárselo a Luis María Acosta; que todos 
esos hechos apreciados soberanamente y sin desnaturali-
zación alguna por la Corte a-qua la llevaron a la convic-
ción de que entre el recurrente, Ramón Castillo y el chó-. 
fer Luis María Acosta existía la relación de comitente u 
empleado, con la subordinación que genera naturalmen'e 
esta clase de servicios; 

Considerando, en cuanto al otro alegato de los recu-
rrentes, que examinada la sentencia impugnada se eviden-
cia que en ningún momento éstos plantearon ante la Corta 
a-qua la existencia de la falta común entre prevenido y 
la víctima; que además sobre este punto la sentencia im-
pugnada pone de manifiesto que los Jueces del fondo ha-
ciendo uso de su poder soberano de apreciación, estimaron 
según consta en la parte final del 4to. considerando de su 
sentencia, que el hecho "se debió exclusivamente a tor-
peza, imprudencia, inadvertencia e inobservancia de las 
leyes y reglamentos, cometidos por el conductor", lo que 
es excluyente de la existencia de una falta imputable a 
la víctima; 

Considerando que si bien los recurrentes señalan una 
presuntta violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, no hacen ningún desarrollo de dicho medio 
y el examen de la sentencia impugnada revela que ella 
contiene motivos claros, precisos y suficientes, que jus-
tifican su dispositivo; que por consiguiente, el medio que 
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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Por tales motivos, Primero: Admite la intervención 
de Ernesto S. Cosme; Segundo: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Luis María Acosta, Ramón Cas-
tillo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra la sentencia pronunciada en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de La Vega en fecha 20 
de octubre de 1965, cuyo dispositivo figura en parte ante-
rior del presente fallo; Tercero: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas, ordenándose su distracción en prove-
cho del Lic. Juan Pablo Ramos F., quien afirmó haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 27 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación al Art. 400 del Código Penal). 

Recurrente: Francisco Antonio Roa. 
Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaiio 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 10 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fran-
cisco Antonio Roa, dominicano, mayor de edad, soltero. 
agricultor, cédula 5836, serie 13, domiciliado y resdiente 
en la Sección "La Angostura", jurisdicción del Municipio 
de San José de ()coa, Provincia de Peravia, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, en fecha 27 de octubre 
de 1965, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Francisco Antonio 
Roa y la parte civil constituida TeCifilo Juan Risk, C. por 
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Por tales motivos, Primero: Admite la intervención 
de Ernesto S. Cosme; Segundo: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Luis María Acosta, Ramón Cas-
tillo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra la sentencia pronunciada en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de La Vega en fecha 20 
de octubre de 1965, cuyo dispositivo figura en parte ante-
rior del presente fallo; Tercero: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas, ordenándose su distracción en prove-
cho del Lic. Juan Pablo Ramos F., quien afirmó haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 27 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación al Art. 400 del Código Penat). 

Recurrente: Francisco Antonio Roa. 
Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaiio 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 10 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1039 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fran-
cisco Antonio Roa, dominicano, mayor de edad, soltero. 
agricultor, cédula 5836, serie 13, domiciliado y resdiente 
en la Sección "La Angostura", jurisdicción del Municipio 
de San José de Ocoa, Provincia de Peravia, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, en fecha 27 de octubre 
de 1965, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Francisco Antonio 
Roa y la parte civil constituida Teáfilo Juan Risk, C. por 
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A., por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
estar legalmente citados; Segundo: Se declara nulo y sin 
valor ni efecto, el recurso de oposición interpuesto por 
el Doctor Manuel Castillo Corporán, a nombre y represen-
tadion del prevenido Francisco Antonio Roa, contra la 
sentencia dictada por esta Corte en fecha 27 de noviembre 
del año 1963, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Se declara regular y válido el recurso de apelación in.. 
terpuesto por el inculpado Francisco Antonio Roa, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instanc. -t 

del Distrito Judicial de Peravia, de fecha 25 de octubre 
del año 1962, que declaró nulo el recurso de oposición in-
tentado por él contra la sentencia dictada por dicho tri-
bunal, en fecha 16 de febrero del referido año 1962, que 
declaró buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por el señor Teófilo Juan Risk, C. por A., por órgano' 
de su abogado constituido Lic. Eliseo Romeo Pérez; pro. 
nunció el defecto contra el nombrado Francisco Antonio 
Roa, por no haber comparecido no obstante haber sido 
citado; declaró al nombrado Francisco Antonio Roa, de ge-
nerales ignoradas, culpable del delito de violación al ar-
tículo 400 del Código Penal (distracción de efectos em-
bargados), en perjuicio de Teófilo J. Risk, C. per A., y en 
consecuencia lo condenó a sufrir la pena de un año d-2. 
prisión correccional que deberá cumplir en la Cárcel Pú-
blica de Baní y al pago de una multa de RD$50.00, que 
en caso de insolvencia compensará a razón de un día de 
prisión por cada peso dejado de pagar; lo condenó al pago 
de una indemnización en favor de la parte civil censti-
tuída Teófilo Juan Risk, C. por A., cuyo monto se justi-
ficará por estado, condenándolo además al pago de las 
costas civiles y penales, con distracción de las civiles en 
provecho del Lic. Eliseo Romeo Pérez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; por haberlo hecha 
en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades lega-
les; Segundo: Se pronuncia el defecto contra el inculpada 
Francisco Antonio Roa, por no haber comparecido a la mi- 

diencia, no obstante estar legalmente citado; Tercero: Se 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; Cuar-
to: Se condena además al inculpado al pago de las costas 
civiles y penales"; Tercero: Se condena al oponente al 
pago de las costas"; que, contra dicha sentencia, que es la 
impugnada en este recurso, el inculpado Francisco Anto-
nio Roa, declaró al ministerial actuante Juan Martínez 
Solano, al notificarle el fallo "que por no estar conforme 
se opone a la ejecución de acuerdo a lo dsipuesto por el 
Art. 151 del Código de Procedimiento Criminal que com-
parecerá a la próxima audiencia que le fije la Honorable 
Corte de Apelación de San Cristóbal para hacer valer su 
recurso de apelación"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel Castillo Corporán, cédula 11804, 

serie lra., abogado del recurrente en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el día 31 del mes de enero 
de 1966, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Ma- 
nuel Castillo Corporán, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de mayo de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corriem- 
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi- 
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis- 
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francis- 
co Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau- 
tista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en 
la deliberación y fallo del presente recurso de casación de 
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A., por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
estar legalmente citados; Segundo: Se declara nulo y sin 
valor ni efecto, el recurso de oposición interpuesto por 
el Doctor Manuel Castillo Corporán, a nombre y represe::-

tedien del prevenido Francisco (Antonio Roa, contra la 

sentencia dictada por esta Corte en fecha 27 de noviembre 
del año 1963, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Se declara regular y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por el inculpado Francisco Antonio Roa, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instanc . .-t 

del Distrito Judicial de Peravia, de fecha 25 de octubre 
del año 1962, que declaró nulo el recurso de oposición in-
tentado por él contra la sentencia dictada por dicho tri-
bunal, en fecha 16 de febrero del referido año 1962, que 
declaró buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por el señor Teófilo Juan Risk, C. por A., por órgann 
de su abogado constituido Lic. Eliseo Romeo Pérez; pro. 
nunció el defecto contra el nombrado Francisco Antonio 
Roa, por no haber comparecido no obstante haber sido 
citado; declaró al nombrado Francisco Antonio Roa, de ge-
nerales ignoradas, culpable del delito de violación al ar-
tículo 400 del Código Penal (distracción de efectos em-
bargados), en perjuicio de Teófilo J. Risk, C. per A., y en 
consecuencia lo condenó a sufrir la pena de un año 
prisión correccional que deberá cumplir en la Cárcel Pú-
blica de Baní y al pago de una multa de RD$50.00, que 
en caso de insolvencia compensará a razón de un día de 
prisión por cada peso dejado de pagar; lo condenó al pago 
de una indemnización en favor de la parte civil censtl-
tuída Teófilo Juan Risk, C. por A., cuyo monto se justi-
ficará por estado, condenándolo además al pago de los 
costas civiles y penales, con distracción de las civiles e' 
provecho del Lic. Eliseo Romeo Pérez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; por haberlo hecho 
en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades lega-
les; Segundo: Se pronuncia el defecto contra el inculpado 
Francisco Antonio Roa, por no haber comparecido a la au- 

diencia, no obstante estar legalmente citado; Tercero: Se 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; Cuar-
to: Se condena además al inculpado al pago de las costas 
civiles y penales"; Tercero: Se condena al oponente al 
pago de las costas"; que, contra dicha sentencia, que es la 
impugnada en este recurso, el inculpado Francisco Anto-
nio Roa, declaró al ministerial actuante Juan Martínez 
Solano, al notificarle el fallo "que por no estar conforme 
se opone a la ejecución de acuerdo a lo dsipuesto por el 
Art. 151 del Código de Procedimiento Criminal que com-
parecerá a la próxima audiencia que le fije la Honorable 
Corte de Apelación de San Cristóbal para hacer valer su 
recurso de apelación"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel Castillo Corporán, cédula 11804, 

serie lra., abogado del recurrente en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el día 31 del mes de enero 
de 1966, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Ma• 
nuel Castillo Corporán, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de mayo de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corrien- 
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi- 
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis- 
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francis- 
co Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau- 
tista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en 
la deliberación y fallo del presente recurso de casación de 
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Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 29 
de enero de 1965. 

Materia: Tierras. 
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que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 

1934 y 926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 186 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Considerando que las sentencias en defecto no pueden 

ser impugnadas en casación mientras esté abierto el plazo 
de la oposición, según lo dispone el artículo 30 de la Ley 
scbre Procedimiento de Casación; y, a mayor razón, si 
d'ello recurso ha sido interpuesto, como ocurre en la es-
pecie; que, en consecuencia, el presente recurso de casa-
ción resulta inadmisible por prematuro; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Franciso Antonio Roa. 
contra la sentenc:a dictada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, er atribuciones correccionales, en fecha 27 
de octubre de 1965, cuyo dispositivo se ha copiado en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 

al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
d encia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogados: Dres. Bienvenido Vélez Toribio, Lupo Hernández Ru•ia, 

Juan Alberto Peña Lebrón, Fabio A. Mota Salvador, Luis 
Armando Mercedes Moreno y Angela Contreras y Contreras 

Recurridos: Sucs. de Federico Velásquez. 
Abogado. Lic. Marino E. Cáceres. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Domínicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 17 dias 
del mes de Agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, empresa 
estatal autónoma, domiciliada en la calle Fray Cipriano 
de Utrera, de esta capital, contra sentencia dictada en fecha 
29 de enero de 1965 por el Tribunal Superior de Tierras, 
cuyo dispositivo figura más adelante; 
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que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 

1934 y 926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 186 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Procedi- 

miento de Casación; 
Considerando que las sentencias en defecto no pueden 

ser impugnadas en casación mientras esté abierto el plazo 
de la oposición, según lo dispone el artículo 30 de la Ley 
scbre Procedimiento de Casación; y, a mayor razón, si 
d'ello recurso ha sido interpuesto, como ocurre en la es-
pecie; que, en consecuencia, el presente recurso de casa-
ción resulta inadmisible por prematuro; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Franciso Antonio Roa. 
contra la sentenc:a dictada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en atribuciones correccionales, en fecha 27 
de octubre de 1965, cuyo dispositivo se ha copiado en otrg 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 

al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
d encia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de lecha 2S 
de enero de 1965. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogados: Dres. Bienvenido Vélez Toribio, Lupo Hernández Rueda, 

Juan Alberto Pella Lebrón, Fabio A. Mota Salvador, Luis 
Armando Mercedes Moreno y Angela Contreras y Contreras 

Recurridos: Sucs. de Federico Velásquez. 
Abogado. Lic. Marino E. Cáceres. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Julio A. Cuello, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 17 dias 
del mes de Agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-poración Azucarera de la República Dominicana, empresa 
estatal autónoma, domiciliada en la calle Fray Cipriano 
de Utrera, de esta capital, contra sentencia dictada en fecha 
29 de enero de 1965 por el Tribunal Superior de Tierras, 
cuyo dispositivo figura más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Bienvenido Vélez Toribio, Cédula 24291 

serie 31, por sí y por los Dres. Lupo Hernández Rueda, 
Juan Alberto Peña Lebrón, Fabio A. Mota Salvador, Luis 
Armando Mercedes Moreno y Angela Contreras y Contre-
ras, Cédulas 5200, serie 1, 40739, serie 31, 28600, serie 1, 
61423, serie 1 y 6574, serie 8 respectivamente todos abo-
gados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Wenceslao Troncoso, en representación 
del Lic. Marino E. Cáceres, Cédula 500 serie 1, abogado 
de los recurridos, en la lectura de sus conclusiones, recu-
rridos que son los Dres. Guaroa y Rafael Velásquez, Cari-
dad Velásquez de Miniño, Luz Velásquez Vda. Lebrón y 
los sucesores del Dr. Federico Velásquez hijo, el primero 
dominicano, casado, abogado; el segundo dominicano, mé-
dico; la tercera dominicana; la cuarta dominicana; el quin-
to fallecido dejando testamento; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 26 de marzo 
de 1965, suscrito por los Dres. Lupo Hernández Rueda, 
Bienvenido Vélez Toribio, Juan Alberto Peña Lebrón, Fa-
bio A. Mota Salvador, Luis Armando Mercedes Moreno y 
Angela Contreras y Contreras, en el cual se invocan con-
tra la sentencia impugnada los medios que más adelante 

• se indican; 
Visto el memorial de defensa de fecha 28 de octubre 

de 1965, suscrito por el Lic. Marino E. Cáceres; 
Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Primer Sustituto en fun-
ciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por 
Medio del cual llama a los Magistrados Julio A. Cuello, 

'Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
' Elp:dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Santiago Os-
' valdo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para inte-
..grar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y 
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fb.do del recurso de casación de que se trata, de confor- 
midad 

 
 con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 9, inciso 9, 39, inciso 22, 45, 
47, 63, 117, 109 párrafo 4 9  de la Constitución de 1962. 
2, del Código Civil, 1 9  y siguientes de la Ley No. 6087, 
del 30 de octubre de 1962, y 7 y 132 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien- . 
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que, sobre 
diligencia de los actuales recurridos para los fines de la 
Ley No. 6087, de 1962 en cuanto a ellos interesaba, el , 
Tribunal de Tierias, en Jkurisdicción Original, dictó en , 
fecha 13 de julio de 1964 una decisión con el siguiente 
dispositivo: 'Primero: Ordenar, como al efecto Ordena, 
la devolución inmediata de la totalidad de las parcelas 
Nos. 15, 16 y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San 
Cristóbal, a sus legítimos propietarios señores Dr. Gua-
roa Velásquez, Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez 
de Miniño, Luz Velásquez Vda Lebrón y María Luisa Al-
ri.by, ésta última en su calidad de viuda legataria univer-
sal del Dr. Federico Velásquez, según los motivos prece-
dentemente expuestos; Segundo: Declarar como al efec-
to declara, a la Corporación Azucarera de la República Do-
minicana, causahabiente de la Azucarera del Norte, C. por 
A., propietaria de buena fe de las parcelas 15, 16 y 24 
del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristóbal; y, con-
secuentemente, can derecho la recibir la indemnización 
establecida en el artículo 2-párrafo 3 9, de la Ley No. 6087, 
de fecha 30 de octubre de 1962, en la proporción que 
le corresponda; Tercero: Ordenar, como al efecto Ordena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de San Cristó 
bal la cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 
6418, 6419 y 6423, que amparan las parcelas Nos. 15, 16.. 
y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristóbal, 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Bienvenido Vélez Toribio, Cédula 24291 

serie 31, por sí y por los Dres. Lupo Hernández Rueda, 
Juan Alberto Peña Lebrón, Fabio A. Mota Salvador, LAIl3 

Armando Mercedes Moreno y Angela Contreras y Contre-
ras, Cédulas 5200, serie 1, 40739, serie 31, 28600, serie 1, 
61423, serie 1 y 6574, serie 8 respectivamente todos abo-
gados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Wenceslao Troncoso, en representación 
del Lic. Marino E. Cáceres, Cédula 500 serie 1, abogado 

. de los recurridos, en la lectura de sus conclusiones, recu-
rridos que son los Dres. Guaroa y Rafael Velásquez, Cari-
dad Velásquez de Miniño, Luz Velásquez Vda. Lebrón y 
los sucesores del Dr. Federico Velásquez hijo, el primero 
dominicano, casado, abogado; el segundo dominicano, mé-
dico; la tercera dominicana; la cuarta dominicana; el quin-
to fallecido dejando testamento; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 26 de marzo 
de 1965, suscrito por los Dres. Lupo Hernández Rueda, 
Bienvenido Vélez Toribio, Juan Alberto Peña Lebrón, Fa-

. bio A. Mota Salvador, Luis Armando Mercedes Moreno y 
Angela Contreras y Contreras, en el cual se invocan con-
tra la sentencia impugnada los medios que más adelante 

se indican; 
Visto el memorial de defensa de fecha 28 de octubre 

de 1965, suscrito por el Lic. Marino E. Cáceres; 
Visto el auto dictado en fecha 9 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Primer Sustituto en fun-
ciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por 
Medio del cual llama a los Magistrados Julio A. Cuello, 

" Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
' Elp'dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Santiago Os-
• valdo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para inte-
..grar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y 
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fhilo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado 

 
 y vistos los artículos 9, inciso 9, 39, inciso 22, 45, 

47, 63, 117, 109 párrafo 4 9  de la Constitución de 1962. 
2, del Código Civil, 1 9  y siguientes de la Ley No. 6087, : 
del 30 de octubre de 1962, y 7 y 132 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien- . 
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que, sobre 
diligencia de los actuales recurridos para los fines de la 
Ley No. 6087, de 1962 en cuanto a ellos interesaba, el 
Tribunal de Tierias, en Jurisdicción Original, dictó en 
fecha 13 de julio de 1964 una decisión con el siguiente 
dispositivo: "Primero: Ordenar, como al efecto Ordena, 
la devolución inmediata de la totalidad de las parcelas 
Nos. 15, 16 y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San 
Cristóbal, a sus legítimos propietarios señores Dr. Gua-
rea Velásquez, Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez 
de Miniño, Luz Velásquez Vda Lebrón y María Luisa Al-
rby, ésta última en su calidad de viuda legataria univer-
sal del Dr. Federico Velásquez, según los motivos prece-
dentemente expuestos; Segundo: Declarar como al efec-
to declara, a la Corporación Azucarera de la República Do-
minicana, causahabiente de la Azucarera del Norte, C. por 
A., propietaria de buena fe de las parcelas 15, 16 y 24 
del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristóbal; y, con-
secuentemente, eón derecho la recibir la indemnización 
establecida en el artículo 2-párrafo 3 9, de la Ley No. 6087, , 
de fecha 30 de octubre de 1962, en la proporción que • 
le corresponda; Tercero: Ordenar, como al efecto Ordena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de San Cristó 
bal la cancelación de los Certificados de Títulos Nos. • 
6418, 6419 y 6423, que amparan las parcelas Nos. 15, r6 
y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristóbal, 
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y la expedición de uno nuevo, que amparase las mismas 
parcelas, en favor de los señores Dr. Guaroa Velásquez. 
Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez de Miniño, Luz 
Velásquez Vda Lebrón y María Luisa Alriby, esta última 
en su calidad de viuda legataria 'universal del Dr. Fede 
rico Velásquez, en la proporción de una quinta (5ta.) par-
te para cada uno de ellos"; b) que, sobre apelación de la 
actual recurrente, el Tribunal Superior de Tierras dictó 
en fecha 29 de enero de 1965 la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-
ro: Que debe rechazar y rechaza la apelación interpues-
ta en fecha 22 de julio de 1964 por el Dr. Luis Armando 
Moreno Mercedes, a nombre y en representación de la 
Corporación Azucarera de la República Dominicana, con-
tra la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original de fecha 13 de julio de 1964; SEGUNDO: 
Que debe rechazar yrechaza, por improcedente, el pedi-
mento formulado por el Lic. Marino E. Cáceres, tendien-
te a que se condene en costas a la Corporación Azucarera 
de la República Dominicana; TERCERO: Que debe confir-
mar y confirma la decisión de Jurisdicción Original antes 
mencionada, con la modificación resultante de los motivo; 
de esta sentencia para que en lo adelante su dispositivo 
se lea así: "Primero: Ordenar, como al efecto Ordena, la 
devolución inmediata de la totalidad de las Parcelas Nos. 
15, 16 y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San Cris-
tóbal, a sus legítimos propietarios Dr. Guaroa Velásquez, 
Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez de Miniño, Luz 
Velásquez Vda Lebrón y Sucesores de Federico Velásquez 
hijo; Segundo: Declarar, como al efecto declara, a la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, causaha-
biente de la Azucarera del Norte, C. por A., propietaria 
de buena fe de las Parcelas 15, 16 y de la cantidad de 
836 Has., 68 As., 83 Cas., dentro de la Parcela No. 24 
del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristóbal; y, con• 
secuentemente, con derecho a recibir la indemnización es-
tablecida en el artículo 2-párrafoIII, de la Ley No. 6087, 

de fecha 30 de octubre de 1962, en la proporción que le 
corresponda; TERCERO: Ordenar, como al efecto ordena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de San Cris-
tóbal la cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 
6418, 6419 y 6423, que amparan las Parcelas Nos. 15, 
16 y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristó-
bal, y la expedición de otros nuevos, que amparen las 
mismas Parcelas, en favor de los señores Dr. Guaroa Ve-
lásquez, Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez de Mi-
niño, Luz Velásquez Vda. Lebrón y Sucesores de Federico 
Velásquez hijo, en la proporción de una quinta (5ta.) parte 
para cada uno de ellos"; 

Considerando, que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Violación del 
artículo 47; Segundo Medio: Violación del artículo 8, acá-
pite 9; Tercer Medio: Violación de los artículos 63 y irT 
Cuarto Medio: Violación del artículo 39, acápite 22; Quin. 1 
ta Medio: Violación del artículo 109, párrafO 4"; Sexto Me-
dio: Violación del artículo 45; todos, de la Constitución 
vigente en 1962; 

Considerando, que, en el primer medio de casación 
lo que sostiene en esencia la recurrente es que la Ley 
No. 6087, de 1962, sobre la cual se ha fundado el Tri-
bunal Superior de Tierras en el presente caso para tra'-
pasar inmuebles de la propiedad de la recurrente a los re-
curridos, es violatoria del principio consagrado en el ar-
tículo 47 de la Constitución vigente en 1962 y en el 2 
del Código Civil, porque la propiedad que tenía la recu-
rrente sobre esos inmuebles era un derecho ya adquiri-
do, que había entrado definitivamente en su patrimonio, 
una situación jurídica creada definitivamente; pero, 

Considerando, que, conforme al artículo 8, inciso q 
de la Constitución vigente en 1962, la propiedad puede ser 
tomada por causa debidamente justificada de utilidad pú- . 
blica o interés social; que ese texto no limita la expropia-
ción a los casos en que el Estado u otras entidades de 
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y la expedición de uno nuevo, que amparase las mismas 
parcelas, en favor de los señores Dr. Guaroa Velásquez. 
Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez de Miniño, Luz 

V elásquez Vda Lebrón y María Luisa Alriby, esta última 
en su calidad de viuda legataria universal del Dr. Fede 
rico Velásquez, en la proporción de una quinta (5ta.) par-
te para cada uno de ellos"; b) que, sobre apelación de la 
actual recurrente, el Tribunal Superior de Tierras dictó 
en fecha 29 de enero de 1965 la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-
ro: Que debe rechazar y rechaza la apelación interpues-
ta en fecha 22 de julio de 1964 por el Dr. Luis Armando 
Moreno Mercedes, a nombre y en representación de la 
Corporación Azucarera de la República Dominicana, con-
tra la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original de fecha 13 de julio de 1964; SEGUNDO: 
Que debe rechazar yrechaza, por improcedente, el pedi-
mento formulado por el Lic. Marino E. Cáceres, tendien-
te a que se condene en costas a la Corporación Azucarera 
de la República Dominicana; TERCERO: Que debe confir-
mar y confirma la decisión de Jurisdicción Original antes 
mencionada, con la modificación resultante de los motivó 
de esta sentencia para que en lo adelante su dispositivo 
se lea así: "Primero: Ordenar, como al efecto Ordena, la 
devolución inmediata de la totalidad de las Parcelas Nos. 
15, 16 y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San Cris-
tóbal, a sus legítimos propietarios Dr. Guaroa Velásquez, 
Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez de Miniño, Luz 
Velásquez Vda Lebrón y Sucesores de Federico Velásquez 
hijo; Segundo: Declarar, como al efecto declara, a la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, causaha-
biente de la Azucarera del Norte, C. por A., propietaria 
de buena fe de las Parcelas 15, 16 y de la cantidad de 
836 Has., 68 As., 83 Cas., dentro de la Parcela No. 24 
del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristóbal; y, con• 
secuentemente, con derecho a recibir la indemnización es-
tablecida en el artículo 2-párrafoIII, de la Ley No. 6087, 

de fecha 30 de octubre de 1962, en la proporción que le 
corresponda; TERCERO: Ordenar, como al efecto ordena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de San Cris-
tóbal la cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 
6418, 6419 y 6423, que amparan las Parcelas Nos. 15, 
16 y 24 del D. C. No. 13 del Municipio de San Cristó-
bal, y la expedición de otros nuevos, que amparen las 
mismas Parcelas, en favor de los señores Dr. Guaroa Ve-
lásquez, Dr. Rafael Velásquez, Caridad Velásquez de Mi-
niño, Luz Velásquez Vda. Lebrón y Sucesores de Federico 
Velásquez hijo, en la proporción de una quinta (5ta.) parte 
para cada uno de ellos"; 

Considerando, que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Violación del 
artículo 47; Segundo Medio: Violación del artículo 8, acá-
pite 9; Tercer Medio: Violación de los artículos 63 y 11 -"r, 
Cuarto Medio: Violación del artículo 39, acápite 22; Quin 
ta Medio: Violación del artículo 109, párrafo 4"; Sexto Me-
dio: Violación del artículo 45; todos, de la Constitución 
vigente en 1962; 

Considerando, que, en el primer medio de casación 
lo que sostiene en esencia la recurrente es que la Ley 
No. 6087, de 1962, sobre la cual se ha fundado el Tri-
bunal Superior de Tierras en el presente caso para trae-
pasar inmuebles de la propiedad de la recurrente a los re-
curridos, es violatoria del principio consagrado en el ar-
tículo 47 de la Constitución vigente en 1962 y en el 2 
del Código Civil, porque la propiedad que tenía la recu-
rrente sobre esos inmuebles era un derecho ya adquiri-
do, que había entrado definitivamente en su patrimonio, 
una situación jurídica creada definitivamente; pero, 

Considerando, que, conforme al artículo 8, inciso q 
de la Constitución vigente en 1962, la propiedad puede sor 
tomada por causa debidamente justificada de utilidad pá-
blica o interés social; que ese texto no limita la expropia-
ción a los casos en que el Estado u otras entidades de 
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derecho público necesiten por sí mismos los bienes a to-
mar, sino que se extiende a los casos en que los bienes 
a expropiar deban pasar al patrimonio de otras personas, 
públicas o privadas, cuando ello sea requerido por el in-
terés social; que el inciso 9 del artículo 8 de la Constitu-
ción relativo al derecho de propiedad, como todos los de-
más incisos de ese artículo, están dominados por el pre-
ámbulo de dicho artículo, según el cual las normas fijadas 
por los incisos del artículo tienen que interpretarse siem-
pre de un modo que sea compatible con el bienestar "ge-
neral y los derechos de todos"; que, en el caso de la Ley 
No. 6087, de 1962, es indudable que lo que ella ha hecho 
es disponer una expropiación por causa de interés social 
o con fines de bienestar general, acto de derecho público 
que no puede ser calificado como retroactivo, porque la 
expropiación supone, precisamente, un reconocimiento for-
mal del derecho de propiedad de la persona sujeta a la 
expropiación, como lo ratifica la obligación de indemnizar 
al expropiado, en forma justa y previa; que, por tanto, 
la Ley No. 6087, de 1962, no es de carácter retroactivo, 
por lo cual el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo medio, la recurren• 
te sostiene, en esencia, que al dictarse la Ley No. 6087 
de 1962, no se estaba en presencia "de un caso de utilidad 
rública ni de interés social"; pero, 

Considerando, que la apreciación de en qué momento 
o en qué circunstancia existe una causa de utilidad pú-
blica o de interés social, para los fines del artículo 8, 
inciso 9 de la Constitución vigente en 1962, y objeto de 
otros textos en el régimen constitucional posterior a ese 
año hasta el presente, corresponde soberanamente a las 
instituciones de carácter político establecidas por la Cons-
titución del Estado, y que ese carácter político resulta pre-
cisamente, en el caso del artículo 8 y en cualquier otró, 
de la capacidad de ejercitar el indicado poder de aprecia. 
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ción de necesidades variables; que no entrando la cues-
tión planteada en el ámbito de la función judicial, el me-
dio que al respecto se ha propuesto no puede ser acogido; 

Considerando, que, en el tercer medio, la recurrente 
sostiene, en síntesis, que, al dictar la Ley No. 6087, de 
1962, el Consejo de Estado, que entonces ejercía la fun-
ción legislativa y la ejecutiva, lo hizo como si fuera un 
tribunal judicial, puesto que dicha Ley aniquila decisio-
nes judiciales que han adquirido la autoridad de cosa de-
finitiva e irrevocablemente juzgada; pero, 

Considerando, que este medio no es en esencia sino 
una reiteración, en otra forma, del primero, ya desesti-
mado, y que por tanto debe ser declarado también des-
estimado; 

Considerando, que en el cuarto medio, la recurrente 
sostiene, en síntesis, que al dictarse la Ley 6087, de 1962, 
el organismo que la dictó —Consejo de Estado— violó el 
acápite 22, del inciso 39 de la Constitución, alegando la 
recurrente, implícitamente, que si bien el Consejo de Es-
tado, en virtud del mandato que recibió, podía legislar 
acerca de cualquier materia que no fuese de la compe-
tencia de otro Poder del Estado, no podía, sin embargo, 
hacerlo en forma contraria a la Constitución; pero, 

Considerando, que la Ley No. 6087, de 1962, no es 
otra cosa que un acto que dispone una expropiación; que 
el poder realizar actos de esa naturaleza resulta necesa-
riamente del artículo 8, inciso 9 de la Constitución, que 
señala los casos en que puede cesar para cualquier per-
sona propietaria de bienes su derecho de propiedad sobre 
determinados bienes, para entrar en tal caso en propiedad 
de una indemnización equivalente, por lo cual la llamada 
expropiación es realmente una enagenación forzosa y no 
un acto despojatorio; que, por tanto, el medio que acaba 
de examinarse carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 
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derecho público necesiten por sí mismos los bienes a to-
mar, sino que se extiende a los casos en que los bienes 
a expropiar deban pasar al patrimonio de otras personas, 
públicas o privadas, cuando ello sea requerido por el in-
terés social; que el inciso 9 del artículo 8 de la Constitu-
ción relativo al derecho de propiedad, como todos los de-
más incisos de ese artículo, están dominados por el pre-
ámbulo de dicho artículo, según el cual las normas fijadas 
por los incisos del artículo tienen que interpretarse siem-

pre de un modo que sea compatible con el bienestar "ge-
neral y los derechos de todos"; que, en el caso de la Ley 
a‘To. 6087, de 1962, es indudable que lo que ella ha hecho 
es disponer una expropiación por causa de interés social 
o con fines de bienestar general, acto de derecho público 
que no puede ser calificado como retroactivo, porque la 
expropiación supone, precisamente, un reconocimiento for-
mal del derecho de propiedad de la persona sujeta a la 
expropiación, como lo ratifica la obligación de indemnizar 
al expropiado, en forma justa y previa; que, por tanto, 
la Ley No. 6087, de 1962, no es de carácter retroactivo, 
por lo cual el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo medio, la recurren• 
te sostiene, en esencia, que al dictarse la Ley No. 6087 
de 1962, no se estaba en presencia "de un caso de utilidad 
pública ni de interés social"; pero, 

Considerando, que la apreciación de en qué momento 
o en qué circunstancia existe una causa de utilidad pú-
blica o de interés social, para los fines del artículo 8, 
inciso 9 de la Constitución vigente en 1962, y objeto de 
otros textos en el régimen constitucional posterior a ese 
año hasta el presente, corresponde soberanamente a las 
instituciones de carácter político establecidas por la Cons-
titución del Estado, y que ese carácter político resulta pre-
cisamente, en el caso del artículo 8 y en cualquier otro, 
de la capacidad de ejercitar el indicado poder de aprecia. 
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ción de necesidades variables; que no entrando la cues-
tión planteada en el ámbito de la función judicial, el me-
dio que al respecto se ha propuesto no puede ser acogido; 

Considerando, que, en el tercer medio, la recurrente 
sostiene, en síntesis, que, al dictar la Ley No. 6087, de 
1962, el Consejo de Estado, que entonces ejercía la fun-
ción legislativa y la ejecutiva, lo hizo como si fuera un 
tribunal judicial, puesto que dicha Ley aniquila decisio-
nes judiciales que han adquirido la autoridad de cosa de-
finitiva e irrevocablemente juzgada; pero, 

Considerando, que este medio no es en esencia sino 
una reiteración, en otra forma, del primero, ya desesti-
mado, y que por tanto debe ser declarado también des-
eytimado; 

Considerando, que en el cuarto medio, la recurrente 
sostiene, en síntesis, que al dictarse la Ley 6087, de 1962, 
el organismo que la dictó —Consejo de Estado— violó el 
acápite 22, del inciso 39 de la Constitución, alegando la 
recurrente, implícitamente, que si bien el Consejo de Es-
tado, en virtud del mandato que recibió, podía legislar 
acerca de cualquier materia que no fuese de la compe-
tencia de otro Poder del Estado, no podía, sin embargo, 
hacerlo en forma contraria a la Constitución; pero, 

Considerando, que la Ley No. 6087, de 1962, no es 
otra cosa que un acto que dispone una expropiación; que 
el poder realizar actos de esa naturaleza resulta necesa-
riamente del artículo 8, inciso 9 de la Constitución, que 
señala los casos en que puede cesar para cualquier per-
sona propietaria de bienes su derecho de propiedad sobre 
determinados bienes, para entrar en tal caso en propiedad 
de una indemnización equivalente, por lo cual la llamada 
expropiación es realmente una enagenación forzosa y no 
un acto despojatorio; que, por tanto, el medio que acaba 
de examinarse carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 
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Considerando, que en el quinto medio, la recurrente 
sostiene, en síntesis, que la Ley 6087, de 1962, viola po: 
desconocimiento el párrafo 4 9  del artículo 109 de la Cons-
titución vigente en 1962, que consagra la garantía del Es-

. tado para todos los compromisos pecuniarios que legal-
mente contraigan sus organismos autónomos; pero, 

Considerando, que la Ley No. 6087, de 1962, no afec-
ta ningún compromiso pecuniario contraído por la recu-
rrente, puesto que, en virtud de la aplicación que de ella 
se ha hecho en la especie, lo que se ha dispuesto es que 
determinados inmuebles que estaban en el activo de su 
patrimonio san traspasados a los actuales recuridos, re. 
conociéndosele, ipso facto, el derecho a la indemnización 
a cargo del Estado prevista en el artículo 2, párrafo 3 9 , 
de la mencionada Ley; que, por tanto, el medio que acaba 
de examinarse carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que en el sexto y último medio, la re-
currente alega, en síntesis, que, por ser contraria a la 
Constitución vigente en 1962 cuando ella fue dictada, la 

. Ley No. 6087 es nula de pleno derecho; pero, 
Considerando, que ese último medio no es otra cosa 

,que consecuencia resumida de todos los anteriormente pro-
puestos y ya desestimados, por lo cual carece igualmente 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Corporación Azucarera de la 
República Dominicana contra sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras del 29 de enero de 1965 cuyo dispositivo 
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Se-

' gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezam'ento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Julio 
A. Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 

' Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 4 de febrero de 1966. 

Materia: Correccional. (Violación de Propiedad). 

Recurrentes: Martina Trinidad y Pedro Trinidad. 
Abogado: Lic. Manuel de Js. Pérez Morel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu 
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 

Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaria) 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 17 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
103 9  de la Restauración, dicta en audiencia pública, coma 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martina 
Trinidad y Pedro Trinidad, dominicanos, mayores de edad, 
de quehaceres domésticos y agricultor, domiciliados y re-
sidentes en la sección de los Cacaos del Municipio de Sa-
maná, cédulas Nos. 376 y 1373, series 65 respectivament ,.-, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales en fecha 4 de febrero de 1966, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Manuel de Js. Pérez Morel, cédula No. 

464, serie 25, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de los pre-
venidos en fecha 17 de febrero de 1966, en la cual no 
se indica ningún medio determinado de casación; 

Visto el escritto sometido por el abogado de los recu-
rrentes, el día de la audiencia, en el cual se invocan los 
medios que más adelante se indican; 

Visto el auto dictado en fecha 11 de agosto del corrien- 
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi- 
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis• 
tractos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuelic, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue- 
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli- 
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5869, de 1962; 
1382 del Código Civil, 193 de la Ley de Registro de Tie- 
rras y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el 22 de 
junio de 1965, fueron sometidos a la acción de la justicia 
Martina y Pedro Trinidad, prevenidos del delito de vio- 
lación de propiedad en perjuicio de Ramón Trinidad de 
I i Cruz; b) que el Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
lato Judicial de Samaná regularmente apoderado del caso. 

Ictó sentencia en fecha 26 de noviembre de 1965, cuyo 
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dispositivo se encuentra inserto en el de la sentencia im-
pugnada; c) que sobre recurso de los prevenidos, la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó la sen-
tencia ahora impugnada en casación, con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación 
intentado por los prevenidos Martina Trinidad y Pedr 
Trinidad; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la 
sentencia correccional dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fecha veinte 
y seis (26) de noviembre de mil noveciento sesenta y cinco 
(1965), cuya parte dispositiva es la siguiente: "Falla: Pri-
mero: Que debe declarar y declara bueno y válido en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil hecha en au-
diencia por el señor Ramón Trinidad de la Cruz, contra 
los nombrados Pedro Trinidad y Martina Trinidad; Se-
gundo: Que debe condenar y condena a los nombrados 
Pedro Trinidad y Martina Trinidad, cuyas generales cons-
tan, al pago de una multa de quince pesos oro, cada uno, 
al pago de una indemnización de cien pesos oro, cada uno. 
en favor de la parte civil constituída, señor Ramón Trini-
dad de la Cruz, como justa reparación de los daños mora-
les y materiales por él experimentados y al pago de las 
costas civiles y penales, con distracción de las civiles en 
provecho del Dr. Antonio José hijo, abogado de la parte 
civil constituida, quien declaró haberlas avanzado en su 
mayor parte, por el delito de violación de propiedad, en 
perjuicio del señor Ramón Trinidad de la Cruz, recono-
ciendo en su favor circunstancias atenuantes y teniendo 
en cuenta el principio del no cúmulo de penas"; TERCE-
RO: Condena a los prevenidos Pedro Trinidad y Martina 
Trinidad, al pago de las costas"; 

Considerando que los recurrentes en el escrito some-
tido invocan los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción del artículo 193 de la Ley de Registro de Tierras; 
Segundo Medio: Usurpación de poderes. Incompetencia ab-
soluta; Tercer Medio: Falta de calidad; 

 

Considerando que en el desarrollo de los tres me-
dios invocados, los cuales se reunen para su examen, les 
recurrentes sostienen en síntesis, que a pesar de que el 
Certificado de Título presentado en audiencia por la parte 
querellante no incluye su nombre, pues está a nombre de 
la Sucesión de Manuel Trinidad, el acta de audiencia a 
la cual se refiere la sentencia, dice "que ese documento 
lo inviste con el derecho de propiedad", cuando sólo e] 
Tribunal de Tierras tiene competencia según el artículo 
193 de la Ley de Registro de Tierras para hacer la detez-
minación de herederos, por lo cual, la Corte a-qua debió 
declarar de oficio el sobreseimiento del caso hasta que el 
Tribunal de Tierras hiciera la determinación de herederos, 
pues las previsiones del artículo 193 citado han sido creadas 
en interés de los terceros; que la Corte a-qua incurrió pues, 
en una usurpación de 'funciones, "violando el principio le-
gal de la incompetencia absoluta"; que, además, al decir 
la Corte a-qua que "la cuestión de la calidad es de puro 
interés privado" y que no puede ser propuesta por primera 
vez en apelación cometió un error, pues ellos, los recu-
rrentes "sin suscitar la cuestión de calidad" lo que soli-
citaron desde primera instancia fue su descargo por no 
haber cometido el delito; que el Certificado de Título pre-
sentado en apelación por el querellante, ellos, los recu-
rrentes, nunca lo vieron en primera instancia; que el mis-
mo querellante reconoció ante la Corte a-qua que la pro-
piedad está indivisa y que él "es el hijo mayor"; que a 
juicio de los recurrentes "mientras no se haga la subdi-
visión y el Tribunal de Tierras no dicte una Resolución 
determinando los herederos, no puede saberse si el su-
puesto daño ha sido en su perjuicio"; y que, por tanto 
el querellante no tiene calidad como heredero del finado 
Manuel Trinidad; pero, 

Considerando que si bien es cierto que sólo el Tri-
bunal de Tierras tiene competencia cuando fallece el due-
ño de un derecho registrado para hacer la determinación 

A 
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dispositivo se encuentra inserto en el de la sentencia itn-
pugnada; e) que sobre recurso de los prevenidos, la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó la sen-
tencia ahora impugnada en casación, con el dispositivo 
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provecho del Dr. Antonio José hijo, abogado de la parte 
civil constituida, quien declaró haberlas avanzado en su 
mayor parte, por el delito de violación de propiedad, en 
perjuicio del señor Ramón Trinidad de la Cruz, recono-
ciendo ¿n su favor circunstancias atenuantes y teniendo 
en cuenta el principio del no cúmulo de penas"; TERCE-
RO: Condena a los prevenidos Pedro Trinidad y Martina 
Trinidad, al pago de las costas"; 

Considerando que los recurrentes en el escrito some-
tido invocan los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción del artículo 193 de la Ley de Registro de Tierras; 
Segundo Medio: Usurpación de poderes. Incompetencia ab-
soluta; Tercer Medio: Falta de calidad; 
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Considerando que en el desarrollo de los tres me-
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la Corte a-qua que "la cuestión de la calidad es de puro 
interés privado" y que no puede ser propuesta por primera 
vez en apelación cometió un error, pues ellos, los recu-
rrentes "sin suscitar la cuestión de calidad" lo que soli-
citaron desde primera instancia fue su descargo por no 
haber cometido el delito; que el Certificado de Título pre-
sentado en apelación por el querellante, ellos, los recu-
rrentes, nunca lo vieron en primera instancia; que el mis-
mo querellante reconoció ante la Corte a-qua que la pro-
piedad está indivisa y que él "es el hijo mayor"; que a 
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determinando los herederos, no puede saberse si el su-
puesto daño ha sido en su perjuicio"; y que, por tanto 
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Manuel Trinidad; pero, 

Considerando que si bien es cierto que sólo el Tri-
bunal de Tierras tiene competencia cuando fallece el due-
ño de un derecho registrado para hacer la determinación 



Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos a la instruc-
ción de la causa, dio por est. illecidos los siguientes hechos: 
a) que el 22 de junio de 1965, los prevenidos se introduje-
ron en una parcela, propiedad de la Sucesión de Manuel 
Trinidad, donde realizaron trabajos de limpieza, chape.), 
Tierna de basuras y tumba de árboles; b) que esos actos 
fueron realizados sin permiso alguno; y e) que los pre-
venidos no eran propietarios, ni arrendatarios, ni usufruc 
tuarios de este terreno; 

Considerando que en los hechos así establecidos, se 
encuentran caracterizados los elementos constitutivos del 
delito de violación de propiedad, previstos en el artículo 
19  de la Ley No. 5869 de 1962, y sancionado por ese 
texto legal, con la pena de tres meses a dos años de pri-
sión correccional, y multa de diez a quinientos pesos; que, 
en consecuencia, al condenar la Corte a-qua a los preve-
nidos a quince pesos de multa, después de declararlos cul-
pables, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los juecse del fondo establecieron, que como conse-
cuencia de la infracción cometida por los prevenidos, el 
querellante y poseedor Ramón Trinidad de la Cruz, parte 
civil constituida, sufrió daños y perjuicios morales y ma-
teriales, cuyo monto apreciaron soberanamente en cien 
pesos a cargo de cada uno de los dos prevenidos; que por 
consiguiente al condenar a dichos prevenidos al pago de 
esas sumas a título de indemnización, se hizo en ese as-
pecto, una correcta aplicación del artículo 1382 del Có-
digo Civil; 

Considerando que axeminada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en cuanto concierne al interés 
de los recurrentes, no contiene vicio alguno que justifi- ., 
que su casación; 
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de herederos correspondientes, según lo establece el ar-
tículo 193 de la Ley de Registro de Tierras, ello no es 
obstáculo para que los tribunales represivos, regularmente 
apoderados de una querella por violación de propiedad, 
puedan determinar con los elementos de prueba sometidos 
al debate, que por no pertenecer el terreno a las personas 
que se han introducido en él, sin autorización alona, el de-
lito ha quedado en hechos establecido; que si el terreno 
pertenece a una sucesión indivisa, y no se plantea de un 
modo serio, la cuestión prejudicial de la propiedad, no es 
indispensable disponer un sobreseimiento del proceso, por-
que cl derecho de propiedad no está en ese caso en dis-
cusión entre la parte querellante y aquellos a cuyo car-
go ha sido puesta la prevención; que por tanto, al recha-
zar la Corte a-qua las conclusiones que en tal sentido for-
mularon los hoy recurrentes en casación actuó dentro de 
los límites de su poder; que por otra parte, la calidad del 
querellante no había sido objeto de discusión en primera 
instancia, ya que la sentencia impugnada no lo revela, 
y además, nada se opone a que actúe como querellante 
en un delito de violación de propiedad, la persona (sea o 
no miembro de la sucesión) a cuyo cargo está la vigilan-
cia y administración de la misma, como ocurrió en la es-
pecie; que finalmente, nada se opone tampoco, a pesar 
de que la propiedad objeto del delito esté en estado de 
indivisión, a que los jueces del fondo, puedan apreciar 
en hechos, como ocurrió también en el presente caso, que 
el delito ha ocasionado daños y perjuicios personales, que 
deben ser reparados, al poseedor de la parcela, quien ha 
actuado como querellante; que, en tales condiciones, y 
puesto que la sentencia impugnada no revela que la Corte 
a-qua haya hecho una determinación de herederos, no ha 
podido incurrir en la violación del artículo 193 de la Ley 
de Registro de Tierras, ni tampoco en los vicios señalados 
por los recurrentes, por lo cual los medios invocados, ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados; 
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Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos a la instruc-
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consiguiente al condenar a dichos prevenidos al pago de 
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da en sus demás aspectos, en cuanto concierne al interés 
de los recurrentes, no contiene vicio alguno que justa 
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de herederos correspondientes, según lo establece el ar-
tículo 193 de la Ley de Registro de Tierras, ello no es 
obstáculo para que los tribunales represivos, regularmente 
apoderados de una querella por violación de propiedad, 
puedan determinar con los elementos de prueba sometidos 
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modo serio, la cuestión prejudicial de la propiedad, no es 
indispensable disponer un sobreseimiento del proceso, por-
que el derecho de propiedad no está en ese caso en dis-
cusión entre la parte querellante y aquellos a cuyo car-
go ha sido puesta la prevención; que por tanto, al recha-
zar la Corte a-qua las conclusiones que en tal sentido for-
mularon los hoy recurrentes en casación actuó dentro de 
los límites de su poder; que por otra parte, la calidad del 
auerellante no había sido objeto de discusión en primera 
instancia, ya que la sentencia impugnada no lo revela, 
y además, nada se opone a que actúe como querellante 
en un delito de violación de propiedad, la persona (sea o 
no miembro de la sucesión) a cuyo cargo está la vigilan-
cia y administración de la misma, como ocurrió en la es-
pecie; que finalmente, nada se opone tampoco, a pesar 
de que la propiedad objeto del delito esté en estado de 
indivisión, a que los jueces del fondo, puedan apreciar 
en hechos, como ocurrió también en el presente caso, que 
el delito ha ocasionado daños y perjuicios personales, que 
deben ser reparados, al poseedor de la parcela, quien ha 
actuado como querellante; que, en tales condiciones, y 
puesto que la sentencia impugnada no revela que la Corte 
a-qua haya hecho una determinación de herederos, no ha 
podido incurrir en la violación del artículo 193 de la Ley 
de Registro de Tierras, ni tampoco en los vicios señalados 
por los recurrentes, por lo cual los medios invocados, ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Martina Trinidad y Pedro Tri-
nidad, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, en fecha 4 de 'febrero de 1966, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Juan de la Maguana, de fecha 14 de 
marzo de 1966. 

Materia: Correccional (Violación a la Ley 2402). 

Recurrente: Edelmiro Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en lo 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 17 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edelmi-
ro Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en la Sección de Barranca, 
cédula No. 1351, serie 12, contra sentencia dictada en ma-
teria correccional por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en fecha 
14 de marzo de 1966, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Edel 
miro Encarnación, contra sentencia No. 110, de fecha 4 



1376 	 BOLETÍN JUDICIAL 

     

BOLETÍN JUDICIAL 
	

137'l 

            

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Martina Trinidad y Pedro Tri-
nidad, contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Francisco de Mg-
corís, en fecha 4 de 'febrero de 1966, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dlencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 17 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edelmi-
ro Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en la Sección de Barranca, 
cédula No. 1351, serie 12, contra sentencia dictada en ma-
teria correccional por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en fecha 
14 de marzo de 1966, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Edel 
miro Encarnación, contra sentencia No. 110, de fecha 4 
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de febrero de 1966, del Juzgado de Paz del Municipio 
de San Juan de la Maguana, que condenó al nombrado 

•Edelmiro Encarnación, a sufrir dos años de prisión co-
. treccional y a pasarle una pensión de RD$20.00 mensua-
les para la manutención de dos menores que tiene procrea-
dos con Domitila Adames, por haber sido hecho dentro 
de las formalidades legales; Segundo: Se modifica en par-
te la sentencia, y se condena a Edelmiro Encarnación, a 
sufrir dos años de prisión correccional, y a pasarle una 
pensión de RD$12.00 mensuales a la querellante, para la 
manutención de los dos menores por ambos procreados; 
Tercero: Se condena al pago de las costas del presente 
recurso de alzada; 

• Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera: 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 14 de marzo de 
1966, a requerimiento del prevenido, en el cual no se in-
'vaca ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 12 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en 
su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los 
Mag'strados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. 
Cuello, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, Jueces de este Tribunal, para completar la mayo-
ría en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
.aue se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 

y 926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 

berado y vistos los artículos 1, 2, 7 y 8 de la Ley No. 
2402 de 1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 36 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación "los condenados a un.i 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no , 
podrán recurrir en casación si no estuvieren presos o en 
libertad provisional bajo fianza"; 

Considerando que en el presente caso el recurrente : 
 fue condenado, según consta en la sentencia impugnada, 

a dos años de prisión correccional por violación a la.  1.4O.y . 
 2402, de 1950, en perjuicio de dos menores que t:ene pro-

creados con Domitilia Adames, y a pasar a la querellar-
te una pensión de doce pesos mensuales, y al pago de las 
costas; que no se ha establecido que dicho recurrente es-
té en prisión, ni tampoco que haya obtenido su libertad 
provisional bajo fianza, o que haya obtenido la suspe.n-
sión de la ejecución de la pena de conformidad con la : 

 Ley No. 2402, de 1950, por cuya violación fue condenado;, 
que, en esas condiciones, su recurso de casación resulta . 

 inadmisible; 
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el. 

recurso de casación interpuesto por Edelmiro Encarna; 
ción contra la sentencia dictada en atribuciones corres
cionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito. 
Judicial de San Juan de la Maguana, de fecha 14 de mar-
zo de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ati-
d:encia pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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de febrero de 1966, del Juzgado de Paz del Municipio 
de San Juan de la Maguana, que condenó al nombrado 
•Edelmiro Encarnación, a sufrir dos años de prisión co-

' treccional y a pasarle una pensión de RD$20.00 mensua-
les para la manutención de dos menores que tiene procrea-
dos con Domitila Adames, por haber sido hecho dentro 
de las formalidades legales; Segundo: Se modifica en par-
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sufrir dos años de prisión correccional, y a pasarle una 
pensión de RD$12.00 mensuales a la querellante, para la 
manutención de los dos menores por ambos procreados; 
Tercero: Se condena al pago de las costas del presente 
recurso de alzada; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, en fecha 14 de marzo de 
1966, a requerimiento del prevenido, en el cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 12 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en 
su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los 
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. 
Cuello, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, Jueces de este Tribunal, para completar la mayo-
ría en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
.que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 
y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado y vistos los artículos 1, 2, 7 y 8 de la Ley No. 
2402 de 1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimien- 
to de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 36 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación "los condenados a un.i 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no, 
podrán recurrir en casación si no estuvieren presos o en 
libertad provisional bajo fianza"; 

Considerando que en el presente caso el recurrente : 
 fue condenado, según consta en la sentencia impugnada, 

a dos años de prisión correccional por violación a la Le .y . 
 2402, de 1950, en perjuicio de dos menores que tiene pie. 

creados con Domitilia Adames, y a pasar a la querellan-
te una pensión de doce pesos mensuales, y al pago de las 
costas; que no se ha establecido que dicho recurrente es-
té en prisión, ni tampoco que haya obtenido su libertad 
provisional bajo fianza, o que haya obtenido la suspen-
sión de la ejecución de la pena de conformidad con la 
Ley No. 2402, de 1950, por cuya violación fue condenado;, 
que, en esas condiciones, su recurso de casación resulta . 

 inadmisible; 
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el. 

recurso de casación interpuesto por Edelmiro Encarna- . 
 ción contra la sentencia dictada en atribuciones corres-• 

cionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito. 
Judicial de San Juan de la Maguana, de fecha 14 de mar-
zo de 1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Re-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
d:encia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
San Juan de la Maguana, de fecha 24 de febrero de 1966. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 2402). 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del D. J. de San Juan 
de la Maguana, c/o Julio Valentín Cruz (a) Papiro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello. 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 17 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-

gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San 
Juan de la Maguana, contra sentencia de dicho Juzgado, 

de fecha 24 de febrero de 1966, dictada en materia co-
rreccional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría 

del Juzgado a-quo, en fecha 24 de febrero del 1966 a  

requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de San Juan de la Maguana, en el cual no 
se expone ningún medio de casación; 

Visto el memorial depositado por el funcionario re. 
currente, en el cual se exponen los medios que más ade-
lante se indican; 

Visto el auto dictado en fecha 12 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello. 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la del), 
beración y fallo del presente recurso de casación de con-
formidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 10 y 11 de la Ley No. 2402 
de 1950, 4 de la Ley 1014 de 1935, 155 y 190 del Código' 
de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los' 
documentos a que ella se refiere consta: a) que sobre que-' 
:ella de Olga Mateo, madre de la menor Osiris Mateo, el 
Juzgado de Paz de San Juan de la Maguana, dictó en fe-
cha 4 de febrero de 1966, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe descargar co-
mo al efecto descarga al nombrado Julio Valentín Cruz, 
(a) Papiro de las generales anotadas de violación a la Ley 
2402 de paternidad, en perjuicio de una menor procreada 
con la nombrada Olga Mateo; SEGUNDO: Se declaran las 
costas de oficio; b) que sobre apelación de la madre quere-
llante, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan de la Maguana. dictó en fecha 24 de 
febrero de 1966, la sentencia ahora impugnada en casa-. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
San Juan de la Maguana, de fecha 24 de febrero de 1966. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 2402). 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del D. J. de San Juan 
de la Maguana, c/o Julio Valentín Cruz (a) Papiro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de :a 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 17 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San 
Juan de la Maguana, contra sentencia de dicho Juzgado, 
de fecha 24 de febrero de 1966, dictada en materia co-

rreccional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría 

del Juzgado a-quo, en fecha 24 de febrero del 1966 a  

requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal del Dis-. 
trito Judicial de San Juan de la Maguana, en el cual no. 
se expone ningún medio de casación; 

Visto el memorial depositado por el funcionario re 
currente, en el cual se exponen los medios que más ade-
lante se indican; 

Visto el auto dictado en fecha 12 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello. 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la dell-
beración y fallo del presente recurso de casación de con-
formidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 10 y 11 de la Ley No. 2402 
de 1950, 4 de la Ley 1014 de 1935, 155 y 190 del Código' 
de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los' 
documentos a que ella se refiere consta: a) que sobre que-* 
:ella de Olga Mateo, madre de la menor Osiris Mateo, el 
Juzgado de Paz de San Juan de la Maguana, dictó en fe-
cha 4 de febrero de 1966, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe descargar co-
mo al erecto descarga al nombrado Julio Valentín Cruz, 
(a) Papiro de las generales anotadas de violación a la Ley 
2402 de paternidad, en perjuicio de una menor procreada 
con la nombrada Olga Mateo; SEGUNDO: Se declaran las 
costas de oficio; b) que sobre apelación de la madre quere-
llante, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan de la Maguana. dictó en fecha 24 de 
febrero de 1966, la sentencia ahora impugnada en casa-. 

• 
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ción cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recur-
so de apelación interpuesto por la querellante Olga Mateo 
por haber sido hecho en tiempo hábil, contra sentencia Nc. 
115 de fecha 4 de febrero de 1966, ante el Juzgado de Pa 
de este municipio, que descargó al inculpado Julio Valen- 

in- 
un Cruz (a) Papiro, por insuficiencia de pruebas en la 
culpación que pesa sobre él, de haber procreado una me 
nor con la querellante Olga Mateo"; 

Considerando que el Memorial depositado en fecha 
19 de marzo de 1966, el funcionario recurrente invoca tos 
siguientes medios: Primer Medio: Falta de base legal; 
Segundo Medio: Violación del artículo 155 del Código de 
Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 190 del mismo Código; Cuarto Medio: Violación del 
artículo 4 de la Ley 1014; Quinto Medio: Violación de la 

Ley 2402, en sus artículos 10 y 11; 

Considerando que en el desarrollo del tercero y cuar-
to medios, los cuales se reunen para su examen, sostiene 
el recurrente que el caso fue fallado por el Tribunal a-:tus; 
sin oir las conclusiones al fondo del Ministerio Público, 
y que en la instrucción del proceso "no se aportaron otros 
hechos y circunstancias que la querella de la madrg y 
la negativa del inculpado", por lo cual estima que en 
esas condiciones se han violado el artículo 190 del Código 
de Procedimiento Criminal y el artículo 4 de la Ley 1014; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el Ministerio Público solicitó que se 
ordenara un examen de sangre, y el Tribunal a-quo des-
estimó ese pedimento sobre el fundamento de que esa so-
ría "una medida frustratoria ya que la parte querellante 
como el propio Ministerio Público carecen de fondos en la 
actualidad para sufragar los gastos que conlleve el examen 
médico legal de paternidad"; que en esa base, y sin es-
perar que el Ministerio Público concluyera al fondo, se-
gún lo revela el acta de audiencia, y sin ni siquiera invi- 
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tarso a que lo hiciera, el Tribunal a-quo procedió a con-
firmar la sentencia apelada que había descargado al pre-
venido por falta de pruebas; 

Considerando que en tales condiciones es obvio que 
se han violado en una materia de orden público, reglas 
procesales que han sido establecidas en interés de la re-. 
gularidad del proceso, y que están consignadas en los tex-
tos arriba citados; que, por tanto, y sin necesidad de exa-
minar los otros medios propuestos procede acoger el re-
curso y casar la sentencia impugnada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
na de fecha 24 de febrero de 1966, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Estrelleta; y, Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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clon cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recur-
so de apelación interpuesto por la querellante Olga Matea 
por haber sido hecho en tiempo hábil, contra sentencia No. 
115 de fecha 4 de febrero de 1966, ante el Juzgado de Paz 
de este municipio, que descargó al inculpado Julio Valen- 

in- 
tín Cruz (a) Papiro, por insuficiencia de pruebas en la 
culpación que pesa sobre él, de haber procreado una me-

nor con la querellante Olga Mateo"; 
Considerando que el Memorial depositado en ¡edil 

19 
 de marzo de 1966, el funcionario recurrente invoca los 

siguientes medios: Primer Medio: Falta de base legal; 
Segundo Medio: Violación del artículo 155 del Código de 
Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 190 del mismo Código; Cuarto Medio: Violación del 
artículo 4 de la Ley 1014; Quinto Medio: Violación de la 

Ley 2402, en sus artículos 10 y 11; 

Considerando que en el desarrollo del tercero y cuar-
to medios, los cuales se reunen para su examen, sostiene 
el recurrente que el caso fue fallado por el Tribunal 
sin oir las conclusiones al fondo del Ministerio Pública, 
y que en la instrucción del proceso "no se aportaron otros 
hechos y circunstancias que la querella de la madre y 
la negativa del inculpado", por lo cual estima que en 
esas condiciones se han violado el artículo 190 del Código 
de Procedimiento Criminal y el artículo 4 de la Ley 1014; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el Ministerio Público solicitó que se 
ordenara un examen de sangre, y el Tribunal a-quo des-
estimó ese pedimento sobre el fundamento de que esa se-
ría "una medida frustratoria ya que la parte querellante 
como el propio Ministerio Público carecen de fondos en la 
actualidad para sufragar los gastos que conlleve el examen 
médico legal de paternidad"; que en esa base, y sin es-
perar que el Ministerio Público concluyera al fondo, se- 
gún lo revela el acta de audiencia, y sin ni siquiera invi- 
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tarlo a que lo hiciera, el Tribunal a-quo procedió a con-
firmar la sentencia apelada que había descargado al pre-
venido por falta de pruebas; 

Considerando que en tales condiciones es obvio que 
se han violado en una materia de orden público, reglas 
procesales que han sido establecidas en interés de la re-
gularidad del proceso, y que están consignadas en los tex-
tos arriba citados; que, por tanto, y sin necesidad de exa-
minar los otros medios propuestos procede acoger el re-
curso y casar la sentencia impugnada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
na de fecha 24 de febrero de 1966, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Estrelleta; y, Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impug-nada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 

de mayo de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Cesareo Pimentel Toribio. 
Abogado: Lic. Ricardo Francisco Thevenín. 

Dios, Patria y Libertad
.  

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

tical, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
:rnón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
.Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Sgundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 

e 	

Chu- 

pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-

quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas eras,  asistidos del S 

lmánzar y 

Sant1ago 
Osvaldo Rojo Ca

ecretario 

General 

sus audiencias , 

 en la Sala donde celebra 

en la 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 
de agosto del año 1966, arios 1239 de la Independencia y 
10.19 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

corte de casación, la siguiente sentencia: 
	

or Cesareo 

	

Sobre el recurso de casación 
	de edad, agricultor, 
interpuesto p 

Pimentel Toribio, dominicano, mayor domiciliado y residente en Bohío Viejo, del Municipio de 
Guayubín, Provincia de Montecristi, cédula No. 1480, se-
re 45, contra sentencia dictada por el Tribunal Superior 

i de 

 

e Ti 
	

de fecha 22 de mayo de 1964, en relación con 

l parcela No. 41 del Distrito Catastral No. 9 del Munici 
pio de Guayubín, cuyo dispositivo se copia a continuación: 

"FALLA: 13NICO: 

Que debe revocar y revoca, la Decisión or el 

No. 2 de fecha 12 de diciembre de 1963, dictada p 
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Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, que declara 
1.1 nulidad de la subdivisión practicada en fecha 29 de 
junio de 1957, en la Parcela No. 41-1 del Distrito Catas-
tral No. 9 del Municipio de Guayubín, y Ordena la ce-
lebración de un nuevo juicio, para conocer de la instancia 
de fecha 25 de enero de 1963, dirigida al Tribunal Superior 
de Tierras, por el Lic. R. Francisco Thevenín, a nombre 
del señor Cesareo Pimentel Toribio, en relación con la 
Parcela No. 41 del Distrito Catastral No. 9 del Municipio 
c:e Guayubín, Provincia de Montecristi, designándose para 
celebrarlo al Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original Lic. Pablo Jaime Viñas, a quien deberá comuni-
1::arse esta decisión y enviársele el expediente"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Ricardo Francisco Thevenín, cédula No 

15914, serie 1 1, abogado del recurrente, en la lectura de 
s zis conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 25 de 
junio de 1964, suscrito por el abogado del recurrente, en 
ej cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su- 
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en 
su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los 
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. 
Cuello, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Eautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, Jueces de este Tribunal, para completar la mayo-
ría en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684, de 
1934 y 926 de 1935; 



r 
1 

Ci 

St 

so 

pc 
11 
de 
tír. 
cu  
no. 

sig 
Sed 
Prc 
tíct 
arti 
Ley 

to 
el r∎  
sin 

y qt 
hect 
la n 
esas 
de P 

ne di 
orden 
estiro 
ría "1 
como 
actua 
medí( 
perar 
gún lc 

1386 	
BOLETÍN JUDICIAL 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

Lerado y vistos los artículos 124 y 139 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación; Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo sigui al 
 ente: a

la 
) 

que apoderado el Tribunal de 41 del Distrito Jurisdicción OCatastral No. 
rigin de 

subdivisión de la Parcela No. 
9 del Municipio de Guayubín, dictó su decisión del 9 de 
mayo de 1963, declarando nulos los trabajos del subdivi-
sión de la mencionada parcela realizados por el agrimen 
sor comisionado; b) que esa decisión fue revisada revo-
cada por el Tribunal Superior de Tierras, por su d 

y ecisión 

'fecha 24 de junio del mismo año, que ordenó la cele-
de ción de un nuevo juicio; e) que nuevamente apoderado 
bra  el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó su 
decisión de fecha 12 de diciembre de 1963, en la cual de-
clara la nulidad de la subdivisión de la indicada par r 

cela 

No. 41; d) que sobre esta decisión, el Tribunal Superioó 
de Tierras ejerció su poder de revisión de oficio, y dict 
en fecha 22 de mayo de 1964, su decisión No. 2 ahora im- 
pugnada, cuyo dispositivo ha sido precedentemente copiado; 

Considerando que el recurrente invoca, en el desarro- 
Bo de su único medio de casación, que el Tribunal Supe- 
rior de Tierras, al ejercer la revisión de oficio fuera de 
los plazos en que el artículo 124 de la Ley de Registro de 

Tierras le ordena hacerlo, ha violado dicho fecto, la 
artículo y 

deci- 
su 

o de 1964, como decisión es inútil e inadmisible; que, en e 
sión impugnada fue dictada el 22 de may  
ya se ha dicho, es decir, cinco meses después de la de 
jurisdicción original, la que fue fallada el 12 de diciembre 
de 1963; que, en el presente caso, se trata de una caduci 
dad; y que, además, de lo que antecede resulta, que la 
citada decisión del 12 de diciembre de 1963, es definiti-

va y adquirió la autoridad de l
e

a cosa juzgada; pero, 

Considerando que para qu el recurso de casación pue-
da ejercerse contra las sentencias de los Tribunales de 

Tierras, éstas tienen que ser definitivas, por lo cual, las 
decisiones que ordenan la celebración de un nuevo juicio 
con el objeto de que se haga una mejor instrucción del 
asunto, son preparatorias, y no pueden dar lugar a un 
recurso de casación, por aplicación del artículo 19 de la 
Ley de Procedimiento de Casación cuya regla reitera el 
artículo 132 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que en el caso ocurrente, la decisión 
impugnada que ordena un nuevo juicio sobre la subdivi-
sión de la parcela No. 41 del Distrito Catastral No. 9 del 

•Municipio de Guayubín, a fin de que se haga una ins• 
trucción completa del asunto, es preparatoria, por lo cual 
no puede dar lugar a un recurso de casación; que en con-
secuencia, el recurso es inadmisible; 

Considerando que por otra parte, no es obstáculo pa-
ra la inadmisión del presente recurso, la tesis del recu-
rrente de que la sentencia impugnada es nula porque fue 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras dentro de sus 
facultades de revisión, ya vencido el plazo establecido en 
el artículo 124 de la ley de Registro de Tierras, pues ese 
plazo es simplemente conminatorio y su inobservancia no 
hace anulables las sentencias que se dicten en tales cir-
cunstancias; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Cesareo Pimentel Tori-
bio, cuyas generales constan, contra la decisión No. 2 del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 de mayo de 
1964, cuyo dispositivo 'figura copiado en otra parte del pre- 
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 124 y 139 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación; Considerando que en la sentencia impugnada y en 103 

documentos a que ella se refiere consta lo sigui al 
 ente: a

la 
) 

que apoderado el Tribunal de
41 del 
Jurisd

Distrito
icción 

 OCatastral No. 
rigin de 

subdivisión de la Parcela No. 
9 del Municipio de Guayubín, dictó su decisión del 9 de 
mayo de 1963, declarando nulos los trabajos del subdivi- 
sión de la mencionada parcela realizados por el agrimen

- 

sor comisionado; b) que esa decisión fue revisada revo- 
cada por el Tribunal Superior de Tierras, por su d 

y ecisión 

'fecha 24 de junio del mismo año, que ordenó la cele- 
de ción de un nuevo juicio; c) que nuevamente apoderado 
bra  el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó su 
decisión de fecha 12 de diciembre de 1963, en la cual de- 
clara la nulidad de la subdivisión de la indicada parcela 
No. 41; d) que sobre esta decisión, el Tribunal Superior 
de Tierras ejerció su poder de revisión de oficio, y dictó 
en fecha 22 de mayo de 1964, su decisión No. 2 ahora im- 
pugnada, cuyo dispositivo ha sido precedentemente copiado; 

Considerando que el recurrente invoca, en el desarro-
llo de su único medio de casación, que el Tribunal Supe-
rior de Tierras, al ejercer la revisión de oficio fuera de 
los plazos en que el artículo 124 de la Ley de Registro de 
Tierras le ordena hacerlo, ha violado dicho arecto

tículo y 
deci- 

su 

o de 1964, como decisión es inútil e inadmisible; que, en ef, la 
sión impugnada fue dictada el 22 de may  
ya se ha dicho, es decir, cinco meses 

ada el 
de

12 de diciembra 
spués de la de 

jurisdicción original, la que fue fall  
de 1963; que, en el presente caso, se trata de una caduci 
dad; y que, además, de lo que antecede resulta, que la 
citada decisión del 12 de diciembre de 1963, es definiti-
va y adquirió la autoridad de la cosa juzgada; pero, 

Considerando que para que el recurso de casación pue-
da ejercerse contra las sentencias de los Tribunales de 

Tierras, éstas tienen que ser definitivas, por lo cual, las 
decisiones que ordenan la celebración de un nuevo juicio 
con el objeto de que se haga una mejor instrucción del 
asunto, son preparatorias, y no pueden dar lugar a un 
recurso de casación, por aplicación del artículo 19 de la 
Ley de Procedimiento de Casación cuya regla reitera el 
artículo 132 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que en el caso ocurrente, la decisión 
impugnada que ordena un nuevo juicio sobre la subdivi-
sión de la parcela No. 41 del Distrito Catastral No. 9 del 

.Municipio de Guayubín, a fin de que se haga una ins• 
trucción completa del asunto, es preparatoria, por lo cual 
no puede dar lugar a un recurso de casación; que en con-
secuencia, el recurso es inadmisible; 

Considerando que por otra parte, no es obstáculo pa-
ra la inadmisión del presente recurso, la tesis del recu-
rrente de que la sentencia impugnada es nula porque fue 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras dentro de sus 
facultades de revisión, ya vencido el plazo establecido en 
el artículo 124 de la ley de Registro de Tierras, pues ese 
plazo es simplemente conminatorio y su inobservancia no 
hace anulables las sentencias que se dicten en tales cir-
cunstancias; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Cesareo Pimentel Tori-
bio, cuyas generales constan, contra la decisión No. 2 det 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 22 de mayo de 
1964, cuyo dispositivo 'figura copiado en otra parte del pre- 
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.-- Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los 

en la 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, 

	au- 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico, (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 
• 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 22 de febrero de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Curacao Trading Company, S. A. 
Abogados: Lic. Polibio Díaz y Dr. L. Ortiz Matos. 

Recurrido: Francisco Galileo Alcántara Méndez. 
Abogados: Dr. Víctor M. Villegas, Dres. Juan L. Pacheco Morales 

y Francisco Ramón Carvajal Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 19 días 
del mes de agosto de 1966, años 1234  de la Independencia 
y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cura-
cao Trading Company, S. A., compañía comercial orga-
nizada de conformidad con las leyes de Curazao, domici-
liada en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones civiles, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 22 de febrero de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

1388 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los en la 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, 

	au- 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico, (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  

SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 
• 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 22 de febrero de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Curacao Trading Company, S. A. 
Abagados: Lic. Polibio Díaz y Dr. L. Ortiz Matos. 

Recurrido: Francisco Galileo Alcántara Méndez. 

Abogados: Dr. Víctor M. Villegas, Dres. Juan L. Pacheco Morales 
y Francisco Ramón Carvajal Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de ..a 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 19 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cura-
cao Trading Company, S. A., compañía comercial orga-
nizada de conformidad con las leyes de Curazao, domici-
liada en esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones civiles, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 22 de febrero de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Polibio Díaz, cédula 329, serie 18, por sí, 

y en representación del Dr. L. Ortiz Matos, cédula 20049 
serie 18, abogados de la recurrente, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el Dr. Víctor M. Villegas, cédula 2216ales, 

1, serie 
cédula 

23 

por sí, y por los doctores Juan L. Pacheco Mor  
56090 serie 1 y Francisco Ramón Carvajal Martínez, cédu-
la 50139 serie 1, abogados del recurrido Francisco Galileo 
Alcántara Méndez, dominicano, abogado, cédula 5037 se-
rie 14, domiciliado en esta ciudad, en la lectura de sus 

conclusiones; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-

dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 15 de marzo 19 de 

de 1965; 
abril 
noti- Visto el memorial de defensa de fecha 

de 1965, suscrito por los abogados del recurrido y 
ficado a los abogados de la recurrente, ese mismo día; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente, noti-
ficado a los abogados del recurrido, en fecha 23 de oc-

tubre de 1965; ampliaciónn del recurrido, notifi-

cado a los abogados de la recurrente en fecha 2 de no-

viembre de 1965; 
Visto el auto dictado en fecha 11 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani„ Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo CarbucC

cia, 
orte 

Jue-

ces de este Tribunal, para integrar la Suprema de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casa- 

ción de que se trata, de conformidad con las Leyes Ncs. 
684, de 1934 y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1351 y 1648 del Código Civil 
y 261 y 269 del Código de Procedimiento Civil y 1, 20 

65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, la Cu-
racao Trading Company, S. A., y Francisco Galileo Al-
cántara, suscribieron un contrato gajo firma privada, me-
diante el cual la primera vendió al segundo, de acuerdo 
con la Ley No. 1608, sobre Ventas Condicionales de Mue-
bles, una máquina usada, industrial de talabartería, mar-
ca "Triumph" Cod. 10.0108, serie No. 3289843, por la su-
ma de RD$160.00; b) que en fecha veintiocho de septiem-
bre del mismo año el comprador notificó un acto a la com-
pañía vendedora mediante el cual le intimó y puso en 
mora para que le cambiara dacha máquina por otra nueva, 
por encontrarse "en malas condiciones de funcionamiento 
y con desperfectos de tal manera que es inutilizable para 
la labor de su propia naturaleza"; c) que en fecha veinti-
dos de octubre siguiente el comprador citó en conciliación 
a la Curacao Trading Company, S. A., por ante el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, exponiendo en dicho acto los siguientes motivos: 
"Atendido: a que entre mi requeriente y mi requerida in-
tervino un contrato de venta condicional firmado el día 
10 de agosto de 1956, marcado con el No. 1248 (Ord. 7423), 
por el cual mi requeriente compró una máquina marca 
Triumph, modelo industrial de Talabartería, número de 
serie 328943 a la Curacao Trading Company, S. A., esti-
pulándose como precio la suma de RD$160.00 pagadera 
en la forma siguiente: pago inicial de RD$25.00 y once 
(11) pagarés de RD$12.00 cada uno, y un pagaré de RD$3.00 
Atendido: a que dicha máquina marca Triumph estaba en 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Polibio Díaz, cédula 329, serie 18, por sí, 

y en representación del Dr. L. Ortiz Matos, cédula 20049 
serie 18, abogados de la recurrente, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el Dr. Víctor M. Villegas, cédula 2216ales, 

1, serie
cédula 

cédu- 

23 

por sí, y por los doctores Juan L. Pacheco Mor 
56090 serie 1 y Francisco Ramón Carvajal Martínez, 
la 50139 serie 1, abogados del recurrido Francisco Galileo 
Alcántara Méndez, dominicano, abogado, cédula 5037 se-
rie 14, domiciliado en esta ciudad, en la lectura de sus 

conclusiones; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-

dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 15 de marzo 

19 de 
de 1965; 

abril 
noti- Visto el memorial de defensa de fecha 

de 1965, suscrito por los abogados del recurrido y 
ficado a los abogados de la recurrente, ese mismo día; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente, noti-
ficado a los abogados del recurrido, en fecha 23 de oc-

tubre de 1965; ampliaciónn del recurrido, notifi-

cado a los abogados de la recurrente en fecha 2 de no-

viembre de 1965; 
Visto el auto dictado en fecha 11 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani„ Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 

Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo CarbucC
cia, 

orte 
Jue-

ces de este Tribunal, para integrar la Suprema de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casa- 

ción de que se trata, de conformidad con las Leyes Ncs. 
684, de 1934 y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1351 y 1648 del Código Civil 
y 261 y 269 del Código de Procedimiento Civil y 1, 20 
N,  65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia Impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, la Cu-
racao Trading Company, S. A., y Francisco Galileo Al-
cántara, suscribieron un contrato gajo firma privada, me-
diante el cual la primera vendió al segundo, de acuerdo 
con la Ley No. 1608, sobre Ventas Condicionales de Mue-
bles, una máquina usada, industrial de talabartería, mar-
ca "Triumph" Cod. 10.0108, serie No. 3289843, por la su-
ma de RD$160.00; b) que en fecha veintiocho de septiem-
bre del mismo año el comprador notificó un acto a la com-
pañía vendedora mediante el cual le intimó y puso en 
mora para que le cambiara dacha máquina por otra nueva, 
por encontrarse "en malas condiciones de funcionamiento 
y con desperfectos de tal manera que es inutilizable para 
la labor de su propia naturaleza"; c) que en fecha veinti-
dos de octubre siguiente el comprador citó en conciliación 
a la Curacao Trading Company, S. A., por ante el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, exponiendo en dicho acto los siguientes motivos: 
"Atendido: a que entre mi requeriente y mi requerida in-
tervino un contrato de venta condicional firmado el día 
10 de agosto de 1956, marcado con el No. 1248 (Ord. 74231, 
por el cual mi requeriente compró una máquina marca 
Triumph, modelo industrial de Talabartería, número de 
serie 328943 a la Curacao Trading Company, S. A., esti-
pulándose como precio la suma de RD$160.00 pagadera 
en la forma siguiente: pago inicial de RD$25.00 y once 
(11) pagarés de RD$12.00 cada uno, y un pagaré de RD$3.00 
Atendido: a que dicha máquina marca Triumph estaba en 
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citado Techado 28 de septiembre del año en curso 1956, 
que si no cumplía con las obligaciones puestas a su car-
go por el contrato de referencia, daría por rescindido el 
contrato a partir de la moratoria de tres (3) días otorgada 
por dicha intimación; etc., etc."; d) que en fecha diecisie-
te del mismo mes de octubre, la compañía vendedora inti-
mó al comprador para que le pagara en el término de 
diez días la suma de RD$24.00 por concepto de dos men-
sualidades vencidas, y le advertía que si no obtemperaba 
a esa intimación en el plazo indicado la venta de la má-
quina quedaría resuelta de pleno derecho sin intervención 
judicial ni procedimiento alguno; e) que por acto del quin-
ce de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
el comprador Alcántara emplazó a la Curacao, S.. A , 
Icor ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones civiles, en cuyo emplazamiento expuso nue-
vamente los mismos motivos de la demanda en concilia-
ción; f) que en la audiencia del veintiocho de febrero del 
mil novecientos cincuenta y seis, ante el tribunal de pri-
mer grado, el demandante Francisco Galileo Alcántara con-
cluyó de la siguiente manera: Primero: Que previamente 
al conocimiento del fondo de la presente demanda incoa 
da por dicho señor Francisco Galileo Alcántara contra la 
Curacao Trading Company, S. A., ordeneis por sentencia 
un informativo para establecer los siguientes hechos y 
circunstancias: que la máquina Triumph estaba en malas 
condiciones de funcionamiento y no era utilizable en las 
labores de su propia naturaleza, desde antes de suscribir-
se el contrato que nos ocupa; que esas irregularidades o 
defectos en el funcionamiento interno de dicha máquina 
restrictivos de una posesión útil de la cosa, no eran del 
conocimiento del comprador al momento de formalizarse 
dicho contrato; Que la Curacao Trading Company, S. A., 
sí tenía conocimiento pleno de los vicios a que hemos he 
cho referencia, por lo cual no procedió de buena fe; que 
nuestro representado ha sufrido serios daños y perjuicios 
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malas condiciones de funcionamiento y no era utilizable 
en labores de su propia naturaleza, desde antes que mi re-
queriente la adquiriera por compra a la mencionada com-
pañía; que, en efecto, al momento de realizarse dicha ven-
ta, la compañía no hizo entrega de dicha máquina a mi 

requeriente, sino que tuvo que enviarla ara su 

a sus talleres pa- 
- 

ra hacerle las reparaciones necesarias p 
cionamiento; que quince (15) días después de la venta se 
hizo entrega de dicha máquina a mi requeriente, y que 

no obstante ulteriores reparaciones hechas a ex d cha que 
máqui-

na, ésta continúa en malas condiciones, al em mi 
requeriente no la ha podido util izar en sus labores norma- 

unicado al Sr. García, em- 
les; que este hecho fue conrn ordenó una nueva repa- 

ue ésta pleado de dicha compañía, quien or 
ración a la máquina, la cual resultó inútil puesto q  
continúa en malas condiciones y sin poderla utilizar mi re-
queriente: Atendido: a que a pesar de que mi requerien

-

te por la vía amistosa ha 
solicitado el arreglo de dic

so - 
h 

máquina, mi requeriente no 	
obtemperado a dicha a 

tiembre 
licitud; Atendido: a que en fecha 28 de sep 

	del 

año en curso mi requeriente, por acto instrumentado por 
el ministerial Miguel Angel Rodrigo, intimó formalmente 

a 
mi requerida a efectuar el cambio de la máquina ven-

dida, que está inservible, por una nueva y en buenas con
,  

uerida 
diciones de funcionamiento; que mi dicha req 

	ha 

guardado silencio respecto a dicha intimación; Atendido: 
a que el original del contrato de fecha 10 d está fe ag firmado 

esto de 

1956, que se le entregó a mi requeriente no  
óa mi requeriente no está firmado 

1965, que se le entreg  
por la Curacao Trading Company, S 

	lo que además . A.,  

constituye otra violación al mismo, segúnonstituyen 

sus propiasro 	cláu- 
una vio- 

sulas; Atendido: a que estos hechos c 
lación, por parte de mi requerida, del contrato de venta 
condicional de fecha 10 de agosto del año en curso; y los 
cuales han causado serios perjuicios a mi requeriente: 

ue mi requeriente manifestó a la Curacao 
Atendidr o: a q any, S. A., mediante el acto de intimación 
Trading Comp  
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citado 'fechado 28 de septiembre del año en curso 1956, 
que si no cumplía con las obligaciones puestas a su car-
go por el contrato de referencia, daría por rescindido el 
contrato a partir de la moratoria de tres (3) días otorgada 
por dicha intimación; etc., etc."; d) que en fecha diecisie-
te del mismo mes de octubre, la compañía vendedora inti-
mó al comprador para que le pagara en el término de 
diez días la suma de RD$24.00 por concepto de dos men-
sualidades vencidas, y le advertía que si no obtemperaba 
a esa intimación en el plazo indicado la venta de la má-
quina quedaría resuelta de pleno derecho sin intervención 
judicial ni procedimiento alguno; e) que por acto del quin-
ce de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
el comprador Alcántara emplazó a la Curacao, S.. A , 
por ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones civiles, en cuyo emplazamiento expuso nue-
vamente los mismos motivos de la demanda en concilia-
ción; f) que en la audiencia del veintiocho de febrero del 
mil novecientos cincuenta y seis, ante el tribunal de pri-
mer grado, el demandante Francisco Galileo Alcántara con-
cluyó de la siguiente manera: Primero: Que previamente 
al conocimiento del fondo de la presente demanda incoa 
da por dicho señor Francisco Galileo Alcántara contra la 
Curacao Trading Company, S. A., ordeneis por sentencia 
un informativo para establecer los siguientes hechos y 
circunstancias: que la máquina Triumph estaba en malas 
condiciones de funcionamiento y no era utilizable en las 
labores de su propia naturaleza, desde antes de suscribir-
se el contrato que nos ocupa; que esas irregularidades o 
defectos en el funcionamiento interno de dicha máquina 
restrictivos de una posesión útil de la cosa, no eran del 
conocimiento del comprador al momento de formalizarse 
dicho contrato; Que la Curacao Trading Company, S. A., 
sí tenía conocimiento pleno de los vicios a que hemos he 
cho referencia, por lo cual no procedió de buena fe; que 
nuestro representado ha sufrido serios daños y perjuicios 
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no era utilizable 
malas condiciones de funcionamiento y 
en labores de su propia naturaleza, desde antes que mi re-

queriente la adquiriera por compra a la 
efecto, 	

mencionada com- 

pañía; que, en e
, al momento de realizarse dicha ven-

ta, la compañía no hizo entrega de dicha máquina a mi 
requeriente, sino que tuvo que enviarla a sus talleres pa-
ra hacerle las reparaciones necesarias para su normal fun-
cionamiento; que quince (15) días después de la venta se 
hizo entrega de dicha máquina a mi requeriente, y que 
no obstante ulteriores reparaciones hechas a dicha máqui-
na, ésta continúa en malas condiciones, al extremo que mi 
requeriente no la ha podido utilizar en sus labores norma- 

ue este hecho fue conmunicado al Sr. García, em- 
pleado de dicha compañía, quien ordenó una nueva repa- 
ración a la máquina, la cual resultó inútil puesto que éstaa 

continúa en malas condiciones y sin poderla  
queriente: Atendido: a que a pesar de que mi requerien

- 

te por la vía amistosa ha solicitado el arreglo de dich 
máquina, mi requeriente no ha obtemperado a dicha so- 

a 

tiembre 
licitud; Atendido: a que en fecha 28 de set 

del 

ario en curso mi requeriente, por acto instrumentado por 

el ministerial 
intimó formalmente 

nisterial Miguel Angel Rodrigo,  urna ven- 
a mi requerida a efectuar el cambio de la máq 
dida, que está inservible, por una nueva y en buenas con• uerida 
diciones de funcionamiento; que mi dicha req 

	ha 

guardado silencio respecto a dicha intimación; Atendido: 

a que el original del contrato de 
	a

riente n 10o es 
de 

 tá f 
agosto de 

1956, que se le entregó a mi requef ech 

	

está firmado 
firmado 

1965, que se le entreg óa mi requeriente no  
por la Curacao Trading Company, S. A., lo que además 

ituye otra violación al mismo, según sus propias cláu-
constulas; Atendido: a que estos hechos constituyen una vio-
s uerida, del contrato de venta 
lación, por parte de mi req  y los 
condicional de fecha 10 de agosto del año en curso;  ueriente: 
cuales han causado serios perjuicios a mi req  
Atendido: a que mi requeriente manifestóó a la intimació 

Curacaon 

Trading Company, S. A., mediante el  
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por 

el proceder de la Curacao Trading Company, S. A., al 

no dar fiel cumPlimlento a la obligación puesta a 

suca r. 

go en el contrato de referencia; Segundo: Que ordenéis la 
comparecencia personal de la Curacao Trading Co., S. A.. 
Tercero: Que condeneis a dicha Curacao Trading Co., S. A., 
cll pago de las costas; y Cuarto: Que nos concedais un pla-
zo de quince días para dar contestación al escrito de ré- 
plica de la contra parte y efectuar el depósitoo de los do- 

cumentos pertinentes"; g) que en la m 

compañía

r demandada concluyó en la siguiente forma: "Pri 

mero: Pincipalmente, que rechaceis de plano la demanda 
interpuesta por el Sr. Francisco Galileo Alcántara, decla-

rando que tanto en el demanda fundada en ue 
vicio de la irregularidad de la costura de la máquina, q 
es un vic10 aparente, como en el caso de que se trate de 
otros alegados vicios, la demanda en daños y perjuicios 
es inadmisible por estar basada en alegadas violaciones 
de un contrato que fue resuelto de pleno derecho antes 
de que la demanda en daños y perjuicios fuera introduci 

	

da; y en consecuencia de esa 	de instrucción 
inadmisibilidad, declaréis 

frustratorias e inútiles las m que 

30- 

licita el demandante; Segundo: Subsidiariamente, que pa-
ra el caso improbable de que rechaceis la petición ante-
rior, rechaceis de plano la referida demanda en tanto que 
se basa en el vicio consistente en que la costura de la 

máquina era defectuosa, declarando q 
es un vicio aparente y que de acuerdo con el 

a ulo 1642 

del Código Civil, no es responsable el vendedor

rtíc de los 

vicios o defectos manifiestos de los cuales pudo conven-

cerse el comprador; y la misma demanda en 

tanto que se por haber sido interpuesta la demanda después de vencidt 
el término de noventa (90) días establecido en el artículo 
1648 del Código Civil; y que en consecuencia de esos dos 
medios de inadmisión rechaceis por inútiles y frustrato 
rias las medidas de instrucción solicitadas por el deman-
dante; Tercero: Que en todo caso condeneis al señor Fran- 

----- - 	
-- --- — 

basa en otros vicios que se alegan ser ocultos 

	

caso de la 	
el 

rechaceis 
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casco Galileo Alcántara al pago de las costas distrayéndo-
las en provecho del infrascrito abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; h) que en fecha dos 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, la Cámara 
de lo Civil y Comercial ya mencionada, dictó una senten-
cia interlocutoria con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Ordena, antes de hacer derecho sobre el fondo que 
la parte demandante haga la prueba, mediante informativo 
legal, de los hechos articulados en sus conclusiones; Re-
servando la prueba contraria a la otra parte; Segundo: Or-
dena además, la comparecencia personal de dichas partes 
en causa, la cual tendrá efecto el mismo día y audiencia 
en que tenga lugar la información testimonial; Tercero: 
Designa al Magistrado Juez Presidente de este Tribunal 
como Juez Comisario a los fines precedentes; Cuarto: Re-
serva las costas de esa sentencia etc..."; i) que sobre el 
recurso de apelación interpuesto contra esa sentencia, la 
Corte de Apelación de Santo Domingo dictó en fecha 11 de 
diciembre de 1957, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "Falla: Primero: Declara regular y válida la 
apelación interpuesta por la Curacao Trading Co. S. A., 
contra sentencia dictada en fecha 2 de mayo de 1957, por 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co 
pia al comienzo de este fallo; Segundo: Revoca la sentencia 
antes mencionada, y avocando al fondo, rechaza, por los 
medios de derecho desenvueltos precedentemente, la de-
manda intentada en fecha 15 de septiembre de 1955 por 
Fraincisco Galileo Alcántara contra la Curacao Trading 
Company, S. A., según acto del Alguacil Ordinario 
de la Suprema Corte de Justicia, Miguel A. Rodrigo; Ter-
cero: Condena a Francisco Galileo Alcántara al pago de 
las costas causadas en la presente litis, distrayéndolas en 
provecho del doctor Enrique Peynado, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; j) que sobre el re• 
curso de casación contra esa sentencia, la Suprema Corte 
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por el proceder de la Curacao Trading Company, S. A•, al 
no dar fiel cumplimlento a la obligación puesta a su c . 

suca 

go en el contrato de referencia; Segundo: Que ordeneis la 
comparecencia personal de la Curacao Trading Co., S. A.. 
Tercero: Que condeneis a dicha Curacao Trading Co., S. A., 

,.:1 pago de las costas; y Cuarto: Que nos concedais un pla- 

zo de quince días p 	efectuar el 

ara dar contestación al escrito de ré- 

plica de la contra parte y 
	

depósito de los do- 

cumentos pertinentes"; 	
misma 	"Pri ntes"; g) que en la 	

audiencia la 

compañía demandada concluyó en la siguiente forma: 
mero: Principalmente, que rechaceis de plano la demanda 
interpuesta por el Sr. Francisco Galileo Alcántara, decla-

rando que tanto en el 	
demanda fundada en ue 

caso de la 	
el 

vicio de la irregularidad de la costura de la máquina, q 

es un 

 vicio aparente, como en el caso de que se trate de 

otros alegados vicios, la demanda en daños y perjuicios 
es inadmisible por estar basada en alegadas violaciones 
de un contrato que fue resuelto de pleno derecho antes 
de que la demanda en daños y perjuicios fuera introduci 
da; y en consecuencia de esa inadmisibilidad, declareis 

frustratorias e inútiles las medidas de instrucción que 

so-

licita 

el demandante; Segundo: Subsidiariamente, que pa-
ra el caso improbable de que rechaceis la petición ante-
rior, rechaceis de plano la referida demanda en tanto que 
se basa en el vicio consistente en que la costura de la 
máquina era defectuosa, declarando que ese alegado vicio 
es un vicio aparente y que de acuerdo con el artículo 1642 
del Código Civil, no es responsable el vendedor de los 

vicios o defectos manifiestos de los misma demanda 
cuales pudo conven- 

cerse el comprador; y rechaceis la 
	

en 

basa en otros vicios que se alegan ser ocultos 
tanto que se por haber sido interpuesta la demanda después de vencidt 
el término de noventa (90) días establecido en el artículo 
1648 del Código Civil; y que en consecuencia de esos dos 
medios de inadmisión rechaceis por inútiles y frustrato-
t.:as las medidas de instrucción solicitadas por el deman

-

dante; Tercero: Que en todo caso condeneis al señor Fran- 

casco Galileo Alcántara al pago de las costas distrayéndo-
las en provecho del infrascrito abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; h) que en fecha dos 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, la Cámara 
de lo Civil y Comercial ya mencionada, dictó una senten-
cia interlocutoria con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Ordena, antes de hacer derecho sobre el fondo que 
la parte demandante haga la prueba, mediante informativo 
legal, de los hechos articulados en sus conclusiones; Re-
servando la prueba contraria a la otra parte; Segundo: Or-
dena además, la comparecencia personal de dichas partes 
en causa, la cual tendrá efecto el mismo día y audiencia 
en que tenga lugar la información testimonial; Tercero: 
Designa al Magistrado Juez Presidente de este Tribunal 
como Juez Comisario a los fines precedentes; Cuarto: Re-
serva las costas de esa sentencia etc..."; i) que sobre el 
recurso de apelación interpuesto contra esa sentencia, la 
Corte de Apelación de Santo Domingo dictó en fecha 11 de 
diciembre de 1957, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "Falla: Primero: Declara regular y válida la 
apelación interpuesta por la Curacao Trading Co. S. A., 
contra sentencia dictada en fecha 2 de mayo de 1957, por 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co 
pia al comienzo de este fallo; Segundo: Revoca la sentencia 
antes mencionada, y avocando al fondo, rechaza, por los 
medios de derecho desenvueltos precedentemente, la de-
manda intentada en fecha 15 de septiembre de 1955 por 
Fraincisco Galileo Alcántara contra la Curacao Trading 
Company, S. A., según acto del Alguacil Ordinario 
de la Suprema Corte de Justicia, Miguel A. Rodrigo; Ter-
cero: Condena a Francisco Galileo Alcántara al pago de 
las costas causadas en la presente litis, distrayéndolas en 
provecho del doctor Enrique Peynado, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; j) que sobre el re• 
curso de casación contra esa sentencia, la Suprema Corte 
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conocer el fondo de la demanda; m) que en fecha 14 de 
marzo de 1963, la referida Cámara dictó una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia contra la Curacao 
Trading Company, S. A., parte demandada, por falta de 
concluir; Segundo: Acoge las conclusiones presentadas en 
audiencia por Francisco Galileo Alcántara, parte deman 
dante, por ser justas y reposar en prueba legal, y, en conse-
cuencia: a)— Ordena la redhibición de la venta de que 
se trata, intervenida entre las partes litigantes; b)— Con-
dena a la Curacao Trading Company, S. A., a pagarle a 
Francisco Galileo Alcántara, la suma de tres mil pesos oro 
(RD$3,000.00) como justa indemnización de los daños mo-
rales y materiales sufridos por dicho demandante, inclu-
yéndose en la mencionada suma la restitución del precio 
pagado por el señor Alcántara; c)— Condena a la com-
pañía demandada sucumbiente al pago de las costas, dis-
traídas éstas en provecho del abogado Dr. Francisco A. 
Méndez Castillo, en la proporción que le corresponde"; n) 
que sobre el recurso de oposición interpuesto por la Com-
pañía contra esa sentencia la misma Cámara dictó el dia 
12 de diciembre de 1963, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Rechaza, en cuanto al 'fon-
do, por improcedente e infundado, el recurso de oposición 
interpuesto por la Curacao Trading Company, S. A., me-
diante acto de fecha 5 de abril del año 1963 del ministerial 
Pedro Ubaldo María Amparo, Alguacil Ordinario del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, contra sen-
tencia de este Tribunal de fecha 14 de marzo del año 1963, 
dictada en provecho de Francisco Galileo Alcántara, cuyo 
dispositivo figura en otro lugar de este fallo, y, en conse-
cuencia, confirma en todas sus partes dicha decisión re-
currida; Segundo: Condena a la Curacao Trading Company, 
S. A., parte sucumbiente, al pago de las costas, distraídas 
en provecho del abogado Dr. Francisco Ramón Carvajal 
Martínez, —en la proporción que le corresponde—, quien 
afirma haberlas avanzacto en su mayor parte"; ñ) que 

• 
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de Justicia dictó en fecha 1
9 
 de octubre de 1958, una sen- 

tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Casa la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciu- 

dad Trujillo en fecha 	
o di once de diciembre de mil novecien

-  

tos cincuenta y siete y en atribuciones civiles, cuys- 
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y en 
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pe- 
dro de Macorís; y Segundo: Compensa las costas"; k) que 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, apodera-
da del asunto, dictó en fecha 28 de septiembre de 1959, 

na sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
u mero: Admite en la forma, el recurso de apelación inter-

puest Comercial d o por la Curacao Trading Company, S. A., contra sen-

tencia dictada por la Cámara de lo Civil y el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de 
fecha dos (2) de mayo de mil novecientos cincuenta y siete; 
segundo: Confirma la preindicada sentencia, cuya parte 

disposA.iva dice así: "Falla: Primero Ordena, antes de ha-
cer derecho sobre el fondo que la parte demandante haga 

la prueba, á
mediante informativo legal, de los hechos que 

articula en sus conclusiones; reservándose la prueba con-
articula  a la otra parte; Segundo: Ordena, además la com-
parecencia personal de dichas partes en causa, la cual ten-
drá efecto el mismo día y audiencia en que tenga lugar la 
Juez testimonlal; Tercero: Designa al Magistrado 
Juez Presidente de este Tribunal, como Juez Comisario, 

a los fines procedentes; costas del p 
Cuarto: Reserva las costas de esta 

sentencia"; Tercero: Reserva las

presente re-

curso"; e) que en fecha 5 de marzo de 1962, la Curacao 
Trading Company, S. A., fue citada a comparecer el día. 

8 ial del Juzgado de Primera 

de ese mismo mes por ante la Cámara Civil y Comer-
8 Instancia del Distrito Nacio- 

realización de las medidas de 
nal, a fin de proceder a la  
instrucción ordenadas; 11) que en fecha 5 de noviembre 
de 1962 Alcántara hizo notificar a la Compañía el resul-
tado del informativo realizado y la citó a comparecer el 
día 15 de ese mismo mes ante la indicada Cámara, para 

c 

si, 
Si 
Pi 
tic 
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deJusticia dictó en fecha 1
9 
 de octubre de 1958, una sen-

J tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Casa la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trullo en fecha once de diciembre de mil novecien

- 

to

s cincuenta y siete y en atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y en 
vía Corte de Apelación 

el asunto por ante la de San Pe-
dro de Macorís; y Segundo: Compensa las costas"; k) que 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, apodera-
da del asunto, dictó en fecha 28 de septiembre de 1959, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Admite en la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por la Cura Trading Company, S. A., contra sen-

tencia dictada por Cl
la Cámara de lo Civil y Comercial del 

juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de 
fecha dos l2) de mayo de mil novecientos cincuenta y siete; 
Segundo: Confirma la preindicada sentencia, cuya parte 

dispositi 	

Primero Ordena, antes de ha- 
que la parte demandante hagaa 

l prueba, mediante informativo legal, de los hechos que 
articula en sus conclusiones; reservándose la prueba con- 
taria a la otra parte; Segundo: Ordena, además la com. 
parecencia personal de dichas partes en causa, la cual ten- 
drá efecto el mismo día y audiencia en que tenga lugar la 
idorrnación testimonial; Tercero: Designa al Magistrado 
Juez Presidente de este Tribunal, como Juez Comisario, 

los fines procedentes; Cuarto: Reserva las costas de esta 
sentencia"; Tercero: Reserva las costas del presente re- 
curso"; e) que en fecha 5 de marzo de 1962, la Curaca() 
Trading Company, S. A., fue citada a comparecer el día 

8 
de ese mismo mes por ante la Cámara Civil y Comer- 

cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio- 
nal, a fin de proceder a la realización de las medidas de 
iístrucción ordenadas; 11) que en fecha 5 de noviembre 

de 	

ll 
1962 Alcántara hizo notificar a 

	
Compañía el resul- 

tado 	

vo reali zado y a citó a comparecer el 

día del 15 de 

informat ese misimo mes ante la indicada Cámara, para 
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conocer el fondo de la demanda; m) que en fecha 14 de 
marzo de 1963, la referida Cámara dictó una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia contra la Curacao 
Trading Company, S. A., parte demandada, por falta de 
concluir; Segundo: Acoge las conclusiones presentadas en 
audiencia por Francisco Galileo Alcántara, parte deman 
dante, por ser justas y reposar en prueba legal, y, en conse-
cuencia: a)— Ordena la redhibición de la venta de que 
se trata, intervenida entre las partes litigantes; b)— Con-
dena a la Curacao Trading Company, S. A., a pagarle a 
Francisco Galileo Alcántara, la suma de tres mil pesos oro 
(RD$3,000.00) como justa indemnización de los daños mo-
rales y materiales sufridos por dicho demandante, inclu-
yéndose en la mencionada suma la restitución del precio 
pagado por el señor Alcántara; c)— Condena a la com-
pañía demandada sucumbiente al pago de las costas, dis- 
traídas éstas en provecho del abogado Dr. Francisco A. 
Méndez Castillo, en la proporción que le corresponde"; 
que sobre el recurso de oposición interpuesto por la Com-
pañía contra esa sentencia la misma Cámara dictó el dia 
12 de diciembre de 1963, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Rechaza, en cuanto al 'fon-
do, por improcedente e infundado, el recurso de oposición 
interpuesto por la Curacao Trading Company, S. A., me-
diante acto de fecha 5 de abril del año 1963 del ministerial 
Pedro Ubaldo María Amparo, Alguacil Ordinario del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, contra sen-
tencia de este Tribunal de fecha 14 de marzo del año 1963, 
dictada en provecho de Francisco Galileo Alcántara, cuyo 
dispositivo figura en otro lugar de este fallo, y, en conse-
cuencia, confirma en todas sus partes dicha decisión re-
currida; Segundo: Condena a la Curacao Trading Company, 
S. A., parte sucumbiente, al pago de las costas, distraídas 
en provecho del abogado Dr. Francisco Ramón Carvajal 
Martínez, —en la proporción que le corresponde—, quien 
afirma haberlas avanzadlo en su mayor parte"; que 
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or la Compañía 
sobre el recurso de apelación interpuesto p  
contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación intentado en fecha ocho (8) de abril de mil nove-
ciento sesenta y cuatro (1964) contra la sentencia rendida 
por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Nacional; Segundo: Declara que esta Corte no puede 
conocer de los alegatos jurídicos contenidos en los númeross 
1, 2 y 3 del escrito de agravios de la apelante,  
tenor: a) Inadmisibilidad de la demanda en un contrnt 

 a 
en- 
to 

que fue resuelto de pleno derecho antes de que se i 
tara dicha demanda; bl Inadmisibilidad de la mencionada 
demanda por tratarse de un pretendido vicio aparente; cl 
nadmisibilidad de la demanda por aplicación del artícu- 
Iorue ellos fueron decididos por 
lo 1648 del Código Civil p q  
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, Corte de 
envío, por su sentencia de fecha 28 de septiembre de 1959, 

la cual tiene la autoridad de la cosa Rechaza la apelación 
juzgada definitiva-

mente en estos aspectos; Tercero:  
interpuesta por la Curacao Trading Company, S. A., por 

 y mal fundada; 	dictada por la Cámara 
Cuarto: Confirma, en con- 

improcedente 
 la sentencia apelada,  

	

Civil  y Comercial de la Pri 	 d del Distrito Nacional, 

mera Circunscripción del Juz- 

gado de Primera Instancia de
e lecha 

12 de diciembre de 1963, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Rechaza, en cuanto al fondo, por im 

procedente e infundado, el - 
recurso de oposición interpues 
Company, S. A., mediante acto 

to por la Curacao Trading  

de fecha 5 de abril del Alguacill Ordinario del Juzgado 

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, contra sentencia 
de este Tribunal de fecha 14 de marzo del año 1963, dic- 

tada en provecho de Francisco Galileo o, 
lcá 

y,
nt

en consecuen- 
ara, cuyo dis- 

positivo figura en otro lugar de este 
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cia, confirma en todas sus partes dicha decisión recurrida; 
Segundo: Condena a la Curacao Trading Company, S. A., 
parte sucumbiente, al pago de las costas distraídas en pro-
vecho del abogado Dr. Francisco Ramón Carvajal Martínez. 
--en la proporción que le corresponda—, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte, y Quinto: Condena a 
la parte intimante la Curacao Trading Company, S. A., al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los abo 
gados Dres. Juan L. Pacheco y Francisco R. Carvajal Mar-
tínez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad": 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los documentos de la causa. Violación de 
los artículos 1351 del Código Civil y 20 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. Segundo Medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de 
base legal. Tercer Medio: Violación de los artículos 261 y 
269 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desenvolvimiento de sus dos 
medios de casación, la recurrente alega en síntesis, que 
ella concluyó ante la Corte a-qua, solicitando que se decla-
rara la improcedencia de los medios de instrucción ordc-
r ados sobre el fundamento esencial, de que la demanda 
intentada contra ella, por Alcántara, era inadmisible por 
las siguientes razones: a) porque dicha demanda se basa 
en un contrato que fue resuelto de pleno derecho antes 
de que se intentara la referida demanda; b) porque si 
en la especie, hubo vicios, en la cosa vendida, estos eran 
aparentes y no ocultos, y que, en todo caso, la cláusula 
V del contrato intervenido entre las partes, excluye de 
responsabilidad a la Compañía y c) porque la demanda 
se intentó después de los 90 días de efectuada la venta, 
ya que la citación en conciliaa4ón del 22 de octubre de 
1956, no pudo interrumpir la prescripción porque tratán-
dose de un asunto de naturaleza comercial, dicha con-
ciliación no era necesaria; que la referida Corte en la sen- 
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or la Compañia 

sobre el recurso de apelación interpuesto p  
contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada, 

cuyo dispositivo es el forma 
siguiente: "Falla: el 

Primero: 
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Dec
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regular y válido en cuanto a la 
lación intentado en fecha ocho (8) de abril de mil nove- 

tro (1964) contra la sentencia rendida 
ciento sesenta y coa 

 

Comercial de la Primera Cir- 
por la Cámara de lo Civil y 
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional; Segundo: Declara que esta Corte no puede 
conocer de los alegatos jurídicos contenidos en los números 
1, 2 y 3 del escrito de agravios de la apelante, de este 
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bladmisibilidad de la demanda por aplicación del artícu-
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tencia impugnada, se limitó a ordenar las medidasosd 
de

e 
 ins• 

tiucción después de declarar que ya esos punt las 
conclusionés habían sido resueltos por la sentencia del 
28 de septiembre de 1959 de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, sentencia que por no haber 

sido 

objeto de recurso alguno, había adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada; que sin embargo, la sentencia de la Corte 

de Apelación de San Pedro de Macosr, o como erad 

	

to 	

ís no desid 
su

ió 
 deber, 

co- 

esos 

puntos, o al menos, no los decidió 
sino que se limitó a establecer que Alcántara no era 
merciante; que como la sentencia de casación que envió 

el asunto a la Corte de San Pedro de Macorísresolvió 

tenía
lo que 

un 

alcance general, y como dicha Corte no  
se le había pedido, es claro que lo que no decidió, no pu-

do adquirir la autoridad de la cosa juzga Corte
a; que, 

 estaba 
ue, en esas 

condiciones ,sostiene la recurrente, laa  
en el deber de responder a los puntos de las conclusiones  
que no decidió la Corte de San Pedro de Macorís, punt-I 
que era indispensable resolver antes de ordenar las re.- 
feridas medidas de instrucción; que la Corte a-qua al fa-
llar como lo hizo, desnaturalizó tanto la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia del 19 de octubre de 1958, co-
mo la decisión de la Corte de Apelación de San Pedro de 

Macorís del 28 de septiembre de 
artículos 141 del Código de Procedimiento Civil,  

Civil y Código 	
20 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; incurriéndose también en el 
	 nado en 

el vicio de falta de base legal; pero,fallo i

mpugnado ug 

Considerando que cuando en materia civil una sen-
tencia ordena una medida de instrucción y la parte que 
puede tener interés en impugnarla, no lo hace, dicha sen-
tencia adquiere en ese aspecto, la autoridad de la cosa 

Considerando que en la especie, es constante, que la juzgada; 

sentencia del 28 de septiembre de 1959, dictada por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, que confir- 
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mó la sentencia de primera instancia que había ordenado 
un informativo testimonial y la comparecencia persona] 
de las partes, no fue impugnada por la Compañía recurren-
te; que en esas condiciones, dicha sentencia adquirió en 
ese punto la autoridad de la cosa juzgada y por tanto la 
Compañía recurrente 'frente a cuyas conclusiones, se dic-
tó esa sentencia, no puede aspirar a que esas medidas no 
se realizarán; que, en consecuencia, los medios que se exa-
minan que tienden esencialmente a que se declare la im-
procedencia de las referidas medidas de instrucción, ca-
recen de fundamento y deben ser desestimadas; 

Considerando que sin embargo, en el desenvolvimiento 
de su tercero y último mdio de casación, la recurrente 
alega en síntesis que ella fue citada el día 5 de marzo 
de 1962 a comparecer ante la Cámara Civil y Comercial 
del Distrito Nacional el día 8 de ese mismo mes, a fin de 
que presenciara el informativo ordenado y de que tomara 
parte en la comparecencia personal; que ante la Corte 
a-qua ella solicitó que se declarase nulo el informativo 
realizado porque no se le había dado el plazo de los 3 
días francos que exige el artículo 261 del Código Civil, 
y porque en el acta del informativo no consta la presen-
tación de las citaciones tanto a las partes como a los tes-
tigos, lo que impidió identificar si las personas citadas eran 
las deponentes; que el hecho de no darle el plazo, le im-
pidió ponerse en contacto con sus abogados para indicarle 
los motivos de reproche y de recusación de los testigos, 
además de que tampoco pudo asistir a la comparecencia 
personal con el asesoramiento de sus abogados, todo lo cual 
v ulneró su derecho de defensa; que la Corte a-qua rechazó 
las conclusiones de la recurrente acerca del primer punto 
dando como único motivo que la recurrente no había su-
frido perjuicio alguno y en lo que respecta a la no pre-
sentación de las citaciones, la referida Corte no dio ningún 
motivo en la sentencia impugnada; que al fallar de ese 
modo, dicha Corte incurrió en la violación de los artículos 
261 y 269 del Código de Procedimiento Civil; 
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Considerando que cuando en materia civil una sen-
tencia ordena una medida de instrucción y la parte que 
puede tener interés en impugnarla, no lo hace, dicha sen-
tencia adquiere en ese aspecto, la autoridad de la cosa 

Considerando que en la especie, es constante, que la juzgada; 

sentencia del 28 de septiembre de 1959, dictada por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, que confir 
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mó la sentencia de primera instancia que había ordenado 
un informativo testimonial y la comparecencia personal 
de las partes, no fue impugnada por la Compañía recurren-
te; que en esas condiciones, dicha sentencia adquirió en 
ese punto la autoridad de la cosa juzgada y por tanto la 
Compañía recurrente 'frente a cuyas conclusiones, se dic-
tó esa sentencia, no puede aspirar a que esas medidas no 
se realizarán; que, en consecuencia, los medios que se exa-
minan que tienden esencialmente a que se declare la im-
procedencia de las referidas medidas de instrucción, ca-
recen de fundamento y deben ser desestimadas; 

Considerando que sin embargo, en el desenvolvimiento 
ce su tercero y último mdio de casación, la recurrente 
alega en síntesis que ella fue citada el día 5 de marzo 
de 1962 a comparecer ante la Cámara Civil y Comercial 
del Distrito Nacional el día 8 de ese mismo mes, a fin de 
que presenciara el informativo ordenado y de que tomara 
parte en la comparecencia personal; que ante la Corte 
a-qua ella solicitó que se declarase nulo el informativo 
realizado porque no se le había dado el plazo de los 3 
días francos que exige el artículo 261 del Código Civil, 
y porque en el acta del informativo no consta la presen-
tación de las citaciones tanto a las partes como a los tes-
tigos, lo que impidió identificar si las personas citadas eran 
las deponentes; que el hecho de no darle el plazo, le im-
pidió ponerse en contacto con sus abogados para indicarle 
los motivos de reproche y de recusación de los testigos, 
además de que tampoco pudo asistir a la comparecencia 
personal con el asesoramiento de sus abogados, todo lo cual 
1,ulneró su derecho de defensa; que la Corte a-qua rechazó 
las conclusiones de la recurrente acerca del primer punto 
dando como único motivo que la recurrente no había su-
frido perjuicio alguno y en lo que respecta a la no pre-
sentación de las citaciones, la referida Corte no dio ningún 
motivo en la sentencia impugnada; que al fallar de ese 
modo, dicha Corte incurrió en la violación de los artículos 
261 y 269 del Código de Procedimiento Civil; 
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Considerando que al tenor del artículo 261 del Có a  
- 

digo de Procedimiento Civil, la parte será emplazada  
fin de que se halle presente en la información; el empla- 

zamientto se le hará tres días a lo menos s i 
antes
hubiese cons- 

de oirse 

los testigos, en el domicilio de su abogado, 
tituido alguno, y si no, en su propio domicilio; se le no-
tificarán al mismo tiempo los nombres, profesiones y re-
sidencia de los testigos que han de declarar contra ella; 
todo a pena de nulidad; que, de conformidad con el ar-
tículo 269 del mismo Código, los actos de información 
contendrán la fecha del día, y la hora, la asistencia o no 
comparecencia de las partes y los testigos, la manifesta

- 

los aplazamientos a otro día y ho-
ción de las citaciones, todo a pena 
ra, si fueren ordenados; 	

de nulidad; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 

que la recurrente presentó ante la Corte a-qua 

 

las 
nada 

 conclusiones: "Tercero: Que declareis nula la informa
-

ción testimonial practicada, que sirvió de fundamento a 
la sentencia recurrida, ya que no habiéndose citado a la 
parte resdías francos de antelación, sino en un plazo 
men con tres 

 se lesiono 
donó su derecho de defensa al no dársele tiem-

po para comunicar a sus abogados la citación a fin de 

que éstos opusieran contra los testigos la t verba l 
cha de lugar, 

y porque además no consta en elproceso levanta-

do por el Juez Comisario que pract

pr
ic ó esa información tes-

timonial, las manifestaciones de las citaciones
o a que se 

hace referencia en el artículo 269 del Códig de Proce-
dimiento Civil, lo cual constituye una caducidad contra 

dicho acto, generadora de la nulidad dichas con.• 
que ahora se invoca"; 

Considerando que la Corte a-qua rechazó 
dic

os d 
clusiones sobre el siguiente fundamento: "que de los 

 del expediente, tal como alega la Curacao Tra- 
ding Company, S. A., no se le dio el plazo de tres días cierto 
francais para comparecer al informativo, pero  
es que ni por las piezas que informan el mismo ni por 
prueba eficiente, se ha establecido que la inobservancia 
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del plazo ha irrogado perjuicios a la Curacao Trading Com-
pany, y es aceptable, en consecuencia, aplicar en el pre-
sente caso el principio jurisprudencial de que "no hay nu-
lidad sin agravios" sobre todo que del estudio de esta 
larga litis es claro que se ha mantenido y dilatado por tan 
largo plazo, a base de recursos que han retardado la so-
lución del fondo de la litis"; 

Considerando que por lo antes transcrito se advierte 
que la Corte a-qua ha desestimado por vía de simple 
afirmación, las conclusiones específicas de la recurrente 
de que sufrió un perjuicio porque no tuvo tiempo de se-
ñalarle a sus abogados las posibles tachas a los testigos 
aue depondrían en su contra; que, además, en dicho falle 
se expone como un motivo para declarar que no hubo per-
juicio para la recurrente, la circunstancia de que esta litis 
"se ha mantenido y dilatado por tan largo plazo, a base 
de recursos que han retardado la solución del fondo de 
la litis", sin prec:sar si esos recursos estaban o no autori-
zados por la ley; que, por otra parte, en la sentencia im-
pugnada no se da ningún motivo acerca de la violación del 
artículo 269 del Código de Procedimiento Civil que tam-
bién invocó la recurrente; que en esas condiciones dicha 
sentencia debe ser casada por violación al derecho de de-
fensa y falta de motivos en los puntos contenidos en el 
medio que se examina; 

Considerando que cuando la sentencia es casada por 
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones civiles por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo en fecha 22 de febrero de 1965, cuyo dispositivo 
'figura en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
te, ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, y Segundo: 
Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi- 
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Considerando que al tenor del artículo 261 del Có-
digo de Procedimiento Civil, la parte será emplazada a 
fin de que se halle presente en la información; el empla-
zamientto se le hará tres días a lo menos antes de si hubiese oírse 
los testigos, en el domicilio de su abog 
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po para comunicar a sus abogados la citación a fin oe 

que éstos opusieran contra los testigos la tacha verba l de luglevanta- 
ar, 

y porque además no consta en el proceso 
do por el Juez Comisario que practicó esa información tes-
timonial, las manifestaciones de las citaciones

o a que e- se 

hace referencia en el artículo 269 del Códig de Proc 
dimiento Civil, lo cual constituye una caducidad contra 
dicho acto, generadora de la nulidad que ahora se invoca"; 

Considerando que la Corte a-qua rechazó dichas con-
clusiones sobre el siguiente fundamento: "que de los do-
cumentos del expediente, tal como alega la Curacao Tra-
ding Company, S. A., no se le dio el plazo de tres días cierto 
francos para comparecer al informativo, pero  
es que ni por las piezas que informan el mismo ni por 
prueba eficiente, se ha establecido que la inobservancia 
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Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 

Fojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.
— 

 Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

s-Aores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la y 
a
fue

u-

diencia pública del día, mes y año en él expresa,  
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Juzgado de Primera Instancia del D. N., ele 
fecha 5 de febrero de 1965. 

 

  

Materia: Trabajo. 
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Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogados: Dr. Vispérides Hugo Ramón y García y Dr. Juan Pablt. 

Espinosa. 

 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario] 
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 de 
agosto del año 1966, años 1239  de la Independencia y 104 9 

 cic la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, empresa 
estatal autnoma, con su domóicilio en la Avenida Fray 

Cipriano de Utrera, de esta capital, contra la sentencia del 
5 de febrero de 1965, dictada por la Cámara de Trabaj3 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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o Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
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Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogados: Dr. Vispérides Hugo Ramón y García y Dr. Juan Pablt. 

Espinosa. 
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pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 de 
agosto del año 1966, años 1239  de la Independencia y 104s? 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, empresa 
estatal autnoma, con su domóicilio en la Avenida Fray 
Cipriano de Utrera, de esta capital, contra la sentencia del 
5 de febrero de 1965, dictada por la Cámara de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Vispérides Hugo Ramón y García cédu- , 

la 52253, serie ira., por sí y por el Dr. Juan Pablo Espi 
nosa, ambos abogados de la recurrente, en la lectura de 

sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha 18 de marzo 

de 1965, suscrito por los Doctores Juan Pablo Espinosa y 
Vispéride Hugo Ramón y García, en el cual se invocan 
contra la sentencia impugnada los medios que se indican 

más adelante; 
Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue 
ces de este Tribunal, para compleatr la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad con 

la Ley No. 684, de 1934; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 78, ordinales 3 y 6 del Códi-
go de Trabajo, 79 y 84 del mismo Código, 1315 del Có-
digo Civil, 141 del Código de Procedimiento Civil y 19, 20 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral del ahora recurrido, Manuel 
Randolfo Méndez, dominicano, empleado, cédula 47190, 
serie ira., domiciliado en la casa No. 90 altos de la calle 
Emilio Prud'Homme de esta capital, contra la Corpora-
ción Azucarera de la República Dominicana, el Juzgado 
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha 

21 

14011 

de agosto de 1964 una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "Falla: Primero: Rechaza la demandaincoada ' los trabajadores Nicolás Garrido Cestero y Rafael A. Cam- por 

pechano B., contra la Corporación Azucarera de la Repú- 
blica Dominicana, por improcedente e infundada• 

Segundo: Condena a 
la Corporación Azucarera de la República Do- 

minicana, a pagarle al trabajador Manuel Randolfo Mén 
dez las sumas correspondientes a preaviso, auxilio de ce- 
santía y vacaciones, 24, 30 y 14 días de salario, a razón 
de RD$11.66 diario"; b) que sobre recurso de la referí- 
da Corporación, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri- 
mera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 5 de 
febrero de 1965 la sentencia ahora impugnada en casación 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara re,  guiar y válido en cuanto a la forma el presente recurso 
de apelación interpuesto por la Corporación Azucarera de 
la República Dominicana contra sentencia del Juzgado 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 27 de ago ;te 
de 1964, dictada en favor de Manuel Randolfo Méndez, 
cuyo dispositivo ha sido copiado más arriba de esta misma 
sentencia; Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo dicho re-
curso de alzada y, en consecuencia confirma la sentencia 
objeto del presente recurso en lo que a Manuel Randolfo 
Méndez se refiere, o sea en los ordinales 2do. y 3ro. de su 
dispositivo; Tercero: Condena a la Corporación Azucarera 
de la República Dominicana, parte sucumbiente al pago 
de las costas del procedimiento de acuerdo con los artícu-
los 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, 
y 691 del Código de Trabajo, con distracción en provecho 
del Dr. A. Ballester Hernández, abogado de la parte ga-
nanciosa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"• 

Considerando que, contra la sentencia impugnada, la 
recurrente invoca los siguientes medios: 1ro. Falta de ba-se, 

 legal.— Desnaturalización de los hechos y documentos 
de la causa.-- Necesidad de orden de entrega; 2do.— Vio-
lación de los ordinales 3ro. y 6to. del artículo 78 del Có- 
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alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Vispérides Hugo Ramón y García, cédu Oído el 

la 52253, serie lra., por sí y por el Dr. Juan Pablo Espi 
ambos abogados de la recurrente

,  

nosa, 	

en la lectura de 

Oído el dictamen del Magistrado 
sus conclusiones; 	 istrado Procurador General 
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Visto el memorial de casación de fecha de la República; 

de 1965, suscrito por los Doctores Juan Pablo Espinosa y 
Vispéride Hugo Ramón y García, en el cual se invocan 
contra la sentencia impugnada los medios que se indican 

Visto el auto dictado en fecha 18 de ag
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 más adelante; 	 osto del corrie 

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema , 
Corte de Justicia, por medio del cual integra en su 
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis- 

Fuente, Julio 
trados Fernando E. Ravelo de la 

	
A. Cuello, 

Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue 
ces de este Tribunal, para compleatr la mayoría en la deli-
beración y fallo del presente recurso, de conformidad con 

la Ley No. 684, de 1934; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 78, ordinales 3 y 6 del Códi-
gode Trabajo, 79 y 84 del mismo Código, 1315 del Có-
digo Civil, 141 del Código de Procedimiento Civil y 

19 , 20 

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugna con da y motivo 

en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que 
e una reclamación laboral de ahora recurrido, Manuel 

Randolfo Méndez, dominicanol 
, empleado, cédula 47190, d  

serie lra., 
Emilio 	

domiciliado en la casa No. 90 altos de la calle 
Prud'Homme de esta capital, contra la Corpora

-

ción Azucarera de la República Dominicana, el Juzgado 
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha 21 
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Considerando que, en efecto, todos los hechos y cir• 
cunstancias a que se refiere la recurrente en los dos pri.. 
meros medios de su memorial, resultan del informativo 
celebrado por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional el 17 de abril de 1964, en el cual la Cámara 
a-qua fundó su sentencia; que de esos hechos la Cámara 
a-qua sólo se detuvo, en su examen del caso, en la regalta 
que hizo Garrido a Méndez, pero sin ponderar los hechos 
y circunstancias que precedieron a la efectuación de esa 
regalía; que, de haber realizado esa ponderación de todas 
las circunstancias y no de un solo momento de ellas, hu-
biera podido resultar eventualmente una distinta solución 
respecto a la apelación de la empresa ahora recurrente; 
que la desnaturalización de los hechos, como causa de ca-
sación, si bien resulta lo más frecuentemente de una pre-
sentación inexacta de los mismos con todos sus detalles, 
puede, configurarse también cuando, establecido un con-
junto de hechos y circunstancias, los jueces razonan y de-
ciden como si, de ese conjunto, sólo se hubiera establecido 
uno solo de ellos sin tener en cuenta la significación de 
ese solo hecho a la luz de los demás; que, por tanto, pro-
cede acoger los dos medios del recurso que acaban de exa- 
minarse; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 5 de febrero de 1965 por la Cámara de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, co-
mo Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; Segundo: Con-
dena al recurrido Manuel Randolfo Méndez, parte que su-
cumbe, al pago de las costas, y ordena su distracción en 
provecho de los Doctores Juan Pablo Espinosa y Vispéri-
des Hugo Ramón y García, abogados de la recurrente, quie-
res afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 
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de Trabajo; desnaturalización de los hechos; 3ro.-- ---- , 

Violación del artículo 1315 delódig 
Código Civil.— Violación 

de los artículos 84 y 79 del Co de Trabajo.— Vio-
lacin del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo de los dos prime 
ros medios de casación, la recurrente alega, en síntesis, lo 
que sigue: a) que en fecha 1ro. de junio de 1963, la Cor-
poración expidió un cheque por RD$1,209.60 a favor del 

lo 
trabajador Guillermo Dessir y 	

envió al Ingenio Porve- 
ara que fuera entregado 

nir —desde la oficina central— monto de sus prestaciones 
al trabajador ya indicado, como mon  
laborales, en el caso de que se dicidiera su retiro; b) que ha- 

en  decidido la Corporación no efectuar ese retiro y 
que Dessir permaneciera como trabajador, ordenó la de-
volución del cheque mencionado a la oficina central paro 

ue el c) q
l empleado ahora recurrido 

tien e a 
Méndez, 

del Departamento de Personal, que es el que 
	su 

ues y de ordenar 
cargo las funciones de enviar  fa-

so canclación, en vez de ca 
vor de Dessir lo retuvo en su escritorio desde junio de 
1963 hasta el 25 de septiembre del mismo año; d) que ese 
día Méndez entregó el cheque a Dessir, quien después de 
hacerlo efectivo dio una parte de su valor a otro trabaja

-

dor de apellido Garrido, el cual a su vez dio una porción 
al ahora recurrido Méndez; e) que, para posibilitar lo 
último, Garrido y otro trabajador, Alvarado CamPusano, 
fueron de aquí a San Pedro de Macorís a buscar a Dessir 
y éste vino a la capital, realizándose las operaciones ya 
dachas; f) que, a pesar de haberse establecidotodos ad ee 

sos 

ue demuestran uestran la falta de probid d 
Ménde hechos q z con la empresa, y constituyen por tanto una jus- 
ta causa de despido conforme al artículo 78, ordinal aro. 
del Código de Trabajo, la Cámara a-qua sólo retuvo la 
entrega de una parte del valor del cheque de Dessir a 
Garrido y de éste a Méndez, para deducir, por esa cir- 
cunstancia, que sólo se trataba de una regalía corriente 

habitual entre los dominicanos; 
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respecto a la apelación de la empresa ahora recurrente; 
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sación, si bien resulta lo más frecuentemente de una pre-
sentación inexacta de los mismos con todos sus detalles, 
puede, configurarse también cuando, establecido un con-
junto de hechos y circunstancias, los jueces razonan y de-
ciden como si, de ese conjunto, sólo se hubiera establecido 
uno solo de ellos sin tener en cuenta la significación de 
ese solo hecho a la luz de los demás; que, por tanto, pro-
cede acoger los dos medios del recurso que acaban de exa- 
minarse; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 5 de febrero de 1965 por la Cámara de Trabaje 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, co-
mo Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; Segundo: Con-
dena al recurrido Manuel Randolfo Méndez, parte que su-
cumbe, al pago de las costas, y ordena su distracción en 
provecho de los Doctores Juan Pablo Espinosa y Vispéri-
des Hugo Ramón y García, abogados de la recurrente, quie-
res afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 
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habitual entre los dominicanos; 
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irMadoS): 
Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra- 

(F velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. BeIgés 
Chupani.— Manuel A. ~jama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 

Carbuccia.—  E 

Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo 
	

Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 

nc 	encabezamiento, en la au- 
ia ha sido dada y armada por los 

La presente sente 
señores Jueces que figuran en su mes y año en él expresados 
diencia pública del día, 	

, y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 

 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
18 de agosto de 1964. 

 

Materia: Penal. (Contrabando). 

  

 

Recurrentes: Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Barahona c/s Enorpidio Mancebo Nin. 

 

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tic:a, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra 
món Ruiz Tejada, Presidente; Julio A. Cuello, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 de agosto 
de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa 
ción, la sigu:ente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma 
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
Barahona, en la causa seguida a Enorpidio Mancebo Nin, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ba-
rahona, en fecha 18 de agosto de 1964, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por Enor-
pidio Mancebo Nin, en fecha 3 del mes de agosto del año 
1964 contra sentencia correccional dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Independen-
cia en fecha 31 del mes de julio del año 1964, cuyo dis- 
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(F
dirmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada. F. E. R,a-

velo e la Fnte.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 

Chupani.— Manuel A. Amiarna.— p 
Francisco Elidio Be- 

ras.— 

 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ernesto 

tista Rojas 

í 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—  

Curiel hijo, Secretario General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, e esados 

 n la au-

diencia pública del día, mes y mí, Secretario General, qu 
año en él expr, y fue 

firmada, leída y publicada por e. 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 

 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
18 de agosto de 1964. 

 

Materia: Penal. (Contrabando). 

  

 

Recurrentes: Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Barahona c/s Enorpidio Mancebo Nin. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tic:a, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra 
món Ruiz Tejada, Presidente; Julio A. Cuello, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 de agosto 
de 1966, años 123 9  de la Independencia y 1049 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa 
ción, la sigu:ente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
Barahona, en la causa seguida a Enorpidio Mancebo Nin, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ba-
rahona, en fecha 18 de agosto de 1964, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por Enor-
pidio Mancebo Nin, en fecha 3 del mes de agosto del año 
1964 contra sentencia correccional dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Independen-
cia en fecha 31 del mes de julio del año 1964, cuyo dis- 
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positivo figura en otra parte del presente fallo; Segundo: 
Revoca en todas sus partes la sentencia recurrida y en 
consecuencia descarga al nombrado Enorpidio Mancebo 
Nin, por insuficiencia de pruebas en el hecho puesto a 
su cargo; Tercero: Declara las costas de oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 19 de agosto de 1964, 

a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca 

ningún medio determinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Públ

e
ico, 

la parte civil y la persona civilmente responsable, qu re-
curran en casación, deben, a pena de nulidad, depositar 
un memorial con la indicación de los medios, si no han 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en la especie, el recurrente no in-
vocó cuando declaró su recurso, ningún medio determin - 

a- 

do de casación, ni ha presentado tampoco con posteriori 
cli,d a la declaración del recurso, el memorial con la ex-
posición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación de Barahona, causa seguida 

Enorpidio Mancebo Nin, contra la sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de Barahona, en fecha dieci-
ocho de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo; 

y Segundo: Declara las costas de oficio. 
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(Firmados)): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Julio A. 
Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Ami-)- 
rna.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au• 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



(Firmados)): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Julio A. 
Cuello.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Ami.)- 
rna.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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positivo 
figura en otra parte del presente fallo; Segundo: 

Revoca en todas sus partes la sentencia recurrida y en 

consecuencia descarga al nombrado 
Enor

hecho puesto 
pidio Mancebo

a 
 Nin, por insuficiencia de pruebas en el  

su cargo; Tercero: Declara las costas de oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levanta 

tod 

da en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 19 de agose 1964, 
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca 

ningún medio determinado de casación;ués de haber deli 
La Suprema Corte de Justicia, desp

-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; 
Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, 
la parte civil y la persona civilmente responsable, que re-
curran en casación, deben, a pena de nulidad, depositar 
un memorial con la indicación de los medios, si no han 
motivado el recursoo en la declaración correspondiente; 

Considerando que en la especie, el recurrente no in-

vocó cuando declaró su recurso, ningún medio determ iori- 
ina 

do de casación, ni ha presentado tampoco con poster 
dad a la declaración del recurso, el memorial con la ex-
posición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por el Magistrado Procurador Ge- 
neral de la Corte de Apelación de Barahona, causa seguida 

Enorpidio Mancebo Nin, contra la sentencia pronuncia- 
da por la Corte de Apelación de Barahona, en fecha dieci- 
ocho de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro fallo; 

, cuyo 

dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente  
y Segundo: Declara las costas de oficio. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

5 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Abuso de confianza). 

Recurrente: César Augusto Cuello Ortiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, hoy día 19 de agosto del año 1966, años 

1239  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, dicta 

en audencia pública, como corte de casación, la siguiente 

sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por César Au-

gusto Cuello Ortiz, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chófer, domiciliado y residente en Santiago, cédula No. 
18464, serie 12, contra sentencia de fecha 5 de octubre 
de 1965, pronunciada en atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se co- 

pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República;  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
cha primero de diciembre, del año 1965, en la Secretaría 
de la Corte a-qua, a requerimiento de César Augusto Cue-
llo Ortiz, recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, Jueces de este Tribunal, para completar la mayo-
ría en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que 

se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 
1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 11, 12 y 19, apartado e) de 
la Ley No. 1608 del 29 de diciembre de 1947; 408 y 406 
del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que con motivo de la querella presen- 
tada por Conrado Asencio, a nombre y en representación 
de la Curacao Trading Company (Dominicana), C. por A., 
contra el prevenido César Augusto Cuello Ortiz, por el 
delito de violación a la ley de los contratos sobre venta 
condicional de muebles, en perjuicio de la mencionada en-
tidad comerc:al, la Segunda Cámara Penal, del Juzgado 
de Primera Instancia del Distritto Judicial de Santiago. 
dictó una sentencia en defecto en fecha 5 de noviembre 
de 1962, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Pronuncia el defecto contra el nombrado César Augusto 
Cuello Ortiz, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia a pesar de haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO: Declara a dicho prevenido culpable 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio de la Cu- 
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ENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 
SENT  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecl

,a 

5 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Abuso de confianza
) . 

Recurrente: César Augusto Cuello Ortiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

tzcia, regularmente constituida p do 
or los Jueces Manuel Ra

lo- món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando 
E. Ravelo de la 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juar. 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car- 

buccia, asistidos 	
rio General, en la Sala donde 

del Secreta 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 

DoMingo, 

Distrito Nacional, hoy día 19 de agosto del año 1966, años 
123° de la Independencia y 1049 de la Restauración, dicta 

en audiencia pública, 

como corte de casación, la siguiente 

sentencia -. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
cha primero de diciembre, del año 1965, en la Secretaría 

de la Corte a-qua, a requerimiento de César Augusto Cue-
llo Ortiz, recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, Jueces de este Tribunal, para completar la mayo-
ría en la deliberación y Tallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 

1934 y 926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 11, 12 y 19, apartado e) de 
la Ley No. 1608 del 29 de diciembre de 1947; 408 y 406 
del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que con motivo de la querella presen-

tada por Conrado Asencio, a nombre y en representación 
de la Curacao Trading Company (Dominicana), C. por A., 
contra el prevenido César Augusto Cuello Ortiz, por el 

delito de violación a la ley de los contratos sobre venta 
condicional de muebles, en perjuicio de la mencionada en-
tidad comercial, la Segunda Cámara Penal, del Juzgado 
de Primera Instancia del Distritto Judicial de Santiago. 
dictó una sentencia en defecto en fecha 5 de noviembre 
de 1962, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Pronuncia el defecto contra el nombrado César Augusto 
Cuello Ortiz, de generales ignoradas, por no haber com 
parecido a la audiencia a pesar de haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO: Declara a dicho prevenido culpable 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio de la Cu- 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por César Au-

gusto Cuelo Ortiz, 
dominicano, 

mayor de edad, soltero, 

l 
chófer, domiciliado y 

residente en 
Santiag o, cédula No. 

18464, serie 12, contra sentencia de fecha 5 de octubre 

65 de 19, pronunciada en atribuciones 
correccionales

dispositivo se a 

pia más adelante; lectura del rol; 
Oído el alguacil de turno en la  

ido el dictamen del Magistrado Procurador General 
O  

de la República; 
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racao Trading Company, y en consecuencia, lo condena 
a sufrir Seis Meses de Prisión Correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: que Co e

nd
n 

ena
fecha 

a 

dicho prevenido al pago de las costas"; b)  
15 de marzo de 1963, el referido Tribunal conoció del 

d re-

curso de oposición del preven

d
ido, fecha en la cualdictó 

una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara nulo y sin efecto el recurso de 

opon  Or- 
ición 

interpuesto por el nombrado César Augusto Cuello 
tiz, de generales ignoradas, contra sentencia de fecha 5 de 
noviembre de 1962, de esta Segunda Cámara Penal, que 
lo condenó a sufrir Seis Meses de Prisión Correccional y 

costas, por el delito de Abuso de Confianza, haber 
en p com- erjui- 

cio de la Curacao Trading Company, por no 
parecido a la audiencia a pesar de haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO: Condena a dicho prevenido al pago 
de las costas"; c) Que sobre el recurso de apelación de de 

C
an- 

revenido, 

í - 

sar Augusto Cuello Ortiz, la Corte de Apelación 
	S 

tiago, dictó una sentencia en defecto contra el p  
en fecha 8 de mayo de 1964 con el dispositivo quee se co-
pia más adelante; d) Que sobre el recurso de oposición del 
prevenido César Augusto Cuello Ortiz, intervino la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, por 
extemporáneo, el recurso de oposición interpuesto por el 
prevenido César Augusto Cuello Ortiz, contra sentencia 
dictada por esta Corte en 'fecha 8 de mayo de 1964, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Pronuncia de-
fecto contra el prevenido César Augusto Cuello Ortiz, por 
no haber comparecido a la audiencia de este día, no obs-
tante estar legalmente citado; Segundo: Admite en la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el prevenido; 
Tercero: Confirma la sentencia apelada, dictada en atribu- 
ciones correccionales en fecha 15 de marzo de 1963 por 
la Segunda Cámara Penal de Santiago, mediante la cual 
declaró nulo y sin ningún valor ni efecto, el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado César Augusto Cue- 
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llo Ortiz contra sentencia dictada por ese mismo Tribunal 
en fecha 5 de noviembre de 1962, que lo condenó a la 
pena de Seis Meses de Prisión Correccional y costas, por 
el delito de Abuso de Confianza, en perjuicio de la Cu-
racao Trading Company, C. por A., y lo condenó además 
al pago de las costas de su recurso; Cuarto: Condena al 
prevenido al pago de las costas de su recurso de alzada; 
SEGUNDO: Condena al oponente al pago de las costas del 
presente recurso; 

Considerando que la Corte a-qua para declarar inad-
misible por extemporáneo, el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido César Augusto Cuello Ortiz, con-
tra sentencia dictada por dicha Corte en fecha 8 de ma-
yo de 1964, se basó en que habiéndole sido notificada di-
cha sentencia desde el día 22 de febrero del año 1965, vino 
a interponer recurso de oposición el día 18 de marzo del 
mismo año, es decir habiendo transcurrido veintitrés días, 
y éste en el caso, residiendo, como residía en la misma 
ciudad, sólo tenía cinco días para poder hacerlo válida-
mente; 

Considerando que al proceder en la forma en que lo 
hizo, la Corte a-qua aplicó correctamente el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal, según el cual el 
recurso de oposición debe ser interpuesto dentro de los cinco días de la notificación de la sentencia, más un día 
por cada tres leguas de distancia; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por César Augusto Cuello Ortiz, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-tiago, 

en atribuciones correccionales, en fecha 5 de octu-
bre de 1965, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— 

Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be- 
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racao Trading Company, y en consecuencia, lo condena 
a sufrir Seis Meses de Prisión Correccional, acogiendo e 

su favor circunstancias atenuantes; 
TERCERO: Coena

fecha 
dicho prevenido al pago de las costas"; b) que e

nd
n  

15 de marzo de 1963, el referido Tribunal conoció del dictó 
curso de oposición del prevenido, fecha en la cual d 
una sentencia con el siguiente dispositivo: 

"FALLA: P RI-

MERO: Declara nulo y sin efecto el recurso de oposi Or-
interpuesto por el nombrado César Augusto Cuello 
tiz, de generales ignoradas, contra sentencia de fecha 5 de 
noviembre de 1962, de esta Segunda Cámara Penal, que 
lo condenó a sufrir Seis Meses de Prisión Correccional ui- 
costas, por el delito de Abuso de Confianza, en almente 
cio de la Curacao Trading Company, por no haber 
parecido a la audiencia a pesar de haber sido leg  

citado; SEGUNDO: Condena a dicho prevenido al pago 

de las costas"; c) Que sobre el recurso de apelación de Cí - 
sar Augusto Cuello Ortiz, la Corte de Apelación de San- 
tiago, dictó una sentencia en defecto contra el prevenido, 
en fecha 8 de mayo de 1964 con el dispositivo quee se co- 
pia más adelante; d) Que sobre el recurso de oposición del 
prevenido César Augusto Cuello Ortiz, intervino la sen- 
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a con- 

tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, por 

extemporáneo, el recurso de oposición interpuesto por el 
prevenido César Augusto Cuello Ortiz, contra sentencia 
dictada por esta Corte en 'fecha 8 de mayo de 1964, cuyo 

dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Pronuncia 

fecto contra el prevenido César Augusto Cuello Ortiz, por 
no haber comparecido a la audiencia de este día, no obs- 

tante estar legalmente citado; Segundo: Admite en la for- 

ma el recurso de apelación interpuesto por el prevenido; 
Tercero: Confirma la sentencia apelada, dictada en atribu- 
ciones correccionales en fecha 15 de marzo de 1963 pol- 
la Segunda Cámara Penal de Santiago, mediante la cual 
declaró nulo y sin ningún valor ni efecto, el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado César Augusto Cue- 
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DOLETN JUDICIAL, 	 1417 
1 

   

1 

tí 
a: 
L 

ta 
el 
sir. 
y 
hei 

( 

la 
esa 
de 

ne 
ord( 
esti] 
ría 
cona; 

etu 
inéd: 
Mera: 
gún • 

llo Ortiz contra sentencia dictada por ese mismo Tribunal 
en fecha 5 de noviembre de 1962, que lo condenó a la 
pena de Seis Meses de Prisión Correccional y costas, por 
el delito de Abuso de Confianza, en perjuicio de la Cu-
racao Trading Company, C. por A., y lo condenó además I 
al pago de las costas de su recurso; Cuarto: Condena al 
prevenido al pago de las costas de su recurso de alzada; 
SEGUNDO: Condena al oponente al pago de las costas del presente recurso; 

Considerando que la Corte a-qua para declarar inad-
misible por extemporáneo, el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido César Augusto Cuello Ortiz, con-
tra sentencia dictada por dicha Corte en fecha 8 de ma-
yo de 1964, se basó en que habiéndole sido notificada di-
cha sentencia desde el día 22 de febrero del año 1965, vino 
a interponer recurso de oposición el día 18 de marzo del 
mismo año, es decir habiendo transcurrido veintitrés días, 
y éste en el caso, residiendo, como residía en la misma 
ciudad, sólo tenía cinco días para poder hacerlo válida-
mente; 

Considerando que al proceder en la forma en que lo 
hizo, la Corte a-qua aplicó correctamente el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal, según el cual el 
recurso de oposición debe ser interpuesto dentro de los 
cinco días de la notificación de la sentencia, más un día 
por cada tres leguas de distancia; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por César Augusto Cuello Ortiz, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, en atribuciones correccionales, en fecha 5 de octu-
bre de 1965, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ra-
velo de la Fuente— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be- 
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ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar 
	Santiago Osvaldo 

Bojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 
firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y itie 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
firmada, 

 

certifico. (Firmado): Ernesto 
Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia 'impugnada: Corte cle Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 26 de noviembre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrente: Carmen Migdalia García de Azar. 
Abogado: Dr. Leo Nanita Cuello. 

Intervinientes: Federico Augusto Hollingshead y José Manuel 
Reynoso. 

A bogados: Dr. Flavio Sosa y Lic. Carlos Grisolía Poloney. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, a los 
19 días del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Inde-
pendencia y 104 9  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública como corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen 
Migdalia García de Azar, mayor de edad, casada, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en Santo Do-
mingo, en la casa No. 36 de la calle Arzobispo Nouel, cé-
dula No. 50079, serie lra., contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 26 de noviembre de 1965, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 
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ras.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 

Eojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia 'impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 26 de noviembre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrente: Carmen Migdalia García de Azar. 
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Intervinientes: Federico Augusto Hollingshead y José Manuel 
Reynoso. 

A bogados: Dr. Flavio Sosa y Lic. Carlos Grisolía Poloney. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra- 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber- 
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán- 
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se- 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, a los 
19 días del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Inde- 
pendencia y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia 

4111* pública como corte de casación la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen 

Migdalia García de Azar, mayor de edad, casada, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en Santo Do-
mingo, en la casa No. 36 de la calle Arzobispo Nouel, cé-
dula No. 50079, serie lra., contra sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 26 de noviembre de 1965, cuyo dis- 
positivo 
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serie era., abo  
conclusiones; 

Grisolía Poloney, abogado de los intervinientes Federico 

residente en Puerto Plata en la calle 12 de Julio y José 
Manuel Reynoso, dominicano, mayor de edad, Contador 
Público Autorizado, cédula No. 123, serie 37, domicilia-
do y residente en la calle José Reyes No. 120 de esta 

ciudad, en la lectura de sus conclusio Procurador General 

Oído el alguacil de turno en la lecturaa del rol; 

Oído el Doctor Leo Nanita Cuello, 
	No. 

gado de la recurrente, en la lectura de sus 

Oído el Dr. Flavio Sosa, por sí y por el Lic. Carlos 

Oído el dictamen del Magistrado  

nes; domiciliado  

52869, 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de diciembre de 
1965, a requerimiento del Dr. Leo F. Nanita Cuello, ac en la 

- 

tuando a nombre y representación de la recurrente,  
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto de 1966, 
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual llama a los Magistrados Fernan- Ma- 
do E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chu uín 

pani, Al-

buel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaq 
	M. 

varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para in-
tegrar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor- 
midad con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley 5771, de 
1961; 92 de la Ley No. 4809; 1382 del Código Civil y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
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que el tres de mayo de 1964 fue sometida a la acción de 
la justicia represiva, Carmen Migdalia García de Azar, 
prevenida de violación a la Ley No. 5771 en perjuicio 
de Federico Agusto Hollingshead y José Manuel Reynoso; 
b) que la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, regularmente apoderada 
del caso, dictó en fecha 8 de septiembre de 1964, una sen- 
tencia cuyo dispositivo figura inserto en el de la senten-
cia que se copia más adelante; e) que sobre recurso inter-
puesto por Carmen Migdalia García de Azar, la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 26 de noviembre 
de 1965, dictó la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara, 
en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por la nombrada Carmen Migdalia Gar-
CM de Azar, por haberlo intentado en tiempo hábil y en 
forma legal; Segundo: Confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida, por la Cuarta Cámara Penal del Juz 
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 
8 de septiembre de 1964, dictada en atribuciones correr-
c:onales, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que 
debe declarar, como al efecto declara buena y válida, la 
constitución en parte civil hecha por los Dres. Flavio So-
sa y Carlos Grisolía Poloney; Segundo: Que debe declarar, 
como al efecto declara, a la nombrada Carmen Migdalia 
García de Azar, de generales que constan en el expedien-
te, culpable de violación a las Leyes 4809 y 5771 en per-
juicio de los nombrados Federico Augusto Hollingshead y 
José Manuel Reynoso, y en consecuencia, se le condena a 
dicha inculpada a pagar una multa de RD$25.00; Tercero: 
Que debe condenar como al efecto condena a la mencio-
nada inculpada a pagar la suma de RD$3,000.00 a cada 
uno de los inculpados Federico Augusto Hollingshead y 
José Manuel Reynoso, como indemnización por los daños 
ocasionados con motivo del accidente automovilístico; 
Cuarto: Se condena a la inculpada Carmen Migdalia Gar-
cía de Azar, al pago de las costas civiles y penales con 
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serie era., abo g  
conclusiones; 
Grisolía Poloney, abogado de los intervinientes Federico 
Augusto Hollingshead, dominicano, mayor de edad, casa-
do, mecánico, cédula No. 19438, serie 37, domiciliado y 
residente en Puerto Plata en la calle 12 de Julio y José 
Manuel Reynoso, dominicano, mayor de edad, Contador 
Público Autorizado, cédula No. 123, serie 37, domicilia-
do y residente en la calle José Reyes No. 120 de esta 
ciudad, en la lectura de sus conclusio Procurador General 

Oído el algo 
Oído e

acil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Flavio Sosa, por sí y por el Lic. Carlos 

Oído el dictamen del Magistrado  

l Dtor 	Nanita Cuello, 	
No. 52869, 

oc do de
Leo  la recurrente, en la lectura de sus 

nes; 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de  
1965, a requerimiento del Dr. Leo F. Manita Cuello, ac- en la 
tuando a nombre y representación de la recurrente,  
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto de 1966, 
Fernan- por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-

ticia, por medio del cual llama a los Magistrados ani Ma-
do E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chup, 

Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
nuel A. Amiama, as Almánzar y Santiago 
varez Perelló, Juan Bautista Roj  ara in- 
Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este en la deliberación y 

fallo del recurso de casación de que se trata, de confor- 
midad con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley 5771, de 
1961; 92 de la Ley No. 4809; 1382 del Código Civil y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y en los 

Considerando que en la sentencia impugnada  
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
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que el tres de mayo de 1964 fue sometida a la acción de 
la justicia represiva, Carmen Migdalia García de Azar, 
prevenida de violación a la Ley No. 5771 en perjuicio 
de Federico Agusto Hollingshead y José Manuel Reynoso; 
b) que la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, regularmente apoderada 
del caso, dictó en fecha 8 de septiembre de 1964, una sen-
tencia cuyo dispositivo figura inserto en el de la senten-
cia que se copia más adelante; c) que sobre recurso inter-
puesto por Carmen Migdalia García de Azar, la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 26 de noviembre 
de 1965, dictó la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara, 
en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por la nombrada Carmen Migdalia Gar-
ciá de Azar, por haberlo intentado en tiempo hábil y en 
forma legal; Segundo: Confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida, por la Cuarta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 
8 de septiembre de 1964, dictada en atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que 
debe declarar, como al efecto declara buena y válida, la 
constitución en parte civil hecha por los Dres. Flavio So-
sa y Carlos Grisolía Poloney; Segundo: Que debe declarar, 
como al efecto declara, a la nombrada Carmen Migdalia 
García de Azar, de generales que constan en el expedien-
te, culpable de violación a las Leyes 4809 y 5771 en per-
juicio de los nombrados Federico Augusto Hollingshead y 
José Manuel Reynoso, y en consecuencia, se le condena a 
dicha inculpada a pagar una multa de RD$25.00; Tercero: 
Que debe condenar como al efecto condena a la mencio-
nada inculpada a pagar la suma de RD$3,000.00 a cada 
uno de los inculpados Federico Augusto Hollingshead y 
José Manuel Reynoso, como indemnización por los daños 
ocasionados con motivo del accidente automovilístico; 
Cuarto: Se condena a la inculpada Carmen Migdalia Gar-
cía de Azar, al pago de las costas civiles y penales con 
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distracción de las primeras en favor de los Dres. Flavio 
Sosa y Carlos Grisolía Poloney, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; Tercero: Condena a la recu- 

rrente al pago de las costas penales"; 
Considerando que la recurrente alega en su memorial 

de casación como medio único la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, falta de base legal y 

omisión de estatuir; 
Considerando que en el desenvolvimiento del único 

medio propuesto, la recurrente sostiene que la Corte a-qua 
en franca violación del artículo 141 d el Códgio de Proce-
dimiento Civil no respondió a los puntos planteados por 
ella al fondo de la demanda, pues ella solicitó el defecto 
contra José Manuel Reynoso, constituído en parte civl, y i 

que se rechazara la reclamación de dicho señor, por im-
procedente y mal fundada, y subsidiariamente por falta 
de pruebas"; que en la sentencia impugnada no hay men-
ción de que se examinara el punto planteado, ni se dieron 
motivos para "su silencio' inexplicable", limitándose la 
Corte a-qua, a señalar los artículos del Código Civil y del 
Código de Procedimiento Civil que aplicó al caso, lo que 
a su juicio "imposibilita a la Suprema Corte de Justicia 
de examinar los hechos civiles de la causa, lo que también 
acontece (sigue diciendo la recurrente) en cuanto a sus 
conclusiones civiles contra Federico Augusto Hollingshead, 
constituido igualmente en parte civil; que, por tanto, se 
ha incurrido a su juicio en las violaciones y los vicios se-

ñalados; 
Consilderando que la Corte a-qua mediante la ponde-

ración de los elementos de prueba regularmente someti-
dos a la instrucción de la causa, dio por establecidos los 
siguientes hechos: "a) que en fecha 2 de mayo de 1964, 
en horas de la tarde, el carro manejado por su propietaria 
Carmen Migdalia García de Azar, en momentos en que 
transitaba por la calle Isabel la Católica de Sur a Norte, 
tuvo un choque con la motocicleta que transitaba por la 
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calle Emiliano Tejera de Oeste a Este, y la cual maneja-
ba el Sr. Federico Augusto Hollingshead; b) que como re-
sultado de dicho accidente, resultaron lesionados los Sres. 
Federico Augusto Hollingshead y José Manuel Reynoso, 
quien venía como ocupante en la parte trasera de la mo-
tocicleta, lesiones que según certificados médicos que fi-
guran en el expediente, curan después de 90 y 60 días 
respectivamente"; c) que el hecho se debió de una ma-
nera irrebatible a la inadvertencia e imprudencia cometi-
da por Carmen Migdalia García de Azar en el manejo de 
su vehículo, ya que su comportamiento no corresponde al 
de una persona normalmente avisada y prudente, pues su 
deber era prestar atención a las señales que el agente de 
trásito estaba impartiendo en la esquina en donde ocu- 

ii 	rrió el accidente; 

Considerando que en los hechos así establecido, se 
encuentran caracterizados los elementos constitutivos del 
delito puesto a cargo de la prevenida, de violación a la Ley 
No. 5771, de 1961; y castigado con la pena de seis meses 
a dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos, 
S/ la enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 
más de veinte días; que, en consecuencia, al condenarla 
la Corte a-qua, confirmando el 'fallo de primera instancia, 
a veinte y cinco pesos de multa, después de declararla 
culpable, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes 
hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los hechos que acaban de ser establecidos, constituti-
vos de un delito, generan incuestionablemente a cargo de 
la prevenida, la obligación de reparar los daños y perjui-
cios que ellos han producido, y los cuales los jueces del 
fondo apreciaron soberanamente en RD$3,000.00 en fa-
vor de cada una de las dos personas agraviadas Federico 
Augusto Hollinghead y José Manuel Reynoso; que si bien 
no hay una motivación particular sobre esas condenacio-
nes en la sentencia impugnada, ella confirma tanto en el 

BOLETÍN JUDICIAL 



t 
a 
L 

Lo 
cl 
sir 
y. 
het 
la 
esa 
de 

ne 
ordc 
estii 
ría ' 
COITit 

1.1.ctui 
médi 
peral 

gún 1  

1422 

distracción de las primeras en favor de los Dres. Flavio 
Sosa y Carlos Grisolía Poloney, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; Tercero: Condena a la recu- 
rrente al pago de las costas penales"; 

Considerando que la recurrente alega en su memorial 
de casación como medio único la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, falta de base 

legal y 

omisión de estatuir; 
Considerando que en el desenvolvimiento del único 

medio propuesto, la recurrente sostiene que la Corte a-qua 
en franca violación del artículo 141 del Códgio 

teados 
de Proce-

dimiento Civil no respondió a los puntos plan por 
ella al fondo de la demanda, pues ella solicitó el defecto 
contra José Manuel Reynoso, constituído en parte civil, y 
que se rechazara la reclamación de dicho señor, por "im-
procedente y mal fundada, y subsidiariamente por falta 
de pruebas"; que en la sentencia impugnada no hay men-
ción de que se examinara el punto planteado, ni se dieron 
motivos para "su silenoio inexplicable", limitándose la 
Corte a-qua, a señalar los artículos del Código Civil y del 
Código de Procedimiento Civil que aplicó al caso, lo que 
a su juicio "imposibilita a la Suprema Corte de Justicia 

mbién de examinar los hechos civiles de la causa, lo que ta  
acontece (sigue diciendo la recurrente) en cuanto a sus 
conclusiones civiles contra Federico Augusto Hollingshead, 
constituido igualmente en parte civil; que, por tanto, se 
ha incurrido a su juicio en las violaciones y los vicios se- 

ñalados; 
Consilderando que la Corte a-qua mediante la ponde- 

ración de los elementos de prueba regularmente someti-
dos a la instrucción de la causa, dio por establecidos los 
siguientes hechos: "a) que en fecha 2 de mayo de 1964, 
en horas de la tarde, el carro manejado por su propietaria 
Carmen Migdalia García de Azar, en momentos en que 
transitaba por la calle Isabel la Católica de Sur a Norte, 
tuvo un choque con la motocicleta que transitaba por la 
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calle Emiliano Tejera de Oeste a Este, y la cual maneja- 
ba el Sr. Federico Augusto Hollingshead; b) que como re-
sultado de dicho accidente, resultaron lesionados los Sres. 
Federico Augusto Hollingshead y José Manuel Reynoso, 
quien venía como ocupante en la parte trasera de la mo-tocicleta, lesiones que según certificados médicos que fi-
guran en el expediente, curan después de 90 y 60 días 
respectivamente"; e) que el hecho se debió de una ma-
nera irrebatible a la inadvertencia e imprudencia cometi-da por Carmen Migdalia García de Azar en el manejo de 
su vehículo, ya que su comportamiento no corresponde al 
de una persona normalmente avisada y prudente, pues su 
deber era prestar atención a las señales que el agente de 
trásito estaba impartiendo en la esquina en donde ocu-
rrió el accidente; 

Considerando que en los hechos así establecido, se 
encuentran caracterizados los elementos constitutivos del 
delito puesto a cargo de la prevenida, de violación a la Ley No. 5771, de 1961; y castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos ; 

 si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 
más de veinte días; que, en consecuencia, al condenarla 
la Corte a-qua, confirmando el 'fallo de primera instancia, 
a veinte y cinco pesos de multa, después de declararla 
culpable, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes 
hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los hechos que acaban de ser establecidos, constituti-
vos de un delito, generan incuestionablemente a cargo de 
la prevenida, la obligación de reparar los daños y perjui-
cios que ellos han producido, y los cuales los jueces del 
fondo apreciaron soberanamente en RD$3,000.00 en fa-
vor de cada una de las dos personas agraviadas Federico 
Augusto Hollinghead y José Manuel Reynoso; que si bien 
no hay una motivación particular sobre esas condenacio-
nes en la sentencia impugnada, ella confirma tanto en el 
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aspecto penal como en el aspecto civil el fallo de prime-
ra instancia, y en relación con este último se lee en su 
parte dispositiva que la prevenida es condenada a pagar 
la suma de RD$3,000.00 a cada uno de los señores Federico 
Augusto Hollingshead y José Manuel Reynoso, "como in-
demnización por los daños ocasionados con motivo del ac-
cidente automovilístico" frase que unida a las considera-
ciones que hicieron los jueces del fondo para dejar es-
tablecida la falta de la prevenida y los daños causados 
constituyen motivos suficientes para justificar las conde-
naciones civiles impuestas, ya que permiten apreciar que 
la ley ha sido bien aplicada; que, en cuanto al alegato de 
la recurrente, de que ella pidió que se pronunciara defecto 
contra José Manuel Reynoso, lo que la Corte a-qua omitió. 
es  obvio que la recurrente carece de interés en ese ale-
gato, ya que la citada omisión no le perjudica; que, por 
consiguiente, el medio de casación por ella propuesto ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado su recurso; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Federico Augusto Hollingshead y José Manuel Rey-
foso; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpues-
to por Carmen Migdalia García de Azar, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 26 de noviembre de 
1965, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; Tercero: Condena a la recurrente al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del Dr. A. Flavio 
Sosa y Lic. Carlos Grisolía Poloney, abogados de los in-
tervinientes, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la. Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.— 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada 

por los 

señores Jueces que figuran en su 
encabezamiento, 

en la au-
diencia 

pública del día, mes y año en él 
expresados, y fue 

firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario 

General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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domicilio principal en la calle Isabel la Católica, casa No. 
66, de esta ciudad, contra sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 10 de marzo de 1965, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Wenceslao Vega B., cédula 57621, serie 

lra., en representación del Dr. A. Flavio Sosa, cédula 
61541, serie lra., abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Andrés Méndez Acosta, cédula 8582, se-
rie 49, abogado de la interviniente Luz Altagracia Aceve-
do, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula 35194, se-
rie 31, domiciliada en Santo Domingo, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en fecha 16 de marzo de 1965, a requerimiento del Dr. A. 
Flavio Sosa, a nombre de Fulvio Rafael Cabral y la Com-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., recu-
rrentes; 

Visto el memorial de casación de fecha 9 de mayo de 
1966, suscrito por el Dr. A. Flavio Sosa, abogado de Fulvio 
Rafael Cabral, en el cual invoca los medios siguientes: 
Primer Medio: Falta de motivos; Contradicción de moti-
vos; y Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Falta de base legal y desna-
turalización de los hechos de la causa; 

Visto el memorial de casación de fecha 9 de mayo de 
1966, suscrito por el Dr. A. Flavio Sosa, abogado de la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en el cual 
irvoca los medios siguientes: Primer Medio: Violación k.,1 
Art. 182 del Código de Procedimiento Criminal; y Desn 
turalización de los hechos de la causa (conclusiones de la 
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Sentencia impugnada: Corte de 

fecha 10 de marzo de 

Materia: Correccional 
uros Su. 

Recurrentes: Fulvio Rafael Cabral y la Compañía de 
Seg  

Rafael, C. por A. 
Abogado: Dr. A. Flavio Sosa. 

Interviniente.: Luz Altagracia Acevedo. 
Abogado: Dr. Andrés Méndez Acosta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio Berg 

A. Cuel 
Chu- 

lo, 

Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
	és 

pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, e día 

 n la 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacoinal, hoy 
	22 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1049 
 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

corte de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Fulvio 

Rafael Cabral, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
calle No. 14, casa No. 46, con cédula No. 83245, seriega1ni- 

1, 

y la Compañía de Seguros San Rafae Dom
l, C. por A., con su or 

zada según las leyes de la República 	
ana,  

t 
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y 
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de 
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San Rafael, C. por 	
por ante la Corte a-qua); y erróneos 

or A.,  
Segundo motivos; 	

Medio: Violación al derecho de la de- 

fensa, y violación al Art. 10 de la Ley 4117 del 1955; 

Tercer Medio: Falta de base legal; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el 

Dr
de fe- 
. An- 

drés Méndez Acosta, abogado de la ínter viniente, 

cha 9 de mayo de 1966; 
Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Arniama, Francisco 
Elpidio meras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista 
Ro jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue- 

orla en la deli- 

beración 

 de este Tribunal, para completar la may 
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 925 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-de 1935; 

berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional dictó una sentencia en mate- 
ria correccional, en fecha 29 de octubre de 1964, cuyroce-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: eclara al p 
sado Fulgencio Rafael Cabral, culpable d

D
e violar el artícu-

lo 19 
 de la Ley No. 5771, en perjuicio de la nombrada Luz 

Altagracia Acevedo, y en consecuencia, lo condena a pa-
gar una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), aco- 

vor las
a 

as circunstancias atenuantes del ar- 
giendo en su fa 
título 463, en su escala 	d sexta, el Código Penal; SEGUNDO 

Declara regular y válida en la forma, la constitución en 

parte civil hecha por la señora Luz Altagracia Acevedo, 
en contra del procesado Fulgencio Rafael Cabral y la Com-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., por no 
adolecer de ningún vicio, y en cuanto al fondo, condena 
al preindicado procesado Fulgencio Rafael Cabral en su 
calidad de persona civilmente responsable y la Compañía 
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., como entidad 
aseguradora del vehículo causante del accidente, a pagar 
una indemnización solidaria de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) 
en favor de la parte civil constituida señora Luz Altagra-
cia Acevedo, por los daños morales y materiales sufridos 
por dicha parte civil constituída; TERCERO: Pronuncia el 
defecto contra la Compañía Nacional de Seguros San Ra-
fael, C. por A., por no haber comparecido a esta audien-
cia, para la cual fue debidamente emplazada, y, consecuen-
cialmente, la condena conjuntamente con el procesado Ful-
gencio Rafael Cabral, al pago solidario de las costas civiles 
originadas en el presente proceso, y a este último, al pago 
de las costas penales; CUARTO: Declara la presente sen-
tencia Oponible a la Compañía Nacional de Seguros San 
Rafael, C. por A., hasta el límite de sus obligaciones asu-
midas en la póliza del contrato, conforme a la ley de la 
materia"; b) que sobre los recursos de apelación de Ful- 

P■ 
gencio Rafael Cabral y la Compañía de Seguros San Rafael. 
C. por A., la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó 
la sentencia ahora impugnada, en fecha 10 de marzo de 
1965, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de ape-
lación de que se trata; SEGUNDO: Rechaza el incidente 
presentado por la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A., en el sentido de que no fue emplazada en Primera 
Instancia; TERCARO: Revoca la sentencia recurrida en 
cuanto condena, en su ordinal segundo, a la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., solidariamente con el in-
culpado Fulgencio o Fulvio Rafael Cabral al pago de una 
indemnización de RD$1,000.00, en favor de Luz Altagracia 
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	A. Cuello, 
Mi 

,

1 ti, 
,ii 	

Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 

11 Ii , 

	

	
Jue- 

ces 

Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 925 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-de 1935; 

berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi. 
la Ley sobre Procedimiento de 

miento Civil; y 1 y 65 de  

Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional dictó una sentencia en mate-
ria correccional, en fecha 29 de octubre de 1964, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: eclara al proce 
sado Fulgencio Rafael Cabral, culpable d

D
e violar el artícu-

lo 19 de la Ley No. 5771, en perjuicio de la nombrada Luz 
Altagracia Acevedo, y en consecuencia, lo condena a pa- 

ar una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), aco-
g giendo en su favor las circunstancias atenuantes del ar-

tículo 463, en su escala d 
sexta, el Código Penal; SEGUNDO 

Declara regular y válida en la forma, la constitución en 

parte civil hecha por la señora Luz Altagracia Acevedo, 
en contra del procesado Fulgencio Rafael Cabral y la Com-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., por no 
adolecer de ningún vicio, y en cuanto al fondo, condena 
al preindicado procesado Fulgencio Rafael Cabral en su 
calidad de persona civilmente responsable y la Compañía 
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., como entidad 
aseguradora del vehículo causante del accidente, a pagar 
una indemnización solidaria de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) 
en favor de la parte civil constituída señora Luz Altagra-
cia Acevedo, por los daños morales y materiales sufridos 
por dicha parte civil constituída; TERCERO: Pronuncia el 
defecto contra la Compañía Nacional de Seguros San Ra-
fael, C. por A., por no haber comparecido a esta audien-
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originadas en el presente proceso, y a este último, al pago 
de las costas penales; CUARTO: Declara la presente sen-
tencia Oponible a la Compañía Nacional de Seguros San 
Rafael, C. por A., hasta el límite de sus obligaciones asu-
midas en la póliza del contrato, conforme a la ley de la 
materia"; b) que sobre los recursos de apelación de Fui- 

ft+ 
gencio Rafael Cabral y la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó 
la sentencia ahora impugnada, en fecha 10 de marzo de 
1965, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de ape-
lación de que se trata; SEGUNDO: Rechaza el incidente 
presentado por la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A., en el sentido de que no 'fue emplazada en Primera 
Instancia; TERCgERO: Revoca la sentencia recurrida en 
cuanto condena, en su ordinal segundo, a la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., solidariamente con el in-
culpado Fulgencio o Fulvio Rafael Cabral al pago de una 
indemnización de RD$1,000.00, en favor de Luz Altagracia 
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Acevedo, por improcedente; 
CUARTO: Confirma la ser., 

 tia recurrida en todos sus demás aspectos; 
QUINTO: 

Con 
enc dena al nombrado Fulgencio o Fulvio Rafael Cabral, 
al pago de las costas penales de la presente alzada; y al 
mismo inculpado y a la Compañía Nacional de Seguros 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles, con 
distracción en favor del r. Andrés Méndez Acosta, oor 
afirmar haberles avanzadoD en su totalidad"; 

En cuanto al recurso de prevenido: 

Considerando que el recurrente alega, en su primer 

medio, que la Corte a-qua se limita a transcribir en los 

motivos de su sentencia las declaraciones de los testigos, 
sin analizarlas, y a afirmar, sin razonamiento alguno que  
lo justifique, que el prevenido conducía a velocidad y c 
imprudencia; que al hacerlo así, la Corte, violó la ley de 
la materia, porque es obligación de los jueces del fondo 
motivar los puntos en que basan su fallo; que la Corte 
a-qua, al afirmar que el accidente se debió a la velocidad 

y 
que hubo imprudencia, estaba obligada a decir por qué 

fue esa la causa del mismo; que, por tanto, la Corte in-
currió en "falta y contradicción al motivar su sentencia"; 

Considerando que el examen de la sentencia impuene- 
g- 

nada pone de manifiesto lo siguiente: a) que el 19 de 
ro de 1964, a las 8 de la noche, ocurrió un accidente au-
tomovilístico en la calle María Montez, en el tramo com-
prendido entre las calles 24 y 26 de esta ud 

ciudad, en l Fulvio a cual 

transitaba de norte a sur, conducido por sueño, 
Rafael Cabral, el carro placa páblica No. 26041, en el mo-
nento en que intentó cruzar la calle Luz Altagracia Ace- 
vedo, produciéndose el accidente unos metros antes 

de ella 

alcanzar la acera este de dicha calle; b) que conforme al 
certificado médico legal, de fecha 12 de marzo del mis- 

ario, la recurrida recibió varios golpes que le produ- 
mo 
jeron lesiones que curaban después de 20 días y 

antes de 

los 3 meses; 

Considerando que el Juez de fondo está obligado a 
justificar en los motivos el dispositivo de su decisión; lo 
que le impone el deber de explicar los fundamentos de 
hecho y de derecho que le han conducido a estatuir en la 
forma en que lo ha hecho; 

Considerando que en efecto, la Corte a-qua no expli-
ca en su sentencia, en que se basa para llegar a la con-
cusión de que el vehículo iba a "velocidad" y de que 
el chófer actuó con imprudencia fueron las generadoras 
del accidente; que en tales circunstancias, la sentencia im-
pugnada no contiene motivos suficientes que permitan 
apreciar si la Ley ha sido bien aplicada; por lo cual pro-
cede acoger el recurso del prevenido; 

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora 

Considerando en cuantto a la Compañía San Rafael, 
C. por A., que como la sentencia impugnada debe ser ca-
sada al ser acogido el recurso del prevenido, dicha casa-
ción aprovecha necesariamente a la citada compañía, por 
lo cual, su recurso debe ser acogido sin necesidad de pon-
derar los medios por ella propuestos; 

Considerando que cuando una sentencia es casada por 
falta o insuficiencia de motivos, desnaturalización de los 
hechos o por cualquiera otra violación de las reglas proce-
sales cuyo cumplimiento esté a cargo de los Jueces, las cos-
tas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Luz Altagracia Acevedo; Segundo: Casa la sentencia 
de fecha 10 de marzo de 1965, dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Tercero: Envía el asunto a la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís; y Cuarto: Compensa las 
costas. 
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Acevedo, por improcedente; CUARTO: Confirma la ser.. 
tia ecurrida en todos sus demás aspectos; QUINTO: 
Condena al nombrado Fulgencio o Fulvio Rafael Cabral, 
al pago de las costas penales de la presente alzada; y al 
mismo inculpado y a la Compañía Nacional de Seguros 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles, con 
distracción en favor del r. Andrés Méndez Acosta, Dor 
afirmar haberlas avanzadoD en su totalidad"; 

En cuanto al recurso de prevenido: 

Considerando que el recurrente alega, en su primer 
medio, que la Corte a-qua se limita a transcribir en los 
motivos de su sentencia las declaraciones de los testigos, 
sin analizarlas, y a afirmar, sin razonamiento alguno que 
lo justifique, que el prevenido conducía a velocidad y con 
imprudencia; que al hacerlo así, la Corte, violó la ley de 
la materia, porque es obligación de los jueces del fondo 
motivar los puntos en que basan su fallo; que la Corte 
a-qua, al afirmar que el accidente se debió a la velocidad 
y que hubo imprudencia, estaba obligada a decir por qué 

ismo; que, por tanto, la Corte in-
fue esa la causa del mismo; 

 en "falta y contradicción al motivar su sentencia"; 
Considerando que el examen de la sentencia impug-

nada pone de manifiesto lo siguiente: a) que el 19 de ene-
ro de 1964, a las 8 de la noche, ocurrió un accidente au-
tomovilístico en la calle María Montez, en el tramo 

 en la cual 
com-

prendido entre las calles 24 y 26 de esta ciudad,  
transitaba de norte a sur, conducido por su dueño, Fulvio 

R.áfael Cabral, el carro placa páb 
mento en que intentó cruzar la calle Luz Altagracia Ace-
vedo, produciéndose el accidente unos metros antess de 

rme 
ella 

alcanzar la acera este de dicha calle; b) que co al 
certificado médico legal, de fecha 12 de marzo del mis-
mo ario, la ecurrida recibió varios golpes que le produ-

jeron lesiones 
 que curaban después de 20 días y antes de 

los 3 meses; 

Considerando que el Juez de fondo está obligado a 
justificar en los motivos el dispositivo de su decisión; lo 
que le impone el deber de explicar los fundamentos de 
hecho y de derecho que le han conducido a estatuir en la 
forma en que lo ha hecho; 

Considerando que en efecto, la Corte a-qua no expli-
ca en su sentencia, en que se basa para llegar a la con•
clusión de que el vehículo iba a "velocidad" y de que 
el chófer actuó con imprudencia fueron las generadoras 
del accidente; que en tales circunstancias, la sentencia im-
pugnada no contiene motivos suficientes que permitan 
apreciar si la Ley ha sido bien aplicada; por lo cual pro-
cede acoger el recurso del prevenido; 

En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora 

Considerando en cuantto a la Compañía San Rafael, 
C. por A., que como la sentencia impugnada debe ser ca-
sada al ser acogido el recurso del prevenido, dicha casa-
ción aprovecha necesariamente a la citada compañía, por 
lo cual, su recurso debe ser acogido sin necesidad de pon-
derar los medios por ella propuestos; 

Considerando que cuando una sentencia es casada por 
falta o insuficiencia de motivos, desnaturalización de los 
hechos o por cualquiera otra violación de las reglas proce-
sales cuyo cumplimiento esté a cargo de los Jueces, las cos-
tas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Luz Altagracia Acevedo; Segundo: Casa la sentencia 
de fecha 10 de marzo de 1965, dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Tercero: Envía el asunto a la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís; y Cuarto: Compensa las 
costas. 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 
La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 29 
de octubre de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Julio Mejía. 

Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrida: Petronila Ramírez. 

Abogado: Dr. Julio de Windt Pichardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuelle, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 22 de 
agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 104

9  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Me-
jía, dominicano, agricultor, domiciliado en la casa No. 32 
de la calle Duarte, de la ciudad de La Romana, cédula No. 
4459, serie 26, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada en fecha 29 de octubre del 1964, en rela-
ción con la Parcela No. 390, del Distrito Catastral No. 8 del 
Municipio de Yamasá, y cuyo dispositivo se copia más adelante; 

1432 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 29 
de octubre de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Julio Mejía. 

Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrida: Petronila Ramírez. 
Abogado: Dr. Julio de Windt Pichardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuellc, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 22 de 
agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia y 1049 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Me-
jía, dominicano, agricultor, domiciliado en la casa No. 32 
de la calle Duarte, de la ciudad de La Romana, cédula No. 
4459, serie 26, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada en fecha 29 de octubre del 1964, en rela-
ción con la Parcela No. 390, del Distrito Catastral No. 8 del 
Municipio de Yamasá, y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Oído el alguacil de turno e strado Procurador General 
n la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magi  

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
de la República; 

del recurrente, Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula 8401, 
serie lra., y depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en fecha 22 de diciembre del 1964; J 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el Dr. u-

lio de Windt Pichardo, cédula 27190, serie 23, abogado ora 
le 

le recurrida, Petronila Ramírez, dominicana, agricult, 

domiciliada en Los Botados, sección de Yrecurrente
amasá, cédula

por 
1645, serie 5, y notificado al abogado del  
acto de alguacil de fecha 22 de enero del 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su 
indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los MP-
gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. 

C
Fr 

u
an- 

e- 

llo, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro la mayoría 

jo Carbuc- 

cia, Jueces de este Tribunal, para 	urso de casación 
completar 

en la deliberación y fallo del presente rec  
de conformidad con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926, 

La Suprema Corte de Justicia, después de habe deli-

berado 

1935; 

 y vistos los artículos 1157, 2228, 2229, 2231, de Re- 
2236, 

2238, 2240 y 2262 del Código Civil, 273 de la Ley 
gistro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que el Tribuna; 
de Tierras de Jurisdicción Original, en ocasión del pro-
ceso de saneamiento relativo a la Parcela No. 390 d el 

Y Dis-

trito Catastral No. 8, del Municipio de amasá, dictó en ó 
fecha 7 de julio del 1958 una decisión por la cual orden 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1435 

el registro de dicha parcela, en favor de Petronila Ramírez 
y rechazó la reclamación formulada contradictoriamente 
por Julio Mejía; b) que sobre el recurso de apelación de 
Julio Mejía, el Tribunal Superior de Tierras dictó una 
sentencia en fecha 6 de julio del 1959 por la cual revocó 
la antes dicha decisión y ordenó la celebración de un nue- 
vo juicio en relación con la mencionada parcela No. 390; 
que el juez encargado del nuevo juicio dictó en fecha 10 
de marzo del 1961 una sentencia por la cual rechazó, por 
improcedente y mal fundada, la reclamación formulada 
por Petronila Ramírez, y ordenó el registro de dicha par- 
cela en favor de Julio Mejía; c) que sobre el recurso de 
apelación de Petronila Ramírez, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó en fecha 8 de febrero del 1962 una senten- 
cia por la cual confirmó la decisión de jurisdicción origi-
nal antes mencionada; d) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por Petronila Ramírez la Suprema Corte de 
Justicia casó la decisión antes indicada y envió el asunto 
por ante el Tribunal Superior de Tierras; e) que con m'o• 
tivo del referido envío, dicho Tribunal Superior dictó una 
sentencia por la cual revocó el fallo de jurisdicción ori-
ginal, dictado en fecha 10 de marzo de 1961 y ordenó la 
celebración de un nuevo juicio; f) que el juez encargado 
del nuevo juicio dictó una decisión en fecha 14 de abril 
del 1964, cuyo dispositivo figura copiado más adelante en 
el de la sentencia ahora impugnada; g) que sobre el re-
curso de apelación de Julio Mejía intervino la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se rechaza, por infundado, el recurso de apela-
ción interpuesto por el señor Julio Mejía (a) Balito en 
fecha 30 de abril de 1964, con la Decisión No. 1 de fecha 
14 de abril del mismo año, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en relación con la Parcela 
No. 390 del Distrito Catastral No. 8 del Municipio de Ya-
masá; SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes la de-
cisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 

1434 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 	 ado 
Visto el memorial de casación, suscrito por cédula 8401, 

el abog 

del recurrente, Lic. Freddy Prestol Castillo,  
serie lra., y depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en fecha 22 de diciembre del 1964; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el Dr. Ju-
lio de Windt Pichardo, cédula 27190, serie 23, abogado le 
le recurrida, Petronila Ramírez, dominicana, agricultora, 
domiciliada en Los Botados, sección de Yamasá, cédula 
1645, serie 5, y notificado al abogado del recurrente por 
acto de alguacil de fecha 22 de enero del 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del co-
rriente año 1966, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su 
indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con io A. los Cue- 

Ma- 

gistrados Fernando E. Ravelo de la Fuent, Jul 
llo, Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.

e
Amiama, Fran- 

uín M. Alvarez Perelló, Juan 
cisco Elpidio Beras, Joaquín  
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, Jueces de este Tribunal para completar la mayoría 

en la deliberación y fallo del

, 
 presente recurso de casación 

de conformidad con las Leyes Nos. 684, de 1934 y 926, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del(-de 1935; 

Lerado y vistos los artículos 1157, 2228, 2229, 2231, 2236, 
2238, 2240 y 2262 del Código Civil, 273 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

¿'e Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que el Tribuna; 
de Tierras de Jurisdicción Original, en ocasión del pro- 
ceso de saneamiento relativo a la Parcela No. 390 dató

elia- 

trito Catastral No. 8, del Municipio de Yamasá, ordenó 
 en 

fecha 7 de julio del 1958 una decisión por la cual  

el registro de dicha parcela, en favor de Petronila Ramírez 
y rechazó la reclamación formulada contradictoriamente 
por Julio Mejía; b) que sobre el recurso de apelación de 
Julio Mejía, el Tribunal Superior de Tierras dictó una 
sentencia en fecha 6 de julio del 1959 por la cual revocó 
la antes dicha decisión y ordenó la celebración de un nue- 
vo juicio en relación con la mencionada parcela No. 390; 
que el juez encargado del nuevo juicio dictó en fecha 10 
de marzo del 1961 una sentencia por la cual rechazó, por 
improcedente y mal fundada, la reclamación formulada 
por Petronila Ramírez, y ordenó el registro de dicha par- 
cela en 'favor de Julio Mejía; c) que sobre el recurso de. 
apelación de Petronila Ramírez, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó en fecha 8 de febrero del 1962 una senten- 
cia por la cual confirmó la decisión de jurisdicción origi-
nal antes mencionada; d) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por Petronila Ramírez la Suprema Corte de 
Justicia casó la decisión antes indicada y envió el asunto 
por ante el Tribunal Superior de Tierras; e) que con mo• 
tivo del referido envío, dicho Tribunal Superior dictó una 
sentencia por la cual revocó el fallo de jurisdicción ori-
ginal, dictado en fecha 10 de marzo de 1961 y ordenó la 
celebración de un nuevo juicio; f) que el juez encargado 
del nuevo juicio dictó una decisión en fecha 14 de abril 
del 1964, cuyo dispositivo figura copiado más adelante en 
el de la sentencia ahora impugnada; g) que sobre el re-
curso de apelación de Julio Mejía intervino la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se rechaza, por infundado, el recurso de apela-
ción interpuesto por el señor Julio Mejía (a) Balito en 
fecha 30 de abril de 1964, con la Decisión No. 1 de fecha 
14 de abril del mismo año, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en relación con la Parcela 
No. 390 del Distrito Catastral No. 8 del Municipio de Ya-
rnasá; SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes la de-
cisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 
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Rechaza, por improcedente y mal fundada la reclamación 
formulada por el señor Julio Mejía (a) Balito; 

SEGUNDO: 

Ordena, el registro del derecho de propiedad de la as., 
Par-

cela No. 390 con un área de 29 Has., 90 As., 41 C 
	en 

la señora Petronila Ramírez, dominicana, mayor 
favor de de edad, soltera, con cédula No. 1645, serie 5, domiciliada 

y residente en "Guanuma", Yamasá; 
Considerando que en el memorial de casación el re-

currente invoca los siguientes medios: 
Primer Medio: 

Vio-
lación del derecho de defensa, y Falta de base legal; Se 

gundo Medio: 
Desnaturalización del testimonio. Falsos mo- 

n 
tivos. Violación de las reglas que rigen la intervenció 
(Art. 2238), y de los artículos 2228, 2229, 2231, y 2236 

del Código Civil. Falta de base legal; 
Tercer Medio: Vio• 

lación del artículo 2240 del Código Civil; 
Cuarto 

Tierras
Medio: 

Violación del artículo 273 de la Ley de Registo de  
y del artículo 1157 del Código Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
el recurrente alega, en síntesis, que en las notas esteno

, 

 gráficas de la audiencia celebrada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras en fecha 9 de julio del 1964, consta que el 
Dr. Julio de Windt Pichardo, abogado de Petronila Ra-
mírez, después de dar lectura a un escrito de conclusionese 

 solicitó un plazo de diez días para someter un escrito d fue 
ampliación de sus conclusiones; que este pedimento  
acogido por el tribunal, y al mismo tiempo se le concedió 
a él, al recurrente, otro plazo igual para replicar; que él 
esperó que se le comunicara ese escrito; pero no lo reci-
bió, y, según consta en la sentencia impugnada, el Tribu-
nal Superior declaró el asunto en estado de ser fallado; 
que si De Windt produjo el escrito, el Tribunal Superior no 
lo hizo contradictorio con el oponente, y en el caso en que 
no hubiera depositado dicho escrito, él, el recurrente, que 
dó, en ese caso, privado del derecho de perfeccionar su 
reclamación utilizando los servicios de un abogado, e 

qu 

ro tenía en el momento en que se celebraba la audiencia; 

que al proceder en tal forma el tribunal a-quo violó su de-
recho de defensa; pero, 

Considerando que, según consta en la sentencia im-
pugnada en la audiencia celebrada el 9 de julio del 1964, 
las partes en litis concluyeron al fondo; que si, como lo 
alega el recurrente, los jueces concedieron plazos sucesi-
vos de diez días los litigantes para presentar sus escritos 
ampliativos, el hecho de que el primero al que se le otor-
gó el plazo, en este caso el apelante, no depositara su es-
crito oportunamente, no impedía que el intimado presenta-
ra el suyo, después de agotado el plazo concedido al ape-
lante; que una vez vencidos esos plazos sin que las partes 
en causa depositaran sus argumentos escritos, el tribunal 
a-quo, estaba en condiciones de declarar, como lo hizo, que 
el asunto estaba en estado de ser fallado, y por tanto, al 
proceder de este modo dicho tribunal no violó el derecho 
cie defensa del recurrente; por todo lo cual el primer me-
dio del recurso carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo y del 
tercer medios, reunidos, el recurrente alega, en resumen, 
que el tribunal a-quo estimó que la actual recurrida, Petro-
nila Ramírez, adquirió por prescripción la Parcela No. 390, 
después de haber intervertido su título, sin tener en cuen-
ta que ella era una detentora precaria de dicha parcela, 
por haberla ocupado a título de heredera de José Ramírez; 
que al proceder así los jueces han desnaturalizado el he-
cho mismo en que basan su sentencia al atribuir efecto 
de posesión a lo que es simple detención; que, alega tam-
bién, el recurrente, que el Tribunal Superior basó su fallo 
en los testimonios de Nicolás Belén y Julio de León, quie-
nes prestaron sus declaraciones al juez de Jurisdicción Ori-
ginal; que el testigo Belén simplemente informó que co-
nocía la posesión y le atribuyó un término; que el otro 
testigo declaró que conoce a Mejía; que Petronila Ramí-
rez ocupa la parcela hace 20 años, y que su esposo es 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

1437 



que al proceder en tal forma el tribunal a-quo violó su de-
recho de defensa; pero, 

Considerando que, según consta en la sentencia im-
pugnada en la audiencia celebrada el 9 de julio del 1964, 
las partes en litis concluyeron al fondo; que si, como lo 
alega el recurrente, los jueces concedieron plazos sucesi-
vos de diez días los litigantes para presentar sus escritos 
ampliativos, el hecho de que el primero al que se le otor-
gó el plazo, en este caso el apelante, no depositara su es-
crito oportunamente, no impedía que el intimado presenta-
ra el suyo, después de agotado el plazo concedido al ape-
lante; que una vez vencidos esos plazos sin que las partes 
en causa depositaran sus argumentos escritos, el tribunal 
a-quo, estaba en condiciones de declarar, como lo hizo, que 
el asunto estaba en estado de ser fallado, y por tanto, al 
proceder de este modo dicho tribunal no violó el derecho 
de defensa del recurrente; por todo lo cual el primer me-
dio del recurso carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo y del 
tercer medios, reunidos, el recurrente alega, en resumen, 
que el tribunal a-quo estimó que la actual recurrida, Petro-
nila Ramírez, adquirió por prescripción la Parcela No. 390, 
después de haber intervertido su título, sin tener en cuen-
ta que ella era una detentora precaria de dicha parcela, 
por haberla ocupado a título de heredera de José Ramírez; 
que al proceder así los jueces han desnaturalizado el he-
cho mismo en que basan su sentencia al atribuir efecto 
de posesión a lo que es simple detención; que, alega tam- 

lir
bién, el recurrente, que el Tribunal Superior basó su fallo 
en los testimonios de Nicolás Belén y Julio de León, quie-
nes prestaron sus declaraciones al juez de Jurisdicción Ori-
ginal; que el testigo Belén simplemente informó que co-
nocía la posesión y le atribuyó un término; que el otro 
testigo declaró que conoce a Mejía; que Petronila Ramí-
rez ocupa la parcela hace 20 años, y que su esposo es 

1-4 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

1437 
BOLETÍN JUDICIAL 

1436 

Rechaza, por improcedente y mal fundada la reclamación 
formulada por el señor Julio Mejía (a) Balito; SEGUNDO: 
Ordena, el registro del derecho de propiedad de la Par-
cela No. 390 con un área de 29 Has., 90 As., 41 Cas., en 
favor de la señora Ptronila Ramírez, dominicana, mayor 

de edad, soltera, con

e 
 cédula No. 1645, serie 5, domiciliada 

y residente en "Guanuma", Yamasá; 
Considerando que en el memorial de casación el re-

currente invoca los siguientes medios: 
Primer Medio: Vio- 

- 
llción del derecho de defensa, y Falta de base legal; Se 

gundo Medio: 
Desnaturalización del testimonio. Falsos mo 

tivos. Violación de las reglas que rigen la intervención 
(Art. 2238), y de los artículos 2228, 2229, 2231, y 2236 

del Código Civil. Falta de base legal; Tercer 
Medio: Vio-

lación del artículo 2240 del Código Civil; 
Cuarto Medio: 

Violación del artículo 273 de la Ley de Registo de Tierras 

y del artículo 1157 del Código Civil; 
Considerando que en el desarrollo del primer medio 

el recurrente alega, en síntesis, que en las notas esteno
, 

 gráficas de la audiencia celebrada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras en fecha 9 de julio del 1964, consta que el 
Dr. Julio de Windt Pichardo, abogado de Petronila Ra-
mírez, después de dar lectura a un escrito de conclusiones 
solicitó un plazo de diez días para someter un escrito de fue 
ampliación de sus conclusiones; que este pedimento  
acogido por el tribunal, y al mismo tiempo se le conque 

cedió 

a él, al recurrente, otro plazo igual para replicar; él 
esperó que se le comunicara ese escrito; pero no lo reci•
bió, y, según consta en la sentencia impugnada, el Tribu-
nal Superior declaró el asunto en estado de ser fallado; 
que si De Windt produjo el escrito, el Tribunal Superior que 

no 

lo hizo contradictorio con el oponente, y en caso en  
no hubiera depositado dicho escrito, él, el recurrent 

ionar 
e, que 

dó, en ese caso, privado del derecho de perfecc 
	su 

reclamación utilizando los servicios de un abogado, qia; 
ue 

ro tenía en el momento en que se celebraba la audienc 
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agricultor; que estas declaraciones no eran suficientes pa-
ra que los jueces estimaran que se había operado la inter-
vención del título de Petronila Ramírez; que, agrega el 
recurrente, para que haya intervención de la posesión es 
preciso que ésta tenga el carácter de una contradicción 
formal no equívoca del título; que Petronila Ramírez ha-
bía iniciado una posesión de coheredero que detenta la 
cosa común; que este hecho está reconocido por la sen-
tencia; que al reconocerse en su 'favor un derecho funda-

do en la prescripción, se está admitiendo una ue 
sustitución 

viciosa de su propio título, que no es otro q 

Considerando que en definitiva, lo que el recurrente
heredero; pero, 

está invocando es que Petronila Ramírez por ser cohere-
dera, no podía prescribir frente a los otros herederos; pe-
ro si en principio eso es así, no es menos ciertos que un 
heredero puede prescribir contra los demás coherederos 
si prueba que ha ejercido actos manifiestos de posesión 
que demuestren que ha tenido la voluntad firme de po-
seer por su cuenta exclusiva, y no por cuenta de los de-
más herederos durante el tiempo que exige la ley; que 
es lo que ha establecido el tribunal a-quo en el presen-

te caso; 
Considerando que la apreciación de los caracteres que 

la posesión debe presentar para poder conducir a la pres-
cripción pertenece a los jueces del fondo, y, por tanto, 
no puede ser censurada en casación, si los hechos no han 

sido desnaturalizados por los jueces; 
Considerando que en la especie los jueces del fondo es- 

timaron, según consta en la sentencia impugnada, que n en 
aun 

cuando Petronila Ramírez había iniciado su posesió 
la Parcela 390 en su condición de hija del finado José R iva- 
mírez, ejerció dicha posesión en su provecho excluse, 
en compañía de sus hijos y de sus nietos, habiendo fomen- 
tad en el terreno mejoras, consistentes en ocho casas, y ár- 

bel
o 
 es frutales,

rre 
 sin discusión de los demás herederos del 
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finado José Ramírez, lo que fue comprobado en Jurisdic-
ción Original con la audición de los testigos Nicolás Belén 
y Julio de León, quienes informaron al tribunal que Pe-
tronila Ramírez y sus hijos habían poseído la referida par-
cela por más de 20 años con todos los caracteres útiles 
para prescribir; sin que se haya incurrido en desnatura-
lización alguna, vicio que aunque lo ha alegado el recu-
rrente no ha precisado en qué consiste al referirse a los 
testimonios tenidos en cuenta por el tribunal; por todo lo 
cual los medios que se examinan carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el desarrollo del cuarto y último medio que el tribunal 
a-quo al mismo tiempo que reconoce que Mejía ha com-
prado acciones de un sitio cuya partición ha sido homolo-
gada, reconoce también que ha comprado terrenos; pero 
insiste en que su compra no es válida para atribuirle de-
rechos en la Parcela 390, porque no está amparado por 
un acta de deslinde; que el agrimensor comisionado para 
la partición del sitio de Guanuma no parceló el terreno, 
ni consta en el expediente que haya deslindado porciones 
de algunos condueños; que tampoco consta que cumpliera 
con las disposiciones transitorias del artículo 273 de ]a 
Ley de Registro de Tierras; que de acuerdo con la tesis 
de dicho tribunal ningún copropietario en un sitio comune-
ro estaría provisto de derecho a 'falta de deslinde; que el 
artículo 273, dispone, en favor de los condueños que el 
Abogado del Estado debe promover la mensura catastral 
de las porciones no deslindadas; que era imposible que el 
acto de venta otorgado en su favor por los sucesores de 
José Ramírez, señalara la parcela 390 como el objeto de 
la venta, ya que ese documento fue instrumentado antes 
de la mensura catastral; que la decisión del tribunal a-quo 
finalmente al restar validez a una convención por su for-
ma de redacción susceptible de sugerir que se vendían pe-
sos de títulos o que se vendían terrenos, imparte una so- 
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agricultor; que estas declaraciones no eran suficientes pa-
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finado José Ramírez, lo que fue comprobado en Jurisdic-
ción Original con la audición de los testigos Nicolás Belén 
y Julio de León, quienes informaron al tribunal que Pe-
tronila Ramírez y sus hijos habían poseído la referida par-
cela por más de 20 años con todos los caracteres útiles 
para prescribir; sin que se haya incurrido en desnatura-
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artículo 273, dispone, en favor de los condueños que el 
Abogado del Estado debe promover la mensura catastral 
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lución equivalente a la prohibición del artículo 1157 del 

Código Civil; pero, 
Considerando que la tesis sustentada por la sentencia 

a. adjudicar la Parcela No. 390 a Petronila 
Ramírez, no 

puede conducir a admitir que el tribunal a-quo haya pro- 

clamado la invalidez del derecho del condueño no 
accionista 

 corno lo sostiene el recurrente, pues el 	
sta 

no deslindado tendrá siempre derecho a aplicar sus ac-
ciones a la parte del sitio aun no adjudicada por prescrip-
ción si la hubiere, circunstancia ésta que condujo al le-
gislador a prever en el artículo 117, párrafo primero, que 
a los accionistas no deslindados se le podría reducir la 
porción que les corresponde, si se hubieren hecholución so en 

ese 

sitio 
adjudicaciones por prescripción; que esta  

no puede implicar una violación del artículo 273, pues el 
Abogado del Estado tendrá siempre derecho a ejercer la 
facultad prevista en ese texto en relación con las porcio-
nes no prescritas del sitio, las cuales mantienen su carác-
ter de comuneros; que el examen de la sentencia impug-
nada no muestra que los jueces comprobaron que en el 
acto de venta otorgado por los sucesores Mejía en favor de 
Julio Mejía, existían cláusulas contradictorias que les hu-
biera obligado a aplicar la regla establecida en el artículo 
1157 del Código Civil para esos casos; por todo lo cual el 
cuarto medio del recurso carece de fundamento y debe 

ser desestimado; 
Considerando en cuanto al alegato del recurrente de 

que la sentencia impugnada carece de base legal y con-
tiene motivos falsos; que lo expuesto pilecedentemente 
muestra que dicha sentencia contiene motivos suficien-
tes y pertinentes que justifican su dispositivo, así como 
una exposición completa de los hechos y circunstancias 
de la causa que han permitido verificar que el tribunal 
a-quo hizo en el caso, una correcta aplicación de la Ley 

a los hechos soberanamente comprobados sin incurrir en 

desnaturalización alguna; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Julio Mejía contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, dictada en fecha 29 de oc 
tubre del 1964, en relación con la Parcela No. 390 del Dis-
trito Catastral No. 8 del Municipio de Yamasá, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas con 
distracción en favor del Dr. Julio de Windt Pichardo, abo-
gado de la recurrida quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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lución equivalente a la prohibición del artículo 1157 del 

Código Civil; pero, 
Considerando que la tesis sustentada por la sentencia 

a. adjudicar la Parcela No. 390 a Petronila Ramírez, no 
puede conducir a admitir que el tribunal a-que haya pro-
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dado, corno lo sostiene el recurrente, pues el accionista 
no deslindado tendrá siempre derecho a aplicar sus ac-
ciones a la parte del sitio aun no adjudicada por presc lo-
ción si la hubiere, circunstancia ésta que condujo al 
gislador a prever en el artículo 117, párrafo primero, que 
a los accionistas no deslindados se le podría reducir la 
porción que les corresponde, si se hubieren hecho en ese 
sitio adjudicaciones por prescripción; que elsta solución 
no puede implicar una violación del artículo 273, pues el 
Abogado del Estado tendrá siempre derecho a ejercer la 
facultad prevista en ese texto en relación con las porcio-
nes no prescritas del sitio, las cuales mantienen su carác-
ter de comuneros; que el examen de la sentencia impug-
nada no muestra que los jueces comprobaron que en el 
acto de venta otorgado por los sucesores Mejía en favor de 
Julio Mejía, existían cláusulas contradictorias que les hu-
biera obligado a aplicar la regla establecida en el artículo 
1157 del Código Civil para esos casos; por todo lo cual el 

¡bu cuarto medio del recurso carece de fundamento y debe 
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Considerando en cuanto al alegato del recurrente de 

que la sentencia impugnada carece de base legal y con-
tiene motivos falsos; que lo expuesto priecedentemente 
muestra que dicha sentencia contiene motivos suficien-
tes y pertinentes que justifican su dispositivo, así como 
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desnaturalización alguna; 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1966 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 
5771). 

Prevenidos: Dr. Segundo Armando González Tamayo y Luis 

Martínez (a) Levi. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín 1VI. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 22 
de agosto de 1966, arios 123° de la Independencia y 104° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como tri 
bunal correccional, y en única instancia, la presente sen- 

tencia: 
Visto el expediente a cargo del Doctor Segundo Ar-

mando González Tamayo, ex Vice-Presidente de la Repú-
blica, dominicano, mayor de edad, casado, cédula 40074, 
serie 31, domiciliado y residente en esta ciudad y de Luis 

Martínez (a) 
Levi, dominicano, mayor de edad, chófer, 

cédula 8005, serie 1, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, inculpados del delito de violación a la Ley 5771 de 
1961 sobre accidentes causados con el manejo de vehícu-
los de motor, expediente que fue conocido por la Supre 
ma Corte de Justicia en la audiencia del 30 de julio de 1963

-  
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Visto el auto dictado en fecha 19 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo de la presente causa, de conformidad con 
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

Atendido a que de conformidad con el artículo 139 
de la Constitución de la República Dominicana, "Corres-
ponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin 
perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la ley: 
1) Conocer en única instancia de las causas seguidas al 
Presidente y al Vicepresidente de la República, a los Se-
nadores, Diputados, Ministros, Viceministre(s, Jueces de 
la Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la 
E epública, Jueces y Procuradores Generales de las Cor-
tes de Apelación, Jueces del Tribunal Superior de Tierras, 
Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, y a los 
miembros del Cuerpo Diplomático"; 

Atendido que como se trata de una competencia excep-
cional, es necesario admitir que ella cesa desde el momen-
to en que los funcionarios no ostentan ya la investidura 
oficial que había dado lugar a esa competencia; 

Atendido a que en la especie, el inculpado, Doctor Ar-
mando González Tamayo, ha dejado de ser ya, Vice-Presi-
dente de la República; que, por tanto, el presente caso de-- 
he ser juzgado por el tribunal competente; 

Por tales motivos, y visto el artículo 139 de la Cons-
titución; 

RESUELVE: 

Primero: Desapoderarse del expediente de que se tra- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1966 

Materia: 
Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Prevenidos: Dr. Segundo Armando González Tamayo y Luis 

Martínez (a) Levi. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

L En Nombre de la República, la Sup 

1, 	

rema Corte de Jus- 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. BergésChu

- 

pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa- 

EII/ ,
1 
	quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 

' 	
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario '1, 

IV,' 
l' 	

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
 ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy 

11 	

día 22 

de agosto de 1966, arios 123 9  de la Independencia y 104° 
14 ' 
e: 
di ' 	

de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno tri- 
bunal correccional, y en única instancia, la presente sen-

tu 1 	
tencia: 

or 	
Visto el expediente a cargo del Doctor SegundoAr

- 

es , 	
mando González Tamayo, ex Vice-Presidente de la Rept:1- 

ríz 	
blica, dominicano, mayor de edad, casado, cédula 40074, 

de Luis 
coi 	

serie 31, domiciliado y residente en esta ciudad y  

aci 	
Martínez (a) Levi, dominicano, mayor de edad, chófer, 

me 	
cédula 8005, serie 1, domiciliado y residente en esta ciu- 

Pel 	
dad, inculpados del delito de violación a la Ley 5771 de 

gú 1  1961 sobre accidentes causados con el manejo de vehícu- 
los de motor, expediente que fue conocido por la Supre- 
ma Corte de Justicia en la audiencia del 30 de julio de 1963; 

1 	 ' 

Visto el auto dictado en fecha 19 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo de la presente causa, de conformidad con 
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

Atendido a que de conformidad con el artículo 139 
de la Constitución de la República Dominicana, "Corres-
ponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin 
perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la ley: 
1) Conocer en única instancia de las causas seguidas al 
Presidente y al Vicepresidente de la República, a los Se-
nadores, Diputados, Ministros, Viceministro(s, Jueces de 
la Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la 
República, Jueces y Procuradores Generales de las Cor-
tes de Apelación, Jueces del Tribunal Superior de Tierras. 
Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, y a los 
miembros del Cuerpo Diplomático"; 

Atendido que como se trata de una competencia excep-
cional, es necesario admitir que ella cesa desde el momen-
to en que los funcionarios no ostentan ya la investidura 
oficial que había dado lugar a esa competencia; 

Atendido a que en la especie, el inculpado, Doctor Ar-
mando González Tamayo, ha dejado de ser ya, Vice-Presi-
dente de la República; que, por tanto, el presente caso de. 
be ser juzgado por el tribunal competente; 

Por tales motivos, y visto el artículo 139 de la Cons-
titución; 

RESUELVE: 

Primero: Desapoderarse del expediente de que se tra- 

1111~1111 i ' 
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ta; y Segundo: Enviarlo al Magistrado Procurador General 

de la República, para los 'fines procedentes. 
(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. o 
 Berg

B  
és 

Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elp 
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

11 de marzo de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Yapur Dumit. 

Abogados: Dres. Miguel A. Brito Mata y Pedro Antonio Lora. 

Recurridos: José A. Pichardo y Compartes. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircam Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

BOLETÍN JUDICIAL 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 

Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 24 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yapur 
Dumit, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Santiago, cédula No. 4654, se-
rie 31, contra sentencia civil dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha 11 de marzo de 1965, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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ta; y Segundo: Enviarlo al Magistrado Procurador General 

de la República, para los fines procedentes. 
(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
11 de marzo de 1965. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Yapur Dumit. 

Abogados: Dres. Miguel A. Brito Mata y Pedro Antonio Lora. 

Recurridos: José A. Pichardo y Compartes. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircam Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 24 
de agosto del año 1966, años 123° de la Independencia y 
1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yapur 
Durnit, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Santiago, cédula No. 4654, se 
rie 31, contra sentencia civil dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha 11 de marzo de 1965, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Dr. Víctor Villegas, en representación de los 
Doctores Miguel A. Brito Mata y Pedro Antonio Lora, do-
minicanos, mayores de edad, cédulas Nos. 1519 y 23397, 
series 31 y 47, respectivamente, abogados del recurren-

te, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Luis A. Bircam Rojas, dominicano, mayor 

de edad, casado, cédula No. 43324, serie 31, abogado de 
los recurridos, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el Memorial de casación suscrito por los aboga-
dos del recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, de fecha 21 de junio de 1965; 

Visto el Memorial de defensa, suscrito por el abogado 
de los recurridos, de fecha 2 de agosto de 1965, notificado 
a los abogados del recurrente en la misma fecha; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuelio. 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jae-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 

926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1382 y siguientes del Códi-
gc Civil; 1 y siguientes de la Ley No. 385 sobre Acci-
dentes de Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedí-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al 
que en ocasión de una demanda civil en reparación de 

daños y perjuicios intentada por los esposos José Antonio 
Pichardo y Ana Teresa Frías de Pichardo, contra Yapar 
Dumit, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en atribuciones civiles, pronunció en fecha 31 de mayo 
de 1963, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declarar regular en la forma y en el fondo 
el informativo pericial de fecha 26 de febrero del 1963, 
rendido por los Doctores Antonio de Jesús Camilo, Jaime 
Borrel Pons y Pablo Elías Jiménez Castro; SEGUNDO. 
Da acta al señor Yapur Dumit de que acepta la responsa-
bilidad derivada del hecho ocasionado por el perro de 
que se trata (con las limitaciones que se indican en el 
cuerpo de esta defensa ya indicadas); TERCERO: Que de-
be condenar y condena al señor Yapur Dumit, a pagar 
a los esposos José Antonio Pichardo y Ana Teresa Frías 
de Pichardo, la suma de RD$3,500.00 (Tres Mil Quinien-
tos Pesos Oro), moneda de curso legal como deparación 
de los perjuicios materiales y morales sufridos por ellos; 
CUARTO: Que debe condenarlo y lo condena además„ a 
título de indemnización suplementaria, al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a contar del día de 
la demanda; QUINTO: Lo condena, asimismo, al pago de 
los costos del procedimiento incluyendo los gastos y hono-
rarios del experticio, distrayendo los mismos, en favor del 
Dr. Luis A. Bircam Rojas, quien afirma haberlos avan- 
zado en su mayor parte"; b) que inconforme con esa sen- 
tencia, el día 4 de septiembre de 1963, el señor Yapur 
Dumit interpuso formal recurso de apelación, y en fecha 
31 de octubre de 1963, la Corte de Apelación de Santiago, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo dice lo siguiente: 'TA- 
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto por falta de concluir 
contra el señor Yapur Dumit, parte intimante en el pre- 
sente recurso de alzada; SEGUNDO: Descarga pura y sim- 
plemente a los intimados señores José Antonio Pichardo 
y 

Ana Teresa Frías de Pichardo de la apelación interpues- 
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daños y perjuicios intentada por los esposos José Antonio 
Pichardo y Ana Teresa Frías de Pichardo, contra Yapur 
Dumit, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en atribuciones civiles, pronunció en fecha 31 de mayo 
da 1963, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declarar regular en la forma y en el fondo 
el informativo pericial de fecha 26 de febrero del 1963, 
rendido por los Doctores Antonio de Jesús Camilo, Jaime 
Borrel Pons y Pablo Elías Jiménez Castro; SEGUNDO: 
Da acta al señor Yapur Dumit de que acepta la responsa- 
bilidad derivada del hecho ocasionado por el perro de 
que se trata (con las limitaciones que se indican en el 
cuerpo de esta defensa ya indicadas); TERCERO: Que de- 
be condenar y condena al señor Yapur Dumit, a pagar 
a los esposos José Antonio Pichardo y Ana Teresa Frías 
de Pichardo, la suma de RD$3,500.00 (Tres Mil Quinien- 
tos Pesos Oro), moneda de curso legal como deparacióii 
de los perjuicios materiales y morales sufridos por ellos; 
CUARTO: Que debe condenarlo y lo condena además„ a 
título de indemnización suplementaria, al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a contar del día de 
la demanda; QUINTO: Lo condena, asimismo, al pago de 
los costos del procedimiento incluyendo los gastos y hono-
rarios del experticio, distrayendo los mismos, en favor del 
Dr. Luis A. Bircam Rojas, quien afirma haberlos aval'• 
zado en su mayor parte"; b) que inconforme con esa sen-
tencia, el día 4 de septiembre de 1963, el señor Yapin-
Dumit interpuso formal recurso de apelación, y en fecha 
31 de octubre de 1963, la Corte de Apelación de Santiago, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo dice lo siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto por falta de concluir 
contra el señor Yapur Dumit, parte intimante en el pre-
sente recurso de alzada; SEGUNDO: Descarga pura y sim-
plemente a los intimados señores José Antonio Pichardo 
y 

Ana Teresa Frías de Pichardo de la apelación interpues- 
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Oído al Dr. Víctor Villegas, en representación de los 
Doctores Miguel A. Brito Mata y Pedro Antonio Lora, do-
minicanos, mayores de edad, cédulas Nos. 1519 y 23397, 
series 31 y 47, respectivamente, abogados del recurren-

te, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Luis A. Bircam Rojas, dominicano, mayor 

de edad, casado, cédula No. 43324, serie 31, abogado de 
los recurridos, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el Memorial de casación suscrito por los aboga-
dos del recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, de fecha 21 de junio de 1965; 

Visto el Memorial de defensa, suscrito por el abogado 
de los recurridos, de fecha 2 de agosto de 1965, notificado 
a los abogados del recurrente en la misma fecha; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuelio, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jae-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 

926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1382 y siguientes del Códi-
go Civil; 1 y siguientes de la Ley No. 385 sobre Acci-
dentes de Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al 
que en ocasión de una demanda civil en reparación de 
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ta por el señor Yapur Dumit, contra sentencia No. 400 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictada eseñor 
n fe- 

cha 31 de mayo de 1963; TERCERO: Condena al  

Yapur Dumit, parte intimante al pago de las costas del 
procedimiento y ordena la distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Luis A. Bircam Rojas, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; c) que contra esta sentencia 
interpuso recurso de casación el señor Yapur Dumit, y 
en fecha 7 de octubre de 1964, la Suprema Corte de Jus-
ticia dictó una sentencia, cuyo dispositivo dice así: 

PRI-

MERO: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apela 
ción de Santiago en fecha 31 de octubre del 1963, cuyo 
cilspositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-

ción de La Vega; SEGUNDO: Condena a los recurridos 

al pago de las costas, condistracción de las mismas en 
favor de los Doctores Miguel Angel Brito Mata y Pedro 
Antonio Lora, abogados del recurrente, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte"; cl) que en fecha 
11 de marzo de 1965, la Corte de Apelación de La Vega co- 
mo Corte de envío, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice 

así: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, 

por improcedente y mal fundadas, las conclusiones pre- 
sentadas por el señor Yapur Dumit, por mediación de sus 
abogados los Dres. Miguel Angel Brito Mata y Pedro An- 
tonio Lora, ante este alto Tribunal, tendientes a la revo- _ 
cación de la sentencia dictada por la Cámara Civil y Co- 
mercial y de Trabajo, del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 31 de mayo 
de 1963, y que se acoja la excepción de incompetencia en 
razón de la materia de la referida Cámara Civil, Comer- 
cial y de Trabajo, propuesta ante esta Corte, a la que se 
considera por los mismos motivos, incompetente para co- 
nocer de la pre-indicada demanda de la señora Ana Te- 
resa Frías de Pichardo, autorizada por su esposo José An- 

tonio Pichardo, contra Yapur Dumit; SEGUNDO: Que cie 
be condenar y condena, a la parte apelante señor Yapur 
Dumit, al pago de las costas civiles de la presente instan-
cia, las que se distraen en provecho del Dr. Luis A. Bir-
cam Rojas, por declarar haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que el recurernte invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: "Vio-
lación por falsa aplicación del artículo 1 9  de la Ley 385 
sobre Accidentes de Trabajo, del 11 de noviembre de 1932. 
combinado con la violación de los artículos 1165 y 1121 
del Código Civil.— Violación del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil por erróneos y falso motivos. 
Violación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Códi-
go Civil y desconocimiento al mismo de la Ley sobre Ac-
cidentes del Trabajo. Violación de las reglas de la Compe-
tencia en Atribución rationae materiae y falta de base 
legal"; 

Considerando que el recurrente en el desenvolvimien-
to de los medios de casación, alega en síntesis: a) que 
respecto a "las lesiones sufridas por la señora Ana Tere-
sa Frías de Pichardo, en fecha cinco de noviembre de 
1961" "el accidente sobrevino en ocasión de sus labores 
habituales, en el local de trabajo y durante el tiempo en 
que estaba obligada a prestar sus servicios y de no haber 
sido ella doméstica en la residencia del señor Yapur Du-
mit, con acceso a todas las dependencias de la casa, el ac-
cidente que ella sufrió no se hubiera producido"; b) que 
"Yapur Dumit ha admitido su responsabilidad en el caso 
de la especie, pero la suma asignada a los demandantes 
es exagerada y viola el régimen taxativo de reparación 
y el procedimiento especial establecido por la ley sobre 
accidentes del trabajo, que es de orden público"; c) que 
encontrándose el recurrerilte "amparado por una póliza 
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ta por el señor Yapur Dumit, contra sentencia No. 400 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictada señor 
cha

fe- 

cha 31 de mayo de 1963; TERCERO: Condena al s  

Yapur Dumit, parte intimante al pago de las costas del 

procedimiento y ordena la distracción de las mismas haberlas 
en pro-

vecho del Dr. Luis A. Bircam Rojas, quien afirma 

avanzado en su totalidad"; c) que  
interpuso recurso de casación el señor Yapur Dumit, y 
en fecha 7 de octubre de 1964, la Suprema Corte de Jus-
ticia dictó una sentencia, cuyo dispositivo dice así: 

PRI-

MERO: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apela 
ción de Santiago en fecha 31 de octubre del 1963, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-

ción de La Vega; SEGUNDO: Condena a los recurridos 

al pago de las costas, condistracción de las mismas en 
favor de los Doctores Miguel Angel Brito Mata y Pe 

n
dro 

Antonio Lora, abogados del recurrente, quienes afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte"; dl que en fecha 

1 de marzo de 1965, la Corte de Apelación de La Vega co- 
mo Corte de envío, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice 

así: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, 

por improcedente y mal fundadas, las conclusiones pre- 
sentadas por el señor Yapur Dumit, por mediación de sus 
abogados los Dres. Miguel Angel Brito Mata y Pedro An- 
tonio Lora, ante este alto Tribunal, tendientes a la revo- _ 
cación de la sentencia dictada por la Cámara Civil y Co- 
mercial y de Trabajo, del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 31 de mayo 
de 1963, y que se acoja la excepción de incompetencia en 
razón de la materia de la referida Cámara Civil, Comer- 
cial y de Trabajo, propuesta ante esta Corte, a la que se 
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nocer de la pro-indicada demanda de la señora Ana Te- 
resa Frías de Pichardo, autorizada por su esposo José An- 

tonio Pichardo, contra Yapur Dumit; SEGUNDO: Que de 
be condenar y condena, a la parte apelante señor Yapur 
Dumit, al pago de las costas civiles de la presente instan-
cia, las que se distraen en provecho del Dr. Luis A. Bir-
cam Rojas, por declarar haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que el recurernte invoca contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: "Vio-
lación por falsa aplicación del artículo 1 9  de la Ley 385 
sobre Accidentes de Trabajo, del 11 de noviembre de 1932, 
combinado con la violación de los artículos 1165 y 1121 
del Código Civil.— Violación del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil por erróneos y falso motivos. 
Violación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Códi-
go Civil y desconocimiento al mismo de la Ley sobre Ac-
cidentes del Trabajo. Violación de las reglas de la Compe-
tencia en Atribución rationae materiae y falta de base 
legal"; 

Considerando que el recurrente en el desenvolvimien-
to de los medios de casación, alega en síntesis: a) que 
respecto a "las lesiones sufridas por la señora Ana Tere-sa Frías de Pichardo, en fecha cinco de noviembre de 
1961" "el accidente sobrevino en ocasión de sus labores 
habituales, en el local de trabajo y durante el tiempo en 
que estaba obligada a prestar sus servicios y de no haber 
sido ella doméstica en la residencia del señor Yapur Du-
mit, con acceso a todas las dependencias de la casa, el ac-
cidente que ella sufrió no se hubiera producido"; b) que 
"Yapur Dumit ha admitido su responsabilidad en el caso 
de la especie, pero la suma asignada a los demandantes 
es exagerada y viola el régimen taxativo de reparación 
y el procedimiento especial establecido por la ley sobre 
accidentes del trabajo, que es de orden público"; e) que 
encontrándose el recurrenite "amparado por una paliza 
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de seguro, de acuerdo con la Ley No. 385 de Accidentes 
del Trabajo, de fecha 11 de noviembre de 1932, la señora 
Ana Teresa Frías de Pichardo estaba en la obligación de 
someterse a las disposiciones de orden público contenidas 
en dicha ley"; d) que "la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San- 

ago, así como la Corte de Apelación de La Vega, son 

incompetentes rationae materia para decidir sobre las re-

clamaciones de los esposos José Antonio Pichardo y Ana 
Teresa Frías de Pichardo, porque en la especie se trata 
de un accidente de trabajo que sufrió la doméstica de 
referencia, la cual tenía que sujetar sus pretensiones a 
las disposiciones de orden público de la Ley que regía 
la materia"; el que según diversos documentos "se afir-
ma que la señora Ana Teresa Frías de Pichardo está bajo 

11-, 
 protección de Póliza sobre Accidentes del Trabajo emi-

tida por el Departamento de Accidentes del Traba sumas
jo de 

la Caja Dominicana de Seguros Sociales 'y por las  
recibidas de dicho Departamento por la mencionada seño-
ra, por concepto de compensación durante el período com-
prendido del 11 de noviembre de 1961 al 2 de febrerD 
de 1962, según se evidencia en los documentos etc."; f) 
"que al aceptar los servicios médicos del Departamento 
de Accidentes del Trabajo por un largo período y cobrar 
las prestaciones por el período del 11 de noviembre de 
1961 al 2 de febrero de 1962, la señora Ana Teresa Frías 
de Pichardo en forma expresa manifestó su decisión de 
beneficiarse del contrato de accidente del trabajo que ha- 
bía suscrito en su provecho el señor Yapur Dumit"; g) que 
el hecho de haberse aprovechado la dicha señora "del

-  
servicio médico de la institución y las prestaciones deven 
gadas y cobradas, la vincularon al contrato 'formulado por 
su patrono y en tal virtud, dejó de tener la calidad dis- 

de 

tercero para convertirse en parte del mismo; que, "la 
posición del artículo 1121 constituye una excepción al ar-
tículo 1165 en sus términos generales, establece que se 

1451 

puede estipular en beneficio de un tercero, cuando la es-
tipulación se hace por sí mismo, o de una donación que 
se hace a otro, tales casos son puramente enunciativos 
y la jurisprudencia y la doctrina aplican dichas disposi- 
ciones a otros casos"; 

Considerando que el recurrente invoca la "violación 
de las reglas de la competencia de atribución 

rationae materiae"; que 
aunque este alegato lo formula en último 

término, por razones de precedencia procesal, debe ser 
examinado ante que cualquier otro aspecto de los agravios 
señalados; que, en apoyo de esa tesis, sostiene "que la Cá 
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, así como la Corte 
de Apelación de La Vega, son incompetentes rationae ma-terial para decidir sobre las reclamaciones de los espo-
sos José Antonio Pichardo y Ana Teresa Frías de Pichar-
do, porque en la especie se trata de un accidente del traba-
jo y el señor Yapur Dumit tenía una póliza que cubría 
el accidente de trabajo que sufrió la doméstica de referen-
cia, la cual tenía que sujetar sus pretensiones a las dis-
posiciones de orden público de la Ley que regía la ma- 
teria"; pero, 

Considerando que para reconocer su propia competen-
cia, los tribunales deben apreciar el alcance de su apode-
ramiento, enmarcándolo dentro del ámbito dispositivo del 
acto de emplazamiento introductivo de la instancia ori-
ginal; que en ese aspecto, las partes no pueden variar 
esencialmente, por conclusiones en audiencia, el alcance 
y los fines de la demanda; que en acto de emplazamiento 
notificado a requerimiento de los actuales recurridos, en 
fecha 10 de abril de 1962, fue a los fines y previsiones 

si-guientes: "Primero: 
Sea condenado el señor Yapur Dumit, 

al pago inmediato en favor de mis requerientes, de la su-
ma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), por concepto de 
indemnización de los daños materiales y morales, sufri-
dos por la señora Ana Teresa Frías de Pichardo en el 
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a que se acoja la excepción de incompetencia en razón 
de la materia, dichos argumentos obviamente carecen de 
pertinencia en el estado actual de la litis; que por otra 
parte, tal como lo apreció la Corte a-qua, el procedimien-
to no es el establecido por la Ley 385 sobre Accidentes 
del Trabajo de 1932, pues la calidad de doméstica de la 
demandante, actual recurrida, la situaba fuera de sus pre-
visiones, y si su patrono, sin estar autorizado por la ley 
la hizo figurar en la póliza de seguro, esa actuación per-
sonal suya, no puede surtir el efecto jurídico de colocar 
a la demandante, actual recurrida, dentro de las estipula-- 
cionse de esa ley; que por consiguiente, en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en los vicios y violaciones 
señalados por el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Yapur Dumit, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
11 de marzo de 1965, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, con distracción de las mismas en 
favor del Dr. Luis A. Bircam Rojas, quien ha afirmad,) 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.-- Manuel D. 

Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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accidente supra mencionado; Segundo: Sea condenado el 
señor Yapur Dumit, al pago de los intereses de la suma 
oue resulte condenado, a título de indemnización suple-
mentaria etc"; que los Juzgados de Primera Instancia co-
nocen en instancia única, de todas las acciones persona-
les, reales y mixtas, que no sean de la competencia de 
los alcaldes hasta la cuantía de trescientos pesos, y, a car-
go de apelación, de demanda de cualquier cuantía, o de 
cuantía indeterminada; que en este caso, se trata de una 
acción en reparación de daños y perjuicios morales y ma-
teriales, fundada en hechos generadores de una falta, que 
los esposos Pichardo atribuyen al recurrente Yapur Du-
mit, de cuyas consecuencias sostienen que es responsable, 
de conformidad con las clispositcione del artículo 1385 
del Código Civil; que por tanto, se trata en la especie, 
de una acción personal en reclamación de reparaciones 
civiles por daños y perjuicios con una cautía de Cinco Mil 
Pesos Oro (RD$5,000.00), de la competencia del Juzgado 
de Primera Instancia, a cargo de apelación; y por el efec- 
to devolutivo de ese recurso, competencia también de la 

Corte a-qua; que por tanto, el alegato relativo a la vio- 

lación de las reglas de la competencia 
rationae materia. 

carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a los demás aspectos del me-
dio invocado, o sean "Violación por 'falsa aplicación del 
artículo 1 de la Ley 385 sobre Accidentes del Trabajo, del 
11 de noviembre de 1932, combinado con la violación de 
los artículos 1165 y 1121 del Código Civil; Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por erró-
neos y falsos motivos; Violación de los artículos 1382, 
1383 y 1384 del Código Civil y desconocimiento al mismo 
tiempo de la Ley sobre Accidentes del Trabajo; Falta de 
base legal"; tales alegatos se refieren al fondo de la con-
troversia, que como lo decidido por la sentencia impug-
nada se limita al rechazamiento de las conclusiones sus-

tentadas por el recurrente ante la Corte a-qua, tendientes 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

unada: Juzgado de Primera Instancia de Baoruco, 
Sentencia imp g  

de fecha n de marzo de 1966. 

Materia: 
Correccional. (Violación a la Ley 2402). 

Recurrente: Eulogia Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-

món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando 
E. Ravelo de la 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, s Chu 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergé

-  
Jo a 

pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, día 24 
en 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy  

de agosto del año 1966, arios 123
9  de la Independa, encia

como 
y 

104° de la Restauración, dicta en audiencia públic 

corte de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Eulogia 

S 
antana, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos, residente en El Tanque, Municipio de Neyba, 

Provincia 
de Baoruco, cédula 3700, serie 22, contra sen-

tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
Baoruco, en atribuciones correccionales en fecha 11 de 

marzo 
de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno entra  la lectura del rol; 
or General 

Oído el dictamen del Magisdo Procurad  

de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
del Tribunal a-quo, en fecha 14 de marzo de 1966, a reque-
rimiento de la recurrente, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 
2402 de 1950; 191 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; (\ 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que por que-
rella de Eulogia Santana, contra Manuel A. González, por 
violación a la Ley No. 2402 de 1950, en perjuicio de tres 
hijos menores procreados con ella, el Juzgado de Paz del 
Municipio de Neyba dictó una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Pronunciar y pronuncia de-
fecto contra el nombrado Manuel González, de generales 
ignoradas por no haber comparecido a la audiencia de hoy, 
no obstante citación legal; Segundo: Declarar y declara al 
mismo Manuel González, culpable del delito de violación 
a la Ley 2402 (en relación con tres menores que tiene 
procreados con la señora Eulogia Santana y en consecuen-
cia se le atribuye la paternidad del menor Miguel y se 
le condena a sufrir dos (2) años de prisión correccional 
provisional; Tercero: Fijar y fija una pensión alimenti-
cia mensual de RD$15.00, a partir de la fecha de la que-
rella; Cuarto: Condenar y condena al pago de las costas"; 
b) que sobre recurso de apelación del prevenido Manuel 
A. González, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco, dictó en fecha 11 de marzo de 1966, 
la sentencia ahora impugnada en casación, con el dispo-
sitivo siguiente: "Falla: Primero: Declarar como al efecto 
declara bueno y válido el recurso de apelación interpues-
to por el nombrado Manuel A. González, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de este Municipio, de fecha 14 del 
mes de octubre de 1965, que lo condenó en defecto a dos 
años de prisión correccional y al pago de las costas, por 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Baoruco, 

de fecha 11 de marzo de 1966. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 2402). 

Recurrente: Eulogia Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
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General, en la Sala donde celebra sus audiencias, día 24 
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marzo 
de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno entra 
 la lectura del ro orl; 

Genera! 
Oído el dictamen del Magisdo Procurad  

de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
del Tribunal a-quo, en fecha 14 de marzo de 1966, a reque-
rimiento de la recurrente, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 
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no obstante citación legal; Segundo: Declarar y declara al 
mismo Manuel González, culpable del delito de violación 
a la Ley 2402 (en relación con tres menores que tiene 
procreados con la señora Eulogia Santana y en consecuen-
cia se le atribuye la paternidad del menor Miguel y se 
le condena a sufrir dos (2) años de prisión correccional 
provisional; Tercero: Fijar y fija una pensión alimenti-
cia mensual de RD$15.00, a partir de la fecha de la que-
rella; Cuarto: Condenar y condena al pago de las costas"; 
b) que sobre recurso de apelación del prevenido Manuel 
A. González, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco, dictó en fecha 11 de marzo de 1966, 
la sentencia ahora impugnada en casación, con el dispo-
sitivo siguiente: "Falla: Primero: Declarar como al efecto 
declara bueno y válido el recurso de apelación interpues-
to por el nombrado Manuel A. González, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de este Municipio, de fecha 14 del 
mes de octubre de 1965, que lo condenó en defecto a dos 
años de prisión correccional y al pago de las costas, por 

BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 1455 

   



1 

1456 	 BOLETÍN JUDICIAL 

el delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de 
tres menores que tiene procreados con la señora Eulogia 
Santana, que le atribuyó la paternidad del menor Miguel 
y que le fijó una pensión de RD$15.00 mensuales, a par-
tir de la fecha de la querella, por haber sido intentado en 
tiempo hábil; Segundo: Revocar y revoca dicha sentencia 
y obrando por contrario imperio y propia autoridad se 
descarga a Manuel González del delito que se le imputa 
por no haberlo cometido; Tercero: Declarar y declara a 
Manuel A. González, padre de los menores César y Angel 
solamente y se le fija una pensión de RD$12.00 mensuales 
para la manutención de dicho menores; y, Cuarto: Decla-

rar y declara las costas de oficio"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba sometidos a la instrucción de la causa, 
el Tribunal a-quo dio por establecidos los hechos siguien-
tes: a) que el prevenido Manuel A. Trinidad era padre 
solamente de dos de los tres menores que figuraban en 
la querella; b) que el citado prevendio "nunca ha dejado 
de mantener a sus hijos procreados con la querellante". 
y, c) que no era padre del menor Miguel (uno de los tres 
que figuraban en el sometimiento) y cuya manutención 

perseguía la querellante; 
Considerando que los jueces del fondo son soberano , 

 en la apreciación del valor de las pruebas aportadas, 
esa apreciación escapa al control de la casación, salvo des-
naturalización de los hechos, lo que no ha ocurrido en 
la especie; que al haberse establecido que el prevenido 
cumplía con sus obligaciones de padre, respecto a dos de 
los menores procreados con la querellante y al no ha-
berse probado que fuera padre del otro menor cuya pa-
ternidad se le imputaba, es claro que en esas condiciones 
se imponía su descargo por no haber cometido el delito 
que se le imputaba; que al fallar el Juzgado a-quo de esa 

manera, limitándose a fijar el monto de la pensión que 
debía pasar para la manutención de sus hijos, para lo 
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cual apreció las necesidades de los menores y las posibi-
lidades económicas del padre, hizo una correcta aplica-
ción de la ley; que, por consiguiente el recurso de ca-
sación que se examina debe ser desestimado por carecer 
de fundamento; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos ella no contiene vicio alguno, en lo que con-
cierne al interés de la recurrente, que justifique su casación 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eulogia Santana, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de 
Primera Instancia de Baoruco, en fecha 11 de marzo de 
1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y, Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-velo de la Fuente.— Julio A. Cuello. Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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cual apreció las necesidades de los menores y las posibi-
lidades económicas del padre, hizo una correcta aplica-
ción de la ley; que, por consiguiente el recurso de ca-
sación que se examina debe ser desestimado por cárecer 
de fundamento; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos ella no contiene vicio alguno, en lo que con-
cierne al interés de la recurrente, que justifique su casación 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eulogia Santana, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de 
Primera Instancia de Baoruco, en fecha 11 de marzo de 
1966, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y, Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello. Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 9 de diciembre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a las Leyes 5771 y 4809). 

Recurrente Ana Zulema Kermes Vda. Saviñón. 

Recurrido: Luis Guillermo Tejeda Guzmán. 
Abogado: Dr. Federico A. Reid Medina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 24 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Zu-
lema Kermes Vda. Saviñón, dominicana, mayor de edad. 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en San-
to Domingo, cédula No. 48006, serie Ira., contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, en fecha 9 de diciembre 
de 1965, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
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Declara regular y válido el recurso de apelación interpues- 
to por los Doctores Porfirio Chahín Tuma y J. M. Prince 
l■lorcelo a nombre y representación de la señora Ana Zu- 
lema Kermes Vda. Saviñón, parte civil constituida, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Peravia, en fecha 25 de marzo 
del año 1965, que declaró buena y válida la constitución 
en parte civil hecha por la señora Ana Zulema Kermes 
Vda. Saviñón, contra el señor Luis Guillermo Tejeda Guz-
mán, por órgano de sus abogados constituídos Doctores 
Porfirio Chahín Tuma y J. M. Prince Morcelo, declaró 
al nombrado Luis Guillermo Tejeda Guzmán, culpable 
de violación a la Ley 4809, en consecuencia se condenó 
al pago de una multa de RDS10.00; declaró al nombrado 
Luis Guillermo Tejeda Guzmán, no culpable de violación 
a la Ley 5771, en consecuencia se descargó por no haber 
cometido ninguna de las faltas que expresan el artículo 
lro. de dicha ley; rechazó las conclusiones de la parte 
civil constituida por improcedente y mal fundada; declaró 
las costas de oficio y condenó a la parte civil constituida 
al pago de las costas con distracción en provecho de los 
Doctores Milcíades Castillo V. y Rafael A. Sánchez San-
lley, quienes afirmaron haberlas avanzado en su mayor 
parte, por haber sido intentado en tiempo hábil y de acuer-
do a las formalidades legales; Segundo: Declara caduco 
el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia, a nombre 
y representación del Magistrado Procurador General de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, por haberse omi-
tido las formalidades del artículo 205 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; Tercero: Rechaza las conclusiones 
de la parte civil constituída, por improcedentes y mal 
fundadas y confirma la sentencia impugnada; Cuarto: Con-
dena a la parte civil constituida al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en favor de los Doc-
tores Augusto Luis Sánchez Sanlley y Federico A. Read 

hit 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 9 de diciembre de 1965. 
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Recurrido: Luis Guillermo Tejeda Guzmán. 
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to por los Doctores Porfirio Chahín Tuma y J. M. Prince 
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lema Kermes Vda. Saviñón, parte civil constituída, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Peravia, en fecha 25 de marzo 
del año 1965, que declaró buena y válida la constitución 
en parte civil hecha por la señora Ana Zulema Kermes 
Vda. Saviñón, contra el señor Luis Guillermo Tejeda Guz-
mán, por órgano de sus abogados constituidos Doctores 
Porfirio Chahín Tuma y J. M. Prince Morcelo, declaró 
al nombrado Luis Guillermo Tejeda Guzmán, culpable 
de violación a la Ley 4809, en consecuencia se condenó 
al pago de una multa de RDS10.00; declaró al nombrado 
Luis Guillermo Tejeda Guzmán, no culpable de violación 
a la Ley 5771, en consecuencia se descargó por no haber 
cometido ninguna de las faltas que expresan el artículo 
lro. de dicha ley; rechazó las conclusiones de la parte 
civil constituida por improcedente y mal fundada; declaró 
las costas de oficio y condenó a la parte civil constituida 
al pago de las costas con distracción en provecho de los 
Doctores Milcíades Castillo V. y Rafael A. Sánchez San-
lley, quienes afirmaron haberlas avanzado en su mayor 
parte, por haber sido intentado en tiempo hábil y de acuer-
do a las formalidades legales; Segundo: Declara caduco 
el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia, a nombre 
y representación del Magistrado Procurador General de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, por haberse omi-
tido las formalidades del artículo 205 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; Tercero: R,echaza las conclusiones 
de la parte civil constituida, por improcedentes y mal 
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tores Augusto Luis Sánchez Sanlley y Federico A. Read 
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Medina, quienes afirman haberlas avanzado en su tota- 

lidad"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 15 de abril de 1966, 
a requerimiento del Dr. Porfirio Chahín Tuma, cédula No. 
12420, serie 25, en representación de la recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Fe-
derico A. Read Medina, cédula No. 32132, serie ira., abo-
gado del recurrido Luis Guillermo Tejeda Guzmán, do-
minicano, mayor de edad, casado, domiciliado en Baní, cé-
dula 10289, serie 1, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 22 de agosto de 1966; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, 
la parte civil y la persona civilmente responsable, que re-
curren en casación, deben, a pena de nulidad, depositar 
un memorial con la indicación de los medios, si no han 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en la especie, la recurrente, parte 
civil constituída, no invocó uando declaró su recurso, nin-
gún medio determinado de casación, ni ha presentado tam-
poco con posterioridad a la declaración del recurso, el me-
morial con la exposición de los medios que le sirven de 
fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por Ana Zulema Kermes Vda. Sa-
viñón, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
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fecha 9 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: 
Condena a la recurrente al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho del Dr. Federico Read Medina, abogado 
del recurrido quien afirma haberlas avanzado en su to 
talidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi. 
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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dula 10289, serie 1, depositado en la Secretaría de la Su-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
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Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, 
la parte civil y la persona civilmente responsable, que re-
curren en casación, deben, a pena de nulidad, depositar 
un memorial con la indicación de los medios, si no han 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en la especie, la recurrente, parte 
civil constituida, no invocó uando declaró su recurso, nin-
gún medio determinado de casación, ni ha presentado tam-
poco con posterioridad a la declaración del recurso, el me-
morial con la exposición de los medios que le sirven de 
fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por Ana Zulema Kermes Vda. Sa-
viñón, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
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fecha 9 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: 
Condena a la recurrente al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho del Dr. Federico Read Medina, abogado 
del recurrido quien afirma haberlas avanzado en su to 
talidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi. 
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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DE AGOSTO DEL 1966 
SENTENCIA DE FECHA 24 

Guerra de Apelación de la 
Sentencia impugnada: Consejo de 21 de abril de 1966. 

Policía Nacional, de fecha 

Materia: Criminal. (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: Jesús Pinales Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo 

de la 

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 24 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

104° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Pi-

n ales 
Guzmán, Raso de lra. Clase de la lra. Cía. P. N., 

dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y resi-
dente en la calle 'Primera" No. 102, de Villa Duarte, de 
esta ciudad, cédula No. 40292, serie 26, contra sentencia 
del Consejo de Guerra de Apelación de la Policía Nacio-
nal, en atribuciones criminales, dictada en fecha 21 de 
abril de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictawen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelación de la Po-
licía Nacional, en fecha 23 de abril de 1966, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se expresa ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295, 304 y 463 del Código 
Penal; 107 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
previa instrucción de la sumaria correspondiente, y me-
diante Providencia Calificativa dictada el 20 de diciem-
bre de 1965 por el Juez de Instrucción del Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia de la Policía Nacional 'fue re-
gularmente apoderado dicho Consejo de Guerra, del pro-
ceso a cargo del Raso de 1 1  Clase de la Policía Nacional 
Jesús Pinales Guzmán por el crimen de homicidio volun-
tario en la persona del Sargento P. N. Juan Antonio Gar-
cía Uribe; b) que en fecha 19 de enero de 1966, dicho Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia, dictó una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar como al efecto declara, al Raso de 1 1  Cla-
so Jesús Pinales Guzmán, lra. Cía. P. N., culpable del 
crimen de Homicidio Voluntario, en perjuicio de quien 
en vida respondía al nombre de Sargento Juan Antonio 
García Uribe, lra. Cía. P. N., y en consecuencia se le 
condena a sufrir la pena de 5 años de trabajos públicos, 
de conformidad con los artículos 295, 304, 18 del Código 
Penal y 70 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, 
aplicable a los mismbros de la Policía Nacional; SEGUN 
DO: Que debe condenar y condena al referido acusado al 
pago de las costas causadas en provecho del Estado Do-
minicano"; c) que sobre recurso del acusado, el Consejo de 
Guerra de Apelación de la P. N. dictó en fecha 21 de 
abril de 1966, la sentencia ahora impugnada en casación, 

   

   

   

   

   

       

       



1 
1 
E 
c 

n 
o . 

rí 
cc 
a( 
m 
Pf 
g15  

BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Consejo de Policía Nacional, de fecha Guerra de Apelación de la 
21 de abril de 1966. 

Materia: Criminal. (Homicidio Voluntario). 

Recurrente: Jesús Finales Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 24 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1049 
 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

corte de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Pi-

nales Guzmán, Raso de lra. Clase de la lra. Cía. P. N., 
dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y resi-
dente en la calle 'Primera" No. 102, de Villa Duarte, de 

esta 
ciudad, cédula No. 40292, serie 26, contra sentencia 

del Consejo de Guerra de Apelación de la Policía Nacio-
nal, en atribuciones criminales, dictada en fecha 21 de 
abril de 1966, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictas=en del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra de Apelación de la Po-
licía Nacional, en fecha 23 de abril de 1966, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se expresa ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 18, 295, 304 y 463 del Código 
Penal; 107 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
previa instrucción de la sumaria correspondiente, y me-
diante Providencia Calificativa dictada el 20 de diciem-
bre de 1965 por el Juez de Instrucción del Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia de la Policía Nacional fue re-
gularmente apoderado dicho Consejo de Guerra, del pro-
ceso a cargo del Raso de 1 1  Clase de la Policía Nacional 
Jesús Pinales Guzmán por el crimen de homicidio volun-
tario en la persona del Sargento P. N. Juan Antonio Gar-
cía Uribe; b) que en fecha 19 de enero de 1966, dicho Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia, dictó una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar como al efecto declara, al Raso de 1 1  Cla-
so Jesús Finales Guzmán, ira. Cía. P. N., culpable del 
crimen de Homicidio Voluntario, en perjuicio de quien 
en vida respondía al nombre de Sargento Juan Antonio 
García Uribe, lra. Cía. P. N., y en consecuencia se le 
condena a sufrir la pena de 5 años de trabajos públicos, 
de conformidad con los artículos 295, 304, 18 del Código 
Penal y 70 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, 
aplicable a los mismbros de la Policía Nacional; SEGUN 
DO: Que debe condenar y condena al referido acusado al 
pago de las costas causadas en provecho del Estado Do-
minicano"; c) que sobre recurso del acusado, el Consejo de 
Guerra de Apelación de la P. N. dictó en fecha 21 de 
abril de 1966, la sentencia ahora impugnada en casación, 
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cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar, 

como al efecto declara, bueno y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el Raso de lra. 
Clase Jesús Pinales Guzmán, lra. Cía. P. N., por haberlo 
hecho en tiempo hábil, en contra de la sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Po-
licía Nacional en fecha 19 de enero del año 1966, que lo 
condenó a cumplir la pena de cinco (5) años de trabajos 
públicos, por el hecho de haberle dado muerte voluntaria-
mente a quien en vida respondía al nombre de Sargento 
Juan Antonio García Uribe, P. N., perteneciente a la lra. 
Cía. P. N. mientras se encontraba prestando servicio en el 
Destacamento denominado Villa Duarte, en Villa Duarte 

D. N.; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara al Ra-
so de lra. Clase Jesús Pinales Guzmán, lra. Cía. P. N., 
culpable del crimen de Homicidio Voluntario, en perjui-
cio del que en vida respondía al nombre de Juan Antonio 
García Uribe, Sargento de la lra. Cía. P. N., y acogien-
do a su favor más amplias circunstancias atenuantes en 
virtud de lo previsto en el artículo 463 del Código Penal. 
se le condena a cumplir 4 años de trabajos públicos, mo-
djicando la sentencia recurrida en apelación que lo con-
crenó a 5 años de trabajos públicos, para cumplirlos en 
lc Penitenciaría Nacional de La Victoria; TERCERO: Se-

parar, como al efecto separa de las filas de la Policía Na-
cional deshonrosamente al Raso de lra. Clase Jesús Pina- 

les Guzmán, lra. Cía. P. N.; CUARTO: Condenar, como al 

efecto condena, al Raso de lra. Clase Jesús Pinales Guz- 
mán, lra. Cía. P. N., al pago de las costas en favor del 

Estado Dominicano"; 
Considerando que mediante la ponderación de los me-

dios de prueba que 'fueron regularmente aportados en la 
instrucción de la causa, el Consejo de Guerra de Apela-
ción de la Policía Nacional, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que el 31 de julio de 1965 el acusado 
Jesús Pinales Guzmán, Raso de la P. N., quien prestaba 

servicios bajo las órdenes del Sargento del mismo cuerpo 
Juan Antonio García Uribe en el Destacamento de Villa 
Duarte, se ausentó de su puesto y al serle asignado un 
nuevo servicio por su superior, después de llamarle la aten-
ción, inconforme con éste, le dio muerte a balazos, con una 
carabina "Cristóbal", con la cual le hizo 18 disparos; y, b) 
que perpetuado el hecho se dio a la fuga y luego se pre-
sentó al Campamento de la Fuerza Interamericana de Paz, 
ubicada en Villa Duarte; 

Considerando que en los hechos así comprobados se 
encuentran reunidos los elementos constitutivos del crimen 
de homicidio voluntario, previsto por el artículo 295 del 
Código Penal y sancionado por los artículos 18 y 304 del 
mismo Código con la pena de tres aveinte años de trabajos 
públicos; que, en consecuencia, al declararlo culpable dei 
crimen cometido, el Consejo de Guerra de Apelación de 
la Policía Nacional juzgó bien el caso; pero, 

Considerando en cuanto a la pena impuesta, que en 
el dispositivo del fallo impugnado se lee que el acusado, 
después de ser declarado culpable del crimen cometido, 
fue condenado a cuatro años de trabajos públicos, acogien-
do en su favor las más amplias circunstancias atenuantes 
en virtud de lo previsto en el artículo 463 del Código 
Penal; que de acuerdo con ese último texto la pena en este 
caso que correspondía imponer al acusado al acoger en 
su favor circunstancias atenuantes, era la de reclusión o 
de prisión correccional; que, por consiguiente en ese as-
pacto la ley no fue bien aplicada, por lo cual la senten-
cia impugnada debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa únicamente en cuan. 
to a la pena la sentencia dictada en atribuciones crimina-
les por el Consejo de Guerra de Apelación de la Policía 
Nacional en fecha 21 de abril de 1966, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundó: 
Envía el asunto así delimitado, ante el Consejo de Guerra 
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cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar, 
como al efecto declara, bueno y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el Raso de lra. 
Clase Jesús Pinales Guzmán, lra. Cía. P. N., por haberlo 
hecho en tiempo hábil, en contra de la sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Po-
licía Nacional en fecha 19 de enero del año 1966, que lo 
condenó a cumplir la pena de cinco (5) años de trabajos 
públicos, por el hecho de haberle dado muerte voluntaria-
mente a quien en vida respondía al nombre de Sargento 
Juan Antonio García Uribe, P. N., perteneciente a la lra. 
Cía. P. N. mientras se encontraba prestando servicio en el 
Destacamento denominado Villa Duarte, en Villa Duarte 
D. N.; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara al Ra-
so de lra. Clase Jesús Pinales Guzmán, lra. Cía. P. N., 
culpable del crimen de Homicidio Voluntario, en perjui-
cio del que en vida respondía al nombre de Juan Antonio 
García Uribe, Sargento de la lra. Cía. P. N., y acogien-
do a su favor más amplias circunstancias atenuantes en 
virtud de lo previsto en el artículo 463 del Código Penal. 
se le condena a cumplir 4 años de trabajos públicos, mo-
d'ficando la sentencia recurrida en apelación que lo con• 
crenó a 5 años de trabajos públicos, para cumplirlos en 
1::.. Penitenciaría Nacional de La Victoria; TERCERO: Se-
parar, como al efecto separa de las filas de la Policía Na-
cional deshonrosamente al Raso de lra. Clase Jesús Pina-
les Guzmán, lra. Cía. P. N.; CUARTO: Condenar, como al 
efecto condena, al Raso de ira. Clase Jesús Pinales Guz- 
mán, lra. Cía. P. N., al pago de las costas en favor del 

Estado Dominicano"; 
Considerando que mediante la ponderación de los me-

dios de prueba que 'fueron regularmente aportados en la 
instrucción de la causa, el Consejo de Guerra de Apela-
ción de la Policía Nacional, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que el 31 de julio de 1965 el acusado 
Jesús Pinales Guzmán, Raso de la P. N., quien prestaba 

 

servicios bajo las órdenes del Sargento del mismo cuerpo 
Juan Antonio García Uribe en el Destacamento de Villa 
Duarte, se ausentó de su puesto y al serle asignado un 
nuevo servicio por su superior, después de llamarle la aten-
ción, inconforme con éste, le dio muerte a balazos, con una 
carabina "Cristóbal", con la cual le hizo 18 disparos; y, b) 
que perpetuado el hecho se dio a la fuga y luego se pre-
sentó al Campamento de la Fuerza Interamericana de Paz, 
ubicada en Villa Duarte; 

Considerando que en los hechos así comprobados se 
encuentran reunidos los elementos constitutivos del crimen 
de homicidio voluntario, previsto por el artículo 295 del 
Código Penal y sancionado por los artículos 18 y 304 del 
mismo Código con la pena de tres aveinte años de trabajos 
públicos; que, en consecuencia, al declararlo culpable del 
crimen cometido, el Consejo de Guerra de Apelación de 
la Policía Nacional juzgó bien el caso; pero, 

Considerando en cuanto a la pena impuesta, que en 
el dispositivo del fallo impugnado se lee que el acusado, 
después de ser declarado culpable del crimen cometido, 
fue condenado a cuatro años de trabajos públicos, acogien-
do en su favor las más amplias circunstancias atenuantes 
en virtud de lo previsto en el artículo 463 del Código 
Penal; que de acuerdo con ese último texto la pena en este 
caso que correspondía imponer al acusado al acoger en 
su favor circunstancias atenuantes, era la de reclusión o 
de prisión correccional; que, por consiguiente en ese as-
pacto la ley no fue bien aplicada, por lo cual la senten-
cia impugnada debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa únicamente en cuan. 
to a la pena la sentencia dictada en atribuciones crimina-
les por el Consejo de Guerra de Apelación de la Policía 
Nacional en fecha 21 de abril de 1966, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundó: 
Envía el asunto así delimitado, ante el Consejo de Guerra 
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de Apelación de la Policía Nacional; Tercero: Declara las 

costas de oficio. 

(Firmados): Mar.uel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra 
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama — Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lot 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
leída, firmada y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
1 de julio de 1965. 

Materia: Correccional. (Golpes involuntarios). 

Recurrentes: Efraín Polanco Jiménez, Esteban Polanco y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Lic. Constantino Benoit. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu 
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 24 días del mes de agosto de 1966, 
años 1239  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraín 
Polanco Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en Puerto Plata, cédula Nc. 
30128, serie 37; Esteban Polanco, dominicano, mayor cte 
edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en Tuba-
gua, jurisdicción del Municipio de Puerto Plata, cédula No 
5255, serie 37; y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A., sociedad comercial organizada de acuerdo con las 
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de Apelación de la Policía Nacional; Tercero: Declara las 

costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra 
velo de la Fuente.— Julio A. Cnello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama — Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lot 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
leída, firmada y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fino  :Ido): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
1 de julio de 1965. 

Materia: Correccional. (Golpes involuntarios). 

Recurrentes: Efraín Polanco Jiménez, Esteban Polanco y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Lic. Constantino Benoit. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu 
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 24 días del mes de agosto de 1966, 
años 1239  de la Independencia y 104 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraín 
Polanco Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en Puerto Plata, cédula Nc. 
30128, serie 37; Esteban Polanco, dominicano, mayor cte 
edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en Tuba-
gua, jurisdicción del Municipio de Puerto Plata, cédula No 
5255, serie 37; y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A., sociedad comercial organizada de acuerdo con las 
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leyes de la República Dominicana, domiciliada en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, contra sentencia pronunciada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 

de Santiago, en fecha 1 9  de Julio de 1965, cuyo dispositivo 

se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. E. J. Suncar Méndez, en representación 

del Lic. Constantino Benoit, cédula No. 4404, serie 31, abo-
gado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 19 de julio de 1965, 
por el Lic. Constantino Benoit, en nombre y representa-
ción de los recurrente, en la cual no se invoca ningún 

medio de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Cons-
tantino Benoit, depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en fecha 22 de abril de 1966, en el cual 
se invocan los medios de casación que se indicarán más 

adelante; 
Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 

926 de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 189 del Código de Instrucción 

Criminal, 1315, 1382 y 1384 del Código Civil; Ley No. 
5771, de 1961, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que los recurrentes invocan en el me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación del artículo 189 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1315 del Código Civil, combinados. Segundo 
Medio: Falta de base legal, motivos ambiguos, imprecisos 
e insuficientes. Desnaturalización de los hechos de la cau-
sa, violación del artículo 23, inciso 5 9  de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que como con-
secuencia de un accidente de tránsito el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, some-
tió a la acción de la justicia, por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del mismo Distrito Judicial, a Efraín Po-
lanco Jiménez y Manuel Martínez, prevenidos de viola-
ción a la Ley No. 5771, "por golpes involuntarios ocasio-
nados con el manejo de vehículo de motor, en perjuicio de 
Manuel Martínez"; b) que en fecha 11 de agosto de 1964, 
el mismo Juzgado, dictó en atribuciones correccionales, 
una sentencia cuya dispositivo figura más adelante; c) que 
contra esta sentencia interpusieron recurso de apelación 
el prevenido Efraín Jolanco Jiménez, la persona puesta 
en causa como civilmente responsable„ Esteban Polanco, 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., y la parte 
civil constituída, el co-prevenio Manuel Martínez, según 
actas levantadas en la Secretaría en fecha 11 y 12 de agos-
to de 1964, por los Doctores Clyde Eugenio Rosario y Fé-
lix R. Castillo Plácido, respectivamente; d) que en fecha 
primero de julio de 1965, la Corte de Apelación de San 
tiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: Primero: Admite los recursos de apelación interpues-
tos por el Dr. Clyde Eugenio Rosario, a nombre y repre-
sentación del prevenido Efraín Polanco Jiménez, de la per- 
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lanco Jiménez y Manuel Martínez, prevenidos de viola-
ción a la Ley No. 5771, "por golpes involuntarios ocasio-
nados con el manejo de vehículo de motor, en perjuicio de 
Manuel Martínez"; b) que en fecha 11 de agosto de 1964, 
el mismo Juzgado, dictó en atribuciones correccionales, 
una sentencia cuya dispositivo figura más adelante; c) que 
centra esta sentencia interpusieron recurso de apelación 
el prevenido Efraín Jolanco Jiménez, la persona puesta 
en causa como civilmente responsable„ Esteban Polanco, 
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., y la parte 
civil constituída, el co-prevenio Manuel Martínez, según 
actas levantadas en la Secretaría en fecha 11 y 12 de agos-
to de 1964, por los Doctores Clyde Eugenio Rosario y Fé-
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leyes de la República Dominicana, domiciliada en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, contra sentencia pronunciada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 

de Santiago, en fecha 1 9  de Julio de 1965, cuyo dispositivo 

se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. E. J. Suncar Méndez, en representación 

del Lic. Constantino Benoit, cédula No. 4404, serie 31, abo-
gado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 19 de julio de 1965, 
por el Lic. Constantino Benoit, en nombre y representa-
ción de los recurrente, en la cual no se invoca ningún 

medio de casación; 
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sona civilmente responsable puesta en causa, señor Esteban 
Polanco y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A., (Sedomca), y por el Dr. Félix R. Castillo Plácido, a 
nombre y representación de la parte civil constituida, se-
ñor Manuel Martínez, contra sentencia dictada en fecha 
11 de agosto de 1964 por el Jtagado de Primer Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Que debe condenar y condena al 
nombrado Efraín Polanco Jiménez, de generales anotadas, 
al pago de una multta de treinta pesos oro (RD$30.00), 
por el delito de golpes involuntarios ocasionados con el 
manejo de vehículo de motor, en agravio de Manuel Mar-
tínez; acogiendo en su favor circunstancia atenuantes; Se-
gundo: Que debe descargar y descarga al nombrado Ma-
nuel Martínez, también de generales anotadas, por no ha-
ber cometido ninguna falta con el manejo del motor que 
conducía; Tercero: Que debe declarar y declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por Manuel 
Martínez contra Esteban Polanco, en su condición de pro-
pietario de la camioneta manejada por Efraín Polanco Ji-
ménez; y, en consecuencia, condena a dicho Esteban Po-
lanco a pagarle a la parte civil una indemnización de ocho- 
cientos pesos oro (RD$800.00), a título de daños y per 
juicios; Cuarto: Que debe declarar y declara oponible la 
presente sentencia a la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., (Sodomca), en su condición de aseguradora de 
la camioneta que manejaba Efraín Polanco Jiménez en 
el momento del accidente; y Quinto: Que debe condenar 
y condena al inculpado Efraín Polanco Jiménez, al pago de 
las costas penales, y al señor Esteban Polanco al pago de 
las costas civiles, con distracción de ellas en provecho del 
abogado, doctor Félix R. Castillo Plácido, quien afirma ha- 
berlas avanzado en su mayor parte"; Segundo: Modifica 
la sentencia apelada en el sentido de acordar una indemni- 
zación de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), en pro 
vecho de la parte civil constituída, señor Manuel Martí- 
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nez; Tercero: Confirma dicha sentencia en sus demás as-
pectos; Cuarto: Condena al prevenido Efraín Polanco Ji-
ménez al pago de las costas penales de su recurso de al-
zada; Quinto: Condena al señor Esteban Polanco, persona 
civilmente responsable puesta en causa, al pago de las cos-
tas civiles de la presente alzada y ordena la distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Félix R. Castillo Plá-
cido, abogado de la parte civil constituída, quien afirmó 
haberlas avanzado en su totalidad"; e) que en fecha 19 
de julio de 1965, el prevenido Efraín Polanco Jiménez, Es-
teban Polanco, puesto en causa como persona civilmente 
responsable y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por 
A., interpusieron recurso de casación contra el precitado 
fallo, mediante acta levantada en la Secretaría de la Cor-
te a-qua, sustentada por el Lic. Constantino Benoit; 

Considerando que en los dos medios del recurso, que 
se reunen para su examen, los recurrentes alegan, que a) 
"la Corte a-qua da por sentados hechos cuya prueba nor-
mal no ha sido establecida; que "no podía... por una es-
peculación puramente imaginativa, descartar la substan-
cia de los hechos no dejar tampoco de individua  
bre una base jurídicamente seria, aquells que podían 
constituir la veracidad de lo afirmado por la parte civil"; 
que "la Corte a-qua olvidando la regla elemental que ale. 
gar no es probar, admitió esa versión de la parte civil pa-
ra considerar, sobre bases tan frágiles como inadmisibles 
en buen derecho, una falta imputada al prevenido..."; 
que, a falta de un solo testigo que suministrara eviden-
cia "Sólo quedaban las dos declaraciones de los preveni-
dos; pero con la distinción de que la declaración de la 
parte civil, no robustecida o justificada por otros elemen-
tos de la causa, o por testigos idóneos, quedaba sin valor 
alguno..."; que, "Respecto del pr<evenido, su situación 
jurídica es la que se ampara en el concepto de su inocen-
cia hasta probarse lo contrario"; b) que la Corte a-qua 
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menciona el Acta Policlai; pero que este documento no es 
decisivo, porque en ella se recogen tan sólo versiones no 
comprobadas en el lugar de los hechos, por un agente pu-
licial situado en dicho lugar, porque según lo expresa la 
misma sentencia impugnada, en su Considerando Num. 1 
Pag. No. 7, esa acta "fue levantada el día 26 del mes de 
agosto del año 1963, por el Cuartel de la Policía Nacional 
de la Ciudad de Puerto Plata..."; que "esa Acta Policial 
no puede servir de fundamento a la comprobación de un 
hecho, porque no es el Informe que rinde el agente po-
licial que óómprueba un hecho, sino que recibe un informe 
de parte interesada, en este caso la parte civil"; que en 
efecto no se explica "de qué manera pudo saber la Corte 
a-qua lo concerniente a los movimientos, trayectorias, ve-
locidades, etc. entre los vehículos de la colisión"; que esas 
pruebas no pueden establecerse con el acta del Cuartel de 
la Policía, ni la declaración de la parte civil constituida, ni 
"de la mera afirmación del Representante del Ministerio 
Público... Porque tanto éste como la persona civilmente 
constituida, son Partes en el proceso, etc."; que "si el chó-
fer Efraín Polanco Jiménez iba por la calle que le co-
rrespondía transitar, e iba a la velocidad moderadísima 
debido a la estrechez de la vía, ¿cómo puede decirse y ad-
mitirse que cometió Imprudencia en tales y normales cir-
cunstancias de mecánica-locomoción de su vehículo?"; e) 
que, finalmente, ha podido intervenir el hecho de un ter-
cero, que pudo ser el conductor del camión "si estaba mai 
estacionado, obstáculo que pudo ser, indudablemente, la 
causal de la colisión"; pero, 

Considerando que la Corte a-qua para fundar su fa-
llo, expresa: "Que, en el presente caso tal como lo apreció 
el Juez a-quo, el accidente se debió, exclusivamente, a la 
imprudencia del chófer Efraín Po lenco Jiménez, puest' 
aue, mientras que a la víctima no se le puede imputar 
falta al no haber cometido ninguna torpeza, imprudencia, 
negligencia, inadvertencia o inobservancia de los regla- 
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mentos, en el manejo de su vehículo, al chófer de la ca- 
mioneta se le puede culpar de haber conducido con im- 
prudencia, torpeza y violación de los reglamentos, al no 
haberse cerciorado al tomar la calle "Margarita Mears", 
después de reducir la velocidad y colocándose prudencial- 
mente detrás del camión estacionado en las proximidades 
de la esquina de dicha calle, si venía en dirección contra- 
ria algún otro vehículo al que correspondiera transitar por 
el espacio dejado por el camión en cuya extensión cual-
quier vehículo necesariamente marchaba a su derecha, po-
sición en la cual el conductor de la motocicleta tenía ra-
zón en creer que no sería interferido por otro vehículo, 
a menos que su conductor no actuara, como lo hizo el pre-
venido Efraín Polanco Jiménez, con imprudencia, torpeza 
y violación de los reglamentos"; que "cabe hacer recalcar 
que el accidente ocurrió frente a un camión estacionado en 
la calle "Margarita Mears", con su frente hacia el Este, 
es decir, en la misma dirección que seguía la camioneta 
conducida por este último, mientras que la motocicleta que 
manejaba Manuel Martínez le quedaba la porción de calle 
restante para transitar, yendo a su derecha, por lo cual 
el de la camioneta debió reducir la marcha o detener su 
vehículo detrás del camión estacionado, que le impidió 
seguir en su derecha, maniobra que era de fácil realiza-
ción puesto que la distancia a que él advirtió la motoci-
cleta, era bastante apreciable, ya que según sus variadas 
declaraciones, la alcanzó a ver a 30 metros, o a 50 ó 60"; 

Considerando que del examen del fallo impugnado, 
se advierte que el Juez a-quo, para llegar a la solución 
que dio al caso, cuyos motivos ha adaptado la Corte a-qua, 
se ha fundado en cuanto al aspecto penal, en el relato de 
los hechos formulado por el raso P. N., Alejandro de Je-
sús González, por ante el Oficial de la Policía Nacional 
destacado en Puerto Plata, de fecha 26 de agosto de 1963, 
el cual transcribe en la sentencia, así como en las decla- 
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sición en la cual el conductor de la motocicleta tenía ra-
zón en creer que no sería interferido por otro vehículo, 
a menos que su conductor no actuara, como lo hizo el pre-
venido Efraín Polanco Jiménez, con imprudencia, torpeza 
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raciones de los co-prevenidos Efraín Polanco Jiménez y Ma-
nuel Martínez, prestadas en audiencia; 

Considerando que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes por imprudencia causados con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar-
ticulo 1 letra e de la Ley 5771, de 1961, y sancionado por 
dicho texto legal con la pena de seis meses a dos años de 
prisión y multa de cien a quinientos pesos, si la enfer-
medad o imposibilidad para el trabajo durare veinte días 
o más; que, en consecuencia, al condenar al prevenido 
Ffiaín Polanco Jiménez, después de declararlo culpable 
a RD$30.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, le aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando que en cuanto al aspecto civil, la Corte 
a-qua ha estimado que "la parte civil constituída ha ex-
perimentado con ocasión del accidente serios daños mate-
riales y morales al tenor de la Certificación Médico-Legal 
que figura en el expediente, los cuales deben serle repa-
rados por el señor Esteban Polanco en su indicada calidad 
de comitente del prevenido Efraín Polanco Jiménez, ya 
que dicha calidad resulta de su condición de propietario 
de la referida camioneta, como de la subordinación y de-
pendencia de este último respecto del primero, así como 
que la presente sentencia es oponible a la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., por ser la entidad asegu-
radora, puesta en causa, de la camioneta propiedad del 
primero, con la cual se le infligieron a la víctima los per-
juicios cuya reparación persigue; que a todo lo que se aca-
ba de expresar es necesario agregar que el señor Esteban 
Polanco no ha negado, en ningún momento, la referida 
calidad de comitente, en virtud de la cual fue legalmente 

puesto en causa"; 
Considerando que, como se advierte por el examen 

del fallo impugnado para dar como establecidos los hechos 
y circunstancias que ha retenido como elemento de juicio 
13 Corte a-qua no sólo ha examinado la declaración de  

la parte civil o el acta policial; sino que ha edificado su 
convicción en el conjunto de las comprobaciones que re-
sultan del contenido de esa acta policial regularmente le-
vantada y de las declaraciones de los co-prevenidos Efraín 
Polanco Jiménez y Manuel Martínez; que, por otra parte, 
los jueces del fondo son soberanos para apreciar el valor 
de las pruebas y esa apreciación escapa a la censura de 
la casación, salvo el caso de desnaturalización, lo que no 
ha ocurrido en la especie; por lo cual los medios pro-
puestos examinados antes, carecen de fundamento y deben 
ser desesiimados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
se advierte que la sentencia impugnada contiene motivos 
suficientes y pertinentes y una exposición de los hechos 
y circunstancias de la causa que han permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar que los Jueces hicieron 
una correcta aplicación de la ley; y que, por consiguiente, 
no contiene ningún vicio que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Efraín Polanco Jiménez, Esteban 
Polanco y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
contra la sentencia de fecha lro. de julio de 1965, cuyo 
dispositivo figura en otro lugar de este fallo, dictada por 
la Corte de Apelación de Santiago; Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzer.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que'  iguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 5 de octubre de 1964. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José Ernesto Soto Echavarría. 

Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente. Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani„ Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccias, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 26 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia y 

1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Er 
nesto Soto Echavarría, dominicano, mayor de edad, casa-
do, cédula No. 27 serie 13, domiciliado y residente en la 
casa No. 30 de la calle Leonor de Ovando de esta ciudad, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 5 de octubre de 1964, en sus atribu 
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en fe 
cha 23 de diciembre de 1964, en la Secretaría de la Corte 
a-qua, a requerimiento del recurrente, en la cual no se 
expresa ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito sometido por el recurrente, y firma-
do en su nombre por el Dr. Jovino Herrera Arnó, en el 
cual se expresan los medios que más adelante se indican; 

Visto el auto dictado en fecha 18 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magistra 
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684, 
de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli•
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
nue habiéndose perdido un bulto contentivo de efectos per-
sonales, propiedad del hoy recurrente en casación, fue so-
metido a la acción de la justicia represiva, Manuel de Je-
sús Constanzo, prevenido del delito de abuso de confianza, 
por ser él el chófer del automóvil que transportaba desde 
San Juan de la Maguana a Santo Domingo al querellante 
José Ernesto Soto Echavarría, en la cual ruta se perdió 
dicho bulto; b) Que la Segunda Cámara de lo Penal regu-
larmente apoderada del caso, dictó en fecha 4 de diciem-
bre de 1963, una sentencia de descargo; c) Que sobre re-
curso de la parte civil constituida Sr. José E. Soto Echa-
varría, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó en 
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fecha 5 de octubre de 1964, la sentencia ahora impugnada 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por José Ernesto Soto Echavarría, contra 
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha 4 de diciembre de 1963, que tiene el siguiente dispo-
sitivo: "Falla: Primero: Declara bueno y válido en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil hecha por el 
Sr. José Ernesto Soto Echavarría, contra el inculpado Ma 
nuel de Js. Constanzo; Segundo: Declara al nombrado Ma. 
nuel de Js. Constanzo, de generales anotadas prevenido 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio del Sr. José 
Ernesto Soto Echavarría, no culpable del referido delito, y, 
en consecuencia, se le descarga del hecho que se le im-
puta por no haberlo cometido; Tercero: Rechaza en cuanto 
al fondo, la constitución en parte civil hecha por el Sr. 
José Ernesto Soto Echavarría, contra el nombrado Manuel 
de Js. Constanzo, por improcedente e infundadas; Cuarto: 
Declara las costas de oficio"; Segundo: Modifica el tercer 
ordinal del dispositivo de la antes expresada sentencia pa- 
ra que se lea del modo siguiente: Rechaza las conclus:o 
nes de la parte civil constituída por improcedentes y mal 
fundadas; Tercero: Confirma en sus demás aspectos la 
sentencia recurrida y condena al señor José Ernesto Soto 
Echavarría al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que en el presente caso sólo procede 
examinar la sentencia impugnada en cuanto concierne a 
la acción civil puesta en movimiento por el Sr. José e 
Soto Echavarría, reclamante de daños y perjuicios, pues 
en el aspecto penal la sentencia de descargo del preveni-
do Manuel de Js. Constanzo, pronunciada en primera ins-
tancia, no fue apelada por el ministerio público, adqui-
rlendo la autoridad de la cosa juzgada, razón por la cual 
la Corte a-qua sólo conoció del aspecto civil del proceso; 

 

Considerando que el recurrente en los dos medios pro-
puestos en su memorial de casación, sostiene en síntesis 
que los elementos constitutivos del abuso de confianza 
quedaron caracterizados en el proceso y que aunque fue 
descargado de toda responsabilidad penal, esos elementos 
de hecho, puesto que constituyen el objeto de la preven. 
ción, debieron dar lugar a su condenación civil, por lo 
cual la Corte a-qua no sólo violó el artículo 408 del Códi-
go Penal, sino que desconoció los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil, que por ello en el fallo impugnado le 
ft:e imposible a la Corte a-qua darle una motivación que 
corresponda a su dispoáitivio, incurriendo en los vicios 
de 'falta de base legal e insuficiencia de motivos; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua, después de sentar la 
premisa de que en lo penal el fallo de primera instancia 
tenía la autoridad de la cosa juzgada, ya que sólo exis-
tía un recurso de apelación, el de la parte civil constituí-
da, dijo sobre dicho recurso solamente lo siguiente "que 
al producirse el descargo del prevenido por no haber co-
metido el delito que se le imputa y al no existir en el 
presente caso un delito ni un cuasi delito civil, procede 
rechazar las conclusiones de la parte civil constituída, en 
el sentado de que el prevenido sea condenado a una indem-
nización, pretensión improcedente accesoriamente a la ac-
ción pública cuando no se establece la existencia de un 
delito o un cuasi delito civil"; 

Considerando que por lo que acaba de transcribirse 
se advierte que la Corte a-qua para declarar que en la 
especie no existía "ni un delito ni un cuasi delito civil", 
no dio razones de ninguna clase que justificasen en he-
chos como habían llegado los Jueces del fondo a esa con-
clusión, lo que estaban en el deber de hacer, por aplica-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
que la frase imprecisa que fue empleada por la Corte a-qua, 
al decir simplemente que en el caso no existe "un delito 
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corresponda a su dispoAitivio, incurriendo en los vicies 
de 'falta de base legal e insuficiencia de motivos; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua, después de sentar la 
premisa de que en lo penal el fallo de primera instancia 
tenía la autoridad de la cosa juzgada, ya que sólo exis-
tía un recurso de apelación, el de la parte civil constituí-
da, dijo sobre dicho recurso solamente lo siguiente "que 
al producirse el descargo del prevenido por no haber co-
metido el delito que se le imputa y al no existir en el 
presente caso un delito ni un cuasi delito civil, procede 
rechazar las conclusiones de la parte civil constituída, en 
el sentido de que el prevenido sea condenado a una indem-
nización, pretensión improcedente accesoriamente a la ac-
ción pública cuando no se establece la existencia de un 
delito o un cuasi delito civil"; 

Considerando que por lo que acaba de transcribirse 
se advierte que la Corte a-qua para declarar que en la 
especie no existía "ni un delito ni un cuasi delito civil", 
no dio razones de ninguna clase que justificasen en he-
chos como habían llegado los Jueces del fondo a esa con-
clusión, lo que estaban en el deber de hacer, por aplica-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
que la frase imprecisa que fue empleada por la Corte a-qua, 
al decir simplemente que en el caso no existe "un delito 
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ni un cuasi delito civil", sin expresar porqué, no satisface 
e. voto de la ley; que la vaguedad y la imprecisión en los 
motivos en cuanto a los hechos y en cuanto al derecho 
equivale a falta de base legal, y no permite a la Suprema 
Corte de Justicia verificar si la ley ha sido bien aplicada; 
aue, por consiguiente, la sentencia impugnada debe ser 

casada; 
Considerando que cuando la sentencia es casada po: 

falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 
Por tales motivos,Primero: Casa la sentencia dictada 

en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en fecha 5 de octubre de 1964, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada:— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 'fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1966 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 10 de noviembre de 1964. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Pedro Julio Picrret Jiménez, la Compañía Embote 
lladora, C. por A., y la Caledonian Insurance Company. 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a 
los 26 días del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la In-
dependencia y 104 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Pedro 
Julio Pierret Jiménez, dominicano, de 46 años de edad, 
casado, chófer, domiciliado en la casa No. 44 de la calle 
193-D del Ensanche Los Minas, de esta ciudad, cédula 
2080 serie 66, la Compañía Embotelladora, C. por A., do-
miciliada en la casa No. 167 de la Avenida San Martín, 
de esta ciudad, y la Caledonian Insurance Company, do-
miciliada en la casa No. 87 de la calle El Conde, de esta 
ciudad, oficina de sus representantes, la Antillana Comer-
cial e Industrial, C. por A., contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Ape- 
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ni un cuasi delito civil", sin expresar porqué, no satisface 
e. voto de la ley; que la vaguedad y la imprecisión en los 
motivos en cuanto a los hechos y en cuanto al derecho 
equivale a falta de base legal, y no permite a la Suprema 
Corte de Justicia verificar si la ley ha sido bien aplicada; 
aue, por consiguiente, la sentencia impugnada debe ser 

casada; 
Considerando que cuando la sentencia es casada po 

falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 
Por tales motivos,Primero: Casa la sentencia dictada 

en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en fecha 5 de octubre de 1964, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por l03 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 'fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a 
los 26 días del mes de agosto de 1966, años 123° de la In-
dependencia y 104° de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Pedro 
Julio Pierret Jiménez, dominicano, de 46 años de edad, 
casado, chófer, domiciliado en la casa No. 44 de la calle 
193-D del Ensanche Los Minas, de esta ciudad, cédula 
2080 serie 66, la Compañía Embotelladora, C. por A., do-
miciliada en la casa No. 167 de la Avenida San Martín, 
de esta ciudad, y la Caledonian Insurance Company, do-
miciliada en la casa No. 87 de la calle El Conde, de esta 
ciudad, oficina de sus representantes, la Antillana Comer-
cial e Industrial, C. por A., contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Ape- 
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lación de Santo Domingo, en fecha 10 de noviembre de 

1964, cuyo dispositivo figura más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, en fecha 17 de noviembre de 1964, 
a requerimiento del abogado Dr. Arístides Taveras, cédula 
31421 serie 54, en representación de los recurrentes, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto de fecha 22 de agostos del corriente año 
1966, dictado por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los 

Magis-

trados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergél 

Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvare Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, 
para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la delibe-
ración y 'fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes Nos. 684, de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delii 

berado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley 5771 de 1961. 
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; - 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
3; de agosto de 1964, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apodera-
da por el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones co-
rreccionales, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe 
en el del fallo ahora impugnado; b) que sobre los recur-
sos de apelación interpuestos contra esa sentencia, inter-
vino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el si-

guiente: "Falla: Primero: Declara regulares y válidos 103 

recursos de apelación interpuestos por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional y de la parte civil 

constituída, señor Rafael Andújar, contra sentencia de fe- 
cha treintiuno (31) de agosto de 1964, dictada por la Pri- 
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Declara al nombrado Pedro Julio Pierret Jiménez, de ge- 
nerales anotadas en el expediente, no culpable del delito 
de violación a la Ley No. 5771, sobre accidentes produ- 
cidos con vehículo de motor, en perjuicio del nombrado 
Rafael Andújar, y, en consecuencia, se le descarga de toda 
responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; Segun- 
do: Declara las costas penales causadas de oficio; Tercero 
Declara regular y válida en cuanto a la forma, la cons- 
titución en parte civil, hecha por el agraviado Rafael An- 
dújar, en contra del prevenido Pedro Julio Pierret Jimé-
nez, Compañía Embotelladora, C. por A., y de la Anti-
llana Comercial e Industrial, C. por A., en su calidad de 
representante de la Caledonian Insurance Company, por 
mediación de su abogado constituido, Dr. Ramón Otilio 
Suárez Henríquez; Cuarto: Rechaza las conclusiones de 
la parte civil constituida por improcedentes y mal funda-
das; Quinto: Condena a la parte civil, que sucumbe, al 
pago de las costas"; Segundo: Revoca en todas sus partes 
la sentencia recurrida y obrando por propia autoridad de-
clara al procesado Pedro Julio Pierret Jiménez, culpable 
del delito de golpes curables después de 20 días en per-
juicio de Rafael Andújar, producidos con el manejo de 
un vehículo de motor hecho previsto y sancionado por la 
Ley 5771; Tercero: Condena en consecuencia, al indicado 
procesado Pedro Julio Pierret Jiménez, admitiendo la exis-
tencia de falta común en la víctima y acogiendo en su fa-
vor el beneficio de circunstancias atenuantes al pago de 
una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y al pago de las 
costas penales; Cuarto: Declara regular y válido la cons-
titución en parte civil hecha por el agraviado Rafael An-
dújar, contra la Compañía Embotelladora, C. por A., en 
su calidad de persona civilmente responsable del hecho 
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lación de Santo Domingo, en fecha 10 de noviembre de 

1964, cuyo dispositivo figura más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, en fecha 17 de noviembre de 1964, 
a requerimiento del abogado Dr. Arístides Taveras, cédula 
31421 serie 54, en representación de los recurrentes, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el auto de fecha 22 de agostos del corriente año 
1966, dictado por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvare Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, 
para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la delibe-
ración y 'fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes Nos. 684, de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delii 

berado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley 5771 de 1961. 
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; - 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
31 de agosto de 1964, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apodera-
da por el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones co-
rreccionales, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe 
en el del fallo ahora impugnado; b) que sobre los recur-
sos de apelación interpuestos contra esa sentencia, inter-
vino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Declara regulares y válidos 103 
recursos de apelación interpuestos por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional y de la parte civil 
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constituida, señor Rafael Andújar, contra sentencia de fe- 
cha treintiuno (31) de agosto de 1964, dictada por la Pri- 
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Declara al nombrado Pedro Julio Pierret Jiménez, de ge- 
nerales anotadas en el expediente, no culpable del delito 
de violación a la Ley No. 5771, sobre accidentes produ- 
cidos con vehículo de motor, en perjuicio del nombrado 
Rafael Andújar, y, en consecuencia, se le descarga de toda 
responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; Segun-
do: Declara las costas penales causadas de oficio; Tercero 
Declara regular y válida en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil, hecha por el agraviado Rafael An-
dújar, en contra del prevenido Pedro Julio Pierret Jimé-
nez, Compañía Embotelladora, C. por A., y de la Anti-
llana Comercial e Industrial, C. por A., en su calidad de 
representante de la Caledonian Insurance Company, por 
mediación de su abogado constituido, Dr. Ramón Otilio 
Suárez Henríquez; Cuarto: Rechaza las conclusiones de 
la parte civil constituida por improcedentes y mal funda-
das; Quinto: Condena a la parte civil, que sucumbe, al 
pago de las costas"; Segundo: Revoca en todas sus partes 
lit sentencia recurrida y obrando por propia autoridad de-
clara al procesado Pedro Julio Pierret Jiménez, culpable 
del delito de golpes curables después de 20 días en per-
juicio de Rafael Andújar, producidos con el manejo de 
un vehículo de motor hecho previsto y sancionado por la 
Ley 5771; Tercero: Condena en consecuencia, al indicado 
procesado Pedro Julio Pierret Jiménez, admitiendo la exis-
tencia de falta común en la víctima y acogiendo en su fa-
vor el beneficio de circunstancias atenuantes al pago de 
una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y al pago de las 
costas penales; Cuarto: Declara regular y válido la cons-
titución en parte civil hecha por el agraviado Rafael An-
dújar, contra la Compañía Embotelladora, C. por A., en 
su calidad de persona civilmente responsable del hecho 
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puesto a cargo del nombrado Pedro Julio Pierret Jiménez. 

al  pago de una indemnización de tres mil pesos oro RD-
$3,000.00) como justa reparación por los daños morales y 
materiales causados con el referido hecho; Quinto: Decla-

ra que la presente sentencia le sea oponible a la Compa• 
ñía de Seguros La Antillana Comercial e Industrial, C. por 
A., representante en el país por la Caledonian Insurance 
Company; Sexto: Condena tanto al procesado Pedro Julio 
Pierret Jiménez, como a la Compañía Embotelladora, C 
por A., al pago de las costas civiles causadas, con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Ramón Otilio Suá-
rez Henríquez por afirmar haberlas avanzado en su to- 

talidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la pon-

deración de los elementos de prueba que fueron regular-
mente aportados en la instrucción de la causa, dio por 
establecidos los siguientes hechos: a) que siendo aproxi-
madamente las 4 de la tarde del día 5 de mayo de 1964, 
en la esquina formada por las calles Eusebio Manzueta y 
Oviedo de esta ciudad, se produjo una colisión entre el 
camión 51404 manejado por Pedro Julio Pierret Jiménez 
y la motocicleta placa 11554, conducida por Rafael An-
dújar; b) que a consecuencia de ese choque resultó An-
dújar con fracturas que curaron en más de 20 días; c) 
Que ambos vehículc5 corrían por la misma calle Eusebic 
Manzueta, aunque en sentido contrario; d) que el choque 
se produjo porque el chófer del camión que se disponía 
a entrar por la izquierda a la calle Oviedo, no hizo se-
ñal de que iba a realizar esa maniobra, y no "esperó" pa-
ra doblar, que pasara la motocicleta, sino que irrumpió 
violentamente sin sacar la mano; que además, la vícti-
ma Andújar cometió una falta 'en menor proporción, al 
no venir atendiendo debidamente y manejar con descui-
do para evitar el accidente"; 

  

Considerando que los hechos así establecidos están 
reunidos los elementos constitutivos del delito de golpes 
y heridas por imprudencia, causadas con el manejo de 
un vehículo de motor, delito previsto por el artículo 1 
de la Ley 5771 de 1961 y castigado por el apartado c) del 
indicado texto legal, con prisión de 6 meses a dos años 
y multa de 100 a 500 pesos; que, por consiguiente, la Corte 
a-qua al condenar al prevenido, después de declararlo cul-
pable del indicado delito, a cien pesos de multa, acogien-
do circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

En cuanto a los recursos de casación de la Compañía Em- 
botelladora, C. por A., y las Compañía de Seguros Cale- 

donian Insurance Company: 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por el ministerio público, por la 
parte civil, o por la persona civilmente responsable, el 
depósito de un memorial con la exposición de los medios 
en que se funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si 
no se ha motivado el recurso en la declaración corres-
pondiente; que aunque ese texto legal solamente se re-
fiere a las partes ya mencionadas, su disposición debe apli-
carse a la entidad aseguradora que haya sido puesta en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando que en la especie, ni la Compañía Em-botelladora, C. por A., persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable, ni la Caledonian Insurance Compa-
ny, entidad aseguradora de esta última, han depositado 
memorial alguno de casación, ni han motivado sus recur- 
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puesto a cargo del nombrado Pedro Julio Pierret Jiménez. 
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fiere a las partes ya mencionadas, su disposición debe apli-
carse a la entidad aseguradora que haya sido puesta en 
causa en virtud del artículo 10 de la Ley 4117 de 1955. 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando que en la especie, ni la Compañía Em-botelladora, C. por A., persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable, ni la Caledonian Insurance Compa-
ny, entidad aseguradora de esta última, han depositado 
memorial alguno de casación, ni han motivado sus recur- 
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sos en la declaración correspondiente; que, por tanto, di 

chos recursos son nulos. 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Pedro Julio Pierret Jiménez, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 
10 de noviembre de 1964, cuyo dispositivo figura en par-
te anterior del presente 'fallo; Segundo: Declara nulos los 
recursos de casación interpuestos por la Compañía Em-
botelladora, C. por A., y la Caledonian Insurance Compa-
ny, contra la indicada sentencia; Tercero: Condena a los 
rceurrentes al pago de las costas correspondientes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General— — 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Me-
guana, de fecha 7 de diciembre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Becurr.ntes: José del Carmen Paniagua y la Compañía de Segu- 
ros San Rafael, C. por A. y el Estado Dominicano. 

Intervinientes: Rosilién Rodriguez y Alejo Ibert. 
Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
hcia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretan -. 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 26 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
104 9  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por José 
del Carmen Paniagua, dominicano, de 39 años de edad, 
casado, chófer, domiciliado en una casa sin número de la 
calle Enriquillo de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
cédula No. 12560, serie 12, la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., domiciliada en esta ciudad y el Estado 
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sos en la declaración correspondiente; que, por tanto, di 

chos recursos son nulos. 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Pedro Julio Pierret Jiménez, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 

10 de noviembre de 1964, cuyo dispositivo figura en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los 
recursos de casación interpuestos por la Compañía Em-
botelladora, C. por A., y la Caledonian Insurance Compa-
ny, contra la indicada sentencia; Tercero: Condena a los 
rceurrentes al pago de las costas correspondientes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 

A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General— — 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma- 
guana, de fecha 7 de diciembre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrentes: José del Carmen Paniagua y la Compañía de Segu- 
ros San Rafael, C. por A. y el Estado Dominicano. 

Intervinientes: Rosilién Rodríguez y Alejo Ibert. 
Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretari . 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 26 
de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 
104 9  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por José 
del Carmen Paniagua, dominicano, de 39 años de edad, 
casado, chófer, domiciliado en una casa sin número de la 
calle Enriquillo de la ciudad de San Juan de la Maguana, 
cédula No. 12560, serie 12, la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., domiciliada en esta ciudad y el Estado 
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Dominicano, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de San 

Juan de la Maguana, en fecha 7 de diciembre de 1965, 
cuyo dispositivo figura más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, cédula No. 334, 

serie 10, abogado de los intervinientes Rosilién Rodríguez 

y Alejo Ibert, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación interpuestos 
por José del Carmen Paniagua y por la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 20 de diciembre de 1965, a 
requerimiento del Dr. Lorenzo E. Piña Puello, en rept e-
sentanción de los recurrentes, acta en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto po: 
el Estado Dominicano, levantada en la Secretaría de la 
Corte a-qua, en fecha 18 de enero de 1966, a requerimiento 
del abogado Dr. Sócrates Barinas Coiscou, cédula No. 23506, 

serie 1 1 , en la cual se invoca lo que se indica más adelante; 
Visto el escrito de intervención de fecha 23 de mayo 

de 1966, firmado por el Lic. Angel S. Canó Pelletier, abo-
gado de los intervinientes; 

Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis• 
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata,  

de conformidad con las leyes Nos. 684, de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 5771 de 1961, 
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 
1955, 15 de la Ley de Organización Judicial, y 1, 29, 62 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
11 de febrero de 1965, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, apode-
rado por el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones 
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo es el siguen-
te: "FALLA PRIMERO: Descargar, como al efecto des-
carga al nombrado José del Carmen Paniagua, de genera-
les anotadas, del delito que se le imputa, o sea de viola-
ción a la Ley No. 5771 golpes involuntarios), en perjuicio 
de Jesús del Rosario y Jorge Rodríguez, por el Tribunal 
considerar que el inculpado no cometió ninguna falta en 
el accidente automovilístico en el cual resultaron lesiona-
dos Jesús del Rosario y Jorge Rodríguez que viajaban los 
dos en una misma bicicleta en la carretera que conduce 
a la Sección de La Culata; SEGUNDO: Se declaran las 
costas de oficio; TERCERO: Se rechazan las conclusiones 
de la parte civil por improcedente y mal fundada"; c) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por las personas 
constituidas en parte civil, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, a nom-
bre y representación de los señores: Rosilién Rodríguez, 
Alejo Ibert, Lorenzo María Rodríguez o Jorge Rodríguez 
y Jesús María Ibert del Rosario o Jesús del Rosario, con-
tra sentencia correccional No. 113 de fecha 11 de febrero 
del año 1965, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia de San Juan, cuyo dispositivo figura en otra parte 



1488 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL 	 1489 

1 

e 
d 

n 
o: 

rí 
cc 
ac 

pe 

gú 

Dominicano, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, en fecha 7 de diciembre de 1965, 
cuyo dispositivo figura más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, cédula No. 334, 

serie 10, abogado de los intervinientes Rosilién Rodríguez 
y Alejo Ibert, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación interpuesto? 
por José del Carmen Paniagua y por la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 20 de diciembre de 1965, a 
requerimiento del Dr. Lorenzo E. Piña Puello, en rept e-
sentanción de los recurrentes, acta en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto po: 
el Estado Dominicano, levantada en la Secretaría de la 
Corte a-qua, en fecha 18 de enero de 1966, a requerimiento 
del abogado Dr. Sócrates Barinas Coiscou, cédula No. 23506, 
serie la, en la cual se invoca lo que se indica más adelante: 

Visto el escrito de intervención de fecha 23 de mayo 
de 1966, firmado por el Lic. Angel S. Canó Pelletier, abo-
gado de los intervinientes; 

Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi•• 
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis • 
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata,  

de conformidad con las leyes Nos. 684, de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley 5771 de 1961, 
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 
1955, 15 de la Ley de Organización Judicial, y 1, 29, 62 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
11 de febrero de 1965, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, apode-
rado por el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones 
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo es el siguen-
te: "FALLA PRIMERO: Descargar, como al efecto des-
carga al nombrado José del Carmen Paniagua, de genera-
les anotadas, del delito que se le imputa, o sea de viola-
ción a la Ley No. 5771 golpes involuntarios), en perjuicio 
de Jesús del Rosario y Jorge Rodríguez, por el Tribunal 
considerar que el inculpado no cometió ninguna falta en 
el accidente automovilístico en el cual resultaron lesiona-
dos Jesús del Rosario y Jorge Rodríguez que viajaban los 
dos en una misma bicicleta en la carretera que conduce 
a la Sección de La Culata; SEGUNDO: Se declaran las 
costas de oficio; TERCERO: Se rechazan las conclusiones 
de la parte civil por improcedente y mal fundada"; c) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por las personas 
constituidas en parte civil, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, a nom-
bre y representación de los señores: Rosilién Rodríguez, 
Alejo Ibert, Lorenzo María Rodríguez o Jorge Rodríguez 
y Jesús María Ibert del Rosario o Jesús del Rosario, con-
tra sentencia correccional No. 113 de fecha 11 de febrero 
del año 1965, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia de San Juan, cuyo dispositivo figura en otra parte 
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de la presente sentencia; SEGUNDO: Revoca la sentencia 
apelada y se declara a José del Carmen Paniagua culpable 
del delito de violación a la Ley No. 5771 (golpes involun-
tarios) en perjuicio de Jesús Ibert del Rosario o Jesús de: 
Rosario y de Lorenzo Rodrguez o Jorge Rodríguez, cu • 
robles ambas después de veinte días, no imponiéndosele 
ninguna sanción penal por no haber apelación del Minis-
terio Público; TERCERO: Condena al Estado Dominicano ; 

 persona civilmente responsable, al pago de una indemni-
zación de ochocientos pesos moneda de curso legal, en 
favor de Rosilién Rodríguez y Lorenzo María Rodríguez 
o Jorge Rodríguez y una indemnización de cuatrocientos 
pesos, moneda de curso legal, en favor de Alejo Ibert y 
Jesús María Ibert del Rosario o Jesús del Rosario, como 
`justa reparación de la mitad de los daños y perjuicios 
morales y materiales, sufridos por las partes civiles cons-
tituidas, apreciando que hubo falta también de parte de 
las víctimas; CUARTO: Condena al Estado Dominicano 
Id pago de las costas civiles del procedimiento, con dis-
t•acción de las mismas en favor del Licenciado Angel Sal-
vador Canó Pelletier, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; QUINTO: Declara oponible la presente sen-
tencia a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A."; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron aportados 
en la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que siendo aproximadamente las 10 
de la mañana del día 31 de mayo de 1964, mientras la 
guagua placa oficial 3518 del Departamento de Obras Pú-
blicas, manejada por José del Carmen Paniagua, corría 
de Norte a Sur por la carretera Esteban S. Mesa, de San 
Juan de la Maguana, chocó contra la bicicleta placa 694, 
conducida en esa misma dirección, por Jesús María Ibert; 
b) que a consecuencia de esa colisión tanto el ciclista como 

Lorenzo María Rodríguez que iba en la barra de la bi-
cicleta, sufrieron lesiones que curaron después de 20 días; 
c) que el hecho se produjo porque el chófer que iba a 
exceso de velocidad al tratar de rebasar la bicicleta, no 
tocó bocina y no dirigió su camioneta hacia la izquierda 

suficiente para evitar la colisión con la bicicleta, como 
lo exige el artículo 92 letra b de la Ley 4809 de 1957; 
y d) que además, las víctimas cometieron la imprudencia 
de ir los dos montados en una bicicleta; 

Considerando que esos hechos así establecidos cons-
tituyen a cargo del prevenido Paniagua, el delito de gol-
pes por imprudencia causados con un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 1 de la Ley 5771 de 1961; que por 
consiguiente ,la Corte a-qua al declararlo culpable del in-
dicado delito para los fines civiles, sobre la sola apela-
ción de la parte civil constituida, dicha Corte ha hecho 
una correcta aplicación de la ley y de los principios que 
rigen el efecto devolutivo de la apelación de la parte ci 
vil constituida; 

En cuanto al recurso de casación del Estado Dominicano: 

Considerando que el recurrente alega en el acta de 
su recurso, lo siguiente: Primero :Que aunque fue notifi-
cada dicha sentencia el día 23 de diciembre de 1965, 
fue enviada después de transcurridos los diez días que es-
tablece de plazo la ley para interponer el recurso dentro 
de las vacaciones establecidas para los Tribunales de la 
República por la Ley de Organiación Judicial, es nuestro 
parecer, que aunque ese alto tribunal se ha manifestado 
en el sentido de considerar el lapso de las vacaciones no 
suspensivo, tal criterio, de mantenerse, sería aprovechado 
por abogados para evitar el que las partes en causa no ten-
gan tiempo por circunstancias de distancia, ausencia de los 
Secretario y Jueces, etc. de interponer sus recursos en tiem-
po hábil; Segundo: Como parte interviniente y para ro- 
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de la presente sentencia; SEGUNDO: Revoca la sentencia 
apelada y se declara a José del Carmen Paniagua culpable 
del delito de violación a la Ley No. 5771 (golpes involun-
tarios) en perjuicio de Jesús Ibert del Rosario o Jesús de: 
Rosario y de Lorenzo Rodrguez o Jorge Rodríguez, cu. 
rabies ambas después de veinte días, no imponiéndosele 
ninguna sanción penal por no haber apelación del Minis-
terio Público; TERCERO: Condena al Estado Dominicano ; 

 persona civilmente responsable, al pago de una indemni-
zación de ochocientos pesos moneda de curso legal, en 
favor de Rosilién Rodríguez y Lorenzo María Rodríguez 
o Jorge Rodríguez y una indemnización de cuatrocientos 
pesos, moneda de curso legal, en favor de Alejo Ibert y 
Jesús María Ibert del Rosario o Jesús del Rosario, como 
`justa reparación de la mitad de los daños y perjuicios 
morales y materiales, sufridos por las partes civiles cons-
tituidas, apreciando que hubo falta también de parte de 
las víctimas; CUARTO: Condena al Estado Dominicano 
al pago de las costas civiles del procedimiento, con dis-
tracción de las mismas en favor del Licenciado Angel Sal-
vador Canó Pelletier, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; QUINTO: Declara oponible la presente sen-
tencia a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A."; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron aportados 
en la instrucción de la causa, dio por establecidos los si-
guientes hechos: a) que siendo aproximadamente las 10 
de la mañana del día 31 de mayo de 1964, mientras la 
guagua placa oficial 3518 del Departamento de Obras Pú-
blicas, manejada por José del Carmen Paniagua, corría 
de Norte a Sur por la carretera Esteban S. Mesa, de San 
Juan de la Maguana, chocó contra la bicicleta placa 694, 
conducida en esa misma dirección, por Jesús María Ibert; 
b) que a consecuencia de esa colisión tanto el ciclista como 

Lorenzo María Rodríguez que iba en la barra de la bi-
cicleta, sufrieron lesiones que curaron después de 20 días; 
c) que el hecho se produjo porque el chófer que iba a 
exceso de velocidad al tratar de rebasar la bicicleta, no 
tocó bocina y no dirigió su camioneta hacia la izquierda 
lo suficiente para evitar la colisión con la bicicleta, como 
lo exige el artículo 92 letra b de la Ley 4809 de 195'7; 
y d) que además, las víctimas cometieron la imprudencia 
de ir los dos montados en una bicicleta; 

Considerando que esos hechos así establecidos cons-
tituyen a cargo del prevenido Paniagua, el delito de gol-
pes por imprudencia causados con un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 1 de la Ley 5771 de 1961; que por 
consiguiente ,la Corte a-qua al declararlo culpable del in-
dicado delito para los fines civiles, sobre la sola apela-
ción de la parte civil constituida, dicha Corte ha hecho 
una correcta aplicación de la ley y de los principios que 
rigen el efecto devolutivo de la apelación de la parte ci 
vil constituida; 

En cuanto al recurso de casación del Estado Dominicano: 

Considerando que el recurrente alega en el acta de 
su recurso, lo siguiente: Primero :Que aunque fue notifi-
cada dicha sentencia el día 23 de diciembre de 1965, 
fue enviada después de transcurridos los diez días que es-
tablece de plazo la ley para interponer el recurso dentro 
de las vacaciones establecidas para los Tribunales de la 
República por la Ley de Organiación Judicial, es nuestro 
parecer, que aunque ese alto tribunal se ha manifestado 
en el sentido de considerar el lapso de las vacaciones no 
suspensivo, tal criterio, de mantenerse, sería aprovechado 
por abogados para evitar el que las partes en causa no ten-
gan tiempo por circunstancias de distancia, ausencia de los 
Secretario y Jueces, etc. de interponer sus recursos en tiem-
po hábil; Segundo: Como parte interviniente y para ro- 
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bustecer el recurso elevado por la Compañía de Seguros 
`'San Rafael", C. por A., puesta en causa consideramos a) 
Que hubo falta de base legal; b) Desnaturalización de los 
hechos y circunstancias de la causa en razón de que 'fue 
comprobado que los querellantes Alejo Ibert y Rosilién Ro-
dríguez estaban en falta al montar una bicicleta sin permi-
so, guiándola el que no tenía experiencia y montado en la 
barra, sobre el pavimento de la carretera, etc., y que el 
prevenido Paniagua, tocó bocina, iba a velocidad moderada 
y trató de defender a las víctimas sin que posteriormente 
a estas comprobaciones se determinara a su cargo falta 
alguna, por lo cual existe en la sentencia que se recurre 
violaciones a las disposiciones del artículo 1382 del Códi-
go Civil y violación a las disposiciones del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, o sea falta de mo-
tivación; 

Considerando que a su vez, los intervinientes propo-
nen contra el recurso de casación del Estado Dominicano, 
lo siguiente: a) que se declare inadmisible porque se inter-
puso después de los 10 días de notificada la sentencia y 
porque el Estado no tiene interés ya que las condenaciones 
pronunciadas contra él, los debe pagar la Compañía ase-
guradora; b) que se declare nulo el recurso porque el re-
currente no desenvuelve aunque sea de modo sucinto, los 
medios invocados; cl que se rechace porque la sentencia 
está bien motivada en hecho y en derecho; 

Considerando en cuanto a la inadmisibilidad del re-
curso, por tardío, que de conformidad con el artículo 29 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo para 
interponer el recurso de casación es de 10 días, contados 
desde la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el 
acusado estuvo presente en la audiencia en que ésta fue 
pronunciada o si fue debidamente citado para la msima. 
En todo otro caso, el plazo correrá a partir de la notifica-
ción de la sentencia; que al tenor del artículo 157 de la 
Ley de Organización Judicial, todos los Tribunales de la 

República tendrán las vacaciones siguientes: desde el sá-
bado de pasión hasta el tercer día de pascuas inlcusive, 
y desde el 24 de diciembre hasta el seis de enero siguiente, 
inclusive; que el artículo 15 de la indicada Ley, al deter-
minar que en los días de fiesta legales y en los de vacacio-
r es, no se hará ningún acto judicial ni ninguna notifica-
ción, excepto con autorización del juez competente, si hu-
biere peligro en la demora o en asuntos criminales, eviden-
temente no ha empleado el término "criminales" en un 
sentido restringido, con el significado estricto de "mate-
ria criminal", sino para referirse a la materia penal o re-
presiva; 

Considerando que por aplicación de esas disposciones 
legales, el plazo para recurrir en casación en materia re-
presiva, no queda suspendido por el solo hecho de que di-
cho plazo se encuentre comprendido dentro del período de 
las vacaciones; 

Considerando que en el presente caso consta que la 
sentencia impugnada fue notificada al Estado Dominicano 
hablando con el Secretario del Procurador General de la 
República el día 23 de diciembre de 1965; que como el 
recurso de casación 'fue interpuesto el día 18 de enero de 
1966, cuando ya había transcurrido el indicado plazo de 
10 días, dicho recurso es inadmisible por tardío; que por 
otra parte, aun dentro de la tesis sustentada por el recu-
rrente de que el período de las vacaciones judiciales es 
suspensivo, en la especie y teniendo en cuenta que el día 
23 de diciembre de 1965, fecha en que notificó la sent:m-
cia, no se computa el plazo de los 10 días francos comen-
zaría a correr desde el día 7 de enero de 1966, inclusive; 
y vencería el 17 de ese mismo mes; que como el recurl) 

interpuso, según se ha dicho, el da 18 de enero de 1966, 
aun en ese caso, sería también tardío; 
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En cuanto al recurso de la Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A. 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el ministerio público, 
la parte civil y la persona civilmente responsable que re• 
curran en casación, deben, a pena de nulidad, depositar 
un memorial con la indicación de los medios, si no han 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; que 
aunque ese texto legal se refiere solamente a las partes 
mencionadas, su disposición debe aplicarse a la entidad 
aseguradora que haya sido puesta en causa en virtud de 
la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio contra da-
ños ocasionados por vehículos de motor; 

Considerando que en la especie, la recurrente, que 
fue puesta en causa ante los jueces del fondo, como asegu• 
radora del Estado Dominicano, en virtud de la Ley 4117 
de 1955, no ha depositado ningún memorial de casación, 
r i motivó el recurso en el acta correspondiente; que po - 
tanto, dicho recurso es nulo; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Rosilién Rodríguez y Alejo Ibert; Segundo: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por José del Carmen Pa-
niagua, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en fecha 7 de diciembre de 1965, cuyo dispositivo 
figuran en parte anterior del presente fallo; Tercero: De-
dara inadmisible por tardío el recurso de casación inter 
puesto por el Estado Dominicano contra la indicada sen-
tencia; Cuarto: Declara nulo el recurso de casación que 
contra la misma sentencia interpuso la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A.; Quinto: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas, ordenándose la distracción 
de ellas en lo concerniente al Estado Dominicano, en pro-
vecho del Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado de los 
intervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo.; 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del D. C. No. 7 del 
Municipio de Yamasá, y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Vispérides Hugo Ramón y García, cédu-

la 52253, serie lra., en representación del Dr. Luis A. 
Mercedes Moreno, cédula 61423 serie lra., abogado de la 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera.' 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 24 
de marzo de 1965, suscrito por el abogado de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de diciern-
b:• de 1965, suscrito por el Dr. David Méndez Ortiz, cé-
dula 28804, serie lra., en representación de los recurri-
dos Eusebio Moreno Vda. Manzueta, Regino Manzueta Mo-
reno, José María Manzueta Moreno, Angela Manzueta Mo-
reno, Gregorio Contreras, Aquilino González de la Cruz, 
Toribio González Manzueta, Francisco González Manzueta, 
Prudencia González Manzueta, Jorge González, Benita 
González, Rosalía Morla, Sucesores de Tomasa Manzueta, 
Rosalía Manzueta Jorge, Aquilino Mariano, Eligia Sepúl-
veda Vda Rosario, Hilda del Rosario y Zoila Violeta Martí-
nez Guante, dominicanos, agricultores los varones y de 
quehaceres domésticos las hembras, domiciliados en el pa-
raje El Rincón, de la Sección El Hato de Yamasá, Munici-
pio de Yamasá, Provincia de San Cristóbal; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 3 

de febrero de 1965. 

Materia: Tierras. (Recurso de Revisión por fraude sobre las 
Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del D. C. No. 7 del 
Municipio de Yamasá ). 

Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogado: Dr. Luis A. Mercedes Moreno. 

heeurridos: Eusebia Moreno Vda. Manzueta y Compartes. 
Abogado: Dr. David Méndez Ortiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto del 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor• 
poración Azucarera de la República Dominicana, organis-
mo autónomo, creado en virtud de la Ley No. 78, de fecha 
4 de diciembre de 1963, contra sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras dictada en fecha 3 de febrero de 1965, 
en relación con un recurso en revisión por fraude sobre 



 

1496 	 BOLETÍN JUDICIAL 

   

BOLETÍN JUDICIAL 	 1497 

 

           

 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

  

las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del D. C. No. 7 del 
Municipio de Yamasá, y cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Vispérides Hugo Ramón y García, cédu-

la 52253, serie lra., en representación del Dr. Luis A. 
1Viercedes Moreno, cédula 61423 serie lra., abogado de la 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 24 
de marzo de 1965, suscrito por el abogado de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de diciem-
b:e de 1965, suscrito por el Dr. David Méndez Ortiz, cé-
dula 28804, serie lra., en representación de los recurri-
dos Eusebio Moreno Vda. Manzueta, Regino Manzueta Mo-
reno, José María Manzueta Moreno, Angela Manzueta Mo-
reno, Gregorio Contreras, Aquilino González de la Cruz, 
Toribio González Manzueta, Francisco González Manzueta, 
Prudencia González Manzueta, Jprge González, Benita 
González, Rosalía Morla, Sucesores de Tomasa Manzueta, 
Rosalía Manzueta Jorge, Aquilino Mariano, Eligia Sepúl-
veda Vda Rosario, Hilda del Rosario y Zoila Violeta Martí-
nez Guante, dominicanos, agricultores los varones y de 
quehaceres domésticos las hembras, domiciliados en el pa-
raje El Rincón, de la Sección El Hato de Yamasá, Munici-
pio de Yamasá, Provincia de San Cristóbal; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 

 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 3 

de febrero de 1965. 

 

 

Materia: Tierras. (Recurso de Revisión por fraude sobre las 
Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del D. C. No. 7 del 

Municipio de Yamasá). 

  

 

Recurrente: Corporación Azucarera de la República Dominicana. 
Abogado: Dr. Luis A. Mercedes Moreno. 

 

 

Recurridos: Eusebia Moreno Vda. Manzueta y Compartes. 
Abogado: Dr. David Méndez Ortiz. 

  

c 
e 
r 
c 
a 
rx 
p 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra - 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto del 1966, años 1239  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Azucarera de la República Dominicana, organis-
mo autónomo, creado en virtud de la Ley No. 78, de fecha 
4 de diciembre de 1963, contra sentencia del Tribunal Su-
perior de Tierras dictada en fecha 3 de febrero de 1965, 
en relación con un recurso en revisión por fraude sobre 

  

           



   

1498 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 1499 

 

      

  

y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fa-
llo del presente recurso, de conformidad con las Leyes Nos.  
684, de 1934 y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 135 de la Ley de Registro 
de Tierras, modificado por la Ley 4479 de 1956; 138, 140, 
188 y 243 de la misma Ley de Registro de Tierras; 1, 6 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por instancia de fecha 4 de junio de 1964, la Corpo-
ración Azucarera de la República Dominicana, interpuse 
una demanda en revisión por causa de fraude en relación 
con las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del D. C. No. 
7 de Yamasá, la cual fue notificada por acto de alguacil 
a las personas contra quienes iba dirigida, y cuyos nom-
bres se han indicado precedentemente; b) que el Tribunal 
Superior de Tierras, regularmente apoderado del caso, dic-
tó en fecha 3 de febrero de 1965, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Se declara irrecibible la instancia en revisión por causa 
.de fraude de fecha 4 de junio de 1964, interpuesta por 
los Doctores Luis Armando Mercedes Moreno y Juan Al-
berto Peña Lebrón, a nombre y en representación de la 
Corporación Azucarera de la República Dominicana, en 
relación con las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382, del 
Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Yamasá, Pro-
vincia de San Cristóbal"; 

Considerando que en el memorial de casación, la re-
currente invoca el siguiente medio: Violación de los artícu-
los 138, 140 y 243 de la Ley de Registro de Tierras .; Que 
a su vez los recurridos han propuesto la nulidad del re-
curso de casación por violación del artículo 135 modifi-
cado, de la Ley de Registro de Tierras y 6 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

En cuanto al Medio de Nulidad: 

 

  

Considerando que los recurridos sostienen que el re-
curso es nulo porque el emplazamiento no les fue notifi-
cado proveyéndose previamente la compañía recurrente de 
la Certificación del Secretario del Tribunal de Tierras que 
exige la Ley cuando se trata de un recurso de casación de-
ducido contra -una sucesión a la cual el Tribunal de Tie-
rras le ha hecho una adjudicación de derechos en forma in-
nominada; que tampoco le fue notificado dicho recurso al 
abogado del Estado según lo exige la ley; que con ello 
se- han violado los textos legales arriba señalados y. se 
ha incurrido en la nulidad propuesta; pero, 

Considerando que el artículo 135 de la Ley de Rk -..›- 
gistro de Tierras, modificado por la Ley No. 4479 de 1956, 
invocado por la parte recurrida, dice así: 'Cuando el Tri-
bunal de Tierras haya ordenado el registro de derechos 
en forma innominada en favor de una sucesión, la parre 

que quiera recurrir en casación deberá hacerlo siguiendo 
las reglas del derecho común, pero la notificación del em-
plazamiento se considerará válidamente hecha en manos 
de la persona que haya asumido ante el Tribunal de Tie-
rras la representación de la sucesión gananciosa, y en ma-
nos de aquellos miembros de dicha sucesión cuyos nom-
bres figuren en el proceso, los cuales deberá obtener la 
parte interesada por medio de una certificación expedida 
por el Secretario del Tribunal. Además, el emplazamien-
to deberá ser notificado también al Abogado del Estado 
para que éste, en la forma como acostumbra hacer el Tri-
bunal sus notificaciones, o sea por correo certificado, e. -f-
tere a las partes interesadas de la existencia del recurso 
de casación, y éstas a su vez puedan proveer a su repre-
sentación y defensa conforme a la Ley sobre Procedimien-
to de Casación"; 

Considerando que como se advierte en ese texto se 
refiere exclusivamente al caso en que se vaya a intert- 
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y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fa-
llo del presente recurso, de conformidad con las Leyes Nos 
684, de 1934 y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 135 de la Ley de Registro 
dE Tierras, modificado por la Ley 4479 de 1956; 138, 140, 
188 y 243 de la misma Ley de Registro de Tierras; 1, 6 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por instancia de fecha 4 de junio de 1964, la Corpo-
ración Azucarera de la República Dominicana, interpuse 
una demanda en revisión por causa de fraude en relación 
con las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del D. C. No. 
7 de Yamasá, la cual fue notificada por acto de alguacil 
a las personas contra quienes iba dirigida, y cuyos nom-
bres se han indicado precedentemente; b) que el Tribunal 
Superior de Tierras, regularmente apoderado del caso, dic-
tó en fecha 3 de febrero de 1965, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Se declara irrecibible la instancia en revisión por causa 
tle fraude de fecha 4 de junio de 1964, interpuesta por 
los Doctores Luis Armando Mercedes Moreno y Juan Al-
berto Peña Lebrón, a nombre y en representación de la 
Corporación Azucarera de la República Dominicana, en 
relación con las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382, del 
Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Yamasá, Pro-
vincia de San Cristóbal"; 

Considerando que en el memorial de casación, la re-
currente invoca el siguiente medio: Violación de los artícu-
los 138, 140 y 243 de la Ley de Registro de Tierras .; Que 
a su vez los recurridos han propuesto la nulidad del re-
curso de casación por violación del artículo 135 modifi-
cado, de la Ley de Registro de Tierras y 6 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 
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En cuanto al Medio de Nulidad: 

Considerando que los recurridos sostienen que el re-
curso es nulo porque el emplazamiento no les 'fue notifi-
cado proveyéndose previamente la compañía recurrente de 
la Certificación del Secretario del Tribunal de Tierras que 
exige la Ley cuando se trata de un recurso de casación de-
ducido contra una sucesión a la cual el Tribunal de Tie-
rras le ha hecho una adjudicación de derechos en forma in-
nominada; que tampoco le fue notificado dicho recurso al 
abogado del Estado según lo exige la ley; que con ello 
se han violado los textos legales arriba señalados y se 
ha incurrido en la nulidad propuesta; pero, 

Considerando que el artículo 135 de la Ley de Re-- 
gistro de Tierras, modificado por la Ley No. 4479 de 1956,, 
invocado por la parte recurrida, dice así: 'Cuando el Tri-
bunal de Tierras haya ordenado el registro de derechos 
en forma innominada en favor de una sucesión, la parre 

que quiera recurrir en casación deberá hacerlo siguiendo 
las reglas del derecho común, pero la notificación del em-
plazamiento se considerará válidamente hecha en manos 
de la persona que haya asumido ante el Tribunal de Tie-
rras la representación de la sucesión gananciosa, y en ma-
nos de aquellos miembros de dicha sucesión cuyos nom-
bres figuren en el proceso, los cuales deberá obtener la 
parte interesada por medio de una certificación expedida 
por el Secretario del Tribunal. Además, el emplazamien-
to deberá ser notificado también al Abogado del Estado 
para que éste, en la forma como acostumbra hacer el Tri-
bunal sus notificaciones, o sea por correo certificado, e.r-
tere a las partes interesadas de la existencia del recurso 
de casación, y éstas a su vez puedan proveer a su repre-
sentación y defensa conforme a la Ley sobre Procedimien-
to de Casación"; 

Considerando que como se advierte en ese texto se 
refiere exclusivamente al caso en que se vaya a intert- 
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tar un recurso de casación contra una sentencia que ha 

ordenado el registro de derechos en forma innominada en 
favor de una sucesión, y el legislador en interés de fa-
cilitar el recurso de casación, porque a veces no era po-
sible saber quiénes eran los herederos, dispuso que bas-
taba notificarle a la persona que había asumido en el pro-
ceso de saneamiento la representación de la Sucesión, o 
a aquellos miembros de la misma cuyos nombres figura - 
ron en el proceso, a cuyos fines las partes obtendrían una 
Certificación del Secretario del Tribunal de Tierras con-
tentivo de dichos nombres, disponiendo también la Ley 
que se le notificaría al Abogado del Estado, para que este 
funcionario pudiera enterar a las partes interesadas de di-
cho recurso en la forma como acostumbra el Tribunal do 
Tierras a hacer sus notificaciones, o sea, por correo cer-
tificados; que evidentemente ese no es el caso que nos ocu-
pa, pues no se trata en la especie de un registro ordenado 
en favor de una Sucesión cuyos nombres se desconozcan, 
sino que se trata de una acción en revisión por causa de 
fraude contra personas ya determinadas, a las cuales les 
fue notificado dicho recurso por acto de Alguacil; que, 
además, el examen del acto de emplazamiento muestra 
que fue notificado a todas y a cada una de las personas 
cuyos nombres figuraron como partes demandadas en el 
recurso de revisión por fraude ante el Tribunal Superior 
de Tierras; que, por consiguiente, no solo no se ha vio-
lado el artículo 135, modificado, de la Ley de Registro de 
Tierras, sino que se ha dado fiel cumplimiento a lo dis-
puesto en el Art. 6 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; que, en esas condiciones, el medio de nulidad pre-
puesto carece de fundamento y debe ser rechazado; 

En cuanto al Recurso de Casación: 

Considerando que en el único medio propuesto por 
la recurrente, ésta sostiene en síntesis, que en la senten- 

cia impugnada se hizo una mala aplicación del Art. 138 de 
la Ley de Registro de Tierras porque para declarar a Zoi-
la Violeta Martínez Guante "adquiriente de buena fe y 3 

titulo oneroso", y proclamar a esa base que el recurso 
de revisión por fraude era irrecibible, el Tribunal de Tie-
rras tuvo a la vista únicamente el Certificado de Título 
de la Parcela No. 375 del D. C. No. 7 de Yamasá y una 
Certificación del Registrador de Títulos sobre las otras par-
celas, sin tomar en cuenta que antes de que se operara 
la transferencia en favor de Zoila Violeta Martínez Guan-
te, ya la Corporación recurrente había adquirido esas par-
celas por compra a sus anteriores dueños, y que cuando 
fue sometida la instancia en revisión por fraude aun no 
se había operado la transferencia en favor de Zoila Violeta 
Martínez Guante; que, además el artículo 243 de la Ley 
de Registro de Tierras sanciona como delito de fraude 
el traspasar un terreno a tercera persona sin notificarle 
cualquier gravamen o embargo que pueda existir sobra 
e) mismo, por todo lo cual, a juicio de la recurrente, al 
declarar el Tribunal Superior de Tierras en la sentencia 
impugnada que era irrecibible la acción en revisión por 
fraude porque ya había adquirido esos terrenos un ter:- 
cero de buena fe y a título oneroso, incurrió en las viola-
ciones de los textos legales por ella señalados; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que el recurso en revisión por 
causa de fraude lo interpuso la hoy recurrente en casa • 
ción por instancia de fecha 4 de junio de 1964, que fue 
notificada por acto de alguacil, y el acto de venta del 8 
de marzo de 1964 que los dueños de esa parcela habían 
otorgado en favor de Zoila Violeta Martínez Guante, y 
cuyas firmas certificó el Notario Dr. Luis Máximo Vidal 
Feliz, había sido depositado e inscrito en la Oficina del 
Registrador de Títulos de San Cristóbal, según Certifica-
c.'jón expedida por este funcionario y que figura copiada 
en la sentencia impugnada, desde el 15 de mayo de 1964, 
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sino que se trata de una acción en revisión por causa de 
fraude contra personas ya determinadas, a las cuales les 
fue notificado dicho recurso por acto de Alguacil; que, 
además, el examen del acto de emplazamiento muestra 
que fue notificado a todas y a cada una de las personas 
cuyos nombres figuraron como partes demandadas en el 
recurso de revisión por fraude ante el Tribunal Superior 
de Tierras; que, por consiguiente, no solo no se ha vio-
lado el artículo 135, modificado, de la Ley de Registro de 
Tierras, sino que se ha dado fiel cumplimiento a lo dis-
puesto en el Art. 6 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; que, en esas condiciones, el medio de nulidad pre-
puesto carece de fundamento y debe ser rechazado; 

En cuanto al Recurso de Casación: 

Considerando que en el único medio propuesto por 
la recurrente, ésta sostiene en síntesis, que en la senten- 
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de la Parcela No. 375 del D. C. No. 7 de Yamasá y una 
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bajo el No. 1223, folio 306 del Libro de Inscripciones No. 
4, es decir, con anterioridad a la demanda de revisión par 
fraude; que de acuerdo con el artículo 188 de la Ley de 
Registro de Tierras, los documentos que se originan des-
pués del primer registro, como consecuencia de las ope-
raciones que realizan las partes interesadas, se inscriben 
desde que se reciben en un libro llamado libro de inscrip-
ciones, y desde ese momento el derecho se reputa regis-
trado; que por consiguiente, no hay duda que cuando se 
introdujo la demanda en revisión por fraude ya los de-
rechos de Zona Violeta Martínez Guante, como adquirien-
te a justo título, se encontraban registrados en su favor, 
independientemente de que no se hubiesen expedido los 
nuevos certificados de título; que por otra parte, la hoy 
recurrente en casación no compareció al Tribunal a de-
mostrar la mala fe de la adquiriente, prueba que le co-
rrespondía hacer como parte demandante; pues la otra par-
te estaba protegida por la presunción de buena fe que con-
sagra el artículo 2268 del Código Civil; que, en esas con-
diciones, al declarar irrecibible la instancia en revisión 
por fraude, el Tribunal Superior de Tierras hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 138 de la Ley de Registro 
de Tierras según el cual la referida acción "no podrá ser 
intentada contra los terceros adquirientes de buena fe y 
a título oneroso"; y no pudo violar el artículo 140 de 
misma ley que se refiere a los hechos que caracterizan 
el fraude, puesto que no llegó a analizar el fondo del asim-
to; que en cuanto al alegato de la recurrente sobre la vio 
lación del artículo 243 de la misma ley citada, dicho tex-
to se refiere exclusivamente al fraude que puede consti-
tuir un delito penal, cuando se transfiere una propiedad 
gravada o embargada sin enterar al adquiriente de esa 
situación y no al fraude civil que sirve de base al recurso 
en revisión, y cuya única sanción es la revocación de la 
sentencia obtenida y del registro a que ella haya dado lu-
gar; que por tanto, ese último alegato carece de pertinen- 

cia; que en tales condiciones el único medio propuesto 
debe desestimarse por infundado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Corporación Azucarera de la 
República Dominicana, contra la sentencia dictada por el 

ribunal Superior de Tierras en fecha 3 de febrero de 
1965, en relación con un recurso en revisión por causa de 
fraude sobre las Parcelas Nos. 375, 379, 381 y 382 del Dis-
trito Catastral No. 7 del Municipio de Yamasá, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas, distrayéndolas en provecho del Dr. David Méndez 
Ortiz, abogado de los recurridos, quien afirma haberlas 
avanzado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se. 
cietario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
eeñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de La Vega, de fechas 
21 de abril y 11 de noviembre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación al Art. 379 del Código Penal). 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de 

La Vega. 

Prevenido: Dr. Ulises Cabrera López. 
Abogado: Dr. Marino Vinicio Castillo R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 1239  de la Independencia y 1049 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de La Vega, 
contra sentencias correccionales dictadas por dicha Corte 
en fechas 21 de abril y 11 de noviembre del año 1965, 
cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Leo Nanita Cuello, en representación del 

Dr. Marino Vinicio Castillo R., cédula 56292, serie 1 1, abo 
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bado de la parte recurrida, en la lecItura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 17 de noviembre de 1965, a 
requerimiento del Procurador General de dicha Corte; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador General de la Corte de Apelación, en el cual se 
invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de la parte recurrida, en fecha 29 de abril de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su inai-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este 
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 32 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en les 
oocumentos a que ella se refiere consta: a) que sobre que-
rella presentada contra Ulises Cabrera López, prevenido 
de la sustracción de un camión propiedad del querellante, 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distritto Judicial de La Vega, dictó en fecha 17 
de marzo de 1965 una sentencia con el dispositivo siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la solicitud formal 
de reenvío invocada por la defensa por improcedente y 
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Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de 

La Vega. 

Prevenido: Dr. Ulises Cabrera López. 
Abogado: Dr. Marino Vinicio Castillo R. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 1239  de la Independencia y 104v 
ce la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de La Vega, 
contra sentencias correccionales dictadas por dicha Corte 
en fechas 21 de abril y 11 de noviembre del año 1965, 
cuyos dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Leo Nanita Cuello, en representación del 

Dr. Marino Vinicio Castillo R., cédula 56292, serie 1 1, abo  

bado de la parte recurrida, en la leeltura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha 17 de noviembre de 1965, a 
requerimiento del Procurador General de dicha Corte; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador General de la Corte de Apelación, en el cual se 
invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de la parte recurrida, en fecha 29 de abril de 1966; 

Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corrien-
te. año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su inai-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este 
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 32 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en les 
cocumentos a que ella se refiere consta: a) que sobre que-
rella presentada contra Ulises Cabrera López, prevenido 
de la sustracción de un camión propiedad del querellante, 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distritto Judicial de La Vega, dictó en fecha 17 
de marzo de 1965 una sentencia con el dispositivo siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la solicitud formal 
de reenvío invocada por la defensa por improcedente y 
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mal fundada; SEGUNDO: Se ordena la declinatoria del 
expediente que se sigue al nombrado Ulises Cabrera Ló-
pez, por ante el Juzgado de Instrucción de este Distrito 
Judicial, a través del Magistrado Procurador Fiscal, por 
presentar el mismo indicio de criminalidad; TERCERO: Se 
reservan las costas"; b) que contra esta sentencia recu-
rrió en apelación el prevenido Cabrera López, y la Cor-
te apoderada del recurso dictó en fecha 21 de abril de 
1965 una primera sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: Se reenvía el conocimiento de la causa seguida al 
Dr. Ulises Cabrera López, inculpado del delito de viola-
ción al artículo 379, del Código Penal, en perjuicio del 
Ing. José Delio Guzmán para el día 7 de julio del año en 
curso, a las 9 horas de la mañana, a fin de una mejor 
sustanciación, valiendo citación para el prevenido, para 
José Delio Guzmán, así como para los testigos presentes 
y los abogados de las partes y se ordena además la cita-
ción del Dr. Julio César Castaños Espaillat y el Ing. Arse-
nio Reyes o Valdez, en la fábrica de tubos, en San Cris-
tóbal"; c) que después de ser reenviado varias veces el 
conocimiento del asunto por la Corte a-qua, ésta dictó fi-

nalmente en Techa 11 de noviembre del mismo año 1965, 
una decisión cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción del prevenido en cuanto a la forma; SEGUNDO: Se 
rechaza el pedimento del Procurador General de esta Cor-
te, por improcedente; TERCERO: Se reenvía para una pró-
xima audiencia el conocimiento de la causa seguida al 
nombrado Dr. Ulises Cabrera López, inculpado del delito 
de violación al artículo No. 379 del Código Penal, en per-
juicio del Ingeniero José Delio Guzmán, a fin de hacer 
citar a los testigos solicitados sean oídos por la defensa 
del prevenido, los señores José Desiderio Ares Maldonado, 
José A. Silverio hijo, Franklin Díaz, Manuel Herrera, Mi-
guel Angel Inoa, Juan Santana, Clemente Maldonado, Juan 
Js. Sosa, Ing. Arsenio Reyes o Valdez, para una mejor 
sustanciación; CUARTO: Se reservan las costas"; 
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Considerando que en su memorial de casación el recu-
rrente invoca los siguientes medios de casación: Primer 
Medio: Violación de la regla establecida por el artículo 
451 del Código de Procedimiento Civil y del artículo 1 
de la Ley No. 3723 de fecha 29 de diciembre de 1953; 
Segundo Medio: Violación del artículo 10 de la Ley No. 
1014 de fecha 11 de octubre de 1935 y violación del artícu-
lo 328 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que sobre la apelación del prevenido 
contra el fallo de primera instancia que ordenó la decli-
natoria de su caso ante el Juez de Instrucción, el Procu-
rador General de la Corte de Apelación presentó conclu-
siones en el sentido de que se declarara irrecibible ese 
recurso, y el prevenido a su vez pidió que se ordenara 
la citación de testigos, para dejar establecidos los fun-
damentos de su recurso contra lo decidido por el juez de 
primer grado; que la Corte de Apelación, antes de resol-
ver sobre el pedimento de irrecibibilidad del recurso, pre-
puesto por el Magistrado Procurador General, decidió re-
enviar la audiencia para oir testigos, a fin de determinar, 
como se expresa en la decisión impugnada, "si es de lu-
gar o no la declinatoria" ante el Juzgado de Instrucción; 
que en tales condiciones es preciso admitir que la senten-
cia del 11 de noviembre de 1965 es preparatoria puesto 
que nada ha decidido sobre las conclusiones del Magis-
trado Procurador General, ni sobre si procede o no, confor-
me fue decidido en primera instancia, la declinatoria an-
te el Juzgado de Instrucción; que ese mismo carácter tie-
ne también la sentencia del 21 de abril de 1965; 

Considerando que al tenor de lo prescrito por el ar-
tículo 32 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, no 
se puede interponer recurso de casación contra las sen-
tencias preparatorias si no después de la sentencia de-
finitiva; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por el Magistrado Procu- 
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una decisión cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 

PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
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te el Juzgado de Instrucción; que ese mismo carácter tie-
ne también la sentencia del 21 de abril de 1965; 

Considerando que al tenor de lo prescrito por el ar-
tículo 32 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, no 
se puede interponer recurso de casación contra las sen-
tencias preparatorias si no después de la sentencia de-
finitiva; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por el Magistrado Procu- 
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rador General de la Corte de Apelación de La Vega, con-
ti a sentencias dictadas por la expresada Corte en fecha 21 
de abril y 11 de noviembre de 1965; y, Segundo: Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
27 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrente: Eduardo F. Pineda. 

Intervinlentes: Angustia Feliz y Compartes. 
Abogado: Dr. Manuel Pérez Espinosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama„ Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 1239  de la Independencia y 1049 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
F. Pineda, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 
5715, serie 18, Alcalde Municipal del Municipio de Ca-
bral, en representación del Ayuntamiento del Municipio 
mencionado, contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Barahona, en 
fecha 27 de octubre de 1965, cuyo dispositivo se copia a 
continuación:"Falla: Primero: Declara regular y válido en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
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rador General de la Corte de Apelación de La Vega, con-
ti a sentencias dictadas por la expresada Corte en fecha 21 
el.e abril y 11 de noviembre de 1965; y, Segundo: Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
27 de octubre de 1965. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 5771). 

Recurrente: Eduardo F. Pineda. 

Intervinientes: Angustia Feliz y Compartes. 
Abogado: Dr. Manuel Pérez Espinosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama„ Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia y 1049 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
F. Pineda, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 
5715, serie 18, Alcalde Municipal del Municipio de Ca-
bral, en representación del Ayuntamiento del Municipio 
mencionado, contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Barahona, en 
fecha 27 de octubre de 1965, cuyo dispositivo se copia a 
continuación:"Falla: Primero: Declara regular y válido en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
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Alejandro Feliz Geraldo, a nombre y representación del 
Ayuntamiento del Municipio de Cabral, en fecha 15 del 
mes de octubre del año 1964 contra sentencia correccio-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona en fecha 9 del mes de octubre 
del año 1964 cuyo dispositivo figura en otra parte del 
presente fallo; Segundo: Ratifica el defecto pronunciado 
contra el Ayuntamiento del Municipio de Cabral, por no 
haber comparecido a la audiencia para la cual fue legal-
mente citado; Tercero: Confirma los ordinales Primerc 
y Cuarto de la sentencia recurrida; Cuarto: Modifica el 
ordinal Tercero de la prealudida sentencia, en cuanto al 
monto de las condenaciones indemnizatorias impuestas al 
Ayuntamiento del Municipio de Cabral, como Persona Ci-
vilmente responsable puesta en causa, y en consecuencia 
condena a dicho Ayuntamiento a pagar sendas indemniza-
ciones de RD$500.00, RD$2,000.00, 500.00, RD$500.00 y 
PD$1,000.00, a los señores Angustia Feliz, Aníbal Feliz, 
Abelardo Batista, Hipólito Feliz y Juan de la Rosa Batista, 
respectivamente, por los daños morales y materiales su-
fridos personalmente por la primera, tercero y quinto, y 
por los daños morales y materiales sufridos por los hijos 
menores Benjamín Feliz y Apolinar Feliz, del segundo y 
cuarto, respectivamente, por el hecho delictuoso puesto 
a cargo del nombrado Pedro Sánchez, preposé del indicado 
Ayuntamiento del Municipio de Cabral; Quinto: Condena 
al Ayuntamiento del Municipio de Cabral al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Manuel Pérez Espinosa, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte; Sexto: Da acta de desisti-
miento al nombrado Pedro Sánchez, del recurso de apela-
ción interpuesto contra la supradicha sentencia; Séptimo: 
Condena a Pedro Sánchez al pago de las costas penales; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel Pérez Espinosa, dominicano, ma-

yor de edad, casado, domiciliado en Barahona, cédula No.  

22301, serie 18, abogado de los intervinientes Angustia Fe-
liz, soltera, de quehacerse domésticos, cédula 2791, serie 
19; Aníbal Feliz, soltero, cédula 2162, serie 19; Abelardo 
Batista, casado, cédula 2309, serie 19; Hipólito Feliz, ca-
sado, cdula 2229, serie 19; y, Juan de la Rosa Batista, ca-
sado, cédula 2832, serie 19; todos dominicanos, mayores 
de edad, agricultores, domiciliados y residentes en la Vi 
Ila y Municipio de Cabral, Provincia de Barahona, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 4 de febrero de 
1966, a requerimiento del recurrente, la cual no contiene 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en defecto pronun• 
ciadas por los tribunales de apelación no pueden ser im-
pugnadas en casación mientras tanto esté abierto el plazo 
de la oposición, puesto que, mediante el ejercicio de esa 
vía ordinaria de retractación, pueden ser subsanadas las 
violaciones de la ley que afecten a la decisión atacada; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada fue pronunciada en defecto par falta de concluir; 
que en el expediente no hay constancia de que dicha sen-
tencia le fuera notificada al indicado recurrente; que, por 
consiguiente, el plazo de la oposición estaba aún abierto 
el día en que se interpuso el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Angustia Feliz, Aníbal Feliz, Abelardo Batista, Hipó-
lito Feliz y Juan de la Rosa Batista; Segundo: Declara in-
admisible, por prematuro, el recurso de casación interpues-
to por Eduardo F. Pineda, en representación del Aywi-
tamiento del Municipio de Cabral, contra sentencia die- 
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22301, serie 18, abogado de los intervinientes Angustia Fé-
liz, soltera, de quehacerse domésticos, cédula 2791, serie 
19; Aníbal Feliz, soltero, cédula 2162, serie 19; Abelardo 
Batista, casado, cédula 2309, serie 19; Hipólito Féliz, ca-
sado, cdula 2229, serie 19; y, Juan de la Rosa Batista, ca-
sado, cédula 2832, serie 19; todos dominicanos, mayores 
de edad, agricultores, domiciliados y residentes en la Vi 
Ila y Municipio de Cabral, Provincia de Barahona, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 4 de febrero de 
1966, a requerimiento del recurrente, la cual no contiene 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en defecto pronun-
ciadas por los tribunales de apelación no pueden ser im-
pugnadas en casación mientras tanto esté abierto el plazo 
de la oposición, puesto que, mediante el ejercicio de esa 
vía ordinaria de retractación, pueden ser subsanadas las 
violaciones de la ley que afecten a la decisión atacada; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada fue pronunciada en defecto par falta de concluir; 
que en el expediente no hay constancia de que dicha sen-
tencia le fuera notificada al indicado recurrente; que, por 
consiguiente, el plazo de la oposición estaba aún abierto 
el día en que se interpuso el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Angustia Féliz, Aníbal Féliz, Abelardo Batista, Hipó-
lito Féliz y Juan de la Rosa Batista; Segundo: Declara in-
admisible, por prematuro, el recurso de casación interpues-
to por Eduardo F. Pineda, en representación del Ayun-
tamiento del Municipio de Cabral, contra sentencia die- 
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rilliMMIWIFSENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 24 de febrero de 1965. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Salvador Rosario Piña. 
Abogado: Dr. Victor Valenzuela. 

Interviniente: Alberto Maldonado. 
Abogado: Dr. J. Diómedes de los Santos Céspedes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
pani, Manuel A. Amiama„ Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salvador 
Rosario Piña, dominicano, mayor de edad, casado, comer-
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de Samaná, 
cédula No. 9701, serie 50, contra sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís en sus 
atribuciones correccionales, en fecha 24 de febrero de 1965, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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tada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Barahona, en fecha 27 de octubre de 1965, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y, Tercero: Condena al recurrente al pago de las 
costas, distrayéndolas en provecho del Dr. Manuel Pérez 
Espinosa, abogado de los intervinientes, quien declara ha-
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Víctor Valenzuela, abogado del recurren. 

te en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Alejandro González, en representación del 

Dr. J. Diómedes de los Santos Céspedes, abogado del in-
terviniente Alberto Maldonado, cédula 1648, serie 67, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretara 
de la Corte a-qua en fecha 14 de mayo de 1965, a requeri-
miento de Salvador Rosario Piña; 

Visto el memorial de Casación de fecha 16 de diciem-
bre de 1965, suscrito por el abogado del recurrente; 

Visto el escrito de intervención de fecha 13 de di-
ciembre de 1965, suscrito por el Dr. J. Diómedes de los 
Santos Céspedes; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi• 
coda calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello., 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
Leración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684, de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309, 463, inciso 6to. del Có-
cUgo Penal; 194 y 215 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1832 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que apoderado 

el Juzgado de Paz del Municipio de Samaná del caso en 
cuestión, dictó en fecha 4 de junio de 1964, una sentencia 
por la cual ordenó la declinatoria del expediente por ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, por entender que entraba en la competencia eh! 
ese Tribunal; b) que en 'fecha 8 de julio del año 1964, 
dicho Juzgado de Primera Instancia pronunció una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Que debe 
declinar y declina el conocimiento de la causa seguida a 
Salvador Rosario Piña, Jesús Azor Williams, Alberto Mal-
donado, cuyas generales constan y Emilio Plácido Gon-
tires, de generales ignoradas, inculpados de haberse infe-
rido golpes y heridas recíprocamente curables antes de 
diez días, por ser de la competencia de dicho Juzgado de 
Paz, el conocimiento del hecho que se les imputa a di-
chos prevenidos"; e) que en esa misma fecha el señor Al-
berto Maldonado, prevenido y parte civil constituida, in-
terpuso recurso de apelación contra la aludida sentencia; 
d) que apoderada la Corte de San Francisco de Macorís 
resolvió el susodicho recurso de apelación mediante una 
sentencia de fecha 2 de septiembre de 1964, cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido el recurso de Apelación interpuesto 
por Alberto Maldonado, prevenido y parte civil consti-
tuida, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Samaná, de fecha ocho (8) de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), que se 
declara incompetente para conocer de la causa seguida a 
los nombrados Salvador Rosario Piña, Emilio Plácido Gon-
dres, Alberto Maldonado y Jesús Azor Williams, preveni-
dos del delito de Golpes y Heridas Recíprocos; SEGUNDO: 
Ordena el desglose del expediente en lo que se refiere al 
prevenido Emilio Plácido Gondres, por no estar legalmen-
te citado e ignorarse su actual domicilio; TERCERO: Pro-
r uncia el defecto contra los prevenidos Salvador Rosario 
Piña y Jesús Azor Williams, por no haber comparecido 
estando legalmente citados; CUARTO: Anula la sentencia 
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apelada, por Vicio de Forma, y la Corte avocando el fon-
do, Descarga a los prevenidos Jesús Azor Williams y Al-
berto Maldonado, de los hechos que se les imputan, por 
insuficiencia de pruebas; QUINTO: Declara al nombrado 
Salvador Rosario Piña, culpable del delito de golpes y he-
ridas voluntarios que curaron después de veinte (20) días, 
en perjuicio de Alberto Maldonado, y en consecuencia lo 
condena a quince (15) días de prisión correccional y al 
pago de una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; SEXTO: 
Declara buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por Alberto Maldonado, contra Salvador Rosario Pi-
ña, por ser correcta en la forma y justa en el fondo; SEP-
TIMO: Condena a Salvador Rosario Piña a pagar en fa-
vor de Alberto Maldonado, parte civil constituida, una in-
demnización de mil pesos oro (RD$1,000.00), como justa 
reparación de los daños morales y materiales que le ha 
ocasionado con su hecho, Ordenando que la misma sea 
Perseguible, en caso de insolvencia, con prisión correc-
cional de tres (3) meses; OCTAVO: Condena a Salvador 
Rosario Piña al pago de las costas penales y civiles, orde-
nando la distracción de las últimas en favor del doctor 
Juan Diómedes de los Santos, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte"; e) que contra esa sentencia el 
señor Salvador Rosario Piña interpuso recurso de oposi-
ción, interviniendo la sentencia ahora impugnada, de fe-
cha 24 de febrero de 1965 y cuyo dispositivo es el siguien• 
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el re-
curso de Oposición intentado por el prevendo Salvado' 
Rosario Piña, contra sentencia de esta Corte de Apelación 
de Techa 2 de septiembre de 1964; SEGUNDO: Modifica 
el ordinal "Quinto" de la sentencia recurrida, en el sen-
tdo de condenar al prevenido Salvador Rosario Piña, al 
pago de una multa de Veinte Pesos Oro (RD$20.00), por 
el delito de golpes y heridas voluntarios en perjuicio de 
Alberto Maldonado, acogiendo en su favor más amplias 
, ircunstancias atenuantes; TERCERO: Modifica el ordi- 

nal "Séptimo" de la misma sentencia, en el sentido de 
condenar al prevenido Salvador Rosario Piña, al pago de 
una indemnización de Quinientos Pesos Oro (RD$500.001, 
en favor de la parte civil constituída, señor Alberto Mal-
donado, como justa reparación de los daños morales y 
materiales sufridos por ésta; CUARTO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia impugnada; QUINTO: Condena 
al prevenido Salvador Rosario Piña, al pago de las costas 
penales y civiles de la presente instancia, ordenando la 
distracción de las últimas, en provecho del Dr. Juan Dió-
medes de los Santos, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que en su memorial de casación el re-
currente invoca: Violación al principio del doble grado de 
jurisdicción; falta de ponderación de los documentos so-
metidos al debate; violación del derecho de defensa y fal-
ta de motivos; 

Considerando que en el desenvolvimiento de estos 
medios que el recurrente desarrolla en forma global, ale-
ga en resumen lo siguiente: a) que tratándose de una in-
fracción de simple policía que se imputaba al prevenido. 
la  Corte a-qua no podía conocer del fondo, sin violar el 
principio del doble grado de jurisdicción; b) que habien-
do enviado una certificación médica para demostrar su 
imposibldad de comparecer a audiencia, la Corte no debió 
juzgarlo en defecto, y al hacerlo no ponderó debidamente 
este documento sometido a debate, violando su derecho 
de: defensa y dejando además dicha sentencia sin motivos, 
al no dar razones para desechar el certificado médico le-
gal remitido por el recurrente; pero, 

Considerando que la Corte a-qua en la sentencia im-
pugnada expresa, "que de los elementos de juicio apor-
tados al plenario, así como de los demás hechos y circuns-
tancia de la causa, ha quedado comprobado lo que sigue: 
a) que entre los señores Salvador Rosario Piña y Alberto 
Maldonado, existían relaciones de negocios y que en la 
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tarde del día 6 de abril de 1964, Alberto Maldonado se 
trasladó al comercio de Salvador Rosario Piña, a fin de 
tenor con éste un arreglo de cuentas; b) que como resul-
tado de la discusión surgida con motivo del arreglo de 
cuenta, voluntariamente Salvador Rosario Piña propinó 

Alberto Maldonado golpes que le produjeron una con-
tusión con equimosis en la región ocular izquierda y una 
herida contusa en la región lumbar; c) que estas lesiones 
causaron a Alberto Maldonado una enfermedad que curó 
después de veinte días; d) que para la Corte llegar a la 
convicción de que las lesiones sufridas por Alberto Mal-
donado curaron después de veinte días, se fundamentó tan. 
tc  en los certificados médicos legales de fechas 7 y 17 de 
abril del año 1964, como en las declaraciones de los tes-
tigos y en otros hechos y circunstancias de la causa; e) que 
el delito de golpes previsto y sancionado por el artículo 
309 del Código Penal, está constituido cuando concurren 
los elementos siguientes: a) hecho material de propinar 
golpes, etc.; b) que esos golpes, heridas, etc. hayan sido 
inferidos voluntariamente; c) que de ellos haya resultado 

la víctima una enfermedad o imposibilidad de dedicarse 
al trabajo por más de 20 días; 

Considerando que hechas las comprobaciones que an-
teceden por la Corte a-qua, ésta podía al conocer de la 
apelación interpuesta por Alberto Maldonado parte civil 
constituída, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
t:Incia, que había declarado su incompetencia para cono-
cer del presente caso avocar el fondo como lo hizo, y re-
solver toda la situación planteada, sin incurrir en la vio-
lación del principio del doble grado de jurisdicción, coma 
lo alega erróneamente el recurrente; 

Considerando que en cuanto al alegato de que la Cor-
te a-qua para juzgar en defecto al recurrente, no ponde-
ré ni dio motivos para desechar la certificación médica 
que éste envió, con lo que violó asimismo su derecho de 
defensa, habiendo hecho éste oposición a dicha sentencia, 

habiéndose conocido de dicho recurso en audiencia con 
tradictoria, carece de todo interés dicho alegato y al igual 
aue los anteriores debe ser desestimado por improcedente 
y mal fundado; 

Considerando que en los hechos cometidos por el pre-
venido Salvador Rosario Piña, en perjuicio de Alberto Mal-
donado, están caracterizados los elementos constitutivos del 
delito de golpes y heridas voluntarias, y la Corte a-qua 
a l condenarlo a RD$20.00 de multa, luego de haber aco-
gido circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplica-
ción de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los jueces del fondo establecieron que como conse-
cuencia de la infracción cometida por el prevenido, la 
persona constituída en parte civil, Alberto Maldonado, su-
frió daños y perjuicios morales y materiales, cuyo monto 
apreciaron soberanamente en la suma de quinientos pesos 
(RD$500.00); que por tanto, al condenar a dicho prevenido 
al pago de esa suma, a título de indemnización en prove-
cho de la parte civil, en la sentencia impugnada se hiz3 
en este aspecto una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien- 
te a Alberto Maldonado; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Salvador Rosario Piña, contra 
sentencia pronunciada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en 
fecha 14 de mayo del año 1965, cuyo dispositivo se ha co- 
piado en parte anterior del presente fallo; Tercero: Conde- 

al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Dr. J. Diómedes de los Santos Céspedes, abogado 
del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su 

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

                  

                     

                     

                     



        

1518 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 151 

 

       

tarde del día 6 de abril de 1964, Alberto Maldonado se 
trasladó al comercio de Salvador Rosario Piña, a 'fin de 
tener con éste un arreglo de cuentas; b) que como resui. 
tado de la discusión surgida con motivo del arreglo de 
cuenta, voluntariamente Salvador Rosario Piña propinó 
a Alberto Maldonado golpes que le produjeron una con-
tusión con equimosis en la región ocular izquierda y una 
herida contusa en la región lumbar; e) que estas lesiones 
causaron a Alberto Maldonado una enfermedad que curó 
después de veinte días; d) que para la Corte llegar a la 
convicción de que las lesiones sufridas por Alberto Mal-
donado curaron después de veinte días, se fundamentó tan-
te en los certificados médicos legales de fechas 7 y 17 de 
abril del año 1964, como en las declaraciones de los tes-
tigos y en otros hechos y circunstancias de la causa; e) que 
el delito de golpes previsto y sancionado por el artículo 
309 del Código Penal, está constituido cuando concurren 
los elementos siguientes: a) hecho material de propinar 
golpes, etc.; b) que esos golpes, heridas, etc. hayan sido 
inferidos voluntariamente; e) que de ellos haya resultado 
a la víctima una enfermedad o imposibilidad de dedicarse 
al trabajo por más de 20 días; 

Considerando que hechas las comprobaciones que an-
teceden por la Corte a-qua, ésta podía al conocer de la 
apelación interpuesta por Alberto Maldonado parte civil 
constituida, contra sentencia del Juzgado de Primera ins-
tz.tncia, que había declarado su incompetencia para cono-. 
cer del presente caso avocar el fondo como lo hizo, y re-
solver toda la situación planteada, sin incurrir en la vio-
lación del principio del doble grado de jurisdicción, como 
lo alega erróneamente el recurrente; 

Considerando que en cuanto al alegato de que la Cor-
te a-qua para juzgar en defecto al recurrente, no ponde-
ré ni dio motivos para desechar la certificación médica 
que éste envió, con lo que violó asimismo su derecho de 
defensa, habiendo hecho éste oposición a dicha sentencia, 

habiéndose conocido de dicho recurso en audiencia con 
tradictoria, carece de todo interés dicho alegato y al igual 
aue los anteriores debe ser desestimado por improcedent e 
y mal fundado; 

Considerando que en los hechos cometidos por el pre-
venido Salvador Rosario Piña, en perjuicio de Alberto Mal-
donado, están caracterizados los elementos constitutivos del 
delito de golpes y heridas voluntarias, y la Corte a-qua 
al condenarlo a RD$20.00 de multa, luego de haber aco-
gido circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplica-
ción de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los jueces del fondo establecieron que como conse-
cuencia de la infracción cometida por el prevenido, la 
persona constituida en parte civil, Alberto Maldonado, su-
frió daños y perjuicios morales y materiales, cuyo monto 
apreciaron soberanamente en la suma de quinientos pesos 
(RD$500.00); que por tanto, al condenar a dicho prevenido 
al pago de esa suma, a título de indemnización en prove-
cho de la parte civil, en la sentencia impugnada se hin 
en este aspecto una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Alberto Maldonado; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Salvador Rosario Piña, contra 
sentencia pronunciada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en 
fecha 14 de mayo del año 1965, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Tercero: Conde- 

al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
?avor del Dr. J. Diómedes de los Santos Céspedes, abogado 
del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su 
';otalidad. 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certif co. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

 

     

          

   

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 18 de marzo de 1966. 

            

     

Materia: Correccional. 

     

          

     

Recurrentes: Jesús Vallina Rodríguez y La Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Leo Nanita Cuello. 

     

      

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

         

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 c'e la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús 
Vallina Rodríguez, dominicana, mayor de edad, cédula No. 
97428, serie lra., domiciliado en la casa No. 27 de la ca-
lle Montecristi de esta ciudad, y la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., organizada de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, y domiciliada en la 
planta baja de la casa No. 30 de la calle Arzobispo Meri 
f.o, de esta ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha 18 de marzo del 1965, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certif co. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 18 de marzo de 1966. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Jesús Vallina Rodríguez y La Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Leo Nanita Cuello. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de h 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 29 
de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia y 104 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús 
Vallina Rodríguez, dominicana, mayor de edad, cédula No. 
97428, serie lra., domiciliado en la casa No. 27 de la ca- 

r 	 lle Montecristi de esta ciudad, y la Compañía Dominica- 
na de Seguros, C. por A., organizada de acuerdo con las 

a leyes de la República Dominicana, y domiciliada en la 
planta baja de la casa No. 30 de la calle Arzobispo Meri 
f.o, de esta ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, dictada en sus atribuciones co- 
rreccionales, en fecha 18 de marzo del 1965, cuyo dispo- 
sitivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Leo Nanita Cuello, cédula 52869, serie 

Ira., abogado de la recurrente, Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de los re-
currentes, en fecha 9 de abril de 1965; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 21 
de junio del 1966, por el abogado de la recurrente, Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., en el cual se in-
voca el medio que más adelante se expone; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fa-
llo del presente recurso, de conformidad con las leyes Nos. 
684, de 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5771 del 1961, 
463, inciso 69, del Código Penal, 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los . 
 documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 

que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
el 15 de julio del 1963, fue sometido a la acción de la 
justicia Jesús Vallina Rodríguez, inculpado de la viola-
ción de la Ley 5771 del 1961 sobre accidentes causados con 
el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio del me- 

nor Manuel de Jesús Deschamps; b) que la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, regularmente apoderada del caso, dictó una 
sentencia en fecha 6 de abril del 1964, cuyo dispositivo 
aparece copiado en el de la ahora impugnada; c) que so-
bre el recurso de oposición de la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., dicha Cámara Penal dictó una senten 
cia, en fecha 9 de junio del 1964, cuyo dispositivo también 
se copia más adelante; d) que sobre el recurso de apela-
ción del prevenido Jesús Vallina Rodríguez y de la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., interpuesto contra 
la sentencia antes indicada, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelación interpuestos en fechas 16 de abril de 
1964, y lro. de julio del indicado año, respectivamente 
por los señores Jesús Vallina Rodríguez y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., contra las sentencia 
dictadas en fechas 6 de abril y 9 de junio de 1964, por 
la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, las cuales contienen los 
siguientes dispositivos: "Falla: Primero: Declara al nom-
brado Jesús Vallina Rodríguez, de generales anotadas, en 
e!. proceso, culpable del hecho que se le imputa, es decir, 
violación a la Ley No. 5771 (Art. 1° letra c), sobre acci-
dentes producidos con vehículos de motor, en perjuicio 
de Manuel de Jesús Deschamps; y, en consecuencia, aco-
giendo en su 'favor circunstancias atenuantes, lo condena 
al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro Dominica-
r os (RD$50.00) y costas; Segundo: Declara al nombrado 
Porfirio Ortiz, de generales anotadas en el proceso, no 
culpable del hecho que se le imputa, es decir, violación 
de la Ley No. 5771 (Art. lro. letra c) sobre accidentes pro-
(lucidos con vehículos de motor, en perjuicio de Manuel 
de Jesús Deschamps; y, en consecuencia, lo descarga de 
toda responsabilidad, por insuficiencia de pruebas, decla-
rando las costas causadas de oficio, en lo que a dicho co- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Leo Nanita Cuello, cédula 52869, serie 

lra., abogado de la recurrente, Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento de los re-
currentes, en fecha 9 de abril de 1965; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 24 
de junio del 1966, por el abogado de la recurrente, Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., en el cual se in-
voca el medio que más adelante se expone; 

Visto el auto dictado en fecha 26 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fa-
llo del presente recurso, de conformidad con las leyes Nos. 
684, de 1934, y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5771 del 1961, 
463, inciso 69 , del Código Penal, 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
el 15 de julio del 1963, fue sometido a la acción de la 
justicia Jesús Vallina Rodríguez, inculpado de la viola-
ción de la Ley 5771 del 1961 sobre accidentes causados con 
el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio del me- 

nor Manuel de Jesús Deschamps; b) que la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, regularmente apoderada del caso, dictó una 
:entencia en fecha 6 de abril del 1964, cuyo dispositivo 
aparece copiado en el de la ahora impugnada; c) que so-
bre el recurso de oposición de la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., dicha Cámara Penal dictó una senten 
cia, en fecha 9 de junio del 1964, cuyo dispositivo también 
se copia más adelante; d) que sobre el recurso de apela-
ción del prevenido Jesús Vallina Rodríguez y de la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., interpuesto contra 
la sentencia antes indicada, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelación interpuestos en fechas 16 de abril de 
1964, y lro. de julio del indicado año, respectivamente 
por los señores Jesús Vallina Rodríguez y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., contra las sentencia 
dictadas en fechas 6 de abril y 9 de junio de 1964, por 
1,1 Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, las cuales contienen los 
siguientes dispositivos: "Falla: Primero: Declara al nom-
brado Jesús Vallina Rodríguez, de generales anotadas, en 
el proceso, culpable del hecho que se le imputa, es decir, 
violación a la Ley No. 5771 (Art. 1 9  letra c), sobre acci-
dentes producidos con vehículos de motor, en perjuicio 
de Manuel de Jesús Deschamps; y, en consecuencia, aco-
giendo en su 'favor circunstancias atenuantes, lo condena 
al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro Dominica-
ros (RD$50.00) y costas; Segundo: Declara al nombrado 
Porfirio Ortiz, de generales anotadas en el proceso, no 
culpable del hecho que se le imputa, es decir, violación 
de la Ley No. 5771 (Art. 1ro. letra c) sobre accidentes pro-
oucidos con vehículos de motor, en perjuicio de Manuel 
de Jesús Deschamps; y, en consecuencia, lo descarga de 
toda responsabilidad, por insuficiencia de pruebas, decla-
rando las costas causadas de oficio, en lo que a dicho co- 
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prevenido se refiere; Tercero: Pronuncia el defecto con-
tra la "Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por 
no haber comparecido a esta audiencia, por medio de un 
representante, no obstante haber sido citada legalmente 
para comparecer a la misma; Cuarto: Declara regular 
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci 
vil hecha por Manuel de Jesús Deschamps (padre del me-
nor agraviado), en contra de los prevenidos Porfirio Or-
tiz y Jesús Vallina Rodríguez, así como contra la "Sar. 
Rafael, C. por A.," y la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., entidades aseguradoras de los vehículos 
conducidos por los referidos co-prevenidos, por mediación 
de su abogado constituido, Dr. José Rijo; Quinto: Conde-
na al prevenido Jesús Vallina Rodríguez, al pago de una 
indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos Oro Domini-
canos (RD$2.500.00) en favor de la parte civil constituí-
da, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales, sufridos por ésta a consecuencia del hecho delic-
taoso cometido por el referido prevenido; Sexto: Condena, 
además al mencionado prevenido, Jesús Vallina Rodríguez, 
al pago de las costas civiles causadas y por causarse, con 
distracción de las mismas en favor del Dr. José Rijo, abo-
gado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sép-
timo: Rechaza las conclusiones de la parte civil constitui-
da en lo que repecta a Porfirio Ortiz y la "San Rafael, 
C. por A.", por improcedentes y mal 'fundadas; Octavo: 
Declara oponible la presente sentencia a la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, con-
ciucido por el prevenido Jesús Vallina Rodríguez; Noveno: 
Condena a la parte civil constituída al pago de las costas 
caviles por haber sucumbido en sus pretensiones contra 
el prevenido Porfirio Ortiz y la San Rafael, C. por A , 
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. 
Víctor Manuel Mangual y Juan Luperón Vásquez, aboga-
dos del prevenido Porfirio Ortiz; y del Dr. Flavio Sosa, 
abogado representante de la "San Rafael, C. por A.", "Fa- 
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lla: Primero: Declara nulo el recurso de oposición inter-
puesto por la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que 
ocasionó el accidente, conducido por el nombrado Jesús 
Vallina Rodríguez, en perjuicio de Manuel de Jesús Des-
champs, contra sentencia dictada por esta Cámara de lo 
Penal, de fecha 6 del mes de abril del año en curso (1964), 
que pronunció el defecto contra la referida Compañía, por 
no haber comparecido a la referida audiencia por medio 
de un representante, no obstante haber sido citada legal-
mente; Segundo: Se ordena la ejecución pura y simplemen-
te de la sentencia recurrida por la Compañía; Tercero: 
Se condena a la recurrente Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., al pago de las costas, con distracción de 
las mismas en favor del Dr. José Rijo, abogado, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; SEGUNDO: 
Ordena la unión de los referidos recursos de apelación 
para decidirlos por esta sola sentencia en la siguiente 'for-
ma a) pronunciar el defecto contra el nombrado Jesús Va-
llina Rodríguez y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A.. por no haber comparecido a la audiencia nc, 
obstante haber sido legalmente citados; b) Declara al nom-
brado Jesús Vallina Rodríguez, culpable de haber cometi-
do el delito de ocasionar golpes con el manejo de un ve-
hículo de motor que curaron después de veinte días en 
perjuicio del menor Manuel de Jesús Deschamps y en con-
secuencia lo condena a pagar una multa de RD$50'00. pe-
sos oro dominicanos, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, confirmando en este aspecto la sentencia ape-
lada por el prevenido; cl Declara regular y válida en cuan 
to a la forma la constitución en parte civil hecha por el 
señor Manuel Deschamps, en su calidad de tutor de su 
hijo menor Manuel de Jesús Deschamps, contra el señor 
Jesús Vallina Rodríguez; d) Condena al señor Jesús Va-
Bina Rodríguez, a pagar la suma de Dos Mil Quinientos 
Pesos (RD$2,500.00) a título de indemnización por los da- 
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prevenido se refiere; Tercero: Pronuncia el defecto con-
tra la "Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por 
no haber comparecido a esta audiencia, por medio de un 
representante, no obstante haber sido citada legalmente 
para comparecer a la misma; Cuarto: Declara regular v 
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci 
vil hecha por Manuel de Jesús Deschamps (padre del me-
nor agraviado), en contra de los prevenidos Porfirio Or-
tiz y Jesús Vallina Rodríguez, así como contra la "San 
Rafael, C. por A.," y la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., entidades aseguradoras de los vehículos 
conducidos por los referidos co-prevenidos, por mediación 
de su abogado constituido, Dr. José Rijo; Quinto: Conde-
na al prevenido Jesús Vallina Rodríguez, al pago de una 
indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos Oro Domini-
canos (RD$2,500.00) en favor de la parte civil constituí-
da, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales, sufridos por ésta a consecuencia del hecho delic-
tuoso cometido por el referido prevenido; Sexto: Condena, 
además al mencionado prevenido, Jesús Vallina Rodríguez, 
al pago de las costas civiles causadas y por causarse, con 
distracción de las mismas en favor del Dr. José Rijo, abo-
gado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sép-
timo: Rechaza las conclusiones de la parte civil constitui-
da en lo que repecta a Porfirio Ortiz y la "San Rafael, 
C. por A.", por improcedentes y mal 'fundadas; Octavo: 
Declara oponible la presente sentencia a la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, con-
ciucido por el prevenido Jesús Vallina Rodríguez; Noveno: 
Condena a la parte civil constituída al pago de las costas 
civiles por haber sucumbido en sus pretensiones contra 
e] prevenido Porfirio Ortiz y la San Rafael, C. por A , 
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. 
Víctor Manuel Mangual y Juan Luperón Vásquez, aboga-
dos del prevenido Porfirio Ortiz; y del Dr. Flavio Sosa, 
abogado representante de la "San Rafael, C. por A.", "Fa- 

lla: Primero: Declara nulo el recurso de oposición inter-
puesto por la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que 
ocasionó el accidente, conducido por el nombrado Jesús 
Vallina Rodríguez, en perjuicio de Manuel de Jesús Des-
champs, contra sentencia dictada por esta Cámara de lo 
Penal, de fecha 6 del mes de abril del año en curso (1964), 
que pronunció el defecto contra la referida Compañía, por 
no haber comparecido a la referida audiencia por media 
de un representante, no obstante haber sido citada legal-
mente; Segundo: Se ordena la ejecución pura y simplemen-
te de la sentencia recurrida por la Compañía; Tercero: 
Se condena a la recurrente Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., al pago de las costas, con distracción de 
las mismas en favor del Dr. José Rijo, abogado, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; SEGUNDO: 
Ordena la unión de los referidos recursos de apelación 
para decidirlos por esta sola sentencia en la siguiente 'for-
ma a) pronunciar el defecto contra el nombrado Jesús Va-
llina Rodríguez y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A.. por no haber comparecido a la audiencia nc, 
obstante haber sido legalmente citados; b) Declara al nom-
brado Jesús Vallina Rodríguez, culpable de haber cometi-
do el delito de ocasionar golpes con el manejo de un ve-
hículo de motor que curaron después de veinte días en 
perjuicio del menor Manuel de Jesús Deschamps y en con-
secuencia lo condena a pagar una multa de RD$50'00. pe-
sos oro dominicanos, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, confirmando en este aspecto la sentencia ape-
lada por el prevenido; c) Declara regular y válida en cuan 
to a la forma la constitución en parte civil hecha por el 
señor Manuel Deschamps, en su calidad de tutor de su 
hijo menor Manuel de Jesús Deschamps, contra el señor 
Jesús Vallina Rodríguez; d) Condena al señor Jesús Va-
llina Rodríguez, a pagar la suma de Dos Mil Quinientos 
Pesos (RD$2,500.00) a título de indemnización por los da- 
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ños morales y materiales sufridos por esta con motivo del 
hecho delictuoso cometido por el prevenido Vallina Ro-
dríguez, y al pago de las costas penales del presente pro-
cedimiento; e) Condena al inculpado Jesús Vallina Rodrí-
guez y a la Compañía Dominicana de Seguros, C.por A., 
al pago solidario de las costas civiles y ordena su distrac-
ción a favor del Dr. José Rijo abogado de la parte civil 
constituida, quien ha afirmado haberlas avanzado en su 
mayor parte; y f) Ordena que la presente decisión sea 
oponible a la entidad aseguradora, Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A."; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada y los documentos a que ella se refiere, muestra que 
la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elementos 
de prueba regularmente aportados en la instrucción de la 
causa, dio por establecidos los hechos siguientes: que el 
carro placa privada No. 7215, manejado por Jesús Vallina 
Rodríguez, que transitaba por la calle Juan Pablo Pina 
de Este a Oeste chocó con el carro placa No. 24472, con-
ducido por su propietario Porfirio Ortiz, el cual iba por 
la calle Barahona, de Norte a Sur; que el carro de Valli-
na Rodríguez chocó también con un poste de luz situado 
en la calle Juan Pablo Pina y subió a la acera, resultan-
do lesionado en dicho accidente el menor Manuel de Jesús 
Deschamps quien en ese momento salía de un colmado 
situado en ese lugar; que los golpes y heridas sufridos por 
dicho menor curaron después de veinte días; que los jue-
ces también establecieron en su sentencia que el automó-
vil manejado por el prevenido iba a exceso de velocidad 
y estimaron en su sentencia que debió detenerse al llegar 
a la intersección de ambas vías ya que la calle Barahona 
e: de mucho tránsito; que el accidente, por tanto, se debió 
a la torpeza e imprudencia de dicho prevenido; 

Considerando que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua constituyen el delito de golpes y heridas por 
imprudencia, que curaron después de 20 días, causados czin  

el manejo de un vehículo de motor, previsto por el artícu-
lo 1° de la Ley 5771 del 1961 y castigado por el párrafo c) 
de dicho artículo, con prisión de seis meses a dos años y 
multa de cien a quinientos pesos; que, en consecuencia, 

id Corte a-qua al condenar al prevenido, después de decla-
rarlo culpable del indicado delito, a pagar una multa de 
cincuenta pesos oro, acogiendo circunstancias atenuantes, 
hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspec-
tos la sentencia impugnada no contiene, en cuanto con-
cierne al interés del prevenido, ningún vicio que amerite 
su casación; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los jueces del fondo establecieron que la infracción 
cometida por Jesús Vallina Rodríguez ha causado, al me-
nor Manuel de Js. Deschamps, parte civil constituída, re-
r resentado en la litis por su tutor, Manuel Deschamps, 
daños y perjuicios cuyo monto apreciaron soberanamente 
en la suma de RD$2,500.00; que, por tanto al condenar al 
prevenido a pagar esa suma a la parte civil, a título de 
indemnización, dicha Corte hizo una correcta aplicación 
del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando en cuanto al recurso de la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., que dicha Compañía 
invoca en su memorial como único medio de casacion, 
Falta de Motivos; 

Considerando que en el desarrollo de dicho medio la 
recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua silenció 
los hechos en los cuales basó la condenación de la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., para que le fuera 
oponible a ella la sentencia dictada en contra de Jesús Va-
llina Rodríguez, ya que en el expediente no se expresa 
nada que indique relación alguna entre dicha Compañía 
y el referido Jesús Vallina Rodríguez, salvo las alegacio-
nes de la parte civil constituída en ese sentido, así como 
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ños morales y materiales sufridos por esta con motivo del 
hecho delictuoso cometido por el prevenido Vallina Ro-
dríguez, y al pago de las costas penales del presente pro-
cedimiento; e) Condena al inculpado Jesús Vallina Rodrí-
guez y a la Compañía Dominicana de Seguros, C.por A., 
al pago solidario de las costas civiles y ordena su distrac-
ción a favor del Dr. José Rijo abogado de la parte civil 
constituida, quien ha afirmado haberlas avanzado en su 
mayor parte; y f) Ordena que la presente decisión sea 
oponible a la entidad aseguradora, Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A."; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada y los documentos a que ella se refiere, muestra que 
la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elementos 
de prueba regularmente aportados en la instrucción de la 
causa, dio por establecidos los hechos siguientes: que el 
carro placa privada No. 7215, manejado por Jesús Vallina 
Rodríguez, que transitaba por la calle Juan Pablo Pina 
de Este a Oeste chocó con el carro placa No. 24472, con-
ducido por su propietario Porfirio Ortiz, el cual iba por 
la calle Barahona, de Norte a Sur; que el carro de Valli-
na Rodríguez chocó también con un poste de luz situado 
en la calle Juan Pablo Pina y subió a la acera, resultan-
do lesionado en dicho accidente el menor Manuel de Jesús 
Deschamps quien en ese momento salía de un colmado 
situado en ese lugar; que los golpes y heridas sufridos por 
dicho menor curaron después de veinte días; que los jue-
ces también establecieron en su sentencia que el automó-
vil manejado por el prevenido iba a exceso de velocidad 
y estimaron en su sentencia que debió detenerse al llegar 
a la intersección de ambas vías ya que la calle Barahona 
e: de mucho tránsito; que el accidente, por tanto, se debió 
a la torpeza e imprudencia de dicho prevenido; 

Considerando que los hechos así comprobados por la 
Corte a -qua constituyen el delito de golpes y heridas por 
imprudencia, que curaron después de 20 días, causados cz:n 
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el manejo de un vehículo de motor, previsto por el artícu-
lo 1 9  de la Ley 5771 del 1961 y castigado por el párrafo ci 
de dicho artículo, con prisión de seis meses a dos años y 
multa de cien a quinientos pesos; que, en consecuencia, 
la Corte a-qua al condenar al prevenido, después de decla-
rarlo culpable del indicado delito, a pagar una multa de 
cincuenta pesos oro, acogiendo circunstancias atenuantes, 
hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspec-
tos la sentencia impugnada no contiene, en cuanto con-
cierne al interés del prevenido, ningún vicio que amerite 
su casación; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, 
que los jueces del fondo establecieron que la infracción 
cometida por Jesús Vallina Rodríguez ha causado, al me-
nor Manuel de Js. Deschamps, parte civil constituída, re-
presentado en la litis por su tutor, Manuel Deschamps, 
daños y perjuicios cuyo monto apreciaron soberanamente 
en la suma de RD$2,500.00; que, por tanto al condenar al 
prevenido a pagar esa suma a la parte civil, a título de 
indemnización, dicha Corte hizo una correcta aplicación 
del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando en cuanto al recurso de la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., que dicha Compañía 
invoca en su memorial como único medio de casacion, 
Falta de Motivos; 

Considerando que en el desarrollo de dicho medio la 
recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua silenció 
los hechos en los cuales basó la condenación de la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., para que le fuera 
oponible a ella la sentencia dictada en contra de Jesús Va-
llina Rodríguez, ya que en el expediente no se expresa 
nada que indique relación alguna entre dicha Compañía 
y el referido Jesús Vallina Rodríguez, salvo las alegacio-
r es de la parte civil constituída en ese sentido, así como 
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la relación que se hace en las sentencia de Primera Ins-
tancia y de la Corte de Apelación; 

Considerando que en efecto, el examen de la renten 
cia impugnada muestra que en ella no se dan motivos que 
justifiquen su dispositivo en cuanto ordena que dicha sen-
tencia sea oponible a la Compañía Dominicana de Seguros.  
C. por A., pues debió comprobar si existía entre dicha 
Compañía y el prevenido Jesús Vallina Rodríguez, un 
contrato de seguro del automóvil de su propiedad con el 
que causó el accidente; que en esas condiciones esta Cor-
te no se encuentra en aptitud de verificar si esa parte dei 
dispositivo está justificada, y, por tanto, la sentencia im-
pugnada carece de base legal y debe ser casada en ese 
punto; 

Considerando que como la parte civil constituída no 
ha intervenido, ni ha sido emplazada a comparecer a esta 
instancia, no procede condenarla en costas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jesús Vallina Rodríguez contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dicta-
da en sus atribuciones correccionales, en fecha 18 de mar-
zo del 1965, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia, en cuanto 
al interés de la recurrente Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., y envía el asunto así delimitado a la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Tercero: 
Condena al recurrente Jesús Vallina Rodríguez, al pago :le 
las costas relativas a la acción pública. 

   

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

    

      

      

      

      

      

 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés rhupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo. 
Secretario General.— 
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la relación que se hace en las sentencia de Primera Ins-
tancia y de la Corte de Apelación; 

Considerando que en efecto, el examen de la senten 
cia impugnada muestra que en ella no se dan motivos que 
justifiquen su dispositivo en cuanto ordena que dicha sen-
tencia sea oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., pues debió comprobar si existía entre dicha 
Compafilía y el prevenido Jesús Vallina Rodríguez, Un 
contrato de seguro del automóvil de su propiedad con el 
que causó el accidente; que en esas condiciones esta Cor-
te no se encuentra en aptitud de verificar si esa parte del 
dispositivo está justificada, y, por tanto, la sentencia im-
pugnada carece de base legal y debe ser casada en ese 
punto; 

Considerando que como la parte civil constituida no 
ha intervenido, ni ha sido emplazada a comparecer a esta 
instancia, no procede condenarla en costas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jesús Vallina Rodríguez contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dicta-
da en sus atribuciones correccionales, en fecha 18 de mar-
zo del 1965, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia, en cuanto 
al interés de la recurrente Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., y envía el asunto así delimitado a la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Tercero: 
Condena al recurrente Jesús Vallina Rodríguez, al pago de 
las costas relativas a la acción pública. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Qhupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo. 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que'  iguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 25 
de febrero de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Horacio Díaz Castillo. 
Abogado: Dr. Darío Balcárcer. 

Recurrido: María Magdalena Mora. 
Abogado: Lic. Joaquín Joaquín Diaz Belliard. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa- 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 31 días 
del mes de agosto de 1966, años 123 9  de la Independencia 
y 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Horacio 
Díaz Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado en Santiago, cédula 24656, serie 31, contra sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 25 
de febrero de 1964,dictada en relación con el solar No. 
4-A-18-P del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Nelson Pantaleón González, cédula 

12790, serie 55, en representación del Dr. Darío Balcácer, 
cédula 26110 serie lra., abogado del recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Joaquín Díaz Belliard, cédula 190, serie 
41, abogado de la recurrida, María Magdalena Mora, cuya 
cédula no consta en el expediente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 17 de abril del 1964; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
de la recurrida en fecha 30 de marzo de 1965, y notifica-
do al abogado del recurrente por acto del alguacil de fe-
cha 13 de mayo de 1964; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito por el aboga-
do del recurrido en fecha 27 de septiembre del 1965, y no-
tificado al abogado del recurrente por acto de alguacil de 
fecha 28 de septiembre del 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de 
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684, 
de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1477 del Código Civil, 17, 
28, 30, 31 y 32 de la Ley No. 1306-bis del 1937, sobre 
Divorcio y Separación de Bienes, 7, 15, 18, 120, 121 y 177 
de la Ley de Registro de Tierras, 141 del Código de Pro- 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 25 
de febrero de 1964. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Horacio Díaz Castillo. 
Abogado: Dr. Darío l3alcárcer. 

Recurrido: María Magdalena Mora. 
Abogado: Lic. Joaquín Joaquín Díaz Belliard. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 31 días 
del mes de agosto de 1966, años 1239 de la Independencia 
v 1049 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Horacio 
Díaz Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado en Santiago, cédula 24656, serie 31, contra sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 25 
de febrero de 1964,dictada en relación con el solar No. 
4-A-18-P del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Nelson Pantaleón González, cédula 

12790, serie 55, en representación del Dr. Darío Balcácer, 
cédula 26110 serie ira., abogado del recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Joaquín Díaz Belliard, cédula 190, serie 

41, abogado de la recurrida, María Magdalena Mora, cuya 
cédula no consta en el expediente, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 

del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia el 17 de abril del 1964; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
de la recurrida en fecha 30 de marzo de 1965, y notifica-
do al abogado del recurrente por acto del alguacil de fe-
cha 13 de mayo de 1964; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito por el aboga-
do del recurrido en fecha 27 de septiembre del 1965, y no-
tificado al abogado del recurrente por acto de alguacil de 
fecha 28 de septiembre del 1965; 

Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de 
Justicia, en la deliberación y 'fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684, 
de 1934, y 926, de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1477 del Código Civil, 17, 
28, 30, 31 y 32 de la Ley No. 1306-bis del 1937, sobre 
Divorcio y Separación de Bienes, 7, 15, 18, 120, 121 y 177 
de la Ley de Registro de Tierras, 141 del Código de Pro- 



1532 	 BOLETfN JUDICIAL 

BOLETfN JUDICIAL 	 153:s 
cedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo:: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
Que en fecha 12 de julio de 1963 el Tribunal de Tierras 
de jurisdicción original, dictó una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "1 9  Que debe acoger y acoge la instancia 
de fecha 18 de octubre de 1962, elevada al Tribunal Su-
perior de Tierras, por el Licenciado Joaquín Díaz Belliard, 
a nombre y en representación de la señora María Magda-
lena Mora, mediante la cual solicita que el Solar N(.. 
4-A-18-P, de la porción "E" del Distrito Catastral No. 1 
del Municipio de Santiago, sea declarado como bien de 
la comunidad legal existente entre la impetrante y su ex-
esposo Horacio Díaz Castillo. 29 Que debe acoger y acoge, 
en parte, las conclusiones formuladas por María Magda-
lena Mora, por mediación de su apoderado Licenciado Joa-
quín Díaz Belliard, contenidas en su escrito de fecha 22 de 
marzo de 1963. 3 9  Que debe rechazar y rechaza, en todas 
sus partes, las conclusiones formuladas en la audiencia 
celebrada el día 20 de febrero de 1963 por Horacio Díaz 
Castillo, por mediación de su apoderado licenciado Manuel 
Ramón Cruz Díaz y ratificadas en su escrito de réplica de 
fecha 5 de abril de 1963, por improcedentes e infundadas. 
49 Que debe declarar y declara que la señora María Mag-
dalena Mora, no ha renunciado a los bienes de la comuni-
dad legal existente entre ella y su ex-esposo Horacio Díaz 
Castillo, por haberse inmiscuido en los bienes de dicha co-
munidad dentro del plazo del artículo 1463 del Código Ci-
vil y por consiguiente, no es aplicable la presunción .le 
renuncia de dicho texto legal. 5 9  Jue debe declarar y de-
clara que la venta consignada en el acto de fecha 29 de 
noviembre de 1962, surte sus efectos a partir del día 1ro. 
de agosto de 1960. 6 9  Que debe declarar y declara que 
al señor Horacio Díaz Castillo no le es aplicable la san-
ción del artículo 1477 del Código Civil, por no haber rea- 

'izado ninguna maniobra tendente a ocultar el solar N'e. 
4-A-18-P, porción "E" del D. C. No. 1 del Municipio de 
Santiago. 79  Que debe declarar y declara como bien de 
la comunidad legal existente entre los ex-esposos Horacio 
Díaz Castillo y María Magdalena Mora, el solar No. 4-A-
18-P, porción "E", del D. C. No. 1 del Municipio de San-
tiago y su mejoras. 8 9  Que debe ordenar y ordena el re-
gistro del derecho de propiedad del solar No. 4-A-18-P, 
porción "E" del D. C. No. 1 del Municipio de Santiago 
con una superficie de 566.54 metros cuadrados y sus me-
juras, consistentes en una casa de madera techada de zinc, 
en favor de los señores Horacio Díaz Castillo, dominicano, 
mayor de edad, soltero, comerciante, domiciliado y resi-
dente en la calle 30 de Marzo No. 20 de la ciudad de 
Santiago, cédula No. 24656, serie 31 y María Magdalena 
Mora, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en la calle Juan Goico 
Alix esquina Jacinto B. Dumit, de la ciudad de SantiagD, 
cédula No. 28343, serie 31, en razón de un 50`,4 para cada 

una de las partes. 9 9  Que debe ordenar y ordena al Re-
gistrador de Títulos del Departamento de Santiago, la can-
celación del Certificado de Título No. 82, de fecha 23 de 
Enero de 1963, que ampara el solar No. 4-A-18-P de la 
porción "E"' del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de 
Santiago, así como el Duplicado expedido en relación coa 
el aludido solar, y la expedición de un nuevo Certificado 
de Título en favor de la personas indicadas"; b) que sobre 
el recurso de apelación del actual recurrente, intervino 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Se admite en la forma y se rechaza en 
el fondo, la apelación interpuesta por el Sr. Horacio Díaz 
Castillo, en fecha 19 de julio de 1963, contra la Decisión 
No. 1 de fecha 12 de julio del mismo año, dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, relativa al 
Solar No. 4-A-18-P, porción "E", del D. C. No. 1 del Mu-
nicipio de Santiago; Segundo: Se declara que la apelación 
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cedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo:: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 12 de julio de 1963 el Tribunal de Tierras 
de jurisdicción original, dictó una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "1 9  Que debe acoger y acoge la instancia 
de fecha 18 de octubre de 1962, elevada al Tribunal Su-
perior de Tierras, por el Licenciado Joaquín Díaz Belliard, 
a nombre y en representación de la señora María Magda• 
lena Mora, mediante la cual solicita que el Solar Nr.. 
4-A-18-P, de la porción "E" del Distrito Catastral No. 1 
del Municipio de Santiago, sea declarado como bien de 
la comunidad legal existente entre la impetrante y su ex-
esposo Horacio Díaz Castillo. 2 9  Que debe acoger y acoge, 
en parte, las conclusiones formuladas por María Magda-
lena Mora, por mediación de su apoderado Licenciado Joa-
quín Díaz Belliard, contenidas en su escrito de fecha 22 de 
marzo de 1963. 3 9  Que debe rechazar y rechaza, en todas 
sus partes, las conclusiones formuladas en la audiencia 
celebrada el día 20 de febrero de 1963 por Horacio Díaz 
Castillo, por mediación de su apoderado licenciado Manuel 
Ramón Cruz Díaz y ratificadas en su escrito de réplica de 
fecha 5 de abril de 1963, por improcedentes e infundadas. 
49  Que debe declarar y declara que la señora María Mag-
dalena Mora, no ha renunciado a los bienes de la comuni-
dad legal existente entre ella y su ex-esposo Horacio Díaz 
Castillo, por haberse inmiscuído en los bienes de dicha co-
munidad dentro del plazo del artículo 1463 del Código Ci-
vil y por consiguiente, no es aplicable la presunción le 
renuncia de dicho texto legal. 5 9  Jue debe declarar y de-
clara que la venta consignada en el acto de fecha 29 de 
noviembre de 1962, surte sus efectos a partir del día lro. 
de agosto de 1960. 6° Que debe declarar y declara que 
al señor Horacio Díaz Castillo no le es aplicable la san-
ción del artículo 1477 del Código Civil, por no haber rea- 

'izado ninguna maniobra tendente a ocultar el solar Nc. 
4-A-18-P, porción "E" del D. C. No. 1 del Municipio de 
Santiago. 79  Que debe declarar y declara como bien de 
la comunidad legal existente entre los ex-esposos Horacio 
Díaz Castillo y María Magdalena Mora, el solar No. 4-A-
18-P, porción "E", del D. C. No. 1 del Municipio de San-
tiago y su mejoras. 8° Que debe ordenar y ordena el re-
gistro del derecho de propiedad del solar No. 4-A-18-P, 
porción "E" del D. C. No. 1 del Municipio de Santiago , 

con una superficie de 566.54 metros cuadrados y sus me-
juras, consistentes en una casa de madera techada de zinc, 
en favor de los señores Horacio Díaz Castillo, dominicano, 
mayor de edad, soltero, comerciante, domiciliado y resi-
dente en la calle 30 de Marzo No. 20 de la ciudad de 
Santiago, cédula No. 24656, serie 31 y María Magdalena 
Mora, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en la calle Juan Goico 
Alix esquina Jacinto B. Dumit, de la ciudad de Santiago, 
cédula No. 28343, serie 31, en razón de un 50`,; para cada 
una de las partes. 9 9  Que debe ordenar y ordena al Re-
gistrador de Títulos del Departamento de Santiago, la can-
celación del Certificado de Título No. 82, de fecha 23 de 
Enero de 1963, que ampara el solar No. 4-A-18-P de la 
porción "E"' del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de 
Santiago, así como el Duplicado expedido en relación coa 
el aludido solar, y la expedición de un nuevo Certificado 
de Título en favor de la personas indicadas"; b) que sobre 
el recurso de apelación del actual recurrente, intervino 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi -

"Falla: Primero: Se admite en la forma y se rechaza en 
el fondo, la apelación interpuesta por el Sr. Horacio Díaz 
Castillo, en fecha 19 de julio de 1963, contra la Decisión 
No. 1 de fecha 12 de julio del mismo año, dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, relativa al 
Solar No. 4-A-18-P, porción "E", del D. C. No. 1 del Mu-
nicipio de Santiago; Segundo: Se declara que la apelación 
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incidental de la señora María Magdalena Mora, hecha en 
la audiencia celebrada por este Tribunal el día 27 de no-
viembre de 1963, resulta extemporánea, pero sus alega-
tos han sido examinados en virtud del poder de revisión 
acordado al Tribunal Superior de Tierras por el artículo 
15 de la Ley de Registro de Tierras; Tercero: Se declara 
que la venta consignada en el acto de fecha 29 de noviem-
bre de 1962, surte sus efectos a partir del día primero de 
agosto de 1960; Cuarto: Se declara que la señora María 
Magdalena Mora no ha renunciado a los bienes de la co-
munidad legal existente entre ella y su ex-esposo Horacio 
Díaz Castillo, por haberse inmiscuido en los bienes de di-
cha comunidad, y por coésiguiente, no le es aplicable la 
presunción de renuncia del artículo 1463 del Código Civil: 
Quinto: Se declara que el solar No. 4-A-18-P porción "E" 
del D. C. No 1 del Municipio de Santiago, y sus mejoras, 
fue adquirido por el Sr. Horacio Díaz Castillo con ante-
rioridad a la disolución de su matrimonio con la señora 
María Magdalena Mora y, por consiguiente, durante la vi-
gencia de la comunidad conyugal; Sexto: Se declara que 
al señor Horacio Díaz Castillo es aplicable la sanción del 
artículo 1477 del Código Civil, por haber ocultado, dis-
traído y ejercido maniobras tendentes a excluir de la co-
munidad Díaz-Mora el Solar No. 4-A-18-P porción "E" del 
D. C. No. 1 del Municipio de Santiago, y sus mejoras; 
Séptimo: Se ordena, como consecuencia de lo declarado en 
el ordinal anterior, la transferencia de todos los derechos 
pertenecientes al señor Horacio Díaz Castillo, por su ga-
nanciales en la comunidad DíazMora, dentro del solar más 
arriba mencionado, y sus mejoras, en favor de la señora 
María Magdalena Mora; Octavo: Se confirma, con la mo-
dificación resultante de lo dispuesto en los ordinales 6 9 

 y 79  de este dispositivo, la Decisión No. 1 de fecha 12 de 
julio de 1963, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, en relación con el solar No. 4-A-18-P, 
Porción "E" del D. C. No. 1 del Municipio de Santiago, 
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y, en consecuencia, se ordena al Registrador de Títulos 
del Departamento de Santiago, la cancelación del Certifi-
cado de Título No. 82 de fecha 23 de Enero de 1963, que 
ampara el referido solar, para que en su lugar expida 
otro en favor de la señora María Magdalena Mora"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-

lación de los artículos 15 y 18 de la Ley de Registro de 

Tierras; Segundo Medio: Errónea aplicación del artículo 
1477 del Código Civil y del artículo 31 de la Ley 1306-bis 

del 1937; Tercer Medio: Violación del artículo 141 del 

Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio, 
el recurrente alega en resumen, que el Tribunal Superior 
de Tierras aplicó en la sentencia impugnada, las disposi-
ciones de los artículos 15 y 18 de la Ley de Registro de 
Tierras, al examinar los alegatos de la actual recurrida; 
ocie la citada ley instituye dos recursos contra las senten-
cias de los jueces de jurisdicción original: la apelación y 
la revisión, es decir, que el Tribunal Superior de Tierras 
t.ene una doble atribución, las funciones de tribunal de 
apelación y la de tribunal de revisión; que las disposicio-
nes de la referida Ley que hacen obligatoria la revisión 
de las sentencias de jurisdicción original se refieren a 
aquellos fallos dictados en el saneamiento catastral; pero, 
óe ninguna manera a los dictados en las litis sobre terre-
nos registrados los cuales se refieren a las controversias 
que surgen por hechos ocurridos con posterioridad del 
primer registro; que, por último alega el recurrente, que 
si se aplicara el criterio del Tribunal a-quo habría que se-

guir el procedimiento de saneamiento que hace obligatorio 
la publicación del emplazamiento en los periódicos, y sin 
embargo, el procedimiento adoptado para esas litis se ini-
cia con una instancia al Tribunal Superior de Tierras, y 
14,  citación se hace directamente a los interesados; pero 
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incidental de la señora María Magdalena Mora, hecha en 
la audiencia celebrada por este Tribunal el día 27 de no-
viembre de 1963, resulta extemporánea, pero sus alega-
tos han sido examinados en virtud del poder de revisión 
acordado al Tribunal Superior de Tierras por el artículo 
15 de la Ley de Registro de Tierras; Tercero: Se declara 
que la venta consignada en el acto de fecha 29 de noviem-
bre de 1962, surte sus efectos a partir del día primero de 
agosto de 1960; Cuarto: Se declara que la señora María 
Magdalena Mora no ha renunciado a los bienes de la co-
munidad legal existente entre ella y su ex-esposo Horacio 
Díaz Castillo, por haberse inmiscuido en los bienes de di-
cha comunidad, y por consiguiente, no le es aplicable la 
presunción de renuncia del artículo 1463 del Código Civil: 
Quinto: Se declara que el solar No. 4-A-18-P porción "E" 
del D. C. No 1 del Municipio de Santiago, y sus mejoras, 
fue adquirido por el Sr. Horacio Díaz Castillo con ante-
rioridad a la disolución de su matrimonio con la señora 
María Magdalena Mora y, por consiguiente, durante la vi-
gencia de la comunidad conyugal; Sexto: Se declara que 
al señor Horacio Díaz Castillo es aplicable la sanción del 
artículo 1477 del Código Civil, por haber ocultado, dis-
traído y ejercido maniobras tendentes a excluir de la co-
munidad Díaz-Mora el Solar No. 4-A-18-P porción "E" del 
D. C. No. 1 del Municipio de Santiago, y sus mejoras; 
Séptimo: Se ordena, como consecuencia de lo declarado en 
el ordinal anterior, la transferencia de todos los derechos 
pertenecientes al señor Horacio Díaz Castillo, por su ga-
nanciales en la comunidad DíazMora, dentro del solar más 
arriba mencionado, y sus mejoras, en favor de la señora 
María Magdalena Mora; Octavo: Se confirma, con la mo-
dificación resultante de lo dispuesto en los ordinales 
y 7Q de este dispositivo, la Decisión No. 1 de fecha 12 de 
julio de 1963, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris- 
dicción Original, en relación con el solar No. 4-A-18-P, 
Porción "E" del D. C. No. 1 del Municipio de Santiago, 

y, en consecuencia, se ordena al Registrador de Títulos 
del Departamento de Santiago, la cancelación del Certifi-
cado de Título No. 82 de fecha 23 de Enero de 1963, que 
ampara el referido solar, para que en su lugar expida 
otro en favor de la señora María Magdalena Mora"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 15 y 18 de la Ley de Registro de 
Tierras; Segundo Medio: Errónea aplicación del artículo 
1477 del Código Civil y del artículo 31 de la Ley 1306-bis 
del 1937; Tercer Medio: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio, 
el recurrente alega en resumen, que el Tribunal Superior 
de Tierras aplicó en la sentencia impugnada, las disposi-
ciones de los artículos 15 y 18 de la Ley de Registro de 
Tierras, al examinar los alegatos de la actual recurrida; 
que la citada ley instituye dos recursos contra las senten-
cias de los jueces de jurisdicción original: la apelación y 
la revisión, es decir, que el Tribunal Superior de Tierras 
tiene una doble atribución, las funciones de tribunal de 
apelación y la de tribunal de revisión; que las disposicio-
nes de la referida Ley que hacen obligatoria la revisión 
de las sentencias de jurisdicción original se refieren a 
aquellos fallos dictados en el saneamiento catastral; pero, 
de ninguna manera a los dictados en las litis sobre terre-
nos registrados los cuales se refieren a las controversias 
que surgen por hechos ocurridlos con posterioridad del 
primer registro; que, por último alega el recurrente, que 
si se aplicara el criterio del Tribunal a-quo habría que se-

guir el procedimiento de saneamiento que hace obligatorio 
la publicación del emplazamiento en los periódicos, y sin 
embargo, el procedimiento adoptado para esas litis se ini-
c i a con una instancia al Tribunal Superior de Tierras, y 
1h citación se hace directamente a los interesados; pero 
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Considerando que de conformidad con el párrafo pri- 
mero del artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras: "Ca- 
da vez que la ley atribuya competencia al Tribunal de Tie- 

1, rras para decidir acerca de un asunto y no le señale el 
procedimiento de derecho común, dicho Tribunal seguirá 
las reglas de su propio procedimiento", que como en la 
Ley de Registro de Tierras no se ha indicado que en estas 
demandas ha de seguirse el procedimiento de derecho co-
mún, es claro que ellas deben incoarse de acuerdo con 
las reglas del procedimiento de la Ley de Registro de Tie-
rras, sin que ello signifique que deben aplicarse las dis-
posiciones propias del procedimiento erga omnes del sa-
neamiento catastral, tales como las que se refieren al em-
plazamiento y su publicación, en razón de que en las 1:- 
tis sobre terrenos registrados sólo pueden actuar las par-
tes litgantes, y los jueces están sujetos a su conclusiones; 
nue, por el contrario, en dichas demandas, caben la revi-
sión obligatoria de los fallos de jurisdicción original que 
consagran los artículos 15 y 16, y las disposiciones de los 
artículos 120 y 121 de la misma ley que rigen la apela-
ción; que, por consiguiente, los jueces del fondo proce-
dieron correctamente al examinar los alegatos presenta-
dos en revisión por María Magdalena Mora; que por estas 
razones el primer medio del recurso carece de fundamen-
to y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio, 
en su segunda parte, el requrrente alega, en resumen, 
que el Tribunal a-quo, con el fin de establecer que el in-
mueble objeto de la litis fue adquirido por el esposo du-
rante la vigencia de la comunidad, sostiene el criterio da 
que la disolución del matrimonio no la produce la sen-
tencia de divorcio, sino su pronunciamiento por el Oficial 
del Estado Civil; que el examen de la Ley 1306-bis det 
1937, agrega el recurrente, muestra que ella organiza dos 
tipos de divorcio: por causa determinada y por mutuo con-
sentimiento; que de acuerdo con el artículo 17 de la men- 
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donada Ley, el Oficial del Estado Civil no podrá pronun-
ciar el divorcio ni transcribirá la sentencia mientras no 
se le demuestre aue se ha intimado al otro cónyuge a que 
comparezca; pero en el divorcio por mutuo consentimien-
to la sentencia que lo admite "lo que hace es consagrar 
la convención y la declaración de los esposos" y la senten-
cia es transcrita en el Registro Civil, mientras en el di-
vorcio por causa determinada la sentencia se transcribe 
en el Registro del Estado Civil; que el Tribunal a-quo al 

decidir que el pronunciamiento que hace el Oficial del 
Estado Civil disuelve el matrimonio ha hecho una inter-
pretación errónea a la ley de divorcio en lo que respecta 
a las disposiciones que regulan el divorcio por mutuo con-
sentimiento; que al decidir el tribunal, agrega el recurren-
te, que la adquisición del solar por parte del recurrente 
fue durante la existencia de la comunidad, ha incurrido 
en otro error jurídico, puesto que a la fecha del acto de 
compra ya los esposos en litis estaban divorciados; pero, 

Considerando que si bien en el artículo 31 de la Ley 
de Divorcio No. 1306-bis del 1937, se expresa que "Los 
esposos, o el más diligente de ellos, estarán obligados a 
transcribir en el Registro Civil la sentencia que haya ad-
mitido el divorcio; y hacer pronunciar éste, 'etc..." es 
claro que se trata de un error material puesto que ambas 
sentencias de divorcio, ya sea por causa determinada o por 
mutuo consentimiento, deben ser transcritas en el regis-
tro del estado civil, y el Oficial del Estado Civil es el 
único funcionario que, de acuerdo con la Ley, tiene com-
petencia para pronunciar el divorcio; que las diferencias 
existentes en el procedimiento de ambas formas de divor- 
cio se deben, exclusivamente, a que uno resulta de una 
litis y el otro de la admisión de un convenio celebrado 
por los esposos; que por eso la ley fija en el artículo 17 

un plazo de dos meses para el divorcio por causa determi- 
nada, para que las partes puedan interponer el recurso 
de casación, mientras para el divorcio por mutuo consenti- 
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Considerando que de conformidad con el párrafo pt :- 
mero del artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras: "Ca-
da vez que la ley atribuya competencia al Tribunal de Tie-
rras para decidir acerca de un asunto y no le señale el 
procedimiento de derecho común, dicho Tribunal seguirá 
las reglas de su propio procedimiento", que como en la 
Ley de Registro de Tierras no se ha indicado que en estas 
demandas ha de seguirse el procedimiento de derecho co• 
mún, es claro que ellas deben incoarse de acuerdo con 
las reglas del procedimiento de la Ley de Registro de Tie-
iras, sin que ello signifique que deben aplicarse las dis-
posiciones propias del procedimiento erga omnes del sa-
neamiento catastral, tales como las que se refieren al em-
plazamiento y su publicación, en razón de que en las E-
tis sobre terrenos registrados sólo pueden actuar las par-
tes litgantes, y los jueces están sujetos a su conclusiones; 
aue, por el contrario, en dichas demandas, caben la revi-
sión obligatoria de los fallos de jurisdicción original que 
consagran los artículos 15 y 16, y las disposiciones de los 
artículos 120 y 121 de la misma ley que rigen la apela-
ción; que, por consiguiente, los jueces del fondo proce-
dieron correctamente al examinar los alegatos presenta-
dos en revisión por María Magdalena Mora; que por estas 
razones el primer medio del recurso carece de fundamen-
to y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desarrollo del segundo medro, 
en su segunda parte, el recurrente alega, en resume:i, 
c,ue el Tribunal a-quo, con el fin de establecer que el in-
mueble objeto de la litis fue adquirido por el esposo du-
rante la vigencia de la comunidad, sostiene el criterio de 
que la disolución del matrimonio no la produce la sen-
tencia de divorcio, sino su pronunciamiento por el Oficial 
del Estado Civil; que el examen de la Ley 1306-bis del 
1937, agrega el recurrente, muestra que ella organiza dos 
tipos de divorcio: por causa determinada y por mutuo con-
sentimiento; que de acuerdo con el artículo 17 de la men- 

cionada Ley, el Oficial del Estado Civil no podrá pronun-
ciar el divorcio ni transcribirá la sentencia mientras no 

se le demuestre aue se ha intimado al otro cónyuge a que 
comparezca; pero en el divorcio por mutuo consentimien-
to la sentencia que lo admite "lo que hace es consagrar 
la convención y la declaración de los esposos" y la senten-
cia es transcrita en el Registro Civil, mientras en el di-
vorcio por causa determinada la sentencia se transcribe 
en el Registro del Estado Civil; que el Tribunal a-quo al 
decidir que el pronunciamiento que hace el Oficial del 
Estado Civil disuelve el matrimonio ha hecho una inter-
pretación errónea a la ley de divorcio en lo que respecta 
a las disposiciones que regulan el divorcio por mutuo con-
sentimiento; que al decidir el tribunal, agrega el recurren-
te, que la adquisición del solar por parte del recurrente 
fue durante la existencia de la comunidad, ha incurrido 
en otro error jurídico, puesto que a la fecha del acto de 
compra ya los esposos en litis estaban divorciados; pero, 

Considerando que si bien en el artículo 31 de la Ley 
de Divorcio No. 1306-bis del 1937, se expresa que "Los 
esposos, o el más diligente de ellos, estarán obligados a 
transcribir en el Registro Civil la sentencia que haya ad-
mitido el divorcio; y hacer pronunciar éste, 'etc..." es 
claro que se trata de un error material puesto que ambas 
sentencias de divorcio, ya sea por causa determinada o por 
mutuo consentimiento, deben ser transcritas en el regis-
tro del estado civil, y el Oficial del Estado Civil es el 

único funcionario que, de acuerdo con la Ley, tiene com-
petencia para pronunciar el divorcio; que las diferencias 
existentes en el procedimiento de ambas formas de divor-
cio se deben, exclusivamente, a que uno resulta de una 
litis y el otro de la admisión de un convenio celebrado 
por los esposos; que por eso la ley fija en el artículo 17 
un plazo de dos meses para el divorcio por causa determi-
nada, para que las partes puedan interponer el recurso 
de casación, mientras para el divorcio por mutuo consenti- 



1538 1539  
BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 

miento el pronunciamiento debe hacerse en un plazo de 
ocho días francos; que, así, en el matrimonio por causa 
determinada el esposo que obtenga la sentencia debe in-
timar a la parte contraria para que se presente ante el 
Oficial del Estado Civil para que oiga pronunciar el divor 
cio; que, por tanto, este medio, en la parte que se ha 
examinado, carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando nue en el desenvolvimiento de la prime-
r a parte del segundo medio, el recurrente alega, en sínte-
sis: que la sentencia impugnada le ha impuesto la sanción 
establecida en el artículo 1477 del Código Civil, y ha or-
denado la transferencia del solar en discusión en favor 
de la recurrida; que la apreciación del Tribunal a-quo pa-
ra pronunciar esta condenación es infundada, ya que la 
doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en que una 
actuación como la del recurrente no constituye una viola-
ción del artículo 1477 del referido Código; que el oculta-
miento de bienes de una comunidad no es consumado mien-
tras la partición no se ha realizado, porque hasta ese mo-
mento el cónyuge tiene oportunidad de reintegrar el bien 
a la masa, y la tiene, aun después de terminadas las ope- 
raciones de partición; que lo que caracteriza el ocultamien- 
to es la intención fraudulenta, la mala fe; que ésta queda 
excluída cuando el otro cónyuge tiene conocimiento de la 
existencia del bien sustraído; que el ocultamiento supone 
una maniobra realizada por uno de los esposos con el fin 
de poner fuera del conocimiento dél otro esposo una cosa 
de la masa partible, y apropiarse este bien en detrimento 
del otro; que no todo tipo de actividad constituye un ocul- 
tamiento, y es necesario que se ejecute con un fin doloso, 
con la intención de despojar al otro cónyuge de sus dere- 
chos, a sabiendas y voluntariamente; que la actual re- 
currida tuvo conocimiento de que él, (el recurrente), ad- 
quirió el inmueble en discusión por cuanto ella declaró 
al Juez de jurisdicción original que sabía que su esposo 
e:,

taba "en negociación con los vendedores desde antes del 

- -- 

inv
entario', pero que fue después de haberse hecho el in-

ventario cuando compró el inmueble; que en el acto de 

promesa de venta del 1 9  de agosto del 1960, otor Morel, 
Díaz 

gado en 

su favor por Bruno Díaz y Manuel Antonio  

se expresa que él es casado y que dicho acto se hace en 
vista de que es necesario proceder antes de la venta defi-
nitiva, a realizar la determinación de los herederos por 
medio de la cual se establezcan los derechos que corres-
ponden a cada uno de los vendedores; que, de igual ma-
nera, en el acto de venta del mismo inmueble, de fecha 
29 de noviembre de 1962, figura él, el recurrente, como 
soltero, pero fue escrita entre paréntesis la palabra "di-
vorcio"; con todo lo cual se demuestra su buena 'fe; que 
en la sentencia impugnada se expresa que la actual recu-
rrida se enteró de la existencia de la promesa de venta por 
una copia del acto que le fue entregada por uno de los ven-
dedores; pero no se dice a cuál de los actos se refiere, si 

al del 19 
 de agosto del 1960, o al del 29 de noviembre del 

1962; que la recurrida alega, y el Tribunal a-quo lo ex-
presa también en su fallo, que en el momento de la adqui-
sición del inmueble objeto del litigio no había sido di-
suelta la comunidad legal que existía entre él y su es-
posa, por lo que es inexplicable se pretenda que sienda 

él 
el administrador de la comunidad estuviera obligado 

a dar cuenta a la esposa común en bienes de esa operación; 
que el Tribunal a-quo expresa en la sentencia impugnada 
que él, el recurrente, debió realizar un suplemento 

	in- 

ventario  en el que se hiciera figurar el referido inmue- 
ble, sin tener en cuenta que el ocultamiento previsto por 
el artículo 1477 supone la partición de la comunidad; que 
el inventario confeccionado entre la que fue su esposa y 

él, agrega el recurrente, fue realizado con motivo del di- 
vorcio, en acatamiento de la Ley; que este inventario no 
tiene por finalidad "servir de balance para practicar la 
partición de la comunidad, aunque podría serlo si las par- 
tes se atienen a él", que "los documentos intervenidos en 
b operación de venta del solar y la época en que se pro- 
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miento el pronunciamiento debe hacerse en un plazo de 
ocho días francos; que, así, en el matrimonio por causa 
determinada el esposo que obtenga la sentencia debe in- 
Umar a la parte contraria para que se presente ante el 
Oficial del Estado Civil para que oiga pronunciar el divor 
cio; que, por tanto, este medio, en la parte que se ha 
examinado, carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando nue en el desenvolvimiento de la prime- 
]..e parte del segundo medio, el recurrente alega, en sínte- 
sis: que la sentencia impugnada le ha impuesto la sanción 
establecida en el artículo 1477 del Código Civil, y ha or- 
denado la transferencia del solar en discusión en favor 
de la recurrida; que la apreciación del Tribunal a-quo pa- 
ra pronunciar esta condenación es infundada, ya que la 
doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en que una 
actuación como la del recurrente no constituye una viola-
ción del artículo 1477 del referido Código; que el oculta-
miento de bienes de una comunidad no es consumado mien-
tras la partición no se ha realizado, porque hasta ese mo•• 
mento el cónyuge tiene oportunidad de reintegrar el bien 
a la masa, y la tiene, aun después de terminadas las ope-
raciones de partición; que lo que caracteriza el ocultamien-
to es la intención fraudulenta, la mala fe; que ésta queda 
excluída cuando el otro cónyuge tiene conocimiento de la 
existencia del bien sustraído; que el ocultamiento supone 
una maniobra realizada por uno de los esposos con el fin 
de poner fuera del conocimiento dél otro esposo una cosa 
de la masa partible, y apropiarse este bien en detrimento 
del otro; que no todo tipo de actividad constituye un ocul-
tamiento, y es necesario que se ejecute con un fin doloso, 
con la intención de despojar al otro cónyuge de sus dere-
chos, a sabiendas y voluntariamente; que la actual re-
currida tuvo conocimiento de que él, (el recurrente), ad-
quirió el inmueble en discusión por cuanto ella declaró 
al Juez de jurisdicción original que sabía que su esposo 
e;,

taba "en negociación con los vendedores desde antes del  

inventario", pero que fue después de haberse hecho el in-
ventario cuando compró el inmueble; que en el acto de 

promesa de venta del 1 9  de agosto del 1960, otor 
Díaz Morel, 

gado en 

su favor por Bruno Díaz y Manuel Antonio  
se expresa que él es casado y que dicho acto se hace en 
vista de que es necesario proceder antes de la venta defi-
nitiva, a realizar la determinación de los herederos por 
medio de la cual se establezcan los derechos que corres-
ponden a cada uno de los vendedores; que, de igual ma-
rera, en el acto de venta del mismo inmueble, de fecha 
29 de noviembre de 1962, figura él, el recurrente, como 
soltero, pero fue escrita entre paréntesis la palabra "di-
vorcio"; con todo lo cual se demuestra su buena 'fe; que 
en la sentencia impugnada se expresa que la actual recu-
rrida se enteró de la existencia de la promesa de venta por 
una copia del acto que le fue entregada por uno de los ven-
dedores; pero no se dice a cuál de los actos se refiere, si 

al del 19 
 de agosto del 1960, o al del 29 de noviembre del 

1962; que la recurrida alega, y el Tribunal a-quo lo ex-
presa también en su fallo, que en el momento de la adqui-
sición del inmueble objeto del litigio no había sido di- 
suelta la comunidad legal que existía entre él y su es- 
posa, por lo que es inexplicable se pretenda que siendD 
él el administrador de la comunidad estuviera obligado 
a dar cuenta a la esposa común en bienes de esa operación; 
que el Tribunal a-quo expresa en la sentencia impug 

de 
nada 

que él, el recurrente, debió realizar un suplemento 
	in- 

ventario  en el que se hiciera figurar el referido inmue- 
ble, sin tener en cuenta que el ocultamiento previsto por 
el artículo 1477 supone la partición de la comunidad; que 
el inventario confeccionado entre la que fue su esposa y 
él, agrega el recurrente, fue realizado con motivo del di- 
vorcio, en acatamiento de la Ley; que este inventario no 
tiene por finalidad "servir de balance para practicar la 
partición de la comunidad, aunque podría serlo si las par- 
tes se atienen a él", que "los documentos intervenidos en 
la operación de venta del solar y la época en que se pro- 
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ducen" no constituyen maniobras de ocultación; que por 
el acto del 19 de agosto del 1960 se le promete la venta 
del solar y en esa fecha no había sido dictada la senten-
cia que ordena el divorcio; que el Tribunal a-quo estimó 
que la promesa de venta vale venta; pero en realidad las 
partes no tuvireon la intención de vender en ese momen-
to, sino de comprometerse a vender posteriormente, esto 
es, tan pronto se realizara la determinación de herederos; 
que el mismo Tribunal lo entendió así al atribuir efectos 
de venta al acto del 29 de noviembre del 1962; que cuan-
do se otorgó este último acto el matrimonio había sido 
disuelto, por lo que tampoco pudo haber ocultación; que 
tal como lo expresa el Juez de jurisdicción original en la 
sentencia apelada: los libros registrados son públicos y 
toda persona tiene derecho a examinarlos o de requerir 
certificaciones de las menciones que en ellos existen, se-
gún lo dispone el artículo 177 de la Ley de Registro de 
Tierras, por lo que al ser llevados esos actos al registro, 
la esposa común en bienes tuvo que enterarse de ellos; 
que la recurrida no ha podido desconocer la adquisición 
ael inmueble porque estaba al corriente del negocio desde 
el principio; que ella se mantenía en contacto con el re-
currente a través de sus hijos, y supo que dos meses des-
pués del negocio no se siguió pagando el alquiler de la ca-
sa; que por estas razones no puede sostenerse que hubo de 
su parte intención fraudulenta, deseo de ocultar, por lo que 
al establecer el Tribunal a-quo que hubo ocultación violó 
el artículo 1477 del Código Civil; pero, 

Considerando que según el artículo 1477 del Código 
Civil: "Cualquiera de los cónyuges que haya distraído u 
ocultado algún efecto de la comunidad, perderá el derecho 
a su porción en los dichos efectos", que la ocultación su-
pone al menos la omisión maliciosa en el inventario o en 
el cuadro de la masa de los bienes comunes, de algunos 
efectos o de algunos títulos y derechos de la comunidad con 
El 'fin de sustraerlos al conocimiento de los copartícipes. 
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y 
de privarlos, por este medio, del ejercicio de su derecho 

de co-propiedad en dichos bienes disimulados; que los jue-
ces del fondo son soberanos en la apreciación de los he-
chos que constituyen el fraude previsto por el artículo 

1477 del Código Civil; 
Considerando que en la sentencia impugnada se ex-Considerando 

 los hechos anteriores y los subsecuentes a la 
presa q  
formación del contrato de promesa de venta intervenido 
entre Horacio Díaz Castillo y su esposa común en bienes, 
María Magdalena Mora, "son distintivos" de las maniobras 
fraudulentas que caracterizan la ocultación y distracción 
a que se refiere el artículo 1477 del Código Civil; que si 
bien es verdad que la operación aludida comienza a pro-
ducir sus efectos el 19 de agosto del 1960, esto es, poste-
riormente a la convención de divorcio, la cual tuvo len 

u-

1,ar el 20 de julio del 1960, y, por tanto, el inmueble  

discusión no podía figurar en el inventario confeccionado 
en el divorcio por mutuo consentimiento convenido entre 
los mencionados esposos, no es menos cierto que sin la 

dicha 

promesa de venta se realizó sin el conocimiento y 
participación de la esposa, "quebrantando así la igualdad 
que debe existir en una sociedad de gananciales"; que 
también se expresa en dicha sentencia: que el conocimien- 
to que tuvo la señora Mora de dicho negocio provino de 
terceros y fue a su requerimiento que Bruno Díaz, uno 
de los vendedores, le entregó una copia del acto que se 
había redactado; que el marido estaba obligado a confec- 
cionar un suplemento de inventario, lo que no hizo, y 
luego, en fecha 29 de noviembre del 1962, "concertó un 
nuevo contrato con los mismos vendedores, y gestionó la 
transferencia en su favor, no obstante la existencia de la 
litis planteada ante los Tribunales..." "que el hecho de 
haber pagado una parte del precio de la venta el mismo 

día de levantarse el acto, esto es, el 1 9  de agosto del 1960, 

es prueba del ocultamiento de esos valores, que hasta ese 

momento 
eran de la comunidad, pues aun no había sido 

1540 
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ducen" no constituyen maniobras de ocultación; que por 
el acto del 1 9  de agosto del 1960 se le promete la venta 
del solar y en esa fecha no había sido dictada la senten-
cia que ordena el divorcio; que el Tribunal a-quo estimó 
que la promesa de venta vale venta; pero en realidad las 
partes no tuvireon la intención de vender en ese momen-
to, sino de comprometerse a vender posteriormente, esto 
es, tan pronto se realizara la determinación de herederos; 
que el mismo Tribunal lo entendió así al atribuir efectos 
de venta al acto del 29 de noviembre del 1962; que cuan- 
do se otorgó este último acto el matrimonio había sido 
disuelto, por lo que tampoco pudo haber ocultación; quc 
tal como lo expresa el Juez de jurisdicción original en la 
sentencia apelada: los libros registrados son públicos y 
toda persona tiene derecho a examinarlos o de requerir 
certificaciones de las menciones que en ellos existen, se-
gún lo dispone el artículo 177 de la Ley de Registro de 
Tierras, por lo que al ser llevados esos actos al registro, 
la esposa común en bienes tuvo que enterarse de ellos; 
que la recurrida no ha podido desconocer la adquisición 
ael inmueble porque estaba al corriente del negocio desde 
el principio; que ella se mantenía en contacto con el re-
currente a través de sus hijos, y supo que dos meses des-
pués del negocio no se siguió pagando el alquiler de la ca-
sa; que por estas razones no puede sostenerse que hubo de 
su parte intención fraudulenta, deseo de ocultar, por lo que 
al establecer el Tribunal a-quo que hubo ocultación violó 
el artículo 1477 del Código Civil; pero, 

Considerando que según el artículo 1477 del Código 
Civil: "Cualquiera de los cónyuges que haya distraído u 
ocultado algún efecto de la comunidad, perderá el derecho 
a su porción en los dichos efectos", que la ocultación su-
pone al menos la omisión maliciosa en el inventario o en 
el cuadro de la masa de los bienes comunes, de algunos 
efectos o de algunos títulos y derechos de la comunidad con 
el 'fin de sustraerlos al conocimiento de los copartícipes.  

y 
de privarlos, por este medio, del ejercicio de su derecho 

de co-propiedad en dichos bienes disimulados; que los jue-

ces  del fondo son soberanos en la apreciación d
el e los he-

chos 
que constituyen el fraude previsto por artículo 

1477 del Código Civil; 
Considerando que en la sentencia impugnada se ex-

presa que los hechos anteriores y los subsecuentes a la 
formación del contrato de promesa de venta intervenido 
entre Horacio Díaz Castillo y su esposa común en bienes, 
María Magdalena Mora, "son distintivos" de las maniobras 
fraudulentas que caracterizan la ocultación y distracción 
a que se refiere el artículo 1477 del Código Civil; que si 
bien es verdad que la operación aludida comienza a pro-

ducir sus efectos el 1 9  de agosto del 1960, esto es, poste-

riormente a la convención de divorcio, la cual tuvo len 
u- 

6ar el 20 de julio del 1960, y, por tantos 	inmueble  

discusión no podía figurar en el inventario confeccionado 
en el divorcio por mutuo consentimiento convenido entre 
los mencionados esposos, no es menos cierto que dicha 
promesa de venta se realizó sin el conocimiento y sin la 
participación de la esposa, quebrantando así la igualdad 
que debe existir en una sociedad de gananciales"; que 
también se expresa en dicha sentencia: que el conocimien-
to que tuvo la señora Mora de dicho negocio provino de 
terceros y fue a su requerimiento que Bruno Díaz, uno 
de los vendedores, le entregó una copia del acto que se 
había redactado; que el marido estaba obligado a confec-
cionar un suplemento de inventario, lo que no hizo, y 
luego, en fecha 29 de noviembre del 1962, "concertó un 
nuevo contrato con los mismos vendedores, y gestionó la 
transferencia en su favor, no obstante la existencia de la 
litis planteada ante los Tribunales..." "que el hecho de 
haber pagado una parte del precio de la venta el mismo 

día de levantarse el acto, esto es, el 1 9  de agosto del 1960, 

es 
prueba del ocultamiento de esos valores, que hasta ese 

momento eran de la comunidad, pues aun no había sido 
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momento de la disolución de la comunidad, pues los que 

posterioridad a dicha disolución, podían haber 
pagó con p  
sido exclusiva propiedad y no 

puede afirmarse en 

ese 
de su caso que los había ocultado, a menos que se probara 

que los había producido dentro de la comunidad conyu-
gal; que, en esas condiciones, y frente a un acto de pro-

mesa de venta, en el cual consta que sólo se 
pagó al con-

certarlo una parte del precio de la venta, y 'frente 
a
r 
 las 

conclusiones presentadas ante el Tribpnal 
a-quo po el 

hoy recurrente en casación, las que señalan el levantamien
-

to en el solar objeto del debate, de mejoras con posterio-
ridad a la disolución de la comunidad, era deber del Tri-

bunal a-quo 
determinar y distinguir estas dos situaciones: 

cuáles valores se pagaron y cuáles mejoras se hicieron an-
tes de la disolución mencionada, y cuáles con posteriori

-

dad, ya que estas últimas estarían libres de la sanción 
del artículo 1477 del Código Civil; a menos que se es- 

tableciera que provenía de la comunidad; que einduda- 
sta so- 

lución está acorde con el espírtiu de justicia que 
blemente animó al legislador al consagrar esa regla de 
derecho, pues lo contrario conduciría a hacer perder a 
una persona divorciada bienes o derechos or haber rechos q p  

sido adquiridos fuera del vínculo existente entre dos es-

posos, son ajenos en absoluto a la 
comuni

nada
dad 

 los 
matri 

elem
mo

en l; 

 que que al no ofrecer la sentenciacer 
im

esa distinción, y para 
licada en 

pug
s  

de hecho necesarios para ha 
determinar, por tanto, si la ley ha sido bien ap  

rocede casar, limitada a ese punto únicamen-
ese aspecto, p 	

nada; te, la sentencia impug  
Considerando que en el desarrollo del tercer amed ce 

io 

el recurrente alega, que la sentencia impugnada dole 
del vicio de falta de motivos, ya que en ella se da "ds- 

una 

interpretación falsa de los conceptos jurídicos que e 
arrolla, tal como al tratar del ocultamiento"; que 

tam-

bién 
carece de motivos la mencionada sentencia cuando 

en ella se llega a la conclusión de "que el solar fue ad- 
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dictada la sentencia de divorcio" y Díaz Castillo no pre-
sentó pruebas de que dichos valores eran de su exclusi-
va propiedad; que, se expresa también en el fallo impug-
nado, que la intención fraudulenta de Díaz Castillo se 
ha manifestado no sólo por las presunciones que se de-
rivan de esos hechos, sino, específicamente, por el silen-
cio mantenido por él durante todo el procedimiento que 
culminó con la expedición del Certificado de Título que 
obtuvo en su favor en fecha 23 de enero del 1963 "no 
obstante haberse dictado la Resolución de Determinación 
de Herederos, en fecha 25 de agosto del 1960", condición 
a que había sido sujeta la venta del inmueble; 

Considerando que por lo precedentemente expuesto se 
evidencia que los jueces del fondo estimaron que Hora-
cio Díaz Castillo, actual recurrente, distrajo, mediante ma-
niobras fraudulentas, de la comunidad legal existente en-
tre él y la que fue su esposa, María Magdalena Mora, los 
derecho que tenía sobre el solar No. 4-A-18-P, Porción "E", 
del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Santiago, en 
la época en que cursaba en los Tribunales un procedimien-
to de divorcio por mutuo consentimiento entre ambos es-
posos, y, en consecuencia ,dichos jueces aplicaron a Ho-
racio Díaz Castillo la sanción prevista en el artículo 1477 
del Código Civil, ordenando el registro de dicho inmueble 
en favor exclusivo de María Magdalena Mora; que, aun 
cuando el marido es el administrador de la comunidad, 
y, por tanto, puede disponer de los bienes de la misma 
sin el consentimiento de la esposa, como lo alega el re-
currente, esto no significa que el esposo pueda eludir la 
sanción que impone el artículo 1477 del Código Civil, si 
se comprueba que ha realizado mainobras fraudulentas pa-
ra ocultar un bien o un derecho que debe pertenecer a la 
comunidad, con el fin de sustraerlo de la partición; 

Considerando, sin embargo, que la sanción estable-
cida por el artículo 1477 del Código Civil debe limitars.3 
en la especie a los valores pagados por el esposo hasta el 
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dictada la sentencia de divorcio" y Díaz Castillo no pre-
sentó pruebas de que dichos valores eran de su exclusi-
va propiedad; que, se expresa también en el fallo impug-
nado, que la intención fraudulenta de Díaz Castillo se 
ha manifestado no sólo por las presunciones que se de-
rivan de esos hechos, sino, específicamente, por el silen-
cio mantenido por él durante todo el procedimiento que 
culminó con la expedición del Certificado de Título que 
obtuvo en su favor en fecha 23 de enero del 1963 "no 
obstante haberse dictado la Resolución de Determinación 
de Herederos, en fecha 25 de agosto del 1960", condición 
a que había sido sujeta la venta del inmueble; 

Considerando que por lo precedentemente expuesto se 
evidencia que los jueces del fondo estimaron que Hora-
cio Díaz Castillo, actual recurrente, distrajo, mediante ma-
niobras fraudulentas, de la comunidad legal existente en-
tre él y la que fue su esposa, María Magdalena Mora, los 
derecho que tenía sobre el solar No. 4-A-18-P, Porción "E", 
del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Santiago, en 
la época en que cursaba en los Tribunales un procedimien-
to de divorcio por mutuo consentimiento entre ambos es-
posos, y, en consecuencia ,dichos jueces aplicaron a Ho-
racio Díaz Castillo la sanción prevista en el artículo 1477 
del Código Civil, ordenando el registro de dicho inmueble 
en favor exclusivo de María Magdalena Mora; que, aun 
cuando el marido es el administrador de la comunidad, 
y, por tanto, puede disponer de los bienes de la misma 
sin el consentimiento de la esposa, como lo alega el re-
currente, esto no significa que el esposo pueda eludir la 
sanción que impone el artículo 1477 del Código Civil, si 
se comprueba que ha realizado mainobras fraudulentas pa-
ra ocultar un bien o un derecho que debe pertenecer a la 
comunidad, con el fin de sustraerlo de la partición; 

Considerando, sin embargo, que la sanción estable-
cida por el artículo 1477 del Código Civil debe limitarse  
en la especie a los valores pagados por el esposo hasta el  

momento de la disolución de la comunidad, pues los que 
posterior a dicha disolución, podían haber 

pagó con p  sido exclusiva propiedad y no puede afirmarse en 
ese de su 

caso que los

xclu  había ocultado, a menos que se probara 

que los había producido dentro de la comunidad conyu-
gal; que, en esas condiciones, y frente a un acto de pro-

mesa de venta, en el cual consta que sólo se 
pagó al con-

certarlo una parte del precio de la venta, y 'frente 
a
r 
 las 

conclusiones presentadas ante el Tribpnal 
a-quo po el 

hoy recurrente en casación, las que señalan el levantamien
- 

to en el solar objeto del debate, de mejoras con posterio
-  

era deber del Tri- 
ridad a la disolución de la comuni s 

dad, 

bunal a-
quo determinar 

y distinguir estas dos situaciones: 

cuáles valores se pagaron y cuáles mejoras se hicieron an-
tes de la disolución mencionada, y cuáles con posteriori

-

dad, ya que estas últimas estarían libres de la sanción 
del artículo 1477 del Código Civil; a menos que se es- 

bleciera que provenía de la comunidad; que esta so-
talución está acorde con el espírtiu de justicia que induda-
blemente animó al legislador al consagrar esa regla de 
derecho, pues lo contrario conduciría a hacer perder a 
una persona divorciada bienes o derechos que or haber 

p  

sido adquiridos fuera del vínculo existente entre dos es-

posos, son aje -nos en absoluto a la comunidad loselementos 

de hecho necesarios para hacer esa distinción, y para 
determinar, por tanto, si la ley ha sido bien aplicada en 

rocede casar, limitada a ese punto únicamen- 
ese aspecto, p 	

nada; te, la sentencia impug  
Considerando que en el desarrollo del tercer adolece 

del vicio de falta de motivos, ya que en ella se da "des- 
una 

interpretación falsa de los conceptos jurídicos que 
arolla, tal como al tratar del ocultamiento"; que tam-
bién carece de motivos la mencionada sentencia cuando 
en ella se llega a la conclusión de "que el solar fue ad- 



BOLETÍN JUDICIAL 

quirido por el recurrente con anterioridad a la disolución 
del matrimonio.. ."; pero, 

Considerando que por lo expuesto en esta sentencia 
en relación con el primero y con el segundo medios del 
recurso, se comprueba que la sentencia impugnada contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que justifican su dis-
positivo con excepción del punto que ha sido objeto de 
casación; por lo que el tercer y último medio del recurso 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que conforme el artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando la sentencia es 
casada por falta de base legal las costas deben ser com-
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto seña-
lado en esta sentencia la decisión del Tribunal Superior 
de Tierras, de fecha 25 de febrero del 1964, dictada en 
relación con el solar No. 4-A-18-P del Distrito Catastral 
No. 1 del Municipio de Santiago, y cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo y envía el asunto 
así delimitado por ante el mismo Tribunal Superior do 
Tierras; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco  Elpi- 
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 9 de diciembre de 1964. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 1896). 

Recurrente: Juan del Carmen Arias Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en l 31

a 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día  

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independe como ncia y 

104.9 
 de la Restauración, dicta en audiencia pública,  

corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan del 
Carmen Arias Encarnación, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliado y residente en Rancho Arriba, Sec-
ción del Municipio de San José de Ocoa, contra la fecha 

senten-

cia dictada en atribuciones correccionales y en 9 de 
diciembre de 1964, por la Corte de Apelación de San Cris-

tóbal, cuyo dispositivo es copiado más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera', 

de la República; 
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quirido por el recurrente con anterioridad a la disolución 
del matrimonio... "; pero, 

Considerando que por lo expuesto en esta sentencia 
en relación con el primero y con el segundo medios del 
recurso, se comprueba que la sentencia impugnada contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que justifican su dis-
positivo con excepción del punto que ha sido objeto de 
casación; por lo que el tercer y último medio del recurso 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que conforme el artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando la sentencia es 
casada por falta de base legal las costas deben ser com- 
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto seña-
lado en esta sentencia la decisión del Tribunal Superior 
de Tierras, de fecha 25 de febrero del 1964, dictada en 
relación con el solar No. 4-A-18-P del Distrito Catastral 
No. 1 del Municipio de Santiago, y cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo y envía el asunto 
así delimitado por ante el mismo Tribunal Superior do 
Tierras; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 
1966 

Sentencia impugnada: 
Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 9 de diciembre de 1964. 

Materia: Correccional. (Violación a la Ley 1896). 

Recurrente: Juan del Carmen Arias Encarnación. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31 

de agosto del año 1966, años 123 9  de la Independencia y 

104.9 
 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan del 
Carmen Arias Encarnación, dominicano, mayor de edad, Sec- 
agricultor, domiciliado y residente en Rancho Arriba, 
ción del Municipio de San José de Ocoa, contra la s fecha 

enten-

cia dictada en atribuciones correccionales y de San Cris- en 	9 de 

diciembre de 1964, por la Corte de Apelación 
tóbal, cuyo dispositivo es copiado más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
fecha 22 de febrero de 1966, en la Secretaría de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal y a requerimiento del Dr. 
Manuel Castillo Corporán, cédula No. 11804, serie 1 1, en 
representación del recurrente Juan del Carmen Encarna-
ción; recurso en el cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el auto dictado en "fecha 30 de agosto del corrien-
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Ovaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
ae conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 29, 30 y 83 apartados b y f 
ae la Ley No. 1896 de 1948, reformada por la Ley del 
12 de febrero de 1961; 8 y 14 del Reglamento 5566 so-
bre Seguros Sociales; 185 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Proceellmiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en la cau-
sa seguida contra Juan del Carmen Encarnación, preve-
nido del delito de violación a la Ley No. 1896 sobre Se-
guros Sociales, en fecha 18 de febrero de 1964, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
via, dictó en sus atribuciones correccionales una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra el nombrado Juan del Carmen 
Encarnación, por no haber comparecido, no obstante ha- 
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ber sido citado; SEGUNDO: Condena al nombrado Juan 

del Carmen Arias Encarnación, inculpado del delito de 
violación a la Ley 1896 sobre Seguros Sociales, a sufrir 
k pena de 3 meses de prisión correccional, más al pago 
de las cotizaciones adeudadas con el 1 % de interés men-

sual; TERCERO: Se condena al pago de las costas"; b) 
que el prevenido no estando conforme con esta sentencia, 
la impugnó mediantle rec(urlso de apelación de fecha 2 
de marzo de 1964, según consta en el acta levantada en 
la Secretaría del ya referido Juzgado de Primerya Ins-
tancia; e) que la Corte de Apelación de San Cristóbal, re-
gularmente apoderada del indicado recurso, después de 
varios reenvíos, dictó la sentencia ahora impugnada en 
casación, la que contiene el siguiente dispositivo: "FA-

LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el inculpado Juan del Car-
men Arias Encarnación, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Peravia, en fecha 18 de febrero de 1964, que lo condenó 
en defecto a tres meses de prisión correccional más al pa-
go de las cotizaciones adeudadas con el 1% de interés 
mensual y al de las costas, por el delito de violación a 
la Ley No. 1896 (sobre Seguros Sociales); por haberle 
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las 'foalida- 

des legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto 

rm
contra 

el inculpado Juan del Carmen Arias Encarnación, por no 
haber comparecido a la audiencia no obstante estar le- 

galmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus par- 

tes la sentencia apelada; CUARTO: Se condena además al 

inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a-qua, después de declarar 

regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por Juan del Carmen Arias Encarna-
ción, y de pronunciar el defecto contra éste por no ha-
ber comparecido, a pesar de estar legalmente citado, dic-
tó su fallo, fundamentándolo, únicamente, en lo siguien- 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
fecha 22 de febrero de 1966, en la Secretaría de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal y a requerimiento del Dr. 
Manuel Castillo Corporán, cédula No. 11804, serie 1 1, en 
representación del recurrente Juan del Carmen Encarna-
ción; recurso en el cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 30 de agosto del corrien 
te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
cada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Ovaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
cae conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 
de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 29, 30 y 83 apartados b y f 
ce la Ley No. 1896 de 1948, reformada por la Ley del 
12 de febrero de 1961; 8 y 14 del Reglamento 5566 so-
bre Seguros Sociales; 185 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en la cau-
sa seguida contra Juan del Carmen Encarnación, preve-
nido del delito de violación a la Ley No. 1896 sobre Se-
guros Sociales, en fecha 18 de febrero de 1964, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
via, dictó en sus atribuciones correccionales una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra el nombrado Juan del Carmen 
Encarnación, por no haber comparecido, no obstante ha- 
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ber sido citado; SEGUNDO: Condena al nombrado Juan 

del Carmen Arias Encarnación, inculpado del delito de 
violación a la Ley 1896 sobre Seguros Sociales, a sufrir 
1:: pena de 3 meses de prisión correccional, más al pago 
de las cotizaciones adeudadas con el 1% de interés men-

sual; TERCERO: Se condena al pago de las costas"; b) 
que el prevenido no estando conforme con esta sentencia, 
la impugnó mediantle recluriso de apelación de fecha 2 
de marzo de 1964, según consta en el acta levantada en 
la Secretaría del ya referido Juzgado de Primer)a Ins-
tancia; c) que la Corte de Apelación de San Cristóbal, re-
gularmente apoderada del indicado recurso, después de 
varios reenvíos, dictó la sentencia ahora impugnada en 
casación, la que contiene el siguiente dispositivo: "FA- 

LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el inculpado Juan del Car- 
men Arias Encarnación, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Peravia, en fecha 18 de febrero de 1964, que lo condenó 
en defecto a tres meses de prisión correccional más al pa- 
go de las cotizaciones adeudadas con el 1% de interés 
mensual y al de las costas, por el delito de violación a 
la Ley No. 1896 (sobre Seguros Sociales); por haberle 
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las 'formalida- 

des legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra 
el inculpado Juan del Carmen Arias Encarnación, por no 
haber comparecido a la audiencia no obstante estar le- 

galmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus par- 

tes la sentencia apelada; CUARTO: Se condena además al 

inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a-qua, después de declarar 

regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por Juan del Carmen Arias Encarna-
ción, y de pronunciar el defecto contra éste por no ha-
ber comparecido, a pesar de estar legalmente citado, dic-
tó su fallo, fundamentándolo, únicamente, en lo siguien- 
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te.: 'Que la Corte aprecia que el Juez a-quo hizo una buena 
apreciación de los hechos y una correcta aplicación de la 
Ley, al declarar culpable al prevenido Juan del Carmen 
Arias Encarnación del deltio de violación a la Ley No. 
1896 (sobre Seguros Sociales) y condenarlo a tres meses 
cie prisión correcional más al pago de las cotizaciones adeu-
dadas con el 1% de interés mensual, por lo que procede 
confirmar la sentencia contra la cual se apela, median-
te la simple adopción de sus motivos"; 

Considerando que a su vez el Tribunal de Primer Gra-
do al pronunciar su antes mencionada sentencia, la fun-
damentó en lo siguiente: "Que el inculpado no ha com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmen-
te citado; que en el expediente existe un sometimiento a 
cargo del inculpado por Violación a la Ley 1896 y su Re-
glamento, procediendo en el caso que nos ocupa declararlo 
culpable de dicha violación; que toda sentencia de conde 
na contra el procesado lo condenará al pago de las costas"; 

Considerando que al estatuir así la citada Corte re-
sulta evidente que en vez de ejercer su soberano poder 
c:e apreciación sobre los hechos y circunstancias de la 
causa, sin mencionar siquiera el hecho establecido en el 
acta de contravención, solamente subordinó su sentencia 
a la vaga e insuficiente motivación en que descansa el 
fallo apelado, al confirmarlo, adoptando simplemente esa 
motivación; que, por tanto, esta Suprema Corte de Jus-
ticia no puede ejercer su derecho de control para verifi-
car si en el caso la ley ha sido bien aplicada; que procede. 
pues, la casación de la sentencia impugnada, por insufi-
ciencia de motivos y falta de base legal; 

Considerando que en fecha 6 de junio de 1964, inter-
vino la Ley No. 288, que dio competencia a los Juzgados 
de Paz y a los Juzgados de Primera Instancia, a estos 
últimos en apelación, para conocer de todas las violacio-
nes a la Ley de Seguros Sociales; que como cuando se 
dictó dicha ley, ya estaba en curso el presente caso, pro- 

BOLETÍN JUDICIAL 
	 1549 

cede al casarse la sentencia impugnada, ordenar el en-
vío a una jurisdicción del mismo grado a la que dictó 
dicha sentencia, en la especie, a una Corte de Apelación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales y en fecha 9 de diciembre 
de 1964, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo 
dispositivo ya 'fue copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 

San Juan de la Maguana; y Segundo: Declara las costas 

de oficio. 
(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 

Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 

Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rolo Carbuccia.— 

Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

1 
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te : 'Que la Corte aprecia que el Juez a-quo hizo una buena 
apreciación de los hechos y una correcta aplicación de la 
Ley, al declarar culpable al prevenido Juan del Carmen 
Arias Encarnación del deltio de violación a la Ley No. 
1896 (sobre Seguros Sociales) y condenarlo a tres meses 
de prisión correcional más al pago de las cotizaciones adeu-
dadas con el 1% de interés mensual, por lo que procede 
confirmar la sentencia contra la cual se apela, median-
te la simple adopción de sus motivos"; 

Considerando que a su vez el Tribunal de Primer Gra- 
do al pronunciar su antes mencionada sentencia, la fun- 
damentó en lo siguiente: "Que el inculpado no ha com- 
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmen- 
te citado; que en el expediente existe un sometimiento a 
cargo del inculpado por Violación a la Ley 1896 y su Re-
glamento, procediendo en el caso que nos ocupa declararlo 
culpable de dicha violación; que toda sentencia de conde 
na contra el procesado lo condenará al pago de las costas"; 

Considerando que al estatuir así la citada Corte re-
sulta evidente que en vez de ejercer su soberano poder 
de apreciación sobre los hechos y circunstancias de la 
causa, sin mencionar siquiera el hecho establecido en el 
acta de contravención, solamente subordinó su sentencia 
a la vaga e insuficiente motivación en que descansa el 
fallo apelado, al confirmarlo, adoptando simplemente esa 
motivación; que, por tanto, esta Suprema Corte de Jus-
ticia no puede ejercer su derecho de control para verifi-
car si en el caso la ley ha sido bien aplicada; que procede, 
pues, la casación de la sentencia impugnada, por insufi-
ciencia de motivos y falta de base legal; 

Considerando que en fecha 6 de junio de 1964, inter-
vino la Ley No. 288, que dio competencia a los Juzgados 
de Paz y a los Juzgados de Primera Instancia, a estos 
últimos en apelación, para conocer de todas las violacio-
nes a la Ley de Seguros Sociales; que como cuando se 
dictó dicha ley, ya estaba en curso el presente caso, pro- 
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cede al casarse la sentencia impugnada, ordenar el en-
vío a una jurisdicción del mismo grado a la que dictó 
dicha sentencia, en la especie, a una Corte de Apelación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales y en fecha 9 de diciembre 
de 1964, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo 
dispositivo ya 'fue copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana; y Segundo: Declara las costas 

de oficio. 
(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Julio A. Cuello.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1966 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 21 de diciembre de 1965. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Tirso Pérez. 

Abogado: Dr. Miguel Tomás Suzaña H. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Julio A. Cuello, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos por el Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 
31 de agosto del año 1966, años 1239 de la Independencia 
y 1049  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tirso 
Pérez, dominicano, máyor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Las Matas de 
Farfán, cédula No. 10343, serie 11, contra la sentencia dic-
tada, en fecha 21 de diciembre de 1965 y en atribuciones 
criminales, por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, cuyo dispositivo es copiado más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República;  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 22 de diciembre 

de 1965, a requerimiento del Dr. Miguel Tomás Suzaña 
E., cédula No. 11089, serie 12, en representación del re- 

currente; 
Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Su- 

zaña y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia en fecha 2 de mayo de 1966, en el cual se 

invocan los medios que luego se indican; 
Visto el auto dictado en fecha 30 de agosto del corrien-

te año 1966, por el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual integra, en su indi-
c2da calidad, dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Julio A. Cuello, 
Manuel D. Bergés Chunani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Ovaldo Rojo Carbuccia, Jue-
ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 

de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

berado y vistos los artículos 228, 230, 233 del Código Pe-
ral; 277 y 282 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1, 22, 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
17 de junio del año próximo pasado (1965), "en la ciudad 
de Las Matas de Farfán y en horas de la mañana, el se-

f-,
or Tirso Pérez le infirió golpes de considerable impor-

tancia, con un tubo de hierro y en la cabeza, al señor 
Santiago Toribio Payero, Fiscalizador del Juzgado de Pü. 
del Municipio de Las Matas de Farfán"; b) que con fe-
cha 18 de junio de 1965, el Procurador Fiscal del Distrito 
judicia S Juan de la Maguana, apoderó al Juez 

de 
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currente; 
Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Su- 

zaña y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia en fecha 2 de mayo de 1966, en el cual se 

invocan los medios que luego se indican; 
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ces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 

de 1935; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

berado y vistos los artículos 228, 230, 233 del Código Pe-
nal; 277 y 282 del Código de Procedimiento Criminal, 
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1, 22, 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
17 de junio del año próximo pasado (1965), "en la ciudad 
ue Las Matas de Farfán y en horas de la mañana, el se-

f-,
or Tirso Pérez le infirió golpes de considerable impor-

tancia, con un tubo de hierro y en la cabeza, al señor 
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del Municipio de Las Matas de Farfán"; b) que con fe-
cha 18 de junio de 1965, el Procurador Fiscal del Distrito 

J udicial de San Juan de la Maguana, apoderó al Juez 
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Instrucción de ese mismo Distrito Judicial a los fines de 
que instruyera la sumaria correspondiente; c) que el Juez 
de Instrucción dictó su Providencia Calificativa en fecha 20 
de julio de 1965, mediante la que declaró "que existen 
indicios y cargos suficientes para encausar al nombrado 
Tirso Pérez, de generales que constan en el proceso, co-
mo autor de los crímenes de golpes y heridas con efusión 
de sangre y con intención de ocasionar la muerte al agra-
viado, en perjuicio de Santiago Toribio Payero, Fiscali-
zador del Juzgado de Paz del Municipio de Las Matas de 
Farfán"; d) que dicha Providencia Calificativa fue debi-
damente notificada; e) que el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana co-
noció del caso, interviniendo, en fecha 21 de octubre de 
1965, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Que debe Primero: Declarar, como en efecto declara, al 
nombrado Tirso Pérez, de generales anotadas, culpable del 
crimen de golpes y heridas con efusión de sangre y con 
intención de ocasionar la muerte, en perjuicio de Santiago 
Toribio Payero, y, en consecuencia se condena a sufrir 
dos años de reclusión; Segundo: Se condena además a di-
cho acusado, al pago de las costas"; f) que contra esa sen-
tencia, en fecha 21 de octubre de 1965 y 22 del mismo 
mes y año, respectivamente, el acusado Tirso Pérez y el 
Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, interpusieron recurso de Apelación 
g) que sobre los citados recursos, la Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana dictó la sentencia ahora im-
pugnada, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: De-
clara regulares en las formas los recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado Tirso Pérez y el Magistrado Pro-
curador General de esta Corte de Apelación en fechas 2 y 
22 de octubre del año 1965, respectivamente, contra sen-
tencia de fecha 21 de octubre de 1965, cuyo dispositivo 
figura transcrito en otra parte de la presente sentencia; 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada en el sentido 
de declarar culpable a Tirso Pérez, del crimen de gol- 

pes y heridas con efusión de sangre y con intención de 
ocasionar la muerte, en perjuicio de Santiago Toribio Pa-
yero, Magistrado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Las Matas de Farfán, con motivo del ejercicio 
de sus funciones y se condena a dicho acusado a sufrir 
cinco años de trabajos públicos; TERCERO: Condena al 

acusado al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente Tirso Pérez invoca en 
el memorial de casación los siguientes medios: Primer Me-

dio: Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Vio-

lación de los artículos 228, 230 y 231 del Código 
Penal; 

Tercer Medio: 
Haber hecho presunción de las agravantes, 

cuando éstas no se presumen, sino que se 
demuestran; 

Considerando que en el desenvolvimiento de esos tres 

medios reunidos para su examen, el recurrente alega, que 

el día de la ocurrencia de los hechos, "Santiago Toribio 
Payero andaba por las calles de Las Matas de Farfán pa-

seándose"; 
"que los hechos sucedieron en la calle"; "que 

el mismo agraviado afirma en su declaración que ese 
día 

era día de fiesta, pero que aun así él iba al Cuartel 
ce 

la Policía, a donde fue en función de su cargo"; "que e3o 
no lo justificó, ya que si es cierto que fue a la policía en 
ningún momento justificó esa ida en ejercicio de sus fun-
ciones"; pues "a nadie le está vedado visitar cualquier 
Cuartel de la Policía Nacional que es la que tiene a su 
cargo el orden público"; que "por esta circunstancia 

de 

no haberse probado que el señor Santiago Toribio Payero 
andaba en el ejercicio de sus funciones, se violó el artícu 
lo 228 del Código Penal"; "que también se violó el ar-
tículo 230 del mismo Código por no haberse probado en 
ningún momento que estos hechos se cometieron cuando 
el señor Santiago Toribio Payero desempeñaba su cargo 
de Fiscalizador, ni mucho menos lo fueron en razón 

de 

ese desempeño, ya que está establecido que esto fue en 
calle y los hechos se suscitaron después de ciertas con- 

versaciones entre ellos, de acuerdo a la declaración da 
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Payero andaba por las calles de Las Matas de Farfán pa-
seándose"; "que los hechos sucedieron en la calle"; "que 
el mismo agraviado afirma en su declaración que ese día 
era día de fiesta, pero que aun así él iba al Cuartel ce 
la Policía, a donde fue en función de su cargo"; "que eso 
no lo justificó, ya que si es cierto que fue a la policía en 
ningún momento justificó esa ida en ejercicio de sus fun-
ciones"; pues "a nadie le está vedado visitar cualquier 
Cuartel de la Policía Nacional que es la que tiene a su 
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acusador, y que establecido así los hechos y circunstancias 
no se le puede aplicar al señor Tirso Pérez, el artículo 231 
del Código Penal y por tanto la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana hizo una mala aplicación de los 
artículos 231 y 233 del Código Penal"; que el recurrente 
también alega que "se desnaturalizaron los hechos por-
que a las declaraciones de todos los testigos que constan 
en el expediente, que son testigos a cargo y compañeros 
de trabajo del agraviado, se le dio una contraria inter-
pretación a lo que declararon tanto en el Tribunal coma 
en la Corte y los hechos los interpretó la Corte a su ma-
r era y no tal como lo dijeron los testigos"; que por ello, 
"también expresa que a los motivos que sirvieron para che-
tar sentencia no se les dio su verdadera y correcta in-

"terpretación"; pero, 

Considerando que la Corte a-qua dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de 

• 1:: causa: "que el acusado Tirso Pérez sostenía desde ha-
cía algún tiempo un establecimiento comercial en la po-
blación de Las Mal as de Farfán, en el cual se expendían 
bebidas alcohólicas pero que el mismo era a la vez un sitio 
de prostitución, constituyendo por tanto un foco de co-
rrupción, de esos que tanto mal están haciendo a la so-
c:edad; que además de la naturaleza del negocio, el mis-
mo estaba situado en una parte de la ciudad, donde no 
era posible tolerarlo, lo cual originó fundadas quejas de 
los vecinos"; "que en vista de esto, se le intimó al acu-
sado a quitar el negocio de ese sitio, llevándolo entonces 
a las afueras de la ciudad, pero que lejos de ponerlo a 
una distancia considerable, lo puso a una distancia de al-
rededor de tres cuartos de kilómetro de la misma, lo que 
dio lugar a que las autoridades correspondientes lo inti-
maran nuevamente a cerrarlo, no sólo por su cercanía a 
la población, sino por las innumerables quejas de los nue-
vos vecinos, quienes alegaban no poder soportar las in- 

moralidades que se escenificaban en el mismo (véase en 
el expediente carta de fecha 26 de marzo de 1965, dirigí-
da por el Síndico Municipal de Las Matas de Farfán, al 
señor Tirso Pérez)"; que por esta correspondencia, agre-
ga la Corte a-qua, "se ve la predisposición del acusado 
contra el funcionario mencionado"; "que lo antes expues-
to, unido a la circunstancia de que el señor Santiago To-
rabio Payero tuvo que actuar en su calidad de Fiscaliza-. 
dor del Juzgado de Paz de las Matas de Farfán, en dis• 
tintas causas que se le conocieron a aquél, en relación 
con el cabaret que sostenía, crearon en él un estado de 
animadversión en su contra (véase en el expediente la 
carta dirigida por Tirso Pérez al Presidente de la Repú-
blica y la declaración del señor Santiago Rodríguez)"; "que 
el día de los hechos Tirso Pérez caminaba por las calles 
de Las Matas de Farfán, con un tubo en las manos, en 
una actitud muy sospechosa, yendo a buscar a su futura 
víctima al Juzgado de Paz"; "que luego de encontrar al 
agraviado y sostener con él una conversación cordial, sin 
que mediara discusión alguna entre ellos, puesto que se 
hubieran dado cuenta personas que estaban cerca de ese 
lugar y que han depuesto como testigos, lo agredió cuan-
do le dio la espalda para irse, lo que se comprueba por el 
fuerte golpe que recibió en la cabeza, el cual motivó su 
caída al suelo en estado de inconsciencia total, haciéndose 
inmediatamente del revólver de su víctima, con fines de 
ultimarlo, lo cual no hizo gracias a la rápida interven-
ción del Raso de la Policía Nacional, Gilberto Sánchez 
Estévez"; "que aunque no se ha podido establecer que 
persona fue que al ver cuando el acusado agredió al agra-
viado gritó: "Lo mata", si es un hecho comprobado que 
hubo esa exclamación desesperada y que la misma fue 
escuchada por los testigos Gilberto Sánchez Estévez, Raso 
de la Policía Nacional y por Graciosa Tanus, lo cual hizo 
que el primero corriera al lugar de los hechos, despojan-
do al acusado del tubo que portaba y del revólver de 
la víctima, y al decirle el mencionado Raso: "¿Qué es lo 
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moralidades que se escenificaban en el mismo (véase en 
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rabio Payero tuvo que actuar en su calidad de Fiscaliza-. 
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acusador, y que establecido así los hechos y circunstancias 
no se le puede aplicar al señor Tirso Pérez, el artículo 231 
del Código Penal y por tanto la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana hizo una mala aplicación de los 
artículos 231 y 233 del Código Penal"; que el recurrente 
también alega que "se desnaturalizaron los hechos por-
que a las declaraciones de todos los testigos que constan 
en el expediente, que son testigos a cargo y compañeros 
de trabajo del agraviado, se le dio una contraria inter-
pretación a lo que declararon tanto en el Tribunal coma 
en la Corte y los hechos los interpretó la Corte a su ma-
nera y no tal como lo dijeron los testigos"; que por ello, 
"también expresa que a los motivos que sirvieron para dic-
tar sentencia no se les dio su verdadera y correcta in-

" terpretación"; pero, 

Considerando que la Corte a-qua dio por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de 

• causa: "que el acusado Tirso Pérez sostenía desde ha-
cía algún tiempo un establecimiento comercial en la po-
blación de Las Matas de Farfán, en el cual se expendían 
bebidas alcohólicas pero que el mismo era a la vez un sitio 
de prostitución, constituyendo por tanto un foco de co-
rrupción, de esos que tanto mal están haciendo a la so-
ciedad; que además de la naturaleza del negocio, el mis-
mo estaba situado en una parte de la ciudad, donde no 
era posible tolerarlo, lo cual originó fundadas quejas de 
los vecinos"; "que en vista de esto, se le intimó al acu-
sado a quitar el negocio de ese sitio, llevándolo entonces 
a las afueras de la ciudad, pero que lejos de ponerlo a 
una distancia considerable, lo puso a una distancia de al-
rededor de tres cuartos de kilómetro de la misma, lo que 
dio lugar a que las autoridades correspondientes lo inti-
maran nuevamente a cerrarlo, no sólo por su cercanía a 
Li población, sino por las innumerables quejas de los nue-
vos vecinos, quienes alegaban no poder soportar las in- 
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que vas a hacer?" le contestó dicho acusado: "—Yo lo 
que quiero es matar a este desgraciado—"; "que esta ex-
presión del acusado así como la gravedad del golpe que 
le infirió al agraviado y la circunstancia de hacerse del 
revólver de éste, llevan al ánimo de los integrantes ae 
esta Corte de Apelación, la íntima convicción de que el 
acusado actuó con la intención de darle muerte a la víc-
tima, y, que si no lo hizo fue por la rápida actuación del 
Raso Estévez, quien así impidió que llevara a cabo su 
propósito"; "que por las declaraciones y los documentos 
que obran en el expediente, se ha establecido, sin que que-
de duda alguna, que la predisposición del acusado contra 
el agraviado y el hecho mismo, tuvieron su origen en las 
distintas actuaciones de éste contra aquél, con motivo del 
ejercicio de sus 'funciones como Fiscalizador del Juzgado 
de Paz de Las Matas de Farfán"; 

Considerando que en los hechos así establecido se en-
cuentran reunidos los elementos constitutivos del crimen 
previsto por los artículos 2, 28, 230 y 231 del Código Pe-
nal; y al declararlo culpable la Corte a-qua lo hizo después 
de ponderar los elementos de juicio que le revelaron las 
pruebas testificales y documentales a lo largo de la ven-
tilación de la causa seguida contra él, en la que quedó 
establecida su culpabilidad y responsabilidad penal como 
autor del hecho puesto a su cargo; que dicha Corte a-qua 
dio a los hechos así establecidos, la configuración jurídica 
correspondiente para colocarlos dentro de los textos legales 
aplicados, esto es, que al agravarle la pena al procesado 
que le había sido impuesta en primera instancia, lo hizo 
apreciando que éste, al consumar el crimen, actuó de esta 
forma contra su víctima, la que había procedido contra él, 
lo había hecho en razón del desempeño de su cargo de 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Las Ma-
tas de Farfán, en la cual ciudad tuvo que actuar varias 
veces contra dicho recurrente por éste haber figurado co-
mo infractor en distintas causas que, en relación con el  

cabaret que sostenía, fueron ventiladas en tal Juzgado de 
Paz; que la Corte a-qua al dictar la sentencia impugnada, 
atribuyó al hecho incriminado la calificación legal perti-
nente, y al imponerle cinco años de trabajos públicos en 
vez de dos años de reclusión a que se le había condenado 
en primera instancia, se hizo una correcta aplicación del 
artículo 233 del Código Penal, según el cual, "los golpes 
o heridas que se infieran a uno de los funcionarios o agen-
tes designados en los artículos 228 y 230, en el ejercicio 
o con motivo del ejercicio de sus funciones, se castigarán 
con la pena de trabajos públicos, si la intención del agresor 
hubiere sido ocasionar la muerte al agraviado"; que en 
efecto, la Corte a-qua podía, como lo hizo, agravar la pe-
na, teniendo en cuenta el recurso del Ministerio Público; 
que los Jueces de segundo grado, al ponderar los hechos 
concernientes al referido caso penal, lejos de adulterarlos, 
como afirma el recurrente, le dieron su verdadero alcance, 
su valor probatorio y su configuración jurídica para ca-
lificarlos como en derecho corresponde; que, por todo lo 
que ha sido expuesto, es obvio que el recurso de casación 
interpuesto por el acusado Tirso Pérez, carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que amerite su casación 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tirso Pérez, contra la sentencia de 
fecha 21 de diciembre de 1965, dictada por la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y, Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Julio A, Cuello.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M Alvarez Perelló.— Juan Bautista 

t7 
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Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretar:o General.— 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes 
agosto de 1966. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 15 

Recursos de casación civiles fallados 	 24 
Recursos de casación penales conocidos 	 14 
Recursos de casación penales fallados 	 28 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza conocidos  	2 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza fallados  	2 
Autos sobre libertad bajo fianza dictados 	1 

Suspensión de ejecución de sentencias  	4 
Recursos declarados perimidos 	  15 

Declinatorias  	2 
Desistimientos  	1 
Resoluciones ordenando la libertad provisional 

por haberse prestado la fianza 	  1 
Juramentación de abogados 	  7 

Nombramientos de Notarios 	  45 

Resoluciones Administrativas 	  11 
Autos autorizando emplazamientos 	  13 
Autos pasando expedientes para dictamen 	  47 

Autos fijando causas 	  29 

251 
Santo Domingo, D. N. 
31 de agosto de 1966. 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 
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